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ADVERTENCIA

Este volumen comprende ('1 Libro Primero <1<'1 Ante­
proyecto prcseutado por el Doctor don .Iuau Antonio Bibilo­
ni a la Comisión Ref'ormarlora (1<'1 ('íHligo Civ il. (1'1II"t<' 0<'­
11<'I'a 1 ) Derecho d<' Familia).

Como se anticipé en la Adccrtc ncia del tomo prhuero
de las ObSf'},I'([c;OIlCS y Aetas, una numeraeión ('OITida subs­
tituye a la que provisionalmento hir-iera Bibiloni por títulos
y capit ulos.

Además, ('011 el propósito de I'acil itur la apreciación en
«oujuuto y <'11 particular del Anteproyecto, se ha dado a ca­
da artículo la redacción que 1<' corresponde según las modifi­
caciones propuestas por su autor. Bibiloni había emprendido
esa tarea poco antes de su fallecimiento, alcanzando a re­
dactar tan sólo el Libro Primero, con algún cambio de doc­
trina - como el que contiene el arto 49 - Y muchos de for­
ma en procura de mayor síntesis y claridad, como resulta del
cotejo (1<' esta s<'gunda r<'(la('('iílll -- puhl icarla también en
('stl' "0111111('11. pág', -lO!) Y sigui('lltC',' ('011 la juimcra que
PI'PS<'IlIt') en ]!l~7,

Aun «uumlo la Pal'l(' (;(')\(','al d<'1 Libro PI'illH'I'O huhia
sido estudiada y «ousidr-rudu ('011 mur-hu nuterioridud a la
í'po('a ('11 que Bibiloni terminó la segunda I'eda(,(,iílll - abril
dI' 1!)33 - í'sta fUI- utilizada }lor la Comisión al da)' forma
definitiva al Proyecto, y, además, la prefirió como base pa­
ra el examen y la discusión de lo relativo al derecho de fa­
milia, que comenzó en septiembre del año mencionado.
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TITULOS PRELIMINARES

TITUIJO 1

De las leyes

1. Las leyes son obligatorias para todos los que habi­
tan el territorio de la República, sean ciudadanos o extran­
jeros, domiciliados o transeuntes.

2. Las leyes no son obligatorias sino después de su
publicación, y desde el día que ellas determinen. Si no de­
signan tiempo, serán obligatorias después de los diez días
siguientes al de su publicación en la Capital de la Nación.

3. Las leyes disponen para lo futuro, no tienen efecto
retroactivo, ni pueden alterar los derechos ya adquiridos.

4. Las leyes que tengan por objeto aclarar o ínter­
pretar otras leyes, no tienen efecto respecto a los casos ya
juzgados.

5. Ninguna persona puede tener derechos irrevocable­
mente adquiridos contra una ley de orden público.

2. La redacción de este artículo es confusa. No deja compren­
der si es necesaria para la vigencia de las leyes nacionales la publi­
cación en las capitales de provincia. Un buen escritor ha pensado
que la última se refiere solamente a las leyes de los estados parti­
culares, En todo caso, ni el texto dice cómo se hará la publieación
en éstos, ni se ha organizado, ni efectuado, nunca.

Las condiciones relativas a la publicación y vigencia de las le'
yes provinciales no son materia del Código Civil; son regidas por
el derecho público local.

En cuanto a las leyes nacionales, no es buen sistema el que hace
depender de cuarenta y nueve plazos distintos - comprendidas las
capitales de territorios - la vigencia de las leyes que deben ser
uniformes en todo el país, de modo que sea posible la multiplicidad
de ellas para regir los mismos hechos. El inconveniente es especial­
mente grave en materia de impuestos.

Es preferible el sistema del arto 1~ del C6digo Civil de Italia,
~el uruguayo y del español. Las facilidades de comunicación ate­
Jau la posibilidad de inconvenientes. En los casos urgentes, la prl­
mera parte del articulo permite estrechar el término.
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6. La capacidad o incapacidad para adquirir derechos
y contraer obligaciones será siempre regida por las leyes
de la República, sea cual fuere el domicilio o nacionalidad

de las personas.
7. La capacidad o incapacidad para ejercer por sí sus

derechos, tlr las personas domiciliadas en el territorio de
la República, sean nacionales o cxt raujeras, será juzgada
pOI' las leyes de este Códig», aun cuando se trate de actos
('jl'entados o d(' bienes existentes en país extranjero.

8. La capacidad o incapacidad para ejercer por sí sus
derechos. de las personas domiciliadas fuera del terr-itorio
de la República, será juzgada por las leyes de su respectivo
domicilio. aun cuando sr tr-ate de actos ejecutados o lle bie­
nes existentes en la República.

6. Los arts. G y í del Código Yig('nt(', hablan de capacidad e
incnpaeidad sin limitar el concepto y en términos <¡ue son más ex­
II'IIS0S que la que tienen en vista.

}JI arto 949 habla de capacidad de derecho que no se define sino
,'n la nota fJUl' no tiene fuerza de ley. 1'('1'0 la aptitud para adquirir
.lorer-hos no ('s III'l'uliar de I"J actos juridicos, esto es, de declaracío­
nos de voluntad hechas por las porsouas. La adquisición de derechos
que de ellas resultan. es of'ect o de la actividad de individuos que
antes de ejercitarlas ~' desde el nnr-imiont.o. que no es un acto ju­
r ídico, sino un hecho ajeno a I~ voluntad del sujeto, tenian la ea"
par-idad jurídica.

La regla es, pues, más ~eIH'I·al. Y r-on vienc además expresarla, pa­
ra reunir en un sistema la tcorta Il'/.taI de la cnpucidad en las dos
acepciones de este concepto: de derecho, ~. do hecho o ejercicio.

Se establece que las leyes de la Rcpüblicu gobiernan esa cupaci­
dad, porque las leyes extranjeras no producen efecto en el país cuan­
do son r-ont.rarins :11 dcrecho : público, y es materia de éste deter­
minar si hay seres humanos que puedan ser privados de la persona­
Iidnd r-ivil.

El urt ivulo proyectado comprende los casos particulares del 8 vi­
gcnt o, que (1I'he ser climinndo. El arto 949 debe ser modificado.

7 y 8. Es ésa la única capae idad que las leyes del domicilio
gobíernan. ~" le llama cnpncidad de hecho o de ejercicio.

De nvuerdo con St orv y Savlgny, se estublcce una desviacién de
est o pr ine ipi o para los contrnt os hechos y que han de cumplirse ('11

la H"púhlil'a. )101' el nrt , :!!)S p rov ectn 110. título el<' los actos jurídíeos.

111:'1' ~~;e~t :~g~~t~i)st ~~~~'H;~~a~l;~;':::o'~~s:'sta a 1~\:~~~~:lí!::a ~~'l(\~slu:~~rri ~o~.:~:
qlH' lo han estudiado ('9 complctn.

Unos ven una antinomia ('011 las prescripcloncs de los dos artícu­
los nntcriorcs, que prevén la ejccucién do actos practicados fuera d"j
-Iomicil¡o y do bienes situados ('11 t crr it or io distinto.

Otros croen '11J(' la pr imern parte del articulo se refiere a In~
furrnns de los actos. :" la !ll'~ull(la a la incapae idnd de derecho.

]~os piensan - ex:~ctam('nt<' al revés de los anteriores - que
la prmu-rn parto S(' rr-f icr», 110 a las formas, sino a las condiciones
dr yalill"7- o nulidnd dI' los nc tos, a su nn t urnlczn, y obligae.iones que
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9. Las incapacidades contra las leyes de la naturale­
za como la esclavitud, o las que revistan el carácter de pe­
n:les, son meramente territoriales.

10. Los bienes raíces situados en la República son ex­
clusivamente regidos por las leyes del país, respecto a su
calidad de tales, a los derechos de las partes, a la capacidad
de adquirirlos, a los modos de transferirlos, y a las solem­
nidades que deben acompañar esos actos. El título, por lo

produzcan, reproduciendo la dispos~ción del arto 1205; Y que la
segunda parte se refiere a. la capacidad .genera! de hech~. .

Los hay que se desentlcndcn de explicar cual es la hlp,ótesls que
el arto 8 contempla. Algunos dicen que las leyes del pa is de que
habla no son las de la República, sino las "leyes del país de s.u do-
micilio". .

La confusión no se disipa con la nota. En ella se dice que ese
artículo es tomado de Freitas, y en ello hay error, pues ese escri­
tor no contiene disposición que se aproxime, yeso es ya sugcsttvo
desde que las dos anteriores son tomadas de su proyecto.

Tampoco la nota contiene indicación alguna que al articulo se
refiera. Cita a Savigny que jamás admitió desviación de la regla
del domicilio en cuanto a la capacidad de hecho, y de la del lugar
de ejecución en cuanto a los efectos de los actos. La regla locus re­
git contractus es combatida por él.

Cita a Story, y este escritor parece efectivamente haber inspira,
do la redacción que emplea en los mismos términos usados por él,
~ 102, pero sus soluciones no se armonizan con las declaraciones
de los arts. 6 y 7 vigentes, en cuanto a las leyes que rigen la ca­
pacidad de hecho de las personas respecto de los actos obrados fuera
de su domicilio,

Todas las interpretaciones prescinden del texto mismo del artícu­
lo, y lo leen de acuerdo con lo establecido por otras disposiciones. Si
es así, no se ve cuál sea el objeto de aquél. Si se refiere a la for­
ma en su primera parte, sólo sería reproducción del arto 12, y adc­
más de inútil, ya sería extraño que dos líneas más abajo, hubie­
ra necesidad de redactar un nuevo artículo para decir lo mismo. Si
se refiere a la incapacidad de derecho la segunda parte, no se ve
por qué se ha de repetir en el arto 949. Si, al contrario, la regla
lex letci contractus, es el contenido del primer período, el art. ] 205
es su repetición. Si su última parte ha de entenderse como "la ley
del país de su domicilio", no se vé por qué hay que volver a lo dicho
p.or los arts. 6 y 7 - Y tampoco por qué hay que repetir "leyes que
rigen la cnpacidad, estado y condición" si éstas se refieren al do­
micilio, desde que aquéllos han dispuesto lo que Se cree que resudo
ve el 8~.

Tampoco puede rectificarse el texto para ajustarlo al de Story,
porque éste jamás ha entendido la regla del domicilio como la es­
t~blecen nuestros arts, 6 y 7 en su última parte. Tampoco guarda.
n.a . armonía ~on las conclusiones de Savigny que no admite el prin­
erpro lex IOCI contractus.

El artículo debe suprimirse. Las reglas que se supone contiene
están exp~e~adas en otras partes. Habla de actos, contratos y dere­
dIOS adqUIrIdos - redacción que ha sido tachada de incorrecta _
y es al tratar de los a.ctos jurídicos y los contratos que los principios
por~ue se han de r('~lr, deben ser expuestos, y, si hay que corregir
el SIstema, se ha de hacer en ese lugar.



ANTEPROYECTO BIBILONI

tanto. a una propiedad raíz, sólo puede ser adquirido, trans­
ferido o perdido de conformidad con las leyes de la Re­
pública.

11. Los bienes muebles que tienen situación perma­
nente y que se conservan sin intenciÓn de transportarlos,
son regidos por las leyes del lugar en que están situados:
pero los muebles que el propietario lleva siempre consigo,
o que son de su uso personal, estén o no en su domicilio.
como también los que se tienen para ser vendidos o trans­
portados a otro lugar, son regidos por las leyes del domi­
cilio del dueño.

12. Las formas de los actos jurídicos y las de los
instrumentos públicos y privados, serán regidas por las
leyes del lugar en que se hubieran realizado. Pero si fue­
sen otorgados en el extranjero con las solemnidades pres­
criptas en este Código, o ante los funcionarios diplomáticos
o consulares de la República, serán válidos aunque no lle­
nasen las exigencias de la ley extranjera.

13. La aplicación de las leyes extranjeras, en los ca­
sos en que este Código la autoriza, nunca tendrá lugar sino
a solicitud de parte interesada, a cuyo cargo será la prue­
ba de la existencia de dichas leyes. Exceptúanse las leyes
extranjeras que se hicieren obligatorias en la República
por convenciones diplomáticas, o en virtud de ley especial.

14. Las leyes extranjeras no serán aplicables:

10 Cuando su aplicación se oponga al derecho público
o criminal de la República, a la religión del Estado,
a la tolerancia de cultos, o a la moral y buenas cos­
tumbres;

2~ Cuando su aplicación fuere incompatible con el es­
piritu dr- la lrgislación de este Código;

12. Freitas, arto R5I. C. 01'1 Brasil, art. 11. Leyes Kos. 4711 )'
4i1:!, de 29 dc sept.icmbrc do 190;;. en euan t o a InR instrumcnt oa pn­
sndos ante los agentea diplomáticos y consulares. No hay razón para
limitar a los inatrumontos públicos, como lo dice el texto vigcntc, 1'1
benefie io del reconocimiento, porque si bien 'las partes pueden re­
dactnr libremente los iust rumcntos privados, es disculpable su ig·
norancia de las eondicioncs exigidas por las leyes de la República.

Se dice "formns de los actos juridicos", y no de los contratos
solamente, como 1'1 texto vigente, porque la regla es general para
todas las declaraciones de voluntad y aaí lo disponen para los tes­
tamentos 109 nrts. 36:3;') .r 3638, y para los otorgados ante los agentes
de la República el 36:1fi Y sigurcnte.
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3Q Cuando fueren d<' mero privilegio;
4Q Cuando las leyes de este Código, en colisión con las

leyes extranjeras, fuesen más favorables a la vali­
dez de los actos.

15. Los jueces no pueden dejar de juzgar bajo el pre­
texto de silencio, obscuridad o insuficiencia de las leyes.

16. Si una cuestión civil no puede resolverse, ni por
las palabras, ni por el espíritu de la ley, se atenderá a los
principios de leyes análogas; y si aun la cuestión fuere
dudosa, se resolverá por los principios generales del dere­
cho, teniendo en consideración las circunstancias del caso.

17. Las leyes no pueden ser derogadas en todo o en
parte, sino por otras leyes. El uso, la costumbre o práctica
no pueden crear derechos, sino cuando las leyes se refieren
a ellos.

18. Los actos prohibidos por las leyes son de ningún
valor, si la ley no designa otro efecto para el caso de con­
travención.

19. La renuncia general de las leyes no produce efecto
alguno; pero podrán renunciarse los derechos conferidos
por ellas, con tal que sólo miren al interés individual y que
no esté prohibida su renuncia.

20. La ignorancia de las leyes no sirve de excusa, si
la excepción no está expresamente autorizada por la ley.

21. Las convenciones particulares no pueden dejar sin
efecto las leyes en cuya observancia estén interesados el or­
den público y las buenas costumbres.

22. J.Jo que no está dicho explícita o implícitamente en
ningún artículo de este Código, no puede tener fuerza de
ley en derecho civil, aunque anteriormente una disposición
semejante hubiera estado en vigor, sl'a por Hila II'Y g'rncral,
sea por una ley especial.

TI'lTLO 11

Del modo de contar los intervalos del derecho

23. Los días, meses y años se contarán para todos los
efectos legales, por el Calendario Gregoriano.

24. El día, es el intervalo entero que corre de media­
noche a medianoche; y los plazos de días no se contarán de
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momento a momento, ni por horas, sino desde la medianoche
en que termina el día de su fecha.

26. Los plazos de mes o meses, de año o años, termina­
rán el día que los respectivos meses tengan el mismo número
de días de su fecha. Así, un plazo que principie el 15 de un
mes, terminará el 15 del mes correspondiente, cualquiera
que sea el número de días que tengan los meses o el año.

26. Si el mes en que ha de principiar un plazo de me­
ses o años, constare de más días que el mes en que ha de
terminar el plazo, y si el plazo corriese desde alguno de
los días en que el primero de dichos meses excede al segun­
do, el último día del plazo será el último día de este segundo
mes.

27. Todos los plazos serán continuos y completos, de­
biendo siempre terminar en la medianoche del último día;
y así los actos que deben ejecutarse en o dentro de cierto
plazo, valen si se ejecutan antes de la medianoche, en que
termina el último día del plazo.

28. En los plazos que señalasen las leyes o los tribu­
nales, o los decretos del Gobierno, se comprenderán los días
feriados, a menos que el plazo señalado sea de días útiles,
expresándose así.

29. Las disposiciones de los ar tíeulos anteriores, serán
aplicables a todos los plazos señalados por las leyes, por los
jueces, o por las partes en los actos jurídicos, siempre que
en las leyes o en esos actos no se disponga de otro modo.



LIBRO PRIMERO

PARTE GENERAL

SECCION PRIMERA

DE LAS PERSONAS

TITCLO 1

De las personas naturales ~

CAPITL'T,O 1

30. La capacidad de los hombres para adquirir dere­
chos y contraer obligaciones empieza con cl nacimiento.

Pueden adquirirlos, sin distinción de sexo o de naciona­
lidad, por los modos ~. en los casos que este Código deter­
mina. Sólo la ley puede pi-ivarles <1<' Sil capacidad jurídica
respecto ele hechos determinados.

* El C'lÍlligo viucnt e cont iono varios t it nlos sobre las 1ll'rsoJlas
que llama de cxisteue in visible. ~' nlgur-o de ellos, como el IV, en
que vuelve sobre asuntos tr-itados en C'l 111. Abunda en definiciones
didácticas que no obedecen a las condiciones que los preceptos le­
gislativos deben llenar.

Creernos que pucdr- ser IIIÚS condensada la r('glamcntal"ión, y aun
expuesta con mayor r-lnridad salvn ndo dcficiene ins f'ác.ilcs de udvcrt.ir.

30. Queda así fijado C'I concopt o do la cnpaeidnd jurídica, 1'0'

mo gC'neral para todos los seres humanos, ~. C'1 de incapacidad de
derecho, que nunca puede sor general, sino especial, para hechos da­
dos. Evita defiuicionos «muo la de pcrsonn ~. sus especies que el
Código actual cout icne, y que resultan oe iosns por el hecho mismo
de rccouoeor la ley derechos a los hombres, a las personas jurídicas,
y otras de cxistcuc in idC':I1, en las secciones en quC' se trata de ellas,

('omo~~~;C'n;loc]i:I~'.i~:~~;<¡I::t:~~~<¡0t~~a~~;m~lil~·.iles y comcrr-inlcs, etc.
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31. Desde la concepción pueden las personas adquirir
bienes por donación, herencia, o legado. Sus derechos que­
darán irrevocablemente adquiridos si naciesen con vida.

32. Se tendrá por reconocido el embarazo por la sim­
ple declaración de la madre, su maridó, o de otras personas
interesadas.

Se consideran tales, los parientes del concebido, los
acreedores de la herencia, y toda persona que tenga un in­
terés jurídico ligado con el nacimiento, así como el Minis­
terio Público.

33. Hecha la declaración, no podrá ser contestada la
concepción por la madre, ni por persona alguna, ni impug­
nada la filiación, y no podrá suscitarse pleito sobre la ma­
teria, aunque se tema suposición de parto, debiendo quedar
reservadas estas cuestiones para después del nacimiento.

34. No tendrá jamás lugar el reconocimiento judicial
del embarazo, ni a requerimiento de la madre o su marido,
ni otras diligencias como el depósito y guarda de la mujer
embarazada. Las partes interesadas podrán pedir judicial­
mente las medidas necesarias para proteger la vida del re­
cién nacido, y para asegurar que el parto es efectivo y ha
tenido lugar dentro del plazo máximo del embarazo. El juez
de la residencia de la madre procederá sumariamente y sin
forma de proceso.

31 Y 32. Resumen los arts, 64, 65 Y 70. Se suprime la defini­
ción un poco singular del art, 63. Es evidente que las personas
por nacer son las que no han nacido.

Tampoco se reproduce la referencia del arto 64 a la representa­
eión, pues es asunto del actual arto 57.

33 Y 34. El C6di~0 se ocupa en cinco artfculos de las medidas
concernientes a la verificación del embarazo y del parto (arts. 67,
68, 78, 247 Y 249). Pero sus disposiciones parecen revelar vacilacio­
nes de criterio.

. El arto 67 prohibe los pleitos relativos al embarazo y la legiti­
mld.ad, y el 78 el reconocimiento del primero, disposiciones bien con.
cabidas desde que se trata de cuestiones ociosas, ya que el nacimien­
to las despejará suministrando datos firmes sobre lo que no puede
ser diagnosticado con precisión antes de él. Y con mayor razón en
el caso de no efectuarse en tiempo, o con vida.

"~e~~e~~c:~a:r:~"~7si~ut~~~~~ ~:t~~da~tr~~Ii~~~:s~ ~~~an~vfte::n~aYsu~~~
sícién de parto de que habla.

El arto 78 prohibe e~ ~econoci1?iento de éste en el acto o después
de tener lugar, lo que Iimltarta smgularmente las medidas policiales.

Pero los arts. 247 y 249 permiten precisamente la verificación

~~r q~~d~~ a:r~~o~~se{:~ti~:lda:~ :~~~:ni~~I~:~. en un tiempo dado,
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35. La representación de las personas por nacer cesa
el día del parto o cuando hubiese transcurrido el tiempo
máximo del embarazo sin que el alumbramiento se haya ve­

rificado.
36. La criatura que muere en el vientre materno, o que

perece antes de estar completamente separada de la madre,
o que no ha sobrevivido a la separación aunque fuese por
instantes, se reputará no haber existido jamás.

37. Naciendo con vida no habrá distinción entre el
nacimiento espontáneo y el que se obtuviese por operación

quirúrgica.
Tampoco importará que los nacidos con vida tengan im­

posibilidad de prolongarla, o que mueran después de nacer,
por un vicio orgánico interno, o por nacer antes de tiempo.

Va de sí que el reconocimiento o la asistencia de peritos duran­
te el parto, son las más indicadas, y hasta necesarias "para asegu­
rarse que el parto es efectivo". No debe olvidarse, además, que hay
que proteger la vida e impedir la substraecióu del recién nacido
(art. 75, C. de Chile). Y aquellas medidas que no son ya solamente
policiales, como lo quería el arto 67. Hasta el término "policiales" es
equívoeo, porque tanto puede referirse a medidas judiciales de vi­
gilancia sin forma de proceso, como a medidas que la autoridad ad­
ministrativa de policía podría ordenar, según su arbitrio, lo que no
es, ciertamente, un sistema recomendable. De una nota de Freitas, de
quien el arto 67 es tomado, se desprende que en realidad se trata
de la polieía ordinaria de seguridad.

La diferencia de criterio en los cinco artículos parece evidente.
Tampoco se advierte qué razón haya para tratar un mismo asunto
en cinco disposiciones distintas. N o es peculiar del matrimonio, o
mejor, de los esposos, la materia. Hay intereses graves de terceros,
la seguridad de la madre, la del recién nacido, etc., de por medio.
No es juicioso impedir la verificación del parto y la protección de
las personas que eso implicaría. Pero no es, ése, asunto para ser Ii­
br.ado a la autoridad de la policía que ni puede decretar un allana­
miento. Debe ser de la jurisdicción de los jueces, como lo disponen
los arts. 247 y 249, los que resolverán con prudencia según las cir­
cunstancias y sin forma de juicio.

. 3~., ~o e~ menester decir que con el nacimiento euipiesa la
sítuacíón Jurídica de los menores y su representación. Claro está que
el recién nacido es un menor.

3~. y~ h~ ~i~puesto .el arto 30, de este título proyectado, que
la extstenera jurídica empieza con el nacimiento.

El presente determina las condiciones de éste. Su redacción es
co~ una ligerísima variante, la del arto 74, C. de Chile. Condensa ven~
taJo~ame~!e las ~isposiciones de nuestros arts. 70 y 74 Y resuelve
la ~ltuaclOn prevI.st.a por el arto 31 de este proyecto, en caso de no
renhzarse la condición del nacimiento.
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38. Hepútase como cierto el nacimiento con vida, cuan­
do las personas que asistieren al parto hubiesen oído la res­
piración o la voz de los nacidos, o hubiesen observado otros
signos de vida.

39. La época de la concepción de "los que naciesen vi­
vos, queda fijada en todo el espacio de tiempo comprendi­
do entre el máximum y mínimum de la duración del emba­
razo.

40. El máximum de tiempo del embarazo se presume
que es de trescientos días, y el mínimum de ciento ochenta
días, excluyendo el día del nacimiento. Esta presunción no
admite prueba en contrario.

41. Si nace más de un hijo vivo en un solo parto, los
nacidos son considerados de igual edad...

CAPITGI,O 11

42. Las personas naturales pueden ejercer por sí mis­
mas los derechos que les competen, con excepción de aque­
llas a quienes la ley niega esa facultad.

38. Supresión del arto í5. Se proyecta porque no existe mo­
tivo para alterar en estas materias la regla general de la prue­
ba. El nacimiento es un hecho que produce efectos en favor y en
daño de ciertos intereses. Quien funda en él un derecho debe acre­
ditarlo )' la ley no tiene por qué dar por establecido lo que es even­
tual y eontingente. La presunción del art. í5 es arbitraria, porque
no es lo que ocurre con mayor frecuencia que los recién nacidos
mueran en los primeros instantes de la vida. El hecho opuesto es el
normal. Si hay, por consiguiente, duda sobre si fué el nacimiento con
vida o no, la muerte no la desvanece; al contrario, la engendra. No
obstante haber establecido el Landrecht prusiano y otros códigos
locales la presunción de vida, el Código Alemán no la ha reprodu­
cido. Véase, )'fotivos del Proyecto de Código Alemán, tomo J, so­
bre el s 3, pág. 28.

* En todo este capítulo se ha evitado la mención de las con­
diciones de humanidad en las personas naturales. La ciencia mé­
díca ha disipado las consejas sobre monstruos y seres que no preseu­
tan signos humanos. Podrá haber deformaciones, pero nunca serán
tales que pongan en duda la humanidad. La vida es la demostración
perfecta de la existencia; si la hay es porque el ser posee los érgu­
nos sin cuya función es imposible. Las dlsquisictonca sobre seres acé­
falos, por ejemplo, son hip6tesis de hechos que nunca han coexistido
con la vida.

42. La capacidad de hecho, o de ejercicio de los derechos, es,
pues, la regla, y la incapacidad la excepción. Los arts, 52, 53 Y 54,
hablan de capacidad sin hacer la debida distinción entre la de tener
derechos, y la de ejercerlos por si mismo. Solamento por el arto 58
se vé que la incapacidad de que se viene tratando es la de obrar, v
no la de adquirir. •
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43. Tienen incapacidad absoluta de obrar por sí mis-
mos:

1Q Las personas por nacer j

2Q Los menores de catorce años j

3Q Los interdictos j

4~ Los sordomudos que 110 saben darse a entender por

escrito j

5Q Los ausentes declarados tales en juicio.
44. Son incapaces de obrar respecto de ciertos actos,

o del modo de ejercerlos, los menores adultos.
45. Los incapaces pueden, sin embargo, adquirir de­

rechos o contraer obligaciones por medio de los represen­
tantes necesarios que les da la ley.

46. Son representantes de los incapaces:
1Q De las personas por nacer, sus padres, y por su in­

capacidad, los curadores que se les nombre;
2Q De los menores impúberes y adultos, sus padres, y

en defecto de ellos, sus tutores;
3(1 De los interdictos, sordomudos, y ausentes, los cu­

radores que se les nombre.
47. Este Código protege a los incapaces, pero sólo pa­

ra el efecto de suprimir los impedimentos de su incapaci­
dad, dándoles la representación que en él se determina, y
sin que les conceda el beneficio de restitución, ni ningún
otro beneficio o privilegio.

48. Cuando los intereses de los incapaces, en cualquier
acto judicial o extrajudicial, estuvieren en oposición con
los de sus representantes, dejarán éstos de intervenir en
tales actos, haciéndolo en lugar de ellos. curadores especia­
les para el caso de que se tratare.

49. IJa representación de los incapaces se extiende a
todos los actos de la vida civil relativos al derecho de los
bienes.

49. El arto G~ establece una rC'gh dornaaiado extensa. Ni el
representante puede celebrar matrimonio ni solicitar la nulidad del
~elebr~do, ni pedir d~\'orcio~ ni deseonodcr la paternidad de los hi­
JOS, ~11 reconocerla, 1I1 en fin, obrar acto alguno concerniente a las

~:~~~~Oa~esy ~~S~~i~::61?ele~~~i~:n:ufi:iít~m~. las que determinan la pa-

.. y hasta en las. cuestiones patrimoniales que levantan como preju-

~~~I~~C~~:7.cJ~~c~~I~~f:t~b~r:iC;:c:l~l~er:~~;:~~i:ta~~~~: la personalidad
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No comprende las relaciones de familia que no sean de
orden patrimonial.

CAPITULO III

Del nombre

50. Toda persona tiene derecho a usar de su nombre.
Cuando le es contestado puede demandar judicialmen­

te su reconocimiento.
El que es perjudicado en un interés legítimo por el

hecho de que otra persona usa indebidamente de su nom­
bre, o sólo de su apellido, tiene acción para hacerlo cesar,

50. C. Alemán § 12, s arto 29 C. Suizo. La redaeeión del texto
es una combinaeión de esos artieulos.

El nombre es un atributo de la persona y las legislaeiones moder­
nas lo protegen como a un derecho.

El que lo posee legítimamente no puede ser privado de su em­
pleo civil o industrial por la sola cireunstancia de que otro lo haya
hecho antes que él. Uno y otro usan de su derecho, y la prioridad
en el ejercicio, no puede causar la pérdida del derecho equivalente.
Los arts, 42 y 43 de nuestra ley de marcas, van demasiado lejos al
exigir modificaciones en el nombre cuando se emplea en el ejercicio
de un ramo dado por los agricultores, o comerciantes e industriales.
Para evitar la competencia que no siempre es desleal, basta la ad­
junción de otros elementos que establezcan la distinción de personas,
sin imponer la alteración del nombre mismo.

Como esa ley especial comprende a los agricultores que no son
comerciantes, corresponde al Código Civil fijar las condiciones del
uso del nombre en toda hipótesis, y a eso tiende el artieulo siguien­
te que reforma y explica el concepto ef'ect.ivo del arto 43 de la ley
de marcas.

No es necesario que haya culpa para la acción que el articulo au­
toriza. La lesión del derecho existe por el hecho mismo del uso in­
debido. Pero es necesario que haya perjuicio de un interés del aetor
que' puede ser personal, patrimonial, o de familia. (Planck, I, so­
bre el § 12). Es también indispensable que haya uso indebido del
nombre por el demandado.

El nombre, según las circunstancias, consiste en el nombre y el
apellido, o en el apellido solamente. En la mujer casada, por ejem­
plo, el apellido de su marido se une al personal de ella, y la ICOD!.
troversia puede recaer sobre ese agregado. Lo mismo ocurre eon los
hijos verdaderos, o que pretenden serlo, de una persona.

El artículo no protege el uso del seudónimo, porque no es un
nomb.re. Otra cos3; es decidir si constituye una propiedad artistica, li­
terarra, o comercial. Véase el comentario de Planck, sobre el § 12

f p~~mlá6n3 ;' ~r:f~.,5~ ~g~::,e·K~m~¡'Il~/·t~~;;. ~~~ti)~o~i~~.demlLnn,
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y, si hubiese culpa, para reclamar la reparación del perjui­

cio sufrido (l).

51. El que quisiera ejercer bajo su nombre un ramo
de industria, comercio, o agricultura, ya explotado por otro
con el mismo nombre, podrá hacerlo con la adjunción de
indicaciones que eviten visiblemente la confusión.

52. Tienen derecho para usar el apellido:
l Q Las mujeres casadas, el de su marido;
2Q Los hijos legítimos, el del padre y de la madre;
3'~ Los hijos naturales, el del padre o de la madre, que

los reconocieron o cuya paternidad fué declarada

por sentencia.

53. Una persona puede ser autorizada a cambiar de
nombre por el juez de su domicilio, si existen justos moti­

vos para ello.

El cambio será inscripto en el Registro Civil. Podrá ser
Impugnado ante el juez que lo autorizó por toda persona
perjudicada, dentro del año contado desde que llegó a su

conocimiento.

(1) Al redactar este artículo, el Dr. Bibiloni había agregado a
1 ontinuaclón de "sufrido", lo siguiente: "y una indemnización a ti·
tulo de reparación moral, si ésta es justificada por la naturaleza del
daño causado". Despuéu de haber redactado el libro l'l'f('reute a las
obligaeioncs y con motivo de la publicación del Anteproyecto. resol­
vió suprimir esa frase (N. S.)

51. Sent cne ia de la Corte Francesa de Casación de ]6 de junio
de ]!)03. Thaller, Droit commercial, Nos. 101 ~. 102. Dalloz, Supo
plé~ent Rcpcrtoirc, V'}, nom et prcnoms, Nos. 134 ,Y 135. Cosaek,
DrOlt commcre ial allemand, J, pág. ns Y 109.

Lallíer, De la propieté des noms, NQ 197, ~. Perreau, Le Droit
nu nom, pág. 40, hablan de modificacioucs en el nombre mismo pe·
ro ni dan razones que lo justifiquen, ni la scntcnc ia que invocan
permite afirmarlo. P~rq"c si se reconoce que el uso del nombre pro­
JlIO no puede ser cohihido, mal puede la modificaci6n recaer sobre él.
";1 nomb~(:. -. ,nomhre y apellido -. si ha de ser modificado, y si
esta mndif'icne ión 'l<'hl' S,'I' tal que visiblumcuto impida la confusi6n
ha dejado .(!<' ser el mismo nombre, el que se usa en todos los actos:
des~l,c la nlll('7.,. el ql~e aparece e~ todos los documentos, y si la alte-

~~Cl~~~O 1:~II~tre~mÍ,~d:,~ol~i:~;i~~SI~~~~~1~::~6~0~~~~~~i~~ ~~u~~~::~:::~
CI"e lo acompañen.

170(i~2. C. Espailol, nrt s. 6-1. 114 Y 1:0. Alemán §§ 135;),1577, 1616,

53. Ley f'runcvsu tlt· 1S(l:~, n rt s. :! y t. Art , 30, C. Suiv.o.
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CAPITUIJÜ IV

De la muerte de las pers.onas

54. Termina la existencia de las personas por la
muerte.

La muerte civil no tendrá lugar en caso alguno, ni por
pena, ni por profesión religiosa.

55. Todo el que para ejercer llll rlerecho pretenda que
una persona existe o ha 'muerto, o vivía cn un momento de­
terminado, o ha sobrevivido a otra persona, debc probar el
hecho que alega.

56. Si varias personas hubiesen fallecido en un desas­
tre común, o en otras circunstancias, sin que pueda saberse
cual pereció primero, se presume que murieron al mismo
t ir-mpo.

57. La muerte de una persona cuyo cuerpo no se ha
cnconn-ado, se considera comprobada cuando esa persona ha
desaparecido en circunstancias tales que su muerte debe
ser tenida por cierta.

TITULO II

Del Re¡!istro Civil de las Personas

58. La Nación, ~. cada una de las provincias, en su
rcxpect ivo territorio, establecerán Registros del estado ci­
vil de las personas, sometidos a su jurisdicción. Esos Rejris­
t ros se ajustarán a las siguientes prescripciones.
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59. Los Registros se lleva rán en doble ejemplar de un
tenor. ~. se dividirán en t res libros, de nacimientos, matri­
monios ,. dcf'uncioues. Las leyes :r reglamentos respectivos,
dl'tl'rllli~arán los distritos, los funcionarios que han de re­
!!idos, r la forma de los libros que han de ser foliados y ru­

bricados.
60, Los Hegistros se cerruráu al fin de cada año, J' los

dos ejemplarvs SI' urchivarán en lugares distintos.

61. Las aetas se asentaráu en los dos I'jl'mplares 111'1
Heg'istro. Serán firmadas por el oficial público, el cual re­
('ibil'Ú pcrxonnhnente las respcct iva» dt-e la r-aeion es. Serán
)('ídas pOI' (,' a los declarantes ante 110s testigos, y firmada"
por todos los que pudiesen hacer-lo, debiendo expresarse la
causa caso 111' no verifiear-lo alguno. Uno 111' los testigos, por lo
menos, deberú saber escribir. Los testigos deben ser maro­
res de edad, ~. pueden ser parientes (11' los interesados qUI'
los prescnturon.

62. Las aetas son instrumentos públicos r ll's son a pl i­

cables las disposiciones respectivas de est e Código. ::\0 pue­
den ser l't,l'tifieadas sino por resolución judicial d ict ada en
juicio.

Deberán sucederse en el Registro sin dejar blancos en­
tre ollas. I\O contendrán otras enunciaciones q~IP las <¡IJ(' la
ley manda expresar.

§ 1. De los nacimientos

63, Dentro de los t ri-s días siguientes al del nachuieu.
In deberá der-Iarm-se ante 1'1 encargado 111'1 Hegistro del dis­
trito en IJlIe tuvo lugar,

Los nacimientos que ocurran en hospitales, hospicios.
cárceles u otros establecimientos análogos, serán declara­
dos por sus administradores.

Las leyes locales podrán ampliar el plazo hasta los ocho
d ias para 108 nacimientos ocurridos en la sección rural de
los distritos.

64. Están oblig-ados a declarar el nneimiento :

],:, }4~1 padre, la madr«. o sus pariouto», «n el caso de
hijos l<'trítiJllos.
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En el de ser ilegítimo el recién nacido, la decla­
ración se hará por el padre, o la madre, que lo re­
conozcan por su hijo;

2Q La partera, o el facultativo, que hayan asistido al
parto, sea el hijo legítimo o ilégítimo :

39 Toda otra persona que haya estado presente;
4Q La persona en cuya casa o departamento ha tenido

lugar el parto.
65. No será necesaria la presentación del recién na­

cido al funcionario encargado del Registro, bastando la de­
claración de la persona obligada a hacerla. Si a dicho ofi­
cial no le parecieren dignas de fe las indicaciones de la de­
claración, deberá tomar las informaciones necesarias y no
procederá a la inscripción sino después de haberse asegu­
rado de la exactitud de esas indicaciones. Si no le fuese co­
nocida la persona que hace la declaración, hará certificar
la identidad.

66. Transcurridos los plazos para la declaración del
nacimiento, no podrá hacerse la inscripción sino por resolu­
ción judicial.

67. El acta mencionará:
1C) El lugar, hora y día del nacimiento;
2'1 Los nombres, apellido y sexo del niño;

65. La ley de Hegistro Civil vigente en lo nacional (arts. :H
.\' 33), siguicndo el ejemplo de los C. Francés e Italiano, cxigu la
comprobación de la existencia del recién nacido por el oficial pú­
blico en persona, dentro del radio de cinco kilómetros de su asiento,
'!o', fuera de él, por certificados de otras autoridades.

El arto 328, C. Español, abandonó el sistema que habla adoptado
1'1 arto 48 de la ley de Registro Civil, de la prcsentación del rccicn
nacido. De ese código se ha tomado el primer período del artículo
proyectado. El segundo es el arto 17 de la ley federal suiza de 1874,
y lo mismo dispone la ley alemana, § 21. En Italia, según se dcsprcn­
de de 10 que exponen sus escritores, de obligatoria se ha convertido
la verificación en facultativa. Fiore y Piola. D. eívile, Degli atti
dello stato clvilo, pág. 340. Para hacerse de la manera que se hnce
cnt.re nosotros, mejor es autorizarla para los casos en que por razón de
denuncia u otros supuestos, haya motivos, como dice la ley alemana,
para hacer la invcat.igacíén,

67. Se dice "ilegítimos" en el último párrafo, y no "natu.
ralos", como ('11 <'1 arto 43 de la ley nacional del Registro Civil,
porque bay error en el art, 44 siguiente al prohibir la mención del
nombre del padre respecto de quien la filiación tuviese el carácter
do adulterina, incestuosa, o sacrílega. Esta última calificación ha
desaparecido desde la ley de matrimonio. Pero en cuanto a las otras
dos, hay error evidente, El arto 343, C. Civil, permite el rcr-onoe irn ie n­
to, que <'1 citado arto 44 prohibe.
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39 Los nombres, apellidos, y domicilio del padre, la
madre, y los testigos del acto;

49 Los nombres y apellidos de los abuelos paternos y
maternos, si el hijo fuese legítimo;

59 El nombre, apellido y domicilio de la persona que
declara el nacimiento.

Si se tratase de hijos ilegítimos, no se menciona­
rá el padre o la madre, a no ser que uno u otra lo
reconozcan ante el jefe de la oficina. Sólo se expre­
sará, en tal caso, el nombre del que lo haya reco­
nocido.

68. El que hallase algún niño expósito o abandonado,
estará obligado a declararlo ante el oficial encargado del
Registro, y a presentar las ropas, documentos y objetos con
que se hubiese encontrado. Serán guardados bajo el mismo
número que corresponda a la partida.

El nacimiento se hará constar en acta que expresará
el lugar y día en que el niño haya sido encontrado, su edad
aparente, sexo, nombres y apellido que se le den y los ob­
jetos que sobre él o a su inmediación se hubiesen hallado,
las señas particulares que le distingan, y toda circunstan­
cia cuya memoria sea útil conservar para la identificación
de su persona.

69. Habiendo nacido el niño de matrimonio constante.
o en tiempo en que deba legalmente reputarse nacido de él.
no puede expresarse en el Registro declaración contraria a
su legitimidad mientras no lo disponga el tribunal compe­
tente en sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada.

70. Si se declarase el fallecimiento de un recién naci­
do. se extenderá el acta en el libro de defunciones, sin que
de ella resulte presunción alguna sobre el nacimiento con
vida, aunque los testigos declarasen afirmándolo o ne­
gándolc.

71. El reconocimiento de hijos ilegítimos puede hacer­
se, en cualquier tiempo, ante los oficiales del Registro Ci­
vil, levantándose el acta correspondiente, y anotándolo en
la partida de nacimiento.

69. A rt. 52, ley española de 1870.
70. AI't. 41, lr-v na einn nl ele Regi~tl'o Ci v il.

. 71., Ar,t9. 4~,. 49 Y 50, ley :w,.cional de Rcgistro.. Se ha modi­
flcallo 1.1 IC<1:\('('lOlI que JlO es satisfactoria. El rvconoe imicuto por
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Los reconocimientos hechos ante notario, los que cons­
tasen en testamento, y las sentencias que declarasen o rec­
tificasen la filiación legítima o ilegítima, ¡serán inscrip­
tos por iniciativa del notario, en el primer caso, y del juez
en los demás, en el Registro del lugar 'en que ejerciesen sus
Iuneiones. y anotados en la partida de nacimiento.

En todos los casos, si ésta se hubiese extendido en Hp­
g-istro distinto dentro de la República, se remitirán copias
<le los respectivos instrumentos a fin de que se anoten en
la partida de nacimiento.

72. En caso <le legitimación se procederá como lo dice
el artículo anterior, y se harán, según los casos, anotaciones
en las partirlas ele nacimiento ~. matrimonio. Cuando pstas
se hubiesen registrado en distinto distrito, el oficial del Re­
gistro enviará por sí mismo copia de los documentos para
la anotación.

73. En los casos dc los artículos 789. 2'J parte y 791 de
este Código, la legitimación no podrá ser inscripta sino por
orden judicial, dictada con audiencia del )Iinisterio PÚ­
blico.

74. Si el nacimiento se verificase en buque nacional du­
rante su viaje, el contador, si el buque es de guerra, o el
capitán, o patrón. si es mercante, formalizará el acto de
acuerdo con el arto 67, dentro del tercer (lía del parto. Esa
acta será asentada en el diario <le navegacióu.

75. En el primer puerto de llegada el oficial que ins­
trumentó estará obligado a depositar dos copias del acta de
nacimiento, en la prefectura marítima, si el puerto os nacio­
nal, o en el consulado de la República, si el puerto es ex­
tranjero. Si no hubiera prefectura () consulado la cntreea
se verificará en el próximo puerto de flnibad; en que I~s
haya.

testamento, que hien puede ser hecho ante notario, no debe ser re­
velarlo por éste, ni -produee efecto sino después de la muerto del ('RU.

sa?t!':, El juez (le la testnmentar ía e!l el qlle debe proveer a la ins­
(·npclOn.

7~.• Hu.n (1I'IIIa!liar1o complejas. las reglas de la legitimación en
las h),potC'SIS cxpresarlua :" depenrlientea de hechos que no resulta n
pr~a facle dI' los dO('lI~lIC'nto!l, para qllC' puorln ser iuseriptn po)"
Of)c.la~es (IUC vn las Sl'('('IOII('S rurales 110 tienen, probablemente, vo­
noeímícntos bastantes para formar opinién.

74. Art, ;35, ley española
75. Ar t. so (reformado), C. }o'rancl.s.
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Una de estas copias será remitida al Ministerio de 1\1a­
riua que la trasmitirá al Registro Civil del domicilio del pa­
dre, o de la madre, si el del padre no es conocido, a fin de
que la inscriba en él. Si no fuese conocido, o si no lo tuvie­
sen en In República, la inscripción se hará en la Capital.

La otra copia quedará archivada en la prefectura o en
1'1 consulado respectivo.

76. El nacimiento de los hijos de militares en campa­
ña, será registrado en la forma que dispongan los reglamen­
tos militares. Se remitirán dos copias de la partida al Minis­
terio de Guerra, el cual archivará una, y remitirá la otra
al Registro del lugar del domicilio del padre, si fuese cono­
«ido, y en la República, para su inscripción. En caso de no
serlo, se inscribirá en el Registro de la Capital.

77. Se inscribirá en el Registro de nacimientos del
asiento del juzgado que lo haya autorizado, todo cambio o
modificación en el nombre de las personas, y se anotará en
la partida de nacimiento si se hubiera registrado en la Re­
pública.

78. Si el nacimiento ocurriera en cárcel o presidio, no
se asentará esa circunstancia.

§ 2, Del matrimonio <!

79. Se extenderán en el Registro en un libro especial,
todas las actas de diligencias previas ~" oposición preveni­
(las en este Código para el matrimonio.

~\I provcctnr C'I título ~o"\'(' H\'I-:is:ro Ci vil, Libro 1''', rlij imos lJue
:lplaz~bam.o~ el § e, r~lativo al matrimonio, hasta haber proyectado
las (]¡Sposlclones que rrgen esa institución.
indi!.~~:. c(~)s.iIHlient\' esto Complemento debe pasar al lugar antes

. Siguiendo <'1 1110,]1'10 (1<'1 Anteproyecto de Laurent que se in s­
~:lI'a ,('11 ,mucha l,arh' c~ el.C, Italiano, hemos creído n~ deber dejar
. n el. tItulo del. matn~onlO al~UI~as disposiciones que se refieren
.1. registro de ~lertas piezas, DI lImitar a esa relación ciertas de­
~I~lo~es sobre Jr~egularidades cometidas por el oficial público. Re­
l' e aerones postcrtoros a nuestrn anterior redacción nos han hecho
l~:nprellde~ }ue hny que defender enérgicnmente la institución d\'I

.gl;~ro (,1\ JI. Por e~~ pro,\"cc,t:xmos un nuevo § del titulo respectivo.
('ivil . La n,umCrll('IOI! seguida del proyectado titulo del Registro
_ ',I\OS ohlJ~n n designar con letras los nuevos art ículos complc-

.'"('l'I~(~;lll, J::::; (:II~~ ~~"t;JII~1 1~;~II(,I(~'(:lt(~~a:,1I (~~I' ~~~I.:'.WI' las .lisposil'iol\cS pro-
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~(' pondrá constancia en él de haberse hecho las pubh­
caciones previas. expresando la fecha de ellas, ~r con refe­
rencia al acta ordenada por el arto 551.

80. Se extenderán en el libro de matrimonios, las ac­
tas de su celebración.

Se inscribirán en el mismo, las sentencias de nulidad
del matrimonio. v las de divorcio, o las de separación per­
sonal. Esta ins~ripción se hará por orden judicial y de ofi­
cio, en el Registro Civil del lugar del asiento del juzgado que
haya intervenido en el juicio.

Si el matrimonio se hubiera celebrado en la República,
Sí' pondrá, además, nota marginal de la resolución judicial,

mcntar ios intcrvnludos, que tomarán, posteriormente, la numeración
sucesiva. (1).

¡JeLe dejarse constancia de haberse efectuado la publicación
previa. Art, 19, Ordenanza suiza de registro del estado civil. Puede
ser útil esa constn neia en caso de irregularidades del acta de cele­
brae ión,

Proyectamos que las diligencias previas, y la oposición sean re­
gistrados en libro especial, porque en el Registro mismo sólo deben
extenderse los actos cf ect.ivos de celebración, sin recargarlo, con ac­
tas, que pueden no conducir a estados definitivos. La ley de matri­
monio que prescr-ibe - arts. li, 18, 27 - la formación de actas, ha­
hla en el último de los citados de un libro de actas, sin explicar si
es uno especial a ellas, o es el general de actas de celebración.

V. Laurent, Av ant proycct, nota preliminar al Cap. III, tito dI'
los actos del estado civil. Lib. l.

SO. Arts. 48 y 105, L. de MQ, que obliga a extender las actas
en "libros encuadernados y foliados", lo que excluye la posibilidad
de actas volantes, que sin embargo es la regla de hecho en cierta..
provincias.

El art. 105 prescribe la anotación de las sentencias dI' nulidad
11 divorcío al m;Jrgrn del act i do cclebrnción, si se trata de matrf­
monios posteriores a la vigencia de la ley, y en un libro especial en
el supuesto de ser anteriores.

Pero es clara la deficiencia de semejante precepto.
La sentencia debe ser en todo caso inscripta, cualquiera que sea

~11';~~~~~ ~~l I~u~~~ebc~:t~~'ie~~o l:~le~Tu~~I~~~, oPl~~~~~a ~~~e e:~a, c:;p:~
teucra de éste ha sido determinado por el domicilio de los esposos.
AlIi resido la familia objeto de la decisión.

. Si en eso ~egistr? existe el acta de celebración, se pondrá, ade­
mas, nota marjrinal. SI, al contrario, el matrimonio fué celebrado pn
otro punto, se anotará la sentencia, si está en la República. Si fuera
r1C' ella, las .partps re'luprirtln en la jurisdice ión extrunjera lo que -ns
leyes autoricen. Nucatros jueces no tienen jurisdicción extratcrri­
torial.

No hay que dist ingu i r 11l' matrimonios celebrados en fechas nn­
t criores y postr-r il~rr's a la ¡"y. Lo que sr registra (.~ la sentencia en
toda hipótesis.

(1) Esa numerac ión es la que tienen ahora (X. ~;.).
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en el acta de celebración. El juez de la causa lo dispondrá

de oficio.
81. Se inscribirán en el libro de matrimonios, las sen-

tencias que se dicten declarando la existencia <le un matri­

monio, en los casos de los arts. 653 y 654.

§ 3. De las defunciones

82. Dentro de las veinticuatro horas de ocurrida una
defunción, el cónyuge, los descendientes, y los parientes, y,
en defecto de ellos, toda persona que haya presenciado la
muerte, o en cuya casa haya ocurrido, estarán obligados a
declararla ante el oficial encargado del Registro.

83. El facultativo que hubiese asistido en la última en­
fermedad, y a falta de él cualquier otro que se requiriese a!
efecto, está obligado a examinar el cadáver, y expedir un
certificado en que conste la muerte, la hora en que acaeció
y su causa. Ese certificado se presentará al Registro por las
personas que declaren el fallecimiento. Si éstas no pudiesen
obtenerlo, podrá ser exigido de oficio a los facultativos.

84. El que encontrase un cadáver abandonado está
obligado a declararlo, así como los superiores o administra­
dores de cuarteles, hospitales, cárceles u otros estableci­
mientos semejantes, en que ocurriese un fallecimiento.

85. El oficial público debe verificar la exactitud de
las declaraciones de defunción de una manera apropiada se­
gún las circunstancias, cuando tenga motivo para dudar de
ella.

86. El acta de defunción ,sc extenderá ante dos testi­
gos que hayan visto el cadáver, presentados por la perso-

81. El art , 99 L. de JIQ, dispone que la scntcnc.ia e iv il que de­
clare la existencia de un matrimonio en cl raso del arto 98, se transo
eribirá en un registro especial. Y el 100, que la sentencia criminal
se "inscribirá en el Registro, y suplirá <'1 acta".

Pero cualquiera que sea la jurisdicc ión que la haya dictado, las
sentencias suplen {'1 aeta ,1<' ,'<'I{'br:l<'ión. () la rcct.if ican. ¡,1'OI' qué
han de scr dist int os 10-; registros en que se inscriban 7

82. AI't. 1l4, lcv naciona l.
83. Arts. 69, 70, i1 Y 72, ley nacional.
84. Arts. 66 y (j7, lcy nacioual.
85. Arta. 58 ~. 21 de la 1<')' alemana O\{' H<')!istro Ci,"il.
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na que hiciese la declaración, o requeridos de oficio por el
encargado del Registro, y expresará en lo posible:

11' El nombre, apellido, nacionalidad, sexo, estado, pro­
fesión y domicilio de la persona. muerta;

2\1 El nombre y apellido de su cónyuge, si hubiese si­

do casado o viudo;

:],:> La enfermedad o causa de la muerto, con referencia
al certificado facultativo si SI' hubiese podido ob­
tener en el lugar;

..l" El lugar, día, ~. hora, en que ocurrió el falle­
cimiento;

j\l El nombre, apellido r domicilio dcl declarante r
los testigos, así como el de los padres del muerto.
expresándose además la nacionalidad de éstos.

87. Si la muerte hubiese acaecido en cárcel o presidio,
no se expresará esta circunstancia.

88. Cuando no fuese posible establecer la identidad
del cadáver, se expresarán en la partida, todos los detalles
que puedan servir para acreditarla en lo futuro, las circuns­
tancias en que fué encontrado, los objetos que se hallaron
y serán guardados en la oficina.

89. En los casos dc muerte en alta mar, ~. de milita­
res en campaña, se procederá como ]0 disponen los arts.
74. 73 r 76.

90. Cuando una persona ha desaparecido cn tales cir­
cunstancias que sn muerte deba ser tenida como cierta, la
muerte puede ser inscripta en el Registro por orden de la au­
toridad policial o judicial que levantó el sumario de investi­
gaeién, aunque el cadáver no se haya encontrado, o no haya
sido identificado.

'roda persona interesada puede pedir, sin embargo, que
se haga constar judicialmente la existencia o la muerte de
la persona desaparecida.

90. .\rt. 4H. C. Sui7.0, art. 391, C. Jtu liu no, n rt , !íS, lr-v alemana
d,' H('t-e'i~tr() Civil. modifi eadn en }!}OO. .
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§ 4. De la prueba del nacimiento y de la muerte

23

91. EL (lía del nacimiento de las personas, con las eir­
«unstauvius de lugar, sexo, 'nombre, apellido, paternidad y
maternidad, se probará en la forma siguiente.

92. De los nacidos en la República por certificados
auténticos extraídos de los asientos del Registro Civil, y en
cuanto a los nacimientos ocurridos antes del establecimien­
to del Registro en la Capital, provincias, y territor ios, pOLO lo
1)1H' constase eu los libros parroquiales,

93. De los nacidos en alta mar, por copias auténticas
de Jos actos que por ocasión de tales accidentes, deben hacer
los «scribanos dI' los buques de guerra y el capitán o maes­
tre de los mercautes, en las formas que prescriba la respee­
1iva legislación.

94. De los nacionales nacidos en país extranjero, por
certificados de los registros consulares, o por los instrumen­
tos hechos en el lugar, según las respectivas leyes, legali­
zados por los agentes cousularr-s o diplomáticos de la Re­
pública.

95. De los extranjeros en el país de su nacionalidad, o
('n otro país extranjero, pOI' el modo del artículo anterior.

96. De los hijos d(~ los militares en campaña fuera. de
la Itcpúblíeu, o empleados en servicio del ejército, por eer­
t if'icados de los respectivos registros, como fuesen detr-rmi­
liados en los reglamentos militares.

97. Xo habiendo Registros públicos, o por í'altu de
asiento en ellos, o no estando los asientos en la debida for­
ma, puede probarse el día del nacimiento, o por lo menos el
mes o el afio, por otros documentos o por otros medios de
prueba.

98. Estando en debida forma los certificados de los
Registros mencionados, se presume la verdad de ellos sal­
vo sin embargo, a los interesados el derecho de impugnar en
todo o en parte las declaraciones contenidas en esos docu­
montos, o la identidad de la persona de que esos doeumen­
tos tratnsen.
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99. A falta absoluta de prueba de la edad por cual­
quiera de los modos declarados, y cuando su determinación
fuese indispensable, se fijará por sentencia judicial dieta­
da con audiencia previa de facultativos.

100. Si nace más de un hijo vivo en un solo parto, los
nacidos son considerados de igual edad y con iguales dere­
chos para los casos de institución o substitución a los hijos
mayores.

101. La muerte de las personas, ocurrida dentro de
la República, en alta mar o en país extranjero, se prueba
como el nacimiento en iguales casos.

102. La de los militares muertos en combate, respec­
to de los cuales no hubiese sido posible hacer asientos, por
lo que conste en el l\Iinisterio de la Guerra.

103. La de los fallecidos en conventos, cuarteles, pri­
siones, fortalezas, hospitales o lazaretos, por lo que conste
de los respectivos asientos, sin perjuicio de las pruebas ge­
nerales.

104. La de los militares dentro de la República o en
campaña, y la de los empleados en servicio del ejército, por
certificados de los respectivos registros de los hospitales o
ambulancias.

105. A falta de los referidos documentos, las pruebas
del fallecimiento de las personas podrán ser suplidas por
otros en los cuales conste el fallecimiento, o por declara­
ciones de testigos que sobre él depongan.

§ 5. Disposiciones generales

106. Toda contravención a las disposiciones de este
título y del relativo al matrimonio, por el solo hecho de

99. Se modifica el actual arto 8i, en dos puntos: 1? Es la sen­
tencia de juez, la que, con dictamen facultat.ívo, resuelve, y no el
JI juicio" de los peritos nombrados; 29 no se resolverá por "la fi­
sonomía?", sino por todas las razones, que son múltiples, deducidas
del desarrollo g"rJlrral del sujeto.

106. Art. 92, Ley (le Hegistro Civil, para la Capital; arto 108,
Ley de Matrimouío, de la cual tomamos la cuota de la multa. Cuan­
do. hay delito se :Iplil'u. el art. 249 C. Penal, sin perjuicio de lo pres­
r-ripto SOh~fl matrimonios ilegales, Arts. .'i2 C. Napoleón; Laurent,
Avant proict. arto 9i.
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cometerla, de parte de los oficiales del Registro Civil o de
los depositarios de los Registros, y sin perjuicio de lo dis­
puesto por el Código Penal, será castigada con multa de cien
a quinientos pesos.

107. Todo depositario de Registros es civilmente res­
ponsable por las alteraciones que sobrevengan en ellos, sal­
vo su recurso contra los autores de dichas alteraciones.

lOS. La autoridad judicial a quien competa la ins­
pección de los Registros de los escribanos públicos desempe­
ñará en las mismas condiciones legales, la vigilancia de los
Registros del estado civil.

Se levantará acta de la inspección, que se depositará en
el archivo del tribunal. Se denunciarán las contravenciones
o delitos cometidos y se pasará al Ministerio Público cons­
tancia de ellos para que requiera la condenación a las mul­
tas o penas que correspondan.

109. Las partes interesadas pueden perseguir al ofi­
cial público, ante la jurisdicción civil, por las faltas de ins­
cripción en el Registro o por las irregularidades cometidas.
Es parte necesaria en ese juicio, el Ministerio Público.

Si la sentencia admite la existencia del hecho litigio­
so, se inscribirá en el Registro, y tendrá efecto de inscrip­
ción del acto omitido o irregular.

110. Si no fuese posible la acción contra el oficial pú­
blico, se intentará contra el Ministerio Público, para obte­
ner la inscripción o rectificación.

107. C. Napoleón, arto 51.
lOS. C. Napoleón, :lrt. ;)3.
L,~y Orgánica de los Tribunales de la Capital, art, 222.
Del pnmero ~omamos los detalles relativos a la verificación del

e.stado de l.os regtst ros, y a la denuncia de las contravenciones y de­
htos. ro.metldos. Se evitará así el estado escandaloso actual en ciertas
provlncl:t~ que ~ólo tienen colccclones de hojas sueltas, que se destru-
~:np!~O;iall~~;o~~~'al aun en esta Capital, en que Be inutilizan actas

417. 109• Laurent, Avant projet, arto 9.3. Demolombe, 3, nos. 409 a

. El art.. ~8, L. de M. y el 100, permiten en el caso de matrimonio
~cclones cI~lleB, y p~e~én los efectos de las criminales deducidas:

o hay mot~vo para hmIta.rlas a la unión conyugal, y el C. Napole()n,
a~. 46, textiende la solución a los nacimientos y defunciones. Por
~ fa par e, puede la muerte, la 'prescripción, etc., impedir la acción
I enal y en tales rasos proceder la civil. Demolombe, lugar ritado.

110. Delllololllb<', 3, nos, 416 y 417.
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111. Las multas establecidas por los artículos prece­
dentes, serán impuestas por el juez civil a pedido de parte
o del }Iinisterio Público.

rrnn.o III

De los menores

112. Son menores los individuos de 11110 y otro sexo.
que no tuviesen la edad de veintiún años cumplidos.

113. Son menores impúberes los que aún no tuviesen la
edad de catorce años cumplidos, y adultos los que fuesen
de esta edad hasta los veintiún años cumplidos.

114. Cesa la incapacidad de los menores por la ma­
yor edad, el día en que cumplieren veintiún uños, ~. por su
emancipación antes que fuesen mayores.

115. La mayor edad habilita, desde el día que comen­
zare, para el ejercicio de todos los actos de la vida civil, sin
depender de formalidad alguna o autorización (le los padres.
tutores o jueces.

116. Para que los menores llegados a la mayor edad
entren en la posesión y administración de sus bienes, cuan­
do la entrega de éstos dependa de la orden de los jueces, bas­
tará que simplemente presenten la prueba legal de su edad.

111. Art . 95, Lr-v dI' Rcgístro Civil para la Capital. Art. 50.
('. Xapoleón.

112. La mayor part» <le los ('óllig-o!l fijan la I'llad d(· vvint iún
años para la capacidad do obrar. Las legislaciones de Jnglaterrn.
Pruncia. Alemania, Bélg-ica, Austria, (Ley de 6 de fvbrero de 191!l).
Italia, Brasil, Uruguay, Méjico, Cuba, Panamá, Venezuela, 1'1'rÍl,
dC'1 Rajo Canadá, Luisiana, Diat.rit o Federal de Columhin, California.
(para IIIS hombres), New York, y la mayor parte de los ElltadoR
Tlnirlns, C'Il'., la han adoptado. El Códijro de Suizu, aun la dism inu­
ye a vr-intr- años. Los .11' Colnrnhia. Ohio. I ll inn i s ." California, (~t(· ..

I'st:lI,ll'rC'n la rlr- 11i('('iorho para lns mujeres. ~oluri6n tan ~C'ncTa'

lizad.ll en .nlll'ionps de alta cuIt.ura y (le «li ma diverso, demuestra que no
hay interés alguno que aconsejo prolongar la menor 1'11011 hastn los vr-in­
tidbs años. Conviene además unifórmar nuest rn 11'g'i!l1aci6n con
la de 10R paises eon quienes mnnt ene mos las mayores relne ioues co­
morr-ínles y sociales.
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117. La emancipación de los menores, sin distinción de
sexo, sólo tendrá lugar en el caso de matrimonio de éstos,
sin depender tampoco de formalidad alguna, cualquiera que
fuese la edad en que se hubieren casado.

118. Si alguna cosa fuese debida al menor con cláu­
sula de sólo poder haberla cuando tenga la edad completa,
la emancipación no alterará la obligación, ni el tiempo de
su exigibilidad.

119. El que mude su domicilio de un país extranjero
al territorio de la República, y fuese mayor o menor eman­
cipado, según las leyes de este Código, será considerado co­
mo tal, aún cuando sea menor o no emancipado, según las
leyes de su domicilio anterior.

120. Pero si fuese ya mayor o menor emancipado se­
gún las leyes de su domicilio anterior, y no lo fuese por las
leyes de este Código, prevalecerán en tal caso aquéllas so­
bre éstas, reputándose la mayor edad o emancipación como
un hecho irrevocable.

TITULO IV

Del domicilio

121. El domicilio real de las personas, es el lugar don­
de tienen establecido el asiento principal de su residencia
y de sus negocios. El domicilio de origen, es el lugar del
domicilio del padre, en el día del nacimiento de los hijos.

117. ,v. art, 50, C. Español. El arto l:n no adm itc que la cman­
r.ipación so produzca por el matrimonio realizado por menores sin
la autorización necesaria.

Pero es claro que desde quo se acepta la validez de esa clase de
unión, el estado de esposos y la vida común quo lo es inherente, de­
ben hacer cesar la autoridad paterna o tutelar, por lo menos en
cuanto a las personas. Hay, por la fuerza de las COHas, emancipación.

y aún en lo!' bienes tiene influencia la existencia del matrimonio,
porque el nuevo estado determina necesidades Iucludíbles aumenta­
d!1s por el ll:lcim.iento de hijos. No se comprendo como pueda just i­
ficnrsc .111. ,prIVaCIÓn ~o sus renta~ al que las ucceaita para saffisfn­
cer obhgaclo.nes log ítimns..La pri vación de la administración puede
ser una medida de prudencia, pero la de los frutos de los bienes no
p~rece igualmente plausible. Debo autorizar el matrimonio la limita­
ción del usufructo paterno, v hasta Sil conversión en una adminis-
trarión remunerada. .
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122. El domicilio legal es el lugar donde la ley presu­
me, sin admitir prueba en contra, que una persona reside
de una manera permanente para el ejercicio de sus dere­
chos y cumplimiento de sus obligaciones, aunque de hecho
no esté allí presente, y así:

19 Los funcionarios públicos, eclesiásticos o seculares,
tienen su domicilio en el lugar en que deben llenar
sus funciones, no siendo éstas temporarias, perió­
dicas, o de simple comisión;

2Q Los militares en servicio activo tienen su domicilio
en el lugar en que se hallen prestando aquél, si no
manifestasen intención en contrario, por algún esta­
blecimiento permanente, o asiento principal de sus
negocios en otro lugar;

31' Las personas que tengan muchos establecimientos
o sucursales, tienen su domicilio especial en el lu­
gar de dichos establecimientos, para sólo la ejecu­
ción de las obligaciones allí contraídas;

49 Los transeuntes o las personas de ejercicio ambu­
lante, como los que no tuviesen domicilio conocido,
lo tienen en el lugar de su residencia actual;

5Q Los incapaces tienen el domicilio de sus represen­
tantes;

69 El domicilio que tenía el difunto determina el lu­
gar en que se abre su sucesión;

79 Los mayores de edad que sirven, o trabajan, o que
están agregados en casa de otros, tienen el domici­
lio ele la persona a quien sirven, o para quien tra­
bajan, siempre que residan en la misma casa, o en
habitaciones accesorias, con excepción ele la mujer
casada, que, como obrera o doméstica, habita otra
casa que la de su marido;

89 La mujer casada tiene el domicilio de su marido,
aun cuando se halle en otro lugar con licencia su­
ya. La que se halle separada de su marido por au-

122. La sust.itucióu propuesta llena un vacío. La existeucia
de varios estableeirnientos no es exclusiva de las compañias. Los par.
ticulares pueden tener negocios y explotaciones agrarias, comerciales,
ete., en distintos puntos, y para todos existen las mismas razones
que se exponen ordinariamente para justificar la disposición. V. De.
molombe, r. x- 3; t bis y X? 34;.
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toridad competente, conserva el domicilio de éste,
si no se ha creado otro. La viuda conserva el que
tuvo su marido, mientras no se establezca en otra

parte.
123. I..a -duración del domicilio de derecho, depende de

la existencia del hecho que lo motiva. Cesando éste, el do­
micilio se determina por la residencia, c~n intención de per­
manecer en el lugar en que se habite.

124. Para que la habitación cause domicilio, la resi­
dencia debe ser habitual y no accidental, aunque no se ten­
ga intención de fijarse allí para siempre.

125. En el caso de habitación alternativa en diferen­
tes lugares, el domicilio es el lugar donde se tenga la fami­
lia, o el principal establecimiento.

Si una persona tiene establecida su familia en un lugar.
y sus negocios en otro, el primero es el lugar de su domi­
cilio.

126. I..a residencia involuntaria por destierro, prisión.
etc., no altera el domicilio anterior, si se conserva allí la
familia, o se tiene el asiento principal de los negocios.

127. En el momento en que el domicilio en país ex­
tranjero es abandonado, sin ánimo de volver a él, la perso­
na tiene el domicilio de su nacimiento.

128. El domicilio puede cambiarse de un lugar a otro.
Esta facultad no puede ser coartada ni por contrato, ni por
disposición de última voluntad. El cambio de domicilio se
verifica instantáneamente por el hecho de la traslación de
la residencia de un lugar a otro, con ánimo de permanecer
en él y tener allí su principal establecimiento.

129. El último domicilio conocido de una persona es
el que prevalece, cuando no es conocido el nuevo.

130. El domicilio se conserva por la sola intención de
no cambiarlo, o de no adoptar otro, mientras no se haya
constituído de hecho una residencia habitual.

130. El agregado propuesto tiene grave importancia.
La cuestión del domicilio en los paises de inmigración como el

nuestr~, tiene. muc~a mayor tr~sce~llencia, que en otros, desde que
~et~rr~lln:l, el Imperio de la Icglslacíón que rige la capacidad, y la'
jurisdiccién a que se hallan sometidas las personas (urt. 100, C. Oivil ).
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131. El domicilio de derecho y el domicilio real, de­
terminan la competencia de las autoridades públicas, para
el conocimiento de los derechos y cumplimiento de las obli­
gaciones.

132. Las personas en sus contratos pueden elegir un
domicilio especial para la ejecución de sus obligaciones.

133. La elección de un domicilio implica la extensión
de la jurisdicción que no pertenecía sino a los jueces del
domicilio de las personas.

Hay paises cuyos códigos permiten la declaración registrada de
(lile, al ausentarse, enticnclen conservar su domicilio en el lugar que.
sin embargo, abandonan. Es, además, frecuente que el emigrante de­
ja la familia en su país.

El arto 99 contempla el caso de abandono y, sin distinguir
de supuestos, declara que el domicilio se conserva solo animo. Yeso
es exacto en el momento en que el abandono se verifica.

Pero el domicilio no es sólo una cucstión de intención. No depon­
de de la voluntad, sino de los heehos. El arto 89 lo determina por el
lugar del asiento principal de la residencia y los negocios; y el
arto 92 nos dice 011(' la hahitación cansa domicilio cuando la resi­
dencia es habitual; J no accidental, aunque no se tenga intención de
fijarse allí para siempre.

Mal puede, pues, sacrificarse el hecho fundamental a la simple
intención anterior que el hecho efectivo desautoriza; y aunque hu­
biera intención real de escapar al imperio de la ley local y a la
jurisdicción de su magistratura, esa intención que es contradieto­
ria de lo que se hace efectivamente, no vale más que lo que ~alen

las protestas y las reservas contrarias a las manifestaciones de voluu­
tad en los actos jurídicos.

E importa poco que la familia haya quedado en el país en que so
pretende conservar el domicilio por declaración verbal. El lugar en
que está la familia no es el asiento de las relaciones de derecho
que a:quél determina, Es siempre el lugar de la residencia y de lo's
negocios de una persona. 8ólo en caso de habitación alternativa en
varios lugares, la familia se toma en consideración para establecer
cuál de esos lugares es el del domicilio.

110 t~(f~\"~:~ol~ep~;;~~t~~ian~n s~~a~~ret~t~2;~ modificación del arto 99, si-
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134. La ausencia de una persona dcl lugar de su do­
micilio. o residencia, sin que de ella se tengan noticias, au­
torizará el nombramiento de un curador cuando <'1 cuidado
de sus bienes lo reclame, y lo pida parte legítima.

ta le~' ('I~';\\~i'~~~.g~'I:r~~ ;:\~l:i~~cc(~:;~~C\::~~~papc::a ap~'~: i ::'~~(':l\ t ~{:I ~lel~~~~~~~:
"e rcf'ierc esa incapacidad. Los arts, 110 y sigts., tratan (le la;
nuscucia con presunción de fallecimiento. Los arts. 34.")7 y 3465, hao'
hlnu de "ausencia sólo presunta" el primero, y de "ausentes cuya
cx istcnr-ia sea incierta", el segundo. Lo que con estas exprcsioues
,,<' designa no está legislado. Pero ya resulta que indican estados
distintos, desde que el arto 3457 contrapone las dos especies: auscn­
"ia "!'ólo presunta", ~. ausencia con "presunci6n de fallecimiento' ' .
.\ su vez, la iuccrt idnmbre de la existencia de que habla el arto 346;J,
«emprende los dos casos de uusencia "sólo presunta?", ~- de ausencia
«on presunclón de fallecimiento en su primer período de posesión
provisoria de los bienes. La nomenclatura en los dos supuestos de
ese artíeulo ~' del 3457 es la del C. F'raucés, ~. así está cxpliendo en
Dcmclorubo, (torno 1;"), Nos. j(j.j. y 5fl3, Y ~. Xo. 17), a quien las no­
tas mencionan,

1'01' otra parte. el he('1I0 "010 -Io exigir <'1 Código un largo Il('río­
.lo de ausencin sin not ie ins del desaparecido para declarar su pre·
sunto fallecimiento, ya iu.Iien que es menester proveer a las e2'igl'l\­
vias del abandono do los bienes, a la necesidad de intentar acciones
para conservarlos. J .1e hacer valer los derechos del ausente, así co­
1110 a la de rcprcsontur!c en los juicios que se intentaran contra él.

Hay, según e" notorio, que proteger al que por sí no puede cjor­
.'('1' sus dcrce hos, Y ha.,' que representarle f ucru de IIn mandato. Es
la misma sit uar-lún .1c tocios los iueapaccs de hecho. de imposibilidad
.)U obrar por xí. ))<'1)(', por consiauicntc, ser salvado l'I varío de nues­
1ro ~Ó(1iI!O, que l1,a<1n ha proveído sobre la ausencia que todavía. no

~~;¡i~\¡l~~¡~~;;~:i~~~~¡::~;~~~~;:f.~t~;~,t'~;:~tt:~~~:~~~~i;
~:::0¿:::i;f,;,,~:';¡:¡Lt,f:f:;:~"ft::~;~~~~~g,~bP:i~~:;:!~~'~~~~~~
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Si ha dejado apoderado con poderes suficientes, proce­
derá el nombramiento cuando no desempeñase el mandato,
o diese lugar a la revocación de él.

Será competente el juez del domicilio, o, en su defecto,
t-I de su última residencia. Si no los hubiese tenido el au­
sente, en la República, o no fuesen conocidos, será compe­
tente el juez del lugar en que hubiese bienes sin adminis­

trador.

135. También procederá en el caso de conocerse la ac­
tual residencia del ausente, cuando tuviese imposibilidad
de proveer al cuidado de sus bienes, y hubiese urgencia en
atenderlo.

136. Son partes legítimas para pedir el nombramiento:
1Q El cónyuge no separado;
2') Los herederos presuntos del ausente:
:J~ Los acreedores, aun los condicionales;
4(1 Toda persona que tuviese un interés legal en los

bienes;
;')Q El Ministerio Público.

137. El juez nombrará defensor del ausente al funcio­
nario que desempeñe ese cargo, o, en su defecto, al que ejer­
za el Ministerio Público, si éste no hubiere iniciado la ins­
tancia. En caso afirmativo nombrará a quien juzgue opor­
tuno. El Ministerio Público, intervendrá, en todos los casos,
en el juicio.

Si hubiese urgencia en proveer, podrá designar un ad­
ministrador provisorio, o adoptar las medidas que las cir­
cunstancias aconsejen.

nuestro nrt ícu lo «ouaultu al emplear la expresión "autorizará".
Aubry et Rau, J, ~ 149; Frcitas, arts. ]07 y sigts.

No debe olvírlursc, además, lo establecido por los arts, 1282 y
130!), cuando el ausente es casado. Los derechos de la esposa como
administradora de la sociedad conyugal, harán innecosarlo el nombra­
miento de otra persona para el "cuidado <le los bienes", según el
texto propuesto.

135. C. Alemán, § 1911; C. Suizo, art. :H>2, inc. 1'1. Demolom­
he , :!, :\0. 1101, piensa que el juez debe Iimitarse a adoptar las me­
didas indispenaables, sin efectuar nombramiento dc curador, Pero si
hay neeesidad de designar administrador no se vé por qué el juez
no pueda nombrarlo. Y si /10 es indispensable, tumpor-o lo autoriza
nuestro texto.

137. Art. 44!). 10. Brasileño.
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138. Se citarú por ediet os por un plazo breve, al pre­

sunto ausente.
139. EL juez, caso dr- proceder, declarará la ausencia y

nombrará curador según las reglas que este Códig-o estable­
ce para el desempeño de la cura tela.

Podrá limitarse a la adopción de simples medidas con­
srrvatorias de los bienes.

140. Cuando se dedujeran accioues contra <'1 ausente
el juez de la causa le nombrará defensor, si no se hubiese ya
constit uido curador. En este caso 1(' representará en juicio.

141. La cura tela de los ausentes declarados, termina:
l'J Por la representación del ausente, personalmente o

por apoderado constituido posteriormente a la cau-
sa de la declaración;

:!'! Por su muerte comprobada;
:J'.' Por la declaración de su muerte presunta.

CAPI'lTLü 1I

De la ausencia con presunción de falieeimiento

142. La auseucia de una persona del lugar de su do­
micilio o residencia en la República, haya o no dejado re­
prcsentnntes, sin que de ella s(' tenga noticia por el térmi­
no de cuatro años causa la presunción de su fal1ecimirnto.

139. Esta es la dce larne iún de uuscuein , a que s(' rcí'icrc cl
n rt , .14, C. C. V. F're it us, Ilotas a los nrts. lO; y 12\), Y art, 25\) IY
Ilota.

142 y 143. EII todas las l('gis1:H'ioll('s mús roc iout cs se hall abre
via do los plazos, sen para declarar PI fultoc imieuto para la posesión
provisoriu , las ((11l' la nd m it cn , sea vura la succsuón dof'ini ti va. El;
urt . .Jli\) dvl t ', Hrnail eño ostnblcr-c (los nños, y «uatro, segúII que se

:;~YI:~sd;t~::~/ 1.;;0a~t'~~r~;~f' S~:~I;~, ~~j~'I~~:;e~:~o('I;)a~~S:~il:.I~s~r~~i~;:~
,!.(I"O <1\, 111U ertr-, y cinco para el de simple dcaapnrición, pero para. la
t'lItn'ga definitiva de los bienes. :¡'~I Alemán establece tres años pa­
I':l PI «aso (lo po ligro <11' muerte, 11110 para el de naufragio, y i1'iC'z\ o

:·I::~(,<:~sS:7.~II::C~:O~a:~, ;~::~;: l{~ :~2s~~~:~~~,:~n<l:,I~nr:\'~.~i.('a<la, IWl'o l'JI t.o-

:i:~[~::i~:;'~ ~:~&::~;::~;,":;:'f~~~~:¡;;:::t":!~1~::~,~;~':;;:~:~,;.~~~Xf~~~~
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Ese plazo será contado desde el día de la ausencia, si
nunca se tUYO noticia del ausente, o desde la fecha de la
última noticia que se tUYO de él.

143. Causa también presunción de fallecimiento la
desaparición de nna persona que se ha encontrado en un
combate, incendio, terremoto, u otro suceso semejante ca­
paz de constituir peligro de muerte, sin que de ella se ten­
ga noticia por tres años consecutivos. El término se conta­
rá desde <'1 día del suceso, o, si no fuese conocido, desde el
término medio de la época en que el hecho ocurrió o pudo
haber ocurrido.

Si la persona se encontraba en un buque que naufragó,
o no llegó a su destino, el término de que habla el párrafo
anterior se reducirá a un año. Si el destino no fuese conocí­
do el término se contará desde la fecha de su partida, o
de la última noticia que se tuvo del buque.

144. El que ha desaparecido en una guerra, en que
tomó parte entre las fuerzas beligerantes, podrá ser decla­
rado como fallecido. si no ha reaparecido dentro de los dos
años de su terminación.

bien la vpresuue ión de fallecimiento no produce por sí sola el efec­
to de autorlzar la posesión provisorla de los bienes.

Las facilidadcs actuales de comunicación, no dejan explicación
verosímil del sitene io del que pcrmnncce durante años sin dur noti­
das de él, y ésto aunque haya dejado apoderado, como con na7.6n
lo dice el art. llO. Hay graves inconvenientes en dejar los bienes
por largo per íorlo sin contralor en manos extrañas.

La comisión nombrada pOI' el Parlamento Italiano, después de
la guerra, para reformar el Código en el titulo de la ausencia, ha
proyectado dos años corno término para iniciar la declaración 1(11('

autoriza el envío dr- los herederos presuntos a la posesión proviso­
ria de los bienes, Y. Bat t ista, domieilio y ausencia, en la obra de
Fiore, D. Ci vi le ltaliano, que reproduce integro el proyecto, púg. 401.

En cuanto a la modificación del art. ] 12, se inspira en los textos
relativos de los eódiJ!os Alemán ~. Suizo. No se v~ por qué hay que
probar, ni cómo podría hacerse cu la mayor parte de los casos, que
el desaparecido en un combate haya sido "gravemente herido". Bas­
ta con que 1'1 peligro de muerte haya existido: la ausencia prolonga­
da deja presumir (IUC se produjo cf ect ivnmcntc. Xi tampoco se com­
prende por qué es neecsario que ., hayan muerto varias pcrsonas '
('11 un incendio. Basta que haya podido morir la que ha desaparecido.

En cuanto al plazo de UII año en caso de uaufrnglo, se oxpliea por
pi suceso mismo que estrecha la probabi lidnd de la muerte.

144. V. § ]ij, C. Alemán, y 24 (reformado}, de Austria. La
última guerra ha puesto de relieve la necesidad de prever esa hipó­
tesis, (lile difiere de la del artículo anterior, en que ~(' ignorn qlle
el ausente desapareciera en un combato en que estaba presente.
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145, En los casos de los artículos anteriores. el cónyu­
sre del ausente, los presuntos herederos legit imos, los ins­
;ituídos por tales en un testamento abierto, o los legatar-ios,
los que tuviesen derecho a bienes poseídos por ('1 ausente,
o los que tuviesen sobre sus bienes algún derecho subortl i­
nado a la condición de su muerte, el :\[inisterio Fiscal ~. el
cónsul respectivo, si el ausente fuere extranjero, pueden
pedir una declarución judicial del día presuntivo (h·l fa 11('·
cimiento del auseut e, <11 juez del último domicilio o residen­

cia d(' aquél.
146, Los que S(' pl'l'sentas('n pidiendo esta declarución,

deben justificar el tiempo de la uuse nc ia. las diligencias que
hubiesen practicado para saber de la existencia del ausente,
sin resultado alguno, el derecho a sucederle, y en su caso,
ol suceso del naufragio, terremoto, acción de g'UC'lTa, etc.,
en que el ausente se encontraba.

147, El juez debe nombrar un dvf'ensor al ausente y

un curador a sus bienes, si no hubiese administrador de
ellos, y citar al ausente por los periódicos cada mes, por
espacio de seis meses,

148, Pasados los seis 111 <'SC'S. y recibidas las pruebas
quC' presentnrcn los que hubiesen pedido la declaración del
<lía presuntivo del fallecimiento del ausente, el juez. oído
<'1 defensor d<' <-ste, dcclurará el día presuntivo del falleci­
miento del mismo, y mandará abrir, si existiere, el testamen­
to cC'IT<1do que hubiere dejado.

149, En el caso del artículo 142, el juez fijará, como
<lía presuntivo dvl fu llccimient o del ausente, ('1 último día
tI(' los pr-imeros dos años de la ausencia, o del día en que se
tuvo <1<' <-1 la última noticia. y C'II ('1 caso dC'1 artículo H3,
1'1 día del conflicto de guerra, nauf'ragio, terremoto. etc., si
f'ues« eouocido, y no siéndolo. <'1 <lía del término medio en­
t re <,1 principio y <'1 fin de la {'poca en que <'1 suceso ocurr-ió
o piulo haber ocurrido.

150, Fijado <'1 <lía prcsnnt ivo d<'1 fallecimiento, los he­
r<'tI<'ros testumcntnrios. y en su falta. los I('g-ítimos, él la <-po­
ca del presuntivo fullccimiento del ausente, o los herederos
<1<' {'stos y los legatarios, entrnrún en la posesión provisoria
(1<' los bienes del ausente bajo invoutu r io formal ~. fianzas

1-18. '". F'rr-it ns. art. 2.i4.
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que aseguren su buena administración. Si no pudiesen dar
fianzas, el juez podrá exigir la garantía que juzgue COIIVl"

niente, o poner los bienes bajo la administración de un ter­
cero.

151. Los derechos y las obligaciones del que hubiese
obtenido la posesión provisoria, serán los mismos que los
del curador del incapaz de administrar sus bienes.

152. Si dada la posesión provisoria, se presentase el
ausente o hubiese noticia cierta de él, quedará sin efecto
alguno.

Si se presentasen her-ederos preferentes, o de igual gra­
do, que justificasen su derecho a la época del fallecimiento
presunto, se les entregarán los bienes, o se les asociará, se­
gún su título, a la posesión provisoria.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos í50 y si­
guientes, Sl' aplicará a las rentas percibidas en los dos casos
de este artículo, lo dispuesto en el artículo 3.015.

153. Los herederos presuntivos o los herederos iusti­
tuídos después de dada la posesión provisoria, pueden hacer
división provisoria de los bienes, sin poder enajenarlos, sean
muebles o raíces. sin autorización judicial.

154. Pasados diez años desde la desaparicióu del au­
sente, o desde que se tUYO noticia cierta de su existencia,
o setenta desde su nacimiento, el juez, a instancia de parte
interesada, podrá dar la posesión definitiva de los bienes
del ausente a los herederos instituidos, si hubiese t estamen­
to, y no habiéndolo, a los herederos presuntivos el día del
presunto fallecimiento del ausente, a los legatarios y a to­
dos los que tengan derechos subordinados a la condición de
su muerto,

152. El agregado responde a aclarar una grave confusión de
que luego se hablará. Dcmolombe, tomo 2, nos. 178 y 181. Art. 12
del proyecto italiano citado. Y. Batt.ista, pág. 403. En cuanto a las
rentas, parece razonable 110 apartarse de las soluciones que resultan
de la combinación de los arts. 1307, 1309, 1311, 3282 Y 3427, etc.

154. Los plazos del arr. 122, SOIl demasiado largos. Los proyoc­
tados son 108 del § 14, G. Alemán. Este exige, es cierto, además de
los setenta años de edad, cinco de ausencia, pero no hay que olvidar que
la. pr':.s,u,wi'ín (le fallec imiento no puede declararse sino después de

;:I~,,~nl~;';c~i:;:~~~lrt~: ~,I:I('(\I;:~~'I~~t~n-; I~~s.unos casos, y tres en otros,

152, 156 Y 157. gl arto 12:> que S(' proyecta suprimir. da lugar
a una ¡.!ra\"e confusión que se trata de evitar.
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155. Con la posesión definitiva queda concluida r po­
drú liquidarse la sociedad conyugal.

156. Si posteriormente a la posesión definitiva de los
bienes, apareciesen herederos preferentes o concurrentes
preteridos, podrán intentar la acción de petición de heren-

cia.
157. Si el ausente apareciese después de dada la po­

sesión definitiva de sus bienes, le serán entregados en el
estado en que se encontrasen o los que con el valor de ellos
se hubiesen adquirido; pero no podrá exigir el valor de los
consumidos, ni las rentas o intereses percibidos por los que
hubiesen tenido la posesión definitiva.

Dice, desde luego, que si hubiese hijos legítimos, se procederá co­
mo en el caso de la aparición de éste. Pero no se "C por qué se
habría de limitar a los hijos el privlleglo. Sus desccndientes se ha­
llan cn el mismo caso, según lo expresa literalmente el arto 4024r
Por otra parte, no es el sistema general del Código dar preferencia'
3 los descendicntes lcgítimos sobre otros herederos forzosos como el
cónyuge, y los 'hijos naturales, que, en cuanto a los últimos, 'están
mencionados en los artículos francés e italiano que inspiran a nues­
tro 125.

En segundo lugar, no es cierto que los hijos. o los descendien­
tes, se encuentren en el mismo caso que el ausente, porque su derecho
es prescriptible (art. 4024), y no lo es el de éste, corno ya resulta
del texto, y de la teoría misma en que descansa toda la construcción
de los arts. 124 y 12.) que constituyen un sistema especial. La doc­
trina francesa, de que son la reproducción, es unánime, Dcrnolombe, 2,
N'" lí9, Aubry ct B:lu, J, § 157. Se trata en el 124 de una revocacién
ex DW1C, y no de una petición de herencia.

En tercer lugar, el arto 39.)4 no limita la acción hereditaria en
el caso de ,poscsión dcfiuitivu a los dcsccudicutcs legítimos; la con­
sidera como procedente a los herederos instituídos por testamento,
y a los presuntivos, contándose los plazos de distinta manera.

Todo ésto oscurece la materia, y arranca de una confusión.
No es cierto, como pare('e resultar de la segunda parte del

arto 125, que, fuera de los hijos legítimos, los herederos - por
lo menos los testamentarios - no puedan proceder sin probar la
efectiva muerte del testador.

Si aaí fuese, sería incxplicublc, porque para los que obtuvieron
la posesión definitiva hastó la presunción de fallecimiento. ¿Por­
qué no bastaría ahora para otros herederos preferentes 1 ~ Por qué
obligarles a probar lo que no se ha podido probar 'para entrar en
posesión de la herencia, sino por una preaunción ? Y si esta ha sido
suficiente para los unos, lJarece indiscutjble que lo ha de ser para:
todos.

No. Lo que hay es lo siguiente:

l' Se ha abierto la sucesión del presunto muerto, ~ A qnién 'se
da la posesión provisor in de sus bienes? A los que son sus
herederos en ese momento, ésto es, a los que 1(1 eran en el
día del .presunto fallecimiento.
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Si éstos fuesen poseedores de mala fe, se procederá co­
mo lo disponen los artículos 3.0};') y siguientes.

La acción del ausente para reintegrarse en sus bienes es
imprescriptible. .

158. Si se abre una sucesión a la que sea llamada una
persona cuya existencia fuese incierta, haya o no declara­
ción de fallecimiento, entr-arán exclusivamente en ella los

diri~aIJ~S 1~la~~J~Jf::~~o~es\~:e 1~~ss~eudb:J~e~, dl~io:)~c:joUn;i~aa~~ ~~::
nen acción para reclamar su misión en los bienes. Y esa ac­
ción se funda, no en la muorte <'fl'('ti\'a probada, sino en la
muerte presunta declarada. Demolombe, 2, nos. liS y 181;
Esa acción es prescriptible. El término se cuenta desde el
envío en posesión provisoria,

2~ Aparecen descendientes del ausente. T'n artículo expreso del
C. Francés, los coloca en una situación distinta de la ante­
rior. Sin probar la muerte, partiendo del mismo supuesto <le
la presunción, su acción puede ejercitarse dentro de un tár­
mino contado desde la posesión definitiva.

3'1 He prueba la muerte efectiva. Otro artículo expreso declara
que se abre la sucesión dentro de las reglas generales. Y el
que invoque título hereditario' y pruebe el fallecimiento, ha­
ya testamento o no lo haya, hará valer su derecho. La prcsuu­
«ión de fallecimiento se derrumba, y la prescripción 110 em­
pieza a correr sino desde la apertura de la sucesión (Demo­
lombe, 2, N9 192).

Hay, por consiguiente, en el derecho francés, tres hipútesls re­
gidas por disposlcioncs expresas, y las diferencias recaen sobre los
términos de la prescripción.

Las disposiciones no han sido reproducidas sino en parte, y aún
en un mismo artículo (12ii), se han considerado dos distintos su­
puestos, sin mencionar los diversos conceptos de prescripci6n que los
separan. Ha quedado - y limitada a la existencia de un testamento
desconocido - una disposición que parece constituir en principio­
general, el de una regla particular a una hipótesis de especie.

1\0 creemos conveniente rcstahlccor las precisiones que serían
necesarias para disipar la confusión. La diferencia está en los pun­
tos de partirla de la prescripción, y es en otra sección del lC,ódigo­
donde debe hacerse la distinci6n.

Pero parece preferible en este título, establecer como pri nc ipio­
general el, de la petición de herencia, desde que, en verdad, s<' tra­
ta de herederos que la pretenden en virtud de los derechos que in­
vocan y que parten de la hipótcais do la muerte declarada por pre­
sunción o de la efectiva demostrada por ,pru<'ba de su exlstr-ncla.

158. Art, 136, C. Francés; 43, C. Italiano; }96, (J. Espaiiol. Pro­
Jedo de Goyena, arto 328. Dcmolomhe, tomo 29 , desde pi X'I 200.
tomo 13, x- 40.'>, tomo rs, X9 ii64." Auhry et RalJ, 1, N9 1;3H. Fadda
y Bcnsa, sobre el ~ ;)3 de Windseh<'irl, Pnnrlcctns, r, pág. i20. Cro­
me, Parte general riel derecho francés, pág. 124 .

.I-;s la eond ie ión fundamental del derecho a suceder la de exis­
tir la persona llamada, en <'1 momento de la apertura de la sucesión.
Cuando ha dosanarr-cido sin tenerse noticias de su existencia. se
establece un estado de incertidumbre sobre ella, y, por consiguiente,.
falta el supuesto csenclal "ara heredar. Cuando el ClÍrligo, en 1011­
arts. 34,>7, 34fi3, 346.), hahla de herederos nusent es, se ent icndc que-
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que debían ser coherederos del ause)~~e, o suceder ~or su
falta, salvo el derecho de repr-esentacron ; pero deberán ha­
cer inventario judicial de los bienes que reciban.

159. 1...10 dispuesto en el artículo precedente se entien­
de sin perjuicio de las acciones de petición de herencia, y

se refiere a la división de bienes adquiridos antes de la desapari­
ción como ya resulta del arto 345.3, y de los autores, Demolombe,
citado en las notas respcct.ivas, y Goycnu, sobre el art. 328, de cuyo
arto 904, se ha sacado nuestro 3463.

El Código Francés, y los que le siguen, se atienen con firmeza al
principio general de la necesidad de la existencia del sucesor a la
época de la apertura (le la sucesión. La prosuneión (h' fal1('('imi<'nto
no modifica la situación. Supone la muerte después de cierto tiempo,
pero no establece una .prcsune ión de vida hasta el momento (le la
presunción de muerte. Ignora si hay existencia; :.r exige la plrueba
de ella para heredar.

El Código Alemán, § 19, en cambio, presume la existencia hasta
el instante de la presunción de muerte. El punto es objeto de vivas
controversias rv. Endemann, 1, pág. 1m). Fadda y Bensa, nota ya
citada. Strohal, Rev. de Ihcring, t.. 34, pág. 332).

La ausencia, por sí sola, no causa presunción de vida, o de muer­
t.e. Determina incertidumbre. Si se prolonga de tal manera que se
haga poco probable la aparición del ausente, el int.erés público acon­
seja no diferir la atribución del patrimonio a los sucesores eventuales
del desaparecido. De ahí la presunción de fallecimiento, con la con­
secucneia de la entrega de 101l bienes a los herederos.

Pero de ello no puede deducirse que haya que extender el favor
de ese prtvilegto que dispensa de la prueba de la muerte para reco­
ger la herencia del desaparecido, ·hast.a pretender que se han de en­
tregar, además, a esos herederos, los bienes que no estaban en el pa­
trimonio del ausente en el momento de su desaparición. Lo probable
es que la duda sobre su cxiatene ia, fuese causada por su mucrt c,
desde que no ha aparecido. ¡Por qué resolver que vida, si nrula se
sabe sohro ello? Y, sobre todo, ¿.por qué apartnrsc del pnncipio 1!C'­
neral de toda transmisión para favorecer a los herederos del ausente,
que no lo son del causante de la sucesión abierta después de su des­
aparición, en daño de sus herederos directos t

No es, pues, extraño, que haya disidencias entre los cse ritorea
alemanes con motivo de la presunción de vida admitida por el C, Ale.
mán, con vacilaciones. El primor proyecto no la cstablccia, Y. ('ro­
me, Parte genera.l del derecho francés, pág. 124 Y sigte. El C. Sui­
7.0, que es postertor, ha adoptado el sistema francés, por las razones
que 8U autor, Huber, explica en su Exposé de motifs, I, pág. 48.

El tC'.xto proyectad.o deja latitud a los jueces para decidir si hay
o no IJlOtl~'O para considerar que el no ,presente sea tenido por '(per­
sona cuya existencia sea inciel·ta'·, y proceder ('01110 Demolornbe,
2, N~ 205, Y Aubry ct Rau, 1, § 1i>R, lo aconsejan. Expresa ade­
más que. "haya o no dechll'al'.iún de falleeimiento", sC' procederá co­
lIJO lo dispone, para marcar bien que la declaración de fallecimiento
no implica presunción de vida anterior.

Por último, se dispone que se ha de levantar in vcuf.arlo CO!110

lo dicen los C. Italiano y Español, por las razones que expo;lc De.
molombe, 2, N9 213. En cuanto a la representacíén, V. arto 355:'),
Demolombe, 2, N9 209 Y 13, N9 405, Y Aubl"Y el. Rau, 158, Nv 1.

159. Art. 137, C. Francés: 44, C. Italiano; 197, C. Espaiiol.
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<le otros derechos <le que podrán usar el ausente, o sus re­
presentantes, o causahabientes, y no se extinguirán sino
por el lapso <le tiempo fijado para la prescripción.

TITL'Lü VI

De la interdicción de los insanos

160, Pueden ser interdictos los mayores <le catorce años

160. El arto 140 del Código, presenta varias deficiencias que
deben ser salvadas. .

. En primer lugar, no es cierto que' 'nadie será tenido )101' demen­
te" sin que previamente sea declarado tal por juez competente. Eso
es sólo exacto para darle un representante necesario y privarle de su
capacidad general de obrar. Para los casos <'11 que celebró actos juri­
dicos en estado de perturbación mental, puede probarse la "demen­
cia" y "ser tenido" por tal "demente" aunque no se haya decla­
rado "previamente' ', !

En cuanto a la expresión "demencia", adoptada como gellél"ica..
para to-los los estados habituales de espíritu que impiden la expresión,
válida de la voluntad, no corresponde al concepto actual de la eioncin,
médica. La clemencia es una de las varias formas patológicas, y no.
constituye expresión que comprenda todas las especies de perturba ..
«ién del espíritu. Tampoco es exacta la clasif ieueión o enumeración,
del art. 141. La práct.ir-a judieiul, como ha ocurr ido también en Frau­
cia, ha salvado el inconvenicnte eousiderando que sólo SOIl ejemplos,
que revelan el pensamiento legal de establecer la interdicción en to­
dos los r-asos de afección del espíritu. ,

Dlst inguidos psiquiatras nos han recomendado la palabra "alie­
nación" como suticientemente general para comprender a todos los
estados de enfermedad mental, a todos los de depresión y degenera,
c'ifín, sea cual fuese la causa de ellas, .

Pero hasta lr-er algunos de los más caructcrrzndos tratados de la,
materia para advertir que tampoco esa palabra llena las exigencias
legales. HC'gis, por ejemplo, (Psychintr ic, pág. 1172 Y ]] 74), reserva,
la. palabra u livnac ióu mental para "las personas que padecen de csn,
incapacidad notoria a que C'1 legislador ha querido subvenir, cual­
quiera que sea la forma dul estado paicopát.ico que la engendra? ',
y luego, agrega, "al lado de los alienados que la ley somete a inter­
dicción, existe ot ru eategoría de individuos quc no son bastante sa ...
nos para. gozar de la plenitud de sus derechos eiv iles ' ... a quienes,
ae da. un consejo judicial. "1':sta scmilnterdicr-íún se aplica a los semi­
alienados, a los nuciunos cuya memoria está debilitada, a las pcrso­
nas cuya intcltgene ia está limitada y vecina del estado de imbecili­
dad, a las 'lile hall sufrido alguna pérdida ser iu en las facultades
mentales por conser-ueue in deUDa enfermedad eouvulsiva o una I~­
sión eercbral ' '. y lo mismo Vallen (Ballet, 'I'ra it é de Pathologic mcn­
tale, pág. 14:i:i Y slgts.).

del ~;lel::~~m~. :~:~ic~~:~~. h~~ ~IJ~~onl~~~~l~ralO~e~~~'?c~;~~ ;~('L~:' f~::~n:l:ls~
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~f<>ctados de una enfermedad o debilidad del espiritu que

no J('S pormita atender sus negocios.

:Hloptadas .por el § 6, .Alcmán, .'" arto 369 Suiz?, ~o han sido en l'r~­
-scncin de las críticas y las opiniones de los ahel1lsta~ más caructcrr-
-zados. (Y. Plank 1, pág, 6.5 Y Huber, Expos,é des mot ífs, ,1,. pág. 248);

Es cntretanto 10 exacto que las afeecrones del espIrlt\~ so~ de
.divcrsn índole. Afectan la inteli~encia o la voluntad, o la iuteligen­
-eia v la voluntad. El que no tiene discernimiento no puede resol­
ver;' el que no tiene voluntad! aunq~1C <liscie~na, .no p.uede. querer.
Los actos jurídicos no son mnnifcstaciones de iutcfigunc ia, sino esen­
-cialmente "'manif<'staciones de voluntad.' '. La enfermedad mental,
v la enfermedad del ánimo, la debilidad de la inteligencia, y la de­
bilidad de la resolución, todas ellas, son "anomalías del espíritu, y
la cuestión de si existe nna anomalía que deba ser designada eomo
enfermedad dr-l espíritu, o corno debilidad del mismo, los peritos en
medicina la dee.id irán , de modo que la cuost ión de si, por consccuen­
-cia de olla, haya que admitir que existe incapacidad de la pessoua
para cuidar de sus asuntos, la decidirá el Juez sobre el fundamento
-de las consecuencias de rivadus por los peritos de la anomalía espi­
ritual, que exista en el pensar, el sentir, y el querer", Planc k, 1,
pág. 66.

Todas las afecciones del espíritu, cualquiera que sea Sil expre­
sión influyen sobre la capacidad. Sólo puede existir cuest ión de gra­
-do. Y las legislaciones europeas - todas - admiten la restricción
de la capacidad. Cuando no crea ('1 Tribunal, dispone el art , 499
-C, Napoleón, que deba declarar la interdicción, está autor izado para
ordenar que la persona no pueda en lo sucesivo efectual' acto alguno
importante sin la accptae ién y coucurrcueia de un consejo.

y lo mismo los códigos Alemán, que coloca a la persona no
lntordicta por enfermedad de espíritu, sino por debilidad, en la con­
-dicióu de un mcnor ; Italiano, arto 339, que le pr iva de toda capa-
-cidad para los actos que excedan de la simple administración; y el
Snizo, arto 39:), que permite hasta privarle de la administración, si
bien le deja la libro disposición de sus rentas.

Pero en todas las hipótesis os cur-st ión de grado de la pertur­
bación, librada al crit crio jud ie ial. Xo es cucst ión de culidud. Lo
mismo es que haya enfermedad de la mente, que dcbifidad del e{,;­
pirit u. Si es gran', C:!IIS:! la in terdicción absoluta; si leve, la rcla­
t.iva. (Planck lugar titado).

Así entendida, la. f'órmula que el art.ículo propuesto recoge de
los cód igos europeos. no significa una clasificación que obliga. a pro­
cisa r cuándo hnv "('nf<'rmedad" y cuándo "debilidad" del espíri­
tu, No hay Iínca d ifvrcue inl, El díugnóstico sería en muchos casos,
difícil. No descansa sobre M la facultad del j\I('Z para resolver el al­
canee de la interdicción. Las cxprcaiones tienen por objeto definir
<¡ue todas las formas de afccc ión del espíritu, se Ila.mc alienaci6n o
scmlalionaciún, ~I~fermedacl de la mente, o debilidad dc ella, y ~n­
f~rmedad o dcbihdad de la voluntad, siempre que sean manif'esta-

~:~n~~~ri,~~t.~¿~7.~e~is1;~~~UI~b;~~ol~I:~e~~I~~~'~~~ráCI~n;¡lj\~~~;a~~ni~~c~arS:;
la i~~erdieci6u, Pero si se ~ta adoptado la tcrminología, no se ha
admitido que haya una clnaif'icución que produzca efectos distintos
en la capacidad, No son factores jurídicos sino de otra índole los
que pesan en las nae iones qlle han adoptado interdicciones o reat r ic­
dones de distinta elaso. (,V. Demolombe, tomo 8~, N~ 418 v 434).

Hay ,contrallie.ción cutre negar la interdicción, y c~nc<,dcr el
nornbru micnto de mtcrventor en todos los actos de cierta clase que
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La afección será verificada y declarada por el juez del
domicilio.

161. Para que la afección del espíritu autorice la in­
terdicción debe ser habitual, aunque .tenga intervalos lúci­
dos, o la perturbación sea parcial.

162. La declaración judicial de insania, no podrá ha­
cerse sino a solicitud de parte ~. después de un examen fa­
cultativo.

163. Si del examen facultativo resultase efectiva la
afección del espíritu, deberá ser diagnosticada. El dictamen
expresará, además, si el paciente ha de ser internado en un
establecimiento.

164. Los que pueden pedir la declaración de incapaci­
dad son:

19 El esposo o esposa no divorciados:
2':> Los parientes del insano j

no puede obrar ya por sí el interesado, y exigen el consentimiento
del consejo, Le queda la admlnlstración rcdue ida a la expresión más
simple. Pero, si esa restricción se ha concedido, no puede evidente­
mente ser sino porque se considera que el espíritu está enfermo al
grado de impedirle gobernar sus bienes. Y no se Yé por qué la ad­
ministración ha de quedarle, sin ser protegido contra los que abusen
de su estado. Basta leer las extensas exposiciones de los escritores
franceses sobre lo que es permitido y lo que es vedado al sujeto a
consejo, para comprender que se ha crearlo una fuente interminable
de pleitos. El arrendamiento, la rcparución de los bienes, ,por ejem­
plo, son actos de administración que muchas veces tienen mayor im­
portancia que ciertos actos de disposición.

Más recomendable es el sistema inglés que no distingue de casos
en cuanto a la administración de los bienes, y sólo admite diferen­
cias en cuanto al gobierno de la persona. (V. Halsbury, Laws 01
England, tomo 19, Y9 Lunacy).

Lo más que puede admitirse, y lo consigna el proyecto, es que,
romo lo dispone el art. 395, C. Suizo, el interdicto sea autorizado por
el Tribunal para disponer de sus rentas por sí solo, pero la admí­
nistración misma de los bienes debe atribuirse al curador, tanto para
proteger al incapaz romo a los terceros que hayan de tratar con él.

162. Se dice examen facultativo, y no de facultativos, para
evitar la necesidad de que sean varios los .per itos, como abora SUCe­

de. El juez tendrá latitud para resolver según las circunstancias, y
excusará la multlplicidnd de los nombramientos innecesarios.

163. Se exige el diagnóst.ico de la afección para ilustrar al
juez sobre la verdadera sit unc ión del caso, y para evitar vagas
apreciaciones generales. Si no se pudiera establecer diagnóstico di­
ferencial entre una clase y otra de perturbación psíquica, deberían
expresarse las razones de esa dificultad.

164. Se suprime el inciso 49, porque la íntervcnción de los cón­
sules no está mencionada en ninguno de los códigos tIc las naciones
europeas, y no tenemos motivo para sr-pararnos de su ejemplo. Es
asunto de tratados y de reciprocidad.
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:J'I El Ministerio Público;
4" Cualquiera persona del pueblo, cuando el insano

sea furioso, o incomode a sus vecinos.
165. No podrá solicitarse la declaración de incapaci­

dad, cuando una solicitud igual se hubiese declarado ya im­
probada, aunque sea otro el que la solicitase, salvo si expu­
siese hechos sobrevinientes 11 la declaración judicial.

166. Interpuesta la solicitud de interdicción, será de­
fendido el supuesto insano pOI' el funcionario que ejerza el
cargo de defensor de incapaces, y donde no lo hubiera, por
el Ministerio Público que, en todo supuesto, será parte esen­
cial en el juicio. El presunto insano, si se presentase, será
oído en su defensa. El juez, antes de resolver, lo interroga­
rá personalmente y si fuese necesario se constituirá en su
alojamiento.

167, Cuando la afección del espíritu aparezca notoria
e indudable, el juez mandará inmediatamente recaudar los
bienes del denunciado como incapaz, si estuviesen abando­
nados, y entregarlos, bajo inventario, a un curador provi­
sorio, para que los administre.

168. Si el denunciado como incapaz, fuese nH'110r, sus
padres, o tutor, .Y si casado, su cónyuge, ejercerán las fun­
ciones de curador provisorio.

169. La sentencia que resuelva la interdicción podrá
autorizar la entrega al incapaz de la renta líquida de sus
bienes, para que la invierta por sí mismo.

166. Art , 4% C. Napoleón J" 449 ~. 4;;0 C. Brnsllcño. El Có­
digo vigente dispone el nombramiento de defensor capce inl, lo que
<la lugar a graves abusos. Si el interesado se defiende por sí, no se
concibe que pueda SCI' ncgadn la lcg it imidnñ de su pretensión (art,
18 Con. Xac ional }, bajo pretexto de que es obvio que no puede ha­
cerlo, como lo pcnsabu F'rci tns. Eso lo decidirá la sentencia y no
hay mot ivo para darlo por establecido, por el simple hecho de la
demanda. :Cabalmcllte el juicio tiene por objeto verificar si es exac­
ta la relación de los hechos, y si no hay una conspiración de intere­
sados en exagerarlos para sccuest rnr la persona o apoderarse de la
administ.ración de los bienes. De todas mancras, ni todos los casos
s~n de insanos delirantes, ni deja de ser útil para ilustrar la reli.
glón de, los. magistrados la iuformue ión que puede resultar de la de­
fensa. )<,1 sistema nctunl conduce a favoreccr el ailcnrio en relación
de los móviles que pueden determinar la dcmn ndn.

. El sistema del C. Francés es el más razonable. El T'ribunat debe
siempre examina~ al. SUllllcs!o insano y protegerle contra poaiblcs
a~u80s. Los fune ionn rios haran la defensa e intervendrán en el jui­
CIO, ~unque se presento en él el verdadero demandado <¡ue es el de­
nunCiado como suf'ricudo del capirit u.
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170. El juez podrá, aún después de resuelta la deman­
da, autorizar o hacer cesar la internación del interdicto en
un establecimiento apropiado.

171. 1.1a cesación de la incapacidad se decretará por­
el juez que la declaró, cuando haya'restablecimiento com­
pleto de la afección, previo examen facultativo, y audien­
cia del Ministerio Público.

172. J.Ja sentencia sobre insania y su cesación, sólo ha­
cen cosa juzgada en ('1 juicio civil, para los efectos declara­
dos en este Código ; más no en juicio criminal, para excluir­
una imputación de delitos o dar lugar a condenaciones.

173. Tampoco constituye cosa juzgada en el juicio ci­
vil. para los efectos de que se trata en los artículos prece­
dentes. cualquiera sentencia en un juicio criminal que no­
hubiese hecho lugar a la acusación por motivo de la insania
del acusado, o que lo hubiese condenado como si no la hu
biese en el procesado.

TITCLÜ VII

De los sordomudos

174. Los sordomudos serán habidos por incapaces pa­
ra los actos de la vida civil, cuando fuesen tales que no
puedan darse a entender por escr-ito,

175. Para que tenga lugar la representación de los sor­
domudos, debe procederse como con respecto a los insanos;
y después de la declaración oficial, debe observarse lo que­
queda dispuesto respecto a los insanos.

176. El examen de los facultativos será únicamente
para verificar si pueden () no darse a entender por escr-ito,

177. Las J){'rSOJHIS que pueden solicitar la declaración
judicial de la incapacidad dI' los insanos, pueden pedir la
de la iucapacidud d(' los sordomudos.

178. La dcclarucióu judicial no tendrá lugar sino cuan­
do sr- tratare dr- sordomudos que hayan cumplido catorce
años.

179. Cesará la incapacidad d(' Jos sordomudos, del mis­
mo morlo que la de los insanos.
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TITULO vm

De las personas jurídicas

CAPITULO 1

45

180. Las personas jurídicas, sobre las cuales este Có­
digo legisla, son las que, de una existencia necesaria, o de
una existencia posible, son creadas con un objeto convenien­
te al pueblo y son las siguientes:

lo:> El Estado;
21} Cada una de las provincias federales;
31} Cada uno de sus municipios;
41} La Iglesia;
;jI} Los establecimientos o fundaciones de utilidad pú­

blica. religiosos o piadosos. cicnt íficos y literarios,
u otros que tengan por objeto ('1 bien común; y las

180. La modifie ae ión propuesta C'II la rcdace ión dl'1 nrt , 33,
~ ..' .i vige ntc , r-orrige varios iuconvcuicut es.

Hl'para desde luego las soe icdades nnéu i mns y las cooperativas
que t icncn propósitos lucrativos, y que si contr-ibuyen a la prospe­
ridad gCIIC'ral, no t ienen pOI' objeto el bien común. Un Banco, una
compañln de segures, SiPNtC'IIl'l'l'n a soclcdados anónimas, út.ilcs
como SOIl, se proponen obtener div idondo. Se rigen, a demás, por el
C. de Comercio.

1'C'I'O IIUC'StI'O texto vigente parece decir que los Bancos y las
compu ñ las de seguros son siempre corporncloncs, lo que 110 es exacto.
Los pr imcro» pueden ser establecimientos o fundaciones, y en nues­
tro ,país son muchos los que t icncn ese earáctcr. Y las compañías de
Sl'guros 110 SOIl personas jurídicns, sino cuando constituyen soe icda­

dos a uún imn s.

('ionl~ol:~' j:::IS~ it~~~~~' rC~I~d~~j;tS~o:1Ol'¡'~~:~;~~~i~:';" ~~~, ~O;:I~~:::~:~S c~:~~)ro:t~:
vas, ('11."0 objeto dirce t o C'8 rcpnrt ir ut itidndr-s.

:il::,\~,:~::;:~;~:~:~:lf~':~:~~li~I:~:!;l~ll:ll~~(I:)iC'l~l:leer:;o;u::r::::irj'l~:~c~::~,íl~'toC°C'~~~'a:~

pOI' ~~t 1'~~:~;;~~\~~C'1~~~: Jl,~ll~~::IOt':l,\O tl~,f(;~\~~"~)O~~~~:alp::~~:~;~'(~~lli:;i:::o~:~~~
." sean capaces, pOI' sus estatutos, de adqu irir hil'llC'S". Si la condi-

;t~i~t~}~~~~;~1;~;1iii.~tff¡,;~~f~~~:~{:~j::~~Y~~:;~ª::0::f;;Zl~;
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corporaciones ~. asociaciones constituidas con ig-ual
propósito, con tal que unas r otras tengan, según
sus estatutos, patrimonio propio, r no subsistan so­
lamente de subvenciones del estado :

60:> Las sociedades anónimas r las cooperativas desti­
nadas a cualquier fin de industria o comercio, serán
reg'i~las por las disposiciones del Código de Comer­
cio.

181. Son también personas jurídicas los estados ex­
tranjeros, cada una de sus provincias o municipios, los es­
tablecimientos, corporaciones, o asociaciones existentes en
países extranjeros, y que existieren en ellos con iguales con­
diciones que los del artículo anterior.

182. Las personas jurídicas pueden, para los fines de
su institución. adquirir los derechos que este Código esta­
blece. r ejercer los actos que no les sean prohibidos, por el
ministerio de los representantes que sus leyes o estatutos
les hubiesen constituído.

183. Se reputan actos de las personas jurídicas los de
sus representantes legales, siempre que no excedan los l í-

Es claro que s i la entidad posee bienes en el instante <le su
creación, ello no es un iuconveniente, sino una ventaja.

Pero no l'S necesario sino para las fundaciones. Lo que se exige
es que la ent idad que se propone fundar, constituya un sujeto de
bienes; que orgánicamente sea una persona nueva con derechos su­
yos, y un patrimonio que le permita rca liza r el propósito fundamen­
tal (le su institución. Eso es lo que Freitas, de quien se ha inspirado
nuestro arto 33, explica en la nota al arto 2í6 de su proyecto. Dl'S­

grnc iadamonte las varinntcs introdueidas han oscurocido el pcnsa­
miento.

;\0 hay leg islaeiún alguna quc exija uu patrimonio .previo, si es
Iíei ta la expresión, .'" no hay motivo para exigirlo en las personas
jurídicas r-on objeto 110 económico. Es posible que se funde, con la
promesa de concursos pecuniarios de terceros, (·on las coutríbucioucs
de los miembros, etc. Lo lndispensahle es que lo que se funda sea
un sujeto independiente de bienes, y que pueda adquirir los que no­
cesitc para la realización de su propósito principal.

Por fin; !!(' restablece la palabra ,. solamente" que existe en
la redacción de Preitas. .'" ha sido suprimida en nuestro artículo 3:t
Lo que se quiere es que la .persona no exista solamcutc por los me­
dios que el Estado le pro.porcione: aería entonces una dependencia
administrativa y nada más. Pero no hay inconveniente en que se
subvencione a una persona jurídlca, para extender su ncción, por
ejemplo. Si se retira después la astgnne ióu, subsistirá por SU!! pro­
pios medios, recibirá otros concursos, o restringirá sus act ividades.
Las más útiles (1<' nuestras corpornciones de bcucf ieeucin icr-i hcn
grandes aaiguac ioues del Estado.
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mitcs de su ministerio. En lo que excedieren, sólo produci­

rán efecto respecto de los mandatarios.
184. Si los poderes de los mandatarios no hubiesen si­

do expresamente designados en los respectivos estatutos, o
en los instrumentos que los autoricen, la validez de los actos
será regida por las reglas del mandato.

185. Las personas jurídicas po~t'en la misma capacidad
que las naturales para adquirir bienes y contraer obligacio­
!H'S. Están sometidas a las mismas condiciones para el ejer­
cicio de sus derechos. Pueden intentar acciones civiles y

criminalrs.
Pueden ser demandadas por acciones civiles, y puede

hacerse ejecución en~"-llsbierles.--

186. No se puede ejercer contra las personas jurídi­
cas, accion;;-~riminales o civiles por indemnización de da­
ños, ~i~~ñllenll)¡:-o~mún,o sus administradores

186. La responsabilidad de las personas jurídicas por los ac­
tos de sus agentes ha sido adurit ida en ciertos límites por todas las
lcg islacioncs y todos los escritores.

No se Iiga esa rospousabilidad con las teorías sobre la personif i­
«ación, que, lejos de contribuir a aclarar los conceptos fundamenta­
les, los han oscurecido, multiplicando las discusiones oscolást icas y
sut ilcs, que, como lo repiten muchos escritores, sólo conducvn a logo­
maquias y dcsidencias verbales.

La legislación no es afr-ctadn por esas tcorías (Y. Planck , 1,
pÚg'. 90; Elliot, On corporntious, pág. 12 Y sígts.). Se consideren en­
tidades f'iet ie ias o cnt idades reales, es vl hecho que son organiza­
«iones a las cunles se ha conccd ido la capne idad de poseer los de­
rechos civ ilcs de que g'ozan las personas naturales.

y porque gozan de esa capacidad pueden contrntnr, obrar actos
de adquisición y ligarse por obtigacioncs, esto es por manifcstacioucs
de voluntad que determinan la necesidad de una representación. Los
agentes expresan la voluntad por cuenta del representado. Los dore­
e hos ~. las obligncícnes son de la persona jurídica ~. no de ellos.

Por consiguiente es indiferente saber si la persona ideal puede

~~::::~~/lad~~~~:~~~'lil~:~~<.l('~v~;~ral'actos volu n t nrios ~' basta: en eso

. Toda la cuvst iún scrú, por consiguicnt c, la de saber en qué me­
(~1(1!1 ,los act.os dl' los agentes deben considerarse actos (le la persona

':II~:;:d'\~~~¡h~~::'~ibll~OylaY~~~lII~I~I:;. ésta 110 puede efectuar act os fJIH' supo-

Cuando las 'pl'rsolJas contraen obligaciones por medio (le SU!!

a;.!~lIt"s, 8~1I sus ohl igue ioncs y deben cumplirlas. ¡";o gozan de privi­
IpglOs () dispensas de que los pa rt icularus están privados. Se rigen
por el 11<'1"1'(,110 común. Hi hay mora, si hay inejecución causada )101'

(1010. o pOI' culpa, el acreedor tiene derecho a pedir el cumplimiento
«xnct o (~t. Sil crédito )', por consiguiente, a las índemnizactoucs com­
I'('nsa!ol'las. Un ,particular qucdaría ligado por los actos de su num­
dut ario, 1111 loco, aUIH(II(' tampoco tienc disccrulmicuto, por los de su
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individualmente, hubiesen cometido delitos que redunden
en beneficio de ellas.

curador. La .pr-rsuna jurí(lil'a se ril!e por las 'mísmas reglas: por eso
es pe,..~o"a del derecho privado.

La rospousubl lidarl cout ract na l es, por «onsigulcntc , forzosa. Y

~~;s~~; ~~~li;k~~zl:~~~l'J~?~J~oIOJ~('~~~~:· :i~ ~~~~j~:~':;~~~I~s d~lII~:~~('I~~I:l;aj~~~
JI os, que, necesar-iamente, son actos imputables a sus agent('s, serínn
ellas las más perjudicadas porque nadie querría contratar con scme-

jantZa p~~J';:!~l!~~~~~:~ctual es, según esto, posible ('JI las 'l)('rsollas ,iu·
r ídicas, se pienso con Saviguy, que son entidades fict icins, o con von
Ihcr injr, que son simples expedientes verbales, o con Wludschcid,
que no son nada, cs der-i r, patrimonios sin sujeto, o que son rvalida­
des tan vivas como las pcrsonns naturales. La fuerza de las posas
impone las soluciuncs y no los conceptos construct ivos de las doc­
trinas.

y lo mismo pasa con la culpa cxtracoutractunl. Toda persona
natural o ideal que posee derechos debe usarlos dentro de sus Iimi­
tes legales. Xo hay dos clases de propiedad regidas por dos reglas
diversas en cuanto a sus facultades y a sus rcstriee ioues, según sean
sus titulares hombres o inst ltuciones. Ni hay dos derechos dist intcs
para regular las act ividades. Todos están sometidos a la misma lcv.
'l'odos deben cuidar de usar do las facultades legales de modo de
JlO cnusar daño indebido a tercero!'. Si voluntaria, o noccsnrtnmcutc,
se obra por medio de representantes, éstos deben observar las mis­
mas .prccaue ioucs.

Y, todavía, eu el cjcrc ie io 111' eicrt as nct iv idades, en cicrt as in­
dustrias, en la nuvcgación, en los fcrrocarr ilcs, en las grandes ma­
nufacturas, los riesgos, frecuentes ;.' gran's, por razón de las fuerzas
empleadas, son conexos con la naturaleza misma del derecho ejercita­
do. Son cabalmente las personas jurídicas la'! únicas que pueden ucu­
mular los grandes capitules m-crsarios para esas empresas.

Todos los que emplean a otras personas, responden del perjuicio
que puedan causar indebidamente a terceros, en el cjorclcio de su
cometido. (Art. ] 113 C. Civil). La ley no establece excepción. Basta
que haya encargo o comisión. ¿l'or qué se establccerlu la i rrespou­
FIabilidad de las personas jur ídicas? Y 1de qué manera es más g:ra\'e
la situación dI' un particular por los actos de sus empleados que la
de aqur-lla i Xadic, eicrt amcnte, verá razón para exonerar a unas
personas de las consceucne ias que la ley impondrá a otras, Hasta se
podría dce ir que justamr-ntc porque las jurídicas no pueden usar de
sus derechos, sino por el medio necesario del representante, los actos
de ést«, doben ajustarse a las muyorcs condiciones de vigilancia, y
qu<' al ojercer sus funciones en actos del resorte de los institutos,
son estos mismos los que ohran ante 101l ojos de los terceros.

El art. ] 1] 3 C. Civil, (·s, pues, aplicable a las personas jllJ'í(lieall
en su letra, y en su espíritu.

y así se ha entendido en la doctrina y la legislación universal.
Hasta las hay, y de las más importantes (§ 3], C. Alemán), que es­
tahl(,I'('n responsuhif idudes mayores para las personas jurfd icas que
para los aimples part ie ulares,

En Francia y Bélgil:a ('!ltá ya fijada la doctrina, desde hace lar­
go tiempo, resp(·(·to de la aplicación a las personaa jurtdicns del
arto 13R4, C. Xnpolcún (Demolombe, 31, N9 637; Aubry et Hau,
§ 447; Laureu t , 20, XQ 590; Huc, 9 1\Q 446/8; Salollles, De la per­
sonnlité juridique, págs. 321 y aigf s., (con reservas doctrinarias).
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Responden por la incjecución de sus obligaciones en to­
dos los casos en que sea imputable a sus }"l'IH'psentantes.

E~~lllil:~I:I;~n~n~~~I:~~:~ 1~~'~::~~:!~~:I~:¡:'~:I:~::~~i::':i~sl)::~:t;~Y~~!:o:~1;:~~):II:~I~::I~
agentes, y lo aplicó a un acto de v iolcne ia armada ejecutado por
los de una compañía de fvrrocarri lcs. Véase, además, a Elliot. On
Corporations ~ § 2:!i Y ;jOS, ~Iac Quillill, ~[unil'ipal eorporations,
todo el VI \"oIUIIII'n,

Todos los códigos rce lcntes, han adoptado la misma regla y
aún algunos en mayor extensión: § 31, C, AII'lIIáu, .,. sobre él, í-ranck,
J, pá~. 104; e, Español, arto 1903; e, Suizo, arto ;j,j, y arto 61, e de
las Obltgncloncs: C. Brasileño, art, 1522.

Ha de obscrvarso que (~S constuntc en todos los escritores v có­
digos, el límite de la rcspnnsabitidad. Los agentes no obllgau ~L in­
demnización a las corporne ioncs, o inst itue.ioncs, sino bajo dos cond i­
eloucs:

1. Han de haber procedido en ejercicio <11' sus f'uncioues ;
2. El acto mismo ha de ser de los que la persona jllJ;,ídiea pue­

de realizar dentro de sus fucultudes.
Así, quedan e xeluidos dI' responsa.hi lidad todos los hechos que

aunque ejecutados por agent('s son ajenos a sus f'une ioucs, o a las
de la persona jurídicu misma. En semejante .hi.p6tl'sis no existe )"l"

prcacntación , 'es dce ir, el autcccdcnt e necesario para la aplicación
del arto 1113, C. Civi] (Dcmolombc, :H, Nros. (~Lj ~. 616 j Ohironi Col­
pa co nt rat t un le XQ 23~, ::\[a('. (~uillill, \'1, X.., :!6(4),

Entre las personn s jurid icus la primera 1I11(' el nrt , :l:! enumera,

~~H'l'\a~:s~~~~);'r~:~):IIII;,o~~~~~ltI~tol~O:lel'~:~~\~r~;li(~n:'~.'i,.~::~::~·tidaa las )"('glas

1\0 ha existido, jamás, dificultad 1'11 cunntn SI' rof'icrc a su>' ohli-

~::;;:~~ll~lIel.~~t~·:~~~:::::I':~sT~~:~::~~~~osuP~~~~~ó)~I~~~~~\:~OI~i~,I:,relas d ispos i-

En cuanto a la respousubilidad cxtrncontrnctual por los h('dIOS

~fo,:(~~~ :i7::';~tf:~i~;:(,:~~~i::o:,o~:~t~o:':;le:~::~e~:I~I'l:~~I':~li,~-~::~:d:(\ad~:ol~,II'li:~
del pr i ne ipio general de la rcspousubj lidud pOI' los hechos 111' los

:::::~~~';~:!&~i~::,r:ir;I~~~~~~~~~::::¡~~O:;';~;;;;I;;;~~;~;:~~,:,;;~;:
que no puede ser demandada po)' los hechos il ie itos de sus cmploudos.

;):~:;:)'li~~)I~:~:~00:;~:i(~I::r8~:~I~~~I:~i:~H:lil~~:~~~I~!:'i~~:~~!~~~~:ol;~:~I~~I:~~~I;~};I:~~~~
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Responden, también, de acuerdo con lo establecido en
('1 arto 1.41;'), por los hechos de sus representantes y emplea-

.!!I·<'SO 110 ha permitido en su Ll'Y lle Reclamos, sino las demandas
fundadas en contratos. Es cnestión de incompetencia judicial, y na­
tia más.

Pero la doc t rina europea se ha ido orientando cada vez más en
pI sentido de que el Estado responde por las consecuencias de los ac­
tos de sus funcionnríos y empleados, de acuerdo con la ley civil .
.As], cuando <'1 ";stado ejerce una industria, cuando se constituye en
empresa de navegación, o de ferrocarril, o de construcción en sus
arsenales, y también cuando ejerce monopolios, como el de venta de
tabacos, <'1 de trnnsporte de correspondencia, y otros semejantes, hay
unanimidad en considerarlo como sometido al derecho común.

Por último, la construcción de obras públicas - independiente­
mente de la cuest ión jurisdiccional - se entiende sometida a los
luismos princlpios ,

Donde las dlsidencias aparecen es en lo relativo a los actos
obrados jure imperii, a los actos de soberanía, cuando los agentes
han procedido abusivamente, violando los derechos de particulares,
sin observar las ~aralJtías o restriccioues legales.

Es cada día más general la opiniún de que el C. Civil rige esos
rasos, y que eonst ituye el prlncipio aplicable. La línea de división
dr-l derecho administrativo, y el común. va esfumándose y se consi­
dera que éste es el derecho tipo .para juzgar de las infracciones co­
met idas en daño ,le los bienes y personas de los particulares. N'. Lau­
rvut, tomo 20, X~ 4Hl y sigts., x- iHIO .y sigts. Demolornbe, 31,
XI' 63i, ('hironi, Colpa contrattuale, :'1/1' 232 Y sigtc.: Ferrara, Per­
souo giuridiehe, pág. Si8 y sigts.; Ihl(', x, Xros. 44ij8.

Los códigos modernos han declarado expresamente la responsa­
hilidad del Estado en cuanto a los actos de sus representantes obra­
dos 1'lJ asuntos concernientes a su personalidad jurídica. El art , 89,
('. Alemí,,", la establece para <'1 Plsr-o y se entiende que no compren­
de los hechos cjccutndos en fuución del poder públieo. (V. Planck , J,
pág. 158). El Suizo, arto 61 C. dt- las Ohllgaclones, reserva. a la le­
gislal'ión federal "Y a la cantonal derogar sus disposie ioncs sobre
responsabilidad por los actos de los funcionarios, pero no cuando se
trata de indust r-ins ejercitadas por el Estado. .

El Brasih-ño, nrt , 15, dor-Iura la rvsponsabiltdad en toda hipó­
tr-sis.

Los a~r<'ga(los propuestos no const it nycn una reforma, sino una
nplicación del derecho existente. Son las propias disposiciones vígen­
t es del Código las que neccsartamontc traen las soluciones pro­
puestas.

Xo ('r<'<'IIIOS que ellas deban exceder el límite que el Código Ale­
má n se ha asignado, y que nos parece son los de nuestra legislación.
La rcsponsabitidnd alcanza a todos los actos que en el campo del
II<'rN'ho privado puedo obrar el Estado: contratos, gestión del .patri­
mon io propio, empresas ~. monopolios, construcción de obras públi­
ea!'. Los ,h'más actos de ejere iclo del Jure imperU quedan fuera del
.lerceho civil lal como el Código lo concibe, ~. regidos por el derecho
a~lministratÍ\·o. Lo más sensato seria, sin embargo, proceder según el
ejemplo del ('. Suizo de las Oblignciones, y adoptar como principio
general el de la responsabilidad del C. Civil, sin perjuicio de las mo­
dificaciones que las leyes especiales r-reyesen deber adoptar.

No SI' comprende bien que el Estado legislador pueda declarar
rl'!'ponsal,ilida.!<·s de los comitentes por los hechos de sus agl'ntl's, y



DE LAS PERSONAS JURIDICAS 51

dos, ejecutados en ejercicio de sus funciones o tareas, reah­
zando actos del resorte directo de la persona jurídica.

187. El domicilio de las corporaciones, establecimien­
tos v asociaciones autorizadas por las leyes o por el Gobier­
no, ~s el lugar donde está situada su dirección o administra­
ción, si en sus estatutos o en la autorización que se les d ió,
no ruvieseu un domicilio señalado.

Las personas jurídicas extranjeras, tendrán por domi­
cilio en la República el lugar en que funcione su adminis­

tración local principal.
188. Comienza la existencia de las corporaciones, aso­

ciaciones, establecimientos, etc., con el carácter de personas
jurídicas. desde el día en que fuesen autorizadas por la lCJ'
o por el Gobierno, con aprobación de sus estatutos, J' con­
firmación de los prelados en la parte religiosa.

Cuando' se trate de personas jurídicas privadas, la au­
torizaeión corresponde al Gobierno en cuyo territorio hayan
de tener su domicilio principal.

189. Las personas jurídicas adoptarán al constituirse
una designación especial. Será regida por las disposiciones
de este Código respecto del nombre de las personas.

C.APITCLü 1I

De las corporaciones'

190. Las personas que quieran fundar una corpora­
ción lo harán por escritura pública. Su constitución se re-

aseg-urar a los danm ificarlos la iudemnizaeiúu del daño ileg-ítimo que
éstos les han causado, y que luego, ese mismo Estado se declare
exento de las consecueucias de los abusos de sus funcionarios que
usan malamente .11' la fuerza y de la autoridad que l'l les ha entre­
gado. El Estado se encuentra en el mismo caso qU(' el partjcular
cuando hay violación de lns derechos privados {le te 1"\'eros,

187. El Código contiene dos artículos distintos para dctermi­
nar ('1 domicilio de las personas jurídicas, arts. 44 Y 90 ine . 3, 'Y'
no lo ha~en de la misma manera. Hay variantes mu ...· importantes.
Es prcfen,hle la regla del arto 90. Pero no es couvenicnt o dejar a las
pe~sonas ,JIll"ídicas cxt rn njorns con su domicilio pr ine ipnl fuera del
pa is. ~I mc , ~'. ~rt. so, 1~0 hasta ría, porque sólo prl'\"é la existencia
de vanos ~lol~lleI1lOs.especiales para cumplimiento do obl igueiones en
ellos const it uldas. ;\0 hay que olvidar que el domieilio determina la
jurisdi('(·ión.

190.. ~:kgún el. nrt , ] 11'14, las sociedades const ituídns '1'01' apuro
tes parelall's <1(' mi l pesos, deben ser conat.it uidns ]lO l' «sr-ritura púo
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g-irÍl por las disposiciones siguientes. Los estatutos porlrún
completarlus en lo que no estuviese preceptuado.

191. S('rÍl derecho implícito de las asociaciones con
carácter de personas jurídicas, admitir nuevos miembros
en lugar de los que hubieran fallecido, o dejado de serlo, con
tal que no excedan el número determinado en sus estatutos.

192. Las corporaciones, asociaciones, etc., serán consi­
doradas como personas enteramente distintas de sus miem­
bros. Los bienes que pertenezcan a la asociación, no perte­
necen a ninguno de sus miembros; y ninguno de sus miem­
bros. ni todos ellos, están obligados a satisfacer las deudas
de la corporación, si expresamente no se hubiesen obligado
como fiadores. o mancomunado con ella.

193. Los derechos respectivos de los miembros de una
asociación con el carácter de persona jurídica, son reglados
por el contrato. por <'1 objeto de la asociación, o por las dis­
posiciones de SllS estatutos.

194. La dirección de las corporaciones será constituí­
da por uno o varios miembros de ellas, elegidos por la asam­
blca. Esta puede revocarlos. Las decisiones de la dirección
cuando ('s de varias personas S<' toman de acuerdo con las
reglas establecidas para las resoluciones de la asamblea.

La dirección representa a la corporación. Los estatutos
pueden autorizar la const itueiún de reprt-scntautes especia­
les para asuntos determinarlos. Serán nombrados por la
asamblea.

195. Cuando por cualquier causa no exist iese direc­
ción, o hubicso Tit igio sobre ello, <'1 juez del domicilio po­
drá. si fuese necesario, nombrar director provisorio, hasta
que la corporación haya resuelto según sus estatutos.

196. La asamblea es el poder supremo (le las corpora-

hlicu . :\Ia."or razón ha." para e x ig irlo <'11 la const it ue ién (11' e nt.i-

::~:::;~ir"~:.I(~\;~IIII~·.~t::~1 .i·I~!:'i~·.al';\('idad para adqllirir iIlJIIIH'h]('s, .v para

SlIi!ls~,lIl:'I;~:~~ 1:~.~~ sl'glllltia part c, véase Rosscl y ~Ielltha, Droit ('i~'il

194. C. "Il'IIIÚIl, * ~(i, ~i, :!S. C. de Comercio, arto 33;).

~;'t'~;';!~;h\~l'.'~;~~~·d:;:::::~i:~D~~;r:::;;;t~;~ ~:'~:::::~~i:'~:;~;::;~;:,::i:~Y:
196. 1\1'1. li-l. ('. Hllizo.
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cienes. Es constituida por todos los miembros de éllas. Ca­
da uno de éstos tiene un voto igual.

197. La asamblea se reune por convocación de la di­
rección. Debe ser convocada en los casos prescriptos por el
estatuto. También lo será cuando un número de miembros
que no baje de la quinta parte, lo solicite por escrito. Toda
reunión deberá ser precedida de una citación a todos los
miembros, en la cual se expresarán los asuntos que habrán
de tratarse.

198. La asamblea funciona con la mitad más uno de
sus miembros. Si no concurrieran, se citará a nueva reunión,
la cual podrá realizarse con el tercio de los miembros de la
corporación.

Las resoluciones se adoptarán por mayoría de los vo­
tos presentes. Serán nulas si recayesen sobre asuntos no
expresados en el anuncio de la convocatoria.

Cuando se trate de modificar los estatutos se requiere
la presencia de los tres cuartos de los miembros.

Para modificar el objeto de la asociación es necesario
el voto del total de los miembros. El de los no presentes po­
drá darse por escrito.

Para que las modificaciones del estatuto o. del objeto
de la asociación teng-an existencia leg-al es menester la apro­
bación del Gobierno.

Los estatutos pueden establecer disposiciones distintas
en cuanto al número de votos en todos los casos de este
artículo.

199. Los asociados no podrán votar en asuntos en que

197. Arts. :~4j, 3-lR, 3-lfl (', (ll' COIIIPreio. Estos l'xi~l'n la quinta
I'artp dvl capital para la pet ie iún de convocnt oriu. El C. Suizo, arto
64, el quinto de los nsoe iados. El Alemán, * 3i, la dée ima parte.

El Código no contiene r('~las para el fuuc ionamicnto de la COI'­

porue ióu. :'\0 puede dejarse abandonado a los estatutos, pues hay
l(Ul' dar garantías a las nuuorías. Se ha prof'orido svguir pi ejemplo

J~:~I 1~~'!S:c~~i~" ad~a(tl~~~~~'(;~'dy s~'1 h~~e I~~~s~~l~il~'~n~~~j¡:\ 1:~'Il;~~i~'e~I:~sUi~~.
aquél la mater-ia, pero hay dif icultnd en ello, pues muchas son incom­
patibles 1'011 C'I f'uuc ionnmieuto de corporaciones do objeto no lucra­
t ivo ,

198. Art s. ~~ ~. :l:~, C. All'm(1I1. Las vrn ia nt cs son toma.las al'
n uost.ro c. de Comor« io.
nrt , J~\. últ ima parte I'S ('on~l'('ul'I\('ia al' lo d ispucst o por el ar-tuul

I.adl~:~~· al§ e::::¿ ci~ t~:I~;lúil:;tt.~:{~s ::.\~I't~:' P;;'il~II~~~~, extiende la inca-
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tuviesen interés personal. Tampoco podrán los directores in­

terveuir en igual caso, en los asuntos de la corporación,
200. Cuando no se hubiera eouvocado la asamblea por

los directores, en el caso de haberlo pedido un número bas­
tante d,~ miembros, éstos podrán ser aut,;rizados por el juez

del domicilio corporativo, )HU'a ef'octuar por sí mismos la
convocación, r a d('sig-IUlr las personas que han de presidir­
la, Esa autorizución Sl'I'Ú anunciada en la convocatoria.

201. Los miembros de una corporación pueden retirar­
se de ella. Cuando lo hicieren, o si fallecieran, perderán
cualquier derecho que los estatutos reservasen a los miem­
bros en caso <1(' disolución.

202, El <1I'I'C'cho de los miembros de una corporación.
salvo disposición expresa contraria d(' los estatutos no es
eexible ni transmisible por herencia.

203, Todo miembro (1(' una corporación puede solicitar
dC'1 juez <11'1 domicilio corporat ivo, deje sin efectos las re­
soluciones de la dir-ección o de la asamblea, a las cuales no
ha adher-ido, y que violen las disposiciones legales o del es­
tatuto. La acción sl'rú deducida dentro del mes contado des­
de 1'1 día r-n que la resolución Il('g-ú a conocimiento del re­
clamante.

204. Termina la ox ist encia de las corporaciones con
caráéter d(' personas juridicas :

]1' Por su disolución en virtud de la deliberación de

sus miembros, adoptada por la mayoría de las r res
cuurtns partes d(' los miembros presentes a la asam­
blca. salvo disposición distinta de los estatutos; la
resolución <11'1)('rú ser aprobada por el Gobicrno ;

,).. Por disolución en virtud de la II'~', no obstante la

voluntad (11' sus miembros, o pOI' haberse abusado °
incurr-ido en t rauxgrosioncs d(' las condiciones o cláu-

200. § 3i, C. Alr máu.
201. § 39, C. Alemán, Art. ra, ('. Suizo, Estc hahln de pór-

:~~.d~i~l~ltll(l.f(~)I:'r/~:i;::; 1~:~~~ne~o~I;~:~a;ll:~(~!l~JÍngllno t icnen, sino eu caso

202 § 3S, e, Alemán.
203. Art. i;;, C. Suizo. Las resoluciones cont ra rius a la )1'\' v a

los cst nt utos, son nulas. Pero convicuc III'O\'Cl'l' a la IIcl'csida<1 (ir'im.
pedir pI r-umplimient o de cllna,

204, La va rinnt o al arto 48, establece la mnvoria que ps IIC"C­
saria pura esa deeislón, lIlll' SI' reproduce ()I'I ~ 4'1, C. Alemán.
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sulas de la autorización legoal, o porque impo­
sible <'1 cumplimiento de sus estatutos, o porque su
disolución fuese necesaria o conveniente a los inte­
roses públicos;

3Q Por la insuficiencia de los bienes necesarios para
sostenerla, y por la declaración judicial de su in­
solvencia.

205. Xo termina la ex istenciu (le las personas juridi­
cas por <>1 fallecimiento de sus miembros, aunque sea en nú­
mero tal que quedaran reducidos a no poder cumplir pi fin
de su institución. Corresponde al Gobierno, si los estatutos
no lo hubiesen previsto, declarar disuelta la corporación, o
determinar <'1 modo como debe hacerse su renovación.

206. Disuelta o acabada una asociación con el carác­
ter de persona jurídica, los bienes y acciones que a ella per­
tenecían, tendrán el destino previsto en sus estatutos; y si
liada se' hubiese dispuesto en ellos, los bienes y acciones serán
considerados como vacantes y aplicados a los objetos que dis­
ponga el Cuerpo Legislat ivo, salvo todo perjuicio a tercero
y a los miembros existentes de la corporación.

CAPITl.~LO III

De las fundaciones

207. Los establecimientos con carácter de persona ju­
rídica fundados por el Estado, se rejrirún por la ley de su
erección.

208. Los part icularos pueden constituir fundaciones con
carúcter d(' persona jurídica, afectando bienes eu pleuu pro­
piedad para la reu lizueiún de un objeto designado. Pueden
of'ectuar!o por testumento. o por oscr'iturn pública si lo ha­
ceu para que la Fundación funciono antes de su fullecimicnto.

209. Cuando SI' h ie iera por vía de donación dnrante su
"ida, pueden revocurla antes de la resolución aprohatoria del
UOUipl'1I0.
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La revocación debe ser!e comunicada.
Los herederos del constituyente no pueden revocar la

donación cuando el causante hubiera pedido la autorización
gubernativa, o hubiera encargado al notario comunicar la
fundación a la autoridad.

210. Los herederos pueden pedir la reducción o la anu­
lación de la donación en caso de perjudicar su legítima for­
zosa. Los acreedores del fundador lo pueden en los casos en
que están autorizados a solicitar la revocación de los actos
de su deudor.

211. Aprobada la fundación pI constituyente queda obli­
gado a entregar los bienes afectados, cuando no resulte otra
cosa del acto de fundación.

212. Aprobada la fundación en vida o después del fa­
llecimiento del donante, retrotrae su efecto al día de su
constitución.

213. Cuando la fundación se constituyese por testa­
mento, el juez de la sucesión pedirá la autorización guberna­
tiva, si los herederos o albaceas no lo hubieran efectuado.

214. En ese caso, los herederos no podrán revocarla,
y sólo tendrán derecho de pedir la integración de sus legíti­
mas si quedasen perjudicados. Obtenida la autorización gu­
bernativa, la fundación retrot raerú al día de la apertura de
la sucesión.

215. La constitución de las fundaciones resultará de los
instrumentos que las verif'iqucn. En ellos podrán establecer­
sc las disposiciones de sus estatutos.

216. Cuando en éstos no se expresaran las formas de
nombrumir-nto de los reprosentautes que han de ejercer la
dirección, o las atribuciones de ella, o las reglas de funcio­
namiento de la persona jurídica, las establecerá el Gobierno
de acuerdo con el objeto y los principios expresados por los
instrumentos de creación.

217. Cuando no pudiese funcionar la fundación de
acuerdo con su objeto, por insuficlcncia de los bienes o por

209. § SI, C. AI('II1:'ui.
210. A rt. S~, Suizo.
211 y 212. **82 ~. S4, C. Alemán. Art. 4í, C{)(ligo víucnte.
213. ~ S:I, C. A1('111:' 11.

215 y 216. Art , 83, C. Suizo ; § ss, C. Al(,lI\ftn.
21í. Yéasl' ~ Sí, C. AI('III:lJI, v arto S~, <". Suizo.
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cualquiera otra circunstancia, se procederá como lo establez­
can los instrumentos de fundación. En defecto de indica­
ciones, el Gobierno podrá entregar los bienes afectados a
otra fundación o corporación cuyo objeto sea el más pró­
ximo posible al expresado por el fundador.

218. Las fundaciones quedarán sometidas a la vigilan­
cía del Estado a fin de asegurar su funcionamiento de acuer­
l10 con las reglas de su constitución y estatutos.

219. Las fundaciones se ext ingueu por las causas que
producen la disolución de las corporaciones.

220. La organizución de las fundaciones puede ser mo­
dificada por resolución del Gobierno. previa audiencia de su
dirección, cuando sea munif'iestamentc imposible conservar
sus bienes, o realizar el objeto designado por el fundador con
la organización existente.

Puede asimismo cambiarse el objeto de la fundación
cuando fuese manifiestamente evidente que ha cesado de
responder a las intenciones del fundador.

CAPI'lTLÜ IV

221. Las asociaciones, políticas, religiosas. cient if'icas,
artísticas, de beneficencia, recreo, u otras, que no tienen un
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fin lucrativo ~' no hayan obtenido la personalidad jurídi­
ca. serán consideradas como simples asociaciones.

, Serán regidas por las disposiciones de los contratos en
general, :y, subsidiariamente por las del ~ontrato de sociedad.

El art . 46 yigente autoriza la existencia de asociaciones sin pero
soncríu jurídir-u, pero las ha abandonado a la aplicación de los princi­
pios generales, .'" con ello ha impedido el desarrollo de illstit1.!'ciol~es

tan útiles, dejándolas en las dificultades que en todas las Icgíslacíc­
nos se han presentado sobre las normas que les son aplicables.

Basta ver las disidencias de opinión que existen entre los escrito­
res italianos, por ejemplo, que se hallan como uosotros bajo las reglas
de la legislación común, para comprender que el estado de la materia
es poro satisfactorio. V., por ejemplo, Chironi, Questioni di dir. civile,
J, pág. ~03; Ferrara, Personus jurídicas, cap. 89; Fadda y Beusa, notas
a los § *5i, 58 ~. 60 de Windscheid¡ Cogliolo, Scritti varii, pág. 89.
Para el derecho francés anterior a la ley de 1901, puede verse a Lau­
rent, tomo 26, desde el X., 186; Crome, Parte general del derecho
francés moderno, págs. ISO.'" sigts., ron las notas de los traductores
sobre el derecho italiano.

Las Icgislaciones más rce lc nt cs (§ 54, C. Alemán; C. Suizo, arto
62), someten a las asociaciones sin personería jurídica, a las reglas
de las sociedades ('OIllUIH'S.

¡ Cuáles son, I'ues, esas reglas, que todos invocauj
Planck, uno de los más raraeterizados autores del Código Alemán,

dice que es dif'Icil uplivar las disposiciones de las soeicdarles a las
asociaciones cuyo objeto es profundamente distinto. El lucro es lo
que se persigue en aquéllas; en éstas el propósito es de género muy
diverso. Las sociedades comunes no se conciben sino cutre las per­
sonas que las han const ituido, ~. sin su acuerdo total no puede admi­
tirse a terceros. Son temporarias por la fuerza de las cosas. La muerte
de los socios las disuelve por lo menos pareialmcnte, cuando no en el
todo. Las asociaciones apenas se comprenden sin el acceso de nuevos
miembros, tienen objetos ,permanentes que no se afectan por la sao
lida de algunos. Y porque las sociedades son lucrativas, no se com­
prenderían si los socios no tuvieran derechos patrimoniales sobre la
masa, mientras que los asociados se cntizan para concurrir al objeto
común, sin ánimo ele recuperar, no su aporte, sino su eontri hución .

1'01' esas v otras diferencias fundamentales la doctrina univcr
sal ha venido 'buscando fórmulas peculiares que han Ilcvado gradual­
mente al concepto de un patrimonio común o de afectación, a la re­
presentación también ('oIlLÍJn en juicio, - como en Francia y en Ita­
lia, - a la poaibi lidarl de escapar por la vía de la libre eontratncién
a las responsabllldades colectivas, etf.,y todo e\lo con rne ioe lulos
más o menos controvertibles, según los textos legales que constituyen
los puntos (le partida.

De ahí que la tendencia modr-rnn haya impuesto las facilidades
de obteneión de la personería jurídica plena de los códigos Alemán,
Suizo y Brasileño; o las de la ley francesa de l!J01.

Pero aun así, hasta leer el comentario de Planck sobre el § 54
del C. Alemán respecto de las asoc ia eio nr-s no const.ituí.lns en .pcrso­
nas jurídicas, (tomo 19 , págs. ]26 y slgts.), para ver que del princi­
pio de la libertad de convene ión .Y de la índole diversa de las asocia­
crones y las sociedades, se ha llegado irresistiblemente, a la conclu­
si6n siguiente:

"De lo expuesto - (el autor ha venido explicando las distintas
conclusiones sobre representación, derechos de los asociados a los bio-
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I...os asociados responden, no obstante cualquier estipu­
lación contraria, por las obligaciones contraídas en nombre
de la nsociación.

222. I....as asociaciones de que habla el artículo ante­
rior, podrán gozar de los derechos que el siguiente enumera,
siempre que se hayan constituido por escritura pública, que
será inscripta en el Registro de la Propiedad, así como sus
estatutos si se hubiesen establecido por separado.

La escritura deberá expresar el nombre, y objeto de la
asociación, el domicilio y asiento de sus establecimientos, y
las condiciones generales de su funcionamiento, si no se hu­
bieran expresado por separado en los estatutos.

11es eonsccucueias de su salida o muerte, organización de la Direc­
eión, etc.) - se desprende que la situación de una asociación que
110 tiene la capacidad jurídica, puede ser organizada por el estatuto
de tal suerte que sólo existe una diferencia esencial con la situación
de una persona jurídica, en relación con aquellos derechos para cuya
adquisiei6n es exigible la inscripción en el Registro de inmuebles,
1'11 relación con el proceso activo, y en relación con la rcsponsabi li­
dad de los miembros de la Dirección por los actos jurídicos ejecuta­
<los por ellos para la asociación ' '. / / Estas diferencias bastan para
hacer deseable para toda asociación la obtención de la personalidad
jurídica, y no son, por otra parte tan notables que hagan imposible
a la asoclaclón 110 personificada, la realización de cualquiera de sus
objetos?". Planc k, tomo J, pág. 130, sobre el § 54, C. Alemán, Véase
la nota de Saleilles al § ii4 de la traducción del C. Alemán hecha por
orden del Ministerio de Justicia de Francia.

Ahora. .Si se tiene presente que según nuestro derecho las so­
cicdades civiles son personns ideales dist intas de las de sus micm­
bros, si se tiene además en vista que en los derechos francés e italia­
no con puntos de partida semejantes a los del nuestro, la jurispruden­
cia ha admitido la gestión act.iva de los derechos de la asociae ión por
su dirección, habrá que convenir en que las diferencias que Planck
encontraba por el juego de la libertad de las convcnclones, quedan
singularmente ~educidas. POI' eso es que en el proyectado artículo 39
se ha establecido como imperativa la responsabilidad de los miem­
l~ros en las .asociacione~. no dcclnradas, donde se .prestarta a gra ..es
fraudes la i rrr-spo nsab i lidarl que el estatuto hubiera podido pro­
copt un r.

b('rn~ti~~a t~~~~.~íar~~lsl;~::I~~io~;:~ ~~~.lOel~aS~~~~o l;X:!~ ~l~o:~~~r~~:~ió~~a~tl::
cula rcs, nucutras que las lcgislaeiones que se araba de' recordar ad­
lI~iten la pcrson if icne ión por simple registro, base que no hemos con­
s.~derado prudente alt ernr por n.lúl~ipl('s razones, se verá cuán justi­
ficado es reconocer a las nsoemcro nos registradas los derechos que
la ley franeesa de I!lOI concede a las asociaciones dcelaradas v no
a utorizadas. .

Siempre rosult arú rO.II1.o dif('rellria: entro ellas .Y las corporncio­
nes, la de no poder adqnirir )'01' douucio nes ." disposiciones de última
voluntad, y la d? no po~ecr librcmcnto bien('s inmuebles, sino Iimi­
t~dos a las neccaida dos (lJr<'<'tas de la asoe iae ión. Bastan esas restr ic­
crones para eoust itu ir el i nce nt ivo de que hablaba Planck , 11 fin de
procurur obt em-r la personalidad plena de las corporaciones.
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223, Toda asociación rojrularmente iuseripta puede, sin

ninguna aut orizut-ión especia l :
]1) Estar en juicio como act ora o demandada;

2" Adquirir a título oneroso;
a) Las cot iznciones dt' los asociados :
b ) El local dt-st iuado a la administrnción de la aso­

eiacióu v a la reunión de sus miombros :
c) Los inm'upbh·s est rictumentc necesarios para el

cumplimiento del objeto que la asociación se

propone;
3'·' Aceptar las douacioues manuales que se le hicieren.
Podrú asimismo cst ablvcer por su constitución o estatu­

to. que los asociados no responden por las obligaciones de
la asociación, cout i-aidas 1'11 nombre de él!a, y que no t ieuen
parte alguna «n sus bienes. sin pcr.iuicio de lo que SI' dispon­
ga para el caso dl' diso lución.

224. Las nsociaciouvs rpg'islradas serán rpg'idas por las
disposiciones dl' las personas jurídicas en cuanto a su repre­
sontación, gobierno ~. respousu hil idadcs de sus agentes. Fuu­
eionan bajo la alta viailanci» 111'1 Estado que podrá pedir
judicialmente las medidas ncccsar ias para el cumplimiento
de las disposiciones ll'g"a!rs y esf a t ua rius que las rigr-n.

225, Las asociaciones inscriptas o no, que no han sido

autorizadas como personas jurídicas, no pueden recibir bie­
nes por donación o testamento. Pero, salvo disposición con­

traria, SI' entcndorá que las donaciones ° las disposiciones
testnmenturias a su f'avor, son hechas con el objeto d(' que
SI' obtcnza la autorización ncccsariu a fin de que la asocia­
ción adquiera la personería jnrid ica, y se regirán por las dis­
posiciones <11' los arts. 1.;)81 ~r 3.n:> .(l)

226, Las asociacioues inscriptas se extinguen de acuer­
do con lo establecido para las corporaciones autorizadas.

bicr::74;lIlf;I;(;:~;~;) Il:~~! ~:~~JII~I:'~~~l I~;c ,;~n:.~t~::;c~.7~oi~::l~.~h~~~. ~~~. ;~s I~~:
pecialmentc necvsar!o vigilar la r-onst it ue ión 01' hie nes (le la mano
muort a, más I'l'ligrosa I'U las asor-in c iones, aún, que en las pcrscnas
jurid icas , .
nrril~~~' .'V~asl' la Ilota dI' Sall'ilks al § !i4. C. Alemán, c itada más

(1) ¡.;¡ a rt, l;¡Sl corresponde a la numeración corrida del An­
t eprnycr-t o Hibi loni. Jo:! art. 373!i (Os el que t ieue ese número en el

~;':~~f.~e C;I~li)~iJ~~l,~~ ~'~l ~I:s~i~~~e ll~. rt::::~~\('li:~ 1~:tC~1~.t~~t~\~r6)~ibiloni,
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CAPITULO V

Del registro de personas jur-ídicas y asociacioues

61

227. Obtenida la autorización gubcrnat iva, S(' iuseribi­
rán los instrumentos constitutivos de las corporuciones y

fundaciones. así como los estatutos si se lmbiereu redactado
por separado, y la resolución que las autorizó.

228. La inscripción se harú en el 1{egistro de Inmuebles

del lugar del domicilio, en un libro especial que para tales
inscripciones se llevará.

229. Se inscr-ibirán igualmente los documentos que cons­
tituyan la dirección, y todas las modificaciones l}1H' ésta ex­
per imente en su personal.

230. Las resoluciones guberuat ivas que autoricen mo­
dificaciones en la constitución y estatutos <le las personas
jurídicas, o la disolución de rilas, las judiciales que decla­
ren la insolvencia. o provean a su funcionamiento, y en caso
de liquidación, el nombramiento de liquidadores, serán asi­
mismo inscriptos.

231. Los miembros de la d irccción que no hayan solici­
tado la inseripción en los r-asos en que ésta ('S requerid», que­
darán solidariamcnte obligados por los actos obrados por la
persona jur-ídica o a nombre de ella, no obstante cualquier
disposición contrm-ia de los estatutos, en cuanto a los ter­
ceros que hayan tratado en la ignorancia del estado no ins­
cripto <le las cosas. Esta disposición comprende a los d iree­
tores salientes r a sus reemplazantes.

232. Las asociaciouos no autorizadas que soliciten di­
rectn nu-nte del Registro su inseripciúnque<1an vompreud idas
en todas las disposiciones de este capítulo.

233. Las personas jurídicas privadas ext raujerns que.
dan somet idas a la inscripción según las reglas que preco­
den. con excepción de las regidas por el Códijro de Comercio.
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SECClüN SEGUNDA

DE LAS COSAS-

234. Se llaman cosas en este Código, los objetos eur­

porales susceptibles de tener un valor.
235. Los objetos inmateriales susceptibles de valor. e

igualmente las cosas, se llaman bienes. El conjunto de los
bienes de una persona constituve su patrimonio.

236. Son inmuebles pOlO su naturaleza las cosas que se
encuentran por sí mismas inmovilizadas, como el suelo y to­
(las las partes sólidas o flúidas que forman su superficie :Y
profundidad: todo lo que está incorporado al suelo de una
manera orgánica. :r todo 10 que se «ncncntru bajo el suelo
sin el hecho del hombre.

237. Son inmuebles por accesión las cosas muebles que
SI' encuentran realmente inmovilizadas por su adhesión fí­
sica al suelo, con tal que est a adhesión tenga el carácter de
perpetuidad.

238. Son también inmuebles las cosas muebles que se
encuentran puestas intencionalmente por el propietario, co-

Supresión del arto 2313 del Código CivU. El arto 2313, cout lvnc
un orror. Las tosas no son muebles e inmuebles, como lo dice,
por su naturaleza, por accesión, por su carácter representativo. Eso
es vvrdad, solamente, en cuanto a los inmuebles. Pero cuando un
IIII]('ble accede a otro mueble, siguen los dos siéndolo por su natura­
leza, y no por accesión, o las palabras no tienen aiguifieudo recto.
El artículo resume dos del proyecto de Prcitas, 38; y 3!15, Y del
primero ya resulta 'el error señalado.

En vez de rcctif'icar la redacción del art , 2313, dividiéndolo en
dos párrafos, se proyecta la supresión porque ('1 texto no tiene va­
lar si no didáctico, y porque es inút il. De los arts , 2314, 231!i, 2316,
2:n"i y sigts., ya resulta en términos expresos, que hay inmuebles por
Sil naturaleza, por accesión, y .por su carácter representativo, así Ila­
mados por la ley, También rosultn que hay muebles por su naturaleza,
.v por carácter representativo (urt. 2:J,j!I). Nadie puede dudar en qué
('at('goría <1('I)('n cnlocarse "los inst rumcntos de donde constare la
adquisiciún de derechos pcrsonnlcs? ".

238. l'no de los escr itores que mils iuf'Iuoneia ha tenido e n la
rr-dar-r-iún del t ít ulo presente, Demolombc, (!l, ~? 1!)]), dice al em­
pezar la cxpli eae ión de la inmov il izae iún por dest ino, que "es un
asunto doliendo v rlif ir-il !".

El conaidcrab!o desarrollo </11(' la a~l'i('lIltura y la industr!a mnnu­
fncturera han tomado e n nuestro país, obligu a tratar la materia con
el r-uid ado 1I('('('sario, ." las 1'('d:H'I'iol\('~ l1e los art íeulos del C6di/.{0 no
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mo accesorios para el servicio y explotación dr-l fundo, sin
estar adheridas físicamente. .

son snt isf'ar-t nri as, pues no precisan el concepto lcgislut ivo con clari­
dad suficiente.

El art. 2316 declara inmuebles las cosas puestas intencional­
mente por el propietario como ~.ccesorios de u~ !l~ndo, y ?l arto 2~22,
dispone que aunque se hallen fijadas en un cd ific io ~. e~ten adherl~as
a él, conservan su condición de muebles cuando se pusierou en nuru
de la profesión dC'1 propietario.

Pero ni el primero explica con qué criterio Se juzgará cuándo
se entienden puestas las cosas intencionalmente por el propicta rio,
ni tampoco el segundo nos dice si cuando el agricultor, el fabrican­
te, el comerciante, ejercen su industria en un fundo, están íucluídos
o exceptuados de su concepto.

En los escritores de que se toma la rcdneción del art , 2322
(.-\u1>n' et Rau, 2 § 1(4), el concepto no puede ser más claro, pou­
que a¡ltes han explicado los ~a.sos a que el arto 324 v., Napoleón .se
refiere, y cuáles son las condiciones que deben llenar para que .la m­
movilización se efectúe. Esta es la regla, y constituve excepción el
supuesto que de esos escritores toma nuestro art , 2322 (Y. Demolom­
be, n, N'I 2(0).

La supresión en el art , 231 () de uno de los fnctorcs cscnc inles que
dcterminnn la accesión por destino, conduce forzosamcuto a una grave
dif'icnltad que debe ser evitada.

Son dos las condiciones para que la accesión se produzca, cuan­
do no hay adhesión física: 1~ debe tratarse de objetos necesarios para
el servicio ~. explotación del fundo; 2~ deben ser puestos en él por el
propietario de manera que en lo sucesivo const ituvan con ~I inmueble
un todo, o C01ll0 dice nuestro art , 231 (j. puestos eo mo nvrcsorios de él.
(Demolombo, s-, Nq 23i ~. sigts.: Aubry ct Hau, 2Y § 1(i-I, a).

Nuestro artículo omite expresar el primer .clcmcnt o esencial de
la accesión por destino; menciona sólo el segundo. De ahí nace la
clificultad. No hay en los arts, 2316 y 2:l22 dos reglas paralelas. Hay
una regla y una excepción.

El Código Napoleón ha introducido un principio nuevo y fér­
til. Se procura conservar en su unidad económica la orgnnizacíóu
creada por el propietario. Re trata (le una fábrica construída espc­
cialmento, En ella se han instalado los mecanismos, los aparatos ne­
cesarios para C'I funcionamiento. El edificio no puede ser explota-

~~o I~:~:IO~:Seliln~~:ll~f;~~e~:in~í~~s~:~~ta¡:~c~~~e~rl~f~(.l:)u~'~~I)~t~:;I(;:io:,I::r'vi~~~
de ellas. La unidad resulta de la condición misma de las cosas. :::li
so separan los elementos. se destruye un valor de producción actual.
y lo mismo que con la fábrica, pasa con los cstablccunlentos de too
da. indol~. La explotaciún rural de un fundo, l'xi~c instalaciones, má­
qumas, Implementos {le toda clase, sin los cuales la utilización del
inmueble es imposible, o difícil. Si se trata de un viñedo sus insta­
laciones, las construcciones cspceiales para la fabri('a('ión' de los vi.
nos, sótanos, cubas, matru-cs, almacenes, tocio const ituvo un único
establce imlento que no puedo ser privado de los avccsorros sin para­
lizarse en su trabajo.

. El. Código Napoleón creó el prindpio de la ncecsión para tales
hipótcais, y. es menester reconocer que responde a un concepto aecr­
tad~ y fértil en resultados. Todas lna naeiouos lo han adoptado, Y
rectentcmento el Código Alemán lo ha incorporado tomando hasta
lns palabras "sen'icio y explotación del fundo", del nrt . ;124 C.
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239. Se consideran como sirviendo para la explotación
(1(,1 fundo:

1':> En un edificio apropiado de una manera pcrmanen­
te para un uso industrial, como una dcst ilería. una
fundición, una fábrica, un teatro, las máquinas y
otros utensilios necesarios para la explotación.

2':> En un establecimiento ag-rícola, los instrumentos,
máquinas, alambiques, cubas y utensilios, el gana­
do de labor, los productos agrícolas, necesarios pa­
ra la cultura del fundo. y la utilización de sus co­
sechas.

240. Son inmuebles pOI' su carácter representativo los
instrumentos públicos de donde constare la adquisición de
derechos reales sobre bienes inmuebles, con exclusión de los
derechos reales de hipoteca y anticresis.

241. Son cosas muebles las que pueden transportarse
(le un lugar a otro, sea moviéndose pOI' sí mismas, sea que
sólo se muevan por una fuerza externa, con excepción de
las que sean accesorias a los inmuebles.

242. Son también muebles todas las partes sólidas o
flúidas del suelo, separadas de l'!. como las piedras, tierra,
metales, etc.: las construcciones asentadas en la superficie
del sudo COn un carácter provisorio; los tesoros, monedas,
~. otros objetos puestos bajo del suelo; los materiales reuni­
dos para la construcción de edificios mientras no estén em­
picados; los que provengan de una destrucción de los edifi­
cios, a lIIHjlH' los pr-opietarios hubieran <le construirlos inme­
diatamente con los mismos materiules , todos los instrumen­
tos públicos o privados de donde constare la adquisición de
derechos personales.

243. Las cosas muebles destinadas a formar parte de
los predios rústicos o urbanos, sólo tomarán el carácter de

Xnpoleún, que son cabnlmcnt .. las que ha suprimido nuestro artícu­
10:!31G.

1'1'1"0 creernos qu(' no basta rect if'u-nr ..1 principío general de ese
t ..xto. Imit:1Il110 al ('{,digo Napoleón y al Italiano (art , 413), aun­
que sin entrar ..n su ..numeración, y lIiguiendo el ejemplo de los § § 97
Y !)H, C. Alr-mú n, que reproducen 1011 pr inr-i pios de la doctrina fran­
cvsn, se proyecta un IlIW\'O urt ieulo que aplica la regla a las fáhríeas.
y a IIIS explotae ionos rurales. He ovit.aráu así dudas y tropiezos en una
mat er in JlO('O dosarrolluda hnstn ahora en nucatro pnís.

Sobre todo este asunto véase a Dcmolombe, tomo 9, desde el
"S'.' 191.
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inmuebles, cuando sean puestas en ellos por los propietarios
o sus representantes o por los arrendatarios en ejecución del
contrato de arrendamiento.

244. Cuando las cosas muebles destinadas a ser parte
(le los predios. fuesen puestas en ellos por los usufructua­
rios, sólo se consideran inmuebles mientras dura el usu­

fructo.
245. Las cosas muebles, aunque se hallen fijadas en

un edificio, conservarán su naturaleza de muebles cuando es­
tén adheridas al inmueble en mira de la profesión del pro­
pietario, o de una manera temporaria.

246. En los muebles de una casa no se comprenderún:
el dinero, los documentos y papeles, las colecciones científi­
cas o artísticas, los libros y sus ostunt.es, las medallas, las ar­
mas, los instrumentos de artes y oficios, las joyas, ninguna
clase de ropa de> uso, los granos, caldos, mercadcrias, ni en
general otras cosas que las que forman el ajuar de una casa.

247. Son cosas fungibles aquellas en que todo indivi­
duo de la especie equivale a otro individuo de la misma es­
pecie, y que pueden substituirse las unas por las otras de la
misma calidad y en igual cantidad.

248. Son cosas consumibles aquellas cuya .existencia
termina con el primer uso y las que terminan para quien de­
ja de poseerlas por no distinguirse en su individualidad. Son
cosas no consumibles las que no dejan de existir por el pri­
mer uso que de ellas se hace, aunque sean susceptibles de
consumirse o de deteriorarse después de algún tiempo.

249. Son cosas divisibles, aquellas que sin ser destruí­
das enteramente pueden ser divididas en porciones reales,
cada una de las cuales forma un todo homogéneo y análogo
tanto a las otras partes como a la cosa misma.

260. Son cosas principales las que pueden existir para
sí mismas y por sí mismas.

261. Son cosas accesorias aquellas cuya existencia y
naturaleza son determinadas por otra cosa, de la cual depen­
den, o a la cual están adheridas.

262. Los frutos naturales y las producciones orgánicas
de una cosa, forman un todo con ella.

263. Son cosas accesorias como frutos civiles las que
provienen del uso o del goce de la cosa que se ha concedido
a otro, y también las que provienen de la privación del uso
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de la cosa. Son igualmente frutos civiles los salarios u hono­
rarios del trabajo material, o del trabajo inmaterial de las
ciencias.

254. Las cosas que natural o artificialmente estén ad­
heridas al suelo, son cosas accesorias del suelo.

255. Las cosas que están adheridas a las cosas adhe­
rentes al suelo, como a los predios rústicos o urbanos, son ac­
cesorias a los predios.

256. Cuando las cosas muebles se adhieran a otras co­
sas muebles sin que se altere su substancia, serán cosas prin­
cipales, aquellas a que las otras no se hubiesen unido sino con
el fin de uso, ornato, complemento o conservación.

257. Si las unas se han adherido a las otras, para for­
mar un todo. sin poderse distinguir la accesoria de la prin­
cipal, se tendrá por principal la de mayor valor. Si los valo­
res fueren ig-uales, será la principal la de mayor volumen. Si
los valores y volúmenes fueren iguales, no habrá cosa prin­
cipal ni cosa accesoria.

258. Las pinturas, esculturas, escritos e impresos serán
siempre reputados como principales, cuando el arte tenga
mayor valor e importancia que la materia en que se ha ejer­
cido, y como accesorios la tabla, lienzo, papel, pergamino o
piedra a que se hallan adheridos.

259. Están en el comercio todas las cosas cuya enajena­
ción no fuere expresamente prohibida o dependiente de una
autorización pública.

260. Las cosas están fuera del comercio, o por su ine­
najenabilidad absoluta o por su inenajenabilidad relativa.

Son absolutamente inenajenables :
1Q Las cosas cuya venta o enajenación fuere expresa.

mente prohibida por la ley ;
2Q Las cosas cuya enajenación se hubiere prohibido por

actos entre vivos o disposiciones de última voluntad,
en cuanto este Código permita tales prohibiciones.

261. Son relativamente enajenables las que necesiten
una autorización previa para su enajenación.
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DE LOS HECHOS Y ACTOS JURIDICOS QUE PRODUCEN LA
ADQUISICION, MODIFICACION, TRANSFERENCIA O EXTIN·
CION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

TITULO 1

De los hechos

262. Se juzgan voluntarios los hechos cuando son eje­
cutados con discernimiento, intención y libertad, y resulte

Supresión del arto 896 del Código Civil. - Casi todo el capítulo
preliminar de este título, tomado del proyecto de Freitas en mucha
parte, es const itutdo por una serie de definiciones y divisiones pura­
mente didácticas, y que no contienen preceptos de orden legislativo.
:\0 es necesario expresar por disposiciones legales, que los hechos de
que se trata en el Código, son los que pueden producir efectos jurí­

dicos, puesto que las leyes no se ocupan de los hechos (1c1 orden fío
siro o psicológico; ni que esos hechos no son los que constituyen ob­
jeto de las obligaciones. Ni dce ir que los hay fortuitos que los causan
y cuáles son, desde que se legisla sobre el nacimiento, la generación,
la muerte. Ningún código he procedido en esa forma propia de los
tratados de doctrina cuyo objeto es la explicación de la ley, pero no de
ésta que debe ser siempre preceptiva.

262. Se dice con el arto 900, que los hechos que no reunen las
condiciones que los hacen calificar de voluntarios, no producen por
sí obligación alguna, pero no se podría decir que no producen efectos
jurfdicos, No son imputables, pero pueden ser acontecimientos que
cansan extinción ~. traslación de derechos, como la muerte causada
nor un irresponsable de sus actos.

Se supr-ime <'1 urt. 913, porque los hechos voluntarios son acon­
terimientos rcalixa.los, y es por eonsiguiente de su esencia que haya
un arto "exterior por el cual la voluntad se manifieste" como lo
dice el art.ículo suprimido. Los hechos voluntarios no son propósitos,
sino realidades ejecutadas.

Supresión de los arts, 901 a 906 del Código Civil. - Las suprc­
slones proyectadas responden a razones diversas. La del art. !lOl, por­
que contiene dof inie iones iuncccsnrins, 11\I('S usa las palabras dr-f in i­
das en su acepción común. Las otras. porque ccnt icnr-n propore íoucs
que no son reglas g<'ncrales para todos los hechos voluntarios o in.
voluntarios, Iíeitos o ilícitos.

Así. Se dice por <'1 arto 900, que los hechos ejecutados sin ú isccr­
nimicuto, intcnciún, y libertad, no producen por sí obligación algu­
na. Xo bnstn pu<'s (art. (03), la existcucia de una de las tres con­
diciones ,pnra constituir en responsable de su hecho al autor libre
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de ellos una adquisición. modificación. o extinción de dere­

chos.
Los que no reunan esos requisitos no producirán por sí

obligación alguna.
263. Los actos lícitos que se efectuaran sin el propósi­

to de realizar un resultado jurídico, sólo lo producirán en
los casos en que la ley lo dispusiera expresamente.

264. Cuando por los hechos involuntarios se causare a
otro alg-ún daño en su persona y bienes, sólo se responderá
con la indemnización correspondiente. si con el daño se en­
riqueció el autor del hecho, y en tanto, en cuanto se hubiere
enriquecido.

265. Para la estimación de los hechos voluntarios, las
leyes no toman en cuenta la condición especial, o la facultad
intelectual de una persona determinada, a no ser en los con­
tratos que suponen una confianza especial entre las partes.

que lo ha realizado sin disecruimiento e intención. Y así lo confir­
ma el arto 907.

Tampoco la regla del art . 904 ')' sigts. se aplica a todos los he­
chos voluntarios. El art. 520 10 establece expresamente para las obli­
gaciones. Y hasta cuando se ha procedido con dolo, el art , 521, impide
extender la responsabilidad n las consecuencias mediatas, y que no
son necesarias, si es que ese texto ha de ser corregido de su evidcn­
te incorrección, y entendido como lo explicaba Pothior, en el pasaje
que la nota invoca.

Las disposiciones de los arts, 902 y sigt.s. no son generales a to­
dos los hechos. Unas so rcf'iercn a los ilícitos, otras, a cierta particu­
lar especie de contratos y relnciones de familia. Hay grave peligro en
dejarlas en esta sección como aplicables a obligaciones contractuales
o a relaciones para las cuales no estün calcularlas, como se ha visto por
las disposiciones recordadas. Por ejemplo, en el caso del art. 899,
I eúmo se Ir ha rle haer-r rcsnonsable al autor dI' un her-ho l ir-it o, 11r las
eousecuenr-rns posibles de él? (urt. 902); Y ¡\c6mo al que no ha ejecu­
tado .por culpa sus obligacion!'s contrnetunlos. si srJ!ílll el art. :;20 no
responde sino de In!'! consecuencias 1Icce.~aria.~ e inmcdiata.~?

En cuanto a las consecuencias de los delitos y otros actos ilícitos,
para las cuales esas reg-Ias han sido idr-adns, se trata de relaciones ju­
rídicas especiales, y deben ajustarse a su naturaleza los preceptos
que establezcan la medida de las responsabilidades. No es posible
establecerlas con carácter general extensivo a todos los hechos. Todo
lo que hasta aquí se viene observando se refiere al Código en su sis­
tema actual de responeabllidad contrnctual, y extracontrnctual que se
I!ohiernan por prmcipios diversos. Oportunamente en la parte relativa
a las obligaeloucs se proyectará lo conveniente. Pero siempre serán
'Soluciones peculiaros de estas relaciones, sobre las cuales reservamos
expresamente nuestrn opinión.

Supresi6n del arto 908 del C6digo Civil. - Hr suprime el art. 908,
óJlorque la mate r ia P!lt{1 Ipgislarla en los nrts . 1114 y sigts.
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En estos casos se estimará el grado d(' responsabilidad, por
la condición especial de los agentes.

266. Nadie puede obligar a otro a hacer alguna cosa,
o restringir su libertad, sin haberse constituído un derecho
especial al efecto.

267. Nadie puede obligar a otro a abstenerse de un he­
cho, porque éste pueda ser perjudicial al que lo ejecuta, sino
en el caso cn que una persona obre contra el deber prescripto
por las leyes, r no pueda tener lugar oportunamente la in­
tervención de las autoridades públicas.

268. Quien por la ley o por comisión del Estado, tiene
el derecho dc dirigir las acciones de otro, puede impedirle
por la fuerza que se dañe a sí mismo.

269. Los hechos exteriores de manifestación de volun­
tad pueden consistir en la ejecución de un hecho material
consumado o comenzado, o simplemente en la expresión po­
sitiva o tácita de la voluntad.

270. Será considerada declaración positiva de la volun­
tad la que se manifieste verbalmente o por escrito, o por sig­
nos inequívocos con referencia a determinados objetos.

No será considerada como hecha la declaración que se.
efectuase sin observar las solemnidades prescriptas cuando
la ley establece forma dada para los actos.

271. La expresión tácita de la voluntad resulta de aqueo
llos actos, por los cuales se puede conocer con certidumbre
la existencia de la voluntad. en los casos en que no se exija
unn expresión positiva, o cuando no haya una protesta o
declaración expresa contraria.

272. El silencio opuesto a actos, o a una interrogación,
no es considerado como una manifestación de voluntad, con­
forme al acto o a la interrogación, sino en los casos en que
haya una obligación de explicarse por la ley o por las rela­
ciones de familia, o a causa de una relación entre el silencio
actual y las declaraciones precedentes.

273. T.Ja expresión de la voluntad puede resultar igual­
mente dc la presunción de la ley en los casos que expresa.
mente lo disponga.

274. Los actos serán reputados hechos sin discernimien­
to. si fueren actos lícitos practicados por menores impúberes.
o actos ilícitos por menores de diez años j como también los
actos de los insanos que no fuesen practicados en intervalos
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lúcidos, y los practicados por los que, por cualquier acciden­
te, están sin uso de razón.

275. Los actos serán reputados practicados sin inten­
ción, cuando fueren hechos por ignorancia o error, y sin li·
bertad aquéllos que se ejecutaren por fuerza o intimidación.

CAPITULO 1

276. La ignorancia de las leyes, o el error de derecho
en ningún caso impedirá los efectos legales de los actos
lícitos, ni excusará la responsabilidad por los actos ilícitos.

277. El error, sea de hecho.: sea de derecho, anula el
acto jurídico, en los casos siguientes:

277. La disposición del art. 923, ha dado lugar, bajo la iuf'luen­
r-in de la tradición romana, a una desinteligencia sobre. su verdadero
alcance. Se ha generalizado el concepto de que el error, o la ignoran­
cía de derecho, no pueden ser invocados en caso alguno, salvo en
aquellos en que la Iev ha dispuesto expresamente lo contrario. Se cree
que hay una regla, la de la in admisibilidad del error de derecho, y
excepciones, de interpretación estricta.

Contribuye a acreditar esa creencia, la cita de Savigny en la
nota, el cual, intérprete del derecho romano que así lo disponía, en­
tiende que el error legal, sufrido en la constitucíón de los actos juri­
dicos se considera inexcusable en toda hipótesis, y no puede ser equi­
parado al error de hecho, para impugnar su exlstcncia.

Pero no es esa la doctrina del Código.
El texto mismo del arto 923, ya lo dispone claramente, El error

dI' derecho no puede ser invocado para impedir los efectos legaies
de los actos lícitos regularmente const ituídos. ésto es, de manifes­
t acionr-s de voluntad efectivas, ~. respecto de las cuales no se levan­
ta objeción sobre su existencia. La seguridad de las transacciones
impone c ir-rt amente esa solución. Xo se concibo siquiera la posibi­
lidad de una sociedad regular si las partes pudiesen pretender ser
dispensadas de eumplir sus obllgaciones bajo pretexto de que no sao
b~an cuál era .su alcance. Hnv, Ime s, un motivo de orden público, quo
dict a la aolucién del arto 923.

Pero, cuando se trata de errores que han conducido a la forma­
e ión de actos qu(' sin ellos no se hubieran efectuado, cuando se ha
«onscntido en rosa diversa de la aparente, no existe interés social
rompromot ido en mantener su existencia. Toda la teoría del error
descansa en esa circunstanr-in. Y si se admite que <'1 error puede
ser causa de invalidez de las rolar-iones jurídicas, e~ indiferente saber
si ('s de hecho o de derecho. Cuando se ataca una partición porque
no es coheredero la parte con quien se ajustó, 1qué importa saber si
no es heredero porque un testamento posterior disponía otra cosa, o
porque por uno. razón de orden legal se produjo engaño sobre su de­
recho' ¡acaso por ésto es herederol

Por eso es que los escritores que la nota al art , 923 «itn. Pochan­
net, Bressolles, Rogrún, todos a una, como ella lo exprosn, entienden
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10 Cuando recae sobre su naturaleza;
29 Cuando es relativo a la persona con la cual se forma,

o a la cual se refiere, la relación de derecho;

que: "Xo se puede admitir que bajo pretexto de una ignor~neia.~n­
dividual siempre alegada, pueda la ley quedar trabada en su e.1eCuelO.n.
El orden social exige otra solución" (Bressolles, De l'erreur de droit,
Rcvue des revues de droit, 1843, pág. 359). Pero, todas las veces,

~~~e(f:n(ie~~~ehO~1)l~lr:(f: seesr :f~~~~i:Oeo~~~acf:s::lt/~~e~~~, aSc~~; d; ~~::¡~~
nando las distintas hipótesis, de error en la causa, en la persona, en
la substancia, en los actos entre vivos, o en las disposicmes de última
voluntad, llegan a las conclusiones del artículo proyectado (V. Pechan­
net, Revue Critique, 1856, 29, pág. 179 Y aígts.).

Cuando, por consiguiente, la nota citaba las opiniones de estos
escritores, que, según ella, confirmaban la conclusión del artículo
adoptado, ya nos explicaba que de él no resulta la exclusión del error
(le derecho como causa de invalidez de los actos celebrados, desde
que, según 10 decían, esa regla coexiste con la general de los efectos
del error sobre la subsistencia de los hechos jurídicos.

y las disposiciones del Código, confirman esta conclusión.
El art , 784 autoriza la repetición de 10 que 'se ha pagado po e

error de derecho, disposición que ciertamente, no aceptaría Savigny,
desde que el derecho romano la contradice. Y tampoco la autoriza­
ría Freitas, (de quien se tomó la redacción del arto 923), puesto que
proyectó 10 contrario, en su art , 3463. De aquella disposición resul­
ta además que en la dación en pago, y en la compensación que es
IIn pago doble, el error de derecho autoriza a dejarla sin efecto.

El art. 858, permite impugnar la transacción en que' se padeció
error de derecho.

y si, según los arts. 784, y 858, éste invalida los actos celebra­
dos por falta de causa, es claro que la novación, y el reconocimiento
de obligaciones también quedan sin efecto si por error de derecho se
admitió la existencia de créditos que no la tenían en realidad.

El art , 3428, declara que el poseedor de una hcrencta es de buo­
na fé cuando el error de hecho o de derecho, cree en la legitimidad
de su título hereditario. La buena fe es un estado de ánimo. Sor­
prende, en consecuencia, que esa disposición esté en desacuerdo con
los arts , 2356 y 4007, porque una misma cosa, una situación de espí­
ritu, no puede ser juzgada de una manera en el poseedor heredita­
rio, y de otra en el poseedor de cosas singulares. Y lo mismo debe
dceirso de 10 dispuesto en el art. 233. (Véase a Pochannet, arto cr­
tado, págs. 199 y sigts.).

Pero si las soluciones del Código demuestran en los últimos ca­
sos citados 'poca firmeza en la doctrina, las relativas a las obliga­
«iones determinan una regla general.

Basta para construirla el art. 784. 'La razón de él es la inexis­
tencia de la obligación que por un error legal se juzgó efectiva. }~l

pago es un reconocimiento. Es, una manifestación de voluntad. Y
la ley nos dice que el error de derecho permite repetir 10 pagado.

La causa principal del acto, causa errónea, no existía, y por esa
razón el acto mismo, recognitivo, caduca.

EPor qué, entonces, no ha de aplicarse el principio a todos los su­
puestos' No existe motivo alguno peculiar del pago, que no concurra
en todos los actos, novación, compensación, transacción, partición de
bionos hereditaria, o no, etc.
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;jI,> Cuando se produce sobre la causa principal del acto,
o sobre la cualidad de la cosa que se ha tenido en mi­
ra como substancial;

y la nota al art. 7!H, lo demuestra: es un principio general, la
identidad del error de hecho con el de derecho, el que determina la.
solucióu. Ha impedido su existencia la eficacia del acto obrado ,por
falta. de causa.

y esta es, quizá, la oportunidad de decir que en esa nota hay
un error inexplicable. Se dice que "Toullicr, tomo 11, Nros, 60 y 61, )'
"Zaehariac, tomo :i",.págs. 183 )" 185, funda~os en el derecho romano,
"sostienen que el que paga por un error de derecho no ttene repe-
., tición, porque tal error no puede alegarse ". .

~i 'I'oullier, ni Zachariae, se apoyan en el derecho romano, SI­

no en el francés, ni sostienen que el error de derecho no autoriza la
lClll'tieión. Dicen, prcc isamcntc, lo cont rario (Toullier, 11, N~ 63.­
Y Nros, GO v 61 - v 6, N~ 58 Y sigs. 1839, cn que demuestra
brillantemente el error" del derecho romano; y Zae hariae, 39

, pág.
;~~~'íg)'.to y nota - de Massé y Vergé - y 4~ pág. 10, edición de

E('a <le ello lo que fuere, la prose rtpe ióu hecha por el derecho
)"(1 ma 110 del error de dcrcc ho, no puede justificarse. Es una prohibi­
eión muerta en el derecho moderno. El francés, bajo la influencia
de las doctrinas de D'Agucsseau, la ha desestimado. Si se acepta
que el error puede influir sobre la manifestación de voluntad, lo mis­
mo es que se trate de error de hecho, o dc error de derecho. Es fal­
so que la ley debe saberse por todos. Basta abril' Ull libro <le derecho
para ver que todo es materia de discusión, y que las autoridades
más eminentes son objeto de constantes impugnaciones. Si esto ocurre
('011 los cspceialistas, con los que se consideran preparados para tratar
las cuestiones más delicadas, t qué pensar del hombre medio Y ¿ C{¡­
1110 sostener que no puede cometer error, si los primeros escritores, al
decir de otros, lo sufren a cada paso 1 No. La leyes obligatoria para
todos. Pero de ahí, no se deduce que todos la conozcan, y la interpre­
ten exaetament c, sin cometer error.

Por eso es que los códigos modernos, sin excepción, han seguido
la vía del Francés. El Italiano, arto 1109, admite el error de de­
rccho sobre la causa del acto, como motivo de invalidez. El Alemán,
110 obstante la influencia de los grandes romanistas en el desarrollo
<le su derecho nacional, no establece diferencia alguna entre las dos
clases de error. (§ UH y sigts.). El Suizo, arts. 23 y slgts., Código
de las Obligaciones, tampoco la menciona. Los escritores más eminen­
tes de todos los .paiscs, reconocen la exactitud del principio adoptado
por el Código Napoleón. No es posible hablar ya de la distinta efica­
cia del error de hecho, y del de derecho sobre la validez de los actos
eonstítuídos bajo su influencia. Si la recta interpretación del Código
no lo permitíera, sería necesario reformarlo para borrar la clásica e
injusta diferencia entre las especies del error.

El articulo proyectado conserva la caauísfiea de los textos vi­
gentes, con ligeras variantes.

So ,ha mantenido por dos razones: IV porque se ha formado du­
rante un siglo una interpretación firme alrededor de las soluciones
francesas que han inspirado nuestras redacciones; las deficiencias se
han ido allanando, y los más ilustres escritores han constituido una
doctrina clara que seria injustificado desestimar. 29 Las reglas gene­
rnles objetivas del Código Alemán han trasladado al juez la dificul­
tad del legislador para apreciar exactamente las distintas formas del
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49 Cuando ocurre sobre el objeto del acto, habiéndose
designado un bien individualmente distinto del que
se quería disponer o contratar, o sobre un bien de di­
versa especie, o sobre diversa cantidad, extensión o su­
ma, o sobre un hecho diverso;

error, y no están a cubierto de graves objeciones. (Y. Kuhteubcc k :
von den Pandccktcn, etc., r, pú~. 421 y aigts.),

Los distintos Iucisos del art ículo propuesto const ituycn los ac­
tuales 924, 925, 926 Y 92i. Las variantes introducidas son las si­
guientes:

a) del inciso 1? - (art. 924), se ha suprimido la frase "anu­
la todo lo contenido en él", por haberse trasladado al pe­
riodo general .prccedente, el concepto de la nulidad, y ya se
entiende que ésta es del "contenido del acto".

b) del inciso 2? (art. 925), porque tal cual está redactado sólo
comprendería a los contratos, y no a las disposiciones de úl­
tima voluntad. La teoría del error es general.

e) del inciso 3? (art, 926), en cua nto a "la cnalidad". El tex­
to vigente habla de "cualidad que se ha tenido en mira",
para caracterizar lo que el C. Francés y la doctrina romanía­
tica anterior llamaban "error en la substancia". La fórmula
"cualidad que se ha tenido en mira", es de Pothier (<Euvres,
2?, pág. 13, edición de Bugnet) que la menciona así: "cuan­
do (el error) recae sobre la calidad de la cosa que los con­
tratantes han tenido principalmente en mira y que constitu­
ye la substancia de esa cosa". No es, por consiguicnt c, cual­
quiera calidad de las varias que se hayan tenido en mira,
sino la principal que forma su substaucia. Es lo que se expresa
en el proyecto, para ceñir con más estrictez el concepto, y ar­
monizarlo con la disposición del arto 928.

El mismo inciso conserva la expresión del art. 926, "cau­
sa principal del acto", no obstante la dificultad que el con­
cepto de causa ofrece en la literatura jurídíca para ser pre­
cisado, .porque al fin se ha fijado en la doctrina romanística
y contemporánea, cuando es empleado como generadora del
acto.

Pero es del caso advertir que la Ilota cont ieuc un error
que debe ser despejado para evitar Interpretaciones equívoca­
das, Atribuye a Marcadé, - sobre el arto 1110 C. Francés, ­
que hayo. de entenderse "por causa principal del acto, el 'mo­
tivo, el objeto, que nos propusimos en <'1 acto, haciéndolo co­
nocer a 10. otra parte' " etc.

Pero ni el texto legal -el art. 926 - menciona semejante
condici6n, ni Marcadé es autor de la frase, ni de la idea
transcripta en la nota. Al contrario, dice: "Cnando el error

" no recae sino sobre el motivo del contrato ... la convención
no es ~enos válida, desde que la ley no se ocupa jamás de
los motivos que han determinado a los cont.mtantcs .

"Si el error cayera sobre el objeto del contrato, in ipso
•"corpore reí, si por ejemplo, entendíais venderme vuestro ca­

"ballo blanco, mientras yo entendía comprar vuestro eaba­
"llo negro, es todavía evidente que no ha)' contrato v que
"nuestro articulo 110 tenia porqué ocuparse de ese <,;'so".
(Marcadá, sobre ('1 art , 1110, tomo 4~, X~ 406, N9 1).
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59 El que recae sobre hechos que la lealtad comercial
permitía considerar al que lo ha sufrido, como ele­
mentos necesarios del contrato o acto celebrado.

278. La parte que ha sufrido un error no puede preva­
lerse de él contra las reglas de la buena fe. Si se tratase de
un contrato, o de otro acto generador de obligaciones, está
obligada a cumplirlo de la manera que ella lo había enten­
dido celebrar, si la otra parte se declarase conforme con esa
inteligencia.

279. La declaración de voluntad que ha sido hecha de
una manera inexacta por la persona o establecimiento que

Esto en cuanto al 11 mct ivo? ', y al "objeto". En cuanto a
lo de "hacerlo conocer a la otra parte", dice Marcadé : "1\0'
• 't<'nJos bien que permitiendo anular la convención por error
"sobre las calidades substanciales de la. eosa o sobre la persona
• '('n consideración de la cual se ha contratado, la. ley supone
• 'que la voluntad que una parte tenia de obtener una cosa
• '01(' tal especie, o de no contratar sino ,con tal persona, no ha
•. sitio manifestada a la. otra parte. Porque si mi voluntad a
•. ose respecto, había sido conocida de la persona con quien
"he contratado, si hubiese hecho conocer a esa persona ('1
"error en que estaba, no sería. ya el easo de anulación nor
"error", (:\farcadé, sobre el arto 1110, párrafo lII, 1\y 409,
edición de 1873). V. además, tomo 49, N9 453 Y sigts., sobre
"La causa". Demolornbe, tomo 24, Ny 96 Y sigts., y sobre ('1
error de causa ):9 124 Y sigts.: Pochannet, R. Critique, 1856,
29 , pág. ]83.

d ) del inciso 4Y (art. 927). Se ha substituído la palabra "bien"
en vez de "cosa", ya que ésta es, según el art. 2311, restrin­
gitla a los objetos materiales; y se ha agregado "disponer"
en la frase 11 de que se quería. contratar", por la razón ya
notada de que estamos tratando de reglas de mayor extensión
que la materia de los contratos.

e) del inciso 5: art. 24, Xy 4Y, C. Suizo de las Obligaciones. El
lugar, el tiempo de la entrega, por ejemplo, y otros semejan­
tr-s, tienen grave importancia para el fabricante, etc. V. En­
demann, Lehrbuc h, I, pág. 344, texto, y nota 11. La Comisión
f raneo-itnliana que proyecta la reforma de los códigos res­
pr-ct ivos sohre las obligaciones, ha adoptado por el articulo
] i tic su anteproyecto (año 1925), el prineipio en los tér­
minos siguientca: "Es también causa de- nulidad todo error,
que las partes han reputado como esencinl, o que debe ser
tenido COIIIO tal en considornción a la buena fe v a las con-
diciones en que el contrato fué concluido' '. .

278. Art. 25, C. Suizo de las Obligaciones que s610 habla de los
contratos. V. Rosscl, Obligaciones, púg. 54.

279. C. Alemán, arto 120; Suizo, de las Obl igne ioucs, art. 27.
Sobre las diversas opiniones que ('1 caso del articulo ha provocado, ­
,Vi'ase sentencia del Tribunal de Apelaciones de Amiens, (Dalloz,
1859,2, pág. 147), Y sobre pila, Auhry et Rau, 49 ~ 415, NY ]; Lau­
rcnt, 15, N9 495 Y 28 al 59; Von Ihering, Culpa in contrahendo, Nros, 3,
3~ s sigts., y Apéndice, x- 40 (mU\"f('s choisies, ]f; Wintlscheid, Pan-
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debía transmitirla, puede ser anulada en las mismas condicio­
nes que las hechas por error.

280. El error que versare sobre alguna calidad acciden­
tal de la cosa, o sobre algún accesorio de ella, no invalida el
acto, aunque haya sido el motivo determinante para hacerlo,
a no ser que la calidad, erróneamente atribuída a la cosa,
hubiese sido expresamente garantizada por la otra parte, o
que el error proviniese de dolo de la parte o de un tercero,
siempre que por las circunstancias del caso se demuestre que
sin el error, el acto no se habría celebrado, o cuando la cali­
dad de la cosa, lo accesorio de ella, o cualquier otra circuns­
tancia tuviesen el carácter expreso de una condición.

281. La parte que invoca su error para substraerse al
efecto dt' un acto jurídico, 'está obligada, si el error proviene

(l..ctas, JI, § 309, texto y notas 5 y 6; Endemann, Lehrbuch, J, pág.
346, texto y Ilota 16; Plunck, 1, sobre el § 120, Alcrnán ; Giorg], übli­
ga:-.ioni, :3\', Xy ::!iO y sigts.; Bufnoir Proprieté et contrat, pág. 483,
(Véase la nota siguiente).

281. El art . !)29 establece que el error de hecho no podrá invo­
curse cuando la ig norane ia del verdadero estado de las cosas provie­
ne de una ncgllgcucla culpable.

Esta expresión "negligencia culpablc ' que parece haberse to­
mado de ~IaYDz, n, § 201, in fine, no está exenta de objeción, por­
que ncgllgcucia y culpa son términos corrclat ivos, según <'1 mismo es­
cr itor: toda negligencia es culpable. "Diciendo que una parte respon­
"de de su culpa la. hecernos responsable evidentemente de toda culpa.
"Culpa, sin más, dice, 111Ie~, tanto romo omnis culpa, y comprende natu­
"ralmente la culpa ligera, culpa levis. Las expresiones, culpa, negli­
"g¡entia, desidia, ímprudentía, ignavia, cte., son sinónimas, y se emplean
"en oposición con la palabra düigentia". (Maynz, párrafo 172, obser­
vación 1). Cunndo se dice, por consiguiente, negligencia culpable, se
emplean dos voces sinónlmus, y qm' comprenden toda negligencia, gra­
"e y leve.

Sin embargo, esto no ha sido nunca verdad en derecho romano,
yo los textos que aquel escritor eitn <'11 apoyo de su expresión, hablan de
"supina ilmorantia, negligentia crassa", (Xota 2~ al párrafo citado),
le que es opuesto a negligentia levis.

Savign...., a su vez, en el pasaje qne la nota cita, se refiere prcci­
sament e a "¡!1"an n<'gligencia' '.

Pero, aún rest ringido a la culpa lata ('1 principio del arto 929, está
IIIUY distante de traducir la opinión de Snvigny, porque este expresa
cntegúrícamcnte qul' ('1 error que él lluma "impropiamente denomi­
nado", "dislll'nsa de toda obligaclón sin que hava que examinar si el
"error era o no fá(,¡¡ de evitar". (Savigny, Sistema, § 135" tomo 3Y,

pág. 266, trad. francesa).
y agrega que esos casos comprenden los de "error sobre la perso­

"na"; "('1 error sobre el contenido del acto"; "la naturaleza del
"acto jurídico"; "la persona en presencia de la cual se encuentra
"para la formación de la relación de derecho"; "la cosa que consti­
"tuye <.'1 objeto de esa relación". Y, más tarde, ocupándose (§ 138)
",lel ('1"1'01' sobro las entidades de la cosa que debe ser considerado
"('01110 <'~('IH'ial", agrcgu: "aquí, ('01110 en el caso de error in corpore,
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de su propia culpa, a indemnizar a la otra parte el daño que
ha sufrido por haber creído en la validez de la declaración,
y que no habría experimentado si la declaración no se hu­
biera hecho, pero sólo hasta concurrencia del interés que
tenía en esa validez.

"el error es impropiamente llamado; por consiguiente, no hay porque
"('x:uninar si el que se engaña es o no culpable de negligencia.' '.

Se ve que para Bavígny, en los casos de error esencial, la invali­
dez resulta de él mismo, sin que haya que distinguir si hubo o no ne­
gligencia. Y enumera, precisamente, uno por uno, los supuestos en que
nuestro Código dispone la ineficada del acto. El arto 929 ha generali­
zado un principio que Savigny declaraba inaplicable a esas hip6tesis.

Sea de ésto lo que fuere, es cierto que los romanistas oscilaban en
esta materia de la admisibilidad del error en el caso de negligencia.
Así, Windscheid, § 76, preguntándose si depende de la disculpa del
error la nulidad del acto, contesta: "en si y por si, no. Pero rige una
.. excepción para las declaraciones de voluntad emitidas frente a otra
.. persona; en éstas el que Se equivoca no puede invocar el propio error,
"sino cuando es excusable' '.

Pero en los contratos en que las deelaraciones de voluntad de am­
bos contrayentes no coinciden, § 77, agrega: "Es de evidencia que en
"r-aso de disenso no importa. la excusabilidad o inexcusabilidad del
"error".

Es la teoría expuesta por Savlgny.
Pero en el derecho moderno han desaparecido todas estas distin­

cienes.
Observa un escritor que hacer depender la admisibilidad del error

de la cxlstcncla o no existencia de alguna negligencia, es práctica­
mente negar que pueda constituir un vicio del consentimiento. Por­
que si se ha producido, no puede ser - salvo algún caso tan excep­
cional que no merece tenerse en cuenta - sino por una inadverten­
da. una imprevisión. siempre imputables. Y si SI' deja librada sn apre­
ciación al criterio del juez, es de toda claridad que, según sea más
o menos estricto, nunca verá error excusable. Lo stngular es que los
célebres casos qne han agitado a la doctrina, como los de la Cor­
te de Amicns, ;.' del Tribunal de Colonia, se han producido entre
g'randl's fahricant es, o g-randes rasas bancarias, es decir, entre per­
snnas cuidadosas, habituadas a conaiderar los neg-ocios más delica­
dos, y en la aprcc iación de ellos los tribunales, y los mayores ju­
r isr-onsu ltos han cm it irlo opiuioucs opuestas. El de Amiens no ha vis­
to eulpn qne imputar III f'abr ieanto que env ió el telegrama que re­
sultó mal transmitido. El de Colonia resolvió exactamente lo contra­
rio en el mismo caso. Von Ibering, vió en éste, uno de culpa in con­
trahendo en el emisor por haber empleado el telégrafo, Reyscher,
;.' Windscheid, en cambio, no ven culpa alguna en el caso, y sólo una
obligación derivada del hecho de dar órdenes urgentes. ~Qué queda en­
tonccs para el hombre común,para el agricultor a quien se le presentan
propuestas y fórmulas de documentos para comprarle su modesta eo­
sccha' Las Inadvertencias flC producen sin notarlo. Descubiertas, to­
dos las "en, y encuentran que con tal precaución !le hubieran evitado.

Nótese, además, que el error debo probarse y que ya constitu­
ye grave dificultad para admitirlo la inverosimilitud resultante de una
~ruesa ncgll!!,encia. Si, a pesar de ello, se demuestra, es contrario a
toda noción de justicia dC'!lelltimarlu porque se ha engañado por su
culpa el que lo padeció.
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I.Ja obligación de indemnizar no existe cuando la persona
perjudicada conocía, o debía conocer, el error.

Tampoco existe cuando se trata de disposiciones de úl­
tima. voluntad.

1'01' eso es que la opinión jurídica moderna se ha formado, bus­
r-audo snlur-ioncs más exactas. No se trata de asegurar la impunidad
al imprudente, al aturdido. l'ero la solución romana que, como se ha vis­
to, ya admitía que en caso de disenso era indiferente que fuera o no
«xcusable, imponía una pena demasiado grave al que en otros casos ae
"quivocaba. Le imponía la de cumplir el convenio, lo que era, rnu­
«has veces, ruinoso. Es justo que indemnice, si ha causado daño con
su error. No es justo que la otra parte adquiera lucro con éL

Los. escritores modernos, ni siquiera - salvo los romanistas ­
tratan del asunto. Giorgi, que sostiene la tesis abandonada (Obliga­
xioni, TlI, N~ 26!/)' lo Ilota. Si alguno lo hace, es para defender la
ndrnisi hil idad del error' de derecho, concluyendo que la invalidez del
acto existe, sea o no excusable el error. (Laurcnt, 15, N9 509) .
. , Querer que el error quede irrcparado, decía Monrlon, (Repetitions, 2~,

"N' i049 bis), bajo pretexto de que otro más inteligente, más instrui­
do, o más atento, que el que lo ha cometido, habría sabido evitarlo, es
"pretender que la ley hn debido abandonar, precisamente, a los que más
•'necesitan de su amparo' '.

Ya Pof¡hier lo había establecido (Obligations, N9 19). "No es
"la convención lo que me obliga, esa convcneión que es nula no pue­
"(le produeir ninguna obligación: la causa de mi obligación es, en
"este caso, la equidad que me obliga a indemnizar a aquél a quien
"por mi imprudencia induje en error: nace de esta obligación una
":I(>('16n que se llama actio in factum' ',

La opinión se ha uniformado sobre este punto: hay que in­
demniza r, no por el daño sufrido por inejecuciún del acto anula­
.10, sino por el causado que no habría tenido lugar sino se hubie­
r?, hecho una declaración de voluntad. Es lo que Von Ihering lla­
mo p_r primera ve:'. en su brillante estudio sobre la culpa. in con.
trahendo, interés negnt ivo, locución dcf'init ivnmentc incorporada al
lr-nguajo cientifico.
. La obligación de indemnizar el interés negativo, ha sido adrni­
~l(la por todos los eSI'~itores. ~o existen diferencias al respecto, si.
no sobre au const ruer-ión tcóricn. TTnos ven en ella una aplicación
de la responsabilidad aquiliana. Otros un caso de culpa contractual.
Por fin, la obl igac iún (le garantía. y la de una proveniente dc la
I,,'y, cuentan con ilustres sostenedores. La explicación importa poco:

:~i~~~:(~1:10~,I:~:~I~~;:~>g:~~a ~~~i:~i1;?~:Cl~~ (::~:~?:::e~';:~~l~I\I: ~:~ ll:~~~~E~P::d~
\"0, pero que nunca pllC'de excederlo.

~l~:;ki:~';:~;~:;:~}:~;~~::~:f.~:t:;~~~:'~~~:;::ª}2~~~i~¡1
~~.~~~~;~~n~;:~iS[;<;,~~:.1~:1I1~~I~~3t~~~I!ltn~;\(')~1:5~y Y306~,: s~,~~., I~~r~~~~
('hl"icl, Pa'HIC'C'tas, TI, § § a09 y 311; Pla1:cl(, 1, sobre "cl 'arto 122,
s, V, sobre el ario 207R, G. Alemán : Endemann, J, pág. 350; Sa­
Ivil lr-s, Dcclnrat íon dI' volontú, sobre cl arto 122; Rosscl, Obligations,
págll .. 54 Y 55; DC'rnh\ll'g, Pnudeet as, rr, § 10, N9 3, Y nota 10, y
~ 11(" Ilota 16, :-. Der. prusin no. J, § 109.
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282. En los actos ilícitos, la ignorancia o error de he­
cho sólo excluirá la responsabilidad de los agentes, si fuese
sobre el hecho principal que constituye el acto ilícito.

CAPITULO II

De los hechos producidos por dolo

283. Acción dolosa para conseguir la ejecución de un
acto. es toda aserción de lo que es falso o disimulación de lo
verdadero, cualquier artificio, astucia o maquinación que se
emplee con ese fin.

284. Para que el dolo pueda ser medio de nulidad de un
acto es preciso la reunión de las circunstancias siguientes:

1<) Que haya sido grave;
2<) Que haya sido la causa determinante de la acción;
3" Que haya ocasionado un daño importante;
4" Que no haya habido dolo por ambas partes.
285. La omisión dolosa causa los mismos efectos que la

acción dolosa, cuando el acto no se hubiera realizado sin la
ret icencia u ocultación dolosa.

286. El dolo incidente no afectará la validez del acto,
1)('1'0 el que lo comete debe satisfacer cualquier daño que haya
cansado. Es dolo incidente el que no fué causa eficiente del
acto.

287. . El dolo afectará la validez de los actos entre vivos,
bien sea obra de una de las partes o bien provenga de tercera
persona. Si proviene de tercera persona, regirán los artículos
293, 294 y 295.

CAPITULO III

De los hechos producidos por la fuerza y el temor

288. Habrá falta de libertad en los agentes, cuando se
emplease contra ellos una fuerza irresistible.

289. Habrá int.imidación, cuando se inspire a uno de los
agentes por injustas amenazas, un temor fundado de sufrir
un mal inminente y grave en su persona, libertad, honra o bie-
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nes, o de su cónyuge, descendientes o ascendientes, legí­
timos o ilegítimos.

290. La intimidación no afectará la validez de los
actos, sino cuando por la condición de la persona, su ca­
rácter, habitudes o sexo, pueda juzgarse que ha debido ra­
cionalmente hacerle una fuerte impresión.

291. No hay intimidación por injustas amenazas, cuan­
do el que las hace se redujese a poner en ejercicio sus de­
rechos, de una manera regular.

Sin embargo, si el empleo o la amenaza de ejercer el
derecho hubiese constituído un medio de intimidación rea­
lizado con el objeto abusivo de arrancar a la otra parte
ventajas excesivas, la violencia moral resultante podrá ser
reconocida como suficiente para anular el acto.

291. Es clásica la cuestión de considerar si la amenaza de ejer­
cer un derecho puede constituir violencia que invalide el acto obrado
bajo su inminencia. La regla de nuestro arto 939 constituye un prin­
cipio exacto, pero bajo el supuesto esencial, de que el derecho sea
ejercido de una manera regular para obtener de él lo que su contenido
autorice.

Pero puede ser también el medio de una extorsión, o como se
dice, de "chantage". Constituye entonces un abuso. El que sorpren­
de en adulterio a una persona, puede acusarla legítimamente. Pero
no puede arrancarle una suma de dinero bajo la amenaza del escán­
dalo y la detención.

Por eso se ha tratado de buscar una línea de separación y los
escritores franceses, Dcmolombo, principalmente, (tomo 24, Nos. 148 y
149), la han establee ido en términos tan exactos que los escritores
alemanes lo han rccordndo para determinar el alcance del arto 1:?3 de
Sil código., (Véase Saleilles, Declarat.ion de volouté, sobre el arto 123).
El texto del ar t ír-ulo en su primer período 1'8 el del art. !l39 vigente,
con el agregado" de una manera regular" (Dernolombo N9 146).

El segundo período es de la redacción de Aubry et Rau, (IV,
~ 343 bis, N9 2), quc adoptaron en su 4" cdie ión la opinión (le De­
molombo. Véase también Laurcnt, 1.'5, Nos. 515 y 516; Baudry-Ln­
cant.incrie y Barde, Obligations, J, Nos. 80 y 81; Planck , J, pág. 221;
Endemann, J, § 72, N9 2, C.; Crome, Parte general del derecho francés,
§ 27; Dernburg, Derecho Prusiano, 1, § 112.

No hay que olvidar que se trata de intimidación en nuestro
artíeulo. No hay, pues, que conf'undir esa hipótesis con la de acto
jurid ico con objeto contrario a la moral o buenas costumbres. "El
que niega su ayuda, a la cual no está obligado, al que por otra can­
sa se halla en estado de necesidad, para decidirlo a concederle una
compensación no comete violencia en el sentido del párrafo 1:?3
(Alem~n), pero lmed.e caer bajo el § 138 (nuestro arto 953), por la
clovnclón desproporcionada de la recompensa, como inmoral oxplo-

~i~;~~rl~~I(,~n~e~il~:~~ei;:n~ d~()te~~;~~~d~:'br~n~fc~ei:~:~ ~~:~~~~lC~el:~~~
lombe, tom.o 24. N' 151; Ripert, Droit rnnr it irne , 11, N? 1963; Código
(~e Comorcín, a rt. 1:l10; Falda y Bcnsa, nota al § 80 de Winds~heid,
1 andcctas, J, pág. 924.
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292. El temor reverencial, o el de los descendientes
para con los ascendientes, el de la mujer para con el mari­
do, o el de los subordinados para con su superior, no es cau­
sa suficiente para anular los actos.

293. La fuerza o la intimidación' hacen anulable el
acto. aunque SI' haya empleado por un tercero que no inter­
venga en él.

294. Si la fuerza hecha por un tercero, fuese sabida
por una de las partes, el tercero y la parte sabedora <1<' la
fuerza impuesta, son responsables solidariamente para con
la parte violentada, de la indemnización de todas las pérdi­
das e intereses.

295. Si la fuerza hecha por un tercero, fué ignorada
por la parte que se perjudica con la nulidad del acto, el
tercero será único responsable de todas las pérdidas e in­
tereses.

TITULO IJ

De los actos jurídicos

296. Son actos jurídicos los actos u omisiones volunta­
rios lícitos, que tengan por fin inmediato, establecer entre

296. La inelusión de la palabra "omisiones" completa la dcf'i­
nición, y hace inútil, el arto 945 sigtc.

Los arts, 945, 946 Y 947 const.ituycn definiciones de orden cxcluai­
"amente didáctico, y que no modifican el Icnguaje ordinario para res­
tringir o extender el alcance de las palabras. No son d isposie.ioncs de
orden legislativo. En las relativas a cada acto, están cxprcaadas las
condiciones. Del nrt, 113i y aigts., ya resulta que un contrato es
necesariamcnte una relación de varias personas. De los arts, 3314
y sigts., del 360fi, ctc., se desprende que la aceptación, la. repudia­
ción de la herencia, el testamento, etc., son actos unilaternles.

Lo mismo pasa con las explicacioucs del art. 94i. No puede igno­
rarse que el matrimonio, el contrato, etc., son actos entro v ivox, ni
desde qué momento producen sus efectos, como tampoco que las dispo­
alciones tostumentarias, o cualquier acto juridlco relativo a las suce­
siones, no los ticnen sino desde la muerte del causante, PUCRtO quc
cien resoluciones reglan todas osas cuestiones.

Se proyecta en consoeucncia la suprcaién de los art.s. 9;' 1 ~.

!152, que, por otra parte, no contienen decisión que no sea la vcpro­
duccióu de otras del Código: arts. 974 y sigts., 1151, 1197, 1198, 3282,
etc.

Por último, los arts, 948, 949 (en la parte que se suprime) j" 9;,U,
son la. reproducción (le los nrts. 6, i, Y 12, y, en cuanto a la capacidad
e incapacidad de derecho, del nuevo artículo '1Ul' SI' ha proycr-tado
en el titulo primero prvlimlnar.
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las personas relaciones jurídicas, crear, modificar, transfe­
rir, conservar o aniquilar derechos.

297. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Código so­
bre la capacidad o incapacidad de las personas, y sobre la

297. El arto 949 dispone que el objeto del acto y los vi­
dos substanciales que pueda contener serán regidos para su validez
o nulidad por las leyes de este código. La regla comprende todos
los actos sin distinción de actos entre vivos ">" de disposiciones de
última voluntad.

El arto 8 establece que los actos, los contratos hechos, y los
derechos adquiridos fuera del lugar del domicilio de la persona son
rcuidos por las leyes del lugar en que se han verificado. Es, pues,
la" regla loeus regit aetmn. Agrega que, eso no obstante, no tcndrá~1
ejecución en la República respecto de los ~ienes situados (·n el ~ern­

torio si no son conformes a las leyes del pais que rcglau la capacidad,
estado v condición de las personas.

El'art. 10, a su vez, dispone que todo acto que tenga por objeto
bienes inmuebles situados en la República, será siempre juzgado por
las leyes de ella, en su contenido y efectos, aún en la capacidad de
los otorgantes. .

El artículo 1205 somete a la ley del lugar de su celebración los con­
tratos hechos fuera del territorio de la República, en todos sus as­
pectos, "validez o nulidad, naturaleza, )' obligaciones que producen: '.

Pero los arts, ] 206 )' 120i exceptúan de esa regla dos casos,
en que debieran producir efecto en la República, por ser juzgados en
ella Ilíeítos o inmorales, o "contrarios a los intereses, derechos o
conveniencias del Estado o de sus habitantes".

Por último, los arts. 1200 y 1210, establecen que, sean los
contratos celebrados en la República o fuera de ella, para ser eje­
cutados en su territorio, o en el de otro Estado, serán las leyes del
lugar del cumplimiento las que juzgarán de "su validez, naturaleza
y obligaciones".

Tenemos, pues, dos series distintas de disposiciones, Una que es­
tablece el principio de la ley del lugar de la celebración del acto o
contrato, y otra que fija el do la lcv de lugar de la ejecución.

No nos detenga en esto examen la observación de que actos entre
vivos y contratos no son términos equivalentes, porque además de
que el arto 8 habla de "aetos, contratos y derechos adquiridos' " exis­
ten dos razones dcclaivas para no distinguir de casos en cuanto al
principio que debe regirlos. 8011 estas: l' los contratos coust ituycn
la parte más numerosa ~' más importante de los actos entre vivos,
que no se refieren a la familia, la cual es regida por reglas part.i-u­
lares; seria. incompronslhlo que la parte más importante fuese gober­
nada por principios que no se aplicnscn a la restante.

y 2': es regla aceptada que los actos unilaterales entre vivos
son regidos 'por 10R mismos principios que los contratos para resol­
ver l~s conflictos de leyes que hnynn de npl icúrsclcs. (Savigny, D.
Romain, 8, § sn, R).

Aproximando las dispoaie ioncs de los arts, 1~05 y sigts. a
las de los arts. 1209 y 1210, se ve lnmcd iut amcuto que la regla
del lugar de celebración del acto cede en prcsoucia de In del lugar
del cumplimiento, lo que también rcsultn del art. S'I.

y esa conclusión que los textos legales imponen, resulta confir­
mada por los escritores que las notas citan. Asi Story, Conflict of
l~ws, en ese § 242 que la nota del arto 1205 invocn, empieza di­
cíendo: 1/ Hablando en gCIIl'ral, la validez de un coutrato debe deri-
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forma de los actos, éstos serán exclusivamente regidos, sea
cual fuere el lugar de su celebración, en cuanto a su forma­
ción, prueba, validez y efectos, por las leyes de la República
cuando hubiesen de ser ejecutados en su territorio, o se
ejercitaren en él acciones por falta de su cumplimiento.

di rsc por la ley del lugar en que se ha hecho, a menos que haya de
ser cumplido en otro país: porque, como luego se verá, en el últrmo
caso, la ley del lugar del cumplimiento es la que debe regir".

y en el § 280 (citado en la nota al arto 1209), agrega: "Las re­
glas ya examinadas suponen que la ejecución del contrato ha de 1.1:1'

cerse en el lugar en que fué celebrado, sea expresamente o por tácita
implicancia. Pero donde el contrato ha de ser, expresa o tácitamente
ejecutado en otro lugar, la regla general está en conformidad con la
presunta intención de las partes, de que ha de ser regida en cuanto
a su validez, naturaleza, obligaci6n e interpretación, por la ley del
lugar de su ejecución' '.

Es la misma doctrina que había ya expresado en cuanto a la ca­
pacidad de las partes, en el § 102, que ciertamente ha inspirado nues­
tro artículo 8? "En cuanto a los actos efectuados, a los derechos ad­
quiridos, y a los contratos hechos en otros paises, respecto de bienes
s;'tuados en ellos (touching property therein) la ley del país en que
los actos fueron hechos, los derechos adquiridos, o los contratos se
celebraron, regirá en general respecto de la capacidad, cstado, y con­
dición de las personas ".

Este prineipio fundamental de que la ley que rige los actos ce­
lebrados entre vivos es la del lugar de su ejecuci6n, ha sido expuesto
y demostrado por Savigny de una manera incontestable (D. Ro­
main, 8?, § 370, 3i], 372 Y sigts.), y es el vigente en Inglaterra y
Estados Unidos, cuya legislación ha inspirado, con las doctrinas de
ese célebre escritor, a la nuestra. (Véase, sin emhargo, a Wharton,
Conflict of laws, JI, N9 427 R.); Halsbury, Laws of England, tomo 6'!,
y? Conflict of laws, 1'\os. 356 y 3·ii. En cuanto a los contratos
sobre inmuebles, N9 35.'). Sobre este punto y sobre la validez, por ra­
zón del objeto, están todos conformes, Dice)', Phillimore, Foote. So­
bre los demás puntos, obligaciones, efectos, interpretación, etc., pre­
"alece la solución del lugar de la ejecución, si bien con vacilaciones
en la exposieién, en cuanto a su predominio sobre la lex Ioei contrac­
tus. V. Dicey, Conf'lict of laws, Regla ]51, segunda excepción, Sub­
regla 3' )' excepci6n tercera, Regla 1;)4; Phillimore, International
law, tomo 4? § 626, íu fine, 670 y 673, 693, 694, 694a.; Foote, Private
Jnternational .Jurisprudence, Cap. Irnnovablo Propcrty, y Contracta,
pá rrafo e, pág. 3;i.ll Y siuts. Para la intcrprctnción y naturaleza
~el contrato, da preferencia a la lex 10e1 contractus. (Págs. 369 y 377).

El artíeulo proyectado, dice: ,. Cuando hubiesen de ser ejecuta­
dos en su territorio, o se ejercitasen acciones por falta de su cum­
plimient.o' '. Es una verdadera rerlunrlane ia dellboradamentn puesta,
pnra ind ir-ar que 110 es solamente determinada la aplicación de la lev
por el lugar de la prr-stae ióu objeto directo del acto jurídico, sino
tnmhié n por las nr-eiones deri vadus de él, por ejemplo, para ejecutar
los bienes del deudor por falta de cumplimiento, etc.

También deelara el art ít-ulo que los actos jurídicos por causa de
muerte se regirán por las disposiciones peculiares de ellos que COII'

t iene este Código, las cuales no permiten comprenderlos dentro del
prlncipio general adoptado. Las sucesiones son regidas por diversos
prinripios, según los casos. ED general, cl lugar del último llomicilio
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En cuanto a los actos relativos a las sucesiones por
causa de muerte, se regirán por las disposiciones especiales
de este Código.

298, Si se celebrase un contrato en la República, para
producir efecto en ella, por personas incapaces según las
leyes de su domicilio, sea la incapacidad de hecho, sea de
derecho, serán consideradas capaces para el acto si lo fue­
sen según las leyes de este Código.

299. El objeto de los actos jurídicos deben ser cosas
que estén en el comercio, o que por un motivo especial no

del causante determina la ley que ha de regir la sucesión; por consi­
guiente sus efectos, aun en la República, si se abrió en el extran­
jero. La validez de las disposiciones testamentarias, los efectos de
la aceptación, y repudiación de la herencia, el derecho de acrecer, la
representación, etc., serán juzgadas de acuerdo con la ley extranjera.
y en cambio, las sucesiones inmobiliarias, en cuanto a los bienes si­
tuados en la República, se rigen por la lex locus rei s~tae, Por fin,
aun en las sucesiones abiertas en país extranjero, se rige por nues­
tras leyes el derecho de los herederos argentinos o domiciliados en el
país, en el raso del arto 3470.

Por último, el artículo proyectado no comprende a las relaciones
de familia que se gobiernan por sus disposiciones especiales.

Lo establecido en el artículo .proyectado, está en un todo de
acuerdo ron los arts, 32 y 33 del Tratado de derecho civil inter­
nacional firmado en Montcvídeo en 1889, que solamente se. refieren
a los contratos.

298. El principio del artículo que Sil propone, es generalmen­
te aceptado. Story, § 75 Y 76.. lo justifica con razonamientos incon­
t rovcrt ibles. Se trata de amparar la buena fe de los habitantes del
Estado. "1 Cómo van a asegurarse de la condición de un cxtraujc­
1'0 que reside entre ellos, determinada por la ley de un país extraño
{'n que nació o estableció un nuevo domiclllo t Las mismas Cortes de
Justicia no pretenden saber como son las leyes de un país extranje­
ro; cxigen que se las pruebe. ¿Cómo podrán, pues, los particulares ser
cousidorados corno poseyendo mejores medios de información ~ Puede
decirse con gran fuerza que los contratos deben ser gobernados rOl'

la ley del país en que son hechos en cuanto a la capaeidnd de las par­
tes para celebrarlos, y en cuanto a su validez; .porque bien puede pre
sumirse que las partes han contru tado con rcfcrcncirs- a las leyes del
lugar en que el contrato es hecho y ha dc ser ejecutado".

]';sa regla era la del Landrecht prusiano, y Sav igny, (D. 1<0­
ma i n, H?, págM. 1-12 Y 1-13), la aprueba completamente. "Semejallte
d isposir-ióu podría ser admitida por las leyes de todos los pueblos, ~'

110 causaría inconveniente alguno a la comunidad de derecho tan
deseable para el juicio de los casos de colisión' '.

La ley alemana de introducción al Código Civil, la ha adoptado
por su articulo ;?

299. Conviene decir algunas palabras sobre la reproducción sin
alteraciones del arto 9;"j3, contra la regla adoptada en este proyecto de
110 explicar porqué no se modifican los textos conservados sin correc­
ción.

Una de las dispoair.iones más importantes del C. Alemán, y ql'"
más ha llamado la atcne iéu de la literatura extranjera, es la del



8·l ANTEPROYECTO BIBILONI

SI' hubiese prohibido que sean objeto de algún acto jurí­
dico. o hechos que no sean imposibles, ilícitos, contrarios a
las buenas costum bres, o prohibirlos por las leyes, o que se
opongan a la libertad de las acciones o de la conciencia, o
que perjudiquen los derechos de un tercero. Los actos ju­
rídicos que no sean conformes a esta disposición, son nulos
como si no tuviesen objeto.

Las cláusulas accesorias que bajo la apariencia de COI~·

diciones contravengan a lo dispuesto por este artículo, cau­
san la nulidad del acto jurídico.

300. I...4a calificación jurídica equivocada que del acto
hagan las partes no perjudica su eficacia, y esta será juzga­
da según el contenido efectivo de la declaración.

§ 138, según el qlll' "('1 acto contrario a las buenas costumbres es
nulo". Agrega que lo es especialmente, aquél en que se bahecho
nromct.er una parte ventajas pecuniarias desproporcionadas, explo­
tando las dificultndos, la ligereza, o la inexpericncia, de una perso­
na, Tiene prinr-ipalmeutc en vista la usura.

Doson mos mn nif'vstar que, romo lo dice el artículo alemán, es ese
IIn euso dI' aet o co nt ra rio a las buenas ro ..tumbrcs, comprendido en
la d isposicióu general del arto 953 C. Civil. Es, por consiguiente, ínne­
cesar io r-nt rar vn IIl1a rcdac eión especial para este supuesto, Y
aun lo es, en cuanto a la base de interprctnción que se da al juez,
para mr-d ir lo : "sl'gún las c irr-uustanc ias'", porquc I'S l'SO también lo
(Iue resulta de nuestro artículo, ya quc el juez tiene libertad de jui­
eio dentro <le los antecedentes y circunstancias en que el acto se ha
realizado, sl'gún las reglas generales de ejercicio <le la función ju-
die ial, "

En cuanto al a~regado: art. ii26.
Supresión del arto 954 del Código Civil. - SI' proyecta la supresión

del arto 954, por dos razones:
1'. Contiene un error. En la terminología del Código, los actos

nulos, son cosa distinta ele los actos anulables. Y los actos que
udok-ccn de los vicios de error, dolo, viulcncia, (omitida en el arto 9(4),
simulaeión o fruudo, no son aetas nulos, sino anulables, salvo en los
dos últimos supuestos, si son presuntos por la ley. (Arts. 1044 y 10·15.
En este último, SI' ha olvidado el dolo).

2~ Porque pi Código r-ont ienc un título especial para los actos
inválidos, en qll(, SI' cnumcrun ~. elusif ir-au todas las especies. La dis­
posir-ión del art. !l.i4, es por cousiguir-nte innecesaria.

300. ";stán dispersas I'U el Código varias expresiones de ese
I'rineipio. El art. 13:¿(j, lo aplica a la cquivocudn eahficación <le ven-

:"~I?I(~l~'~ ;'(?;I:~~(~od~II;:I~lOe};ól~¡~~sL~;'s~I;~I~C;;~(':'~~~~:e c~~~~~il~~:u~~C~:f~~~:
nunos, cte.

La segunda parte del art ículo da un a rl'gla (le intcrpret ación uní­
vcrsalmcnte nccptadn, que no se limita al mal empleo de las palabras
bajo Sil acepción jurídica, y se extiende a todo supuesto. Las loe u­
dones empleadas por los dce laruntes «onst ituvcn el pr i nu-r elemento
de iutcligcneiu dl' lo que expresaron. Pero si de Sil cnnjunto total
resulta qlle la int ene ión efcct iva era distinta, 111' hecho aparece tamo
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Hi hubiera en el instrumento palabras que no armonizan
con la intención que aparece del acto, será interpretado
según esa intención.

301. Los actos jurídicos producen los efectos decla­
rados, y los legales que se consideren virtualmente compren­
didos en ellos.

302. La declaración de voluntad hecha a una persona
ausente tiene efecto desde el momento que llega a su poder.
Es nula, si la revocación llega antes o en el mismo instante
que aquélla.

303. La declaración de voluntad se considera recibí­
da cuando ha sido notificada por intermedio de un notario,
según las reglas ostablecidas por las leyes de procedimiento
para las citaciones.

bién que hubo error en 1'1 uso .le la palabra empleada. La intención
resulta de la declaraeión completa ;." no de una locución aislada.

Nótese que nuestro t exto es más ceñido que el del § ]33 C. Ale­
mán, que ha dado lugar a muchas dif icult.adcs de interpretación. No
hablamos de intcneión runl. expresión qlle abre la puerta a IIDa ex­
tensión excesiva v falsa de la investigación. Hablamos de "intención
que aparece del ;lcto", esto cs. intención que ha de buscarse en la
declaración misma y no fuera de ella, desde que es principio funda­
mental de toda esta materia, que la voluntad declarada const ituye su
manifestaci6n legal. Agregamos que es de las expresiones mismas que
constituyen el conjunto 111' la dcclarae ióu que debe aparecer la In­
tenci6n, para saber qué dijeron las partes. Si, todavía, hay que apli­
car las disposiciones legales supletorias, o las presunciones que en
el si lcne io ele los otorgantes establece IC' lov, eso resultará de la prí­
mera invest.ignr-lón necesaria, es decir, al' la que trata de saber qué
dijeron y qué no dijeron los interesados.

Resulta además de nuestro nrt ículo, que' si de la calificación ju­
rídiea de las partes derivara una causa de inval idez por no reunir el
acto las condiciones exigidas para su existencia, y de su contenido
efectivo resultaran las nocosar ias para el estublocimir-nt o de otra re­
lación, los efectos de esta se producirán sin quedar perjudicados por
aquella circunstancia. Pero, lo repetimos, los elementos de esa con­
elusióu licuen encontrarse en la dce la rae ión misma.

301. El arto ] H)S, lo dispone así para los contratos, pero el prin­
cipio es mucho más oxtcuso ; comprendo los ar-t.os unilat.crules y las
d~sposiciones ele última voluntad, La fórmula proyectada es más' pre­
crsu que la de aquel texto, porque no permite que sea interpretada
como que fueran las partes las que hubieran consídcrndo incluidas
en sus pactos las consccucneius Icgalcs. Aunque éstas no estuviesen
en el pensamiento e1p los int oresados, sus resultados se producen. Cuan.

~~ ~~lpl~~t~e:~~c~a~I:¿I~~~ls~~~\~r~~~~:c~I~I~.bI~a1~(')~~~~~:í::'b~~<,~V~~~i6s~
autoridad y exige pacto expreso para dispensar de ella al vendedor,

302 a 305. § ~]30 a 132, C. Alemán. Se entienden sin perjuicio
de }as reglas part icularcs de los contratos. Se trata aquí de las dcela­
raCIones de voluntad en sí mismas que no existen sino desde que lle­
gan a conocimíento del interesado. Conviene llenar el vacío del Código
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304. Cuando el declarante ignorase sin culpa a quién
ha de hacerse la notificación, o cuál es su domicilio, puede
ofeetuarse judicialmente bajo las formas establecidas por
las leyes de procedimiento para las citaciones,

Es juez competente, en el primer caso, el del domicilio
del declarante, o el de su residencia; y, en el segundo, el
del lugar del último domicilio, o residencia, de la persona a
quien se trata de notificar.

305. Las declaraciones de voluntad que conciernen a
incapaces no se entenderán efectuadas sino cuando llegan a
poder de sus representantes legales.

CAPITULO 1

De la simulación de los actos jurídicos

306. La simulación tiene lugar cuando se encubre el
carácter jurídico de un acto bajo la apariencia de otro, o
cuando el acto contiene cláusulas que no son sinceras, o
fechas que no son verdaderas, o cuando por él se constituyen
o transmiten derechos a personas interpuestas, que no son
aquellas para quienes en realidad se constituyen o trans­
miten.

307. La simulación es absoluta cuando se celebra un
neto jurídico que nada tiene de real, y relativa cuando se
emplea para dar a un acto jurídico una apariencia que
oculta su verdadero carácter.

308. La simulación no cs reprobada por la ley cuando
a nadie perjudica ni tiene un fin ilícito.

309. Cuando en la simulación relativa se descubriese
un acto serio, oculto bajo falsas apariencias, no podrá ser
{'ste anulado desde que no haya en él la violación de una
ley, ni perjuicio a tercero.

310. Los que hubieren simulado un aeto con el fin de
violar las leyes o de perjudicar a un tercero, no pueden ejer-

sobre la manera de proceder en los casos de manifestaciones unilate­
rales de voluntad. La práct ica ha autorizado la notificación por medio
de notarios, pero ese medio es insuficiente en el caso de incertidum­
bre de las personas a quienes debe hacerse, y de ignorarse su domici­
lio.

310. La actual redacción del arto 959 ha producido va-illuc!o­
ncs y graves dcsintc ligr-ue.ias sobre su exacto alcance. Se ha creído
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cer acción alguna el uno contra el otro sobre la simulación.

que constituye un caso de aplicación de la regla establecida por el
arto 79;). Cont.ríbuyé a ello la proximidad de redacción con el art. 526
del proyecto de Freitas.

Sin embargo, no es ese su alcance. Se oponen a ello graves razo­
nes:

19 Desde luego, la cita de Chardon, tomo 2, pág. 110 (Du dol
ct de la fraude) que corresponde al arto 959, y no, como resulta de
la edición oficial de 1i83, al arto 958, demuestra que es radicalmente
(listinto el concepto de aquél. En el pasaje citado, se viene tratando
de una simulación hecha con el fin de substraer ciertos bienes a la
acción de los acreedores, y se transcribe un considerando de la sen­
tencia de apelación recaída, según el cual: .. bien que sea regla ordi­
naria que no se puede oír al que alega su propia torpeza, y que, en
general, los actos hechos en perjuicio de fereeros, puedan ser atacados
por éstos, no se sigue, sin embargo, que las partes estén obligadas
a ejecutarlos entre ellas, lo que sería contrario al principio de nuli­
dad absoluta de esos actos; ni que la máxima própriam turpitudinem
aüegans non est audíendus, sea aplicable al contrato simulado, contra
el sentir de los autores más acreditados.

"Que este principio conduciría demasiado lejos, por cuanto re­
sultaría que, si dos personas se hubieran reunido para defraudar a.
un tercero, por medio de un acto simulado, una de ellas sólo apro­
vccharfa del fraude y la simulación; de donde se sigue que el pri­
mer juez ... ha caído en eontradicclón consigo mismo, manteniendo
dichos contratos en beneficio del demandado, al mismo tiempo que
establecía que una parte no podía aprovecharse del fraude a que ha­
bía concurrido' '.

Chardon transcribe esos párrafos en confirmación de las opinio­
nes bien fundadas que viene exponiendo desde la pág. 104, N9 47,
para justificar la tesis que constituye la modificación propuesta a la
redacción del arto 9;39.

y si bien admitimos, - contra la práct.ica córriente - que las
notas del Código no constituyen su interpretación oficial, siempre es
lo exacto que la eita de Chardon, es incompatible con el alcance que
se atribuye indebidamente al artículo.

2· y menos concihable seria con el texto del arto 960 siguien­
te. Dispone literalmente que si hubiese cont.radocumontn "para de­
jar sin efecto el acto simulado cuando éste hubiera sido -ilícito ... los
jueces pueden conocer sobre él y sobre la simulación, si el contrado­
vurnento no contuviese algo contra la prohibición de las leyes, o
contra los derechos de terceros' ',

No puede ser más directa la desautorización de la opinión que
venimos analizundo. Porque si hay "acto ilícito", claro está que es
porque tiene un objeto contrario a la ley, a las buenas costumbres,
o al derecho de tercero; y todavía, si lo hay, es evidente que no se
trata del acto ostensible, sino del encubierto, del "simulado" de que
habla el arto 960. Por consiguiente, del contrndocumonto que lo re­
vela resultará que habín "acto ilicito", esto es, "contra la prohibí­
r!ón de las leyes. o contra los derechos de tercero" para emplear
siempre las expresiones textuales del arto 960.

Sin preocuparnos por el momento de saber cuál es la hipótesis
de! arto 960 cn su últ.ima condición, basta para nuestra demostración,
seña lar que, según la ley, pueden los jueces oír a los que han ejecu­
tado un "acto simulado ilicito", si hay un confrador-umento del qne
por fuerza resultará que tenía ese carácter el oculto.

3· Esto en cuanto a nota y artículos. Pero hay mot ivos más
hondos para justificarlos.
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Podrán, sin embargo, pedir la declaración de nulidad del

La Cortc de Trcveris cnla scntcncia que Chardon transcribia,
n09 decía que la máxima romana de que no puedc oirse al que alega
su torpeza para fundar su acción, no es aplicable a los que han
celebrado un contrato simulado, aun cn el caso de que por él se
substraen bienes del patrimonio del deudor para -Iefraudar a sus
acreedores.

y es esa efectivamente la doctrina más autorizada cuya ezae­
titud es de fácil demostración. La simulacíéa escapa a su Imperíc
v es lo que consignan los arts. 95H y 960.
. No es el instante de estudiar la máxima en si misma. Por mu­
cho que se pueda decir para justificarla en ciertas hipótcsis, es lo
exacto que 1'01110 principio general comprensivo de todas las que en
el orden jurídico se presentan, no podrá jamás salvarse de la critica
definitiva que tic ella hizo Demolombe (tomo 31, Nos. 432 y sígts.).

Pero, valga por lo que pudiera valer como doctrina, tiene para
nosotros fuerza legal. Constituye el arto 795.

No comprende, sin embargo, a la simulación. J..a nota a este aro
tículo, nos remite a Aubry et Rau. Oigúmoslos.

Efcct ivamcntc, estos ilustres escritores siguieron la opinión de
Pothier y Mer li n, quc la habían adoptado como principio general
(Aubry et Rau, tomo 49 , § 442 bis). Pero, al tratar dcl derecho de
repetir los aportes traídos a una sociedad con fines Ilícitos, lo reeo­
noccn a cada uno de los asociados, (§ 378, tomo 49 ) en contra de lo
que resolvió nuestro arto 1659, determinado por la opinión de Dela­
marre y Lcpoi tvin.

Pues bien, contestando a estos, Aubry ct Rau, en la nota 9 al
citado § 378, dicen: "Estos últimos autores hacen, según nuestra
opinión, una falsa aplicación de las reglas de la condictio ob turpem
causam que supone 1m pago efectuado en cambio de la promesa de
un hecho ilícito lo que no ocurre en nuestra especie, El asociado
después de la entrega dc su aporte no entiende transferir la propiedad
al asociado encargado de rccibirla; su intención es solamcnte po­
nerla cn común para que sea empleada en cl uso convenido entre
las partes: ~. si este cmpleo se hacc imposible por razón del carácter
ilícito de la sociedad, la puesta permanece sin causa entre las manos
del que la ha recibido, y se encuentra por consecuencia sometida a
repetición, condictione sine causa".

Si esto ocurre:' entrc asociados, allí donde sc quiso realmente traer
bienes a la masa común, t qué decir en materia de simulación, sobre
todo si es absoluta, en que no se quiso entregar nada sino en apa­
rieneia?

Pero no hay necesidad de interpretar a Aubry et Rau. Son ex­
presos sobre la simulación ilícita. Después de examinar en las diver­
sas hipótesis de tales simulaciones, a quienes compete la acción para
atacarlas, agregan: "ena de las partes puede también demandar la
prueba do la simulación para impedir que la otra abuse del carácter
aparente del arto simlarlo, para hacer producir a este acto efectos
diferentes de los qre debían engendrar la convicci6n efectivamente
i~ltervenitla entre ellas. Es lo qa se aplicaría especialmente en la hipéte­
SIS cn que una persona ataca~a, como simplemente simulado, un acto
~p!.lfente . tic venta o de. cesión, alegando que este acto tenia por
UIllCO objeto poner los bienes vendidos o cedidos al abrigo de las
pcrsecucroncs de:' sus acreedores' '. Aubry et Rau, J, § 35 in fine.

y en la nota 10, agregan respecto de una sentencia que resol­
vió de otra manera: "Esta decisión, no descansa, según nuestra opio
uión, sino sobre una aplicación errúnca de la máxima Nemo auditur
turpitudinem suam aLegaDs".
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acto simulado, y la repetición de los bienes entregados a la
otra parte, o que ésta hubiera adquirido en virtud de él.

311. Si hubiere sobre la simulación un contra-docu­
mento firmado por alguna de las partes, para dejar sin efec­
to el acto simulado, cuando éste hubiera sido ilícito, o cuan­
do fuere lícito, explicando o restringiendo el acto prece­
dente, los jueces pueden conocer sobre él y sobre la simula­
ción si el contra-documento no contuviese algo contra la
prohibición de las leyes, o contra los derechos de un ter­
cero.

312. Los terceros perjudicados por un acto simulado
tienen acción para demandar su anulación, pero los efec-

4' Por poco que se medite sobre el punto, se advierte que,
la simulación debe ser considerada de otra rnanorn.

La ilícita, es casi siempre determinada por el deseo de substraer
bienes a la acción de los acreedores, o a la soe ieda d conyugul <'11

daño del cónyuge, o a la futura herencia, en perjulcio de algún he­
redero forzoso. Puede tomar asimismo la forma de hacer figurar en
el -pasivo créditos ficticios o extinguidos, etc, Son muchos los estí­
mulos que impulsan a cometer esas acciones, Siempre contrarias a
la honestidad, no son siempre viles. El horror de la miseria, las su­
gestiones de parientes, el deseo de salvarles de ciertas situaciones,
pesan, muchas veces, sobre las personas, y la simulacióu se ejecuta.

La reacción se produce, con frecuencia, espontánea. Si se nicgn
audiencia al que se realizó el acto aparente, para dejarlo sin .efecto, so
color de que no puede hacerlo invalidar sin revelar su torpeza, su
mala acción, se habría adoptado la más singular política. Porque se
le impide volver sobre lo hecho. Y el perjuicio no es solamente de
él. Es la consolidación, por ministerio de la ley, del acto ilícito. Queda
ejecutado por fuerza. Era ilícito porque .pcrjudlcaba el derecho de
los acreedores, del cónyuge, de los herederos forzosos. Si se vuelve
sobre él, desaparece el acto y sus consecuencias. Los beneficiados
serian esos acreedores, esos herederos. Si no se permite la acción del
que sabe lo que está oculto, del que posee el contradocumento que lo
prueba, no es a él a quien se castiga, es a los que sufrieron por su
culpa que trata de redimir. l Quién entendería que la ley adoptase
como prineipio, que no se debe oír al que procura volver sobre su
hecho, porque no lo puede sin probar su torpeza, al mismo tienipo?

y con cIJo se confirma la conservación de los bienes en poder
de un cómplice que no obedecía a los móviles que determinaron a Í:l
otra parte, y que abusa de la confianza en él depositada para apo­
derarse de los hinnes, snhie ndn la ímpotcnr-in del dueño nnrn resca­
tar!os. Si tal fuese la política de la ley, sería en verdad, inexplicable.

. Lo que con el artículo proyectado se resuelve, y lo que con {>1
se interpreta del 960, es que en la simulación iHcita no puede exi­
g~r~e el cumplimiento de lo realmente pactado, aplicando así el prin­
ctpro general de que son nulos los actos jurídieos cuyo objeto es
eentrario a derecho, o a las buenas costumbres. Que las partes pue­
d~n provocar la declaración de invalidez, y la repetición de lo obte­
nido por el acto aparente. Y por fin, que en la simulación relativa
puede .perseguirse la ejecución del arto efectivo, cuando su objeto
sea Iícito, porque en tal 8UPU('sto las partes pudieron ajustarlo libre­
mente.
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tos de la sentencia no afectarán la validez de los actos de
administración o enajenación celebrados a título oneroso
con otras personas de buena fe. Esta disposición se aplica­
rÍl también a la anulación declarada en virtud de acción, o
efectuada por acuerdo de las partes que otorgaron el acto
simulado.

CAPITULO 1I

De la forma de los actos jurídicos

313. La forma es el conjunto de las solemnidades pres­
criptas por la ley que deben observarse al tiempo de la ce­
lebración del acto.

314. Cuando la ley no designa forma para un acto, las
partes pueden usar de la que estimen conveniente.

315. En los casos en que la expresión por escrito fue­
re exclusivamente ordenada o convenida, no puede ser su­
plida por ninguna otra prueba, aunque las partes se hayan
obligado a hacerlo por escrito en un tiempo determinado, y
se haya impuesto cualquier pena; el acto y la convención
sobre la pena son de ningún efecto.

316. En los casos en que la forma del instrumento pú­
blico fuese exclusivamente ordenada, la falta de ella no
puede ser suplida por ninguna otra prueba, y también el
acto será nulo.

317. Cuando se hubiere ordenado exclusivamente una
clase de instrumento público, la falta de esa especie no pue­
de ser suplida por especie diferente.

318. La expresión por escrito puede tener lugar, o por
instrumento público o por instrumentos particulares, salvo
los casos en que la forma de instrumento público fuere ex­
clusivamente dispuesta.

312. Auhry ct Rau, J, § 35. - ,v. Ferrara, Simulazione dci
ncgozi giuridici, Nos. 64 y sigts., y 86 Y sigts. Decimos" a título one­
roso" por las razones que determinan la disposici6n del arto 970. Exis­
to la misma razón de decidir. V. Dernburg, Derecho prusiano, J, § ]04,
letra e). El artículo propuesto incluye la anulación obtenida por 10B

otorgantes del acto simulado, porque las disposiciones de los arts, !)96
y ])~4 son particulares a los instrumentos públicos que se hubiesen
suscrípto, y deben ser generalizadas para todos los supuestos.
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TITULO UI

CAPITULO 1

De la condición en 108 actos jurídicos

319. Las partes pueden subordinar la existencia o la
resolución de los efectos de un acto jurídico a un aconteci­
miento futuro e incierto.

Cuando el hecho futuro fuese necesario constituirá un
término, aunque las partes lo hubiesen considerado como
condición.

320. La condición de una cosa imposible, contraria a
las buenas costumbres, o prohibida por las leyes, deja sin
efecto el acto jurídico. .

321. Son especialmente prohibidas las condiciones si­
guientes:

-Supresión del arto 527 del Código Civil. Se suprime el arto 527,
porque es puramente didáctico.

319. Se modifica la redacción del arto 5~8 porque se trata de los
actos jurídicos y no solamente de las obligaciones, y porque ellos pueden
tener por objeto la constitución y la resolución de derechos y también
la modificación, traslación y extinción de relaciones jurídicas.

El segundo período comprende la- disposición del arto 529. Es
innecesario recordar que no todos los actos jurídicos pueden ser su­
bordinados a condiciones. Las relaciones de familia, por ejemplo, y
muchas declaraeiones de voluntad, como las renuncias de sucesión,
interpelaciones, etc., constituyen excepción. El Código en los arts,
527 y sigts., establece un prineipio general, y deja para las dis­
posiciones particulares la determinación de los casos en que no pue­
den limitarse los efectos de las manifestaciones de voluntad.

Las disposiciones del presente título, comprenden las de última
voluntad, como resulta de su texto general, y es además la solución
del Código, arts, 3608, 3609 Y 3610.

320. No hay que olvidar la disposición del art. 1039, y la
del arto 3608.

321. El agregado es tomado del arto 3609. Es la consecuencia nc­
cesnria de la regla adoptada por el 530, y por el 9;33, que fijan un
príne ipio en términos generales, cuya aplicación corresponde a los tri­
bunales.

En en inc. 3? del art, 531, se ha deslizado un error. Incluve entre
las condiciones prohibidas la de no casarse, La inadvort enc ía es evi­
dente, purs carceerín de sentido hablar de no casarse con determinada

~~r:~nf~Cr::~qi~~~i~~~:rs¿o:'u~i~~la~~~O~i~i~a~:r~~iu:~I!e~:r~~r~a~~~I~~
célibe, esto es, de no casarse, se hace palmaria la inadvcrtencin. El

~~~~~ ~'~~~~é~ed~a~oerq~l:al~\~lr:~t~om~~ ; ~~~i::(~~I~~:t. ,,~3a4~ ~n~ie4:a;~rr~~:
geral", esto es, no ('8 prohibida la de rasarse en grneral. de acuerdo
.z,0;~, ~av¿g2n{. 3?, pág. 185, (Demolornbe, 13, x- 251 i Aubry ct Rau,
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10 Habitar siempre un lugar determinado, o sujetar la
elección de domicilio a la voluntad de un tercero;

20 Mudar o no mudar de religión;
3'" Casarse con determinada persona. o con aprobación

de un tercero, o en cierto lugar o 'en cierto tiempo,
pero será válida la de casarse, en general;

40 Vivir célibe pepetua o temporalmente, o no casarse
con persona determinada, o divorciarse.

Corr-esponde a los jueces decidir si toda otra condición
o carga entra en una de las clases del artículo anterior.

322. La condición de no hacer una cosa imposible no
perjudica la eficacia del acto.

323. Las condiciones deben cumplirse de la manera en
que las partes verosimilmente quisieron r entendieron que
habían de cumplirse.

324. El cumplimiento de las condiciones es indivisible
aunque consistan en hechos divisibles. Cumplida en parte,
una condición, no existen, o se resuelven. en parte, los efec­
tos del acto jurídico.

325. Cuando en el acto se hubieran puesto varias con­
diciones disyuntivamente, bastará que una de ellas se cum­
pla; pero si se hubiesen puesto conjuntamente, se enten­
derá que no se han cumplido si una sola quedase sin rea­
lizar.

326. Las condiciones se juzgan cumplidas. cuando las
partes a quienes su cumplimiento aprovecha, voluntariamen­
te las renuncien; o cuando, dependiendo del acto voluntario
de un tercero, éste se niegue al acto, o rehuse su consenti­
miento.

327. Se juzgará cumplida la condición cuando contra
la buena fe se hubiera impedido su rcal ización por aquel a

324. El art. 534, en cuanto, cfcet ivamcnte, se refiere a condi­
e ión, está reproducido en el siuuleute. Hay que agregar que las preso
tacio.!es de que habla, y a ,que se refiere la ley citada de Partida,
('?nstltllyen cargos que se rigen )lor sus reglas ,peculiares, y que no
srcmpre se resuelven cn una condición.

325. La redacción del art. 536 se modif icn, no solamcnte pnra
quitarle su limitación a las obligaciones, sino también para corre­
girlo, porque no se refiere a todas las condiciones, sino a las sus­
pensivas.

Frcitas, arto 698, prescribía que la intención dc las ·partes más
que la expresión literal, debe decidir si hubo condición disyuntiva
o ~o. Va sin decir, que se aplican las reglas generales de interpre­
tación.
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quien perjudicaría. Se entenderá que no se ha cumplido,
cuando de la misma manera se hubiera efectuado por hecho
del beneficiado por su acaecimiento.

En los dos supuestos, se entenderá normalmente desva­
necida, o cumplida. en su caso, la condición cuando la part....
se hubiese limitado a usar, de una manera reg-ular, de su de-

recho.
328. La condición de que un ncontecimicnto sucederá

en un tiempo fijo, caduca, si pasa el término sin realizarse,
o desde que sea indudable que no S(' realizará.

329. L..a condición de que un acontecimiento llO se
verificará en un tiempo fijo, quedará cnmplida si pasase
el término sin realizarse.

326 Y 327. El arto ;')38, vuelve a la hipótesis resuelta por el úl·
timo período del art. .')37, con la difcrcnciu de que este exige dolo
y aquél no.

Ya resulta de Savigny, citado ('11 las Ilotas, que si se da por
cumplida la condición que se ha impedido voluntariamente, es porque
su hecho implica dolo, No es, seg-ún esto, el hecho, en sí, lo que pro­
duce el resultado, sino el hecho ile~ítilllo, No huy por qué volver so­
bre el punto en el arto .')38 que ('S erróneo. Lo mismo resulta del
pasage citado de Aubry ct Hau, IV, § 302, X\' 3.

En cambio tanto esos escritores, como Demolombc, 25, N9 350 .'"
sigts., establecen que puede impedirse el eumplnnicnt o de la cond i­

ción ruando se trata de las potestativas, y on gcueral, ('11 todos los su­
puestos de uso rcgulur (le un dr-rccho. Lo mismo Laurent, 17, N\'
76; Giorgi, ou. 4, :"I~ ~28; Endemann,; Lehrbuch, r, § 77, nota 11;
Mot.ivos del C. Alemán, 1, pág. ~63; Dernburg, Paudcet as, r, § § IOB
Y ID!), N9 2.

El arto 537, exige dolo para que sea imputable al autor la falla
de cumplimiento. Es la opinión de Savigny, Winds('h('id, Pandee tus, 1,
§ 92 in fino, exige mala fe. Dernburg, id., r, § ion, N9 2, se pronun­
cia contra ('1 dolo, pero exige que se haya frustrado "int('neiollal·
mente' '. La idea que predomina es, lHl('S, la (1<' acción deliberada.

Una consideración fundamental preside a toda solución. El que
ha constituí do un deror-ho sometido a UII hecho eventual, debo leal­
mcnte cumplir lo que, sC'gÍlII su voluntad, se f'ff'(,tuará por un :1I'0n­
tecimiento que no depende de ella. 1'0\' conslguientc, debe nbatonerso
de toda intervención. (Dcmolombc, 21 N9 349). Es esa la regla de
los contratos, .r debe sorlo th- toda rr-lne ión jurid ien,

Si intcnclonalmonto impide o provoca ('1 acner-lmicnto del he<'11O,
ha frustrado el nae imicnto (le un derecho, o el re integro de la situu­
eión jurídica d(,pf',~(1i('llte de él. Y no es prceisnmcnt o necesario que
haya dolo carnctcrtzudo. Basta qUf' haya acción imputable, La gruc­
sa lleglig'(,Il('ia, la omisión o falta (le cuidado incompatible ron una
conducta honesta y leal, debe conducir, romo conduce en toda obli­
gación, n unu rr-sponsahiltdnd. No ('8 cualquier culpa la que lleva a
esa asim i lneió n, sino la que es cont.rndictoria (:011 la buena fe que
d,('he obsor vnrso. Por eso proponemos la f'órrnula df'1 § 162 C. Alemán.
Véase sobro la culpa, Dcmolornbc, 25, N os. 349 v 3:i3' Fadda v Bensu
Ilota al § 92 de Winds('hcid, Pnnrlect as, J, págs. '!"l5S y'sigts.· ,
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330. Si no hubiere tiempo fijado, la condición deberá
eumplirse en el tiempo que es verosímil que las partes enten­
dieron que debía cumplirse. Se tendrá por cumplida cuando
fuere indudable que el acontecimiento no sucederá.

331. El acto jurídico sometido a uná condición que le
haga depender absolutamente de la voluntad del que hubie-

332 a 334. § § 158 Y J59, C. Alemán; art. ]5], C. Suizo de las
Obligaciones. Planck, J, sobre el § };'>8 - Motive, J, pág. 252.
Wlndse hcíd, Pandcctas, J, párrafo 9J; en contra Dernburg, Pandee­
tas,J,§ ]]1.

V. además, Baudrv et Barde, Obligations, JI Nos. 809 y sigts.;
Colin et Capitant, 2: pág. ]84, 'Lcloutrc, la retroactivité de la
condition, (Revue de droit civil, ] 907, pág. 754 Y sígts.j ; Colmo
OhI., Kos. 242 y sigts.: Salvat. Obl. N9 689. En contra, Demogue, Du
droit eventuel (Rev. de droit civil, 1906, pág. 231).

Siguiendo las doctrinas corrientcs en la época de su confccc ión,
nuestro Código estableció como .principio general, arto 543, el de la
rotronct iv idad de los efectos del cumplimiento de la condición.

Desde entonces se ha producido un fuerte movimiento doctrtna­
rio ~. leg'isbtivo en contra de esa idea, proveniente de un recxamcn
de la cuestión. Los dos códigos más importantes sancionados en este
período, el Suizo ~' el Alemán, se han pronunciado .por el principio
natural del efecto del cumplimiento mismo de la condición, derivado
de él, y por consiguiente, concomitante y posterior a él.

Prescindiendo de la tradición romana, que se creía decisiva por
la ret.roact ividad, y que ahora es puesta en duda, cuando no negada,
por muchos romanistas, el principio se justificaba como derivado de
una f iee ión, o de una interpretación de la voluntad presunta de las
partes, o de un expediente destinado a liquidar las relaciones juri­
dicas nacidas del período de cspectnt.iva. Ficción, retroactividad, ~ a
quieren decir, construcciones jurídicas, qne deben justificarse por la
cxact.it ud de las soluciones qne implican, puesto que las palabras por
sí solas nada demuestran.

Ya se comprende que la rr-troaet iv idad exige algo más que la ex­
plicación de Marcadé, sobre el arto ]] i9 G. Nap., que transcribe la
nota al arto !í43. Es una dcmostraclón verbal que constituye una 11("
tición de principio. Parte de una proposici6n que es cabalmente lo
qne hnv que demostrar. Lo qne hay que resolver es la sucrt e rle
una cantidad considerable de dificultadea de orden económico, ~. do
orden juríd ieo, nacidas durante el tiempo medio, y que plantea el
cumplimiento de la condieión. Se trata de intereses de las partes y
dI' terceros, que deben rr-sol vcrso por razones fundadas en su natura.
lczn, ~. en las eonvcnieneias públicas. Con expedientes verbales no
se adclnntn mucho en la solución.

ti\'a!!Y~a~I~~I~se~~ta~'ln~~;C¡~st~~~~~~ ;o~síla~:;re[r~~:,c~~{~u;:tr: r~~~;lg~ere~:;
y el alcance exacto de la solución grneral cxprosadn por el arto 543.

Cuando un ar-to jurídico subordina la existene in de sus efectos
pr('\"i.sto!!, a una condición, es decir, a un acontceimicnto futuro, por
lo mismo que lo es, establece un aplazamiento. Los efer-tos no cxís­
ten, contcmporúncamcnto con el acto. Están pendientes de lo incler­
to v de lo futuro .

. Lo que existe es el arto. Xo depende su ser de lo que está (.11
la eondicién. Ninguno de los que lo constituyeron puede dejarlo sin
efecto por su voluntad, :'01'0 tiene que confirmarlo, ni ratificarlo. Su
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se de quedar obligado por su acaecimiento, es de ningún efec­
to. Pero si la condición consistiese en un hecho que puede o
no ejecutar el promitente, el acto será válido.

332. Cuando un acto se ha efectuado bajo condición
suspensiva los efectos que dependen de su realización 110

tienen lugar sino desde su acaecimiento.

.Ioeisión es dcf'in it iva. Su incapacidad futura es indiferente. El acto
en sí, está concluido. Sus efectos están suspendidos. Por eso se trans­
mite a los herederos.

Si los efectos están suspendidos, y si son inciertos, el acto no se
cumple, [.orquc no puede eumplirse. Constituía obligaciones, por ejcm­
1'10: no hay acreedor contractual o por disposición de última vo lun­
tad, que pueda ejercer su derecho creditorio. Nada se le debe. Xada
debe serie entregado. Y si había de entregarse una cosa para cons­
tituir derechos reales, no hay pago, ni tradición que efectuar. Si se
hizo tradición, puede repet irse,

De esta situación que es orgánica, determinada por la existencia
do una condición, derivan otra cosa que situaciones verbales,

Porque si 110 hay qué entregar, si no hay deuda exigible, claro
est á que la cosa - si hay cosa como objeto del acto - queda en
poder de quien la tenía al constituirlo, la administra, percibe sus
frutos, goza de ella. Y si porque ha de entregarla si la condición se
cumple, no pudiera cuidarla, usarla, quedaría abandonada, porque el
futuro acreedor no tiene derecho para tomarla a su cargo. Y todada,
si no pudiese cultivarla, o arrendarla porque el cultivo y el arren­
damiento, presupusiesen un término mayor que el probable o eonoe ido
de la condición, el perjuicio sería evidente y ninguna ley puede f'avu­
recer semejante resultado.

Cuando la condición se cumple, su efecto no puede ser rotronct i­
vo. Los frutos, los gastos de explotación, las mejoras, subsisten, y
quedan en poder del que los percibió, o le autorizan a reclamar una
indcmnizaeión. La condición no retrotrae. No puede l1ecirse que se
juzga que el deudor por efecto de ella, dejó de tener derechos sobre
la cosa que le permitieron disfrutarla y administrarla discretamente.
y así lo resuelve el Código. Los escritores que aceptan el principio
de la retroactividad, dicen que esos casos constituyen excepcióu de
la regla. (Demolombe, 25, Nos. 398, 399 Y sigts.). "La retroactivi­
dad es una ficción y no puede impedir que los hechos han existido
en el pasado", nos explican. Otros, como Laurent, 17, Nq 82, prr-f ic-

~~:, n;fa~4,1\=~::i~rn¡~~ect~ I~s c~~~~~v~~ ~~sm~~~~t~:c~Óe~~i~I¡~~s.tOjet~
regla de la retroactividad no lo consiente!

Si se trata de condiciones resolutorias, los actos producen sus
efec.tos. como si f~le.sen simples, pendiente la condición. Cumplida, debe
rest.ituirse I~ recibido, Los frutos percibidos, las mejoras, quedan en
poder de quien los recaudó, y dan derecho a reclamar compensa eionos
por las que hubiese hecho el poseedor. Tampoco aquí el efecto re­
troact ivo se ha producido.

Dejemos, pues, constancia de que nuestros arts, 548 557 582
583, ?8!J, 590, 2670, Y tantos otros que no es dcl 1ll01!lC'llt'0 ror~rdar:
eo~st~t~yen, según se nos cxplrea, soluciones incompat ibles con el
prmctpto de la retroactividad.

aun I~:r.o~o~~~~~~: 1~~~laenld~f~:toCo~:s·laSic::d::i~t:s:e:er:~~~~~~iv:.C'I~:
nota del art. 543, nos dispensa de mayores consideracionos.
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333, Si el acto se ha hecho bajo condición resolutoria
S\lS efectos cesan por el acaeeimiento de ella; a partir de
l'Sl' momento se restablece el estado anterior a la celebra-

ción del acto.
334. Se puede disponer que la condición tendrá efec-

to retroactivo. Esta disposición obligará a las partes a entre-

Si se pasa a otros efectos, del riesgo, por ejemplo, de la pérdida
o deterioro de la cosa, las soluciones del Código, tampoco obedecen
a la teoría del cfr-cto rost rospect ivo. Si pendiente la condición se pier­
.11' la cosn sin culpa, perdida queda para el duciío en la eondicrou
suspvnsivn , Y cumplidu, se cumple cn vano, porque JlO hay cosa que
pueda cntreuarse. y en la resolut iva, también perecc pura el po.s~edor
uetuul. Aqui también nuestros autores nos hablan de cxcoperon al
pr inr ipio do la retroactividad. .

Pero, si se t rnt a de la constitución de derechos reales, las deci­
siones expresas (11'1 Có.ligo, IIOS dicen que los derechos no se adquie­
ron sino por la t rudición. Por consiguiente, después de cumplida la
cond ieiúu en la suspcnsiva, ya que hasta en tour-es no hay motivo
para of'oct narlu. y si es así, no puede haber retroacción, respecto de
t<'rCNOS. El que era dueño, dueño fué hasta que se efectuó la trans­
ferencia,

A la inversa, ('11 la condición resolutiva los derechos cesan por
l'\ acaecimiento, El arto 1371 nos dice, sin embargo, que" el vendedor
no volvcrú a adquirir el dominio de la cosa sino cuando el compra­
dor le haga trndielóu de clta?". No es el instante de examinar si esta
.Ice isión nrmoniza con las de los arts. 2668 y sigts., C. Civil. El asun­
to no ofrece íntcrés, porque en este proyecto se abandona el princi­
pio dp. la tradición. Pero, de todas maneras, hay que reconocer que
el arto 1371 no condice ron el principio de la retroactividad.

Pero aquí es del raso, detenerse. Cumplida la condición suspensiva
(l resolutoria en materia de cosas, sobre las que se constituyeron de­
rcchos reales, o que serían objeto de obligaciones de dar para esta­
blcccrlos sobre ellas, ~ qué objeto tiene la retroactividad ~ Todos los
dedos jurídicos que de ella se obtienen, resultan del principio natu­
ral del acnoe imieuto de la condición.

El constituyente que resultara obligado a la entrega de la cosa,
ha. debido abstenerse de innovar en el estado material o jurídico de
ella. Debe cntrcgarlu como se encontraba cuando se pactó. Si lo ha
alterado, se halla en la situación de todo deudor que debe cumplir su
oblig-ación do buena fe. Rajo el punto de vista de los derechos per­
sonales, la. retroacción nada modifica.

Pero se die e por los escritores franceses, que el adquirente puede
quedar perjudicado .por los derechos reales que el deudor estableció
pendiente la condición. Pero esa es cuestión del régimen que se adopte
para la constitución de derechos reales. Si, por ejernnlo, se admite
qur- la efectuada bajo condición suspousíva, puede ser inscripta en el
Rl'gistro, la retroacción es inútil. Porque basta la revocación ex DUDe
para extinguir todos los derechos constituídos en el tiempo medio:
nadie transmite mejores derechos ni más extensos que los que posee,
v los terceros han podido conocer por la inscripción, que el derecho
de su autor estaba afectado por una constitución de dominio u otro
,Iere('ho real, rapaz de producir la extinción de su derecho.

Si, a su vez, SI' trata de garantizar con hipoteca el derecho even­
tual sujeto a una condición susnensiva, tamnoco depende la. eficacia
.lo l'!'a hipoteca ¡Jp la retroacción <le 1:: condición suspensiva. Demo-
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garse reciproeamcnte lo que habrían tenido si ese efecto
se hubiese producido desde la época de la formación del

acto.
335. Pendiente la condición suspensiva no puede exi-

girse el cumplimiento del acto.
Si alg-una de las partes hubiera entregado bienes en

ejecución de él, podrá repetirlos.
Si la condición no se realizara se juzgará que nunca

existió el acto,
336. Pendiente la condición resolutoria, el acto se cum­

plirá como si fuera puro y simple. Si no SE' realizara la con­
dición, se juzgará que ésta nunca existió.

337. Pendiente la condición suspensiva o resolutoria,
las partes se abstendrán de todo hecho que pueda perjudicar

lombe lo ha demostrado, (tomo 2;'5, N~ 394). La hipoteca de un cré­
dito futuro, eventual o no, puede ser inscripta, y desde la fecha de su
registro, produce su prtviles io. Basta, por conaiguient.e, el efecto nor­
mal del cumpfim iento de la condición. sin que se adviertn de qué
dist intn manera bcncf lciar ia el retroact ivo.

y si se pasa a considerar la condicién resolutoria, tampoco se
obtiene difercnte resultado. La insc rípcióu del acto que la contiene,
hace conocer jerga omnes que ('1 derecho constituído está sometido a
resolución por un cvcuto futuro, La rcvocae iún ex nunc, asegura to­
dos los derechos legítimos, :" causa la extinción para cuantos los
obtuvieron del poseedor actual. Su derecho está sometido a la misma
cvcntualldnd que ('1 de su const ituyeute y se extingue con él.

La rctroactividadde la condie ión ha podido ser concebida como
U11 modo de asegurar derechos cuando no existían los medio!' moder­
nos de publicidad qne son cicr t a mcnte más eficaces. Es no solamente
iunecesaria sino perjudicial, ~. ha sido impugnada bajo el ,punto de
vista oconém ieo.

Podrta haberse cont inuado el nnú lisls en relación .Ie hipótesis
que han sido omitidas, por ejemplo en el caso de la tradición hecha
antes del acaecimiento de la coudie ión suspensiva, pero parece inne­
cesario prolongar esta nota para estudiarlas, pues siempre se llega­
ría, ~' a veces, con mayor título. a las mismas concluaioncs, La retro­
act ividad de la condición es una construccióu jurídica del pasado,
inútil e inconveniente en presencia de los sistemas actuales de Re,
g'~stro de los de,r,echos sobre inmuebles. y de los principios que go­
bicruan la poscsiou de cosas muebles, títulos al portador. ctc.

Convie~le. advcrt.ir quC', según el texto del art, ]S proyectado,
la rctroacttvidad puede ser establecida por el acto, pero con efecto
solnmcuto en las relaciones jurídicas personales de las partes. Sus
efectos en rr-lae ión de terceros son gobernados por los principios ge­
n~ralcs. Plllel,. J, sobre el § ]59, Staudinger, Kommentar, J. sobre el
IIIISIIIO, declaran expresamente que no pueden las partes pactar la re­
troactividad con efectos reales contra terceros.

335 y 336. Son las soluciones de los arts. ;34i, ;'548, 553 Y ;');)4.
337 Y 338. *HiO y 161 C. Alomán ; Anbry et Rau, 4, § 302, Xg 4,

~ ~l s"'~~:lbfo:~\~~~i~l:bl~~e~;¿i0~\~~l;~~~(;!~lr~~~~::~~~I('et:n t~~I~~~nn esli ~~"~;tO~
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los dere-chos que hubieran de existir, o de restablecerse, por
el acaecimiento de la condición.

En caso contrario, si ésta se cumpliese, el perjudicado
tendrá derecho a indemnización,

338. Cuando alguien ha dispuesto' de un bien bajo
condición suspensiva, todo acto ulterior de disposición que
realizara, pendiente la condición, respecto de ese bien, será
nulo si ésta se cumpliera, cuando el acto fuese de talnaturale­
za que disminuyese o destruyera el efecto pendiente de la con­
dición.

Lo mismo ocurrirá en caso de condición resolutoria en
cuanto a los actos de disposición, obrados por el que tiene
derechos que se resuelven por el cumplimiento de la con­
dición.

Se asimila a esos actos de disposición los que se ef'ee­
túan, pendiente la condición por vía de ejecución, embargo,
o por un procedimiento en concurso civil o comercial.

Las disposiciones de este Código a favor de los que de­
rivan sus derechos de personas' que no podían disponer de
ellos, se aplicarán en los casos del presente artículo.

339. Cumplida la condición, sea suspensiva, sea reso­
lutoria, quedan subsistentes los actos de administración
realizados por el propietario durante el tiempo intermedio,

hubiera sido simple, cuando la condición es suspensiva, o si es reso­
lutoria, como si el acto no hubiera existido. Los terceros que hubie­
ran adquirido derechos en el tiempo medio estarían en la situación
que fijan las reglas generales, según <lile existiera o no tradición en
los inmuebles, notificación en las cesiones, posesión de buena fe en
los muebles, cte.

Ninguno de esos resultados exige la retroacción. El constituyente
de derechos condicionales, o en su caso, el adquirente no pudo, por su
hecho, menoscabar su eficacia en el día en que se consolide la rela­
ción juríd icn por el cumplimiento de la condición.

Los terceros que derivan derechos de ellos, se encuentran en el
caso do los qlle han tratado con quien había ya dispuesto de los
bienes. Y si se hit inscrito en <'1 Registro de Inmuebles el acto juri
drco coudie ioual o se not if icó la cesión del crédito o se d ió la pose­
sion de muebles, o, en nna palabra, se realizaron las exigeneias lega­
les para asegurar los efectos erga omnes, éstos alcanzarán a los ter
ceros, porque no tienen mejores ni más extensos derechos que los
de su autor.

Cuando por acción de los acreedores se procede contra el deudor
vnajenantc, o adquirente, bajo condición suspenuiva o resolutoria, y
se ejecutan los bienes, o se le somete a concurso civil o comercdal,
los actos de disposición o embargo renlizados en el tiempo medio pen­
diente la condición, se ~'nl'lIentran en el caso ~eneral, y desaparecen
en cuanto contradiccu los derechos subordinados al acncctmionto Jd
hecho event unl.
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y se respetarán los actos de percepción de frutos y los con-
tratos de locación que hubiese hecho sin fraude. .

340. Pendiente la condición, los interesados podrán
usar de todas las medidas conservatorias de los derechos
que les corresponderían en el caso de que se cumpliera.

341. Si pendiente la condición, pereciese la cosa deter­
minada en el acto jurídico, sin culpa de parte, las relaciones
jurídicas quedarán extinguidas para todos los interesados,
como si la condición no se hubiera realizado.

Si hubiese culpa y se realizara la condición, se aplicará
lo dispuesto por el arto 579 (del Código Civil). .

CAPITULO II

De los cargos impuestos en los actos jurídicos

342. Los cargos impuestos no impiden los efectos de
los actos jurídicos, sino cuando constituyesen una condi­
ción, En caso de duda, se juzgará que ésta no existe.

------s39. Es la regla del Cédigo para todos los casos de resolución
del dominio, arto 2670. No hay mot ivo para limitarla a los de condi­
cién resolutoria, .porque es antieconómico y perjudicial para los inte­
reses generales, impedir la explotación regular de los biencs hce hn
sin fraude por quien todavía es dueño de los bienes de que ha dis­
puesto bajo condición suspensiva. Dentro del sistema del Código, y
también dentro del de este proyecto, ese propietario tiene un domi­
nio revocable por el acaecimiento de la condici6n que para él es re­
solutoria, o mejor, extintiva.

Por eso es que la doctrina ha extendido la aplicación del articu­
lo 1673 C. Napoleón, a todos los supuestos de condición, en cuanto a
la percepción de frutos, los contratos de arrendamiento, y en general,
a los actos de ndminist.rne ión. Véase Dcmolombo, 2.'i, Nos. 398 .v
sigt!';.; Duvcrgicr, Du louagc, T, Nos. 83 y 94; Aubry et Rau, IV,* 30~, 4~), a), pág. 72, Y b), pág. 81; Bnudry et Barde, Obligations,
!T, X'·' ~23. - En cuanto a los frutos, nrts, :,48 y .'i:)1 Código vigente'.
Respect o a la frase' "he'ehos sin fraude?", art, 1673 C. Napoleón y
sus comentudorcs.

340. El Código así lo dispone en el nrt, 546 para la condiciún
suspensiva. Pero no hay motivo para limitarlo a ese supuesto. Tam­
hié n en la condición resolutoria existen derechos eventuales subordi­
liados a su rcal izaeión, <¡ue pueden exigir mcilidns de protecci6n. V.
Dernburg, Pandce tas, r, § 112.

341. Este artículo es más bien declarativo, y redundante. Por­
que es apheación de las reglas generales. Pero se ha creído con ve­
niont.o, por dos razones: 19 para prevenir en la condición resolutoria
la reproducción de las cuestiones a que se refiere la nota del arto 556;
y.2" porque en caso de culpa, no basta que ésta haya causado la pér­
dida de, la cosa; es menester que haya perjuicio, lo que no puede re­
sultar SIllO d?l cumpfimion to de la condición. Sin el articulo, ya rcsul­
t~rian las nusrnas conclusiones, pero es más conveniente prevenir di­
ficult ades de interpretaci6n.
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°0 43~ ..la falta de cumplimiento de los cargos autoriza
atante a proceder según lo dispone el arto 1335.

344. Si no hubiere plazo para cumplir los cargos, de­
berán cumplirse en el plazo que el juez señale.

345. IJa obligación de cumplir los cargos impuestos
para la adquisición de los derechos, pasa a los herederos del
que fuese gravado con ellos, a no ser que sólo pudiesen ser
cumplidos por él, como inherentes a su persona. Si el gra­
vado falleciere sin cumplirlos, la adquisición del derecho
queda sin ningún efecto, volviendo los bienes al imponente
de los cargos, o a sus herederos legítimos.

346. La reversión no tendrá efecto respecto de ter­
ceros, sino en los casos en que puede tenerlo la condición
resolutoria.

347. Si el hecho que constituye el cargo fuere impo­
sible, ilícito o inmoral, no valdrá el acto en que el cargo
fuese impuesto.

348. Si el hecho no fuere absolutamente imposible, pe­
ro llegase a serlo después sin culpa del adquirente, la ad­
quisición subsistirá, y los bienes quedarán adquiridos sin
cargo alguno,

CAPITtTIJO III

Del plazo en los actos jurídicos

349. En los actos juridicos puede estableecrse que su"
efectos no se producirán hasta <'1 acaecimiento de un pla­
zo. Puede también disponerse que sus efectos terminarán
con el vencimiento del plazo.

El plazo puede referirse a una fecha dada, o a un acon­
tecimiento futuro y necesar-io, aun cuando se ignore cuando
se producirán.

350. El plazo puesto en los actos jurídicos SI' presu­
me establecido para todos los interesados, a no ser que, del
objeto del acto, o de otras circunstancias resultase que SI'

constituyó solnmeuto, a favor de uno de ellos. En las obliga.

349. Supresión del arto 5(i9. Repito lo que está dicho en el nrt.
529 y se ha proyectado ('11 el ar t , :119 de este título.
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ciones el pago no podrá hacerse antes del vencimiento sino
de común acuerdo.

351. Se supone que el que ha ejecutado el acto antes
del plazo, conocía el término y no puede repetir lo que hu­
biera entregado; pero si lo ha hecho por ignorarlo, habrá
lugar a la repetición.

352. Son transmisibles los derechos sometidos a un pla­
zo suspensivo o extintivo, cuando fuese tan largo que las
partes no puedan sobrevivir a su vencimiento.

353. Los actos jurídicos a término suspensivo, o ex­
tintivo, quedan sometidos a las reglas de los arts. 333, 337,
338 Y 340, en el primer caso, en lo que éstos disponen so­
bre condición suspensiva, y en el segundo, sobre condición
resolutoria.

351. Se conserva con ligera variante el arto 571, no obstante
haber sido observado por eonsiderársele inútil en presencia del arto
7P1, inc. 1? Las rcsolucíones no solamente no son indénticas, sino son
opuestas. Según el 571, el error autoriza la repetición. Según el 791,
se establece ímperat ivamcnte que no habrá error en el caso, que per­
mita volver sobre el pago. Oportunamente se suprimirá el inc. 1? del
arto 791.

353. §163 C. Alemán. Es innecesario explicar las razones que
justifican el artículo. Los actos a término engendran efectos que ]10

pueden ser arbitrariamente impedidos o perjudicados por las partes,
'!o' que autorizan medidas eonservatorias, cuando no se produce la pér­
dida del bcncf'icio del plazo.
NOTA: Al redactar el Libro Primero, el Dr. Bibiloni proyectó modi­

ficar el arto i)72 del Código Civil así: "El deudor, y los que lo re­
presenten no pueden reclamar el beneficio del plazo, cuando se ha­
lla en estado de insolvencia, o cuando por su hecho ha d ism inuido
las garantías que había dado por contrato a su acreedor, o no le
ha dado las que le había prometido".

Er, la nota respectiva decla : "El. actual art. ;")/2, reproduce la
primera parte del arto 1188 C. Napoleón, pero suprime la rela­
tiva a las garantías dadas por contrato. Sin embargo, cn cl art.
::1161, permite a los acreedores hipotecarios pedir la prívacíón del
beneficio (1~1 término, r-uando el deudor ha disminuído las ga­
rantías, y se apoya cn el cit ado art. 1188 F'ra ncés. No hay mot ivo
para limitar al raso de h ipotr-en la solución que, por su misma
razón de ser, es ge m-rnl. (Domolombo, 2;"), );"? 692, 2?). El artícu­
lo propuesto PS el ] 188 C. Napoleón, ron ('1 agregado de la última
parte que sus intérpretes consideran implie itn en él. Dcmolombc,
2;"), Nos. 67/ y 6/S; Auhrv ct Hau, 1\", § 303; C. Español, arto 112!1.
Se hacon;;cr\'ado la frase "y los que lo representen" que el
arto ;")72 emplea, '!o' no está en el citado arto 1188, C. Francés, por­
que los síndicos de los concursos se hallan en el mismo caso que el
deudor. en el raso de su 11'claT:lcirín de insolvencia".

Al redactar el Libro Segundo, ('1 Dr. Bibiloni resolvió supri­
mir el artículo de referencia en el Libro Primero, para reunir en
('1 titulod('l pago los a rts, ;)72 y 573. Así lo hizo saber a la Co­
misión por nota de fecha 20 de septiembre de 1927. (N. S.)
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TITULO IV

De la representación en los actos" jurídicos

364. Los actos jurídicos pueden ser hechos por. medio
de representantes, con excepción de las disposiciones' de úl­
tima voluntad.

354. Arts. 1889 )' 1890. El verdadero terreno de la representa­
eión es el de las relaciones patrimoniales. Las relaciones de familia,
por su misma naturaleza, escapan a su acción (Savigny, Droit romain,
3, § 113 i Dernburg, Der. prusiano, J, § 113 N9 4).

El arto 1890, establece ese principio por un procedimiento distin­
to del que el proyectado adopta. Según él la regla cs la representa­
eión, y en cada caso se debe establecer la excepción.

Sin embargo, es lo cierto que el Código no ha realizado de hecho
su modo de considerar el asunto. No ha establecido las excepciones,
que han quedado subentendidas. El sistema no es recomendable.

y desde luego. El titulo del mandato se aplica a las representa­
cienes necesarias, y es de principio que las excepciones deben ser ex­
presas.

Pero es de evidencia, que los padres, tutores, curadores, no tienen
repreacntaeién en asuntos concernientes al derecho de familia puro.
El curador de un demente, no desconoce, ni reconoce, la paternidad,
ni confirma o provoca la declaración de nulidad del matrimonio, etc.

Si es así. va tenemos invertida la regla del Código, pues la re­
prescutación necesaria jamás alcanza a las relaciones cxtrapatrlmonía­
les.

En cuanto a la representación voluntaria no puede dejarse den­
tro de la regla general del Código, y es cosa de buen sentido, que un
apoderado por amplias que sean sus atribuciones no está facultado
para obrar actos del derecho de familia. Sería un absurdo jurídico,
que se le dieran facultades especiales sin expresar eireunstancinda­
mente, la persona, situación, etc., a la cual se refiricsen en ese terre­
no. No se comprende que pueda nutorizársele por ejemplo, a descorro­
C'N la paternidad sin indicar de que particular hijo se trata. En otros
términos, los poderes especiales deben revestir condiciones estrictas
que ni los incs, 5 y 6, arto 1881, indican.

tLa ley es la que debe determinar cuáles particularcs casos del
derecho de familia pueden ser objeto de representación por vía (le
otorgamiento de poderes especiales que deben referirse exactamente
a hipótesis de personas, hechos, y eircunstancias determinadas, y ex­
presas. Y nuestro Código, no lo ha hecho. Fuera del caso de celebra­
cién del matrimonio, y del reconocimiento de hijos naturalna, no meno
clona los demás actos graves, morales, que sólo pueden ser efectúa­
dos por iniciativa de los esposos, o de los padres. No es el procura­
dor autorizado para representar en juicio a una persona, el que puede
en virtud de su mandato, desconocer o reconocer una filiación, o de­
mandar la nulidad de un matrimonio, o iniciar un juicio de divorcio
o de separación de bienes, como podría hacerlo si se tratase del cobro
de una deuda.

Es por la vía de los poderes especiales que en si lleven la de­
mostración 'de que la resolución ha sido tomada por el único a quien
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No procede la representación en las relaciones de fami­
lia sino en los casos expresamente declarados por este Có­
digo.

355. Los actos jurídicos ejecutados por el represen­
tante en los límites de sus poderes, y a nombre del repre­
sentado, son considerados como hechos personalmente por
éste.

Se considera que se ha procedido a nombre del repre­
sentado, cuando resulte de las circunstancias, que el tercero
ha debido entender en el momento de la declaración de vo­
luntad, que ésta se hacía en aquel concepto.

Si la voluntad de obrar a nombre de otro no aparece
claramente, se entenderá que se ha procedido en nombre
propio.

compete, que la representación para la ejecuci6n de lo que constituye
rcsol1lci6n deliberada por el mandante, puede ser establecida. Y ésto
es ya una excepción general a la regla de la representación, porque en
ella es principio que el representante pueda tener participación en la
iniciativa, o en la consideración del asunto que cae dentro de los Iími­
tes de su poder.

La regla en las representaciones voluntarias, debe ser, pues, la de
reservar al interesado la resolución en tan personales materias, y no
permitir la representación deliberativa, sino solamente la. de ejecu­
ción, alH donde la ley la autorice y por la vía de los .podere.sespe·
ciales limitados. Oportunamente se reformará, en consecuencia, el
arto 1881. Determinándose para qué actos del derecho de familia se
necesitan poderes especiales y qué menciones deben contener, se ha­
brá establecido cuáles son los susceptibles de ser realizados por medio
de tercero, y la garantía de que la resolución tomada proviene de su
decisión personal. También se establecerán en el lugar correspondicn­
te, los preceptos relativos a los incapaces para el uso de las f'acultn­
des que les competan en las relaciones de familia.

V. Motivos del C. Alemán I, pág. 224; Ennccecrus, I, § 166, IJI;
Kuhlenbeck, I, pág. 468; Staudinger, Kommontar, I, pág. 616. El CÓ·
digo Alemán no ha establecido, sin embargo, regla general sobre la
represent.ación en las relaciones de familia, pero ha multiplicado las
prohibiciones sobre los actos que les conciernen, y en la mayor parte
no permite salvar la imposibilidad legal por la vía del mandato es­
pecial.

355. El primer período del artículo constituye el actual 1946.
con la supresión de las palnbrns "Como las obligaciones Que hubiese
contraído" por estar ya comprendida en las anteriores "actos juri­
di;os". F,l scjnmdo es inspirado nor la disposie ión del ~ Hi-t, C. Alp­
man, y art. 31 del proyecto de 1925 de C. de las Obligaciones redae­
tado por la Comisión Franco It aliana. El que entra a un nlmacén v
adquiere un objeto no necesita que se le diga expresamente que t'i
empleado trata a nombre de su principal. V. la nota de Saleilles a3
cita~o artículo, en la traduccíón del C. Alemán hecha por orden del
Gobierno Francés. La frase "en el momento de la declaración de vo­
lun.tad" que no está e~l el párrafo 166 Alemán, tiene por objeto ex.
cluir el caso de creencia fundada en hechos posteriores.
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356. La incapacidad del representante no afecta la
eficacia del acto realizado a nombre del representado.

357. Las consecuencias jurídicas de una declaración
de voluntad, por vicios del consentimiento, o por el conoci­
miento que se ha tenido, o debido tener, de ciertas circuns­
tancias, serán consideradas en la persona del representante,
r no en la del representado.

Cuando el representante ha procedido en virtud de
mandato, ajustándose a las instrucciones determinadas del
mandante, no podrá éste excusarse con la ignorancia del
representante, en relación a los hechos que conocía o debía
conocer el principal. En el mismo caso, podrá el mandante
impugnar el acto en virtud de los vicios de su propio con­
sentimiento.

358. Los terceros a quienes los representantes hiciesen
una declaración de voluntad, tienen derecho a exigir que
se les presenten el instrumento que acredite la represen­
tación, y las cartas-órdenes o instrucciones que se refieran
a ella. En caso de no hacerlo, la manifestación de voluntad
quedará sin efecto.

359. Las órdenes reservadas, o las instrucciones secre­
tas, no tendrán influencia alguna sobre el acto jurídico obra-

356. Es el principio del arto 18!>;, v. Saleilles, nota al § 165,
X? H, sobre los representantes legales.

357. § 166 C. Alemán; y art, 32 del citado proyecto franco­
italiano, en cuanto a los dos casos de vicios del consentimiento que
pi artículo propuesto expresa. Véase la nota de Saleilles al párrafo
alemán citado: ~r?tiYos del Código Alemán J, pág. 22(i; Staudinger, J,
sobre el ~ 164, x- 4, Y sobre el § 166; Planck, J, sobre el último;
Lnurcnt, 28, desde el X? 54.

El artículo propuesto es la aplicaeión de la teoría fundamental
de la representación. El que efectúa una declaración de voluntad a
nombre de otro, le liga por ella dentro de la extensión de sus poderes.
La voluntad que ha expresado es la determinante .para que haya acto
jur~dico. Y est?, aunque el ~epresel.ltado no pueda tener voluntad ju­
ridl('~mente cf ieaz por su i ncapaeidad, o aunque sea opuesta a la
efcctí vn del rcprcscut ado como ocurre en el caso de las iustruce inucs
s~eretas, o. dI' las no comunicadns al tercero cont rntanto. 1'~1 acto juri­
dico ha Sido hecho por el representante, para el representado. En

~u~I:~t;~I~,I<. i~¡I\:~~ '~~ 111;~~~~~;'s~e re::::17~~~~~1 t~1 I~ctsool ~~ió~lir~~;l ¡~I:t í~~I~oó:~<'~~~
phea por sí sola.

358 y 359. Arts. 1!13il. y 193!l C. ci-u. Se declara en rl primero

~~[J[~:,:j:;J:f.:;{ij5:~i,~;'~:,';~A~~j~§J~f0~:~:g:~E:~,~~~~':\fo:~
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do en relación del tercero que de buena fe procedió en
vista del instrumento u órdenes que le fueron presentados.

Cuando los documentos exhibidos fueran privados, los
terceros pueden exigir la entrega de ellos, originales, o en
copia autorizada por el representante.

360. En relación de un tercero de buena fe se juzga
un acto ejecutado dentro de los límites de la representación
cuando entra en los términos de los instrumentos que la
acreditan, aun cuando el representante haya, en realidad,
excedido sus facultades.

361. Cuando el representante careciera de poderes, o
los hubiese excedido, r el representado, o la autoridad com­
pctente en su caso, no ratificaran el acto obrado, no produ­
cirá efecto alguno para el representado.

362. La ratificación equivale a la representación. Tie­
ne efecto retroactivo al día del acto, por todas sus conse­
cuencias, pero no perjudica los derechos que el representado
hubiera constituído a favor de terceros en el tiempo inter­
medio entre el acto del representante r su ratificación.

pia seguridad las copias, o las referencias si los instrumentos son pú­
blicos, que le protegerán contra desautorizaciones posibles. Y adc­
más, porque hay declaraciones unilaterales que producen su efecto
por su sola comunicación, corno las interpelaciones en caso de mora,
las opciones, :r tantas otras que s6lo dependen de la voluntad de quien
las hace. Conviene, entonces, declarar, de acuerdo con el § li4 C.
Alemán, que en los casos de haberse exigido sin resultado la presen­
tación de los documentos, la declaración no produzca efecto.

El arto 1939 del Código habla de II copias en forma auténtica"
expresión dificil de precisar en nuestra legislación. Basta que el apo­
derado certifique las copias desde que es él quien efectúa la declara­
ción principal. En cuanto a los originales, la parte tomará las pre­
cauciones que le parezcan útiles para no ser sorprendida. Sobre las
c?pias, arto 33, proyecto citado de C. Francés-Italiano dr- las obliga­
ciones.

360. Art. 1934, con el agregarlo "que hubieran tratado de buena
fe' '. V. Laurent, 28 ;\? 5í. En cuanto a los errores de transmisi6n es­
tán' sometidos a la rrgla del último periodo del arto 357 (proyectado).
. ~61. Arts.]931, 1161 ." 1162. En el proyectado, se prevé la rati­

ficación l~or l~ autoridad competente ndmmistrnt.iva, si se trata de
personas jurfd icns de derecho público, o judicial, si ('1 caso es de los
representantes .lo incapaces, que hubieran excedido sus facultades v
estas fueran susceptlblcs rle autorizaciones legales. .

El arto ]93], dice que el acto no ratificado será nulo si el ter­
cero conocía. los poderes del representante. Pero es claro que aunque
)10 los conOCICTa el acto es nulo para el mandante.

362. Arts, ]936 .Y 1162. El segundo período es tomado del arto
184 C. Alemán. "Las disposiciones adoptadas por vía de ejecución
forzada, dico Plnnr-k , (sobro eso urt ieuln, J,) o por embargo, o por
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Tampoco perjudica los efectos de las disposiciones to­
madas en virtud de procedimientos de ejecución forzada,
o de embargos, o en casos de concurso.

363. Los terceros no pueden oponer el exceso, o in­
observancia, de las facultades del representante, cuando el
acto ha sido ratificado, o el representado se manifestara
confor-me en ratificarlo.

364, La ratificación resultará de cualquier declaración
expresa, o de cualquier acto del representado, que necesa­
riamente importen una aprobación de lo que hubiere hecho
el representante. Resultará también del silencio de aquél,
cuando informado por el representante, o por el t.ercero in­
teresado, de lo que se hizo en su nombre, dejase transcurrir
dos semanas, desde el día de la recepción del aviso, sin con­
testar a quien se lo dirigió.

Este término será de tres meses cuando la ratificación
dependiera de la autoridad administrativa o de la judicial,
pero el interesado no estará obligado a esperar el venci­
miento, salvo estipulación expresa, y podrá revocar su con­
sentimiento prestado al acto.

<'1 administrador de un concurso, sobre sus bienes, son equiparadas a
las propias disposiciones del que ratifica porque derivan de sus de­
rechos, y, por consecuencia, deben ser aseguradas, contra posteriores
menoscabos del ratificante, como lo están contra sus actos propios' ',

363. Art. 1937.
364. Art. 1935. Se han introducido dos modificaciones de im­

portancia. La primera es, autorizar al tercero interesado a requerir
la ratificación, pues no es justo hacerle depender de la actividad del
representante que puede estar cohibido por haber excedido sus po­
deres. En el Código Alemán, se establece que si el tercero se dirige
al mandante es nula la respuesta que se transmite al mandatario.

La segunda modificaci6n consiste en establecer un término para
contestar, pues no debe dejarse indeterminado el tiempo en que se
hará conocer la respuesta. La lógica aconsejaría interpretar el aileu­
cio por la neg-ativa, como lo hace el § 177 C. Alemán. Pero habiendo
aceptado el nuestro, la constitución tácita de mandato, la ratifica­
ción debe obedecer a la misma teoría.

El término - tomado del citado arto 177 - no es suficiente
para el cuso de ratificación administrativa o judicial, y el artículo
proyectado lo extiende para ese supuesto. Pero no es justo obligar al
tercero que tal vez es víctima de una ocultación, para obligarle a una
larga espera, y se le autoriza a revocar su consentimiento, lo que de­
bería ser la regla en buena doctrina, si 110 existiese la raz6n recorda­
da, combinada con la regla del arto 1!)37.

N o ha debido preverse en la segunda parte del articulo, la hipó­
tesis de ilegalidad en cuanto al exceso de poderes,para dejar el caso
dentro de la regla del silencio aprobatorio que es la del C6digo, por­
que en tal caso se trataría de un acto ilegal, y, por consiguiente, nulo
en toda hipótesis de rat if icae ián o de desautorización.
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365. Cuando el representado negase su ratificación al
acto realizado en su nombre, sin poderes o con exceso ele
ellos, el representante no incurrirá en responsabilidad si hu­
biese informado al tercero en el momento de la celebración
sobre su falta de autorizaciones.

Sólo quedará obligado, en tal caso, respecto de la parte
con quien contrató, si por escrito se responsabilizó por sí
mismo, o se comprometió a presentar la ratificación de su
representado.

366. Quedará, sin embargo, personalmente obligado el
representante en caso de desaprobación, y podrá ser de­
mandado por el cumplimiento del acto jurídico o por in­
demnización de pérdidas e intereses, a opción de la parte
con quien trató, si ésta no conocía, o no debía conocer, Ia
falta de poderes suficientes.

Este conocimiento no se debe inferir de la circunstan­
cia de que el tercero no hubiera exigido la presentación de
los poderes.

367. Si el representante procedió por error sobre la
existencia de sus poderes, se aplicarán las disposiciones ge­
nerales de este Código.

365 Y 366. Arts. 1931, 1932 Y 1933. Se han introducido varias
modicaciones: l' La opción entre exigir el cumplimiento del contrato
o acto, y los daños e intereses, porque puede el primero ser imposi­
ble o difícil - cosa determinada pertcneciente al representado; oh­
jetos de su fabricación, o de su marca, etc. - y no hay porqué con­
vertir en subsidiaria la acción de indemnización: § 179 C. Alemán.
2' Se ampara al tercero de buena fe. Por consiguiente, el que debía
conocer la falta de poderes, se halla exactamente en el mismo caso
quo ai la hubiera conocido. § 179 citado. 3'1 El tercero .pudo exigir la
presentación de los poderes. Pero muchas circunstancias explican que
no lo haya hecho, por la calidad de las personas, las relaciones ante­
riores de negocios hechos en las mismas condiciones de representación,
etc. El derecho a exigir la exhibición de los documentos habilitantes,
medida de desconfianza, no puede transformarse en una presunción
d-e culpa, sobre todo frente a quien afirmaba poseer las facultades
necesarias.

V. Saleilles, nota sobre el § 179, § ,V, de la citada traducción del
C. Alemán.

367. Este Código (Alemán) aplica al representante que procc­
di6 por error o ignorancia, la regla general que ha adoptado en esas
materias, y que hace responsable por las consecuencias de él, haya o
no culpa, es decir, por los daños e intereses negativos. En nuestro
proyecto se ha ado-ptado cl principio de la responsabilidad cuando bay
culpa que imputar al que ha sufrido el error y el caso del arto 14 de­
bo guiarse por él, pues constituye uno de los supuestos generales.
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368. Cuando una persona tratase sobre un objeto con
el representante, y otra con el representado, y no pudieran
coexistir los dos actos, se aplicarán las disposiciones de este
Código sobre las obligaciones de dar.

369. En el caso anterior, el representado será siempre
responsable para con el tercero cuyo contrato no se pudiese

cumplir.
370. Nadie puede, en representación de otro, efectuar

consigo mismo un acto jurídico, sea por su propia cuenta,
sea por la de tercero, sin la autorización o la ratificación
del representado, salvo el caso de que ese acto sea exclu­
sivamente relativo a la ejecución de una obligación.
, Si el representante hubiese sido encargado de tomar di­
nr ro prestado, podrá prestarlo él al interés corriente; pero,
facultado para dar dinero a interés, no podrá tomarlo pres­
tado para sí, o para otro representado por él, sin autoriza­
ción de su mandante.

371, Tampoeo puede el representante usar de sus po­
dcres en beneficio propio, dando en pago, o afectando en
garantía bienes de su representado, por obligaciones propias,
o de cualquier otra manera. Serán nulos los actos en rela-

368 Y 369, Art , 1943, con la ('orrc('l'iún indispensable, pues tal
"01ll0 est á redactado cont ie no un ~I'a\"c 1'1'1'01'. Cuando un tercero con­
trata con un rcprcscnt antc, ha t rntndo con 1'1 representado. Por con­
siguiente el supuesto del arto HH3, I'S e! dI' obliga('ionl's contraídas
sobre una misma cosa, por 1'1 mismo deudor, con acreedores distintos.
y la regla no I'S prceisume ntc la de prioridad de fechas, sino en el,
"aso de que las cbligaciones no hayan sido inscriptas, o cumplidas.
)Iás gra\"e es todavía ('1 error del art. 1944. Es siempre obligatorio
para 1'1 mandante el acto jurid ieo obrado rol' el representante, si está
dentro de los límites de las facultades de est.e, Y es indiferente el'
eonorimicnto que haya tenido (,1 segundo de que su principnl pensaba
disponer del objeto. Es, por ('onsiguiente, evidente el error del aro
tirulo en cuanto a la responsabilidud (11'1 mandante con el tercero.
nlan(~~;:~~~mcnte exacto en las rolue ioncs Internas entre mandante y

370. El nrt. 1!1I8 establece ('1 pr iue ipio, p!'fO Iimltado a la ven-

~~. /¿:ISlil~~niJ~lii~~ltl~ ~::e I'~:~~ 1~~~~tJ~,~;sq~l;is~:.::t~~r!:a;~ld~~'o:~i~)\~o~¡b~:Snt:~~
trc rcpresentaJ.lt~ y J'l'Pfl'SCII!ado. El § 181 C. Alemán exceptúa el
caso ,de C~I~lpllll\leuto de obligacíún, y pa.rece conveniente reproducir
esa c..lJ~pOslcJOn, pues, 110 puede traer perjuicio, y permite liquidaciones
vcnt ajosas para los interesados,

Tampoco hay lncouvcnicntc en rcprodue ir nuestro art. 19H1.

371. Aubrv et Hall, IV, § 41;i, x- 2, v Ilota 12. Los terceros de
buena f(' qur-da n amparados pOI" la disposie iún del art. 360.
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ción de los terceros que sabían, o debían saber, esas circuns­
tancias.

372. IJa representación ter-mina con la relación jurí­
dica que la ha establecido, o de que deriva. Los instrumen­
tos que la acreditan deben ser restituidos por el representan­
te que ha cesado en su cargo, No tiene, respecto de ellos,
derecho de retención en garantía de sus créditos.

373. Para que h representación cese en relación de
terceros, es preciso que ellos hayan sabido, o debido saber
neeesariamentr-, su conclusión.

Cuando ignorándola hubieran contratado con el repre­
sentante, el acto será obligatorio para el representado.

374. El representado debe pasar por la fecha de Jos
instrumentos privados suscriptos por su representante, y
es de su cargo la prueba de que fueron antedatados.

1'ITCLO V

De la autorización la ratificación de los actos jurídicos

375. Cuando la eficacia de un contrato, o <1(' un acto
jurídico unilat erul, depende del asentimiento <1<' un tercero,

372. En c nn nt o a la rcst it ue iún dvl i ust rnmo nt o de poder, art,
]!líO, que sólo habla de revocaeión de mnn.lnt.o. Sobre la exclusión
.1('1 derecho de retención § ] j;j o. Alemán, y 31i ,1el proyecto de c.
Frnuco-Jtuf iano.

373. Arts, ]!)(i4 ." l!l(ij. Oportunamcut c ('U ('1 título (11'1 manda­
to, se d~'t('rlllinar{¡n las relaciones cnt rc mandante." mnndnt ario que
esos art ículos compro ndcu, ." que no corresponden a este lugar.

;~~,;~f:~L:~~~:'~f:~,~:~::;~:~~~~~:F;:i~'1;;;·\S~·/:::;:F,~~:~E;,~~t:'~;?l.
~í(1i(.~a~)~r;~fe(~(~ri:: :;~II'J;'(:I\:~~I (i:~t ~'l'~:'~~:~n (.~I~~ 1'~".1I~ ~~:~'ioP~I~~:::~\(~li~n~~ j;~,
la voluntad (le una parte, ql1(' no se cxt.icu.lo a la otra. Yiola la igual:

~1;.::1 o·:~a~o~'a~~::~:a~;~~:I~'\:: ~o ('~:,j~ti~~~'I~li::~a)l:~I~ I\~~II~::\ i': i t;.i~I~1 \~d~~~lceC~:'
81611, .porlJ~1C nna pa,rlt' tl'IHlrá qUl' prepararse para vumpli r el con.

~~~~\(:ta(~~Y(;~r'ql!:)l'sie~(;II.j::'I~;\ ~::;lo:~:('::~:I'~~~~::;~ :~(.l~~::~:, ~\j(':~1I0S, con el,

Hl' ha sust ituídn la palahra .. podido" que emplea el arto 1964

~~:; i I::~r:~(':I:r~~)\(:~lr i.;;\;I~'I~): ~,~ ~.;a ~~~'r i~:~~'rl;;I::(~': ~ II:~:;;~~ ~I l' ~)O;q ::~ ~~'lyq~~\I;~
SI\I~. alh donde ex ísto OIllISIOII 11(' prccanciouos que se deben tomar, o

~~:;::::: ::~~I':~a~;\(~'., ,II§ 1~~'(¡,l\gl;', (;~~~I~. ~~r('I~~~I.l1icc el art. 1!l6;) "i;.,'lUl-

374. Art. l!)(il.
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éste puede declarar su aquiescencia o su negativa, a cual­
quiera de las partes.

376. El asentimiento previo puede ser revocado hasta
la relación que sirve de base a esa autorización. La revoca­
la realización del acto jurídico si no resulta lo contrario de
ción puede ser declarada a cualquiera de las partes.

377. IJa aprobación dada posteriormente retrotrae a
la época de la celebración del acto. Será regida por las re­
glas del art. 362.

378. Es eficaz un acto de disposición de un objeto
por el que no tiene derechos para ello, cuando se efectúa
con la autorización del tercero a quien pertenecen esos de­
rechos.

Los actos de disposición serán eficaces por la aprobación
posterior del que tiene efectivamente los derechos de que
se dispuso, o por la adquisición del objeto por el autor del
acto, o cuando éste es heredado por el titular de los dcre­
chos, en el easo rle que su responsabilidad por las obligacio­
nos de la sucesión sea ilimitada.

Cuando en estos dos últimos casos se hubieran realiza­
do varios netos de disposición rela tivos al mismo objeto,
que no pudieran coexistir, se aplicarán las disposiciones ge­
nerales sobre las obligaciones de dar.

375. § 182 C. Alemán, .Y sobre él, Salcilles, nota a ese párrafo,
en la traducción ya citarla de aquel cúd igo.

El asentimiento puede ser anterior al acto, y es, entonces, auto­
rización; y puede ser posterior. El Código la llama en este caso ra­
t.ificación (art. ]330), si bien en la nota al arto 1059, se dice erró­
neamente que esta palabra es "la expresión técnica por la cual una
persona aprueba los actos que otro ha hecho a su nombre sin haber
recibido el mandato correspondiente", lo que el arto 1330 demuestra.
no ser exacto. La palabra comprende toda aprobación posterior de
un acto ya obrado, se baya o no realizado a nombre de otro, y aun
contra el derecho de otro. Windschcid, Pandectas, 1, § § 74, nota 3,
81 N9 3, nota 8, y R3, nota 5. Dcnburg, Pandectas, 1, § 84, N9 2.

La hipótesis del artículo ('S distinta de la de representación in­
vocada por el que obra a nombre de otro, pero sin poder. Se trata,
en el presente de actos que necesitan de la aprobación sea de las
autoridades. que vigilan las r~presentaciones necesarias, sea de per­
so~as a quienr-s competo :lIItorl:'.ar el acto, sea por fin, (le aquellos a
d~~~~.(S pertenece l'1 derecho, o el bien, ole que se ha dispuesto sin

378. §. 1~;'j, C. Alemán. Arts. 1330 y 1846 C. Civil. No hay mo­
tivo para Iim i tar a .Ia venta o la donne ión la solución que es de or­
den general, por virtud de las razones que la justifican. Es innc­
cesa~1O decir que se trata de reglas generales que ceden ante la C':'\:.

cepción expresa, como, por ejemplo, la del art, 3126, relat.ivu :J h
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379, El asentimiento anterior o posterior no tiene for­
mas especiales. Pero cuando se refiriese a actos que han de
hacerse por escritura pública deberá efectuarse, so pena de
nulidad, por esta clase de instrumento.

Fuera de estos casos, la ratificación podrá resultar de
hechos que necesariamente importen la aprobación por el

hipoteca, la cual obedece a exigencias peculiares del sistema hipote­
cario.

Además del caso de ratificaci6n de la venta, el art , 1330 prevé
el de sucesión universal o particular del dueño de la cosa vendida.
Nuestro artículo comprende una tercera hipótesis, la de la sucesión
universal del euajenantc,

En el proyectado, se dice que "cuando en estos (los últimos ca­
sos se hubieran realizado "arios actos de disposici6n", se seguírün
«icrf.os efectos, porque en el primero de los casos, que es el de rati­
f ieae ión, ya se han reglado sus efectos por el artículo anterior.

Algunos escritores franceses - 'I'roplong, Vente, I, N9 237; Du­
vergícr, Vente I, N9 219; Marcailé, 6, sobre el arto 1599, VI; resuel­
ven que la ratificaci6n por el propietario de la venta hecha por otro,
no obra con efecto retroactivo, pero o no expresan razón, o dan una
equivocada, como el último escritor que considera que hay en ella
"una cesion de la cosa" hecha por el dueño, lo que no es exacto. El
que aprueba la. venta que otro hizo, no cede nada, es decir, no
transmite derechos, no se constituye en autor de los que el comprador
tiene, y éste no es su sucesor. No contrata ventas con él, y no se
obliga, por consiguiente, a la. cvicción. No es donante, (puesto que no
recibe precio o contra prestación}, porque no tienen animus donandi,
Hatifica el acto de otro: no asume posición de cedente o trasmitente.
l{enuncia a la rciv indicacién que- podría intentar, y nada más.

El acto que ha ratificado existía ya y, por consiguiente, si sólo
ha v una renuncia a una acción, la venta. queda "cubierta" por la
rnt if'icnción como dice el art . 1332. Está, pues, indemne, y este efecto
es, por la fuerza de las cosas, retroactivo desde que existía ya el con­
trato que ahora está libre de un obstáculo para su pleno efecto.

Cuando en el mandato se ratifica, el efecto de la voluntad nr-­
t na l retrotrae, porque lo que se ratifica es el acto tal como se hizo
y desde que se hizo. Cuando se confirma un acto anulado, la volun­
tad act.unl lo cubre con efecto rctrouct.ivo, porque se confirma el acto
tal como se hizo, y por consiguiente. desde que se hizo. La retroac­
e ióu del of'ccto de la aprobación de una venta por el propietario, debe,
('011 mayor razón todavía, seguir el mismo principio,

La r('gla de los § § 18"1 Y iss, C. Alemán, es la solución más lú-

~~(;~t(:;It'~~:I~"::~, e~ ~;~ons i~:~~~I~~~~bl~~:ls:I~~~,~('\~¡:ln (~~(',~J~sd~'as('~~:.a(los )"
379, Re establece que el ailcucio no importa rnt.ifieae ión, allí

(lon(~(', on mut cr in de rr-prr-scn tae iún ('1 Código ha establee ido lo ('GII-

;;;¡~fi:;~;~;;~I1~~f;~~~fi~;::t~~l1:}:~::t::;~F~:IE~Dt:,~;;
Pero ('~lan<1o el duoño de una cosa t icne not iein ,1(' <}II(' al,guien

I.a ha vendido, se halla r n ('1 caso de que ese uvt o ('s, pnru el, res
~ter alíes ~cta:' 'Y 1.'lIedl' no tenor intr-réa en i nie inr juieios que no le
importan. Hu 1'11('11('10 ('S natural. No le alr-anza el acto.
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titular de los derechos, del acto de disposición obrado por
otro. El silencio 110 constituye ratificación.

TITULO vr

De la nulidad de los actos jurídicos

380. Los jueces no pueden declarar otras nulidades
de los actos jurídicos que las que en este Código se esta­

blecen.
381. La nulidad de un acto es manifiesta, cuando la

ley expr<'sall1ent<' lo ha declarado nulo, o le ha impuesto la
pena de nulidad. Actos tales se reputan nulos aunque su
nulidad no haya sido juzgada.

382. La nulidad ele un acto jnrid ico puede ser comple­

ta, o sólo parcial.

382, El art. 103!l cunt icne una regla qlle en su general alcan­
ce, constituye un .principio excesivo,

Digamos, desde luego, que la cita de !:5adgny en la nota, es equi­
vocada. Ese escritor no habla del asunto en el canítulo. Cuando se
refiere a invalidez completa, él lo dice, habla de nulidad, Cuando se
ref'ier« a invalidez i nr omj.h-tn , t a mhié n lo f'jl'!', cnt ir-rnle l1l'sigl:ar a
los actos .. atacables" (anulables). Unger, System, II § 91, nota 3,
dice: "La dif'orcnciu entre la nulidad v la auulabitidad consiste en
que el acto nulo no existe en ningún sentido, mientras que el anula­
ble existe en derecho, pero cr.r f icre a una persona el derecho de anu­
larlo; el acto nulo es originaria o posteriormente cancelado, el anulable
es originaria o posteriormente cancelable; aquél es inválido (no exis­
tente), ést e puede ser inválido; pero en cuanto al alcance de la unu­
lación no existe entre ambas especies de invalide? ninguna dife­
rencia. De ahí que sea bien erróneo cuando Savigny llama a la nu­
lidad in vnlidez completa, y a la a nulubi lidarl Invalidez incompleta"
(o parcial).

Las palabras son las mismas, pero su significado totalmente di­
verso del empleado en el artículo.

La regla que ést« «ousigun ('S cxa cta respecto de las disposicio­
nes 11(1 última voluntad (nrt s. 3(i30, 37];'), 3730, etc.) ,

Pero no lo ('S respecto tI(' los cont rutos. Sus cláusulas constituyen
un conjunto. Lo que se ha quori.lo, no es tal parte aislada y tal otra
también a islnda. ~(' ha quer-ido el todo, tal como fué ajustndo, La~

cláu;~:)~ (~:II('III~: ~;~~::::)ts~~ :~I1:;~n~i~~:::bi~::1~~~::~;able. No se deduce
de ahí que (,1 contrato 110 haya sidu profunda, oscnciu lmc ntc, cambiado
por la scparncióu de la cláusuln.

Por ('j('nlJ~lo. H(' ha celcbrudo uua con vcm-iúu, en la que se es­
tablece una f ianzn 4u(' la gn rant izn. El fiador resulta incapaz v
S8. anula su obfignr-ión. Hi ('! «out rato pr ine ipu] cstú todavía sin C\ll;I­

plirse, en todo, o cu parte, nadie podrá dudar de que la convcne ión
está de tal mn m-ru alto: ada que ro es ya la misma.
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La nulidad de una disposición particular en un testa­
mento, no perjudica la validez de las otras, siempre que
sean separables.

En los actos jurídicos entre vivos la nulidad parcial
causa la nulidad de todo el acto, a menos que de su contex­
to resulte que sin la parte nula el acto se hubiera realiza­
do igualmente, o que el perjudicado optase por la subsis­
tencia.

383. Son nulos los actos jurídicos obrados por perso­
nas incapaces por incapacidad absoluta, ~. por incapacidad

~i so observara que en' tales eond ie ionos nadie entendería que la
(I¡sposición anulada era separable, rospondcriamos que esa ya ~eria
una lntcrprctue ión del concepto "sr,parable" fundada en la uDld~d

d<'1 contrato principal ~. el accesorio, y deducida de la ~d('a de .que Slll

la cláusula anulada el contrato no s(' habría hecho. SI, a la mversa,
una dlsposie ión por su pot-a importancia, alejara toda idea de i~di.

viaibiltdnd, sobre todo en el estado actual de las cosas, ya parC13I­
mente cumplido rl contrato, )101' ejemplo, la cláusula 110 arrastraría
en su invalidez a todo el acto.

Por consíuulcntc, no es la sola idcn (Ir scparnbifidad lo que puede
dar la regla, librndn al eritcr!o eventual del juez, a quien no se le
suministra baso para conocer cuando es posible. La idea fundamental
es la de respetar 0<'1 dcrceho establocido por la convención, tal como
fué "acl')ltada, que coust ituvo la ley (11' las partes y que debe ser cum­
plida de buena f'e.

o La cláusula puede y debe arrastrar la nulidad (le la convención,
cuando sen contruria a la ley o a las buenas costumbres. Separándola,
no se ha t ransformndo pOI' (:so <'1 contrato que la contenía y que puedo
quedar caractcrtzado por ella. Y a la inversa, .puede ser de tal suero
te, tan ínsigníf'Ieautc, que <'1 contrato sea viable, con la supresión
de ella,

Pero PI cr it cr io debo S('I' el de rcspct ar la voluntad do los con­
trayentes tal como resulta 11<' sus acuerdos. 80n ellos los que ajustan
los contratos ~. 110 deben depender (le soparucioncs mecá nicas, o de­
rivadas de ('\'it(,l'ios postcrtoros fundados en uprce iae ioncs personales,

La modificaeión proycctnda, limita la iutcrprctnclóu, y se ajusta
mejor a las rclao loncs juridlcns que el contrnto I'ngend1'a. Es tomada
dl'l § 139, C. Alemán (V. tamhién Ungor, Syst cm 11, § !11, YI).
. Supresión del arto 1040 del Código Civil. - S(, proyecta la supre­

sién del art. 10-l0, porqul' contiene la misma proscripe ión que los arts.
104], 1042, 1043 ~. parte d('1 IO-l;'). O SOJl ést os inútiles, o lo es 1'1 que
se trata de suprimir.

. . 383. Desde lIll(' S(' ha adoptado en el Có,ligo el sistema de di.
vidir los actos af'cct arlos de invalidez <'JI dos grupos, nulos y anula.
~~~;)~,/~l:~:a~.ue poner :rran cuidado ('JI la rcdaceión dc las llisp~sicioll('S

Los ne tos d(' las personas incapaces, y no solamente los de las
absulutumour o incapuccs, sino t am hié n los (1c las rclnt ivnmcntc inca­
paces, son de do~ clases: o son de los que corresponden a sus repre­
scntantos necr-snr-ios, o son de los que los incnpacos pueden obrar por

;~7~0120;8, °3(~~~1, I:~ acl:,~~:')i:~~C'i~:'I:1 (;I;tP)~~/~n~~"::~: ~~l?: ~~I~~r~~;;nl~~~:h~~~:
extenderán a los menores bajo tutela, las disposiC'ion('s citadas, que
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relativa. con oxce pción de los que les fueran expresamente
permitirlos por este Código. Son también nulos los realiza­
dos a nombre de un incapaz por su representante necesario con
exceso de sus at r ibucioncs, sin la autorización necesaria,
o contra la prohibición de la ley, o con violación de las con­
diciones exigidas por ella.

Son nulos los actos de los menores emancipados celebra­
dos sin las autor-izaciones necesarias.

384, Son igualmente nulos los actos otorgados por per­
sonas, él quienes por este Código se prohibe (,1 ejercicio del
acto de que se tratare.

~in mot ivo alguno, están limitadas a los .menol:es bajo la patria
potestad). También se ha proyectado que los íutcrdictos puedan, por
resolución jndicial, ínvcrtrr, por sí solos, sus rentas líquidas.

No son, por consiguiente, nulos los actos obrados por personas
nbaolutamcnte iucapaccs, entendiéndose por tales los que se hallan
bajo la dcpendencia de una representación necesaria, porque también
hay incapaces por incapacidad relativa que dependen de ella; el cri­
terio dif'err-nc ial no está en esa sujeción, y, por consiguiente, en cuan­
to a la validez, no hay que establecer distinciones entre las dos es­
pccies. Tampoco todos sus actos se hallan afectados de invalidez.

Esto que el buen sentido judicial ha salvado correetamente en
virtud de las disposi eioncs especiales del Código, no impide que se
hayan deslizado opiniones equivocadas sobre los alcances de las in­
capacidades de hecho y de derecho, que deben ser evitadas, y a. eso
t icndcn las correcciones proyectadas.

Tampoco comprenden los dos artículos vigentes reformados los
actos de los rcprcscuta.nt es necesarios que exceden sus at ríbucíones,
o las autorizaciones acordadas, o violan las formas establecidas para
obrar a nombre de los incapaces.

En los dos artículos sólo se considcrnn los actos do éstos, en
«nanto no son de su ntríbuclón, o dependen de la autorización judi­
eial, o de la de los representantes.

Si los incapaces obraron actos dependientes de autorización, ésta
puede ser posterior, ;.' la invalidez queda salvada, según se ha esta­
blecido en un titulo antcrlor proyectado. Y lo mismo debe decirse de
los actos de los representantes, dependientes de la autorización judi­
cial, o del asentimiento del menor.

Por último, no hay que alterar la t orm inologin del Código, por
disposiciones que no Sl' ajustnn a ella. Una cosa es iuenpncidad rela­
t ivu y ot ru íucapacidad rr-lat iva en cuanto al acto. Aquella es gene­
ral, de obrar, por sí, (art. ;);i)o; somete a la persona, a una represen­
tación nocosurin qne permite obrar por su intermedio. Es incapacidad
de hecho, de ejcrv ie io. La segunda, se refiere a actos particulares: no
afecta la pcrsounlidad eh-U, no somete a la autoridad de un padre,
tutor, o curador. Impido ('1 acto y nada más. Esa imposibilidad cs.
o insnlvablc (a rts. 134, 4.iO, l:Hil), o dependo de autor izae ión (arts.
13;), esr, :!S2, :!S.i, ct c.}. Cuando la incapacidad es insalvable, pro­
hibitiva de hechos dados. se 1(' llama incapacidad de derecho. Cuando
JI.m'de ser salvada por medio (le autorizaciones, no tiene nombre par­
ticulnr gl'neral. En III\C1S casos, como el del menor emancipado, podría
llamársela capucidud rcst ring idn, porque no someto al menor a poder
ajeno. ;.' limita solamente su personalidad civil do obrar. En los de­
más. Sl' vue-lve a la rogln de la iucnpac idnd (nrt s, 13;'), 2S\, 282, etc.).
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385. También son nulos los actos realizados contra la
prohibición general o especial de disponer dietada por tl'i­
bunal competente.

386. Son nulo!': los actos jurídicos en que los ag'('nt(·s
hubiesen procedido con simulación o fraude presumidos po)'
la ley, o cuando <'1 acto no tuviese objeto, según las d isposi­
ciones de este C<Í11igo, o cuando no tuviese la forma orrle­

nada por la ley, o cuando dependiese su validez (1(' la í'orma
instrumental, y fuesen nulos los r-espectivos instrumcuto....

387. Son anulables los actos jurídicos:

385. El nrtículo establece un precepto de aplieación tradicio­
nal, que el Código sólo trata en disposiciones particulares, pero CII\('
exige una solución de principio. La inhibición general, o part icular,
de disponer es de at.ribución judicial, ncccsnrramcnte, desde que Ii­
mita el uso de derechos legales, en garantía de los ejercitados por

~~~~~:o~;e::¿~~;~~,~cc/tnU~;e 1::~;~lI.~~I~~~v~~e~t~~S~~;~'\~:~t~~I~:ia~lOr ac-
El Cédigo, nrt . 1174, se ocupa de las cosas embargadas para dr-­

cidir que pueden ser objeto de contratos, "salvo, dice, el deber do
satisfacer el perjuicio que del contrato resultase a t.erceros".

La disposición es poco clara. Si lo que quiere decir es que el
contrato no perjudica a terreros, a quienes no podrá oponerse, corno
resulta de la redacción de F'reitas, art . ] 88;3, no hay en ello incon­
veniente.

Pero si "el deber de satisfacer el perjuicio" quiere decir q~lc

se ha transformado el derecho de tercero en una acción de indcmm­
zación, la resolución es equivocada, como ya resulta de su 'texto: <'1
aut.icrcsis vy la hipoteca, no se extinguen, ni transforman por la ena­
jcnaeión que el dueño ef'cctúa. Sólo se comprende la impcsibí lidnd
de reipersecución en las cosas muebles dadas en prenda, secuestra­
das, cte.

Es todo lo que el art , 1174 quiere decir.
La consecuencia forzosa de la inhibición judicial de disponer, es

la nulidad del acto que se hizo en coutravcncién de ella.
El artículo es inspirado por el art. 1464, Nq 3, C. de Chile, y

§ 136 C. Alemán. La nulidad es relativa.
386. V. Segovia, nota 11, a ese artículo, que observa por no como

prender todos los casos de los arts , 953 v 11;2. Este último const i­
tuyo una solución de especie. Los actos pueden tener por objeto cosas
futuras (art, 11í3). ::\0 debe, por consiguiente, incluirse en una regla
general sin entrar en distinciones.

La fórmula adoptada es la iiteral del Código: art , 953.
387. SI' ha adoptado la separación en incisos para someter, el

2?, en artículos posteriores, a consecuencias distintas de los demás.
En euanto al X? 2, Freitas, arto 790, Xq 2. En los dos submes·

tos, debe concurrir la doble condición de ser contemporánea del acto
la ~alta de conoc~lIIi('nt.o d~~ vicio, y ser ésta determinada por la ne­
cesidad de una invest ign eión , lo que no aparece del texto actual.
La loeueió.n "ine~paC'idad impuesta por la ley", es dcfectuosn porque
!ol1as las i ncnpae idarlr-s nacen de ella, y el inciso sólo se refiere a la
Incapacidad especial (le derecho, o, si se quiere, a la prohibición de
efectual' actos dados.

. En el inc. ~?, se ha agregado el dolo, como corresponde, y. Jo
decide ol art. 9;>4, qur se proyecta suprimir por ser inútil y ('"'tal'
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P Cuando sus agentes obrasen con una incapacidad ac­
cidental, como si por cualquier causa se hallasen pri­
vados de razón;

2<'> Cuando no se conociese la incapacidad de derecho
de los agentes, o la falta de objeto en el acto, en el

equivocado ('11 cuanto a dee lnrar nulos 103 actos, que ('1 1045 califica
do anulables.

hlps,l'~::dl~':II(~'st~~l \"~~~~ir~ll:lH):'~ ;~I~t~);'rl~~t):~;~~titu~:~~ ~~I:Ii(f:(~~: :~l~~~~
vas: como lo dico la nota. Hay uct os nulos que sólo son de nulidad
rclut ivu : art. 10.j:!, 10.jS. y hay nct.os a nutablcs, de nulidad absoluta:
inc , :!',art. 104;").

Esu nomcnc lat ura y las e lnsificac iones respcct ivas de los art ícu­
los dd CÍldigo son de Frr-itas, :l las notus inspiradas por obras dis­
t intus. Dcsgruciadameutc, ,p('rturban la iutr-ligr-neia exacta de la ley.

389. IJa redacción de los arts. 1047 y 1048, es tomada del C. de
Chllo, art s . 16S3 y lIi84, esto último, con suprcaioucs. La de Jos quo
1'0nsagJ:1II la dist inv ión de los actos inválidos, ('11 nulos y anulables
(a rt s , 1038, HH l a 1046), es, con vnrinnt cs, de F'rvit as. También ésto
divi.Ic las nulidades en absolutas ~. rulat ivas.

Xuvst ro Cúd igo adoptn cstn clusifieución ." cstnblcce sus efec­
tos. Poro 110 1I0S dice cuándo IIlIa nulidad es absoluta y cuándo re­

lat ivn ,
Ese silcne io ha traído dificultades de iuterpretnc ión aun agra­

vadas por la dist iut a :J('('p('iÍlII <¡Ul' los vse rit ores más acreditados
dan a las mismas .pa labras, qUI', ain embargo, envuelven COIICC[,t(IS
dist int os..\dos inex isteut es, actos IIU!OS, anuln hlos, de pleno dcrc­
eho. dC'pC')H1iC'ntI'S de ace í ón, de nulidad absoluta, o relativa, son t~r­

minos comunes, pero no lo es la intcligr-ncin de ellos,
Es tan importante la recta compreusién de la t cor ía de las nu­

Iidadcs, que C'S ind ispensuhle traer la clar-idad posible l'n asuntos
C)I\(', por sí mismos, son ya dif'íci lcs y oscuros,

El Código do Chile define los términos, nulidnd absoluta y nuli­
.lad rclnt ivn. También los define Frcitas,

El primero, considcrn como absoluta la nulidad, cuando provic­
no de objeto o causa il lc itn, o de la omisión de algún requisito o
formalidad C'xigiclo!l por la IC':" ,. para el valor de ciertos actos o
cont rntos en considcrnclón a In naturaleza de I'1I0s, ." no a la catí­
dad o estado de las .pC'rsonas que los ejecutan o acucrdan'".

"Hay nsi mismo nulidnrl absoluta en los actos y contratos de per­
sonar. alsolutnmcnto incapncos.

"Cualquil'fa otra esperie de vicioprodu('e nulidad rclat lva? ',
Art, ltiS2.

Frcit as, a Sil "C'Z, art. SO."), considcrn que la nulidad es absoluta,
en todos los ('liSOS lIC' inrapll('idad general absoluta, y en la de dore­
eho, en los do uuost ro art , 104-4, Y cu los del ine , 2~, 1045 (en su "a.
r innt o proyect adn}.

~,a nulidad I'S relnt iva cuando el acto es nulo por incapacidad
relativa, y en todos los casos en que I'S anulable con excepeión del
X~ 2, de nuestro art . 1045.

Salvo alguna difr-rcncin de detalle, las dos e laslflcaciones del
C. de Chile ~' de F re itas, coinciden. Hay nulidad absoluta en las' mis­
mas hipóteais, ~. la dC'1 X~ 2, art , 1045, también está incluída en aquél
Cúdiuo.
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momento de su otorgamiento, por la necesidad de
alguna investigación de hecho;

31' Cuando fuesen viciados por error, dolo, violencia.
fraude o simulación;

Ahora que con este examen nos hemos informado de lo que PUl'­

de entender nuestro Código por nulidad ·absoluta y por nulidad re­
lativa, y que hemos visto constituye una distinción. no resultante de
la establecida entre actos nulos y anulables, exammcmos sus efec­
tos.

Aunque las palabras sean las mismas, cxístc una diferencia fun­
damental en los efectos. Según el texto reproducido por nuestro art .
1047, no puede invocar la nulidad el que "ha ejecutado el acto sa­
hiendo, o debiendo saber, el vicio que lo invalidaba". Freitas, arts.
S06 y 80S, concede la acción a las partes en toda hipótesis.

La locución / / ejecutado el acto" es equívoca. Tanto puede refe­
rirse a la formación del acto, como a su eumpllmiento efectivo. En
el Código Chileno se dice 11 el que ha ejecutado el acto o celebrado el
ron trato sabiendo el vicio ... que lo invalidaba' '. Parece, pues, que de­
be entenderse en el sentido de la formación del acto.

Pero importa poco ,
En nuestro Código la nulidad absoluta se produce, por razón

de la capucidad, por razón de la forma, por razón del objeto. Y en
nuestro nrt , 1047, no se exceptúa ninguna de la regla general.

a) Se trata de la capacidad. Es evidente que si se trata de me­
nores impúberes, de sordomudos, de interdictos, pueden siempre in­
vocar, ellos y sus rcproscutnntes, la nulidad, y ésto, aunque no la ig­
noran, puesto que la ley la establece, y su ignorancia no puede ser
s lcgada,

Sin embargo, la uulidad se dispone para protegerlos y <'1 art. 1164,
les permite ampararse (le ella. El art. 116G, lo confirma. .

b) Se trata de nulidad por defecto de forma: Es claro que las
partes no pueden ignorar la 1<';\' que la establece. t Y no se les per­
mite alegar invalidez I El art, 1187 dispone lo contrario.

e) El acto es nulo porque su objeto es prohibido, inmoral, ron­
trario a las buenas costumbres,

Tampoco pueden ignorarlo. La ley, la moral, las buenas «ostum­
hrcs, por su escne ia misma, "son sabidas, o deben saberse".

Pero si en esos casos, el acto es nulo ;\' se reputan talos, a.ll.n­
que la nulidad no haya sido juzgada, (art. 1038), es cla ro 'lile cual­
quiera de las partes puede oponerse a su cumptimicnto en caso de
~rrle requerido. Y esto, aunque la couoc icra en el momr-nt o <le la f'or-
mnviúu del acto. .

)(lr9\~~ i.~\~;~u~~~~~al~td;l ~1~~la;l~I(~:::e /l<'~fnj~::~:,<' ~nX~~e d~~l~O~Il:: '(~~i~~:
-ara de of'icio. Hay dos respuestas:

1~ La parte os expulsada del juie io, porque no puede invocar
a nulidad. Pero el juez dcclarn, de oficio, que el acto no existe.
~<,!q\('I\'(' I(~ mismo qU(' se le perl in, pero que la 1<,.,' no le permite
:r~~I\~I~:~ ~~~'o~~~~'re que en tal hipótesis, se trata de palabras va-

idates PI~I~'l~li~~e~\~~~\ ~o e~~~~~ ~~o\~lj,;~j p~)I~C~~ ;~I;~n c~::d~asl~~ J~~-
1"(' <'1 objeto inmoral o prohibido aparezca del arto de tal mane­
a que el juez encuentre en él la prueba de Sil carácter. La parte
onor-o los hechos, posee las pruebas. Si SI' 1<' escuchara la vánd ic-

:~lt~;:::~~aal~~o:~.~í:rí~rrm~;:IV;i~~,\I:lil 1;' '~~l1i!;~e.~ ~·!~rl~~:'la~~~. miu'isterio, pues
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49 Cuando, si dependiese su validez de la forma instru·
mental, fuesen anulables los respectivos instrumen­
tos.

No se comprendo la política de la ley. Expulsa al que posee los
elementos de demostración desde el instante que de su exposiei6n
aparece que había objeto ilícito. Y lo expulsa, con las pruebas que

~,u~;er:er~~~1~~lt~r~~~~n~;. juez no puede resolver de oficio, sin ellas,

Pero eso no es lo -quc el mismo Código dispone.
Cuando - inc. 29, arto 1045 - el objeto del acto lícito auto­

riza la anulación, la ley permite - art. 1046 - solicitarla, por la
parte. La inmoralidad, la ilegalidad, resulta del debate, de las prue­
bas. Es, pues, lo mismo que en el caso del art. 1047, no se permite.
La parte es escuchada, demanda, se defiende. La torpeza, si torpe­
za ha~~a, es rom(lIl, a ambas especies. ¿Por qué, ahora se autoriza la
alegación t ¿ Por que no se autoriza en el otro supuesto t

Esto es incomprensible. Pero, es además, contraproducente. La
usura, es ciertamente, una de las especies contenidas en el art , !J53.
La nulidad protege a la víctima de la explotación de sus necesidades,
o de su estado de peligro o angustia. Pero no puede ignorar 10 que
hace, o mejor, lo que se hace con él. AY no podrá. solicitar la p¡ro­
tección legal?

El juez, de oficio... ¿y si no cree poderlo hacer, si no cree
evidente - manifiesta, dice la ley, - la nulidad?

La disposición jamás podrá justificarse alrededor de la única
idea o condición que encierra: el conocimiento del carácter del ac­
to. Si fuese la torpeza, si fuese el dolo, o inmoralidad ... Pero, es
el saber, efectivo, o presunto. Las víctimas nunca ignoran los sacri­
ficios a que han debido someterse (.V. Aubry y Rau, 4 § 442, bis).

y no es esto lo que los arts , 792, 794, 795, 858, 2261 Y nota, etc.,
disponen. En todas esas hipótesis, se busca la torpeza: en todas, el ('(1.

nacimiento es forzoso, y, sin embargo, se autoriza - no ya la opost­
ci6n al cumplimiento del acto, - sino la restituci6n de lo que se en­
tregó en ejecución de él.

La solución contraria a la de nuestro artículo, es generalmente
admitida. (F'rcitns, arts. 806 y 808; Demolombe, 24 N9 381; Laurent, 1
N9 72; Crome, Dor. francés, parte general, 1, § 22; Baudry et Barde,
Obl. 1, N9 316; Colin et Capitant, 1, pág. 76; Planiol, 1, N9 339 Y JI,
N9 846; Staudinger, J, sobre el § 138, N9 7).

Las nccio ncs de restitución no deben ligarse con las reglas de la
nulidad (condictio ob turpem causam), y el C6digo las trata en este
titulo, en el del pago, y en el de los contratos.

Pero este punto no exige mayor detención, pues sólo se ha con­
siderado para extremar la demostración. No puede existir duda se­
ria de que el art. 1047 se refiere, corno su modelo, a la celebración
del acto.

El articulo propuesto incluye el Ministerio de Menores entre los
que pueden pedir la declaración de nulidad, para prevenir una du­
da injustificada que se ha producido, sobre si es el Ministerio de
Menores, el Miniaterio Público de que habla. No. El Ministerio de
Menores, que el art . 1164 menciona, no se limita como lo dice el 1047
a intervenir en el interés de la ley y la moral. Interviene también
en el interés de los incapaces. Tanto sus agentes como los del Minis­
terio Público Fiscal, tienen su papel en asuntos de la gravedad de
los que el arto 1047 prevé.
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388. Los actos anulables se reputan válidos mientras
no sean anulados; y sólo se tendrán por nulos desde el día
de la sentencia que los anulase.

389. La nulidad absoluta puede y debe ser declarada
por el juez, aun sin petición de parte, cuando aparece maní­
fiesta en el acto. Puede alegarse por todos los que tengan
interés en hacerlo y por el Ministerio de Menores. Puede
también pedirse su declaración por el Ministerio Público, en
el interés de la moral o de la ley. La nulidad absoluta no es
susceptible de confirmación.

390. La nulidad es absoluta:
1~ En todos los casos de los artículos 384, 386 Y n" 2

del artículo 387;
2<:> Cuando el acto sea realizado por menores de catorce

años, o por sordomudos que no saben darse a enten­
del' por escrito.

391. La nulidad es relativa:
I? Cuando los actos fuesen realizados por incapaces

generales de obrar, no incluídos en el artículo an­
terior, o por los representantes legales de toda cla­
se de incapaces de obrar, sin las autorizaciones ne­
cesarias;

2(1 Cuando se tratase de actos obrados por menores
emancipados sin las autorizaciones exigidas por es­
te Código;

390 Y 391. Los artículos proyectados, salvan la dificultad que ha
causado para la inteligencia de los a rts. 104i .Y 1048 Y aun para la
de los 104!l, 1164 Y sigts., la falta de una def inir-ió n legal que no se
pudo confiar a la doctrina desde que hay tanta imprecisión sobre
conceptos y expresiones.

El Código, en sus arts , 1047, 1048, 1164 Y ~ip.ts., así como en
muchas otras disposlcionca dispersas, nos suminist ra elementos sufi­
dentes para establecer su concepto. El C. de Chi le v el proyecto de
Frcitas nos proporcionan los demás. •

Uno y otro, consideran de nulidad absoluta la resultante (le la
incapacidad absoluta de obrar. Consideran rclat ivn la derivada de in­
capacidad relativa. y el segundo de la accidental.

Nos hemos separado, en parte. de esa solución.
Que los actos de los impúberes y los sordomudos que no saben

oscribir se c.ollsid~ren h?~hos estériles, puede concederse, aunque lIO

se ~·e muy bien, como, muos y mudos sordos, puedan ajustar actos cu
seno.

Pero los insanos no están en el mismo caso. No todos son furio­
~os o imbéciles. ~~r las locuras in.t~rmitentes, periódicas, con largos
Intervalos de rr-nusion. Hnv los dohilttndoa, a quienes se protege para
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:IQ En todos los casos de los artículos 385 ~~ 387, con
excepe ión c1E'1 n" 2.

392. La nulidad relativa no puede ser declarada por
('1 juez sino a pedimento de parte, ni puede pedirse su de­
claración por ('1 Ministerio Público en ~l solo interés de ia
ley ni puede alegarse sino por aquellos en cuyo beneficio la
han establecido las leyes.

ovit nr oxplot aeiones, )1('1'0 a los cuales carece de objeto impedirles los
actos (le la vida cuot idiaua.

El Código, art. ] 048, considera que eie rtas nulidades s610 pue­
den ser declaradas por pedido de la parte a quien por ellas. se trata
de amparar. Y la iutcrdicción es una protecclón ; por eso los eser i­
t orvs frnnccses V('II en el caso una nulidad relativa. Al fin, tiene
<'1 interdicto un curador que puede provocar la declaración de nuli­
dad, si el acto fué obrado en estado de irresponsabilidad. El ::\li·
nistr-rio de Mr-nores, también puede hacerlo. ::\0 se "e qué se ganaría
con establecer una nulidad absoluta,

En el caso de un menor emancipado, Freitas 10 coloca entre los
de nulidad rr-lat iva , y corno él, los escritores franceses. No vemos
muy clara esta solucióu, porque no tiene representante que obre por
él, y, práct iea mentr-, equivale a borrar las prohibiciones de los arts.
]34 y ]3;i, si sólo él 1>11('(11' invocar la nulidad.

Hemos salvado esta d if'icultad - que ('1 ('ódigo no prevé - nu­
t.orizando oxprr-snmr-ntc al Mi nist.er¡o de Menores para que en ese
caso, 11I1('l1a alegnr la invalidez. Colocarlo entre los de nulidad ah ..
soluta hubiera sido, tal vez, excesivo, desde que <'1 menor adulto no
emaneipado, no está sometido a ella,

También es rclatíva la que resulta de exceso en los actos de
los representantes de incapaces, que pueden no ser perjudiciales, y
que en todo caso están en las mismas condiciones que los incapaces
por incupacidn.l relat iva, desde que tienen la intellgencia necesaria
para medir SIIS adoso (Véase Aubry ~' Rau, 4, § 334, Nros. 1 ." 2).

Los demás casos lIt· nulidad rolat iva, d<'l art. ]045 ~. d<'1 385 pro­
~·l'I·tlJ(lo, se explican por sí solos.

392. El agregado al artículo contiene (los innovar-iones.
La prrmcra se rc-f'icrc a la disposición del nrt . 11fl4, cllj,\'a su­

presión se proyectará, porque no tiene objeto lc~islar por segunda
vez sobre los puntos va resueltos en el C6digo.

DiSPOIU', rcpiticndo a Frr-itas, (art. 18íí), que el Minister¡o de
Menores interviene para alegar la nulidad "r-uando la incapacidad
fuose absoluta".

En <'1 sistr-mn del ('.úlli~o, había dos ineapne idadas relativas: la
de los menores adultos y la de las mujeres casadas. 1<:n ésta no in­
tcrvcnía jamás <'1 Miu ist erio de :\Icnor<'s. Ha desaparecido por 1<')'.

No es razonable, ni compat ible con las disposiciones del Códi­
go (arts, 59 y 60, 4!13 )' 4!14), que el Minist('rio de Menores 110

pueda intervenir en los casos que interesen a los menores adultos
a los cuales representa promiscuamente, f'iscaliaando sus actos y los
de sus padres ~. tutores. Y si los representa, 110 se comprende" por.
qué 110 puede l1l'f<'nd('rlo solicitando la declarne ión do nulidad de los
netos qlll' )¡'S I'('rjlldi('an. La rcsoluc ión del art. 1164, ('S equivocada.
y todavía ést e cont ieue otro error. Los t erceros int cresndos pueden
s<'~ún parece dI' pI, alegar la nulidad de los contratos hechos 1'01' lo~
ineapuccs, mivnt rns que ('1 ~[inistt'rio de ~1<'lIorcs s610 lo I111('d<'. cunn-
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El Ministerio de Menores podrá siempre alegada vn
todos los supuestos del artículo anterior, cuando haya inca­
paces, o menores emancipados, interesados.

393, El derecho de alegar la nulidad relativa por inca­
pacidad, sólo corresponde al incapaz, sus representantes j­

sucesores, a título universal y particular, y no a la parte
capaz. I.Ja fundada en error, dolo, violencia, o intimidación
no puede ser invocada sino por la parte que los padeció.

394. Cuando un incapaz hubiera procedido con dolo
para inducir a otra persona a consentir en un contrato, ni
él, ni sus representantes o sucesores, tendrán derecho para

do la incapacidad es absoluta, Una variación en Ia :puntuación del
texto <le Freitas, ha causado una alteración aparente de la resolución
misma. ¡Los terceros no sucesores, jamás deducen acciones de nulidad
relativa (art, 1048).

La segunda innovnción es, más exactamente, una iutcrprctnciún
aclarativa .

La incapacidad de los menores, cesa con la cmauclpución (art.
128). Por consiguiente podría creerse que también termina la f is­
callzación del Ministerio de Menores, desde quc sólo se establece so­
hre los incapaces.

Pero esa incapacidad cesa a medias. :\0 es el emancipado un su­
jeto libre de disponer como si fuese mayor.

Para vigilar y autorizar los actos no permitidos, continúa la in­
tervención del Míulstcrlo Pupilar. La emancipación no la extingue
porque no confiere la plena capacidad. Esa fiscalizaclón es más nc­
cesaria porque no existe representante legal que la ejerza,

393. Los arts , 104!) Y 1164, se rcfiercn a la misma hipótesis,
~', a decir verdad, se podrían suprimir desde que ('1 1048 ya ha 1'('­

suelto que la. nulidad relativa no se concede sino a "aquellos en cu­
yo beneficio se ha establecido' '. Puede tcnvr utilidad para. expresar
que los representantes y sucesores se cneucntruu en el caso t\<'1
incapaz.

En cuanto a I dolo, la viulcue ia e intimidaeiún, los art s . !l3.1, y
941, disponen que aunque proveugan de terrero hnccu anulable PI
acto, lo que no armoniza con el 104!). Tampoco se limita ('1 'ef'ec t o
del error al raso de que sea provocado por la otra parte, como lo dice
('1 mismo artículo. La persona que no padeció de unos y otros v ie ios
de conaentirniento, nunca puede invocarlos aunque no se hayan pro­
ducido por su hecho.

Nuestro artículo proyectado dice "sucesores' romo ('1 ]] 64 Y 11(iG,
porque los sucesores particulares pueden alcgnr la nulidad relat iva .
Por eso, se hace expresa una solución que bien pudo suprimirse des­
de que los sucesorcs siempre son la parte. En r-uuuto a los acrccdo­
res, pueden ejercer las acciones de su deudor, (Anhr,'" y Hau, 4", §
334, N9 3).

Jo:! n rt . 1 W4. !'"('r:. suprim ido,

i-r H:~~' 4,"~·t3:1~~6~" "~·:t.E~3~:t. c¡l~¿a;l~l~:¡<'.~>:l'.:IS~r~~~· J~"j"¡:;l\;;l~~I;~~
que cnmbia totalmente su scnt ido. No exceptúa de rr-spon sn hil idrnl ('1
,1010, cometido por un menor. Al contrario. 1'<'1'0 si fuese menor v ('1
(1010cousist iesc en la ocultac ióu de su edad, entonees no se l·onsidl'.:aría
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anular el acto. Si fuese menor, la simple afirmación de su
mayor edad, no impedirá la acción de nulidad.

395. La nulidad pronunciada por los jueces vuelve las
cosas al mismo o igual estado en que se hallaban antes del
acto anulado. .

396. Todos los derechos reales o personales transmi­
tidos a terceros sobre un inmueble por una persona que ha
llegado a ser propietario en virtud del acto nulo o anula­
do, quedan sin ningún valor y pueden ser reclamados direc­
tamente del poseedor actual.

Los terceros podrán siempre ampararse en las disposi­
ciones de este Código, que protegen a los adquirentes de bue­
na fe de derechos que no pertenecían a sus autores.

El agregado de la palabra" nulo", se demuestra por si solo.
397. La nulidad del acto obliga a las partes a resti-

tuirse mutuamente lo que han recibido o percibido en vir­
tud o por consecuencia del acto nulo o anulado.

398. Si el acto fuere bilateral, y las obligaciones corre­
lativas consistiesen ambas en sumas de dinero, o en cosas

sufie icnto. Así está en Freitas de quien se ha tomado la redacción, si
bivn éste la limita a los menores impúberes. Nuestro Código la ha ex­
tendido a todos como está en el Fraucés.

El texto actual dice "ocultación". El del C. Napoleón, del cual
proviene toda la doctrina, dice: "declaración de mayor edad hecha
por el menor ", y adoptamos esa forma, porque eu materia de dolo
la afirmación y la reticencia. dolosa vson equiparadas (arts, 931, y
933). No hay motivo para separarse del principio. El Interdicto se
encuentra sometido a la disposición (art. 1070), en el caso de haber
procedido en UD intervalo lúcido.

396. La disposición del nrt, 1051, es ciertamente la primera que
debe reformarse en el Código. La reipersecuclón de bienes en poder
de personas de buena fe, que los han adquirido de quienes tenían
derecho aparente a ellos, es incompatible COD las ideas modernas, y
obstáculo fundamental para el establecimiento de un sistema eficaz
de crédito real. Es, además, en la mayor parte de los casos, una ver­
dad~ra iniquidad.. Que, porque una persona se dejó engañar, o porque
un Juez o un gobierno - como en muchos casos ha ocurrido - ere.
yó poder autorizar una enajenación, que después se declaró ilcgu l,
se ~l~sp.oje a los adquirentes que ignorabaD el engaño, o creían en la
legitimidad de los actos autorizados, es cosa que jamás se podrá
aprobar.

No es el. i.nstaDte de e~p?ner en esta nota la organízacíón que
se dará al regrmen de publicidad y los efectos que se seguirán do
él, no solamente en materia de inmuebles, sino también de otra cla­
se ~e bienes. Basta, .por el momento, ajustar a él las dlspoaiclom-­
::J~~culares y advertir que éstas rcsponur-n al aistcma general adop

El agregado de la palabra "nulo", se demuestra por sí solo.
397. Como está en F'rcitas, art , 795.
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productivas de frutos, no habrá lugar a la restitución res­
pectiva de intereses o de frutos, sino desde el día de la de­
manda de nulidad. Los intereses y los frutos percibidos has­
ta esa época se compensan entre sí.

399. Se aplicarán a los pagos efectuados en virtud de
los actos nulos o anulados las reglas de este Código sobre
los pagos sin causa.

400. Cuando la nulidad fuese causada por la incapa­
cidad general de hecho, la parte capaz no tendrá derecho
para exigir la restitución de lo que hubiera entregado, o el
reembolso de lo que hubiera pagado o gastado, salvo si pro­
base que existe lo que dió en poder de la parte incapaz, o
que redundó en provecho manifiesto de ésta.

401. Los actos nulos y anulados, aunque no produzcan
los efectos de actos Jurídicos, pueden producir sin embargo,
los efectos de los actos ilícitos, o de los hechos en general,
cuyas consecuencias deben ser reparadas.

402. En los casos en que no fuese posible demandar
contra terceros los efectos de la nulidad de los actos, o de
tenerlos demandados, corresponde siempre el derecho a de­
mandar, si proceden, las indemnizaciones de todas las pér­
didas e intereses.

403. La nulidad relativa puede ser cubierta por con­
firmación del acto.

399. El Código ha fijado ya en el título del pago las reglas ge­
nerales de la repetición del que se ha hecho sin causa, o por causa
prohibida o torpe. No hay motivo para establecerlas especiales en cada
especie que se presente. En ellas se distingue el caso de la buena fe,
del opuesto, lo que no hacen los artículos cuya supresión se proyecta
y corno lo explican Aubry y Rau que citan las notas a los arts. 105~

y 1054.
Puede conservarse el art . 1053, porque se ajusta a las reglas

generales, como se ve en los citados escritores, 4, § 336, N9 2, le­
tra b), y se refiere a una hipótesis no resuelta directamente por las
disposiciones del pago.

400. Constituye el art . 1165, Y obedece al principio del art.
2309. - El primero será suprimido.

401 y 402. Las variantes introducidas tienen por objeto, ade­
más de salvar dudas sobre la clase de nulidades a que se refieren,
evitar la posible desinteligencia de las disposiciones. No porque un
acto sea nulo produce los efectos de los actos ilícitos o de los heebos
que determinan la obligación de reparar.

8ólo los produce cuando por sí mismos esos actos reunen las con­
diciones de hechos generadores de responsabilidad. No quieren resol­
ver otra cosa los artículos, pero la redacción no es irreprochable y
se ha tratado de precisarlos más.
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TITULO \"11

De la confirmación de lOA actos nulos o anulables

404. La confirmación es ('1 acto jurídico por el cual
una persona hace desapar-ecer los vicios de otro acto que se
halla sujeto a una acción de nulidad.

405. Los actos nulos o anulables no pueden ser con­
firmados por las partes que tengan derecho a demandar o
alegar la nulidad. antes de haber cesado la incapacidad o
vicio de que ella provenía, y no concurriendo ninguna otra
que pueda producir la nulidad del acto de confirmación.

406. La confirmación puede ser expresa o tácita. El
instrumento de confirmación ex presa, debe contener, bajo
pena de nulidad: 19 • la substancia del acto que se quiere
confirmar; 29 , el vicio de que adolecía; y 39 , la manifesta­
ción de la intención de repararlo.

407. La forma del instrumento de confirmación debe
ser la misma ~. con las mismas solemnidades que estén ex­
clusivamente establecidas para ('1 acto que se confirma.

408. La confirmación tácita es la que resulta de la
ejecución voluntaria, total o parcial, del acto sujeto a una
acción de nulidad.

409. La confirmación, sea ex presa o tácita, no exige
el concurso de la parte a cuyo favor se hace.

410. La confirmación tiene efecto retroactivo al día en
que tuvo lugar ('1 acto entre vivos, o al día del fallecimien­
10 del disponente en los actos de última voluntad. Este efec­
to ret roactivo no perjudicará los derechos de terceros.
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SECCION CUARTA

TITULO 1

Del ejercicio y defensa de 103 derechos

411. Los derechos pueden ser ejercidos en la exten-

411. Arts. Ion v 251-1, C. Civil. ....) I~
Bajo la palabra derechos, un uso muy extendido incluye llHll'bl-'\r=_orj,' "'A"\¡I

~:F:ee:c~e ~lol~Sea:~f¡~~lí:oSs (~fe f~~'I~~~~~~ae:l'0~~~al~71j~:~ ~~stA~~~::h~:n~~n~~ ( pI ~J
t ituycn su manera de ser, su capacidad. Otras, son verdaderos pode- la; i» v ,
res, que exticnden su acción sobre cosas determinadas ~. sobre por-
sonas dadas. Son lo'! derechos reales, y los de crédito, que const it u-
yen <'1 patrimonio. D<' las rclncioncs 11<' familia resultan derechos de
otra espce ic, pero que siempre son relaciones de persona dalla a pero
sona también determinada. No debe n, pues, envolverse en una misma
designación todas las facultades. Las que constituyen la capacidad,
son comunes a todos. Los derechos s610 existen en relación de quien,
por efecto de hechos precisos, ha obtenido un poder sobre personas o
cosas determinadas, ~. que s610 a ~I competen. (V. Savigny, Droit ro-
main, tomo 19 , § 53).

Es la función de la ley definirlos, establecer su naturaleza, sus
límites. Consulta el derecho individual y las exigencias sociales. Ase­
gura su ejcrcie io en cuanto se ajusta a sus preceptos, y, dentro de
los Iímitcs que establece, el poder del individuo se mueve libremen­
te. El que los usa, usa de lo suyo. A nadie perjudica. Todos deben
respetar el derecho ajeno, aunque lastime su interés, o sus convcnicn­
cias. Es eso lo que dispone el nrt , 1071, C. Civil.

Algunos escr ltorcs expresan la regla, pero la somctr-n a una con- ~

diciún : la lle no hor ir <'1 drrecho ajeno. (Laurcnt, 6, Xros, 136 v si­
guientes: 20, X" 40~). Huy en rilo una confusión que proviene de
reunir 110s órdenes l\(' ideas, que, para un análisis exacto, conviene
deslindar. Nuestro artículo proyectado cnt iondo s610 determinar lo
que el ejerr-ir-io 1!l'1 derecho envuelvo, Cuando otro derecho se Ir
opone, se trata do lo que se llama colisión dI' dcrr-c hos, os decir, dct
ejere icio de dos derechos antagónicos. Dce idir ruál prodominará v si
predominará, o si, al «out rar io, cederá delante de 1Il10 prefvrcnte, o,

~i~~o::~t~,m~ ~'\I~~;~:ll1:~~l~p~~~~c :;, 1~;iJ~~~~~:i: r~~~l\~~~I'~~ra~l1;~:~,I;~:
pero que ereo deber limitar, no sc eut icndo reglar la col isión do de­
rcchos, sino 1'1 uso de uno pnrt.icularmonte eousiderado. Y esa Iim i­
tación I'S cqu i vor-ada , porquc el derecho puede 81'1' ejercido nú n con­
tra el derecho de otro, si por ley le corresponde la prcfcrcucin. Si
dos personas compran la misma rosa, y una la rceibo por t radiclón,
su derecho se ejerce aún rontra <'1 derecho del otro acreedor. El b i­
potecario~lsa del suyo contra 1'1 propietario adquirente dol iumuc­
~Ie, cte. F~lI su generalidad, la. limitación de Laurent es notorrnmcntc
mcxactn .

. I:a. colisión de derechos no so presta al estahlerimiento de un
prmcipro general. La exi~tenrin de un Registro <11' inmuebles co-no
se proyectará, ya determina reglas part ieularos para la prcferenr-in
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~ sión de sus límites legales, aunque de ello resulte perjuicio
a tercero.

de unos derechos sobre otros, que depende de la inscripción. Los dere­
ehos personales ceden, ordinariam~nte, del~nr~ de los reales, pero no
siempre. En unos derechos determina la prioridad, su clase. En otros,
su fecha. En los de más allá, se ejercen por concurrencia. Hay tan­
tas reclas distintas que no puede tratarse de esa materia en la par­
te genOeral del C6digo. Y. Unger, System, J, § 69 Y 70. Motive, I~
pág. 275.

Pero, aun limitada la disposición que se proyecta al uso del de­
recho mismo, y prescindiendo de su colisión con otros, es secular
la divergencia de opiniones sobre la existencia de límites a ese uso.'
Se discute .sobre el abuso de derecho. Y los c6digos recientes contie­
nen decisiones que debemos considerar.

En el derecho romano existían tres disposiciones que prohibían
en casos particulares el uso de un derecho. Los intérpretes se, divi­
dieron respecto de su alcance. Unos creyeron que eran excepciones.'
Otros que podía deducirse de ellas una regla, y se consideró que ha­
bía una exceptio dolí generalís, que parece sin embargo, difícil de
conciliar con el principio del Digesto: Nullus videtur dolo facere qui
suo jure utitur.

Sea de ello lo que fuere, el C. Prusiano, admitió el principio, para
el caso de uso determinado por el propósito de perjudicar a tercero.
(Y. Dernburg, Prcussiscbcn Privatrechts, J, § 35).

Los escritores modernos de más autoridad, se pronunciaron. Un­
gel', por ejemplo, (System, r, § 68)', en contra. Windscheid (Pandee.
taso J, § 121, texto, y nota 3), a favor. De él se ha tomado a la letra,
<'1 § 226 del C. Alemán: "Es inadmisible el uso de un derecho cuando
sólo puede tener por objeto causar daño a tercero".

Poco después, el art , 2?,C. Suizo, establecía, que "El abuso ma­
nificsto de un derecho no es protegido por la ley".

~Qué es abuso! bdónuf' cmpieza i ~cuándo es manifiesto? No lo
llir<' <'1 Código. Lo resolverá (,1 juez. Y, al mismo tiempo, en la lite­
ratura francesa, de las revistas especialmente, se manifestaba con
vehcmcncin una opinión, para la cual el del Código Alemán con su
circunspecta precisión, no significaba sino un principio deceptivo.
Hay abuso de derecho, según ella, cuando, diga lo que diga la ley, el
derecho es usado contra los fines sociales v económicos de ese de­
recho. Lo que son fines sociales y ceonómieos de la ley, o del de­
rce ho individual, no se explica, Las palabras quedan sin precisi6n.
La fórmula verbal. so cntrr-gn al libre arhitrio del juez.

Ha de notarse que el § 226, IU. Alemán, desautoriza de la ma­
nera más categ6rica, tanto al C. Suizo, como a los sostenedores de la
última opinión expuesta. No se trata, según él, de prescindir de la ley.
Hay que respetarla. Si un interés cualquiera existe en el titular, el
juoz queda atado. Sólo cuando no quede corno posible sino el de­
'('O de causar daño a terr-ero, hay abuso del derecho. Todo otro uso
- aunque sea duro, excesivo, mezquino, - es legítimo. Los fi­
nes sociales y económicos no los define el juez: los determina la ley.

"[licito NI solamente ejercitar un derecho con el objeto exclu­
sivo de perjudicar por tal modo a un tercero", decía Windscheid,
(Pandectas, J, § 121). Y agregaba en la nota: "Con el objeto exclu­
sit'O (con letra mayúscula) de perjudicar a otro. Con esto va presu­
puesto que el titular no tenga otro interés de cualquier categoria
que sea para usar de su derecho".

Pues bien. Esa f6rmuln, tan prudente, tan estricta, ha sido adop­
tada en el C. Alemán, contra la opinión constante de sus autores.
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Propuesta en la primera comisión de que. f'ormaba parte Windsehc:d,
fué desestimnda, no obstante su alta autoridad, en virtud de muy gru­
ves consideraciones. (Motive, r, pág. 274).

En la segunda comisión revisora, fueron propuestas distintas fór­
mulas sobre el abuso de derecho, y todas fueron rechazadas por dos
veces, como regla general y como principio relativo a los actos ilíci­
tos. (V. Protokolle, r, pág. 238 Y rr, pág. 576).

En el Consejo de los estados federales, fué introducida como re­
gla particular para el derecho de propiedad. En el Reichstag, un
partido político la propuso como principio general, y, no obstante
las graves objeciones que se le opusieron y no se discutieron fué san­
cionada "por mínima mayoría", dice la relación oficial. (Bericht dcr
Rcichstags Kommíssion, pág , 50).

Lo que piensan los jurisconsultos más calificados, dcl artículo
convertido en ley, puedc verse en la crítica vivaz de Planck, que
form6 parte de todas las comisiones (tomo l, sobre el § 226). V. tam­
bién: Kuhlcnbec k, Von den Paudck t cn, I, pág. 531; Endemann, Lebr­
buch, l, § 84 a, texto .y nota 4. En su defensa, todo lo que dice
Enneccerus, es: "Está tan previsoramente redactado que no podían
producirse los inconvenientes profetizados con demasiada ansiedad,
lo que la experiencia ha confirmado. Antes bien, ha obrado ventajosa­
mente en algunos easos? '. (Lehrbuch, J, § 220, nota 4. Enneccerus
era de la comisión del Reichstag).

Las leyes civiles tienen por misión precisar las condiciones en
que los derechos, nacen, se transmiten y se extinguen, y los c6digos
contienen las disposiciones que encierran con una casuística precisa,
y muchas veces excesiva, todo cuanto se refiere a su extensi6n y
efectos.

Si se trata de su nacimiento, los actos jurídicos son analizados,
sometidos a toda clase de exigencias, de forma, de capacidad, de
validez. Su objeto, debe ser lícito, no contrario a las leyes, al or­
den público, a las buenas costumbres. Y todo esto, en consideración
a los fines sociales, econ6micos, morales, de los actos, y que intere­
san a los individuos y a la comunidad. ¿Se trata de contratos? De­
ben ser interpretados y ejecutados de buena fe. Son permitidos unos,
proseriptos otros. Los muebles son susceptibles de tales pactos, otros
son prohibidos; y lo mismo sucede con los inmuebles. t Se trata de
condiciones? La ley se encarga de decir las que permite, y las que
no permite. Y así, en todos los efectos de las relaciones jurfdieas,
de los bienes, de la familia. Pasarlos en revista, sería citar el Có­
digo entero.

Cuando por consiguiente, un derecho ha pasado por todo este ta­
miz, cuando se dice que existe regido por tales condiciones ¿qué
so ha dícho t Se ha dicho que, todo bien pensado, pesadas las circuns­
tnnclas, eonsidcmdas la naturaleza de un derecho, las necesidadeS)
que por su medio se satisfacen, el interés económico, el público del
Estallo, los factores sociales, todo, todo cuanto importa considerar, se
reconoce a una persona el poder de obrar, dentro de los límites asig­
nados.

Es esto lo que significa vivir en un Estado regido por leyes.
El derecho no es, entonces, arbitrario. Se conoce de antemano. PUl'­
den ajustarse a él las acciones. Será amparado por la ley. Los jueces
la harán efectiva.

¿y esto va a desaparecer, so pretexto de que el uso, en presen­
cia de las eircunstnncias, no debe ser protegido porque es contrario
a los finos sociales del dcrecho t Pero, y entonces, ¿por qué la ley
dijo que el que siguiese sus prescripciones sería umparado en él7

Las leyes dependen en su existencia misma de un criterio de
aplicación, se dice. ¿Cuál I'S? Nadie lo explica. Es imposible prever
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las «ond ieioucs e n qm' un hecho se desarrolla, se pretende. Y porque
es illlposibll'. !\l' l'ntrl'~a todo, ley, derechos. fortuna, honor, a la
vnua inccrt idumbrc de las palabras vacías. ¡Derecho? No hay dere-

:::~I', i~~e~~~1 ~~i~'i~nO~ll:;I~tt~;:;:'r~~l (~~ie~1 ~~~eri~~~r~ss~~nf¿~~~f~os~~f~i
y económico de la ley. Yeso que la ley no ha acertado a lleflnlr,~

eso lo encontrará el ,.iue~, cou la Il'Y" s.in ley, y, c~ntra Iev, j Cada juez
lo verá según su crtterro moral. polttico, er-onómico ! ¡Lo que no sa­
ben los escritores, pnesto que sólo ]1' dan fórmulas. generales, lo I)Ul'
no sabe tampoco la ley, eso lo sabrá el juez!

¡Y qué magnífica oportun irlad se da al deudor dcshouesto, al
que espere arrancar por un litigio, al propietario vecino, al cohere­
dero, una coner-sión in ;IISt'l! Con argumentar que SI' usa de un de­
rccho, de acuerdo 1'011 la ley, es cierto, pero contra sus fines socia­
les v e('onómicos, 0111' sólo !;(' quiere per indlcarle ~. nada más, bas­
la, El litigio se desarrollará para explicar a] juez, porque se ha
obrado de un modo o .11' otro, yo qué razones se han tenido para ha­
('1'1' lo qtio la lov dijo que 1'e podí-r hacer sin eonsultnr a nadie. ¿ Re­
cibís una propuesta. para uu contrato 1 ¿Y no la habéis aceptado?
AJlUsO de derecho. dirá un cscr itor de rov ist a. yo J por qué no 10 dirá
como él, un juez? Os piden el consentimiento para qm' vuestra hi­
ja contraiga matrimonio. ~o basta que la ley autorice al juez fran­
cés a proceder de cierta manera. No. Un tribunal dirá, con e] aplau­
so de los sostenedores de cierta tcorln dI' que el .Iucz no está obl i­
gado a aplicar la Il'Y, y puede sobreponerse a ella, dirá, repet{¡mos,
('01110 un tribunal lo ha dicho, que hay abusos de dr rec ho en el pa­
,11'1', en no consent ir en el matrimonio que antes pareció alJrobar.

Una sociedad moderna no puede regirse con semejantes doctri­
nas, La lev, cstnble, conoei.la de antemano, que permite ajustar los

:~:I~~ ~e~Uju~l~~P~~('~~lnei~;t;r~);~I;d; ~e~ ~1~r~F.~:~~. P,T f~s a~~:~~;es))~:~'
1lil'n no puelleii. ser sac rif ieados entrcgúndolos a la deshonestidad
de los deudores sin escrúpulos, y a los llt.igautcs temerarios, por­
que, e n aluún r-uso, se abuse al' una situación. Xinguna institución
humana, ninguna organización co nst it uc iona l, ninguna fórmula jurf­
die a, cscapn n a la posluilida.l <11' no responder a SIIS fines sociales.
El voto e·!l cr it ira hll' en SIIS resultados, ¿Habrá que retirarlo a los \
ciudndanos t El porlor atribuído a las altas magist raturas del Esta­
do, puedo ser estéril, o mal ejercido, i habrá por eso que destruir la
Const ítución t La cosn juzgada, importa, a veces, IIn error, Ahabrá
(11lC suprimir el Poder .Iudicial s

EII el f'ondo de todas estas tcorias, no hay sino un concepto
viciado de lo filie es la f'unr-ión de la ley, ~. una curnctcrlzada sublc­
vación cout rn Sil imperio. POI' eso es qlle las comisiones alemanas,
se oponían a la int rodur-r-ién de la fúrmu la tan rest riugidn, tan pon-

:~~ll~~(:'~:~;:Y~(~:·::~I~:I~~I~~:::~~(~~~~rí(;:ll.::1é:{;'li::,~~~t~:~e:J~er~~j~t~~I:la'ac~~~d:r~
y Dernhurjr, 'lile, en SIlS Pandectns, había ndhcr ido al conccp­

to de Windsclu-id, en Sil prólogo a la tercera cdie ión do su Tra­
tado de ,Tereeho e ivi l, nos (1iee: "Se exige impctuosamouto la eman-

;~J;~~~)I:l0d::~r'~~:~o:II'~l'rla;:11::~rJl~~:;e:~~:~~s~s~~;i:~~lc;;t~l~st~"Isd~~~:si~~~
des cconómicas ; ~. 1'11 cousidcme ién a imperiosos motivos do equidad,
dehe la f loxibif i.Iad de las re~las lega]rs cr-dr-r a la jurisprudencia de
Jos Tri hunn les ; ('! ohjrlo. debe ser una c icne ia libre de derecho que esté,
110 sola mcu to l\ igual 111\'1'1 (lile la ley, sino que tenga la supremacía
"oh re ella.
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,. 'l'alvs esf'uerzos re vulueiona rios, han llamado en t iompo rce ien-
t e , a las primeras autoridades de la ciencia juridjr-a alemana, a las
t rinehcras, ('specialmente a Bülow, en el "Recht" y a Ungcr (1)
en la "Dcutschen Juristenzeitung", ~; les han obligado a serias pre·

~:n~~~n~~;e~ ~~r~a~~v~N~~'i:J:7':~'1'1fj~~:::l n~b~:;~~~r:~ ~:::;I;~\::,~";:~:.
sobro las disposicionea legales, o quedar .lct rás de ellas. En el domi­
nio jurídico, no existe fuerza alguna que subordine el poder legisla·
tivo del Estado, o que, siquiera, 1(' sea igual. Xíngunn autoridad IJI\('­
de, empero, ser más ost rcchameut e obligada a puntual obcd icne ia a los
mandatos de la ley que la .Iust ie ia, qUl' (,1 Esta,lo ha inst itu ido )lara.
la custodia y ejecución de .clla. Un JUl'z, CjUl', como lo ueousejun las
teorías nuevamente imaginadas, se atrevo a cmubiar o doblegar la
1('.", en ventaja, o pcrjni cio, de una parte, en virtud ,h' una supuesta
«quidnd, s adaptación de ella al caso, comete una injust ie ia (Iue para J
1'1 estado jurídico no debe ser menos dañosa que una intcnc ionul vu
favorecer o perjudicar a una parte )lor la deliberada violación de
la ley".

';.\dhiero f'ompletamente, a estos pensamientos, conelu ía Dcrn­
ourg. Resultan con cvidcue ia de la Const it ución del Estado, y de la
«rgunizac ión de la just.ic ia de Alcma nia : ".

No es extraño, entonces, que la concieucin jurídica se haya alar­
mado en otros países. En 190;3, nombró el gobierno francés una co·
misión para proyectar la reforma del 'Código Napoleón. En una de
las subcomisíones en que se dividió, se propuso introducir al frente
del Código, una regla sobre el abuso de derecho.

Saleillcs, fué encargado de informar sobre ella, y presentó sus
«onclusiones que corren ('11 {'I Bulletin de la société d'étud('s legisla­
t i ves, 190;3.

El silencio más complet o rciun desde entonces ('n, ese asunto.
;\0 se ha vuelto a hablar de él hasta el presente año, no obstante ha­
lu-rse examinado muchas otras cuestiones.

y tan elocuente como C!lC si lr-ne io, e!l el C(UC sobre ('1 mismo ']Jun·
to OhSH'"a el anteproyecto de ]9~5, de la comisión franco-italiana
para el t ', de las Obligaciones. Xo obstante tomar del C. Alemán
para su capítulo de los actos ilfcitos, "arios artículos, y alguno del
mismo título que contiene el § :!26, se ha guardado de rcproduvirlo
o de reglar en alguna forma el abuso de derecho.

Es el juicio de una comisión en que están los mejores juriscou­
sultos <le dos grandes naciones (2).

La vieja cxpcrione ia de 1'{,lIIoloml)(', no lo euguñaba, y sorpren­
'\l' encontrar en las comisiones a lemanas redactoras del Código, e
.'('0 de sus desconfianzas, No entren en esa vía, del abuso ,1('1 derc-I
".110, decía: las consecuencias del principio una \'('Z establee ido, arras­
tran! Demolombe, 12, Nos. 646 a 650.

"Toda restricción preventiva - repct.ía el doctor Vélez Sárs­
f'ir-ld en la nota al arto 2:>13 - tendr ia más peligros que ventajas.
:-ii ..1 Gohicruo "e const ituyc en juez del abuso, ha dir-ho un f iló­
sof'o, no tardaría en constituirse en juez .h'l uso, y tolla verdadera
idea tic propil'da,1 y Iibert arl estnría pcrdida ' '. (Xotn tomada (1('
;:~;..o~~~~he, 9, X·, .H.j). Y lo mismo v. l lu-ri ug , (Euvros e ho islcs, JI,

Puede verse en el sentido del artículo, además de las citas an­
t er inros: Bufnoir, Propriété et «ont rat, p!lg. ROí; Planiol, 2'", x·, ~í()

111 ullger era prestdent« de la Supr~mQ C"lte Imperial de Austria.
12/ De ella forma parte Capltant que no obstante ser partidario de la

tcorIa, 110 hn podido hacerla aceptar.
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412. No son ilícitos los hechos impuestos por la propia:

defensa.
Hay defensa propia cuando es exigida para repeler de sí

o de otro, un ataque presente e ilegítim? contra la personn.
bienes o derechos.

Cuando no concurrieran las condiciones expresadas, el

:" sigts.; Fadda )' Bcnsa, nota al § 121 de Windscheid. 1, p!Jg. 1168.
Crome, System des Deutschen B. Rechts, 1, § 121, dice: "El prm­
c ipio, corno gCllcral, cucontró oposición en el derecho antr-rj or, sólo
lwrque se temió abrir de par cu par la puerta a la iuseguridud de los
derechos, Por la redacción del § ~26 este peligro ha sido evitado
en lo posible. :\0 basta el perjuicio causado a otro por el lISO del de­
ror-ho, tnmpoco basta que ese otro (subjct.ivnmcntc) pueda, o hasta
rleba, ver en el uso una chicana. La chicana debe aparecer de la
«osu misma (para cualquier juicio), en eunuto el uso del derecho no
puc.ln tCIIC'r, en C'I caso, ningún otro objeto sino el de causar daño".

412. Los arts, 24iO y 3944, autorizan el empleo de la fuerza
Ilara impedir la dosposcsión v iolcuta y para recuperarla cuando se ha
ef'ectuado. La disposiclón proyectada const it uyc UII principio gl'ncral
para todos los casos de defensa propia y de otro. Es tomada del pá·
rrafo 22i C. Alemán.

Cualquiera que sea C'I carácter de los hechos, que objetivamente

r.;~~:~~~ ~I~ S~~:.ll:~:ld~t~ l:~('~:~'~'~o,~:ll ~~rl~~:~;h~:. i~!:;;o~I:~lasl~~oI~~~ti~:~:
(·xige el arf ír-ulo quc sean impuestos los hechos por olla misma, esto
es, que sean ruzonablcmente nccesarios, sin que pierdan ese earüctcr
por la eircunstnucla de ser más grave que el daño que podría suf rir­
so. El Código Penal ya lo establece cuando, por ejemplo, se mata al
ladrón, cualquiera que sea la importancia de lo robado. Pero tamo
I'0eo sería legitimo emplear medios desproporcionados con la impor­
ta nc in 11(,1 ataque.

Este ha de ser actual, y no solamente temido. La defensa ha de
ser ox ig ida para rr-cha aar lo,: sin que sea menester huir cobardemente
para evitarlo. (Pln nck , J, sobre el § 22i). Ha de ser ilegítimo, lo
(IIIC' envur-lvc la exclusión del hecho obrado en virtud de autoridad
o derecho legalmente ejercidos, como ~n el caso de la segunda parte
del arto 2470 no sería legítima la defensa del despojante perscguido
que resist iose la rcint ejrrucióu de las cosas por acto del poseedor.

Es cucst ié n de doet rina y 110 de legislación, el dcterminar si el
ataque provocado puede ser rcsist ido. Claro está que la provocación
puedo SN de dist int a gravedad ~' eon dic ión, y debe, en cualquier hi­
pótes is ~lIarllar proporción con el ataque,

ella palabra airada 110 hasta para legitimar un ataque contra la
vida, Xuvst ro art ir-ulo bajo su concepto de "ataquc ilegítimo ", es
suf'ic ieu tcmcntc pree iso para dccidir ese punto.

Por últ imo, 1I111'stro art iculo comprende una rcsolue ión sobre cl
exceso en la defensa, y aun sobre su improcedencia, que no cstá ex­
pn'sa ('11 ('1 § ~2i Alemán, pero que se toma de la unánime opinión
do SIlS autores, e intérpretes. El PTI'or excusable dispensa de toda ros­
ponsabi lidad. Planek , 1, sobre el § 22i - Endemau, Lehrbueh, J, § S:"
::\y 4 Y nota L'j. - Enncce erus, Lohrbuch, J. § 221, l I. Todos ellos,
advicrtcn que no es necesario haber procedido por miedo, trastorno
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autor será responsable, salvo que hubiera procedido por
error excusable.

413. El que deteriora o destruye una cosa ajena para
apartar de sí, o de otro, el peligro con que ella amenaza,
ejecuta un acto lícito, cuando el deterioro o la destrucción
son exigidos para evitar el peligro, y el perjuicio no está
í'ucra de proporción con él. Si ('1 autor del hecho ha causado
('1 peligro por su culpa, está obligado a indemnizar el daño.
El error no imputable dispensa de toda responsabilidad
cuando 110 concurriesen las condiciones exigidas por la pri­
mera parte de este artículo.

414. El que con propósito de hacerse justicia por sí
mismo, se apodera de una cosa, o la deteriora, o destruye.
o detiene a una persona sometida a una obligación, cuando
se sospecha que huirá, o vence la resistencia que se le opo­
ne a un hecho que esa persona está obligada a tolerar, no
cornete un hecho ilícito, cuando no pueda requerir la ayuda
de la autoridad en tiempo útil, y haya peligro. sin la acción
inmediata de que la realización de su derecho sea impo­
sibilitada o esencialmente dificultada

415. La justicia personal no puede exceder de lo' que
exija la exclusión del peligro.

11 otro estado, en el momento. Basta que no se haya procedido por
«uusa imputable o determinada por culpa.

413. § 228, C. Alemán, al cual se ha agregado el período so­
hre el error, de acuerdo con la opinión de sus autores. (V. Planck, J,
sobre el arto 228, ;.;¡? 3. - Ennccccrus, Lehrbuch, 1, § 222, NQ 4).

El caso del artículo es solamente el de que la destrucción de la
cosa sea necesaria para evitar el peligro que proviene de ella. No com­
prende el de tomar el bien ajeno para salvarse del que es cense­
vucnein de las cosas, o de los hechos propios o fortuitos, que se rige
por otro concepto. (§ 904 C. Alemán).

El daño experimentado por causa de la cosa - animada o ina­
n imn da - ajena, dará lugar, o no, a la acción de indemnización,
:i('g-Í1n las reglas generales (le la responsabilidad. Concurriendo las
cireuust nnc ins exigidas por el art ículo, el propietario o tenedor de
la cosa que causa el riesgo, no puede lícitamcnte impedir la acciún
dd amonuzado por él. No I'S para el primero, caso de lcaitirna de­
í'cnsa. Además d(~ los oscr itorr-s eitados, puede verse: I'.:ndc~lann I §

~I·:/~~.C~~~:~:{I~: § 1:?2. X') 2; Saleillcs, nota al § 228, de la tradu'cc¡'í)\~

.. 414 Y.415. Art s, 229 y 230 C. Alemán. El derecho de propia jus­
t 1('Ia f'une ionn de hecho en nuestro país, por la fuerza do las co­
:i~s. Conviene reglamcntarlo y legitimarlo, extendiendo a casos d is­
tl.'~tos e l pr in eipi o dvl art. 24,0, que sólo se reficre a la recupera­
('Ion de cosas poseídas.
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EH caso de aprehensiún de cosas, es menest er solicitar

(·1 embargo judicial d(' ellas.
En el de detención de una persona sometida a una obli­

gación, si no so la hubiera puesto en libertad, debe ser pre­
scntadu sin demora a la autoridad competente, ~' requerirse

su arresto.
Si el pedido dI' embargo, o detención no fuese admiti­

do, o hubiese demora ('11 proveer, se proceden', en seguida
a la devolución de las cosas, y a la libertad de la persona,

416, El que por (>1TOr hubiera obrado en el equivoca­
do supuesto de existir las condiciones exigidas pOI' el art.
414, está obligado a indemnizar el daño que hubiera causado
aunque su error 110 proviniese de su culpa,

417, Fuera de los casos expresados en <'1 presente t i­

t ulo, es prohibido hacerse justicia por sí mismo usando de

416, ~ :!:H (', Alcmá n. En los r-asos de legítima defensa cout rn
personas o «osas, S(' ha dispuesto que el error no imputable exime de
respousnbi lidad. Pero, en ('1 caso de hechos de just ie ia propia, la
i nic iat iva den e del autor, y, dice Endcmann, (1, § 8;) b, nota 20) un
derecho de tal t rascenrloueia, sólo puede ser ejercido con la más vi­
gilante previsión. ,\' a riesgo propio.

417, E.ste art lculo, ron variantes de redacción, coust itu ía el, 188
del primer provcct o de Código Alemán, Fué suprimido porque se
le consideró puramente doctrinario, Pero Planck, (J, ,pág, 3;3), ex­
plicando cu general las disposiciones de los actuales § 22; Y sigts.,
dico : Los § 2:!/ a 231, constituyen la excepción de un principio que
no está expresado, 1)('1'0 que constituye uno de los fundamentos de
todo ol sistema juríd ico, y se desprende del conjunto del derecho ci­
vil r dC'1 procesal. Es ese principio, el de que el ejercicio de un de­
recho subjet ivo, qll(' se contrapone a otro, no puede ser forzado
por cl titular, de propia autoridad, frente a otra persona, sino que
es asunto del Estado, amparar en el uso de su derecho al que lo so­
licita, )' ejecutar los hechos quC' requiera la realización de ese de­
recho. Const it uyeu desviar ión de ose prl ncipio los preceptos especia­
les para algunos derechos (¡p. ej. § 8:>!) = a nuestro arto 24;0). Las
exccpcloucs de esa regla que tiC'IIC'1I alcance más gl'neral, C'stáh
expresadas por los § § 22i -231 ' "

No es UII pr lne ipio doet rinmio sino leglslat ivo, vl CJIll' ('ontÍ('IIC'
una prohibición f'undamoutal, y la regla orgánica de todo 1'1 sistema
ele ace iones contenido 1'11 el Código. Exist ívndo excopeioucs admit i­
das, debo impedirse la gonernlizue ión analéuica de e llas, y establecer
la reg la prohibit iva. (V. Au bry ). Hau, 8, § /4:».

La segunda parte const.ituyc la dctcrminac ión .\(01 concepto de
acción por violación ele derecho, podido a la autoridad para que se
haga efectivo el de exigir de otro UII hecho, o una abstene iún, En
tiempos recientes so ha ex tendido, por iniciativa de Wiudaelu-id, una
doctrina sC'gún la cual hay dist inción entre el concepto de acción,
y el de la pretensión que por su medio se trata de realizar, La pri­
mera 8(' refiere a la interccaión requerida del Estallo. Es la provo­
cae ién al ejercido de su poder, y de derecho público. La sl'~unda
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medios 110 autor-izados. Debe solicitarse de la autoridad
competente su amparo a fin de obtener de otro, un hecho, o
una abstención.

418. Toda persona puede ejercer las acciones conser-

es el derecho nueido de la violación por tercero de uno subjet ivo,
para obtenor de él d restablecimiento. del derecho p~r.iudicado. R~.

cientcmcnte se va operando una reacción cont rn la idea de r-onst.i­
tuir la "pretensión" en entidad independiente. Se ve en ella un

susti~~~"\'~<, ,"~~~~'l\J' ~\~~laf:'{~~', nuestro art iculo expresa exactamente
10 que en todas las opiuioncs const.ituvc la acción v sus dos clemen­
tos: derecho al restablecimiento (Anspruc h, § 194, C. Alemán) y me­
.l io . do hacerlo cfcct ivo. Cuando se trata de derechos de crédito
la protcusión, o reclamo, se identifica con el crédito mismo, puesto
que se exige del deudor lo que está en la obligación. En los dore­
dIOS reales, no hay obligado, pero por su violación nace contra el
autor un reclamo por restltue ión, o abstención, y prestaciones secun­
darias. Se conduce en ese caso el rcelamo como un derecho de eré­
.Iito, según la frase de Windse hcid.

Pero ciertamente esta clase de acciones no es la única que el
Código ha establecido. Se refiere solamente a una categoría: la que
deriva de los derechos patrimoniales. Los alemuncs la llaman aec ión
de prcstucién.

Hay otro gran grupo de acciones que '!lo se dirigen a obtener
prestaciones. Son todas las declarativas. Comprenden las cuestiones
de estado que puedan presentarse corno acciones limitadas a estable­
ccrlo o excluirlo, o como prejudiciales en acciones patrimoniales.

Comprenden además, todas las de dcclaraeión de nulidad "de los a«­
tos jurídlcos, que pueden pertenecer al primer grupo, como cuando 1":

pide la restitución de lo entregado, y al segundo, cuando se solicita
la anulación de la relación aparente establecida.

;Existen, por fin, acciones constitutivas, como la de divorcio, por
ojemplo, y las que tienden a fijar aituaciones jurfdie as, opcionales,
o no, como las ele los arts. 140, 620, 3314, 335;, 3433, Y cien otras.
que pueden ser simplemente conservatorias o no.

Es asunto de doctrina agruparlas y prcseutnr sus aspectos f1'.~'

ncralcs. Pero carece de objeto redactar disposie ioues de este cnráe­
t cr, El Código las legisla en particular, fija sus condiciones. y tus
defensas y pruebas que pueden presentarse. No se prestan para in·
vlu ir-lns en esta parte general.

Sobre la clasificación de las' acciones, y sus caracteres dom i­
nantes, V, Endemann, 1, § 86 a ; Enncccerus, I, § 206. V. también
St.cin, Die Zlvilprozessordnung, J, sobre el § 2;33. - Aubry y Hau, 8,
§ HG. - Unger, Systcm, rr, § 115.

No pasa lo mismo con las acciones conservatorias. Proceden en
toda clase de relaciones jurídicas, En cuanto a ellas, V. arts, 546,
]295, 3158, 3433, 3961 Y nota. Auhry y Rau, 8, § 74;>, Y 4, § 311;
Demolombe, 25, Nos. 51 y 52.

419. Aubry y Hall, 8, § ;4(i, texto :r nota 8. Las leyes locales
dI' procedimientos contienen disposiciones sobre las acciones de jac­
tancia, que limitan a las patrimoniales. No es materia de 1:1 compo
tencia de los códigos provinciales, el disponer cuándo han de ser
usados los derechos, y si contra la voluntad dé sus titulares, pUl"

~~~ ~~r r~~I:~'~~~~lc~a d~~I~:lal~~~;<'rel~l;tl~i~~?cioYa 1;I:n~:n:1~:~:~~íi~n dl~~il~~
ser ,la pérdida (lc' los dr-roc hns. Todo eso corresponde al C. Civil, y
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vatorias de sus derechos, aunque éstos estuviesen pendien­
tes de condición o término.

419. Cuando una persona se atribuyese, fuera de jui­
cio, derechos sobre los bienes de otro, o afirmarse tener,
ella, o sus representados incapaces, vínculos de parentesco
o familia con otro, podrá el interesado pedir que el juez
obligue al autor de la jactancia a deducir las acciones que
competan dentro del término que señalará. Si se dejase
transcurrir sin efectuarlo quedarán sin efecto alguno los
derechos pretendidos.

420. Sin perjuicio de las disposiciones especiales de
este Código, los efectos legales de la deducción de la acción

/lO puede quedar librado al eriterio de las leyes particulares, el que
las situaciones de familia queden afectadas y sin protección, en caso
de pretensiones infundadas y peligrosas. La ley 46, tít. 2, par­
tida 3°, permite la acción de jactancia ., en tales cosas como estas o
en otras semejantes dcllas" y el glosador la interpretaba corno
aplicable a las cuostioues de estado.

420. Los efcctos tde la deducción de las acciones son de dos
r-lnses. Las relativas al proceso mismo, a su marcha y desarrollo
hasta llegar a la sentcncñi, son exclusivamente regidas por las leyes
do forma. Las relativas a sus efectos sobre los derechos que las fun­
dan, o sobre los estados personales, o de familia, que son hondamen­
t e nf'cctadoa por la acción, son privativamente regidos por el Código
Civil que sobre ellos cont icne innumerables disposiciones. (Savig­
Il~', D. Romain, 5, § 204, Y 6, § 2;36. - Stein, 1, sobre el § 263. C. Ptos.
a I<'m{1II , No 1 y 2. Windscheid, Pandectas, 1, § 124. - Unger, Sys­
tem, J, § 113).

,~<' suele hablar de litis contestación por la influencia del dcre­
e ho romano. Pero si en él se referían a esa época los efectos de la
sentencia sobre los derechos litigados, en el concepto moderno la de­
duceión de la acción produce sus resultados desde otro momento.

En la época en que nuestro Código fué sancionado predominaba
la opinión de que la demanda producía sus efectos desde la notif'i­
cnciún. (Savigny, 6, § 2í8, de acuerdo con el C. Prusiano).

Sin cmbargo, no se ajusta bien esa regla a las razones que la
dr-tcrminan. .Iusto es provocar la defensa del demandado y oírlo.

Pero también lo es no perjudicar a quien tiene derechos que no
debieron ser violados, y que desde todo instante debieron ser res­
petados.

Las diversas situnciones conducen a soluciones distintas, y en
nuestro C6,ligo, así resulta. La sola demanda interrumpe la pres­
eripeión, aun la interpuesta ante el juez competente que de oficio, y
sin notificarla, puede rechazarla. Y la solución es exacta porque
,1<' la dr-mandn resulta que no permaneció en la inacción el actor du­
rante todo el término legal, y en esa inacción se funda la prescrip­
ción.

También son frecuentes las disposiciones en que la demanda
por sí Bola produce la litispendencia. Es generalml'nte esa la regla
ell' las acciones dcrrvudas del derecho de familia (arts. 254, 258, ctc.).
Las opeioncs también obedecen ordlnartament o n ese principio. A rt,
13i.i, incs. 1)" 3, - arts. í06, íll, í13, íH, etc.).
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se producen con la notificación de ella. Para la observan­
cia de un término, así como para la interrupción de él, bas­
ta la presentación de la demanda.

421. No puede cambiarse la acción después de produ­
cida la litispendencia, sin cl acuerdo del demandado. Este
acuerdo puede resultar de su silencio.

El tribunal, no obstante la oposición, está facultado
para autorizar el cambio si, a su juicio, la defensa del de­
mandado no quedara esencialmente agravada.

422. La litispendencia no impide la enajenación de la
cosa litigada, ni la cesión del derecho reclamado.

En cambio en muchos otros supuestos resuelve el Código ha­
r-iendo depender los efectos de la demanda de su notifirarión, como
en los arts. 2433, 2443, etc, Por una consccucncia natural toda vez que
una situaeión jurídica se establece o modi"ica por una declara­
ción de voluntad, sea por una notificación, una interpelación, judi­
cial, o no, el resultado está ligado con la eomuni eación.

En los últimos tiempos, los grandes códigos sancionados han
modificado la regla clásica. El § 263 C. de Ptos, Alemán, la ha
abandonado resueltamente: "La instancia queda establecida por la
introduee ién de la demanda". Y en § 267: "Las disposiciones del
derecho c iv il sobre los otros efecto!' de la litispendencia quedan sin
modificación. Estos efectos así romo todos los que los preceptos del
derecho civi l atribuyen a la introducción de la acción, a. su eomuni­
eación, o al llamamiento judicial, o a la citación y respuesta del
demandado, se producirán desde la introducción de la demanda, sin
perjuicio de lo dispuesto por el § 207 ". V. además, § 693.

Pero va de suyo que la demanda ha de ser notifieada, y que
todos los efectos se desvanecerán si se desistiese de ella antes de
la notificación.

El C. de Ptos, de Austria, de 1895, ha establecido por su § 232, ­
que inspira la rcdace ión propuesta - una distinción sobre los ofcc­
tos de la demanda, La litispendencia se efectúa en las nccioncs de­
pendientes de término, o contra las cuales corre un término, por el
hecho de la demanda. En los demás casos desde la notificación. Y
todo sin perjuicio de las disposic ioncs especiales.

Lo mismo propone la Comisión italiana de reforma del C. de
Ptos. c ivilcs, art, lO.

El ángulo de divergencia de las dos soluciones es menor de lo
que aparece a primera vista, liemos vacilado entre la solución 1'1'0­

puesta, y esta otra: Sin perjuicio de las disposiciones especia Ir!',
la dcducciún de la aerión en juicio, produce por sí sola los efectos
que este Código lc atribuye, bajo la condición de que será notificada
al demnn.Iado,

Finalmente hemos optado por la fórmula austríaca porque la
hemos creído más próxima a las soluciones particulares de nuestro
('ódigo, si hicn consideramos más ajustada a derecho la recia ale-
mana modificada según la redacción transcripta. "

4~1. § §. 264 Y 269 C. Alemán cle Ptos., y § 235 del aust ría­
co. Wlndscho id, r, § 12f>, N~ 3. - Unger § 128, N9 3.

422. § 265 C. Alemán de Ptos, civiles, y § 234 C. Austriaco
de id. Ley 13, tít. i, Partida 3', y sus glosas.
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La enajenación o la cesión, no tienen efecto alguno en el
proceso. El adquirente no puede intervenir en él como par­
le princípal sin el asent imiento del advcrsa rio. Puede ha­
cerlo como parte coadyuvante.

Si el actor hubiese efectuado la enajeuaeión o la ce­
sión, y la sentencia que se dictara, no pudiese producir efce­
to, según lo dispuesto en el art. ... respecto de los causaha­
bientes. podrá hacerse valer contra él la excepción de falta
de acción.

423. Pendiente el pleito no pueden las partes inuo­
var en el estado de la cosa, o derecho litigioso.

Pueden solicitar las medidas conservatorias para im­
pedirlo, y para asegurar los ('f('ctos d(' la sentencia respec­
to d,· terceros adquirentes. Pueden solicita.' las anotacio-

Los arts. 11 i4, 144(i J 145:), ('. Civil, permiten la enagenaeión
dI' las cosas, ,v la ccsién de créditos, en litigio. Pero trabado el pleito
no puede a1l1'1'ar31' la situación de las partes por los actos emanados
dI' IIlIa de ellas, para burlar los I!l'rl'chos (le Sil advcrsario o impe­
d ir los efectos de la sentencia.

I':sta, !'l'gún se cstabloccrá en Sil lugar, ,.roduce efectos respecto
(le los causahabientes. Pero deben tenerse presentes las reglas ge­
-ierales sobre la adquisición de cosas muebles, de derechos sobre­
inmuebles, '!t' sobre cesión de derechos en relación de los adquirentes
de buena fe.

1'01' I'SO el (', Alemán prevé en el último periodo del artículo­
provcetndo, el caso de que 1'1 uctor h:~ya sorprendido al demandado
«nageuan.lo Jos derechos, de 1110"0 qu~' no pudiendo hacerse c f'ect ivn
la seutenciu. se r ía inútil continuar vl proC'l'so.

Cun n.lo SI' habla de ('OS;! lit igiosn, se cut iende que el litigio la
t ¡C'Ul' por objeto, o lo que I'S lo mismo que la cont roveraia recae so­
hre 1111 dcrocho real sobre ella, o si se trata de una acción personal,
«¡ue ésta sen dctcrmiuadn 1'01' ruzún de la "osa, como en la acción
dI' dexlinde, en la div isióu, o la const rut-eióu o reparación de un
muro medianero, ct c. Véase 'Vinds('hl'id, Pa ndect as, 1, § 125, NI} 1
v sus nut ns. Dvruburg, l'an(1C'ctas,l, § ];');i, .v Dcho. prusiano, 1,
§ 132. 8tein, Die Zivilprozessonlnung, 1, sobre l'I § 26;').

Dice el texto propuesto quC' 1'1 udqulrcute no sucede a la parte
('OIUO lit.iguntu, pero que es admit ido como parte coadyuvante. ~o-.

es familiar en nuestra práct iea la iutvrvcueiún de terceros en un
proced imicnt o, salvo el caso de lus tcreer íns en el juicio ejecutivo.
Esto Código presupone la intcrveución de todo el (Iue tiene un dore­
e ho que defender en un pleito que le afr-ctn directamente o por sus
consecue ne ias. (Y. art. 2023). El proccdimlcuto un ive rsa l autoriza
esa intervención y ('S tiempo de que nuest rns leyes de forma lo in­
r-orporcn a nuestra práe ticn judic ial,

423. La prinu-rn parte const it.uye un pri ne i pio general del de-

;~:~~~d~'s;a:~:~~~I(;~~\'~::~o~~:c:~~e~'q~~' l!e:j~<1i1;,;e:Jit~1 7~s~;:(~i~:~ ~~~ ~~~
sus. El urt , 27SS, (', Civil, lo estublccc para la avc iúu de rci vindica-

~:~~'T~II;~~iÍ'~~,~O~f~~~J;~~'II~i~~ :'~ ~"I:II/)~I~g: 1~ I;:::'fl~'(~~~:aII;~I~~JI~:~ 11~~~I~~f~
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nes prcvcntivns de la existencia del litig-io. en el registro de

inmuebles.
424. 1"lS acciones deducidas se trasmiten a los here­

deros de las partes, aunque sean de las que sólo pueden ser
intentadas exclusivamente por los interesados.

Tl'lTLO JI

De la prueba *

425. Todo el que deduzca una ucción JUlCIO, debe
producir la prueba de los hechos en que funda su derecho.

El que pretende que un derecho ha cesado, o no es vá­
lido, debe probar los hechos que han producido la cesación
o la nulidad.

se tema la pérdida o deterioro de cllns, siempre en <'1 caso de re iviu­
dicación. El principio es más gen<'raI. Constituye una aplicación de
fundamental de la litis pendencia.

* El C. Civil ha legislado sobre la prueba con precisión y de­
tallc en ('1 curso entero de las instituciones civiles. Desde el naci­
miento, a la mucrt.e de las personas, en todas las situaciones, de fa­
milia, de act ivirlarl jurídica, la ley ha cuidado siempre de establecer
)'01' qué medios se demuestran los hechos fundamentales, cuándo ~­

de qué manera se admiten, y cuándo se desestiman. A veces se opone
indirecta, pero enérgícamcntc a que ciertos hechos se demuestren, y
establece presunciones que no permite combatir. Otras, sin ni siquie­
ra dce la rarlas, impide que se prueben hechos prohibiendo su pro­
ducción en juicio. Asi, es prohibida la invest.igación de la filiación
adulterina. Es prohibida la de la natural que se atribuya a una mujer
casada. Los proeedimientos son múltiples. Cuando un legado se hace
a alguna persona sin que del testamento mismo resulte cuál de va­
rlas es la designada, la ley declara nulo el legado, lo que es ot'ra
manera de manifestar que no se admite prueba fuera de la dispo­
sición misma.

Pero si ha legislado constantemente, el Código lo hace por via
de disposiciones particulares. No contiene sino tres títulos de carác­
ter general: los que se refieren a los instrumentos públrcos y pr i­
vados.

Las disposiciones sobre prueba de los «ont rat os se han rvprodu­
cido de la legislación y doctrina fundada PII ella, de países cuyo»
cserrtorcs declaran, a una, que no son purt iculares de esos netos, y
que, por lo contrario, comprenden todos los hechos de que derivan
situacionos de derecho. Manifiestan que ha .habido error de clasifi­
cación, de método, que no impide su recta aplicación a todo el campo.
do las relaciones jurídicas.

Pero, nuu así se han omit ido ciort as reglas gencrulcs sobre la
prueba; y también los detalles cacuciules sobro cada uno de los me­
dios de efectuarla apenas enumerados en los textos legales. Los tí­
hilos proyectados completan las disposiciones del Código.

425. Savigny, D. Romain, 6, § ~i9, X,· 4. - Unger, JI, § ] es.
~~ ~'. =~r:.~l:~s~/~~~d~;~i, \~~t: r? ~i',-il Dernburg, Pandcctas, J, '§ ]:16,
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426. El que niega el efecto jurídico de un hecho, «n
virtud de hechos particulares que excluyen ese efecto, debe
justificarlos.

427. El que ejercita acciones derivadas de un acto
jurídico debe probar que ese acto se ha.efectuado de la ma­
nera que pretende, aún cuando su adversario reconozca que
el acto se realizó bajo condición, término, o de cualquier
otro modo distinto.

428. Los hechos se prueban por los medios siguien-
tes:

1Q Instrumentos públicos;
2Q Instrumentos privados;
3Q Escritos emanados de la parte a quien se oponen,

firmados, o no firmados;
4Q Confesión de parte, judicial, o extrajudicial;
5Q Juramento judicial;
6Q Presunciones legales, o judiciales;
7Q Declaración de testigos;
8Q Inspección personal del juez;
9Q Dictamen de peritos.

425 a 427. Sobre esta materia ; arts. 1315, C. Napoleón; 13]2, C. ita­
liano; ]214, C. español; Demolombe, 29, desde el N0 181; Aubry Rau, 8,
§ 749; Laurent, ]9, X" 81 y sigts.; Unger, JI, § 129. - Arts. ]93 a 198
del primer proyecto alemán, y sobre ellos, Motive, J, pág. 382: "En
cuanto a la observación, decía la Comisión, de que en los § § 193 a
]97 se establecen regias que se hubieran podido dejar a la doctrina,
puede responderse que el establecimiento de principios generales rcsul­
tará útil para la unidad de la jurisprudencia, y la seguridad de las rola­
clones. Junto a los preceptos generales se encuentran en el proyecto (de
Código Civil), en diversas partes, disposiciones especiales sobre la obli,
gación de probar. Por otra parte se ha tratado en la redacción de los
párrafos del proyecto, en general, con todo cuidado, en vista de los
estados particulares de hecho generadores de derechos, de precisar el
e írr-uln de la obligación de invocarlos y con ello hacer bien visible la
obligación de probar".

La segunda com isióu suprimió, sin emharjzo, la sección entera pro­
puesta I,nr «onaiderurra de pura ló~ica jurídica e innecesaria como
de pr('('cpto lcjrisla t ivo. (Protokollo, r, pág. 259).

42~. Art. 1190, C. Civil. - Arts. 1316, C. Napoleón ; 1313 y ~igt.s ..
C. Italiano; 1215, C. Español; § § 282, 357, 371 Y sigts., C. de Ptos.
civiles de Alemania; C. de id. de Austria, desde el § 275; Dcmolombc,
29, (~csde .el ::-\9 198; Aubry y Rau, 8, § 749 Nos. 4 Y 5; Laurent ,
No 8<1 )' sigt s.

El .ar~íc.ulo dispone que son las partes las que producen las prue.
bas, prlllclplO general que no excluye el que de oficio puedan dccre-

~~lr:~d\:II.~el:n~;li~\~:é:~~v;\~~~:t~~scft~~~ :\II~;~r~rr ~1I ~,~\~:;;n~\}~~r~riJ~~
en juicio, y )lor noticias adquiridas por otros medios,
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Todos estos medios de prueba serán producidos por
las partes, contradictoriamente, en el juicio, según las le­
yes de forma que establezcan la Nación ~- las provincias
para los asuntos de su jurisdicción.

TITULO III

De los instrumentos públicos

429. Son instrumentos públicos respecto de los actos
jurídicos:

19 Las escrituras públicas neehas por escribanos públicos
en sus libros de protocolo, o por otros funcionarios
con las mismas atribuciones, y las copias de esos li­
bros sacadas en la forma que prescribe la ley;

2'> Cualquier otro instrumento que extendieren los es­
cribanos o funcionarios públicos en los casos y en la
forma que las leyes hubieren dcterminado:

Dispone, además, que han de ser producidas las pruebas contra­
dlctoriamcntc, en el juicio, constituyendo ese principio "una regla
universal, y esencial para la libre defensa de los derechos. Nadie
puede ser juzgado en su persona o bienes, por pruebas ocultas, ()
producidas fuera de su presencia, en juicio en que no es parte, ~.

sin la posibilidad de vigilarlas, y destruirlas. Es esa una cuest.ión de
la máxima importancia, especialmente en la prueba de testigos.

Laurcnt, en el punto antes citado, 10 ha puesto en duda, siut
manifestar disidencia de prine ipio, y solamente por razones de texto,
(Iue si existieran, no han impedido, romo lo reconoce, que toda la
doctrina se haya pronunciado unánime por la necesidad de la pro"
ducción contradictoria de la prueba en el juicio. En cualquier hipÍl"
tesis, no puede admit.lrsc la violación del principio fundamental de
la defensa individual, que ca el de no ser condenado sino en virtud
lle pruebas que puedan ser confrontadas, y además de ello, rendí­
das ante los jueces que han de fallar, y que deben formar opinión
directa de su valor.

El artículo salva las at r ibucionos de las provincias para ej('\"'
cor su jurisd lee ión const itucioual, os decir, dietar las rcgtas de la
produce ión de las pruebas que el Código establece, y cuyo valor de­
mostrativo es del resorte de (-ste determinar.

429. Ine. 2. La rcdaee ión de Freitas, art. G8S, inc. 1 y 2, de don­
de se tomaron los de nuestro arto !Ji!). daba un sentido IIIUV distinto al
ine. 2, porque los escribanos y fuue ícuarios de que habla", eran, para
aquél, los •• mismos" de que se ocupaba el inc. 1, reproducido por ei
nuestro. La supresión de esas palabras en la redacción, hace que no
Sl' trata ya de los funcionarios con las at.rlbue ioncs de escribanos
de que se habla en rl inc. 1, sino de cualquier funcionario que en
cjereie io de sus atribuciones otorgue UII inst rumcnto. La rcdnce ión
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3'1 Las dil igencias :r planos de mensuras aprobadas
por la autoridad administrativa o judicial, y las
copias de sus duplicados sacadas por orden de ella;

4Q Las actas judiciales, hechas en los expedientes por
los respectivos escribanos, y firmadas por las par­
tes, en los casos y en las formas que determinen
las leyes de procedimientos; y las copias que de esas
actas se sacasen por orden del juez ante quien pa­
saron;

5':' Las letras aceptadas por el gobierno o sus dele­
gados, los billetes o cualquier título de crédito emi­
tido por el tesoro público, las cuentas sacadas de los
libros fiscales, autorizadas por el encargado de lle­
var'las ;

medificadn salva un vacío que debería llenarse por una disposición
especial, si se restableciera dr-jándolu como segun.lo caso del inc, 1.
Ahora comprende a todos los funcionarios del orden administrattvc­
y judicial que proceden en ejercicio de su cargo. Se mantiene de­
liberadamente la disposición con esta extensión, pero, es indispeusable
deslindar que cualquier escrito emanado de ellos, no es un instrumen­
to, sino allí donde os de su compctcue ia real y local, y que ha de proce­
derse "r-n los casos y en la forma CJue las leves hubieran determi­
nado",

Ine. 3. Se proyecta la supresión del actual según el que son
instrumentos püblicos los asientos de los libros de los corredores, en
los casos y en la forma que determine el Código de Comercio.

Esa disposición reproducida del proyecto de Frcitas, arto 688~

X" 3, constituye una verdadera singularidad en legislación y en doc­
trina, Erige l'11 instrumento público, una constancia que no emana 11&
un f'uneionu r io, contra el principio fuudumental de que sólo los of'i-,
r-iales del Estado, nombrados y fiscalizados por él, pueden invcsttr;
pI p('ligroso poder de autorizar con la fe pública a BUS declarnciones,

y más grave es, toduv ia, que el asiento del corredor, no firmado­
por las partes, no escrito en su presencia o Ia de testigos, clandes­
tino, secreto o poco menos, pueda ser instrumento público, cuando
PI notario no pueda actuar sin la firma de los interesados, sin llar­
II'~ lectura del acto, y en presencia de testigos que deben tener con­
d ir-iones dadas. Hasta los juPC'('S deben reclamar las firmas de los
litigantes, <:JI las actas judicin los. inc. 4, eI('1 mismo artículo, y hacer
atestar sus actos por los secretarios. El Presidente de la República IJ~

;'11:~1~tr~tr(,pr sus funciones sin que refrende sus actos uno de sus.

Agréguc'se que r-l incis« pstá derogado de hecho, porque cl C. dct
Comercio no ha cst ablee irlo r-n parte alguna que los asicntos de los
corredores gocen ele la fuerza de instrumentos püblicos, esto es, pOI'"
!lí mismos, sin necesidad de otras ver ifleacinnes, Al eontrario, en
pi único caso que prevé ('1 art. 1021, en que interv icnc corredor en.
documento que posea aquel carácter, no se trata de asiento de li­
bros, ni de dcclarncioncs del corredor, sino de pólizas de fletamento.
hr-r-hn s por las pnrtvs. firmarlas por l'lIas (art. 10i9) con intcrvenr-ión,
del corrcrlor, cl'l(' lallll.ií·1I debe aubsr-r ib ir las. Es un c1(II'UlIll'nto que no
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6~ Las letras de particulares, dadas en pago de derechos
de aduana con expresión o con la anotación cor-res­
pendiente de que pertenecen al Tesoro Público :

7Q Las inscripciones de la deuda pública, tanto nacio­
nales como provinciales;

8'·' Las acciones de las compañías autorizadas espe­
cialmente, emitidas en conformidad i! sus é':.;tatu­

tos;
!JQ Los billetes, libretas, ~. toda cédula emitida por los

bancos, autorizados para tales emisiones :

10'" I..os asientos de los matrimonios celebrados antes
del 1'" de diciembre de lR8!), en los libros parroquia­
les, o de los templos de las comuniones a que perte­
necían los contrayentes. Las copias sacadas de esos
asientos¡

nave de él, ni lIc sus libros, ~. qm' no existe sino por la concurrcne ín
de él y de los contratantes. Es, )101' consiguiente, lo eontrario de lo
que cl inc, 3 del art , !)i9, djspone.

No existe, según ésto, r-aso en el C. <le Comv.:cio en que concu­
rran las condiciones del cit ado inc. 3, que no fuue iona en hipótesis
alguna.

~i en lo porvenir se ha de conceder a los eorrcdoros, lo que no
"e ha concedido a jueces y notarios, cs cosn dl' conjetura. En lo
present«, SI' trata <le una disposic ión muertu, y tan anómala ~. ¡oeli­
grosa, -r-n manos de simples pnrt ie ularcs, que sorprende por su ea­
ráctcr oxccpciounl.

El nuevo inc. 39 que se proycct a, responde a una gruv e nccc­
sidad lIe nuestro país, Toda la tierra pública -)' se sabe que en
virtud de la conquista, fué toda la propiedad 'ínmueble - ha pasado
al .lominlo privado previa mensura más o menos exacta. La f unción
de los agl"Íml'lIsorcs ha sido intervenida 1'01' (,1 Estallo desde hacc lar­
gos años. l:;us mensuras son dirigidas por las insr ru ce inues ele Sll&

of'le iuas técnicas, y examinadas )101' ellas. Const ituycn net os muy se­
mejant oa a los de los notarios, por esas circunatane ias. Los nre hivos
públicos conservan sus duplicados, y los expedientes administrativoe
~. judiciules, cont icnen las resoluciones que las aprueban, ~. las sen-.
tcncias que han decidido los litigios a que han dado lugar.

Constttuyr-n, según l'1I0, instrumentos del más alto valor jurídico
y una «10 las bases más importuntes para cl cst ablce imicnto del Re,
/-!istro «1 e Inmuebles, y, por consiguiente, para la cstnbi lidnd de
los derechos reales, Estableecn la ubicnción, ~. 1'1 dosliude dI' las he­
rl'(1l1111'!l. Son la traducción cn el terreno de los títulos dc propiedad,
Dvhon SI'r inst rumcutoa púhlieos,

l~s tanto más importante rosolverlo, cuantu quc un error lcgis­
lat ivo ha agravado la ait uneión rcspceto do estos asuntos. Las leyes
do pl'o('I'dilJli~nto hnn pcrmit ido que se dejen en poder de los pnrt iculn­
r.es pi expediento de IIII'nSUI'U, cuando no hubo litigio. Pero uu .ll's­
Iin.lr- no l'S un act o particular dl' quivn lo solieita, sino común a to­
dos los a lodaños. Los l'xp<'dil'ntl'S dI' -lou.lo podrían obtenerse las
copias autorizadas, o se pie rrleu, u SI' oi-ultun. Que.llIn los are hi vos
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11· Los asientos relativos a nacimientos o defunciones
hechos en los libros parroquiales, o en los de Jos
templos de comuniones no católicas, con anteriori­
dad al establecimiento del Registro Civil. Las co­
pias de esos asientos;

12" Los asientos de matrimonios, nacimientos y drfun­
ciones en el Registro de Estado Civil, y donde no lo
hubiere, las actas de matrimonios celebrados ante el
juez competente. Las copias de esos asientos y aetas.

430. Para la validez del instrumento público es ne­
cesarlo que el oficial público obre en los límites de sus atri­
buciones respecto a su naturaleza, y que se extienda den­
tro del territorio que se le ha asignado para el ejercicio
de sus funciones.

Son sin embargo válidos, los instrumentos hechos por
funcionarios fuera del distrito señalado para sus funciones,
si el lugar fuese generalmente tenido como comprendido
en el distrito.

431. La falta en la persona del oficial público, de las
cualidades o condiciones necesarias para el nombramiento

«n que están los duplicados de mensura y planos, y para dar a C80S
documentos todo su valor, se proyecta ('1 ineíso.

Ine. 10. El actual s610 habla de libros parroquiales, y por con­
siguiente no comprende sino a los matrimonios celebrados entre ca­
túlicos. La modificación resulta del texto oxproso del ant iguo arto
li9 C. Civil, que pertenece a un titulo substituído completamente por la
Ley de Matrimonio Civil. Se ajusta, además, a lo prevenido por el
arto 114 de la última, quc tampoco menciona a los matrimonios (·c·
lcbrarlos por personas de comuniones no catélicas.

!ne. 11. El provcctado se ajusta a lo dispuesto por el art. ] 141
de 1!1 ley (le matrimonio civ il, y a 108 art s. 80 y 104 C. Civil, com­
plctá mlo los, pues ninguno menciona a las comunioues no entólicns.

!ne. 12. Se' hahla de los asientos en los He¡!istros dl'l esta.lo í'Í'
vil, rcpit icndo lo dispuesto por el artículo dd proyectado t lt ulo
sobre su est ablr-c im ie nto para r-omprcmler a todos los rcuíst ros mu nir-i­
palos (actual in«. ]0) ~. provinclalcs existentes en virtud de leves an­
tcriorcs, y salvar la duda que do otra ma ncrn podría nar-cr sobro la
aphcae ión dr- la rvr-orrla da prcscripr-ión.

Comprende, además, de acuerdo con 1'1 nrt, !Hj (1(' la II'Y de ma­
trimonio, el cnso previsto por la última frase del 106 (le ia misma,
que debe suponvrse rc¡!i,lo por el arto -IR, en eunnt o a la formación
de un rc~istro espceia l, pero existen ser ioa mot ivos de duda en cuan­
to Po su ojcr-ue ión de hecho.

430 y 431. La ll:1lahra "a(·to" en 1'1 scnt ido que la ompleum
108 artículos reformados y muchos otros del C611i~0, no es correcta.
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él las funciones de que se encuentre revestido, no perjudi­
ca el valor de los instrumentos que autorizase.

432. Los instrumentos que autorizase el oficial púbii­
eo, suspendido, destituido o reemplazado, después de habér­
scle comunicado la cesación de sus funciones, no tendrán
valor, pero serán válidos los anteriores a la comunicación.

433. El instrumento privado mandado protocolizar por
juez competente, será instrumento público desde el día en
que ordenó la protocolización.

434. El instrumento autorizado por un funcionario pú­
blico en asunto en que él, sus parientes dentro del cuarto
grado, o su cónyuge, fuesen personalmente interesados, no
tendrá validez; pero si sólo lo fuesen por tener parte en so­
ciedades anónimas, o por ser gerentes o directores de ellas,
el instrumento será válido.

435. Los instrumentos públicos deben, bajo pena de
nulidad, ser firmados por los oficiales o funcionarios públi­
cos que los autoricen, y llenar las formalidades prescriptas
pOI' las leyes para su otorgamiento.

Conviene, además, reservarla para las acciones humanas, jurídicas o
110.

435. La redacción propuesta salva un vacío de este título, y
un equívoco de la actual.

Por un lado no se dice en parte alguna, - sino en el título si­
;!ni<'nte, de las escrituras públicas, - que los instrumentos deben
ser firmados por los funcionarios. Se emplea, siempre, la forma in­
d i rr-e tn "illstrulII<'ntos hcclios ", "actos emanados", "actos autori­
zados", etc., lo que subont.iende, "por el funcionario", pero sin exi­
girle la firma que es csencinl, y sin la que no hay instrumento. No
hay II'g"islación alguna quc siga ose sistema.

El equívoco consiste en que no aparece precisado si es menes
tcr para la validez del acto, ((U(" hajo pena de nulidad, se llenen las
formas prescrrptas, o si, a la inversa, se trata de las formas prescr i­
tas hajo pena de nulidad. Lo último, el> 10 que Freitas disponía en
8U art, G98; lo primero es lo que corresponde en buena legislación.

Las forum lida des prescr-itas por la ley, son eecncialos, por la ra­
z{'1I dc '1IU' ('1 doc umen to ((IU' no las ha observado no llena las con.
die ioncs preceptuadas. Y toda vía por otro motivo más: porque si se

:!¡¡~;¡1~~il~!i¡~~;~¡(¡f:~\~¡1~:~~~;\~¡~~¡;~j!1¡j!!~¡j
;:' l'~~I~;ir;~;.; en 10l> arts, 1004 >' 1005, con resultado que mús tarde
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436. El instrumento emanado ele un oficial público qUE'

no fuese competente, o que no tuviera la forma debida, val­
drá como instrumento privado, si está firmado por las par­
tes, aunque no tenga las condiciones r formalidades reque­
ridas para los instrumentos privados.

437. El instrumento público requiere esencialmente
para su validez, que esté firmado por todos los interesados
que aparezcan como parte en él. Si alguno o algunos de los
cointeresados solidarios o meramente mancomunados no lo
firmasen. el instrumento sería de ningún valor para todos
los que lo hubiesen firmado.

438. Son anulables los instrumentos públicos, cuando
algunas de las partes que aparecen firmadas en ellos los ar­
guyfs<'n de falsos en <'1 todo, o en parte principal, o cuando
tuviesen enmiendas, palabras entre líneas, borraduras o aI­
teraciones en partes esenciales. como la fecha, nombres, can­
tidades, cosas, etc., no salvadas al fin antes de las firmas
de las partes y del oficial púbico.

439. )\'0 pueden ser testigo» en los instrumentos públi­
cos, los menores de edad no emancipados, los insanos. los
ciegos, los que no tengan domicilio o residencia en el lugar.
los que no saben firmar su nombre, los dependientes del of'i­
cial público, o de otros de igual carácter, el cónyuge y pa­
rientes del oficial público, y dc las partes dentro del cuarto
grado, los comerciantes fallidos no rehabilitados, y los que
por sentencia estén privados de ser testigos en los instru­
mentes públicos.

438, Jo;1 agregado SI' I'xpliea 1'01' sí mismo; si hay qll<' corrr-g i r
hay que hacerlo bajo la firma de los otorgantes, ~. del oficial, ,\' no
después de ellas. Ley española 11<') uot ar inrln, de 1H62, arto 26; lev ita,
liana de íd. de ]91:{, arlo ;j:~: nrts, ];; ,\' .16, (!l' la lev f rnncesu 111'

1902. Frvitu s, ar ts. i02 ~. io::.
439. La incapacidad dI' las mujeres ha sido abolhlu pOI' 1('.".

La de 1011 religiosos, es lue onst it ueional : los derechos eiv i lns no de­
penden de la profesión e n órdenes monásticas.

En cuanto al agregado de t «cónvugc ' del ofieial público ~. de'
las partes, la le.,' italiana lo ('0 111prr-nd l' textualmente porque 1'1 cón­
yuge no es jJaricntl', y con mayor razón que éstos debe ser cxr-luído.
Dalloz, Rcp, Ohligation!l, x·.' 331 l. En euanto a los parientes de las
partes, las leyes franeesas del notariado, ]902, arto JO; italiana, arto ;;1,
.v española, do 1~(i2, arto 2], 1011 excluyen por la misma rnzóu que Sl'

excluyen a los del antoriza nt c. Los testigos, dccin D'Agues!leau, ase
gnran la verdad ~. la f<, dI' los instrumentos. SU!! f'uneionvs 1I(' acer­
can a las dl'l not a rio y divid.-n con (>\ la confianza dI' la h-v,
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440. El err-or común sobre la capacidad de los testigos
salva la nulidad de los i~lstrumentos públicos en que hayan

intervenido.
441, Los testigos dr- un instrumento y el oficial públi­

co que lo extendió no pueden contradecir, variar ni alterar
el contenido de él. si no alegasen que los suscribieron por
dolo o violencia que se les hizo, en cuyo caso el inst rumvn­
topúblico no valdrá.

442, El instrumento público hace plena fe hasta que
sea argüido de falso, por acción criminal, o por acción civil
en cuestión principal o incidente, de la existencia material de
los hechos, que el oficial público hubiese anunciado COluO

cumplidos por el mismo, o que han pasado en su presencia.
El juez, en tales casos, podrá disponer, en el juicio civil,

según las circunstancias, la suspensión provisor-in de la eje­
cución del acto consignado r-n el instrumento,

442. El texto del art. !J9:~, rs emanuc ión de la duct rina {rano
cesa dcr í vada del arto l3HJ, C. Napulcún. ~II redacción viene de
Aubry y Hall, 8, § i;');j, n, con Intcrenlncionos tomadas de Frci t as.
art, 700, pero nltcradas, 10 (Iue ha traído un equívoco ~ran'.

Nuestro artículo habla de acci6n civil, o erimina1. Freitas, de "ae'·
ción civil, o criminal, en cucst ién principnl o i ne idcnt e", Es e luro
que no se necesita intentar una demanda espce ial por aee ión dedu­
cida en forma. La r-uest.ióu ele falsrdad· puede surgir e n el curso el(\

un litigio, presentada por ('1 dcmanduntc, el demandado, ~. por t cr­
cero que intr-rvengu por una acción de fraude, de mejor derecho,
de dominio. Es, entonces, un episodio ine ideutnl qu<' se produce en
eualquicr estarlo (le un juicio. La rcdnceióu ne tual (1<'1 arto 9!J3, abre
la duda sobre la forma de promover la cucst ión, prcclsa mcnte por la
supresión ~Ie la expresión "inseription d(' faux faite' ineidcnuucut ' ,1t'1
art. 131!J, C. F'runcés, rcprodueidu 1'01' F'rci t as, ~. <lile si u nclcrto M"

ha proscri to del texto vigentl'. La dcmn ndn misma puede conaist ir cu
una nce ióu quc se ll>p0,\"1' en hechos cout rud ict orios con los «onstnn­
tes en el instrumento, lo que nocesnr iamente importa urgülr!o de falso,
por inexact.itud de sus afirmaeiones. Y puede npareecr la impugmu-ión
en el curso del juicio, por la producción de un instrumento que uno
de los interesados dcsconozcu. En toda hipótesis. la cuestión es la misma.
~. el plr-ito no puede resolvvrsv. sin cxam i na rla, <11's,lc qu,' se trata <11'
un episodio de la prueha.

El arto l31!J, t '. Fr:l\lI'l's ~. la doctrinu dl' todos los cscr it orcs

s:~?c~(il~n(~11 1;:~~a~.ul::la::::~~~~o h~~c1~;~:('r;.;~\~:1 t :::~~:': ot,~':;~la I:1~'~~I~~~II~~I~::~
público hnec plena fe hasta que sea argiiido ,le' falso vt c ,' '. Queda,
según ésto, suspendida la cf'icur-ia del instrumouto público, por rnzón
de la obscrvar-ión de fulsodud.

Es manifh-stnmcnte, oxccsrvo. Con lcvnntur esa cuest iún, un ,11'11­
<101', lI"IIa la cond ie iún I('gal, ~. ('1 inst rumonto qucdn parufizn.to des­
de qu(' la plena fe 1(' el! eonccdidn "hasta" ('1 instante de la impugna­
ci6n. La cxpcriene in ha dl'mostrll,lo qU(' los .leudorcs. con ol fin e1<­
eludir sus compromisos. reeurrr-n a aqu{'1 expc.Iir-nt c. (Y. Dvmulombe ,
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Cuando se tratara de copias autorizadas bastará el cote­
jo con el original, que el juez podrá disponer de oficio u or­
denará a solicitud de parte.

443. Los jueces pueden declarar de oficio la falsedad
de un instrumento público presentado en juicio, cuando apa­
reciesen en su contexto, forma y conjunto, vicios materiales
y palpables, cuya simple inspección, bastase para evidenciar
la falsedad o alteración del documento.

444. Los instrumentos públicos hacen plena fe, no sólo
entre las partes, sino contra terceros, en cuanto al hecho
de haberse ejecutado el acto, de las convenciones, disposi­
ciones, pagos, reconocimientos, etc., contenidos en ellos.

445. Los instrumentos públicos hacen plena fe de las
enunciaciones de hechos o actos jurídicos directamente re­
lativos al acto jurídico que forma el objeto principal, no
sólo entre las partes sino también respecto de terceros.

29, N9 283; Lomonaco, Obblígaztone, lII, N9 20,'». Por eso es, que el
arto 1319, C. Napoleón, y el 131i, C. Italiano, dicen que el Tribunal
podrá, según las circunstancias, suspender provisoriamente la ejecu­
eión del acto constante en el instrumento. No es juicioso prescin­
dir de las precauciones que la experiencia secular ha aconsejado a
las lcgislacloncs de que hemos tomarlo el principio, y el artículo pro­
puesto completa la dlspcsie ión en ese sentido.

Re estnblee e además que sin necesidad de cuesti6n especial sobre
la inexactitud de la copia de un instrumento, puede, en todo supucs­
to, pedirse el cotejo con el original lo que todas las legislaciones au­
tor-izan, porqu(' la copia, por scr!o, saca su fuerza de éste, y porque
('1 Código les da la categoría de instrumentos. Conviene, entonces, de­
rir que en cuanto a oltas no es nceesa rio proceder como lo dispone el
art, 9!)3, y que el cotejo podrá ser ordenado a petieión de parte,

443. El nrt lculo proyectado es admitido por torla la Iiteratu­
ra como derivado del art. 1319, C. Napoleón, y 131i, C. Italiano.
Aunque no se haya provocado un procedimiento por pedido de parte,
pI Trihunal puerl« declarar la f'alscdad, sea rnatcrial, sea intelectual,
cuando resulta del instrumento, que, por sí mismo, presenta la pru('­
ha de su irregularidad.

Sobre los dos arts, 14 :r lf>. Aubry y Rau, 8, § i5f>, JI, letra a)
(le cuyo texto se ha tomado el art. 1.); Demolombo, 29, desdo el
X'¡ 2~3: Laurent, 19, desde el X? 149; Glasson y 'I'issior , Proel'du­
re ci v ile, I, todo el cap. 39 ; Bcltjens, C. de Procédure Belgc, sobre
los a rts, 214 y 21:;. El C. Alemán (le PI os. civiles, § 41:; y 437, ad­
mite la prueba de la falsedad de los instrumentos públicos, sin exigir
procvd im ie nto, ni formas «spoeln lce, como un ineidcnte ordinario del
juir-i o. Y. el r-omcnt ar io .1<' Str-in, I, pág. 960 Y sigles. Nota de Glns­
son ~. Lcderlin, al § 40!), del C. Alemán de lRi7.

molo~;17)<,(:I~:~~t~()~.1~~9C~.l'i()a~~;:rI;~:II.:~t;'j~'!l,A~1~:.~ 3'~oH;1l3i~'; §L~;~O;Il~~:~
Obbltgazion i, IIJ, K9 217.
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446. Los instrumentos públicos otorgados en cualquier
punto de la República, hacen plena fe, en toda la Nación, ~T

producirán sus efectos en cuanto a los actos jurídicos con­
tenidos en ellos, sin necesidad de otra formalidad que la de
su legalización en la forma establecida por la ley. Los que.

446. Art, j'! de la Constitución Nacional, y ley de 26 de agos­
to de 1863.

;\0 obstante la perfecta claridad de las d ispos isiones citadas, bao
quedado subsistiendo en cada prov i ncia una fruntera infranqueable
para los instrumentos más importantes otorgados fuera de ellas, co­
mo en la época de la disolución nacional. La protocolización, esto'
es, la reducción a escr-itura pública local de lo que según la Cons­
titución, y el Código, son ya escrituras e instrumentos públicos, en
todo el país, es exigida por las leyes locales, para los que consignan­
los actos jurídicos más importantes. La República no es ya una uní­
dad; es una pluralidad de estados independientes.

Nuestro artículo no tiene por objeto revalidar lo que la ley fun­
damental dispone, ni tampoco Ilamar la atención sobre la grave dif i­
«ultad que para la organización de un buen sistema hipotecario tracu
las diligencias y gastos que exige la protocolizaei6n. Tiene otro alean­
el' lcglslativo. Declara que en cualquier punto del territorio en que
se extienda IIn acto jurídico, produce sus efectos propios, y el ins­
trumento que lo acredita, su plena fe, dentro de las fronteras nació­
nales. Veda, por esa razón, y lo dice su texto, a las provincias, que"
so color de leyes orgánicas de notariado u otras, constituyan jurisdrc­
clones pr ivat.ivas, y competencias de escr ibanos y otros fuue ionar ios,
a las que confieran atribuciones exclusivas, que es eso lo que im­
porta la protocolización.

Era esta la legislación general vigente cuando se estableció llr
Constitución, y el art, j? es su reproducción, No estaba en vigcn­
da en 11mér ica la ley recopilada que disponía la competencia cxclusi­
va de los cscr iba nos del lugar en que los bienes se encontraban. Y'
esto, no obstante las sentencias de un alto tribunal que declaraba
<'SOl vigene ín.

La ley XXIX, título XIlI, Libro VIII, Recopilación de Indias,
era terminante: "Para qne mejor se puedan sacar y averiguar los
«ontrntos, y e vitnr fraudes, mandarnos que todas las ventas o true­
ques que se hicieren de cunlcsquicr bienes raíces, muebles, y scmo­
dentes, en que intcrvengn alcabala, se hagan ante los escribanos del
número de los lugarcs <}PI contrato, y si no los hubiere ante los I'S'

criba nos de la chillad, villa, o lugar más eeren no, y no ante obres
oscr ibnnos y notarios ... '",

La Const it ueión oncnnt ró ese estado lrgislativo, ~. lejos de in­
novar, declaré qne los "actos púhlicos ' y los proccd imicnt oa ju­
diciales de una prov i ne ia gozan de entera fe en las dcmús ; y 1'1
Congrl'so puede por leyes gl'lwrall's determinar cual será la forma
probatoria de cst os actos y procedimientos, y los cf'ectoa lcgules que
produe irú n' '.

y el COJl~J"l'SO, por su ley de 1863, y por el Código Civ i l, ha dicho
que los iust rumo nt os públieos hacen plena f'o de su contenido "bas­
~:II"lo la 1('~ali7.al'iúll p:ll'a su r-urso e n tolla la Repúhliea ' '. lIo,\: la hi.
juela de una partición hecha ante el juez compotcntc, uccesit n ser

:;:rt\~l~d~n~ee~'(/;\:I~"~:I l:~:~li~l:~ 1:.~rl'~I~lee~~ri<~~:~~I,d;l S~ll~~)\l~~~~'i~~ Itl~'~~:
nu so y no se lince la caerit nrn, la hijuela no es instrumont o público.
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s('~ún las disposiciones de este Código, deban ser registra­
dos. lo serán inmediatamente de presentados en las condi­

ciones prevenidas por este artículo.

447. El contenido de un instrumento público puede ser
modif'icado o quedar sin efecto alguno. por un contrainstru­
mento público o privado que los interesados otorguen; pero
el eontradocurnento privado no tendrá ningún efecto contra
los sucesores a título singular, ni tampoco lo tendrá la con­
traescritura pública, si su contenido no está anotado en la
escritura matriz, y en la copia por la cual hubiese obrado
1'1 tercero.

448. Cuando se hubieran destruido, o hubieran desapa­
rocido los instrumentos públicos originales, y existiesen co­
pias autorizadas, puede el juez ordenar con citación y audien­
cia de los interesados, e intervención del Ministerio Público,
que la copia sen archivada como instrumento original.

449. Si en el caso del artículo que precede, no existiese
copia que pud ieru utilizarse, el acto jurídico podrá ser pro­
bado:

Lo grave e'S que las prov ine ias han aprovechado de la protocoli­
zar-i ón romo medio f isra l para percibir sus impuestos, romo si no
hulur-sen otros métodos más r-nnst itucionales de hacerlo, Y pOI' I'SI' in­
t erés f'iscnl SI' interrumpe toda transmisión, se obliga a trnmitnclones
jndir-iu'r-s, a la const it ne ión de apoderados y a defensas onerosas,
('S .h·dr, precisamente, 11 lo que la ley fundamental ha querido evitar
En tales condiciones, es imposible la orgnnización de un sistema re­
guiar (le' derechos reales: mientras se siguen los trámites, los den­
.Iorcs, o los vendedores, ~. SIIS acreedores, proceden, inscribiendo ac­
tos y burlando la constituetón anterior de derechos reales, que per­
manecen detenidos sin inseripción.

448. El Código no se ocupa del rcemplnzo de los instrumentos
púhlicos destruidos o dcsaparecidos ; contiene solamente una disposi­
"iím especial para las eserituras públir-as, art. 1011, que el proyectado
extiende a todos los instrumentos. Xo está en juego, solamente, ('1
intr-rés privado, sino el ~rnrral, y por eso se da intervención en el
art íeulo .propucato, al )[inistrrio Público. Va de suyo que si la co­
I,ia I'S ilr-gible, o está raída o horrada en sitio sospechoso, 110 valdrá,
art. !JIi!J, y en presencia dI' esta dispoaie ión es innecesario repetir 108

det a llos que contiene el arto 1011. En el proyectado se habla de ins­
t rumentos originales, no obstante lo que dice la nota al art. !)!J7, por­
que ('S la palabra exacta (Iue emplea 1'1 texto del art. 1011. En la nota
se habla e10 copia original.

449. Es mucho más frecuente de lo que el silencio del Código
s?hre rsto~ asuntos dejaría suponer, la pérdida de ortglnalcs y ('0­

pias. Los jueces de paz de campaña estaban autorizados para otor­
~ar cscriturus, pero en innumerables casos no existen los protocolos,

;\;i (~c:, ~:mh:~ ~~,~)~ :Iilll~::~:~)~'~ n:~~I~:~(l~~:stT;~~'l:~.l'i~:ntlll~~)i~~I'~~'l i.l"ill~:,/~.~
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a) Por las mencione» que existan r n otros instrumentos
públicos de los instrumentos destruidos o desapare­
cidos, como en las sentencias, diligencias de desglo­
ses, antecedentes del título verificados por el fun­
«ionario que los cita y otros semejantes;

h) Si se tratase de instrumentos inscriptos o transcrip­
tos en los registros públicos, o en los libros (le sen­
tencias, por las constancias de éstos;

e ) Si se tratase de mensuras judiciales, o administra­
ti vas, o de los planos de ellas, por los duplicados que
existiesen en los archivos, y por los informes de la
autoridad técnica que fiscalice esas mensuras. Por
los extractos de los títulos que en ellas se menciona­
ran por el agrimensor que las efectuó;

d ) Por las publicaciones oficiales o periódicos en que se
transcribieran o se mencionaran cireunstanciadamen­
te los instrumentos, o los datos que ellos contenían;

e) Por las constancias que existieran en los títulos, o
mensuras de las propiedades linderas.

En todos los casos, será nec'esaria la justificación de que
desaparecieron los instrumentos originales. Su existencia an­
terior no podrá probarse por otros medios que los enumera­
(los.

'IIIC se presentaron, o por .lcsidtn de los procurndorcs a quienes se en­
t rognron, ct«. Hav casos muv modernos cn q,ll' han dcsnpnrce ido im­
por tantos tostn mentaríus, sin que oxistn rastro lh' ellas,

Todos los incisos del n rt iculo se refieren a instrumentos públi­
('OS CIII<', por sí, const ituycn prueba lh' las ouuuciuc ioues que COII­
r icnen, y qlll' alejan toda duda sobre las const ane ins ,Ir ellos. La
úuicu excepción I'S «onst it nldn 'por las publ icae ioncs of ie iulcs o 110,

1'l'ro en rilas sr «ont iouon estn t nt os, cd ictos, avisos de remates y
otras reproducciones de i nst rmnontos públicos ordenados )lor los "jue­
d'S, o nutorf datles admin ist rut ivas, llur, por couaigur-nt e, t icncn cnrúc­
tvr of ir-ínl.

Es iud ispvnsa hlo la prueba dI' la ,\t'saparieiÍln tld instrumento
1'úhlieo, lo qlll' comprende, ncccsarinmout c, In de la e x ist enc ia del

::~ :~::~II~~:lal( ~~~(, ;i'~ 1I~;:I'~(;:\l~~'n IIII::::~;~~o!:: ::::::;'~~:~~; IJ{:~h~(II;;r~;~~'~\\);:~ J~~
af irmae ioues que «ont iem- !!U !,rrtensiún, ~k d ice que la prueba 111' la
vxistcucin (\PI inst rumento debe resultar de alguno de los <10('\11111'11-

'~'~~~l:'I~:~~c~;;;ll~;i I~;~s I',La~\~\~:,I¿~, ~:::~;~!~\(~~s, I;~!lP::~~I~;~l'l~I'~,~~:,I;~::{~~ ~~ ~r~;
manera, los IIl'tO!! jurid ieos ((UI' no 11I\CIl!'n dcurostrurse dircctnmeuto

;;~~lo(;I\ll~:',!!~~í,:lI~,,~s(:!I~~'lIIostradoshnjo pretexto ,1(' .lesupn ric ión. Y. De.
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450. El juez apreciará, según su contenido, el valor de
los documentos supletorios indicados, y podrá considerarlos
como plena prueba del acto jurídico consignado en el ins­
trumento desaparecido. Podrá también considerarlos como
principios de prueba escrita, o no concederles valor probato­
rio alg-uno.

450. Es necesariamente distinto el resultado probatorio según
las constancias, los documentos, y el hecho que se trata de probar.
La nota puesta, por ejemplo, en un título por el Secretario del 'I'ri­
bunal que intcrvino cu la división en que se adjudicó un bien a
un coheredero, prueba muy bien esa adjudicación, por sus términos,
pero puede no contener dato alguno sobre otros particulares. Es
plena prueba supletoria en un caso, principio de prueba en otro
y es indiferente en otros. Una mensura, prueba el deslinde efectuado.
pero no prueba plenamente la propiedad del vecino, a menos que
sea efecto de una división de un bien común cuyo título no puede
ser desconocido por las partes que intervinieron en ella. Y así in­
definidamente.

La literatura jurídica abunda en explicaciones que no pueden
servir para interpretar el texto proyectado, porque se inspira en re­
dacciones legislativas dadas, y no puede apartarse de ellas. Suminis­
Ira, siu embargo, algunas ideas que pueden servir solamente de guía.

Asi, por ejemplo. El arto 1336, C. Francés, dispone que la transo
oripciún de un instrumento en los registros públicos no podrá servir
sino de principio de prueba escrita, y esto, 'bajo dos condiciones que
enumera.

La transcripción de que habla, no es la que se efectúa en los
registros de inmuebles como necesaria para la eonatitucién de los
derechos reales, porque el C. Napoleón no establecía esa i nst ituciúu.
y la que las leyes posteriores dispusieron en Francia, tampoco tiene
el alcance que le damos en nuestro proyecto de Registro.

Claro está que el valor probatorio de las transcripciones, o i ns­
er ipciones, varía, según el alcance que la le." (la a las enunciaciones
contenidas en los registros de inmuebles. Mal puede ser principio
de prueba en el C. Alemán una inscripción de un instrumento cons­
titutivo, desde que la base del sistema D118mO es la de que const itu
ve plena prueba del derecho inscripto. Y las razones que los escr i­
tores franceses dan para explicar su arto 133(:, tampoco podrían re­
producirse en nuestro caso, porque no es cierto que el documento
presentado para la transcripción no prueba su contenido, al fu ncio­
nario que la of'or-tún. Es, dicen, la constancia del registro, copia do
copia, y el que la ha efectuado, ignora, si la fírma de las partes,
por ('jemplo, fué efectivamente puesta, o era de aquellos a quienes
se atribuye, etc.

Todo esto es erróneo, La copia presentada prueba, porque el of'i­
cial público que la suscribió certifica su exactitud. Y la transcrip­
eión prueba, porque otro oficial público, certifica, en ejercicio de
SIIS funciones legales, que lo que ha transcrito es la reproduce iún
r iel del instrumento presentado, Si hay falsedad en uno o en otro,
hay que demostrarla: estamos en el caso general de todos los ins­
trumentos. No se debo olvidar que la hipótesis general es que han
desapn ree i.Io lo!'! inst rumont oa originales. v se trata ell' remediar a
esa dificultad. O el registro de inmuebles no tiene objeto, o debe
probar lo que consta de sus asientos.
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451. Los actos jurídicos hechos en naís extranjero que
tuvieran por objeto bienes inmuebles situados en la Repú­
blica. tendrán la misma fuerza que los hechos en ella siempre
que constasen de instrumentos públicos y se presentaran le­
galizados. Para que produzcan sus efectos, debcrán ser pro­
tocolizados por orden del juez competente.

TITULO IV

De las escrituras públicas

452. Las escrituras públicas sólo pueden ser hechas por
notarios, o por otros funcionarios autorizados para ejercer
los mismos oficios, los cuales recibirán personalmente las de­
claraciones de las partes, de lo que darán fe.

Deben ser hechas en el libro de registros que será nume­
rado, rubricado, o sellado, según lo dispongan las leyes. Las
escr-ituras que no estén en el protocolo, no tendrán valor al-

451. Art. ]211. La redacción del vigente sólo comprende a los
contratos, pero debe extenderse a todos los actos jurídicos entre v i­
"OS, y por dlsposlcioncs de última voluntad.

También se ha mod if icado en otros sentidos. 1\0 debe limitarse
la regla a los actos que tengan por objeto transferir derechos rea­
les, sino a todos los que constituyan, modifiquen, o extingan, esos­
dcrochos, y también a los que se refieran a derechos personales de
uso o ~oce (le bienes raí ces que bnyan de ser inscriptos en el Re­
gistro. También se ha extendido a todos los efectos, el limitado por
la rr-dnce ión ae tual, a la t radic ión del inmuehlc. Es obvio, que la
inscr ipe ión de una hipoteca, l'xige la prot ocoliznc ión, como la exi­
giría un cnn t rat o de dcalindo, de modificación de una servidumbre
y otros scmcia ntcs. .

Es innecesario decir que, como el act ual art, ]211, nuestro tex­
to sólo se' refiere a la forma. Las cuest ioncs de fondo se rigen por
otras reglas.

(8C' rcnrndue i rá la nota actual del art .• 1211, por separado, ano
tes de la nrcscntc) .

. 462. E~ t,exto dC'1 art. !l9R ha sido modif icndo por una ley es­
pceIal, snpr i miomlo las palahras "po\' el mismo ose r ibano ' con el

~~,j:~o a~~: !:~;m:(~i:1i:'~ ~~:'~'i,~~~~r() (~::I~(~~~S hl~~,::~~~:~s'la~oess/~i:',~~\~~rtl~~r q(~~:
cr ibanos, y quc, por consigu ícnto, - presrind ie ndo do las intene io­
IH'S, - la ley quedaba en IO!l ténni nos anteriores. La l'l,.lae<'Íón llro.
puestn d ier-, dirr-ctumcnto, lo que se dC'!leaba dee ir, y adcmús dos ('0­

Has nccesa tias: la primera os que el cscrlbnno, en 'lH'rsona, debe re­
eihir la rleclarne ión (1<' las pnrtes ; ~. la sl'gunda, que si otro oscr ihc
í'l <'!I quien redacta y (,C'ttifi('a todo e nnnt o rcf icre ('1 inst rumont o ('0­

1110 dcclurndo por los ot orpnntcs.
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guno. Podrán ser escrit as por amanuenses. El notario (JtU' las
autoriza es responsable pOI' su redacción y contenido.

453. Las escrituras deben hacerse en castellano. Si las
partes /lO lo hablasen. la escritura se hará de entera coufor­
midad con una minuta firmada por ellas en presencia del no­

tario que dará fe {1I'1 acto, y del r-econocimiento de las fir
mas si no la hubieran snsci-ipto en su presencia, La minuta
quedará protocolizada.

Si el notario y los test igos conociesen el idioma extran­
jero, podrá extenderse la escritura sin otra formalidad. Si
alguno de- ellos no lo conociese se traducirá la minuta por

traductor público, ~. si no lo hubiese, por la persona que el
juez nombrase. La traducción, en ese caso, se protocolizará

con la minuta.
Si las partes no supieran escribir, en el mismo caso. y

el notario y testigos conociesen su idioma, podrá extenderse
la escritura, sin minuta.

El notario dará fe de lo ocurrido en cuanto a lo que este
artículo dispone, y mencionará ('/1 su caso, su «onocimicnt o
del idioma extranjero, así como pI de los testigos.

Estas dos modificaciones son necesarias. Re cometen muy grao
ves irregularidades, - de que no están exentas las naciones euro­
peas, - en cuanto a la delegación de las funciones del escribano. en
sus empleados. Es necesario ev it ar interpretaciones legales que pue­
dan facilitar los equívocos. Es inuumerable la cantidad de eseri­
turas que no están firmadas por los escribanos, que sin embargo, sus­
criben, sin vae ilar, las copias.

453. Conviene ximp lif ica r, en la medida (\1' lo .prudentl', el ot or­
J,?amiento de escrlturas por las personas que no conocen el caste­
llano. Cuando el notario y los testigos saben el idioma de los inte­
rosados, nada se agrega cnn la prescncin de un intérprete. En cua u­
to a los declarantes, la minuta es suficiente gnrantía. La ley italiana.
nrt , ;¡.J. ,\" pi Hl'glam('nto I'S)llliiol del notariado, art. 62, permiten
prr-se indir de intérprete, estr- último, sin minuta,.y bastando que el
notario conozca el idioma, .r aquella, labrándose en 10!l dos idiomas.
nacional y extranjero, la eserit.uru.

Tampoco vemos inconveniente en que los que no saben escr-ibir.
,)" no pueden firmar minutas, puedan otorgar esertturas cuando el
escribano .r los testigos conocen en idioma. Es el caso común de los
que no saben firmar. V. Dalloz, Rep, Obligutlous, XQ 3450, que JlO

dist inguc de casos ('11 la hipMpsis lndir-ada.
No consideramos prudente autorizar a los que 110 saben firmar,

y no 11I1('llclI ser entendidos por l'I cscr iba no, a recurr ir a los servi­
cios de lino o más i ntérprutes, porque se trataría (\1' simples tcst igos,
que, ain minuta que los apoye, 110 nut orizau al escriba no pura cer
t if'icnr,



DE LAS ESCRIT(jRAS P(jBLlCAS 153

454. Si las part es fuesen sordomudos o mudos que sa­
ben escribir, la escritura dt'ht' hacerse eu conformidad a una
minuta que den los interesados, firmada por ellos, y reconoci­
da la firma ante {'I escribano que dará fe del hecho. Esta mi­
nuta debe quedar también protocolizada.

El mudo o sordomudo, leerá por sí mismo la escritura, y
escribirá de su puño y letra. antes de las firmas, que la ha
leído y está conforme con ella.

455. La escritura pública debe expresar la naturaleza
del acto, su objeto, los nombres y apellidos de las personas
que la otorgan, si son mayores de edad, su estado de farni­
lia, r si fuesen casados o viudos, el nombre del cónyuge, su

domicilio o vecindad, el lug-ar. día, mes y año en que fuesen
firmadas, que puede serlo cualquier día aunque sea feriado.

El escribano debe dar fe de que conoce a los otorgantes, )"
de que éstos le manifestaron personalmente lo que reza la es­
critura. y concluida la escr-itura, debe leerla a las partes, en
presencia de los testigos. salvando al final de ella y antes
de las firmas. de su puño y letra. ]0 que se haya escrito en­

tre renglones, y las testaduras que se hubiesen hecho. IJa es­
critura hecha así, con todas las condiciones, cláusulas, plazos.
las cantidades designadas en letras y no en números, y si se
tratara de bienes raíces, la designación de su ubicación, lin­

deros y extensión, debe 8('1' firmada por los interesados en
presencia del notario y <los tost iuos, cuyos nombres y domi­
cilios constarán en <'1 cuerpo del instrumento :r autorizada
bajo su firma por ('] notario. Si aljruun de las partes HO sabe

454. El agregado I'S tornado .lol nrt. ;ji, ley italiana del nota­
riado. Sust it uye la lectura prrsonal a la ordinaria que el cseribauo
-Iebe cfcctnar en presencia de partes :'" t ost igos.

455, Inc. a). SI' han produe ido graves dcf'rnudnc ioncs, o pe rju i­
e ios, por la dccln rne ión dr se r casurl o un vendedor sin menc iouar ron
(Iuién, ,v resultar después que lo crn co n persona distinta de' la que fué
su ('í)n~'n/!r en la ('po('a de la adqnisi('Í(ín, El hecho I'S f'recucute.

e) Lo f'undamou t al (le la eser iturn es que el notario reciba las
dce lnraeiones, y porque las l'<'I'ilH' hny instrumento púhlico. Debo,
pues, constur I1r la cscrit ura misma cxprcsamcutc, ~. 110 por inforcn­
da, 1II1I('has \"(!CCS doamcnt idn por los hechos.

d ) Si la prr-scue ia de los test igos ('!l rcqucri.ln no debo serlo
solameut e para cor t if'icnr qll(' v ioron f'irmnr la csc rit urn , lo que ,r:L

resultn de sí misma: t.iom- priuclpnlmont e )101' objeto asegurar de
tille la firma SI' hizo con couoc imicnt o del cont cu i.lo. Todas las 1<,0

~~~:~iO;~!lp~'~~Il(~~;~ (;':lig,~:)lt:I\\~(p;~r;::~1 t~I~~(;g~~. lcet ura y la firma so
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firmar debe hacerlo a su nombre otra persona que no sea
de los testigos del instrumento. Lo mismo se hará si por ser
ciego o por otro impedimento no pudiera firmar, debiendo
el autorizante expresar la causa del impedimento.

456. Los agregados, o correcciones que las partes decí­
dieran después de haber firmado la escritura, pero antes de
haberlas suscripto el notario, serán redactados por éste a
continuación, leídos en presencia de los testigos, y firmados
nuevamente por las partes y testigos, y autorizado el todo por
el notario bajo pena de nulidad de los agregados.

457. Si alguno de los otorgantes fuese sordo que supie­
se leer, efectuará por sí mismo, la lectura del instrumento y se
hará constar así en el cuerpo de la escritura, y antes de las
firmas.

458. Si el escribano no conociere las partes, éstas pue­
den justificar ante él su identidad personal con dos testigos
que el escribano conozca, poniendo en la escritura sus nom­
bres y residencia, y dando fe que los conoce.

459. Si los otorgantes fuesen representados por manda­
tarios, o representantes legales, el notario expresará que se
le han presentado los poderes y documentos habilitantes, que

f) El agregado tiende a reparar una omisión grave del Código.
He puede firmar a ruego un testamento cuando por cualquier im pe­
di mcut o no pudiera firmar el tcstador. Con mayor razón debe 1'0'
rlerse hacer una escritura. Con el agregado se restablece el texto (le
F'roi t as de cuyo arto 714, N'! 5, se tornó con esa supresión el párrafo
rvt ormado,

h) Se trata de datos indispensables para el registro de la es­
cr itur a,

i) Si los que no estén domici liados o residan en el lugar 110

pueden ser testigos (art, 990) debe constar del acto mismo por dccla­
ra eión del notu rro, que la condición (le su habilidad ha sido llenada.
Ley f rn nr-esa , art. ··2. Dalloz, Sup, ühligations, NY 3369.

Se ha dicho varias veces que es frecuente el hecho de 110 existir
la firma del notario en muchas escrituras lo que demuestra que no
ha estado presente en el acto. En cuanto depende de la legislación
uebc evitarse la interpretae ión que permita falsear los hechos cous­
tantes en la escritura, so color de que la ley no exige la presencia
cl(') notario en la lectura y firma, y que basta la autorización pos.
terror del mstrumento, arts. 9, ine, 29, ley francesa de H)02, y 51
inc, S", ley it a liana de 1!113.

456. Art, 53, ley italiana. Si la escritura estuviese terminada
por la firma del cscrihauo, no se trataría ya de agregados: habría
que hacer otra escritura.

457. Art, 56, ley italiana.
459. La disposil'i()IJ del art. 100:\ ha sido ele laa que mayores

dif ie ult arlea ha causado en su aplicación, y su reforma, en vez de sal­
varias, las ha agravado.
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anexará a su protocolo j si se tratase de poderes generales,
los transcribirá en su registro, y pondrá en ellos nota de ha­
berlo efectuado. Si los poderes y documentos habilitantes hu­
bieran sido otorgados en su oficina, o se hallasen ya anexa­
dos, o transcriptos en su protocolo, lo expresará indicando
la foja en que se encuentran.

De la misma manera procederá con los instrumentos que
los otorgantes le presentaran como parte integrante de sus
manifestaciones j y, si hubieran de ser devueltos, los transcri­
birá en ('1 registro y les pondrá nota de la transcripcióu. Si
hubiesen sido otorgados los poderes o los documentos por no-

Xnce del derecho francés, reproducido por la le-y italiana. lb
llegudo a nuest ro ('(¡digo, a través de F'rcit as, y cada vez se ha i.lo
agravanrlo hasta culminar en la le." 91:il.

Ni la ley francesa antigua, y la actual de ]902 - arto J3 - ni
la itn liann antrrior, y la vigente, - nrt, 5] - han cxlgído otra ('O,

su que la anexión al protocolo de los documentos habilitantrs, ,v
la cita de ello en la escr itura, ni el buen sentido permite exigir otra
cosa. Con la anexión, el documento queda retenido y permite COIII'

probar en toda época la reprcscntne ión invocada, No se ve para qué
hay que transcrihirlo: hasta mencionarlo con los detalles naturales,
qnc la .práct ica notarial acouscja, como ocurre ron los antc ccdcntes
(Ipl título. .si los poderes, por ser generales, o los documentos huhio
ran de ser rest.ituídos, se copian en el registro, - no en la esc ri­
tura, - se transcribirán en el libro de registro jtmto con la escri­
tnra, dic« el arto 1003, - Y todavía más expreso, Freitas. art. i1:!.
5\', Y il3, 3?, Y se "menciona, como lo. dice este escritor, en la
eseritura, ('1 número del lihro y la foja ele la transcr ipción' '.

Una mala redaee ión del art, ]004, ha inducido por otra mala
intcrprctnc ión, a suponer qur era en el cuerpo mismo de la ese r it n­
rn que había (le hacerse la transcripción. Y, por fin, la ley .va e i­
tndn, ha agrega(lo al arto ]003, lo que no dce ia, esto es quc' se
"transrrihiría solamente la parte pertinente de los mismos". Si lIP
agre~a otra pésima interpretae iún de la práctica notarial. por In que
se supone que los documentos habilitnutcs, comprenden a los hnbi­
Iitantes de los hahilitantrs, ('01110 por ejemplo 1011 estatutos de las
ent.idados cuyos rcprcscntnntes presentan las netas do RU nombra­
mionto, lIr comprenderá la d if ieultnd y lont itud ron que se tropieza
para el ot orgnmiento ele escrituras.

1'0(10 esto es erróneo, Se trata ele procuracloncs o documentos
hahilitantrs. Hi se archivan en el protorolo, ron mencionnr los hasta,
~. por el hecho de su anexión se podrá verif'icnr en cualquier épocn
la oxistnnnin y vnlor de ellos. Si no se anexan, se transcrtbcn en el
protocolo, y hnstn ésto es excesivo, pues bnstnría un resumen. (Da­
1107., Rep, V,' .. Ohligations, N'" 3467, según la jurtsprudcncia han.
«csa ; la Ir." italiana, ele ] 913, d ice, ('in(li<'ario~es" en cuanto a los

:,::n~~~)i~~t,:\(li~sr/ i~c~~ri;~el:;r ~ 1)I~sE~O(~~I~'le:to" ~n~~~(¡~o~:llm~~r~~l\Jln(~
.líntos que const ituyen la fuente elel mandato y ele las fneultndcs

;~::~ J~~~nc~~~~~li:~ ;0n~~a nJ~(~;~~a~i~n(:~a~:er~~)i~~~~;,a~~e a~~hi~~~lo~s (~:~
verificado, COIIIO lo dice en cuanto a los antecedentes del título.
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tarios O funcionar ios del lug-ar en que ejerce sus funciones. le
bastará dar f'e de que Ios ha confrontado con la matriz o el
original, si hubiese dí' devolverlos.

460. Son nulas las escrituras que no .conhlyieran:
a) La desig-nación del tiempo y lug-ar en que se hicieron:
b ) Los nombres de los otorgantes, sus representantes,

si los hubiese. y de los testig-os instrumentales y de
conocimiento;

e) La atestación del notario de conocer a las partes, -:--,
en su caso. a los testig-os de conocimiento;

d) El objeto y naturaleza del acto;
e) La firma a ruego d« las partes. y la expresión de la

causa porque no firmaron por sí mismas;
f) La atestación de que recibió personalmente el notario

las doclaraeiones de las partes. -:-- que presenció las
entr-egas que la escr-itura expresase como efectuadas
en el acto;

g-) La lectura ele la escritura él las partes en presencia
de los test izos instrumentales;

h) La firma de los otorgantes en pi-esencia del actuante
y los testigos;

i) La cita de la foja en que se hizo el registro de las
procuraciones y documentos habilitantcs en su pro­
tocolo;

j) La firma del escribano;
k) Anula también la escritura la incapacidad de cual­

quiera de los testigos.
La inobservancia de las otras formalidades no anula las

La lcgislaeióu actual no tiene prece.lentc en país alguno. Es
vejatoria y onerosa, ~. multiplica las ocasiones de litigio, sobre la.
transcripción de las "part!'s pert inentes' de los 110('III1l .. ntos habi­
litantes de primer, o segundo grado.

460. El arto 1004, omite consignar las siguientes meueioues.
esenciales:

lo El nombre de los testigos, qll(' debe coustar ('11 el "IH'I'110 de la
eseritura (Frcltas, art , ;28, inc. 3?).

2. El objeto .Y naturaleza del acto, (id., ine, 4") .
.3. La atestación (1<'1 couocimleuto de las pnrtr-s: sin cIJa no hay

escrrtura.
4. La af'irmae ión del notario que recibiú en persona las dccla­

raciones de las partes, y. qlle en Sil preaencia se ejecutaron los hechos
que refiere,

5. La lectura, antes de la firma, a partes v tcst ieos.
(j. La firma del ese ribano. • ...
7. La incapaeidad de los testigos.
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escrituras, salvo lo dispuesto pOl" los ar ts. 4:l-l y 438; 1)('1'(
los escribauos o funcionarios públicos pueden ser penados pOl"
sus omisiones con una multa que 110 exceda de quinientos

pesos.
461. Es nula la escritura que no se halle en la púgina

del protocolo dende según el orden cronológico debía ser lu-­
cha, También lo es cuando no constase on ella que se hubicsvu

llenado las condiciones exigidas por los arts. 4;):l, 4;)4 ~. 45,.
462. El escribano debe dato a las partes que lo pidiesen.

copia autorizada de la escr-itura que hubiere otorgado.
463. Siempre qu<' se pidieren otras copias por haberse

perrlido la pr imcra. <'1 escribano deberá dadas; pero si <'11 la

escri t ura , alguna de las partes se hubiese obligado a dar o
hacer rlguna cosa, la s<,gllllda copia 110 podrá dC1l"~I' sin ;111­

tm-ización expresa del juez.
464. Toda copia debe darse con previa citación d<' los

que han part icipado en la escritura. los cuales pueden coru­

parar la exactitud de la copia COll la matr-iz. Si se hallasen
auseutr-s, el juez puede nombrar un oficial público que ~;('

halle presente al sacarse la copia.
465. Si hubiera alguna variación out re la copia y la ('s­

critura matriz, se estará a lo que ésta contenga.
466. La copia de las escr-ituras de que hablan los ar­

tículos anteriores hace plena f<, como la «scritura matriz.

Tl'lTLO y

De los instrumentos privados

467. La f'irm» d<' las partes es una coucl icióu esencial
para la existencia dI' todo instrumento bajo forma privada.
Ella no puede ser n-emplazada por signos ni por las iniciales
de los nombres o apell irlos.

468. Cuaudo el instrumento pr-ivado s<' hubiese hecho
en varios ejemplares, 1101'Snecesar io que la firma de todas las
partes se cneur-ntre <'11 cada uno de los origina les ; basta que
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cada uno de éstos. que esté en poder de una de las partes,
lleve la firma de la otra.

469. Xinguna persona puede ser obligada a reconocer
un instrumento que esté solo firmado por iniciales o signos;
pero si el que así lo hubiese firmado lo reconociera volunta­
riamente, las iniciales o signos valen como la verdadera firma.

470. Los instrumentos privados pueden ser firmados en
cualquier día, aunque sea domingo, feriado o de fiesta reli­
giosa.

471. La firma puede ser dada en blanco antes de la
redacción por escrito. Después de llenado el instrumento por
la parte a la cual se ha confiado, hace fe siendo reconocida
la firma.

472, El signatario puede, sin embargo, oponerse al con­
tenido del instrumento, probando que las declaraciones u
obligaciones que se encuentran en él, no son las que ha teni­
do intención de hacer o de contratar. Esta prueba no puorle
ser hecha con testigos.

473. La nulidad de las declaraciones u obligaciones del
signatario del insturnento que el juez decretare en virtud de
las pruebas dadas, no tendrá efecto respecto de terceros que
por el instrumento escrito hubiesen contratado de buena fe
con la otra parte.

474, Las disposiciones de los dos artículos anteriores no
se aplican al caso en que el papel que contenga la firma en
blanco hubiese sido fraudulentamente substraído a la per­
sona a quien se hubiese confiado, y llenádose por un tercero
contra la voluntad de ella. La prueba de la substracción ~.

del abuso de la firma en blanco puede ser hecha por testigos,
Las convenciones hechas con terceros por el portador del ins­
trumento no pueden oponerse al signatario, aunque los ter­
ceros hubiesen procedido de buena fe.

475. Para los instrumentos bajo firma privada no hay
forma alguna especial. Las partes pueden formarlos en el
idioma y con las solemnidades que juzguen más convenien­
tes,

476. Los instrumentos, sin embargo, que contengan con­
vrnciones perfectamente bilaterales deben ser redactados en

476. El primer agregado propuesto, salva una grave omisión del
('líl!igo.
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tantos originales, como partes, haya con un interés distinto.
Cada original expresará el número de ejemplares que han
sido hechos.

El instrumento que no llenase esas condiciones no consti­
tuirá prueba del acto, pero podrá valer como principio de
prueba escrita sujeto a las reglas de este Código.

--Este prcse ribe la rcduce ión de varios ejemplares, sin decir ex­
prcsumcutc, como el art. 132.3, C. Napoleón, de donde se toma la
I't'gla ,\PI doble ejemplar, que la omisión invalida el instrumento co­
mo tal, esto es, como escrito const.ituldo para la demostración de la
('X ist onc ia de un nc t o juridieo. l'ero, si esto es lo que resulta del
a rt , 1023 y sigts., ha debido ncccsar iamcntc establecerse además, r-o­
mo lo hace el citado arto 132.;' C. N., que cada original debe cxpre­
sa r e l número .le ejemplares firmados, porque de otra manera has­
taría la af irmaeión de un interesado en destruir la fuerza probato­
ria del instrumento, de no haber recibido su ejemplar, para obligar
al ot rn cont ra t antc a la muv difícil prueba de que se le habia en­
tregado. (V Mourlon, JI, ::\9 1544¡ Laurcnt, 19, N9 214, Colin et
Capitant, lI, P:lj:{. 225). Lejos de ser la regla de nucst ro art. 10~1,

prot ectorn de todas las partes interesadas, se convcrt.í r ia en un pe·
lijzro conatn nte de anulación de los instrumentos rcuulnrmcntc ot or­
~ados. m agregado sobre la mención (le los ejemplares extendidos,
I'S el complemento necesario del principio mismo del arto 1021.

Rl' provcct a , ndcmús, establecer que el ejemplar que no valdría
como instrumento del acto, puede en cambio servir como principio
de prueba cscr ita, porque llena todas las condiciones const itut ivns
de él; es un documento que emana del adversario, y qne hace vcro­
símil el hecho litigioso. Re ha observado que es cont radict.orio -Ic­
e ir que lo que es nulo por sí, pueda constituir base de prueba es­
«r itn, pero la ley misma nos ha dicho que el instrumento público
nu lo por defecto de formas, esto es en el que ni se han observado
las escneínles, vale como instrumento privado si está firmado, y
constituye prueba perfecta de los actos que no exigen para su exis­
tencia misma la del instrumento nulo.

Lo contradictorio sería rechazur el documento firmado, labrado
para consignar un acto, suscripto como atestae ión de que se ha con­
r-Iulrln, entregado a la otra parte, que hace verosímil la conclusión
d{' la conveue ión, y ad mit ir cualquier escrito que indirectamente es­
t ahlezr-a la e rcd ihi lirl nrl del hecho en cucst ión. Decía Demolombo que
mal podía concedérselo el valor (le 'Principio de prueba, a lo que es­
tublot-o ca tcgérreamcntc la convcne ión misma, a lo que da la cert i­
dumbre y no la probabilidad. La petición de principio es cornplctn,
porque ai la ley admite que, aunque el documento no pruebe por sí
IIn acto, es anteeedente que (la base a otra comprobación suplementa­
ria, no se deduce de ahí, que cuando el escrito aumente su fuerza
«1(' demostración por su contenido, deba ser descst.irnndo. Del hecho
,JI' que no constituye plena prueba, s610 puede dcducírao que deba ser
«ompletadn por otras y nada más. La doctrina se ha uniformado en
1011 últ imos tiempos, con la única disidencia de Domnlombn, porque­
este escr itor pensaba, contra lo resuelto por nuestro arto 1023, que,
1'01' dcf'ccto de rodacción en número suficiente ele ejcrnplaros, es
el acto jurídico misrno, y no el instrumento lo que resulta invnlidndo.
( Demolomhe, 29, N'} 42li Y slut s.). Véase, Aubry ~' Rau, VIIT, ~ 7;ili,
x- 1, d; Laurent, 19, Nv 529¡ Mnrcadé, 5, sobre el arto 1325, TI,
.\. sobro el art. 1347, V¡ lIuc, 8, x- 241, 69 ; Colin et Capitant, :!,
P:I:.!. ~26.
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477. La parte que presentase el orig-inal que le fué en­
t rtgado, no PUCdl' invocar la falta de redacción en varios
..j ..mplares, o dI' mención del número dI' ellos.

478. La disposición del artículo anterior puede dejarse
sin aplicación, cuando una de las partes, !tntes de la redacción
d r-1 instrumento, o en el momento de la redacción, llenare
completamente las obligaciones que el acto le impusiera

479. El defecto d e redacción en diversos ejemplares, en
los actos perfvctamente bilatera les, no anula las convencio­
IH'S contenidas en ellos, si por 01ras pruebas se demuestra
que <'1 acto fuí· concluído d(' una manera definitiva.

480. La ineficacia de un instrumento bilateral por e'i­
tar hecho en un solo ejemplar, se cubre por la ejecución ul­

t er ior, sea total o parcial, de las convenciones que contenga;
pero si la convención no hubiese sido ejecutada sino por una
de las partes, sin que la otra hubiese concurrido o partici­
pado en la ejecución, 1,1 vicio del acto subsistirá respecto de
esta parto.

481. El depósito de un instrumento bilateral que s610
esté redactado rn un ejemplar en poder de un escribano o
de otra pvrsona, encargada de conservarlo, efectuado de co­

mún acuerdo por ambas partes, purga el vicio del instrumen­
to. Si el depósito no hubiese sido hecho sino por una parte.
la irregularidad no será cubierta sino respecto de ella.

482. El instrumento privado reconocido judicialmente
pOI' la parte a quien se opone, o declarado debidamente reco­
nocido, tiene <'1 mismo valor que el iust rumento público tan­
to entre los que lo han susr-ripto y sus sucesores, eomo res­
to dI' tr-rer-ros.

477..\lIIH·." .,. Hall, YIII, c ) lo (kd¡]1'1I aMÍ para 1'1 enso <le fal~

~i:'.i::I~;:.:;~~ill;:~r:~f:~~of:;~: ~~~I::J:~:n:~II~~~:s1~~~;'I~;:~(~~~;;::::J;'l:c ~:~:;!~~:!~E:I~;;~¿~
instrumento no S(' hubiera redactado en doble ejemplar". La solu­l'iÚII debe comprender los <10M casos, )1111'8 la parte que .prcscnta el
:·¡.j~·I;?:~~r r~I~:~sal;;o:·O;I~:;~::~~J'I(Í/I~'(.J~:í~ll~;\~ ~~~r;~:~:~ÍI~n (~:~ ~Jll~lje~~iS;e~
,·11,.<10 un ejemplar f'irmado por la otra parte, sin haber entregado­
1'1 suyn : ar~nlll('nto del art. lO:!!l.

482. El agrl'j.!ado inr-orporn al texto lo expresado 1'11 In nota del.

:~~t. rc~,~:.i(,.;· (f(:I('::~~;~('r::~~lIl(~;~rl'~::~Í}O~;~, rl::~~~J ~;l' n~(./:~~I:::.i~I~~~:,"~~~Il'I~::
~~~'(;:I~ill~~"l:·;~. ~~~I~I.~I~;S;;· r~I(::':';:l~'. ::~t: ;~~I:; .\lIhr.\· .v Han v ur, § i56;
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483. Xo serán admitidos al reconocimiento los instru­
mentos privados, siempre que los signatarios de ellos, aunque
fueren capaces al tiempo de firmarlos, no lo fuesen al tiem­
po drl reconocimiento.

484, El reconocimiento judicial de la firma es suficien­
f(' para que el cuerpo del instrumento quede también reco­
nocido.

485. La' prueba que resulta del reconocimiento de los
instrumentos privados es indivisible, r tiene la misma fuer­
za contra aquellos que los reconocen, que contra aquellos que
los presentaren.

486. Las notas escritas o firmadas por el acreedor en
1'1 margen, dorso, o a continuación de un instrumento priva­
do, existente en poder del deudor, probarán para desobligar
al deudor y nunca para establecer una obligación adicional.

486. Las modificncionos del art. 1030, son tres pr inripales:
1',1 Ese artículo exige que las Dotas del acreedor puestas 1'11

..1 instrumento privado existente en poder del deudor, seu n firmadas
por aquél.

)¡o existe en la literatura jurídica ley o autor alguno que ex­
preso semejante ('xigencia. Y sobre no existir precedente, ('S con­
traria a la razón de ser de la disposición misma.

No existe en ('1 texto del arto 1332, C. Napoleón, que '('S la fuen­
to ele todaá las I('gislaeiones en que se ha eonsiderudo el caso de las­
notas emanadas del acreedor, ni en el 1331, italiano, o el 1229, es­
pañol. 'faDupoco existe en el 1112 del proyecto de Goyena.

El arto lOaD es tomado 1'0100 redacción, al pie de la letra, del
proyecto de Freit.as, con una sola variante, ~. en él ef ect ivamentc se­
exige la. firma del acreedor: art. 764. También se exige en otro aro
t ículo del mismo proyecto, el 769, de que después se hablará.

Pero no se ha advertido, sin duda, que después, en los nrts. 7h2
y 784, so vuelvo sobre las mismas hipótesis <1(' las notas de lo~

arts. 764 y 7tH), para decidir que constituyen prueba de descargo
cuando !l610 est.uviernn ese ritas por el acreedor, pero • 'no firmadas
por él", .v vn las mismus condicioues se declara en el arto iR4, que
'lUS efectos serán los del arto 7m), esto (,>9, en vl supuesto de estal.
firmadas.

Por eso dee inmoa que no existe nntccedcnt e en la Iitcra turn ju­
I'Ídil'lIo 11<' la ('xi~('n('ia dl' la firma.

y se comprende. Aparece una Ilota en dor-umonto (lile posee el
deurlur, inst rument o de deuda, o recibo, en que ae d ice quc se ha
lu-cho UII pa~o a cuenta. (1 por l'1 total. F.s de letra dol acreedor. No
hay, pues, duda de que vmnnn de 61. Tampoco \;L hay ai, uuuque 1IC)

la haya l's('rito, la ha firmado. No hay cxplu-ación posible de esa
at,('!lt.al'lílll si no I'S ('1 pago efectivo. Si era sólo un proyecto no se­
guido do 1'.i1'('lwilÍn no hahría dejndo la nota en poder del deurlor :
la habría tostado. IAL buena fe 110 permite ncgur 1'1 valor probato­
rio (1(' scmejuntc nuotaciún. La firma nada le añadiría. Por eso 1'9

«¡UI' desde el C. Napoleón, los ('6dig'os que eonsidernn ('1 «nsn, lo
:Iprl'l'ian como 1'1 primero. ~. 1'0111'('<11'11 a la Ilota plena re.



162 .-\NTEPROYECTO BIBILONI

Lo mismo se entenderá de las Ilotas escritas o firmadas
por el acreedor en pI margen, dorso, o a continuación, de UJI

instrumento existente en su poder.
En ambos casos, las notas canceladas, o inutilizadas, careo

cerán de todo valor probatorio.

487. Todo aquel contra quien se presente en juicio t1/1

instrumento privado firmado por pI, está obligado a decla-
rar si la firma I'S o no suya, .

488. Los sucesores del que aparece firmado pueden li­
mitarse a declarar que no saben si la firma es o no de su
autor,

Pasando a la ~., modificación, debe decirse que tampoco cx is­
te antecedente sobre la limitación que nuestro arto 1030 .pone a la
fuerza probatoria de las notas, reconociéndola sólo en el caso de
estar el documento en poder del deudor.

Porque con mayor razón prueban cuando están en el instrumento
mismo de deuda que se halla en poder del acreedor. Si este anotó
un pago, es claro que no hay explicación posible del hecho si no es
que se efectuó. Aunque lo hubiera escrito en previsión de lo que
no se realizó, basta que no haya cancelado la nota puesto que está
en su poder hacerlo.

3~ Por último, se declara que:' en las dos hipótesis el valor pro­
batorío de las notas desaparece cuando están test-idas. Es la opinión
general, con la única rlisidencia de Laurent, 19, N9 352, que no la­
funda. Lo contrario. es lu que debe deducirse del punto de part.idn­
mismo del raciocinio que justifica la decisión principal. No tiene
otra explicación que la del pago efectivo la nota que el acreedor
ha puesto, porque si aparece en poder del deudo!', tal como se es­
cribió, es porque consigna el hecho sucedido. Si aparece testada, es,
porque fué inutilizada por el acreedor, o por el deudor y ésto 110 hu­
biera sucedido si 1'] pago se hubiera efectuarlo, ya que el interés del
tenedor del -documcnto se oponía a la inutilización. En cuanto a la
nota en el instrumento en 'poder del acreedor, 11(' deriva su valor­
sino del hecho de haberla puesto él. Si la ha ínutilizado desaparece
el motivo de la deeiaión, porque pudo ponerse en previsión de un
pago no efectuado. V. Aubry y Rau, VIII, § 158, N? 2; Dcmclom«
be, 29, Xos. 651 y 6:)6; F'rcitaa, arto 779 y 784, que s610 habla, en
verdad r11'1 documento en poder del acreedor, sin duda, porque e~

el único que ofrece interés; Govcna, sobre el arto 1~I]2, el cual con­
tiene COIllO último pcríodo, el del actual art. J229, C. Español que
ohliga ni deudor a pasar por lo favorable y desfavorable de la no.
ta, por lo que d iee Goyena "no podrá, PIlC!!, aprovecharse de la..
notas rayadas o horradas" '. Esu misma salvedad del artículo espn
ñol, contiene el í~2 ']1' Prcitaa .para 1'] caso "le documento en poder
del deudor.

El artículo proyectado, no exige de acuerdo 1:011 PI C. Españo].
arto 122!l, aíno la oxiste nciu del documento en poder ,]/)\ acreodor, V

~~pfi~~~ ~:f;;I'~~~or~~<Í~'oe1~~n:,iC;~i:~ ::::~e e~~!~~~ :: ;~I~~~(~;~~~:, (;~;:
Nos. 647, 6:¡O y 65 1, 111\l' S ai ha aalrdo de él y volvi6 srn que se hu­
biese verificado el pago esperad», bastaba tr-atar la nota para impe­
dir 1'1 c(('(·to de ella.
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489. SI el que aparece firmado negare su firma, o los
sucesores de él declarasen que no la conocen, se ordenará el
cotejo y comparación de letra. Pueden también admitirse
otras pruebas sobre la verdad de la firma que lleva el instru­
mento.

490. Los instrumentos privados, aun después de reco­
nocidos. no prueban contra terceros o contra los sucesores
por título singular, la verdad de la fecha expresada en ellos.

491. Aunque se halle reconocido un instrumento priva­
do, su fecha cierta en relación a los sucesores singulares de
las partes o a terceros, será :

I: La de su exhibición en juicio o en cualquiera repar­
tición pública para cualquier fin, si allí quedase ar­
chivado; o la del día en que ha sido anotado por es"
erito, o inventui-iado, por escribano o empleado pú­
blico procediendo por razón de su oficio;

2" La de su reconocimiento ante un escribano y dos tes­
tig-os <¡W' lo firmaren ;

:r 1",1 de su trnnscripción en cualquier registro público:

4" 1~é1 del fallecimiento o imposihilidad física de escri­
bir de la part« o test.igo que 10 suscr-ibió. o de quien
lo eseribió.

492. El instrumento recognitivo, o de renovación, hace
h' «onf ra f'l deudor. sus sucesores. y causahabientes, a me­
nos que éstos demuestren, por la producción del instrumento
primordial. que hubo error o exees,o en el rccojmitivo.

491. Los dos agrl'g:lllo,: propuost os :1' explivn n 1'01' sí mismos.
1:'011 tomados dl'l t ext o ,v Ilota de Goyuna, a rt , I:!O!I, y cl segundo, del
art. 1;¡~í. C'. Jtulinno, ". Provor-t o 111' Código Frn nco Italiano de las
ol,lig:Il'iolll's, art. ~Ii~.

Supresión del arto 1036 del Código Civil. Se proyecta la supre­
aióri del arlo ]036, porque una carta misiva dirigida a tercero, no es
un instrumento, aunque en ella se hagan referencias a un acto y pOI:
consiguiente no puede lratarse de ellas cu este título; y además por­
que se trata de esa materia en el siguiente.

492. .\rt. 13·10, C:. Italiano. Son frecuentes en los cscr ltores frnn­
«eses lus «r it ieas ,al art. 1:~:n, C. Napoleón, que exige la presentación
del instrumento primordial, a menos que su tenor esté relatado espe­
cialmente en el recognitivo. V. Demolomhe 29, NI' 704; Aubry y Rau,
8, § 766 bis, nota 5; Lnurcnt, rn, NI' 39:{j Hue, 8, NI' 270.

:sin cutral' en la cuestión, creemos que la aolución del C. Italia,
no consulta ellas observaciones, y presenta un texto mlís exacto. Ha
inspirado la redacción del art , 272 11('1 Proyecto Franco-Italiano de
('. de la" Oblljrae iones.
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TITULO VI

De las cartas y otras pruebas escritas w

493. Las cartas dirigidas a una persona pueden ser pre­
sentadas por ella en juicio cuando constituyen un medio de
demostración, en litigio en que esté interesado, sea cual fue­
ra su carácter.

--. Los títulos que preceden se han ocupado de los instrumen­
tos, esto es, de los ese ritos hechos con el objeto de hacer constar
los actos jurídicos, o declaraciones de voluntad entre vivos. Los teso.
tamentos son también instrumentos, regidos, en cuanto a su forma.
y enunciaciones, por sus reglas especiales. .

Pero bay otros documentos que no son instrumentos. 'I'ambién,
son escritos cuyo valor probatorio es de la mayor importancia, que­
no estan sometidos a las reglas fijadas en los titulos anteriores, ni
bajo el punto de vista de sus condiciones, ni respecto de su valor­
demostrativo. De ellos se trata en los artículos siguientes.

493. El destinatario usa de su perfecto derecbo cuando emplea.
en su defensa la carta que se le ha dirigido, si en ella consta un
acto, o los antecedentes de una negociación, o cualquier dato re­
ferente a la constitución o extinción de una relación jurtdica. En.
ese caso no bay que distinguir entre cartas de negocios, y cartas
confidenciales, pues aún en este caso contienen la explicación, O,

dan el alcance, de lo'! actos obrados, y si constituyen confidencias
reservadas, ellas ee han becho para dar el sentido de las dcclaracio­
nes hechas. En esos casos, dicen Aubry y Rau, VIII, § 760, ter, y en
otros análogos, la carta, por su objeto mismo, es exclusiva de todo.
carácter confidencial, y su autor no puede oponerse a su presenta ..
ción en juicio.

Ha de agregarse que en muchos hechos, en cuestiones de filia­
ción, de matrimonio o divorcio, y otras semejantes, las cartas con­
fidenciales son los medios más importantes de prueba para estable­
cer los datos fundamentales ~e esa clase de litigios.

El Código contiene varias disposicionea relativas a la celebración,
de contratos por correspondencia. La cnmbiada constituye, por con ..
siguicnte, el medio legal de demostración de la propuesta, mod if icn­
ciones, y consentimiento, así como de la conclusión de la eonvene ién ,

Laurent, 19, Nv 2'24, ha expresado la opinión de que los netos
concluidos por correspondencia, están aomet idos a la formalirlad de
su redace iún en tantos ojcmplarcs de un tenor, como purtes haya.
fundado en la redacción del articulo respeetivo del C. Napoleón, ge·
neral a todos 10H contratos, y !!in excepción en cuanto al que viene
considerando.

¡.~s exacto que ('11 tales casoa la correspondencia cambiada eons­
t ituve documcntnr-ión ele carácter instrumcntal, ,para los distintos.
elementos de la nogociaelón. Pero Demolombe, 29, Nv 430, había ya
('onsirlcrado el punto. No es obligatorio contrat.ar bajo la condición.
forzosa de otorgar instrumento especial de la convención, y la prue­
ba d(' ello es!á en Iaa dieposlelones que autorizan los contratos po:'
correapoudcneia. El instrumento particular es facultativo. Si se otor­
IZa, debe hacerse en el númcro de ejemplares que corresponde. Si na
Be· otorjra, se .tu~tificará .el convenio por otros medios de prueba, y
la eorrespcndeneía constituyo doeumentne íén escrita de la negocia ..
ción,
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494. Las cartas dirigidas a tercero pueden ser también
presentadas, con su asentimiento, en juicio en que no es parte.

El tenedor no necesita de ese asentimiento cuando deba
considerarse el contenido de la carta, común a él, o cuando
la tuviese por habérsela entregado el destinatario.

Puede también invocarla un litigante, cuando en otro jui­
cio en que es parte hubiera sido presentada por el destinatario
o un tercero.

Fuera de esos dos casos, la negativa del destinatario a
autorizar su uso, constituirá imposibilidad insalvable para su
empleo, aunque la carta no' sea confidencial.

495. Ni con asentimiento del destinatario podrá emplear­
se por nn tercero en juicio la carta que, por su contenido,
deba ser considerada confidencial.

La apreciación de esta circunstancia queda librada al
criterio judicial.

496. El juez podrá rechazar de plano la carta que no
reúna las condiciones necesarias para su admisión en juicio.

497, El valor probatorio de las cartas no depende de la
observancia de forma alguna, Pueden, según las circunstan-

494. La disposición gcncral dc este articulo, y sus excepciones,
r-onat it.uycn la doctrina corriente aceptada. V. Aubry y Rau, VIII,
§ 760, ter, Nq 2; Y Demolombe, 29, N'¡ 664; Huc, 8, NQ 2.')6 bis.

La carta' no confidencial, constituye propiedad del destinatario,
y s6lo él puede autorizar su uso, porque sólo él ('S quien está en
condición de aprcciarsi cstá eompromctída su lealtad hnc iu el re­
mitente. Su oposición es definitiva y no depende de la aureciacién
~~~~~~~~I.' cuando la carta no puedo considerarse común a quien la

495. También esta disposición I'S tIl' asentimiento un á nimo. J<.:s
vituperable el abuso que se eometeriu entregando a te 1'(' ero la car­
la en que el rcmitente se expresa creyendo en la Ieultad de quien
iuerceía su confianza. 1\0 I'S necesar-io para que cxiatu cart a eonf ideu­
«ial que contenga rvve lucióu dc secretos, o que se refiera a int.imi­
-ladcs de familia n otras sonu-jautcs. También las cartus rlc negocios­
pueden serlo. Las inst ruec ioncs que ('1 mnuduuto da al ruandatnr io
para obrar en su no mbrr-, cuando no son dcst inadns a comunicnclón
por Sil propio texto expreso, las opiniones que manifiesta sobre la

~?~i;;:c~~ .: ::~I':~~,:;csc::Ó:'~I;~;:gl~~~~e;:~;.;~;lIIml~I~~~~~~~~:n~~:t~la~{~I~{~C~II~
reprl'sl'nt;Hlo.

::;~~I;~~~:~~:::l~(;:I~;I~~~:ii:~'~I~~~;::I;~::::;'~:ol:~~;(·~~:t~:'i~~~~;II:;~~~?\~~·(,~:'¿)r:1~e~;~
'u'cllos que quit an a In cartu Sil carár-t er ,\p imlif'crontr-.

496 y 497. Estas d isposicioues fluyen dv las antvrrores. Si DO'

~: ~,~~i;;:~e c~\I:;~~~~~(~:::;~:~,ton:l'IIII'~~~~ti~t~\~;'~~ ~,~~ :\1 j'~;(~'O,o l~riol::cit::(~:
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eias, admitirse aunque no estén firmadas, o aunque estén
suscritas con iniciales.

498. Las cartas dirigidas a terceros aunque contengan la
mención de alguna obligación, no serán consideradas como
instrumentos privados sometidos a las 'prescripciones de los
arts. 482 y 484. Su valor probatorio se regirá por las reglas
del presente título.

499. El valor probatorio de las cartas será apreciado
por el juez según su contenido, y teniendo presentes las cir­
cunstancias. Puede considerarlas .como plena prueba, o como

los daños de la infidencia o la indiscreción, puesto que es esa la ra­
zón para negarles valor probatorio.

.La suscripción, a su vez, no debe gobernarse por el principio de
la firma en los instrumentos. Sería incomprensible que, en estos, no
apareciese, o fuera incompleta o substituída por iniciales, porque el
instrumento ha sido labrado para hacer constar, precisamente, el oc-o
to que contiene. La firma es, por consiguiente, esencial, dadas lag
costumbres generales, y su falta parece indicar que las cosas queda­
ron en el estado de proyecto. En todo caso, así qued6 el- instrumento
inconcluao,

En las cartas, es distinto. Sin duda, en las de negocio, sería
extraño que no Re firmaran. Pero en las demás, en las de familia,
pueden ser suscript aa de otra manera con el nombre simple o el
apodo cariñoso, y hasta sin suscripción alguna, por ejemplo, las cam­
biadas en las relaciones amorosas ilícitas y otras semejantes. El he,
eho sólo de encontrarse en poder de los destinatarios prueba, por sí,
que no eran proyectos sin ejeeuci6n.

El juez, de acuerdo con el principio general en esta materia
uprcciará, según las círeunstaneiaa, en cada caso, el valor quc debe
conceder a estos escritos.

498. Es lo que dispone el arto 1036, vigente, en su exacta in­
teligencia. Mal puede ser sometida al reconocimiento de que hablan
las distintas disposiciones sobre instrumentos privados - que es
cosa distinta del reconocimiento ele las leyes de procedimiento ­
un eserilo rlir ig ido a terceros, porque no Me trata ya de instrumentos
dest inados a hacer constar actos jurídicos. De ahí, que el instrurnen­
to pueda y dcha ser considerado como sujeto a la consecuencia de
que su contenido queda reconocido por el hecho de la firma, yen·
trega, en su caso. :'\0 puede alegarse, sin prueba especial y deciai­
va, que el acto que consigna no es el obrado y concluido. La carta
dirigida a tercero, puede tener muchas explicaeiones. 8u 1'eeonoci·
miento establece su autenticidad. Pero su contenido puede depender
de otras demostraciones, complementarias, o correctoras. El arto 1036
ha cuidado de establecerlo así. No tiene nada que hacer con la cues­
tión, m~y. ~istinta, ele si las cartas, en su caso, pueden ser presenta.
das en .1UICIO con otro alcance como medios de prueba.

499. Aubry y Rau, VIII, § 760, ter, N9 4. El poder de apre­
ciacién es necesariamente libre dentro de las reglas generales de.
ejercicio ele la función judicial, pero no es arbitrario. Puede, dicen
esos escritores, deaestimnr las cartas como privadas de toda fuer­
za probatoria aun cuando hubiesen sido presentadas por el destínata­
rio. No .deber.ía, sin embargo, usar de ese poder sino con gran cir­
eunepeecién, SI se tratase <le cartas de Dl'gooeio, que, destinadas a ser.
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principio de prueba escrita, si reuniesen en este caso los re­
quisitos legales. Puede también desestimarlas totalmente.

600. Los libros de los comerciantes no hacen fe de 10~
suministros hechos a personas no comerciantes, pero autor'
zan al juez a deferir de oficio al juramento supletorio de un
u otra parte,

601. Los libros de los comerciantes constituyen prueba
contra ellos; pero el particular que quisiera aprovecharse
de sus asientos, habrá de aceptarlos en la parte que le per­
judiquen.

502. Los libros o registros domésticos de personas no
comerciantes, no constituyen prueba a su favor respecto de
terceros.

vir de título al destinatario, revestirían, en cierto modo el carácter
de escritos instrumentales. V. Demolombe, 29, ~v 663.

500. Art. 1329, C. Francés; arto 1328, C. Italiano; arto 265, Pro­
yecto Franco-,Italiano de C. de .Ias Obligaciones. Demolombe, 29
Nos. 604, 606, 608; Aubry y Hau, VIU, § 757, Nv 1; Laurent, 19,
Nv 338, limita el juramento supletorio al comerciante, y en cambio,
extiende el alcance de la disposición a los préstamos, y lo mismo
Huc en cuanto a la ampliación, pero no a la limitación del jura­
mento; 8, Nv 257. - Lomónaco, Obbligazioni, H'I, Nv211. - La
palabra suministros comprende toda entrega de cosas correspondien­
tes al ramo del comerciante, pero no las claramente ajenas a él. Un
banquero suministra dinero por el uso normal de su explotación. Pe­
ro el sastre que pretendiera haber hecho un préstamo no hace UIL

suministro. El primero merece crédito ; el segundo despierta sospecha.
El Código de Comercio no ha reglado el caso, que, 'por otra

parte, no es de su resorte. Por su arto 63, determina el valor du la.
prueba resultante de los libros, entre comorciantes. Y por el 64,
el de la relativa a actos no com<'rciales,y es manifiesto que los su­
ministros a particulares. son actos de comercio. Dejando, pues, de
lado las observaciones que han sido opuestas a las disposiciones ci­
tadas, ellas son demasiado «la ras en cuanto a no regir la situación
de los actos de comercio obrados con particulares no comerciantes.

La disposición proyectarla se inspira en las legislaciones do que
las reglas del C. de Comercio han sido tomadas. El arto 64, contiene
un equívoco, al hablar de prtnctpio de prueba. Lo es, en cuanto hace
posible la complementaria del juramento supletorio, pero no consti­
tuye lo que la ley llama prmcbpio de prueba por escrito, es decir,
documento emanado del adversario. V. Aubry y Rau, y Demolombe
lugnr citado, Nv 609. No abre, 'pues, el asiento de los libros la puer­
ta a la prueba testimonial. Deja al juez en libertad de completarla
o no, en virtud de la opiuion que haya formado según las circuns­
tancias del caso, ('011 el juramento de la. parte que le merezca mayor
crédito.

601. Arts. 1330, C. Napoleón; 1329, C. Italiano, y 266 del Proyecto
Franco-Italiano de C. de Ias Obllgacioncs.

502. Art. 1331, ('. ~apol('únj 1330, t'. Italiano; 1228, C. Es·
pañol,
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Prueban contra (lilas, salvo la demostración opuesta:

19 Cuando enuncian formalmente un pago recibido i ~.

2Q Cuando contienen la mención expresa de una obliga-
ción contraída.

El que invoca esa prueba a su favor deberá aceptarla
en la parte que le perjudique.

Estos códigos hablan de registros y papeles domésticos, y el
texto proyee tado, sólo de los primeros, porque, por una parte, en­
tienden algunos escritores qUl' con esas palabras se comprenden RO-·

lamente a los registros, y no a las bojas sueltas, (V. Demolombe,
29, Nv 619), lo que no es admitido por la generalidad, y aun ese
escritor admite que los Jl8!peles pueden constituir elementos proba­
torios, cuando están reunidos en legajos; ,pero el motivo principal
es que no SE' gobiernan por los mismos principios, como más tarde so
explicará.

Es ele grave importancia entre nosotros Henar el vacío de nues­
tra. leJ!islaci6n Robre esa clase de documentos. Es de un uso constan­
te el llevar libros en los establecimientos ganaderos y agrícolas. Hay
muy ,.,-andE's caaas no comerciales que tienen una contabilidad tan
completa como las mayores de comercio. En muchas profesiones, por
ejemplo, en la de médico, es indispensable llevar registros (Véase
en cuanto a éstos, Huc, 8, N? 259). Es, pues, muy extenso el campo
de aplicaci6n del articulo proyectado, y es N'nuhciar a la Iflroelucci6n
de pruebas dcciaívas el llre.'1cindir de libros de contabiliclad, copia­
dores de cartas, registros del personal, etc.

Nadio se const itnye título a 9U favor, por su sola declaración.
Pero ruando se establece formalmente en un registro, que se ha re­
r-ibido nnpago, o se ha puesto en la cuenta de trabajadores, media­
neros, o empleados, que se les adeudan los productos realizadoa, ()
los sueldos 110 cobrados, existe nna prueba perfecta que Re poc1rfl.
siempre invocar contra la persona que lleva los registros, sus here­
deroa, rte. Y sobre este punto, el uso general se ha adelantado a In.
IC'J!islacibn, en las Itquldaciones teatamentarias, por ejemplo.

Los Códigos Francés (. Italiano, y máR recientemente la comí­
"ión redactora del proyecto común c1l' C. c1e laR Obligaciones, art. 267,
exigen para ('1 ('lIlIO (le- asiento .}I' IIn:1 -leu-la, (lile en él Re exprese
precisamente que se har-o para «onstitnir titulo a favor del acreedor.
Se lleA'a basta considerar sin l'feeto alguno la declaracién hecha do
la deuda y su causa, si no sr r-ornplota ('011 esa manlfcstae ién. Se da
como razón qu(' tal vez so ha otorgado titulo ent.rr-gndo al acreedor.
que con pI pago sp' ha retirado, ~. que, posiblemente, poseyéndolo, el
,\rudor no haya eonsirlr-rado Mil, o haya nlvidndo, consignar ('1 pago.
en su registro.

Parece fr;Ígil esa razón, No sr conslgnun en los libros ele conta­
hilidad do r-orncrciautes o particulares semojantes detalles, No ~('l

diee que SI' adeuda tal cuenta II nn banco para const.ituir!c titulo,
pero tampoco se aaientn si nada Re dpbr. Y no r!l probable que quien.
lleva libros o regiFltroll en que establece el movimiento de SUR fondos
11 operaciones, no contabilice pi pn~o cuando lo verif iqur-, Mal MI"

aviene 8U prolijidnd por un lado, con !H1 abandono por otro. Cree­
mos que la easuist ien ('1'1 excesiva c' inmot ivadn. :'Iros )I&rl'('r máll exac­
to el arto 1228, C. Español, que no exige la dcelaración especia! de
los ('ódigos Fra neés l' It..'lliano. Lo regular ell obtener recibos tll' pa-
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El juez está, sin embargo, autorizado a considerar como
presunciones simples, según las circunstancias, los asientos
que favorecen al dueño de los registros.

503. Los particulares no comerciantes uo están obliga­
dos a exhibir sus libros o registros. Sólo en el caso de que
fueran comunes a otras personas podrá ordenarse su com­
pulsa.

504. Los papeles domésticos en hojas sueltas. escritos o
firmados por S11 tenedor. pueden ser considerados en los ca­
sos expresados en los artículos anteriores, como pruebas cuyo
valor apreciará el juez según las circunstancias.

go, que sabvarían el inconveniente del olvido de ,su constancia en,
('1 Registro.

Agrega nuestro artículo que los registros 'Pueden constituir prc­
suneionea a favor de su tenedor, las cuales unidas a otras podrían
tomar la consistencia de pruebas. Es la opinión unánime de los es­
eritores, y se aplica en muy diversos supuestos del derecho de las
ohligacíones y del derecho hereditario. Pueden hasta constituir ple­
na prueba entre las personas de los asociados a quienes pertenecen
los libros, entre cónyuges, entre padres e hijos. Todo depende del
grado de corrección de la contabilidad, Y' de muy diversas circuns­
tancias que el juez pesará. V. Demolombe, 29, Nos. 625, 629, 635 Y
639; Aubry y Rau, VIII, § 758, b Y c; Huc, 8, NY 260.

603. Los escritores citados en la nota anterior. En contra, Lau­
rent, 29, NY 355, pero la réptica de Huc, NY 262, no deja duda d~

la exactitud dc la soluci6n proyectada. Los particulares no est{ul(
obligados a llevar registros. Si 10 hacen, es asunto privado de ellos,
que no constituye derecho a favor de terceros, para exigir 1:1. prr.­
sentación de papeles domésticos ínthnos, y mucho menos para abrir
investigaciones vejatorias sobre la existencia negada de tales re­
gistrol!.

504. Los eódigos antes citados comprenden en la misma dispc­
sición Jos librea y los papeles domésticos. Pero la situaci6n no eSo
idéntica, y su valor probatorio es muy distinto no obstaute esa cir­
cunstancia.

Cuando en un libro o registro destinado n constancias perma­
n~ntes, se pone un asiento de pago, es d.üicil admitir que éste no se­
hIZO, y que la menci6n se escribió en previsión de un hcho no rea­
lizado.

Pero cuando entre los papelea de una persona se encuentra UlJ

recibe firmado por ella. si algo prueba es la. falta de pago, porque
do otra manera se habrfa entregado al deudor. Este ejemplo demues­
tra que no pueden asimilarse las constancias de los rogistros IL lal
de los papeles sueltos. Todos los escrttorcs están conformes en ello,
aai como en la eondlcién de que los papeles, ,para significar algo
han de estar escritos o firmados por el poseedor, mientras que loa
registros de contabilidad pueden ser llevados por empleados. ·V. De­
rnolombe, 29, Nos. 354, 619, 638 Y sigts.
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505. Los telegramas tienen el valor probatorio de los es­
critos privados si está firmado por el expedidor el original
archivado en la oficina. que lo despachó.

La reproducción entregada al destinatario se presume
conforme con el original. salvo la pruéba contraria.

TITULO VII

De la prueba testimonial

506. Los actos jurídicos que tengan una forma pres­
cripta por la ley no podrán probarse sino presentando el
instrumento que acredite que ha sido llenada. Si la ley de­
terminara una clase especial de prueba no podrá probarse
el acto jurídico por confesión, ni por otro medio.

507. Los actos jurídicos que no tengan forma especial
ordenada, se harán constar por instrumento privado, cuan-

505. Art. 264, del Proyecto Franco-Italiano de C. de Obligaciones.
506. El arto 1191 lo dispone así para los eontratoa que deban

hacerse por instrumento público, y muchas otras diapoeiciones exigen
determinadas solemnidades, y especiales pruebas para el matrimo­
nio, el nacimiento, la muerte, el testamento, etc. 'I'ambién las dis­
posiciones especiales expresan cuales son, en cada caso, las pruebas
aupletorias para acreditar los hechos cuya prueba normal no puede
producirse. En defecto de ellas se aplicarán las del presente titulo.

507. Se extiende a quinientos pesos el valor MI objeto que aho­
ra es de doscientos, porque esa suma era de pesos fuertes que al cam­
bio actual es mayor de cuatrocientos cincuenta. Xo hay razón 'para.
conservar la tasa con la disminución sufrida. En Francia e Italia,
en que era de 1;'0 francos, y ;'00 Iiras, se proyecta elevarla a 2.000,
arto 2i3, del Proyecto de C. de las Obligaeiones. Y. Segovia, sobre
el arto ~ll!l. {j. dr- Comercio.

Las leyes españolas autorizaban, y hoy autoriza el C6digo Ci­
vil 1'1 empleo Iibre tI<' la prueba tcstimonial, conservando así la ha"
die ión romana.

. Nuestro Código introdujo la innovaci6n fundamental del derecho
francés limitando el URO de esa clase de pruebas. Está, creernos, fue­
ra de discusi6n la conveniencia de mantener esa reforma, no sola­
mente por la desconfianza que los testimonios autorizan, sino, más que
todo, para forzar a las partes a redactar sus disposiciones, de modo
de evitar las faltas de precisi6n, las dcsinteligencias posibles, y las
vaguedades que son propias de los testimonios más verídicos.

Los C6digos Alemán y Suizo, permiten la prueba testimonial sin
limitaci6n, no sin que haya existido una muy fuerte corriente para
adoptar el sistema francés, que finalmente fué desalojado por razón
do rcsietenciaa locales. Véase el estudio comparativo de ambos aíste­
mas, en ('1 Informe dr- Capitant presentado a la eom isrén franco ita-
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do su objeto tenga un valor mayor de quinientos pesos. No
pueden probarse por testigos.

508. Cuando se trate de hechos mixtos, los actos ju­
rídicos se probarán como lo dispone el artículo anterior. y
los hechos materiales, por todos los medios de prueba.

509. No se admitirá prueba de testigos en contra, o
además, del tenor de los instrumentos otorgados, ni para
acreditar lo que se dijo, antes, en el momento, o después,
de firmados los documentos, aunque se tratase de un acto
de valor inferior a quinientos pesos.

510. Cuando se hubiera demandado un valor mayor
que el de quinientos pesos, no se admitirá la prueba testi­
monial aunque se redujera el reclamo a una suma inferior.

511. No se computarán en la expresada cantidad los
intereses que la excedan, aunque sean demandados.

512. 'Tampoco se admitirá la prueba testimonial:
1<:' Cuando el acto exceda el valor legal. aunque las

partes la aceptaran;

liana que proyecta la unificación del derecho de las obligaciones.
Constituye una demostración concluyente. Bulletin de la soeietél
d'etudes legislatives, año 1918, pág. 190.

608. Se llaman hechos mixtos a los que participan del doble
carácter de simples y de actos jurídicos, sea porque constituyen es­
tados derivados de ellos, sea por otra causa. De la circunstancia del
que exista ligado un hecho de prueba libre, no se deduce que el acto
jurídico no haya de justificarse en forma. Dcmolornbc, 30, N? 17;'
Aubry y Rau, 8. § 762; Laurent, 19, N9 431.

509. Arts. 1341, C. Napoleón, y 1341, C. Italiano. V. nota al
arto 992.

Ha de notarse que los hechos poster iorcs de modificación o ex­
tinción de los derechos que emanan del acto jurídico, son, en gene­
ral, actos jurídicos también sujetos al pr-incipio. S610 los hechos for­
tuitos o imputables escapan a la regla.

510. Arts. 1343, C. Francés, y 1343. C. Italiano.
511. Los arta. 1342, C. Francés, y 1342, C. Italiano, cstablcceu

lo contrario, porque cst.ipulados los intereses ha podido preverse que
se excedería la cantidad. Se admite, no obstante, por los escritores
que los daños e intereses eventuales no se consideran en la tasa legal.
Es, sin embargo, lo exacto que al constituirse la obligación el valor
era solamente el del capital, Las comisiones francesa e italiana que
han proyectndo el C. u(' las Ohligacion('s, han admitido el principio
opuesto al de los rcspect ivos códigos. Art. 2;;) del proyecto. El § 4,
C. Alemán de Pts, Civiles, establece la regla del articulo propuesto
para la competencia por razón de la cantidad: existe icual motivo de
decidir. l:l

512. La exclusión rle la prueba testimonial es medida que se
ha estableci.do po~ .r~¡-;ones de uti~idad social y de orden público,
para prevcn~r Jos Jlft~lOs, ~' 1:1 f'nluein de una prueba peligrosa y que,
aun en test igos de buena fe, s(' traduce' en incertidumbres y errores
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29 Cuando se demande por suma inferior, si ésta fuese
parte, o resto, de cantidad superior al valor legal;

39 Cuando en la misma instancia una parte intenta va­
rias demandas por actos de vque no existan instru­
mentos escritos, cuyo valor conjunto excede al de
quinientos pesos, salvo el caso de que los derechos
proviniesen de personas diferentes por sucesión uni­
versal o singular.

513. Si se tratase de actos jurídicos que no tuviesen
forma especial prevenida por la ley, se admitirá toda clase
de prueba, cualquiera que sea su valor, en los casos si­
guientes:

19 Cuando hubo imposibilidad de obtener instrumento
privado del acto;

~'1 Cuando existiese un principio de prueba por escrito;
39 Cuando la cuestión versare sobre la incapacidad ac­

cidental o no conocida de una parte, o sobre los vi­
cios de error, dolo, violencia, fraude, simulación,
del acto, o falsedad del instrumento público o pri­
vado en que constase; o cuando recayese sobre el
carácter ilícito del acto;

por su falta natural de precisi6n y de armonía. La prohibici6n no
puede ser salvada por acuerdo de partes, ni arbitrio del juez. (De­
molombe, 30, N? 215; Marcadé, 5, sobre el arto 1348, N'I 8i Laurent,
19, N? 397; Freitas, arto 1950, ine. 1'1).

En cuanto al ine. 2'1, arts. 1344, C. Francés, e Italiano, art. 1344.
Freitas, arto 1950, 1\'1 3.

Sobre el ínc. 3'1, arta. 1345, C. Francés, y 1345, italiano; Freitns,
arto 1950, N'I 4. La comisi6n franco-italiana proyecta por <'1 arto 277
del C. de las Obligaciones, la supresión de la excepción.

513. Art. 1191, ('. Civil. La redacción de este artículo todo ex­
traído del 1942 del proyecto de Frcitns, contrene un error. Dice,
lo que es exacto, que los contrntos que tienen formas determinadas
"no se juzgarán probados si no estuvieran en la forma prescripta",
pero agrega, "a no SN que hubiese habido imposibilidad de obte­
ner la prueba designada por la ley".

Esto no es exacto, y es defecto de redacción, porque se refiere
a. la hip6tesis siguiente, esto es a los contratos que pueden hacerse
por instrumentos privados. Basta comparar la redacción con la de Frei­
tas para advertirlo. En todo .cnso, los arta. 1184, y 1185 deciden e\
punto. Los contratos que no se han hecho en la forma legal, - y lo
mismo se diga para los testamentos y todos los actos, - no exís­
ten. Mal pueden ser probados por otros medios, por que lo que
se probaría es la nulidad. Por consiguiente, si no 111' hicieron en In
forma legal por imposibilidad física o moral, no se hicieron. El tI a
no lIer" del arto lIl)}, no puede, por eso, referirse a ellos.

Todos 10.'1 casos enumerados están contenidos en el arto 1191, con
algunaR vartantes, con excepción del último.
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4~ Cuando una de las partes recibió, en virtud de con­
trato, alguna prestación, y se negase a cumplirlo;

5'·' Cuando, en caso de actos entre vivos, una de las
partes ha perdido, o ha sido destruído el instrumento
privado que lo acreditaba, por caso fortuito o fuerza
mayor.

514. Se juzgará que hay imposibilidad de obtener
prueba escrita, en los casos de depósito necesario, o cuando
se tratase de obligaciones contraídas por accidentes impre­
vistos en que hubiera sido imposible formalizarlas por es­
crito.

515. Se considera principio de prueba por escrito cual-

La restricción contenida en el ine, J, resulta de las observaeio­
nes .precedentes, y aparece de la redacción de Freitas (arts. 193!'\,
1942, Y 1944).

En el inc. 3Y, el Código ha omitido prever el caso del arto 1045,
sobre la incapacidad accidental o no reconocida, y también el del mis­
mo artículo, sobre la prohibición del acto que dependiese de una in­
vcst.igación de hecho. En este último caso. el orden público está intc­
resado en la demostración de la verdad, así como en todas las hipó­
tesis del art. !)!}3.

En cuanto al caso de ser ilícito, art, 2i!), X\' 3, del Proyecto
Prnnco- Italiano de C. de las Obligaciones.

Las cuest io nes expresadas en el inciso, son únicamente las que
autorizan la prueba libre, pero no el contrato mismo impugnado que
sí está sujeto a la regla general.

También se diee "instrumento público o privado" para salvar
una vacilación .posible, ya que se viene tratando de actos que pue­
don hacerse por instrumentos privados. Cuando en los públivos pro­
cede la prueba de su falsedad, puede hacerse por todos los medios.

El i nc, 5? es nuevo, aunque del nrt, 1192 roaulta que la impo­
sibilidadde presentar la prueba escrita del contrato, se asimila a
la imposibilidad de obtcncrlu, lo que, sin embargo, es forzosamente
distinto, por razón de las limitaciones necesarias, y (le la prueba,
'111(' en los dos supuestos, recae sobre exigencias distintas.

Es tomado de los nrts. ]348, N? 4, C. Francés, y 134~, Italiano.
Es además limitado a los actos entre vivos, porque In dostrucción
() pérdida (le los tcstamentos se rige por otras reglas (art. 3837).

So limita, ndcmás, a los instrumentos privados 1'1 caso de des­
trucción, porque los públicos se guían por reglas cspeeiulcs que han
sido ya establecidas. El Có«ligo de Comercio también las contiene en
caso de pérdida o destrucción de t ítulos a la orden v al portador.
V. Freitas, arto 1944. Los escritores francesoa incluyen los instru­
mentos públicos, en el inc. 49 , de su arto 1348, 'Porque no tienen re­
Klas para el. caso de clelltrueci6n de los ortgmales, y copias, como se
han establecido en el Código, y este proyecto,

515. ILa definición del Código, art. 1H)2, ~('l prillcipio de pruc­
ha. por rsc.ri~o, !¡a tenido. variantes eonsíderablos. La pr-imera, d('1
proyecto orrgmarro converthlo en ley, era la de "documento (prescn­
t~d.o) por el demanda~o que b.aga veroalmil t'l hecho liti~iosó". ]t;s
VISible el error materjal padce ido en esta f(mnuln, v su deficiencia
notoria en eunuto al origon del escr-ito, No con!ltituy"e prueba alguna
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quier documento público, o privado, que emane del adversa-

cualquier documento, sino el que contiene confesión plena o scmiple­
na del hecho litigioso, y por consiguiente, debe emanar del adversario,
de su autor, o de su representante, desde que los aetos de éste son ac­
tos del representado.

Más tarde se mollificó esta fórmula, sustituyéndola !por la vi­
gente, 'y se estableci6que no era necesario que emanase el escrito
del adversario; bastaba que proviniese de ",parte interesada en el
asunto, o que tendría interés si viviese". Se tomaba del arto 193 del
C. de Comercio entonces vigente.

Pero esa soluci6n es contrario. a la unánime opini6n de todos los
escritores más calificados, contraria a los textos expresos de las lo­
gislaciones de que se ha tornado la doctrina, y contradice el priuei­
pio mismo que la informa.

El C6digo de Comercio la babia establecido, pero se ignora en
virtud de qué razones. En su proyecto de C6digo Civil, uno de los
autores de aquél. <'1 Dr. Accvcdo, había definido el principio de prue­
ba diciendo: (art, 157i) "Se llama así, cualquier documento que
emana del demandado, o de su autor, y que hace verosímil el beeuo
alegado' '. Era el principio mismo del arto 1347, C. Napoleón.

Agregaba: "}:stán en el mismo caso, los documentos que aunque
no emanados del demandado, o su autor, son de tal naturaleza que
prueban contra ellos? '. "Por ejemplo, decía la nota, la clase de do'
cumentos a que so refiere el arto 1572, NO 2' " esto es: "los testi­
monios que sin autorizaci6n judicial... se hayan sacado del proto­
colo por el escribano autorizante ... en caso de pérdida del original,
y protocolo". Es, otra vez, lo que dispone el arto 1335, ine. 2~, C. Na­
pole6n.

Como se ve, ni rastro de la idea del C6digo de Comercio apa­
rece en esas dispoaic iones, de constituir en principio dt' prueba los
escritos de otros interesados en el litigio.

Pero. el C6digo Napoleón, art. 324, babia dicho que en materia.
de filiación legítima, el principio de prueba por escrito "resulta de
los documentos «le familia, de los registros y papeles domésticos del
padre, o de la madre, de los instrumentos 'públicos, y 0.:111 los priva­
dos, que emanan de ulla parte compl'ollletida cn el litigio, o que ten­
dría interés en él, si viviera".

El 'Proyecto de Acevedo reprodujo esta disposici6n 'Por Sil al"
tículo 281, pero, corno se ha visto, sin extenderla al principio de prue­
ba en otras cuestiones que no fueran las de filiaci6n. Más tarde, In
adoptaría también el C. Italiano, art. 175, y también sin alterarla,
arto 134i, la general del 1347, C. Napole6n.

La fusión de las dos reglas tan incompatibles entre si, se efec­
tu6 por nuestro C. de Comercio, y es característieo, que ninguno de
sus dos autores la estableció en sus proyectos de C. Civil: el doc­
tor Acevcdo por los artículos recordados; el doctor Vélez Sársfíeld
por el suyo.

Fué muchos años después que en las correccionos del C. Civil,
apareci6 sancionada la diapoaición actual. ]';n la Cámara de Diputa­
dos, que torné la iniciativa, sin explicar porqué se adoptaba, En el
Senado, sin decirse palabra.

El error es, sin embargo, manifiesto, ~. grave. Y ya resulta !pro·
bable del hecho de que, jamás, ningún escritor francés o italiano,
lo ha cometido no obstante las disposiciones que sus cédlgos, contie­
nen. Muy al contrario, todos, sin excepclén alguna, han explicado
extensamente. lo rontrario.
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río, su autor. o su representante. que haga verosímil el he­
cho litigioso.

516. Los cónyuges y los parientes. por inmediato que
sea sil grado, purdcn ser testigos en las causas en que se trate
dr l nacimiento o muerte de sus deudos, o en las que se con­
troviertan relaciones de familia.

517. La prueba de testigos será aprecio po juez, \
según las circunstancias, y las reglas de Ia a ítica. den-
tro de las limitaciones prescriptas por est ódig

11(' I~\~;~(;~I~, 1~\I(~:t~)~~~'rc~i1~a~~nIO~e~i~::~:~ ;~r6~~:~~~ ;a q~~cl:~a~\~~
so vca algo. más que una manifcstación de un tercero, testigo indio
ferente, cuando aparece de un documento emanada de ellos, cual­
quiera lo comprende. Si la abuela, por ejemplo, en un testamento, lc·
ga algo a su nieto Ac6mo exphcar que éste no lo s<,a'f Tiene ella,
autoridad para conocer y declarar esa calidad. ¿Por qué la niega, el
padre, o la madre, o cualquier pariente con quien se litiga' Hay;
por lo menos, motivo para considcrur que esa no es una prueba vul­
gar, que proviene de un tercero: no lo es el que la suministró, ---'
forma parte de la familia, - y no se puede ser y no ser al mismo
t icrmpo, nieto de uno, y no hijo de otro.

Pero esa disposición, por su propia naturaleza, debe quedar Iimi­
tada al caso para que se ha establecido.

J~xtenderla como regla general a todos los avtos jurídicos, es
«amblar la base osene ial dl' la prueba. La libre dcf'cnsa no permite
ser juzgado por los hechos de otro. Domandá is a una "persona. Sll~­

tenéis que es fiador, socio, coheredero, de vuestro deudor, Os 10 n io
ga. t Y dec is, que es prueba la doclnrae lón de éste, porque es inte rc­
sado ('1\ (,1 liti;.:io? Pero, 1d('sdec\lún,lo const it uvcn prueba las uf ir-

:~eac:~~I(~;{.~I('(,::nI~<'r,~·,~;'~t~{~ul;()t'~\;:~I:, t~~ti,f;f¡I~i(:'i~~\ oIi;;~:'ib~~;<,~iS~::;<'~li:~
por eso, es que 110 cOll.~litllYI' prueba alguna esa dce laracién, porque
el litigio que se ha inie ia do, es muy posible qu(' ventile su propio
litigio, del cual 11IIl'oIl' rcsulta r que el dcmnudado sea condenado a
pagar, en todo o en purtr-, la deuda ajena.

El ., interesado" .l« que habla el Código, por serlo, es sospecho-
so, y su confesión, no ('S la conf'cstón tll'l demandado. "

No es, por ('onsi~uielltl', extraño, qU(' cuantos cser itorr-s han exa­
minado la cucst.ién, desde Pothier, (CF.uvres, H, NI' ~(7) enseñen
'lile l'I escrito emanado del cónyuge, dol con dómino, d<'\ coheredero,
etc., 110 eonst.ituyo principio de prueba. Y esto, «üando no está en
cont.rovcrsín la entidad de talos, <'11 el Iiti;.:io. tQllP decir, cntonces,
«unudo es n<'g:Hla? .

Véuac, Marcndé, 5, sobro el ur t. 1:!47¡ Domolornbc, 30, NI' 5:!3';
Auhry y Hau, 8, § "764, b); Laurcnt , 1!) Nv ;')23: Hue , ~. N9 293·
(1jorgi, Obbligazioni, J, N9 414; Froit ns. nrt , HI4;,) , '

516. Art. 1247, C. Español.
. 517. :\rls. 1.24R, (", T'~lIpnñol v (j;')!l, ],(',Y ('sl':Iiwla dl' Enjuie ia­

1II1('IIto
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TITULO VIII

De las presunciones

618. No se admitirán las presunciones sino cuando t'!
hecho de que han de deducirse esté legalmente probado.

519. Las presunciones establecidas por la ley dispen­
san de otra prueba.

Pueden ser destruidas por la prueba contraria, excep­
to en los casos en que la ley lo prohiba.

No se admite prueba cuando en virtud de la presunción
legal, se anulan ciertos actos, o s<' niega la deducción dc una
acción en juicio.

620. Las presunciones que no fuesen establecidas por
la ley, no se admitirán como medios probatorios, sino en lo
casos en que la prueba de testigos es admisible. Deberán se
graves, precisas y concordantes, e inmediatamente deduci
das por enlace directo con el hecho conocido en que se fun­
dan.

518. Art. 1249, C. Español; Aubry y Rau, S, § i50.
619. Art. 1352, C. Napoleón, arto 1352, C. Italiano. En cuan­

to al último párrafo, arto 1044, C. Civil.
520. Art. 1353, C. Napoleén ; arto 1354, C. Italiano; y 12.i3,

C. Español.
El primero admite las presunciones en caso de dolo y fraude;

pero nuestro Código, ya ha dispuesto que en e90S casos la prueba tes­
timonial es procedente.

Capitant, en su iutcresante memoria sobre las restríecl nes de
la prueba testimonial. presentada a la comisión franco-Italia (Bu­
lletin de la socíeté rl'ctudea Iegíalativea, pág. 224, año 1918), con­
sejó admitir la prueba de presunciones simples, cuando estuvie • '0

pletada por la testimonial, como suficiente, aunque no hubi e 111·

cipio de prueba por escrito.
La idea fué ace-ptada, pero restrmgida al caso en que "la pre­

sunción se funde sobre hechos que demuestren la ejecución volun­
taria, total o parcial, 111'\ convenio alegado. (Art.. 285 del Proyecto
de C. Frauco-Italiano de las Ohligaciones).

También es ése uno do los supuestos en que nuestro Código ad­
mite la prueba test imonial, y pOI' eonaíguientv, las presunciones.



DE LA CONFESION

TITFLü IX

CAPITGLO 1

De la confesión

177

521. El rt'co)H)cimit'lIto expreso de hechos relat ivos a
la causa. efectuado ante el juez, aUII incompetente, consti­
tuye plena prueba. contra la persona que lo presta.

522. ~o pueden ser objeto del reconocimiento los he­
chos cuya prueba 110 admite la ley, ni los actos jurídicos que
110 se hubieran realizado en la forma que ('xi~t' para su Ya­
lidez.

Tampoco se admitirá cuando comprometa derechos a
que 110 se puede renunciar o sobre los que no se puede tran­
sigir.

523. El silencio no constituye reconocimiento sino cuan­
do hubiera obligación de explicarse impuesta por ley.

Cuando un litigante citado para ser interrogado, no
compareciese, o cuando no contestase categóricamente a las
preguntas del juez, podrá ser declarado confeso por la sen­
tencia, en cuanto a los hechos personales constantes en el
interrogatorio, si éste se hubiera presentado antes de la au-

521. Para constituir plena prueba, debe hacerse en juicio el
reconocimiento, porque se presta con conocimiento de la gravedad de
las declaraciones, lo que no ocurre, tal vez, en el extrajudicial, Pe­
ro basta que se haga en el juicio <le cualquiera d(' las maneras
qUl' son admisibles en él: escritos, actas de audiencias, contestación
a interrogatorios, etc. No es necesario que los hechos reconocidos
sean personules, porque el reconocimiento expreso es un medio de
fijar .euáles son los que se colocan fuera de discuaién, y cuáles se
mantienen como Iit igiosos. Es voluntario de la parte en cuanto ex­
cede a los actos de su propio hecho. Los que no han sido obrados por
ella, pueden ser legítimamente ignorados, y 110 está obligada a in­
vost.lgarloe para hacer In prueba de su adversario. No pueden ser
objeto de rcconoe imieuto t áeit o o forzado.

En cuanto a la incompetencia del juez, arto 1356, C. Italiano;
522. Hay casos en que no se admite la confesión, aunque los

hechos pueden probarse por otros medios. No hay motivo para con­
signarlos en ('1 principio g-eneral desde que están expresos en la ley.
V. Aubry y Rau, 8, § 751.

623. Art. 919, C. Civil. En cuanto al principio de prueba: r»­
molombe, 30, Nos. 124 y 125; Aubry r Rau, 8 § 764, texto y nota 19j
Laurent, 19, Nros. 504 y 505. '

El § 3801 del C. de Ptos. de Austria (189'5), dice: "La influeu­
('ia que tenga sobre la prueba el hecho de que una purte rehuse, sin
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diencia. Podrá. también en estos casos, considerarse que
existe principio de prueba por escrito.

524. Para confesar es menester la capacidad de disj.o­
ner de sus bienes, D('bt> efectuarse en persona. Puede tam­
bién hacerse la confesión por mandatario con poder judi­
cial.

525. Los representantes de personas jurídicas, de in.
capaces, y Jos mandatarios de toda clase, pueden reconocer
los hechos personalmente obrados, en ese carácter, dentro
de los límites de su representación, si ejerciesen actualmen­
te sus funciones.

526, La confesión extrajudicial hecha verbalmente no
produce efecto alguno, salvo el caso de que el acto jurídico
pudiese probarse por testigos.

sufle iente motivo, declarar, o contestar a preguntas dadas, o tlue una
parte. citada para el examen jurado o no jurado no comparezca, o
que la declaración jurada se aparte en puntos importantes de las de­
claraciones hechas en su precedente examen no jurado, la resuelve
el tribunal, apreciando exactamente todas las circunstancias".

525. Art. 1361,C. Italiano. Demolombc, 30, Nros. 473, y 474;
Aubry y Rau, 8 § 751, N9 3, b) Y e ) - Giorgi Obligazioni, 1, N? 389.
- En contra, Laurent 20, Nros 170 y 171, con razones poco satisfac­
torias. Si se encarga a un mandatario de una administraci6n, o de
realizar actos dados, hay ínconaceuencla en Laurent, al observar qué
la confesión constituye disposición del derecho ajeno, sin advertir que
en la ejecuci6n del mandato realiza el mandatario los hechos que en­
gcndran las relaciones de que surge la consecuencia observada. Ha
podido otorgar instrumentos, cambiar correspondencia, cte., hechos
todos que constituyen reconocimientos del mismo carácter que el de
la confesión. S610 el mandatario que ha ejecutado los actos puede ('0­
nocr-r los en su exactitud, yesos hechos suyos, son, de acuerdo con la
teoría fundamental de la representación, hechos elel mandante.

El artículo proyectado exige que las func ionos del representante
«ont inúen en el momento de la confesión, porque en caso contrario,
torla vinculaeión jurídiea con el representado, ha cesado, tal vez por
destituci6n . .si fué representante, no lo es actua1mente, y mal puede
reconocer hechos que afectan a tercero con quien no tiene. rclacio­
nes jurídicas. Es un testigo, y nada más. Los escritores callan sobre
este punto, pero expresan la misma opinión respecto del juramento
rlec·isorio. Domolomhe, 30, Nros, fi!ll y 592.

He ha conaiderndo útil mencionar a Ias personas jur idicns, y a
los inc~ll3c'('s, porque podía surgir la duda de si, por RU condie iún, que­
daban incluidos en la regla.

526. Arts. 13;j4, C. Napoleón y 1359, C. Italiano. EII cuanto
a su valor probatorio, cuando es escrita, distingue el último cúd i­
go, con Dumoulin, s('g-ún que se haya hecho a la parte, o a un ter­
e~ro. Pero cs. claro que es el contenido lo que l1ecidr. de R'I valor,
SI e~ ('ntf'~{¡rJco, pleno o scrniplcno, y pueden existir clrcunstancias
que inf'luyeu sobro él, que deben tenerse presentes por el juez.

La solución proyectada es la más justificada, V. Poth irr, «}~u·

vres, JI, Nros. 3R4 y S3S; Aubry y Rau, !I, ~ 751, b); Demolornbe 30,



DE LA CONFESION 179

La hecha por escrito será apreciada por el juez según su
contenido, y teniendo presentes las circunstancias, dentro
de las reglas establecidas sobre la prueba.

527. La confesión, judicial o extrajudicial, es:

Nros. 544 ~' 548; Laureut, 20, Nros. 218 y 219; Endemann Lehrbuch,
1, § 8i a.

La apreciación del juez no es arbitraria. Se efectúa dentro de
las reglas gl'nerales de la prueba y del ejercicio de la función JU'
dicial; Código Español, art. 1239.

527. Arts. 1356, C. Napoleón que sólo se refiere a la confesién
judicial, y 1360, C. Italiano, que comprende a la extrajudicial. La
doctrina francesa está de acuerdo con esa extensión, con la única
disidencia de Aubry y Hau, 8, § 751, b), que es un poco menos exi­
gento en cuanto a la división y a la retractación.

La indivisibilidad es la condición misma de la confesión. Cons­
tituye prueba porque se reconocen 103 hechos. Por consiguiente, tal
como se hizo, simple o calificada, y no de otra manera. Se demanda
el pago de una suma. Confiesa el deudor haberla debido y haberla
pagado. Su declaración deja las cosas como estaban: su confesión
es la negación terminante de la pretensión adversa. (Art, 2201, C.
Civil).

Los escritorcs, obedeciendo a ideas tradicionales se extienden
en distinciones sobre confesiones calificadas, y complejas, conexas o
inconexas. Pero las líneas divisorias son distinciones verbales, vagas
y contradictorias, sin que de ellas resulte un criterio claro que per­
mita saber donde empieza y donde acaba la confesión.

La afirmación de un pago, por ejemplo, se dice, es' indivisible,
porque es lógico. La de una compensación es divisible, porque re­
sulta dé un hecho distinto, inconexo con la obligación. El pago es,
sin embargo, un hecho distinto de ella, posterior, posible y eventual.
La compensación es un pago. ¿ Dónde está la diferencia?

Laurent, 20, Nros. 185 y sigts., y Huc, 8, Xros. 352 a 355, han
demostrado lo infundado de tales dísblnclouos. Endemann, Lehr­
buch, I, § 8i e, texto y nota Ll , adopta las ideas del primero y agre­
ga: "Los esfuerzos hechos alli . (en Francia) ron posterioridad, no
pueden fundar cxccpeién alguna contra la regla".

Dejando de lado la cuestión de texto, la indivisibilidad es iu­
negable. No hay que olvidar que la cuestión no se plantea ruando hay
otras pruebas independientes de ella. Ni tampoco, que contra ella
pueden presentarse todas las que contradigan las restricciones que la
confesión contiene.

En tal hipótesis, se presenta arbitraria la distinción entre restric­
clones conexas e inconexas. El pago no es conexo: es un hecho in­
dependiente. Y se admite que no puede separarse. Porque, en verdad,
el que pretende haber pagado una deuda, niega que exista. Y si no
hay otra prueba de la obligación sino la confesión, hay que tomarla
como es y no como no cs. (Art. 2201, C. Civil).

Si 01 raciocinio <'8 fundado para el pago, 10 es parn toda hipó­
tesis de desconocimiento del derecho ejercitado: la aif<'rencia no está.
sino en la explicación.

Es que el verdadero motivo del principio es <'1 de ausencia de
toda otra prueba. Se entregó, por ejemplo, una suma do dinero, sin
exigir documento - arto 22()1, citado - se hizo confianza en el que
la. reelbín. Jo;s natural, que, al pagar, al novar, al compensar, no se
exigicrnn comproba ntcs. imitando la conducta inicial. Si no hay mb
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1'1 Indivisible;

justifícatívo que la confesión ¿por qué dividirlal ¿qué importa la co­
nr-xión o la des('onl'xiiln? Con razón deeín Huc, que con la divisibili­
dad, se invierten, en realidad, las condiciones generales de la prueba.
1';1 demandado debe probar sus excepciones ; si, pero es cuando se le
ha probado el hecho fundamental de la acción.

Esta solucién es aplicable - contra el sentir de algunos escri­
tores - a toda hipótesis de conlesión relativa a un mismo capítulo
de demanda, o acto jurídico. Importa poco que en un interrogatorio
se dividan las preguntas: no por eso se transforma en divisible por
la voluntad de un litigante, lo que !por disposición de la ley, es in­
divisible.

El arf ículo autoriza la rr-vocaeión de 1lI confesión. por dolo, o
violencia (L. 4 Y 5 tito 13, Partida 3'). Todos están de acuerdo en
('110; la r-onfr-sién es una mllllifl'stat'ión (1<' voluntad, y está r<,~ida por
las reglas gCII<,rales. Si los c6digos hablan del error, es porque podía
existir (luda sobre su ndrnisi hif idad. Demolombe, 30, Nros, 449 y ;')39.

Pero los eódigos francés, italiano y español, no admiten sino
el error de hecho r-omo causa de impugnación. l Por qué no <'1 de
dcreeho r

Se dice que tratándose de hechos en la confesión sólo se concí­
he un error de hecho como determinante de ella. Se agr<'ga que un
error de derecho sólo puede existir sobre la apreciación (le sus con­
secuencins jurídtcas. (Dcrnolombe, 30, Nv 540. Laurcnt, 20, Nq 183).
Se ve, en ('1 neto, ouc In r-uest ión está mal planteada. Cuando el error
es de hecho, los autores se refieren al que es camla de la confesión.
Cuando hablan del orror de derecho, cambian pI supuesto: ya no se
trat.a de rallsa, sino de efecto del reconocimiento.

Pero los códigos francés e italiano admiten que ('1 error de de­
recho que recae sobre la causa de los actos. los vicia, Si se t.rata
(le un pago autorizan en tal caso la repetición. Cuando la confesión
envuelve una conf irrnae ión , Dernolombe, N? 542, v Laurent, Nq 184,
enseñan que el error de derecho permite impugnarla.

El pazo es un rcconoe imicnto, como la confosión. Pothier (mu­
vres, IT, ~? 838), lo presenta COIT.O el ejemplo típico dr- la confesión
tácita. La transacción (a rt. R!)A c. CÍJ\"i1) es la liquidación por con­
venio de un asunto litigioso, y a ,pesar de esto, que bien permitier81
pensar que todo estaba incluído en el pleito, puede ser invalidada por
error de derecho. La confirmación es el reconocimiento de un acto,
como la eonfesi6n es el reconocimiento de un hecho ¡ por qué UU8I

es nula si hubo error de derecho, y por qué no lo es la otra, en el
mismo caso?

Es perfectamente evidente que se ha tenido siempre en vista el
error de derecho sobre los efectos <le la confesión, al excluirlo como
motivo de impugnaeión, como si sólo sobre ellos pudiera recaer. Pero
cuando una mujer casada, que ignora los efectos del beneficio de in­
ventario, y, también, que la ampara, aunque no se haya manifestado
que la herencia se aceptaba en ese carácter, se confiesa deudora de
una suma debida por su causante, después de liquidados los bienes de
la .hcreneiu, se equivoca sobre la causa de la obligaci6n, como el que
la paga, como el que transige.

,Por qué no ha de invocarlo' ¡Qué tiene de especial la confe­
sión que la coloca en una categoría única en cuanto a la causa de­
terminante de los actos jurídicos' ¡Existía, acaso, la obligación re­
eonocida I El Código, contesta en el art . 784, que no, aunque hubiera:
error de derecho.
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2? Irrevocable, salvo que se impugnase en virtud de
error de hecho, o de derecho, dolo, o violencia.

CAPITULO II

l. Del juramento

528. Los jueces podrán, ni de oficio. ni a pedido

El artículo proyectado está de perfecto acuerdo ron el § 290
del C. Ptos. Civiles de Alemania, que no dist ingue eh' rasos. "Si es
el error uno de hecho, o es de derecho, si es disculpable, o no, es
indiferente. La prueba tiene que juzgarse sobre los hechos que irn-'
pedían al que ha confesado el ronocimiento del verdadero estado de
las cosas, o causaron la i ncxaeta declaración", dice Stein, Die Zi v i l­
processordung, I, sobre el § 2!)O.

528. El art. 1190, inc . 4, establece que los contratos se prue­
ban, por juramento judicial, lo que ya limita ese medio, al decisorio,
y al supletorio.

Existe mucha vae ilación en la doctrina y en la legislación, so­
bre el valor de esa prueba, y cada día se acentúa más la corriente
de ideas adversas a su conservación.

En nuestro derecho anterior al C6digo, se admitía el juramento,
aún el extrajudicial, pero aunque las leyes de Partida lo establecían,
ya Febrero (de Goyena), decía que era un medio desusado y muer­
to como institución. En el Proyecto de C6digo Español, conocido con
ese nombre, se suprimía 'Por las razones que ese escritor exponía
circunstancíadnmcutc, y llegaba hasta decir que no se conocía caso al­
guno en que se hubiera terminado el litigio por el juramento deci­
sorio. Se conservaba el supletorio pero limitado a las ohligacionrs que
nacen de los delitos.

Sin 'emhar~o, el Código Español sancionado posteriormente, ha
conservado el juramento como medio de terminar los pleitos (arta.
1236 y sígts.). Y no es ese el único ele los códigos modernos que le
establece. Los de proedimicntos civiles de Alemania, el de 18ii, por
el largo titulo X, y el de 11'\98 que lo revisó, incorporaron eso medio
de prueba. El C. de Ptos, Austrfaco ele 1895, que tanto aprecian 108

juriconsultos, proscribe el juramento, decisorio, y sólo conserva el de
oficio, supletorio, librado a la apreciación del Tribunal.

La Comisión franco-italiana que ha proyectado el C. de las Obli­
~acionl's, conserva por SUR nrts . 2S9 y aigts., tanto ('1 juramento de­
eisorio, COI\IO el supletorio, que los ('. Napoleón e Italiano, estable­
cen como medio de prueba.

En un extenso informe presentado a esa Comisión. sobre el ju­
ramento, Cnpitant ha expuesto las razones que militan en favor de
las dos opiniones adversas sobre conservueién o supreaiün del jura­
mento decisorio. En él se. expresan las que decidieron su manteni­
miento, después de .. grandes vacilaciones' '. 'tLas objeciones opues­
ta8 a esa instituci6n son muy serias", dice. (Bulletin de la soetété
d 'etudell legislattves, 1920, pág , 212).
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de parte, librar la decisión de la causa, al juramento de los
litigantes.

La razón que decidió las dudas, fué la dé dejar a la parte que
tiene la convicción de su imposibilidad de probar sus alegaciones,
como último recurso, el de deferir la resolución del pleito, a la probi­
dad, el honor, la conciencia, de su adversario. Potbier, sin embargo,
había dicho, hablando del juramento supletorio, <Euvres, 2, N~ 924).
"No aconsejaria, no obstante, a los jueces, usar con frecuencia de
este medio, que no sirve sino para dar oportunidad a una infinidad
de perjuicios.

"Cuando un hombre es honrado, no tiene necesidad de ser con­
tenido por la religión del juramento. para no pedir lo que no se le
debe, :r para no negar lo que ancuda; y cuando no es honrarlo, no
tiene temor alguno al perjurio.

"Desde hace más de cuarenta años, agregaba, que desempeño mi
profesión, he visto deferir una infinidad de veces el juramento, y
no be visto más de dos veces que una parte haya sido detenida por
la religión del juramento, de persistir en lo que había sostenido".

Es sorprendente encontrar en los más circunspectos escritores,
Demolombe, Laurent, reticencias sobre el valor del juramento deci­
sorío. Las innumerables dificultades que presenta, sobre los hechos
que pueden ser preguntados, y su número, sobre las interrogaciones
..·ejntorias e injuriosas, sobre las preguntas que pueden ser referi·
das, las facultades judiciales, los interminables incidentes que en­
gendra el juramento decisorio, y referido o no, que esos eser itores
estudian, y que no resuelven de la misma manera, explican porqué
el C. Alemán había dedicado tantos art ículos a esa matería.

La consideración que, según nos lo dijo Capitant, decidió las va­
cilaciones de la comisión es tcórica -:-. excepcional. En la práctica,
se traduce por un nuevo pleito íncidental pero intrincado -:-. vejatorio.
que los litigantes de mala fe, dost ituidoa de toda base de prueba,
aprovechan para desesperar a su adversario, y forzarle a una transac­
ción. Las diez y nueve preguntas de que habla Laurent, hochas en
un interrogatorio de juramento decisorio, rechazado por una Corte
helga, serán la regla para determinar apelaciones si <'1 juez cumple
con su deber, )' las respuestas, fuesen las que fuesen, y la referencia
hecha por desesperación, alimentarán el pleito que se dice querer
concluir. Los hombres honrados de que hablaba Pothier, cuando no
tienen prueba alguna que apoye BU acción, no inician litigios: ya han
medido antes de principiarlos, cuanto vale la conciencia de su ad­
versario. Son los no honestos, los que Inician osns cuestiones y las ali ­
mentan hasta que se arranca una transacción al adversarlo exaspe.
rado.

Con la plena convicción de que 1'1 juramento decisorio no cons­
tituye sino un medio vejatorio en los litigios, se proyecta su supro­
sión, :r s610 se conserva el supletorio, con las reservas que la mayor
parte de las Icglslaclones admiten.

Conviene advertir 'lile lo que, por ('1 arto :328 proyectado, se veda
a los jueces, es el entregar la decisión de la causa al litigante bao
jo la condición de su juramento. Eso no impi.lo qUI' requiera con­
fcsión o explicaciones. para mejor resolver.



DEL JURAMENTO 183

529. El juez puede deferir df' oficio al juramento del
litigante cuyo derecho a reclamar el valor de un objeto, o
los daños e intereses padecidos, haya declarado la sentencia,
la determinación de la suma a que ascienden, cuando no pu­
diera establecerse por otro medio probatorio. La resolución
deberá expresar la cantidad máxima dentro de la cual se
prestará el juramento. El litig-ante no podrá referirlo a la
otra parte.

530. Se aplica al juramento en este caso lo dispuesto
por los artículos :524 y G25.

529 Y 530. Ley 'l, tito 11, Partida 3'. - Acevcdo, Proyecto de
C. Civil, arts , 1543 Y si~ts.; Febrero de Goyena y Aguirre, 4, N9 402;
Caravantes, JI, :K~ 8í8; Proyecto de Goyena, arto '233, que limita la
disposición a la ohligación proveniente de delito.

Los Códigos, Napoleón, art. ]366, e Italiano, arto 1374, autori­
zan deferir liel juramento tanto para la decisión de la causa, como
para la determinación de la cantidad debida por la condenación.

Pero establecen para la deelsión de la demanda o la excepción,
un doble limite: que no estén plenamcnte probadas, y que no carez­
can totalmente de prueba. Fuera de estos dos casos, el juez debe
absolver o condenar.

Pero esa es la abdlcac ién más clara de la función judicial. Y
es además la negación perfecta de toda imparcialidad. Porque ai
la prueba traída no es suficiente Adesde cuándo es justicia entre­
¡!ar la decisión al arbitrio de uno de los litigantes' l:'-fo se sabe ya
lo que pretende, y lo que jurará1

Si se reclama un derecho, hay que probarlo. Se está frente a
otra persona cuyo derecho, también, se OpOI\(' al reclamado. Y si no
hay prueba, si el juez se dice impotente para decidir de qué lado
está la verdad, ¡por qué no absuelve t APor qué se ampara a quien'
no prueba, y ¡,por qué se le arroja sobre su adv crsario armado con
todo el poder del juez que obdlca su misión t

Las ley<'s antiguas erun más juiciosas. Las d(' Partida no admi­
Han esa solue ión sino para pequeñas cuestiones. Los cótli¡.{os cr iti­
cados no ponen límite que atenúe la injusticia.

El juramento in litem no puede admitirse sino cuando hay oc­
recho demostrado, y sentencia que lo declara. Tampoco debe admi­
tirse cuando hay otro medio de fijar el valor de la condenación. Pe­
ro, si no lo hay, si, por ejemplo, fué destruida la cosa reclamada,
seri.a rcnnnciar a toda poaihilidad de fijar el cuanto de la indemni­
zueléu, si 110 se eucont rura un arbitrio para precisarla. Se tiene l'1
medio del juramento, y el juez «Ul' ha estudiado ya, al dietar scntcu­
era, los elementos dt- la iudenmizae iún, eucierra la decisión dentro
de un lfmite que const it uve a su vez sent enciu judieial. Prescindir
del medio C1I, IJUes, negar la indemnización declarada. Usar de él es
asegurar la rcalídad de la decisión.

No se limita a los delitos, como lo quería Goyena, el caso de la
solución, porque en los otros existe la misma razón para recurrir al
nrbitr¡o, y, aunque así no fuera, porque a los autores de delito, si
se le!' impone CRl'tigo, se 1l'1I ,1('))(' también just.ieia, y ésta, dentro del
dl'r('l'hn común.
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§ 2. De la inspección judicial y del informe pericial

531. Cuando los hechos o circunstancias referentes a
la cuestión litigiosa fuesen susceptibles de inspección mate­
rial, el juez a instancia de parte, o de oficio, deberá efec­
tuarla.

532. Cuando los hechos o circunstancias referentes a
la cuestión litigiosa, exigiesen para su verificación o apre­
cio, conocimientos eient íficos, artísticos, o prácticos, procede­
rá la prueba pericial.

533. EL juez, en los casos de los dos artículos preceden­
tes apreciará el mérito de la prueba obtenida y podrá aparo
tarse del dictamen pericial, fundando su opinión.

TITUIJO X

De la cosa juzgada

634. La sentencia pasada en autoridad de cosa juz-

531. Ley 13, tito 14, Partida 3'; Febrero de Goyena y Agui­
rre, 4, N9 455, Aubry y Rau, 89, § 749, N9 4; Demolombe, 29, N° 202.

632. El Código exige la prueba de peritos en múltiples dísposr­
cíones, y es indispensable en muchos pleitos que, sin ella, no po·
drían ser Iibrados, Los hechos a que se refiere el articulo propuesto
pueden ser hechos actuales o del pasado, o estados de coaas que hall
desaparecido. § 414, C. Alemán de Ptos. Civiles.

533. El juez, por la naturaleza de sus funciones, es perito por
derecho: no está obligado a ocurrir a la prueba facultativa; cuando
la ordena, sea de oficio, sea a pedido de parte, debe más bien consi­
derarse esta medida de investigación como el complemento de su ex­
perieneia personal que como un medio de prueba. Pcro es diferente
en los casos exeepcronalea en que el juez está legalmente obligado a
ordenar una pericia. Aubry y Rau, 8, § 749, nota 27.

534. Los efectos de la sentencia, son de dos órdenes. Los que
se refieren a su ejecución, son regidos por las leyes de forma. Los
que se refieren a los derechos y relaciones jurídicas en litigio, que
la sentencia afecta profundamente, son del dominio de las leyes ei­
viles. (Savigny, D. Romain, 6, § 280).

Ello es evidente en las sentencias eonstitutívaa. En ellas la de­
cisión, como decían los romanos, Jua fac1t. La sentencia de divor­
cio, por ejemplo, crea un estado entre los esposos. En las de otro
~nero, todas son declarativas, y confirmatorias, sea de un estado,
sea de un derec ho que se hace efect ivo, por su medio.
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gada, regla definitivamente las relaciones jurídicas contro­

--No es efecto de una novación, ('1 expcrtmcntndo por la relación
jurídica. Se declara que ella tiene determinado alcance, que existe,
•• que no existe. Pero, por razón (le la sentencia, como lo dec!h le:
primera comisión redactora del C. Alemán, lo que ha sido reconocido
no puede ser ya impugnado; lo que ha sido desestimado, no puedo'
ser reclamado. La sentencia es, por consecuencia de su autoridad, la
regla definitiva a que está. sujeta la relación controvertida. Tal vez;
do hecho, sea equivocada. Tal vez el derecho desconocido, exist.ia, o
I'xistía en mayor extensión que la admitida. Todo eso puede ser;
,11' hecho. Pero, la sentencia no ha entendido modificar. Ha cnten­
d ido declarar lo que ha encontrado acreditado: pro veritate habetur!'
Si hay mod íf'icaeioucs en el estado de derecho, no pueden ser demos­
trallas. Inútil ('S pretenderte. El derecho es lo que la sentencia dice
que es.

Pero para que haya sentencia, es necesario que haya existido
litigio y litigio ante autoridad judicial. Las decisiones de' otro ca­
rácter, las de jurisdicción voluntaria, o administrnt iva, no son objeto de
nuestro artículo.

D<'I principio mismo de que la sentencia es reguladora de las re­
laciones jurídicas, resulta que no pueden ser objeto de nuevo juicio.
ACómo se conocerá que el actual litigio es el mismo ya juzgado?

Nuestro artículo lo dice, repit icndo la fórmula romana de Ju'
liano, que, por <los veces, recordaba Ulpiano. "Except10 re1 judicatae
obstat, quoties inter sadem personas eadem questio revocatur". Le­
yes 3 y í, § 4, Dig., 44, 2. "Inter eadem personas". decía .Iulinno,
y nuestro artículo no lo repite. Es claro que si es la misma cuestión,
ha de haber sido entre los que la litigaran. Pero esa fórmula implí­
clta, no es exacta en el sentido de constituir una condición de la
cosa juzgada, porque ésta, como después se estabtceerá, existe tam­
bién respecto de otras personas que no fueron los litigantes. No hay
dos elementos de la cosa juzgada, identidad de personas, e identidad
de litigio. No. Hay una sola: identidad de cuestión. Si ésta alcansn
ti comprende a estas o aquellas personas, habrá pleito que no puede
reproducirse.

y a su vez: si ha do existir la misma cuestión, ya esto sígní­
fica, que los bechos posteriores, los sobrcvinientes, que crean, o mo­
difican, o extinguen relaciones de derecho, no están comprendidos en
ella, puesto que la sentencia ha decidido una controversia dentro de
los elementos que eonatituían la relación discutida. Ha juzgado la
«uestlón como existía en el litigio. eV. Savigny, n. Romain, 6, § 242;
IIallwig, Zivilprocessrecht, T, § 234).

Pero si se ha reproducido en el art ículo proyectado el principio
romano fundamental, de la "eadem questio", no se han adopta-lo las
flisp?sieiones particulares que el mismo título del Di~<'sto (44,2)
eon~lCne, :>: que han inspirado <'1 art. 1351, ('. Napoleón, imitado por
varros eódigos ,

1)<'sIHlé!l de estublecor ~st(, que la cosa juzgada no tiene lugar
sino sohrc lo que fué el objeto del juicio (eadem questio), dispone como
Mclla de reconoecr esn idcnt idud, y la exige cn la de la cosa, en la
causa de la demanda, on la de las partes, y en la de las calidades on
que obraron.

Pero basta leer las extensas, y no pocaa veces, contradictcrtas
explicaciones de los más autorizados intérpretes de aquel Código,
para comprender cuán exactas eran las obscrvaclonca do Maynz que
no .veia en tales condiciones de identidad, sino reglas yacías, y -Iis-

;~~~~~e~br~I:; ~~I~~~:I:e~ ;i~~I.es tautologías, ~. 1\0 rcalldadcs legisla-
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vertidas ('11 el litigio. La misma cuestión no podrá ser reno­
vada.

y así. Se dice que ha .le haber identidad:
a) de cosa;
h) de causa. •.

Pero cuando se trata de saber 10 que es cosa, se IIOS díce, que,
es "corpus, ql.:antitas, jus". (Demolombe, 30, N? 300).

De modo que si se reivindica, como herederos de un propieta­
rio, un inmueble - corpus - y el demanda:do opone que. desconoce
el carácter invocado de heredero, la sentencia que desestima la ac­
ción porque reconoce la legitimidad de la objeción opuesta, 110 cons­
tituye cosa juzgada, en una nueva demanda en que se reclama una
suma de dinero - quantitas - que el mismo demandado debía al
mismo causante de quien el actor se dice heredero!

Pero es de evidencia, que la primera sentencia resolvió la cues­
tión controvertida, de que el actor no era heredero, y si 1'1 nuevo Ii­
t ig io en que se plantea la misma objeción Iludiese ser resucito de
otro modo, habria contradicción entre las dos sentencias. Corpus,
quantitas, distintos, y, sin embargo, eadem questio!

Oh, no !, dice Dcrnolombc -.r como él, todos - "la primera
condición para que haya cosa juzgada, es. decimos, que la cosa de­
mandada, sea la misma.

le Notemos, desde luego, que esta condición implica nceesariamen­
te, que la causa de la demanda sea la misma.

,. Es claro que la identidad de cosa, no sería un obstáculo, ni
para una nueva acción de parte del actor, ni para una nueva excep­
ción de parte del demandado, si en la segunda instancia, la acción
o la excepción se funda en una causa diferente de la causa sobre
la cual se fundaron en la primera instancia.

"La cosa demandada, es la misma.
"Sí, pero la causa de la demanda es diferente!" (tomo 30,

N' 298).
Pero, no es eso lo que dice el C. Napoleón. No dice que la irlcn­

tidad de la cosa implica la identidad de la causa, Cosa y causa son
requisitos independientes que deben existir al mismo tiempo. Y para
una recta interpretación de él, no se puede decir, que basta que una
concurra, la de causa, para que la otra sea indiferente.

Estamos de lleno en las tautologías de que hablaba Maynz, Es de
evidencia, en el ejemplo de Dernolombe, que la diferencia no está
en la cosa, sino en la causa, y, por consiguiente, estamos dentro del
texto del art , 1351, C. N., que exige varias identidades: faltando
una, no hay cosa juzgada. Pero, a la inversa, estamos fuera del tex­
to de ese artículo, cuando se nos dice que no son necesarias la iden­
tidad de la cosa y la de la causa, porque aquélla se determina por la
segunda.

Pero Dernolombe :Jgrega (X? 29!J): "Ha v IIn morlio simple )"
gcneralmente seguro de rveonoeer si la cosa demandada por una S('.

gunda acción es la misma que la cosa que ha sido ya demandada por
la primera acción.

"Bi .Ia cosa juzgada sobro esta segunda acción, es, efectivamen-
te, la rmsma, tendrá neccsariamente por rcsultado:

"Sea de confirmar la primera decisión judicial, si CM semejantc;
"Sea de contrarlccirla si ell diferente.
/lEn el primer caso sería inútil y haria doble cmpleo;
/lEn el segundo estableecrta entre las dos dce isionce judiciales

una contradicción que harfa imposible la ejecuci6n de una y otra. '
"Tal es, pues, concluye Demolombe, el examen que debe hacer.
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535. La sentencia pasada en autoridad de cosa juzga.
da, produce sus efectos a favor, y en contra, de las partes, y

se, de antemano, bajo el punto de vista de la identidad del objeto".
(V. también, Lacoste, Ohose jugée, NY 256 - Marcadé, sobre el arto
13.51, NY 1. - Huc, 8, ~? 319 - Laurent, 20, NY 40).

¡Qué lejos estamos, del "corpus, quantitas, jus", Eso no es yo
cosa. Cosa, es objeto del litigio, cuesti6n.

El C6digo N apolc6n, dice que para saber cuándo hay un mismo
objeto de litigio, es menester que exista:

identidad de cosa;
identidad de causa;
identidad de persona;
identidad de ·carácter.

Por medio de esas cuatro identidades necesarias, se encuentra el
resultado buscado. Nuestros comentadores nos dicen ahora que para
saber si hay identidad de cosa, - y lo repetirán) todos, al explicar
cuándo concurre la identidad de causa, - debe buscarse si existe
identidad de cuestión! Si comparadas las dos demandas se cncucn­
tra "eadem questio", entonces se sabrá que hay identidad... de co­
sas e identidad de causa!

Esta demostración, puede repetirse en muchas otras cuestiones,
analizadas por los escritores, que se extravían dentro de la expli­
cación del sistema de identidades analíticas del derecho romano, re­
producidas por el C. Napoleón.

Siempre vuelven para decidir sobre la identidad, al medio fun­
damental: comparar las dos cuestiones. Si son idé nt icns, hay cosa
juzgada. Si no lo son, no la hay. No les airve, el criterio que les da
el C. Napoleón: la suma de cuatro identidades, da el total busca­
do. Al contrario, el total les sirve para encontrar los sumandos.

Podemos, por consiguiente, concluir, con ellos, y con la primera
comisi6n redactora del Código Alemán: "La coincidencia de la ac­
ción deducida con una antes desestimada, será reconocida por la
comparaci6n del contenido de la sentencia en la extensión en que
constituye cosa juzgada, con el de la nueva demanda. Reconocer la
coineidencia, es materia de lógica jurídica. La ley no puede dar ni
aiquiern puntos de apoyo. Con principios como los de los L. 12, 13,
14, Digesto, lle· exc rei jud, 44,2, nada se ha ganado. Tampoco satis­
face la decisión del Código Civil austríaco, § 12, que las sentencias
no pueden extenderse a otros casos, o el precepto del Codo Civil,
arto 1351 (Holandés, arto 135.), 2, Italiano, arto 13.J1): il faut que
la chose demandéo soit la mérnc, que la d('III:II\(lc soit f'ondée sur la
méme cause". Motivc, 1, pág. 374.

Claro ~stá que eaas son, como lo decía Maynz eu el pasaje ci­
tado, cuesttcncs de hecho, no susceptibles de reglas circunstanciales.
y la doctrina expuesta por los escritores antes recordados, puede y
debe servir de guía para ilustrar el criterio, pero nada más.

Véase, además, a Gnupp-Stoiu. l. sobre <'1 § 322, Y Endemann,
l. § 89 b.

536. Valette, Melnnges de droit, 1, págs. 163 y 22.J; Aubry y
Rau, 8, § 769, 11, A. letra i». Mnrcadé, V. sobre el arto 1351, NY
~I, - H~c, 8, ~Q314. - Dern~ur¡;t, Pandeetas, 1, § 164, texto y nota
a. - Bnvigny, <J, § 301, - Wllldscheid, Pnndectas, 1, § 132, Y nota
3, - Demolomhe, 30, Nros. 346 y sigts. - C. Alemán de Ptos. Civi­
les, § 325, Y sobre él Gaupp-Stein, 1, y Hallwig, 1, § 235.

expr~~, de~b~~r¿:r~~~i~:~ál~i~:~nei:~e ~~~~id~:~í~~o'se~~:~~~~to¿o u;:dd\;'
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sus herederos, así como de los sucesores particulares por tí­
tulos que hubiesen adquirido valor contra terceros después
de deducida la demanda o de los que, en igual caso, se hu­
biesen hecho detentadores del bien litigado, por una u otra
de las partes.

Ce efectos respecto de los terceros que no están vinculados al litigio.
Los produce, en cambio, respecto de los sucesores a titulo universal ;y
a título singular.

La única disidencia recae sobre la época a que debe referirse el
acto de adquisición por parte de los causahabientes. Ya se compren­
de que esa época no es determinada por el título de adquislción,
sino por el acto de publicidad que ésta ha adquirido, o en el sistema
actual del Código, por la tradición, o la notificación de la cesión.
Por eso exige el artículo que los títulos han de tener valor contra
terceros. Todos están conformes en ello.

Pero hay disidencia sobre el punto de saber si es la fecha de la.
sentencia la determinante para que su efecto alcance a los causa­
habientes por título particular, o si es el momento en que la demanda
produce los efectos de su deducción en juicio. Los escritores citados
se pronuncian por esta opinión. Savigny, Winscheid, y Demolombe,
deciden por la época de la sentencia.

El Código Alemán de Psos, civiles, en que se ha unificado la le­
gislación de la sentencia, ha adoptado por su § 325, la solución del
§ 192 del primer proyecto de Código Civil, esto es, la de Valette en
Francia, contraria a la Savigny, Windseheid, y Demolombe.

Cuando los actos de adquisici6n de los terceros, de derechos en
la cosn - incluyendo a los acreedores hipotecarios, sobre los cua­
les ba existido discusión sin motivo serio alguno - son anteriores
a la demanda, no puede haber cuestión. No dependían ya del de­
mandado, y la acción debió deducirse contra ellos, exclusiva, o con­
currentemente.

Si la adquisición es posterior están todos de acuerdo en que
pronunciada la sentencia, no han podido suceder sin que ésta les al­
canee, desde que el autor no tenía derecbo que transmitir, o, si lo
tenía, era gravado con limitaciones.

Si esto es exacto, la solución no puede depender de la feella'
de la sentencia. Porque ésta, en las controversias que nuestro ar­
Uculo prevé, no es constitutiva. Es declarativa de derechos ya exis­
ten tes. Y sin necesidad de recurrir a la idea de retroactividad que
este proyecto no adopta, es de evidencin, que si todo el argumento
de Demolornhe, (Sav ijmy, y Winscheid, no hacen si no 'fIfirmacio­
nes, que <'1 último apoya cn un texto romano controvr-rt ido por
Dernburg), eonsistr- en decir clue porque la sentencia eontiene la
det-isión de que el dercoho no ex ist la, el tercero deba paliar por ella.
si 1I11. derecho es posterior, hay petición de principio en negarlo cuan­
(lo la adquisición lIC hizo después de la demanda, desde que esa sen­
tr-nr-in d<'<'ille qu~ el dr-rr-e ho invocado y ejercido e n ella, existfn en
el momento en que la aeeión se ejercitó. El juez ha concedido lo
(lile se le pedía legítimamente.

Jo;~te argumento de lógica jurídica, envuelve una solución que
se justif'iea directamente.
. Doducida la aceién. vl derecho e!ltá ejercido. Si existe, hay (1111.'

amT'a.rar~o. La necesidad de oír la defensa y recibir sus pruebas, CI.l.U:

sa dilaeioacs. LaR partes, aetora o demandada, ccuociendo los ele­
mentes que la eonerarin posee y el riesgo de perder el Iit~gio, puc-
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Las reglas de este Código'que amparan a los' adquiren­
tes de buena fe de bienes de que no podía disponer su au­
tor, se aplicarán a los sucesores particulares y a los deten­
tadores.

636. Las sentencias constitutivas producen sus efectos
respecto de terceros.

den burlar el derecho de su adversario, enajenando la cosa o dere­
cho controvert ido ydesa'parecer de la instancia. Si la ley no pre­
viera algún modo de salvar ese peligro, no habría defensa posible,
Toda persona, precisamente porque su derecho es incontrovertibie,
quedaría despojada de lo que: es suyo. El derecho romano proveía a
esa necesidad de amparo, estableciendo la prohibición de enajenar
la cosa litigiosa y el derecho español lo imitaba.

No se ha considerado necesario ese medio. Se ha permitido ia
disposición de los bienes reclamados en juicio. Pero la consecuencia
de esa libertad, es la de que lo que era litigioso, sigue siéndolo, y
que lo enajenado, sometido a la jurisdicción de un juez, sometido que­
da en poder del adquirente.

y aquí aparece una nueva situación que nuestro artículo ampa­
ra, y S3Ivigny, Windscheid y Demolombe, no protejen: el interés
legítimo de los terceros. Porque el derecho de enajenar el bien liti­
~ioso, permite sorprender a los adquirentes de buena fc que ignoran
la existencia del proceso. No es justo ni conveniente al crédito, al
interés público, que se les perjudique por 'hechos de que no han po­
dido tener noticia. Hemos proyectado en un título anterior, que los
litigantes pueden solicitar todas las medidas conservatorias de sus
derechos. Si han usado de ellas, el tercero o es un imprudente, o un
cómpliee. Si no lo han hecho, ese terrero no debe padecer por su
ncgligencía.

El artículo comprende el caso de que la rosa haya pasado a
poder de simples tenedores, de modo que la scnte ue ia será ejecutada
1'11 caso de encontrarse en poder de persouas que las detenten en mé­
rito de contratos o derechos simplemente persoualcs,

También los ampara cun ndo ignoraron leglt imamcnt e la existen­
e ia del litigio.

No se ha adoptado la última parte del § 325 del C. Alemán de
PtOM. clvilos, porque el principio de nuestros arts , 3162 y sigts., así
COIIIO otras diapoaielonos del Cúdigo, que 110 es (01 momento de recor­
dar, no lo conslentc, y creemos más eon ve nicut e eonservarlas. Nues­
tro proyectndo texto, queda dentro de la extensión qne daba a la re­
gIa ('1 § Il12, dl'l primer proyecto del ~{¡(ligo Civ il Alemán.

636. Arts, 116, 122, 142, 146, C. Civ il Y 66, 84 Y slgt.s., Ley de Ma­
trimonio. ctc ,

~~~\('::~;d~~,~,~~~~~~::1c~::;a~~:;~0::,:(~'~~!~:I\(;~~:~i~I~;;:~::(~,i~~:I~:.}~9¡:1~~~i~:~;;~~~
guida por otros: urt . 2023,

('fCI't~¿~~ :;~U~~::M1I~~;~:)(.r::~:IaI~ic;:;'~:o~::!1q~II~(' I~~ ~~~:;~'ill~~:~~~ ~~:i~.~d~~~i~i~~
1'1 ~olh~o calla y 1'11 menester proveer a las g ruvos d if ie ultadcs que
,\r ollo se si~u('n,

Fluel 1" dccirso con eiertn j!l'nrralidad que en las cucat iones de
estado la sentencia produce ('f('(~tOM erga omnes. Bastn leer las "ra­
vps t1ific'uitadps que exponen \011 oser i tores más acreditados, De';no­
\omlw, Auhry y Rau, Laurr-nt , l·~ud('mnnu. "'inch(('h<'id, para compren-
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537. Los terceros a quienes perjudicasen los efectos de
una sentencia, pueden solicitar su revoeación si, probasen la

der que no es posible establecer principios generales sobre el punto.
Tampoco conviene establecerlas en materia de obligaciones, salvando
los vacíos dcl Código, en lo relativo a la solidaridad, la indivisibili·
dad, la fianza, no obstante ser clásicas estas cuestiones. S6lo permi­
ten soluciones de especie que en la parte especial se proyectarán.

Pero en todas esas situaciones, las sentencias son dec1arati:vas.
En cambio, las constitutivas no admiten. düicultad en ser regidas
por un principio general. (Demolombe, 5, Nros. 320, y sígts). "No
es dudoso que tienen respecto y contra todos, la autoridad de la
cosa juzgada, cuando de acuerdo con las condiciones legales, cam­
bian o modifican, para lo futuro el estado o la capacidad de las
personas; se trata, entonces, verdaderamente de un acto del poder
púhlico, de un acto de tutela, y alta administración que se efectúa
siguiendo formas, sea extrajudiciales, como la emancipación, sea ju­
dicialcs, como la í ntcrdicción, o la separación de cuerpos, pero que
produce en todos los casos, un cambio absoluto en el estado de las
personas".

Cuando una sentencia declara la nulidad de un matrimonio a
pedido de quien prívativamcntc puede soltcitarla, cesan las relacio­
nes personales de los esposos, y nace una situación que nadie puede
desconocer, y cuyos resultados no se conciben limitados a unas per­
sonas, y no existentes frente a otros. Y lo mismo en casos de divor­
r-ío, oc separación de bienes, de interdicción, de presunción de fal!e­
cimiento. Los terceros son alcanzados por sus efectos, y no tienen
título para discutirlos. La sentencia "jus fadt".

Estas circunstancias no concurren en las c-uestiones de filiación
por ejemplo, no obstante su aparente semejanza. V. Demolombe, V,
N9 321; Aubry y Hau, 8, § 769, rr, A, x- 1, letra h, y nota 62, §
769, JIJ nota 113 tomo 6, § 544 bis, x- 6, Y § 545 bis, notas 42 ~.

43. - Con mayor reserva que esos autores, Windscheid, Pandectas,
I, ~ 132, nota 7. - Aplazamos el examen de P!lte punto, pues es muy
cont rovcrt.ido.

En cuanto al artículo proyectado. ,V. Hallwijr, J, § 232; En·
demann, J, ~ 89 b. letra a) el cual extiende la solución a todas las
cuestiones de estado; Windllcheid, en la nota ya citada, y la E de
Fadda y Bensa ; Crome, System, J, § 130, in fine.

537. La solur-ión de este articulo es unánime en todas las le­
gislacionl's y escritores.

Algunos la expresan en relación de los acreedores solamente, pero
ya se comprende que ni son los únicos terceros que pueden ser da­
liados por un concierto fraudulento de los litigantes, ni habría motivo
para concederles un privilegio negado a otros. Los parientes pueden
ser perjudicados por un juicio fraudulento en materia de accionea de
estado. Los herederos legitimarios en asuntos simulados de reivindi­
«aeién, cte.

Cuando los acrcodorcs atacan un juicio, usan o de la acción de
fraude, o de la de simulaci6n, y deben observarse sus condiciones.

Conviene decir que la simulaeién no se produce en la sentcncia,
que emana del juez, ajeno a ella, y la sentencia es, sin embargo, el
acto atacado. Pero esa simulación ha ocurrido en el juicio. Acci6n,
prueba, defensa, todo ha sido colusivo, y la scntencia que es su re­
sultado, sincera como es, por la fuerza de las cosas, es viciada, y
l'i ~(. prueba la eonfnbulación debe quedar sin efecto.
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colusión de las partes que intervinieron en el litigio en que
fué dictada.

638. Los laudos arbitrales producen entre las partes,
v sus sucesores, los mismos efectos que las sentencias judicia­
¡es. No podrán, en caso alguno. ser opuestas a tercero.

Véase: Marcadé, 5. sobre el arto 1351, );') 14; Dcmolombe, 30,
N9 357; Aubry ~. Rau, R, § ;69, IJ, A, letra e j : Laurent, 20, N? 103;
Hue, 8, Nros .3i4 ~. 31S; Hallwig, J, § 229, VII; Chiovcnda, Dto. Pro­
cessuale, pág. 927 Y sigts.

538. La primera parte constituye el § 1U40, ,~'. Alemán de Ptos .
Civiles. La segunda es el arto 1022, C. Fruneés de id. Uno y otro
son exactamente interpretados de la misma manera por todos los
escritores y tr ibunales superiores. Constituyen una aplicaei6n del prin­
eipio de nuestros arts , 1105, 1199 Y 326(i, C. Civil.

Es soluei6n unánime, aun dentro de la fórmula severa del art.
1022, C. Francés, que los efectos de un laudo alcanzan a los suec­
sor es particulares en los mismos casos que las sentencias judiciales,
y que los terceros perjudicados pueden recurrir a las mismas vías ch­
impugnación.

Pero, en cambio, las sentencias constitutivas no les alcanzan, por­
que como muy bien lo dice Endemann: "No obran sobre terceros,
porque esa extensión se funda sobre la autoridad de las sentencias de
los jueces (Iel F.stado", Lehrbuch, 1, ~ 9], nota 26.
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TITULO XI

Del matrimonio

539. La validez del matrimonio, no habiendo ninguno
de los impedimentos establecidos en los incisos 1°, 2Q

, 39
,

59 Y 6Q del arto 544 será juzgada en la República por la ley
del lugar en que se haya celebrado, aunque los contrayen­
tes hubiesen dejado su domicilio para no 'Sujetarse a las for­
mas y leyes que en él rigen.

640. Los derechos y los deberes de los cónyuges son
regidos por las leyes del domicilio matrimonial, mientras
permanezcan en PI. Si mudasen de dominilio. sus derechos y

540 El art , 160, 1;. ('i\"¡I, fué suhst ituldo por 1'1 3 de la Ley lle
~Iatrimonio. Xunca se rlijo por qué. Al r-outrariu, en 1'1 Senado se
manifestó que no se har-Ia otra cosa que reproducir las dispoaie ioncs
riel Cédigo, en ése, aai ('0'110 1'11 1011 tres artíeuloa siguientes.

Parece, pues, qul' no fué deliberada la profunda alteraci6n que
r-I aistr-ma dl"l ('6digo «xperf mentabu. 8uhlltitu)"l' UIIIl rcgln exacta, por
nna totalmente errónea.

]o~s princinio f'undnme nta l qUl' las leyes del domici lio rigen la
cnndición juridica de las porsonna: HII estado l'!I def'inido por ellas.
y ese estado comprende tanto las corulicioncs gl"neralell, de su capa­
cidad, como las pl'culiarl's ,1(, IlII aitunciún en HnH relaeiones de fa·
milia. La eapaeirlad ('S una parte dI' su estado. Savigny, Droit romain.
,"1, § § 362, 379, 3110; Stor'y, Conflict of Lnws, Cap. VI.

ElI cstu la regl:t base del C611i~o: artR. (j, 7, 8 Y 160.
El arto 3 la cnmhia. Die!' qUl' IOl! .lcrechoa y deberes personales

do 10R esposos, Ron regidos por la!l Il''y('s de la República "micntrlls
permanezcan en ella, «ualquiera que sea 1'1 11lIill en qlle hubieran con­
trafilo matrimonio".
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deberes personales serán regidos por las leyes del nuevo do­
micilio.

541. La validez de las convenciones matrimoniales, he­
chas fuera de la República, será juzgada por las disposicio-

Ya no es el domicilio: es la pcrmancueia. Importa poco el Ca­
rácter de ésta, accidental, con aDimus manendi o no. Hasta irregular:
por ejemplo, eu caso de abandono del hogar. La residencia quc no
causa domicilio, llena las condiciones del nuevo texto: arto 92, C.
Civil.

Pero, además, la regla es limitada a la permanencia en la Re­
pública. ¡Qué ley rige los derechos y deberes personales de los que
no están en ella' Antes lo decía el arto 160. Hoy no lo sabemos. La
permanencia era referida el domicilio: mientras no se ronstituyera
otro. Ahora es la permauencia en el país, aunque no constituya
domicilio.

De modo que el viajero, o el que en fraude abandona su domicilio,
o el de su marido, si viene a la Repúblien, se encuentra bajo el
imperio de sus leyes, y de sus tribunales, lo que es, ciertamente,
una teoría nunca desarrollada en el terreno del derecho matrimonial.

Nótese que la disposición comprende todo caso de derechos ~.

(¡"beres personales.
Por consiguiente, la obligación de hacer vida común, el derecho

de pedir separación personal, el de intentar el divorcio, son regidos
jJor la ley del lugar de la permanencia. Por su aplicación, basta que
cualquier matrimonio domiciliado en la República se vaya a Monte­
video, y se divorcie allí, y es lo que se hace hoy en fraude de la ley,
y los tratados, para que el divorcio proscripto en el país, se 'produzca,
Con el artículo 160, todas esas relaciones personales se regían por la
ley del domicilio matrimonial y la jurisdicción sobre las personas, ~l'

dererminaban por esa ley: arto 100 C. Civil.
Son las disposiciones del proscripto artículo, que restablecemos,

las de los arts. 12, 13 Y 62, del Tratado de derecho civil, de Monte­
video. St cry, § § In b, 18!> (7) 227 a, 229 b, 230 a.

La cuestión del divorcio, asigna a esas disposiciones particular
importancia. (Savígny, 8, § 379, 6; Wharton, Conflíct of Lnws, J, Nos.
~18 y sígtes.).

La modifiración introducida por el arto 3, Ley de Matrimonio,
es insostenible. V. Alcorta, Der. interno privado II pág. 133.

541. También contiene el arto 4 de la ley, un grave error fun­
damental. Y esto no porque ha corregido el arto 161, del Código,
fine se refiere a leyes del domicilio matrimonial, substituyendo ese
concepto, por el de lugar de la celebración del matrimonio, que
nada tiene que hacer en el asunto, sino porque el arto 161, era fun­
damentalmente equivocado.

Cuando Story explicaba la regla que el artículo del Código to­
maba de Savigny, y de él, cuidaba de explicar por qué la adoptaba.
Porque, decía, los esposos pueden ajustar libremente sus capítulacio­

IlC'S matrimoniales. Y si lo pueden es evidente que nada tiencn que hu­
«er las leyes del domicilio matrimonial. Tampoco influye el cambio de
ese domicilio, porque no depende de la voluntad del marido romper
rl contrato nupcial cambiando fraudulentamente ese domicilio. La
('~ro!!a no sufre por ello.

Pero el Cfldig-o no podio. aceptar semejante doctrina y mucho
menos en los U'rmillo:i absolutos en que lo bacía, y que ni Story, ni



194 A~TEPROYECTO BIBILONI

nes de este Código respecto a los actos jurídicos celebrados
fuera del territorio de la Nación.

542. ;\0 existiendo contrato nupcial, los bienes muebles
de los esposos se rigen por la ley del domicilio matrimonial,
y si éste cambiase, se rigen los adquiridos antes del cambio
por la ley de ese domicilio, y los adquiridos después, por la
del nuevo.

Los bienes raíces son regidos por la ley del lugar de su
situación.

Los bienes que tienen situación permanente en la Repú­
blica, son regidos, en toda hipótesis, por las leyes de este
Código.

Savigny aprobaban. Porque uno y otro, son expresos en decir que
es de evidencia que el contrato nupcial no impide la aplicación de
las leyes locales en que existan bienes, o se realicen actos jurfdicos,
cuando tienen el carácter de imperativas o prohibitivas. Story, § 159,
1il f. 175, 1i9, 184, 188; Snviguy, 8, § 379, Nos. 3 y 4.

Ahora bien. En la República, los bienes de los esposos, su derecho
de administración, su libertad, para hacerse donaciones, para conve­
nir la institución contractual, para establecer, o excluir, o modif'iear
la comunidad conyugal, en una palabra, todo el régimen matrimonial
sobre los bienes propios y los gananciales, es establecido por la ley.
Las partes no lo pueden modificar, sino dentro de límites restringidos,
y bajo condiciones de tiempo no depcndlentes de la voluntad de los
esposos.

La sociedad conyugal no es UII contrato. Es una institución de
orden legal, imperativa, de orden público.

¿Cómo, pues, puede erigirse en principio que el contrato nupcial
riJ.(C los bienes cualesquiera que sean las leyes del domicilio matri­
monial, y sean las que fueren las del nuevo que los esposos cous­
tituvan1

':Ko es ésa la regla. No es 10CU8 regit actum. Es la fundamental;
la de que se aplica la ley del lugar de la ejecución del acto celebrado.
Por eso decía Btory que rige el principio común de todos los COII­

tratos.
y nuestra Código, no obstante la resolución del arto 161, se

rect if ica a sí mismo, y dispone por el 1220, que los eontratos IIIU­

trnuoníales hechos fuera de la República, scrán juzgados en cuanto
a S1l validez por lns dispoaieioncs de este Código respecto de los actos
jurídicos cclehrados fuera del territorio de la Naclún : urts, 8, !l-l!J
J" 1209, C. Civil.

Por esas razones, también son inadmisibles las disposiciones de
los arts. 162 y 163, porque las leyes del domicilio matrimonial no
pueden regir los bienes situados eu la República por dos motivos:
]~, porque si éstos se hallan en S1l territorio, en él han de ser ejecu­
tados 1c8 actos celebrados en el extranjero respecto de ellos. (arts. H
y 1209); ~ 2?, porque los muebles que tienen situación permanente en la
República, 108 ganados .hercdados por la esposa, por ejemplo, 80n re­
Ridos cxcluai:..amente por Sll8 leyes: arto 11. ~o son, pues, solamente
los inmuebles 10i! que están somet idos a ellas, como lo dice e\ art, l(j:!.
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543. La ley no reconoce esponsales de futuro. Ningún
tribunal admitirá demanda sobre la materia, ni por indem­
nización de perjuicios que ellos hubiesen causado.

CAPITULO 1

De los impedimentos

544. Son impedimentos para el matrimonio:
1q La consanguinidad entre ascendientes y descendien­

tes sin limitación, sean legítimos o ilegítimos;
29 La consanguinidad entre hermanos o medios herma­

nos, legítimos o ilegítimos;

54,l. La edad de catorce años en el hombre y de doce en la
mujer que la ley de matrimonio exige para la celebración es admitida
por algunas legislaciones contemporáneas, que la tienen por la fuerza
de la tradición romana. Asi, en el derecho español, y en el comrnon
law inglés, y por efecto de éste en los estados del Norte, en los
Estados Unidos.

Pero hay una poderosa reacción en las legislaciones modernas.
La edad en los contrayentes es una condición fundamental, que no
se refiere a la posibilidad de la generación. Es mucho más alta la
cuestión. Son graves factores morales los que están en juego. Permitir
el matrimonio de pobres niños, que nada saben de la vida, a quienes
las leyes no autorizan siquiera para gobernar sus bienes, y sus per­
senas, es condenarles a la desilusión, y a la desunión casi necesa­
riamente. Llegados a la edad de la razón se encuentran ligados por la
"ida entera, sin posibilidad de volver sobre un acto realizado en plena
inconsciencia de lo que hacían.

Ounndo en Suiza, se trataba de adoptar el Código, cuyo proyecto
autorizaba el matrimonio a la mujer quo había cumplido diez y siete
años, se produjo un fuerte movimiento de opinión feminista contra
él. Se presentó a las cámaras federales, una petición suscrípta por
vn rios centenares do asociaciones de señoras, que demuestra con elo­
cnencia el serio inconveniente do las uniones precoces. "La posibi­
lidad de un matrimor.io prematuro, decínn, es precisamente el medio
más frccuente quo se emplea para seducir a las niñas que se confian
a falsas promesas de matrimonio. Además, por consecuencia de esa
autorización se ha formado en el pueblo la noción falsa y deplorable
que las relaciones ilegales son licitas a una edad tan precoz, lo que
tiene las consecuencias más funestas para la moral y el bien público.
Las experiencias bechas en los numerosos asilos para niñas madres, y
jóvenes caldns o degradadas, permiten darse cuenta de la profundi­
dad de los abismos de miseria y dolores en que pueden caer muchas
(le nuestras jóvenes apenas adultas gracias a esas nociones de moral
relajada. Por lo demás, la legitimación por matrimonio puede efee­
t uarse después de cumplidos por la madre los diez y ocho años,
retardo que un niño do uno o dos años no puede sentir como un



196 ANTEPROYECTO BIBILONI

:r La afinidad en línea recta en todos los grados;
49 No tener la mujer diez r seis años cumplidos ~r el

hombre diez y ocho;
59 El matrimonio anterior mientras subsista;
6' Haber sido autor voluntario o 'cómplice de homici­

dio de uno de los cónyuzes :

oprobio. Pero, según nuestra experieneín de muchos años, es r:\1"O
que esas jóvenes se casen con el padre de ~1I niño. ¡Seria verdadera­
mente demasiado querer que la niña haya cumplido por lo menos diez
y ocho años antes de entrar en la vida conyugal con sus responsa­
bilidades ). graves deberes? Los sufrimientos de la maternidad, la
educación de los hijos. la buena dirección del hogar con todas las
exigencias crecientes de la vida moderna, reclaman de la joven es­
posa una fuerza y una madurez fisica y moral que. no posee antes
de los diez y ocho años, o en casos que constituyen siempre raras excep­
ciones. Elevando la edad de la capacidad matrimonial a los diez y ocho
años, 110 lastimaría el legislador ningún interés, pues el número de ma­
trimonios debajo de esa edad, es mínimo entre nosotros y tiende a dis-
m~u~~ .

y Rossel que era de la comisión revisora del Código, después
de transcribir lo que precede, agrega: "En efecto, la cstadísticu de­
muestra que en 1880, sobre 460.908 mujeres casadas, sólo 258 no
habían llegado a los 18 años; en 1888 había descendido ese número
a 127, sobre 470.163. Debería insistirse todavía, en la gran mortalidad
de las mujeres casadas antes de los 20 años, sobre los divorcios
frecuentes que son eonsceuene iu de los matrimonios prematuros, ~'

sobre el debifitamiento de la raza que es su consecuencia inevitable".
Hoss!:l et Mentba, Droit civil suisse, I, pág. 165 Y sigte.

Fueron esos los motivos que dceidierou la adopción por el arto 96,
C. SlIi7.0, del limite de capacidad Y:1 establecido por el § 1303, C.
Alemán, esto es, de la mayor edad para el hombre. Para la mujer el
C. Suizo lo fija en los 18 años, y el Alemán en 16.

Hemos adoptado la edad establec ldn por el Holandés, art, 86,
reproducida por el C. Brasileño, arto 183, XII. Es para la mujer la
del C. Alemán. Se acerca mucho a la establecida por el arto 144, C.
Francés adoptada por el Italiano, art. 55 (18 para el hombre y 15
para la mujer).

Xo disimulamos que hubiéramos preferido reproducir la disposi­
ción del Código Suizo, pero hemos pensado que <'1 salto sería doma­
síado grande, y tal vez resistida la reforma.

Para el derecho Jlo! tvu mcr ieano, véase Schoulcr, Marriage, di­
vorce and domestic relatious, 11, ~Y 1122.

Casi todos los códigos citadcs, con grandes variantes, sin em­
bargo, autorizan la dispensa de edad, por el Rey, (art, 1·15, C. Fruu­
cés y Holandés, arto 86), o por el Estado confederado, pero s610 a
la mujer, § 1303, C. Alemán, o a la mujer mayor de 17 años, v 111
varón mayor de 18, con el consentimiento de los padres, IIrt: 96,
C. Suizo.

No creemos que es función del Estado intervenir en la celebra­
ejón de matrimonios, levantando laB iucapacidades declaradas por la
ley, y s6lo para permitir matrimonios que no se ajustan a ella. 1':s
contradictorio resolver que la edad no puede autorizar en Jos niño»
compromisos indisolubles disponiendo de toda BU vida, o como lo decíau
las sefioras suizas, antes del desarrollo f'íaico y moral que exigen la
maternidad, y la condición de casados, y conceder esos permisos,
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7Q La interdicción por insania, aunque se verifique el
matrimonio en un intervalo lúcido.

El estado de perturbación enfermiza del espíritu
excluyente del discernimiento o de la voluntad, en
tanto que no sea pasajero por su naturaleza.

La embriaguez habitual, y el uso indebido y pero
sistente de tóxicos enervantes;

8'-' La identidad de sexo en ambos contrayentes;
99 La sordomudez en los ·que no saben darse a enten­

der por escrito.

por autoridad del Estado. No posee éste los datos imponderables que
influyen en los matrimonios... Lo que se obtiene por ese medio,
es esclavizar a pobres niñas que no saben lo que hacen y favorecer
uniones malhadadas y, a veces, intereses inconfesables.

El matrimonio, es mucho más que una cuestión de pubertad. Por
otra parte, los límites de edad que hemos proyectado son inferiores
a los que autorizan en el Código .Suizo la dispensa con acuerdo de
los padres, V. Laurent, Avant-projet, sobre el arto ] 41.

Inciso 79 En cuanto a los intervalos lúcidos, § § 104 Y 1325, C.
Alemán, y sobre el último, Planck, C. Suizo, arto 97, y sobre él, Rossel
et Mentha, J, pág. 168, Halsbury, Laws of England, V9 Husband
and wife, t. 16, n9 519. Para los EE. UU., Schouler, 1I, § 1103. ED
derecho francés parece predominar la tesis contraria, pero porque se
encara solamente bajo el punto de vista del consentimiento de la
parte enferma. .

Hemos explicado al tratar, en la parte general, de la interdic­
ción, que DO es solamente la locura la única causa de la Insania, Hay
afecciones del espírttu que impiden la libre deterrninacién, perma­
nente, que no son la locura, única causa que expresa como constitu­
tiva de impedimento el n9 7 del arto 9.

Hay diferencia entre causas que obstan a la manífestacién de
un conaentimiento, y causas que Impiden la válida celebración del
matrimonio. Las 'primeras interesan solamente al contrayente que no
consintió o no podía eonsentrr. Las segundas interesan tambi6n al
otro cónyuge, De éstas se trata.

Cuando resulta que se ha easado UDa persona, con un loco, o
enfermo mental, importa poco que e!lté interdicto o no lo esté, y que
~<' haya casado en UD intervulo lúcido. El horror de esas situaciones,
oeultadas, o falsamente interpretadas por los que procuran inducir al
matrimonio, la transmisión de las enfermedades a la prole, la ímpo­
albrlídnd de toda cooperación del enfermo en la vida y el sosteni­
miento de la familia son causas más que evidentes de nulidad del
matrimonio. Las puede invocar el cónyuge indemne. El Estado mismo
tiene interés en que no se bastardee la raza con semejantes ma­
t.rimunios.

Por e60, comprendemos todas las hipótesis de locura y de inter­
dicción, asi como las do enfermedades mentales, o de la voluntad,
aunque no hayan sido previamente dcclnradaa por juez, bastando que
existan con los caracteres que nuestra redacción les atribuye, ele
acuerdo con los § 1325 Y 104, 2~, del Códígo Alemlín, y con la amplia
f{,rmula de los arta. 97, 2v púrrafo 120, C. Suizo.

Comprenden en esa extensión los rasos de embriaguez habitual,
y de morfi no y toxicomnntn, que si no son enfermedades espontlneas,
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En los casos de los incisos 19 y 29 la prueba del paren­
tesco queda sujeta a lo prescripto en las disposiciones de
este Código.

545. Los menores de edad que hayan cumplido la exi-

son enfermedades enervantes y perturbadoras del esplrítu. Crf'l::mos
conveniente comprenderlas expresamente como lo hace el arto 156,.
VllI, del Código de México.

Inciso 89 La ley, imitando a casi todos los códigos, calla sobre­
la condición fundamental del matrimonio, que es la uníon de perso­
Das de sexo diferente. Se da por supuesta. No falta quien diga que
es inocente expresarla.

Tal vez. Pero dada la frecuencia con que se producen casoe
contrarios, y el sistema de no autorizar la ley nulidades implícitas,
sino expresas, obliga a manifestar esa causal. Otras hay, como la de­
impotencia, que clan margen a discusiones intermínablea e... mo-
centes, •

De acuerdo con nuestro agregado, Demolombe, 3, n 9 242; Merlin,.
Rep. VV Hermaphrodite; Aubry-Rau, 29, § 451, n9 2.

545. El arto 10 autoriza la celebración del matrimonio a los
sordomudo!'! que no saben darse a entender por escrito. Suple la
imposibilidad en que se encuentran de manifestar un conaeutlmlent»
según la regla fundamental del Código, por la autorización paterna
o de su curador, y hasta del juez solo, si no los tiene, para celebrar
el acto.

Descansa esa solución en un concepto erróneo. Supone que los
sordomudos que no saben manifestar su opinión por escrito, tienen
discernimiento.

Cuando el Código los ha declarado incapaces por incapacidad
absoluta, cuando no pueden contratar, ni testar, ni disponer de sus
bienes en forma alguna, lo ha hecho interpretando exactamente In.
condición del sordomudo.

El lenguaje es el eleme-nto fundamental de la idea. No ba pe­
netrado al cerebro del soruomudo si no ha recibido la Instruecíón
especial que le permite por la lectura y la escritura adquirir el poder
ana.ítico de las pa laura«, :i 101' COI:!>C( ucncia de los juicios. No hay
cerebración de ideas sin lenguaje; sin él todo es oscuridad. Los
actos juridicos, aun los más comunes, son abstracciones. El sordo­
mudo, ve, siente. Pero no piensa en todo lo que sus sensaciones no
le revelan. ¡Qué es comprad ¿Qué es vender' ¡Qué es precio' ¡Cómo
ha de saberlo el sordomudo, si ninguna idea de propiedad, de valor,
de cantidad, ha penetrado a su mentel Y a este ser, perpetuamente
niño, que siente y no piensa, a quien no se le permite otorgar una
escritura, ¡se le permite t:l casamicnto I ¡Es sólo este acto un ayun­
tamiento sexua17 El consrntimiento de los padres, es el consenti­
miento de ellos. Dicen por cuenta ajena, lo que el sordomudo no
entiende. ¡Puede hacer signos1 ¿De qué' ¡De unirse por su vida
entera' ¡ De obligarse a la fidelidad, a la protección, al trabajo, para
sostener la familia' Cuando el oficial autorizan te lo interroga ¿lo
oye' Cuando hace signo afirmativo - si lo bace - ¿es signo de
Ijué' ¡No ejecuta más bien la lección que se le ha ordenado' ,NI)
hacen signos los locos'

El casamiento del sordomudo es una nada jurídica, si no sabe
darse a entender por escrito. Es CI'IO mucho más que nacer un testa­
mento, o una escrltura, y éstos Ir son prohibidos. ¿ Por qué se Ie
permite el matrimonio? Ningún Código se aparta en este caso de f.US

reglas generales 'aobre capacidad y discernimiento.
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gida en el artículo anterior no pueden casarse sin el consen­
timiento de su padre legítimo o natural que los hubiese re­
conocido, o sin el de la madre a falta de padre, o sin el del
tutor o curador a falta de ambos, o en defecto de éstos sin
el del juez.

546. El tutor :r sus descendientes legítimos que estén
bajo su potestad. no podrán contraer matrimonio con el me­
nor o la menor que ha tenido o tuviese aquél bajo su guarda
hasta que fenecida la tutela, haya sido aprobada la cuenta
<le su administración. Si lo hicieran, el tutor perderá la
asignación que le habría correspondido sobre las rentas del
menor, sin perjuicio de su responsabilidad penal.

547. Casándose los menores sin la autorización nece­
saria, les será negada la posesión :r administración de sus
bienes hasta que sean mayores de edad; no habrá medio al­
guno de cubrir la falta de autorización,

El juez fijará la pensión alimenticia 'que corresponda al
menor en vista de su nuevo estado ~. según las circunstan­
eias, la cual se tomará de sus rentas líquidas, y, en caso ne­
cesario, del capital.

CAPITGLO JI

Del consentimiento

548. Es indispensable para la existencia del matrimo­
nio el consentimiento de los contrayentes, expresado ante
el oficial público encargado del Registro Civil.

El acto que careciere (le alguno de estos requisitos 110

producirá efectos civiles, aun cuando las partes tuviesen
buena fe.

547. La emuneipacióu del menor determinada por su casn micnto
-erea nuevas necesidades, que son incompatibles en el estado legal
aetual con el usufructo paterno, o con el manejo de las rentas librado
:al tutor. La pensión allruentlcin debe fijarse según las círcuustnu­
das. No es lo mismo que una menor se case con un mayor de medios
suf'ie inn tes, que el de UIl menor que se case con persona sin re<'uI'SOS.
En (') primer raso no hay pensión pOl'que el esposo debe cargar con las
-expcusas comunes,
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549. El consentimiento puede expresarse por medio de
apoderado, con poder especial en escritura pública en que
se designe expresamente la persona con quien el poderdante
ha de contraer matrimonio.

650. Vicia el consentimiento:
l' La violencia, apreciada según las disposiciones de

este Código;
29 El error padecido al celebrarse el matrimonio por

uno de los contrayentes sobre la persona del otro,

550. Creemos conveniente decir expresamente que la violencia
111} aprecia según las reglas generales de la ocurrida en la celebración
de los actos jurídicos. Así se evitan cuestiones sobre las condiciones
de ella en su aplicación al matrimonio. Hay violencia causada por el
contrayente, o por terceros, con el conocimiento de aquél o sin él.
La hay por amenazas o fuerza sobre el esposo, o sus deudos, etc.

En cuanto al dolo, lo suprimimos, como en el Código Francés, por­
que abre la puerta a cuestiones sobre la naturaleza de las incitacio­
nes o consejos que han precedido al matrimonio. Es conocido el'
dicho francés: en mariage trompe qui peut. De todos modos el efecto­
del dolo sólo existe cuando engendra error. Basta, pues, esta causa como­
vicio del consentimiento.

El error sobre la persona es posible desde que puede celebrarse
por medio de apoderados el casamiento.

Pero el arto 16 admite dos clases de error: sobre la identidad
del individuo fisico o de la persona civil.

Parece haber ignorado las dificultades irreductibles a que ha
dado lugar esa termínologta.

¡Qué es la identidad de la persona civiU Nadie lo sabe. Para
unos no son las calidades fundamentales, constitutivas de Ja perso­
nalidad. Un presidiario se hace pasar por coronel: es ese un error

j~~~: :en~a~:l~~~~r=~ads:b;~rl:tr~~e~~i~nde~:o;~ot~~s~~aa~~~~a~~~
accidental: no altera la identidad de la persona. Un sacerdote se casa
con una niña muy religiosa, ocultándole su condición: es un error
indiferente: no altera la íd-ntídad.

En cambio Juan González, se hace pasar por Pedro García. Oh I
Entoncea, si, bay error sobre la identidad civil, aunque la persona
sea la que hizo su cortejo, fué aceptada, y no hay que reproebarle;
ni nada cambiado. ¡El hombre es la personalidad civill

Puede verse en Laurent, 2, Nos. 290 y siguientes, la defensa de
esa tesis; Aubry et Rau, n, § 462 Y nota 6.

Si el matrimonio fur-se el simple ayuntamiento de un hombre y
una mujer, se comprenderla semejante doctrina.

Pero es un vinculo moral. Es la unión de dos vidas confundidas
en la uni6n total. ACómo ha de ser lo mismo, casarse con un presí­
diario que con un hombre de honor' ,C6mo ha de ser idéntica cosa,
la niña bonesta con quien se ha creído contraer vínculcs de afecto,
de respeto mutuo, por la vida entera, que la mujer manchada, que
oculta su embarazo, para asegurar su presa'

Si eso es identidad civil, si es Jo mismo crimen, corrupclén, que
honor, habrá que confesar que la identidad existe nJli donde está
totalmente substituida la personalidad en su eseneln moral, y que eD
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() sobre las calidades personales de éste de tal natu­
raleza 'que no habría contraído matrimonio si hu­
biera conocido el estado de las cosas, y apreciado ra­
zonablemente la unión que contraía.

No puede invocarse el error sobre la situación patri­
monial aunque hubiese sido provocado por maniobras do­

losas.

CAPITULO III

De las diligencias previas

551. Los que pretendan contraer matrimonio, se pre­
sentarán ante el oficial público encargado del Registro Ci­
vil, en el domicilio de cualquiera de ellos, y manifestarán
verbalmente su intención, que será consignada en un acta
firmada por el oficial público, por los futuros esposos y por
dos testigos; si los futuros esposos no supieren o no pudie­
ren firmar, firmará a su ruego otra persona.

552. En el acta debe expresarse:
10 Los nombres y apellidos de los .que quieran casarse;
20 Su edad;
30 Su nacionalidad, su domicilio y el lugar de su na­

cimiento;
4' Su profesión:

el matrimonio no hay una relación que se forma en presencia de In
persona definida, constituida, por sus dotes fuudamentales. Basta la
«xiateneía de la misma entidad f'Iaica según se pretende.

Las doctrinas que Demolombe ha defendido con tan brillanto
vehemencia, han sido adoptadas por el Código Alemán, § § 1333 Y 1334,
por el Código Suizo, arts, 124 y 125, Y por el Brasileño, arto 219.

Carece do objeto extendernos en conaidcrnclones que juzgamos
evidentes, y cuya demostración puede verse en Demolombe, 3, Nos. 251
y siguientes, en cuanto a In tesis general, pero no en todos los detalles
de su aplicación, pues que no admite - N' 21)3 ter - error en ensos
que los tres cédlgos eltados y sus intérpretes comprenden dentro de
la regla. ¡Cómo va a aoatcncrso que la mujer liviana encinta, es
idénticamente la misma que la niña digna de todos los respetos'

'I'o-Ina cstns divcrgencíns domuestrnn 01 defecto de doctrina en el
arto 16 que substituimos. No se trata do Identidad de la persona civil,
sino do identidad fundamental de la persona.

V. Planck, sobro los § § 1333 Y 1334; Deruburg, Familien recht,
§. 19; Enneccerus JI, § 25, que no siempre eolnciden en las aplica­
crones del principio. Es importante el estudio qm' Kndemnun, hace
11" la cuestión, rr 2, § 162 a.
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;)':' Los nombres r apellidos de sus padres, su nacionali­
dad, profesión y domiciho ,

69 Si antes han sido o no casados, y en caso afirmati­
YO, el nombre y apellido de su. anterior cónyuge, el
lugar del casamiento y la 'causa de su disolución.

553. Los futuros esposos deberán presentar en el mis­

mo acto:
l' Copia, debidamente legalizada, de la sentencia eje­

cutoriada que hubiere declarado nulo el matrimonio
anterior de uno o de ambos futuros esposos en su
caso;

2<;> La declaración hecha por escritura pública de las
personas cuyo consentimiento es exigido por la ley r

si no la prestaran verbalmente en ese acto, o la ve­
nia supletoria del juez cuando proceda. Los padres,
tutores o curadores, que presten su consentimiento
ante el oficial público, firmarán el acta a que se re­
fiere el arto 551; si no supieren o no pudieren fir­
mar, lo hará alguno de los testigos a su ruego;

3'" Dos testigos que, por el conocimiento que tengan de
las partes, declaren sobre la identidad ~r (lUC los creen
hábiles para contraer matrimonio;

49 Copia debidamente legalizada del acta de nacimien­
to de cada uno de los contrayentes, y en el caso del
número 6 del artículo precedente, el instrumento
que acredite la defunción del cónyug-e anterior.

554. Llenadas las formalidades de los tres art ículos

553. 1.39 modificaciones del arto ]!J, obedecen a los slguicntes
motivos:

N° 29 ; la palabra "aliténtic'a" 110 ost á precisada en el Código
Civil. Sólo conoce dos clases de instrumentos: los públicos y los pr i­
vados. No 1I0S dir-cn C'uándo' Í'stO!l se consideran uut outl cados: es muy
peligroso en asuntos de matrimonio contentarse con una certificación
de cualquier empleado subalterno: de un alcalde, por ejemplo.

N9 49 : El acta de nacimiento es imprescindible, para acreditar
las circunstancias que el arto ] 8 exige, pues sin ella descansan en
In declaración verbal, del interesado en desnaturalizarlas. Se declara
mayor, por ejemplo. Da otro nombro, oculta su nacionalidad, cte.

Por eso, la mayor parte ele los códigos exigen la presentación
del acta de nacimiento al oficial público. Art. 70, C. Francés; Art. 79,
C. ltali ano ; 86, C. Español, etc. Y lo mismo de la partida. que acredita
la viudez.

554 y 555. La ley de matrimonio ha prescindido de la. publica­
rión de la declaración prescripta por su arto 17, antes de la cele­
l.rae ión,
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}Jl'ecedentes, el oficial público publicará el matrimonio pro­
yectudo por medio de un edicto fijado en lo exterior de su
oficina por el término de diez días.

El edicto expresará cireunstanciadameute los nombres y
apellidos de los futuros contrayentes, sus profesiones, do­
mieilios y residencias, así como el lugar en que el matrimo­
nio se celebrará.

555. No podrá celebrarse el matrimonio antes de trans­
currido el término de la publicación.

Puede prescindirse de ésta cuando uno de los contra­
yentes se encontrase en peligro de muerte que no permitie­
se postergar el matrimonio. Si no fuese manifiesto se exig i­
rá certificado médico,

656. La oposición puede deducirse desde que se hayan
iniciado las diligencias para el matrimonio hasta que éste

se celebre.
La oposición debe deducirse ante el oficial público que

int ervenga en las diligencias previas a la celebración del
matrimonio.

557. Sólo pueden alegarse como motivos de oposición
IDS impedimentos establecidos en este Código.

La oposición que no se funde en la existencia de algu­
nos de esos impedimentos, será rechazada sin más trámite.

668. El derecho de hacer oposición a la celebración del

Sin embargo, todos los códigos europeos, y muchos de los ame­
r icauos, así como las leyes inglesas, prescriben Irnperatlvnmente la pu·
bliencién. Sólo en los RE. UU., en Ohile y 'Méjico, no es exigida
en América. Pero en el último país se exige un plazo entre la decla­
rución y la celebración.

La publicaclón prevía es una muy seria garantia del matrimonio.
Aunque sólo fuero. para impedir ciertos graves hechos de secuestro
de las per sonns, que en lugares lejanos se han producido, y basta
en esta Capital, conviene impedir el matrimonio inmediato, y casi
elnu-Icst ino, Es muy difícil explicar en una nota los caSOS ocurridos,
por razones fÍlciles de comprender. Hastn en algunos el oficial público
ha sido violentado. Por otra parte, apenas se comprende cómo sin
]0. publicación, puede producirse la oposición de que habla la ley de
matrimonio. Si procede, las partes ocultan sus proyectos.
. Por eso todas las legislaciones europeas, y las de Uruguay, Bo-

livia, Brasil, Colombia, Cuba, ctc., prescindiendo de las que romo
la del Perú aceptan el matrimonio canónico, exigen la garantía. de
la publicación.

8?bre el peligro do muerte, § 1316 c. Alemáu; nrts, 115 y 116,
C. SlIlZO.
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matrimonio por razón de los impedimentos establecidos en
el arto 544, compete:

141 Al cónyuge de la persona que quiere contraer otro;
241 A los parientes de cualquiera de los futuros esposos,

dentro del cuarto grado de consanguinidad o afini­
dad;

., A los tutores o curadores;
441 Al Ministerio Público que deberá deducir oposición,

siempre que tenga conocimiento de esos impedí­
mentos.

559. Si la mujer viuda quiere contraer matrimonio
contrariando lo dispuesto en el arto 604, los parientes del mn­
rido en grado sucesible tendrán derecho a deducir oposi­
ción,

560. .Los padres, los tutores y curadores podrán ade­
más deducir oposición por falta de su consentimiento.

561. Los padres no están obligados a manifestar las
razones de su oposición, Contra ella no se admite recurso
alguno.

681. La Ley de Matrimonio reform6 el C. Civil, que por su
artículo 170, fijaba como principio el de que los padres no estaban
obligados a manifestar las razones de su disenso. Exceptuaba el caso
de usufructo paterno de bienes del menor.

La ley rebaj6 a la edad de 18 años en el varón y de 15 en la
mujer aquella exenci6n, y esto solamente en el supuesto de no existir
usufructo; pues en tal caso no podrían oponerse sino por las causas
limitadas del arto 24.

Pero 110 se advierte qué interés social exista para semejante
solución.

Los padres cuando se oponen a la celebración de UII matrimonio
inconveniente de sus hijos, s6lo producen un aplazamiento hasta la
mayor edad. Y esto no pe rjudir-n gravemente a nadie, sobre todo dado
el límite que hemos proyectado para ésta. El joven, o la niña, pueden
perseverar en su inclinación y el día que lleguen a su libre adminis­
traci6n, celebrarán el matrimonio. Hasta entonces la ley que no les
permite el gobierno de sus personna y bienes. no t iene motivo para
forzar la voluntad y <'onRejoR paternos, que basados en ímpondera­
bles, impiden la desgracia que la niña ofuscada, o el joven encapri­
chado, no advierten. Para éstos, el aplazamiento es un bien, que les
permite reflexionar "!" ver lo que a su edad no siempre se ve. YeRto,
hava o no haya usufructo. No (lorque exista, ha bastardeado el cariño
paterno. Puede a pesar de él, tener raz6n el padre. El juez no llegará
a mejor solución que él, precisnmente porque no es padre.

Hoy un chico, arrastra a su padre a los tríbunales, porque éste
tiene el usufructo, y él más de 14 años, o ella más de doce. Y por
esto sabe mejor que aquél lo que conduce a la felicidad.

De ll\ vida nada saben. Pero si el padre no puede probar que
hay enfermedad contagiosa, o eondur-ta inmoral en el futuro cónyuge,
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Los tutores y curadores pueden oponerse cuando crean
que el interés de sus pupilos lo aconseja. El juez de la tute­
la o cnratela puede autorizar el matrimonio previa audien­
cia verbal del incapaz y los oponentes, siempre que perjudi­
qne al primero la oposición. Podrá el juez disponer ('1 apla­
zamiento de su decisión por término dado. )\0 expresará en
raso alguno los fundamentos de su resolución.

562. La oposición se hará verbalmente o por escrito,
expresando :

19 El nombre, apellido, edad, estado. profesión y domi­
cilio del oponente:

29 El título o carácter en cuya virtud proccde :

o condenación por delitos o falta <le medios de subsistencia, - ni
eso, - falta de aptitud para adquirirlos, lo que no se aviene con
el hecho de tener brazos, el casamiento se hace.

Importa poco que la niña se haya comprometido con un aven­
turero, o un cazador de herederas, o un individuo de costumbres
censurables, o que el joven se haya dejado catequizar por una pero
SODa de edad sospechosa, o de educación y profesión objetables.
Importa poco, todo, porque si hay scspechas no se tienen pruebas.
El padre es desoldo en una oposición bien fundada, sin embargo. Lo
que él no acepta, lo acepta el juez, y esto solamente porque no se
está en los casos del arto 17, según ha resultado del juicio, o porque
no se han probado, y porque el padre tiene el usufructo de los bienes,
que el futuro marido de la hija desea para manejarlos él.

Cualquiera conoce los desgraciados casos en que todo esto se
ha producido, y los tristes casamientos que con este sistema se han
realizado,

Nunca en los paises vigorosos se cree deber exaltar la subleva­
«ién de los pobres muchachos víctimas de las maniobras interesadas
de los que acechan sus bienes o sus herencias futuras. No hay juicios
de disenso, con los pobres. Sólo con los hombres de fortuna. El que
es menor, puede y debe esperar su mavor edad, para resolver y arrui­
narse si quiere.

Art. 148 C. Francéa: § 1305, C. Alemán; Art. 98, C. Suizo; Hals­
burv, Laws of England, 16, V9 Husband and w if'e, N~ 560. Para los
EE. un. Schouler, rr, § 120R, Art. 46 y 4!l, C. Español.

Suprimimos las causas particulares de disenso para los tutores
n curadores, ast como para los jueces. Seguimos el sistema do los
códigos que no las limitan y dejan latitud para estimar todos los
hechos y eircunstaneias que influyen en esa clase de resoluciones.

Por medio ele la casuística de nuestra. le," se l1e~a a soluciones
increíbles. Porque no RC puede decir que hubo condennr-ién por robo
o hurto, por ejemplo, se autoriza el matrimonio con una persona que
fué despedida de una casa, o banco, por inde lica da, y así en los demás
supuestos. .

Mejor es que el juez aprecie libremente en presencia de todas
las circunstancias. No necesito. fundar su resolucién, Se trata de una
apreciación, 'J' no de una sentencia que resuelve un proceso. Art. 67
c. Italiano.

562. No armoniza el inciso corregido con ol arto 21 de la Icy,
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3(1 El impedimento en que funda su oposíeión :
4(1 Los motivos que tenga para creer 'que existe el im­

pedimento;
5' Si tiene o no documentos que prueben la existencia

del impedimento y sus referencias.
Cuando la oposición se deduzca verbalmente, el oficial

público levantará acta circunstanciada que deberá firmar
con el oponente ~' con dos testigos, si éste no supiere o no
pudiere firmar. Cuando la oposición se deduzca por escrito,
se transcribirá en el libro de actas con las mismas forma­

lidades.
563. Si el oponente tuviere documentos, debe presen­

tarlos en el mismo acto. Si no los tuviere, expresará el lugar
donde existen, y los detallará, si tuviere noticia de ellos.

564. Deducida en forma la oposición, se dará cono­
cimiento de ella a los futuros esposos por el oficial público
que deba celebrar el matrimonio.

Si alguno de ellos o ambos estuviesen conformes en la
existencia del impedimento legal, el oficial público lo hará
constar en el acta y no celebrará el matrimonio.

565. Si la oposición no se fundase en alguno de los im­
pedimentos legales, el oficial público ante quien se deduzca.
la rechazará de oficio, levantando acta.

566. Si los futuros esposos no reconocieran la existen­
cia del impedimento, deberán expresarlo ante el oficial pú­
blico dentro de los tres días siguientes al de la notificación;
éste levantará acta y remitirá al juez letrado de lo Civil
copia autorizada de todo lo actuado con los documentos pre­
sentados, suspendiendo la celebración del matrimonio.

567. Los tribunales civiles substanciarán y decidirán
en juicio sumario con citación fiscal la oposición deducida,
y remitirán copia legalizada de la sentencia al oficial
público.

568. El oficial público no procederá a la celebración
del matrimonio mientras que la sentencia que desestime la
oposición no haya pasado en autoridad de cosa juzgada.

Si la sentencia declarase la existencia del impedimcn­
to en que se funda la oposición, no podrá celebrarse el ma­
trimonio; tanto en uno, como en otro caso, el oficial públi­
co anotará al margen del acta de oposición la parte disposi­
tiva de la sentencia.
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569. Si la oposición fuera rechazada, su autor, no­
siendo un ascendiente o el Ministerio Público, pagará a los­
futuros esposos una indemnización prudencialmente fijada
por los tribunales que conozcan de ella.

570. Cualquier persona puede denunciar la existencia
de alguno de los impedimentos establecidos en el arto 544,
incurriendo en las responsabilidades del caso cuando la de­
nuncia fuese maliciosa.

571. Hecha en forma la denuncia, el oficial público la
remitirá al juez letrado de lo civil, quien dará vista de ella
al ministerio fiscal j éste dentro de tres días, deducirá opo­
sición o manifestará que considera. infundada la denuncia.

CAPITULO IV

De la celebración del matrimonio

572. El matrimonio debe celebrarse ante el oficial pú­
blico que ha intervenido en las diligencias previas encarga­
do del Registro Civil, en su oficina, públicamente, compare­
ciendo personalmente los futuros esposos o sus apoderados
cn cl caso previsto por el art. 349, en presencia de dos tes­
tig-os y con las formalidades que esta ley presci-ibe. .

572. A rt. 116, C. Suizo.
Xo obstante J:"l. ca t cgóri cn d isposie ión de la Ic.,' que ordena la

celebración, públicamente y en la oficina, la. Municipa lidn d de esta
Capital - y probablemente las de otras ciudades. - ha autorizado
por una ordcuanza general, la eclcbrnción en domicilio privado, por
simple pedido no fundado, y mediante el pago de una suma.

De -lnndc saca atribución legal para. preceder en esa. forma, lo
ig norumos, pero lo que si sabemos, es lo siguicutc:

'Una persona se presentó, en esta ciudad, ante el jefe de la
oí'ieiua seccional, dió los datos referentes a la c-elebración de un
rua t rimo n io entre personas que no eoucurríun, - primera v iolaciún
de la ley, arto 1¡-abono el impuesto municipnl, y convino que la
celebración se haría de noche en tal día, en la casa. de la novia:
segunda violación de la. ley, arto 37, 29 párrafo.

Concurrió el oficial público a la hora. convenida con el acta. del
casamiento preparada. No había invitados. La casa estaba cerrada.

Rce ihido, se Io. pidió que esperara. un momento, que vendrían
los novios en el instante. Llegaron separadamente. El nodo, cohibido,
violento, no levantaba los ojos, entre los dl]s testigos. hermanos de
la novía. No había otra persona: tercera violación de la ley: "públt­
"allll'lltc", dice. Y ia casa cst abn cerrada y sin concurrentos, Sólo
habín dos testigos: cuarta violación de la ley: arto 38.

Hechas las preguntas obligadas, fué contestada la dirigida al
novio de tal munorn que el oficial público comprendió que estaba
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Xo podrá autorizarse por motivo alguno la celebración
fuera de la oficina, sino en el caso de enfermedad o mutila­
ción de uno de los contrayentes que impida su presencia en
aquélla. Esa imposibilidad se acreditará por certificado mé­
dico que se archivará. El oficial público se abstendrá de cele­
brar el matrimonio si verificase la inexactitud del certifi­
cado.

573. Si el matrimonio se celebrase fuera de la oficina.
deberá quedar abierta la casa al libre acceso del público, ~.

el acto se realizará en presencia de cuatro testigos, de los
cuales dos no serán parientes de los contrayentes.

En el acta de celebración se dirá dónde se efectuó, y
en virtud de qué causa y certificada por quién, se realizó en
domicilio privado.

574. Los testigos del acto de celebración serán mayo­
res de edad.

675. En el acto de la celebración del matrimonio el
oficial público dará lectura a los futuros esposos del artícu­
lo 605 de esta ley, recibirá de cada uno de ellos personal­
mente uno después del otro, la declaración de que quieren
respectivamente tomarse por marido y mujer, y pronuncia­
rí. en nombre de la ley que quedan unidos en matrimonio.

El oficial público no podrá oponerse a que los esposos.
después de prestar su consentimiento ante él, hagan hende­
cir Sil unión en el mismo acto por un ministro de su culto,

576. La declaración de los contrayentes de que se tl)­
man respectivamente por esposos, no puede someterse a tér­
mino ni a condición alguna.

577. El acta de matrimonio será redactada y firmada
inmeelintamente pOI' todos los que intervienen en í~l o por

en presencia de un cr imeu, Y declaré que suspendía el acto: no auto.
rizaba la celcbraclén,

Apellas lo dijo, los tcatigos sacaron armas, y le amenazaron con
darle muerte si no procedía. El oficial se asustó y obedeció. tle fir­
maron laa actas y se retiró.

Dió cuenta en el acto al jefe del Registro Civil. Y con éste
conferenciaron con el Intendente,

La solución fué, que, de propia autorhlad, testaron las actas, Y a~í
qued6 celebrado y anulado un matrimonio en esta Capital orgullosa de
su progreso y civilización.

Conoeernus otros actos de secuestro en provincias. Pcro pref'o­
rimol echar un velo sobre estas miserias.

Por algo dice la ley: °llpúhlicamente ", "en la oficina ".
573. .\rt. H13, C. Bra~ileli(),
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otros a ruego de los que no pudieren o no supieren hacerlo.
678. El acta de la celebración del matrimonio, expre­

sará:
1Q La fecha y lugar del acto;
2Q El nombre ~. apellido, edad, profesión, domicilio y

lugar del nacimiento de los comparecientes;
3~ El nombre y apellido, profesión, domicilio y nacio­

nalidad de sus respectivos padres, si fueren cono­
cidos;

4~' El nombre ;r apellido del cónyuge premuerto, cuan­
do alguno de los cónyuges ha sido ya casado;

5Q Consent imiento de los ]HI(lI'('S. tutores o curadores.
o el supletorio del juez en los casos en que es reque­
rido;

69 La mención de si hubo oposición o denuncia, y de
su rechazo, y si se efectuó la publicación del matr i­
monio proyectado;

7Q La declaración de los contrayentes de que se toman
por esposos y la hecha por el oficial público de qUI?
quedan unidos en nombre de la ley;

8Q El reconocimiento que los contrayentes hicieran de
los hijos naturales, si los tuvieren, que legitimen por
su matrimonio;

9Q El nombre, apellido, edad, estado, profesión ~. domi­
-cilio de los testigos;

10Q La mención del poder, con determinación de la fe­
cha, lugar y escribano u oficial público ante quien
se hubiese otorgado, en caso que el matrimonio se
celebre por medio de apoderado. cuyo instrumento
habilitantc se archivará en la oficina.

579. El j('f(' (1(' la oficina del Registro Civil ('ntregará
a los esposos copia legalizada del acta de matrimonio.

La copia del acta se expedirá en papel común y tanto es­
ta copia ('01110 todas las uctuaciones para las que no se exi-

578. Se suprime el art . -11, porque' ya e'lltá dicho lo que debe
hacer el ofil'iul público cunndo hay oposición, art, 33, ~. denuncia.
arto 36. 1'01' fin, art. ;¡,¡.i provectndo, no puede eelebrnrse matrimonio

~~¿~~'l.~~'d~,IISI~~oS(~I 1~1~(I"~1 i :'¡I;lOlh~II:'~lal~~:~li;~:~sl:i~'~~IJict~~I:~S IIIl~~II~.L:l'iu~~~fi(~;:I~
la ha hil idnd ,le' lns contrnvcntes. •
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girá papel sellado, serán gratuitas, sin que funcionario al­
guno pueda cobrar emolumentos.

580. El oficial público procederá a la celebración (1c1
ma trimonio con prescindencia de todas o de algunas de las
formalidades 'que deben precederle, cuando se justificase
con el certificado de un médico, y donde éste no existiere con
el testimonio de dos vecinos,que alguno de los futuros es­
posos se encuentra en peligro de muerte, haciéndolo cons­
tar en el acta. Cuando hubiere peligro en la demora, el ma­
trimonio, en artículo de muerte, podrá celebrarse ante cual­
quier funcionario judicial, el cual deberá levantar acta
de la celebración, haciendo constar las 'Circunstancias men­
cionadas en los incisos 19, 2\ 39

, 4Q, 5'1, í 9
, 89

, 99 Y 109 del
art. 578, y la remitirá al oficial público encargado del Re­
gistro Civil para que la protocolice,

581. En los casos del artículo anterior, el acta de la
celebración del matrimonio será publicada durante ocho
días por medio de avisos fijados en las puertas de la oficina.

582. Todas las actuaciones relativas a la celebración
del matrimonio con excepción de lo que disponen los arts.
,j6í y 3D, en lo que se refiere a substanciar y decidir la
oposición, se seguirán ante el oficial público y serán ex­
tendidas en libros encuadernados y foliados, sin perjuicio
de otras formalidades que establezcan las leyes del Hcgis­
tro Civil.

583. En la Capital de la República y territorios nacio­
nales, desempeñarán las funciones, que este Código enco­
mienda a los oficiales públicos, los jpfps do las scer-iones del
Registro del Estado Civil; las mismas funciones serán des­
empeñadas en las provincias donde hubiere Registro del
Estado Civil por los encargados de llevarlos, y donde no los
hubiere, por la autoridad judicial del distrito.

584. Será castigado con prisión de uno a tres meses,
y con pérdida del oficio, el oficial público, que casara a un

580. Xo está demostrada la restricción del artículo actual al
hecho de querer reconocer hijos naturnlos, pues que a los ya reco no­
ci~os! el matrim?nio los legitimaria, sino, además, porquc pueden
exíst ír otros motivos respetables para regularizar situaciones de los
contrayentes con BUS familias.

584 y 585. El Código Penal contiene varias disposiciones rcla­
t ivas a hechos mencionados en la parte que por esa causa suprhuin.os
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menor sin el consentimiento de los padres, tutores, curado­
res o del juez, en su caso.

585. La contravención a cualquiera de las disposieio­
nes del presente título, no prevista en este Código, o en el
penal, cometida por el oficial público, será castigada con
multa de cien a mil pesos y pérdida de su oficio.

586. Los ministros, pastores o sacerdotes de cualquier
religión o secta no procederán a la celebración de un matri­
monio religioso sin tener a la vista el testimonio del acta
del matrimonio celebrado de acuerdo con lo dispuesto en
el presente título. En caso de contravención incurrirán en
multa de cien a quinientos pesos.

CAPITULO V

De ]a invalidez elel matrimonio

587. El matrimonio es nulo en los casos de los núme­
ros 1, 2, 3, 5, 6, 8 Y 9 del artículo 544.

dr I art, 10í. No prevé algunos de los hechos que constituyen contra­
vencioncs a disposiciones de la Ley de Matrimonio.

Agi, por ejemplo, El arto 110 prohibe la celebración de matrlruo­
nío rcligloso sin tener a la vista el acta de la del civil. Dispone dos
sanciones. Una, la penal, sometiendo esa infracción a las prescrip­
cienes del arto 14í del ant.iguo código. Otra, disponiendo la pérdida
de su cargo al eclesiástico Infractor.

El Código Penal actual, ha suprimido el texto antiguo, y por cnu­
Higuiente lns perlas, y ha quedado sin castigo el hecho que el arto 110
I,. de M9 quería se castigase por la ley penal.

Cuál sea el motivo de esa supresión, lo ignoramos. Pero es lo
exacto que ha desaparecido la pena, Y a su vez, la pérdida del cargo
que 11610 puede referirse a sacerdotes católicos, levanta cuestiones que
es preferible evitar.

La supresión hecha por el Código Penal nos inhibe de restablecer
en este Código el castigo proscrito.

Por esta causa redactamos el arto 586 como una prohibición, pe­
nada por IlU simple contravención con la multa del arto lOS L. de 2\19
que liemos elevado para los oficiales públicos hasta mil pesos. El
solo hecho de la prohibición preceptuada, importa responsabilidad
civil por el daño que pueda haberse causado a la gente sencilla.
que creyó en la eficacia civil del matrimonio religioso.

687. Distingue la ley de matrimonio dos clases de Invalidez: In
de 10R actos "absolutamente nulos" del arto 84, y la de los "nuula­
bles ' del arto 85.

. Pero esa nomenclatura, no se ajusta bien a la general del Código.
Cierto es que las causas de nulidad del matrimonio, no se rigl'n por
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Es también nulo cuando no se ha celebrado ante el ofi­
cial público en presencia de los testigos indicados en 10;;

artículos anteriores. La incapacidad desconocida de los tes­
tigos no perjudica la validez del acto. .

588. Es nulo el matrimonio celebrado por uno de los
esposos en estado de perturbación mental por efecto de una
causa durable que le prive de su discernimiento.

589. Los matrimonios nulos quedan regidos por la dis­
posición d{'l artículo ~89.

las reglas peculiares de la nulidad. Es evidente que el cónyuge capaz
puede alegar la nulidad derivada de la locura, o de la bigamia del
otro cónyuge, contra la regla del arto 1049, pero de ahí no se deduce
que la nomenclatura técníca no haya de ser empleada, con uniforrni­
dad en el mismo Código.

La nulidad absoluta, según el arto 104i, "puerle y debe ser decla­
rada por el juez cuando aparece manifiesta en el acto' '.

La relativa no puede serlo sin pedimento de parte: arto 1049.
El arto 84 de la ley nos dice, sin embargo, que la nulidad en los

casos de ser "absolutamente nulo" el matrimonio puede ser deman­
dada por el cónyuge y por los que podrían deducir oposición a la
unión.

¡No hay nulidad si no la demandan! ADepende de arci-ón' La
ley no parece darse cuenta clara de la dífcrencia. Porque, en fin, si la
nulidad es "absoluta" ,a qué viene lo de decirnos quién puede de­
mandad Los artíeulos 1038 y 1047, nos dicen que no hay nada
que solicitar. La nulidad existe "aunque no haya sido juzgada".
y en verdad, cuando el asesino del cónyuge se casa con su viuda,
¡,qué hay que juzgar'

Pero de esa confusión del arto 84, resulta otra oscuridad. Según
el arto 86, la acción de nulidad no puede deducirse sino en vida de
los esposos. Bsto no tiene sentido jurfdico fuera del caso del matri­
monio anulable, y aun, no es rigurosamentd exacto. Pero ¿la demanda
de que habla el arto 84, está sometida a esta restricción' La ley no
lo explica.

Es evidente que no se han tenido presentes las doctrinas gene­
rales del Código. Su gran división de actos nulos, y actos anulables,
y de nulidades absolutas y relativas, ha sido más que olvidada en
asuntos de matrimonio. Véase sobre el articulo, Demolombe, 39, Nos. 240,
y sigtes. Sobre los testigos incapaeea: arto 991.

588 Art. 120, N9 2, C. Suizo; Demolombe, 3, Nos. 242, 39 Y 246.
El Código Alemán, § 1325, considera nulo el matrimonio celebrado en
toda hipótesis de perturbación mental, aun pasajera. Incluye el reali­
zado en un intervalo lúe ido, Que nosotros consideramoa como deter
minante de una acción dependiente de la voluntad del otro cónyuge.
para anulnrlo.

589. Art. 22R, C. ci-n. Arts. ]21 y 122, C. Suizo. Esta cuestión
ha sido objeto de discusiones en la comisión francesa de reformas
al C. Civil, y se ha adoptado la conclusión - arto 184, reformado, ­
.le que cuando ha. sido el matrimonio inscripto <'OIDO celebrado ante
el oficial, sin haberlo sido en realidad, puede toilo el que tenga in­
tcrés en ello y el Ministerio Públiro hacerlo declarar nulo. E!!. pues,
presupuesto necesnrio la. inscripción. Bulletin de la Socicté d'Etudes le­
gislntin-". 1!l]1.
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Disuelto el matrimonio no puede declararse de oficio
por el juez la nulidad, ni a requerimiento del Ministerio
Público. Puede hacerla declarar, sin embargo, cualquier in­
teresado.

Cuando el esposo incapaz de discernimiento por pertnr
bación mental ha recuperado la plenitud de sus facultades,
la nulidad del matrimonio no puede ser declarada sino a
pedido suyo o del otro cónyuge.

590. El matrimonio es anulable:
P A pedido del esposo 'que lo ha contraído en estado

de perturhación mental exclusiva de discernimiento
o voluntad, por una causa. accidental o pasajera;

29 Por el contrayente que ignoraba el estado de insania
o perturbación mental de su cónyuge, aunque el ma­
trimonio se celebrase en un intervalo lúcido.

...:\. pedido del cónyuge en el mismo caso de igno­
rancia de la embriaguez habitual, o uso de narcóti­
cos según lo prevenido en el inciso 7Q del arto 544;

Nuestro artículo 104-7 contiene una regla general que no existe
en derecho francés. En toda hipótesis de nulidad absoluta, cualquier
interesado puede pedir esa declaración. Es la feststellungklage del
derecho alemán. Y si se ha inscripto falsamente un matrimonio, el
reclamo tiene por objeto, no la anulación del matrimonio que ya es
inexistente sin ella, sino la cancelación del asiento del Registro. Es la
teoría general que hemos explicado en el Libro III, sobre el Registro
de los derechos reales.

Queda también sometido al mismo principio en el derecho frau­
cés - arto 191 - el matrimonio celebrado sin publicidad y ante oficial
incompetente.

La comisión citada ha propuesto su reforma sustituyendo la con­
junci6n copulativa por la disyunt iva. La nulidad queda librada a la
apreciación judicial y cubierta por la posesión de estado. Lugar ci­
tado, pág. 398.

Sobre la aplicación de la regla del arto 1047, Demolombe, 3,
N~ 241; Laurent, 2, Nos. 440 a 444; Huc, 2 ~9 21; Baudry-Pourcade,
Pcrsonnes, 2, Nos. 1681 a 1696. Saleilles expresó ideas distintas en
Bullctin de la Société, citado, pág. 3!H Y siguientca, 1911.

Es la doctrina inconcusa de los Códigos Alemán y Suizo.
690. 19 ..\ rt, 123, O. Suizo.
~9 Art, 1:!9, C. Suizo, que lo considera caso de nulidad manifiesta.

Pero en tal supuesto cualquier interesado puedo invocarla. Es eso
excesivo cuando se ha celebrado el matrimonio en un intervalo Iú­
cido. Ha tenido por objeto, tal vez, regularizar una situación ya exis­
tente, legitimar hijos, etc. Privar del derecho de hacerlo, al que
vuelvo a la plenitud de S\1 rnzón, es privarle de un derecho funda­
mental, y no debe depender de la gestión adversa de un pariente
mas o menos próximo.

Si la enfermedad, o estado del paciente era desconocida del otro
contrayente, a í'l solo lo : or-n pronunclarse.
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39 A pedido del contrayente, o de su padre, ~r en de­
fecto de éste, de la madre, en el caso de que aquél
no tenía la edad exigida por el inciso 49, artículo 544.

Los padres no podrán solicitar la- anulación cuando
el hijo haya cumplido esa edad j ,

4\1 En caso de violencia o error, según lo dispuesto por
el artículo 550, a pedido del cónyuge que sufrió el
error o la violencia j

59 Cuando el matrimonio no se hubiera celebrado pú­
blicamente. La nulidad queda, en este caso, librada
a la apreciación judicial. Se aplicará esta disposición
al caso de incompetencia del oficial público autori­
zante, salvo lo dispuesto por los artículos 430, 2'J.
parte, 431 y 432 j

39 La falta de edad, es eonsidorada por la ley vigente, como un
impedimento derivado de la posibilidad de la generación.

Hemos ~'a explicado que el asunto no es tan inferior. Ya se com­
prende que si alguien se casa antes de cicrta edad, es más que pro­
bable aquella posibilidad. No se trata pues de la posibilidad de la
concepción.

La pobre niña embarazada no deja de ser una incapaz de contraer
matrimonio, ~. ni ella, ni sus protectores naturales, deben ser pr iva­
dos de salvarle de una unión desgraciada, o contraída en virtud de
maniobras o arterías, que su edad no le permitía comprender o subs­
traerse de ellas. El estado de gravidez no puede influir para con­
solidar la desgracia, digan lo que digan la mayor parte de los có­
uigos e impedir la salvación de la víet ima. El interés del hijo queda
salvado por disposición de la ley que reconoce su legitimidad.

IJay contrndicción entre autorizar la anulación del matrimonio
por razón de enfermedad mental, a pedido del otro cónyuge, aunque
esté encinta y negarlo a la incapaz por razón de edad. Estar casada
con un enfermo, o estarlo cr.n un degenerado moral, no parece que
presente mucha diferencia de estado,

Excusado es decir que nucst ro inciso se aplica sólo a los menores
de la edad matrimonial :r no a los menores de edad civil.

5? La incompetencia del al.'.;orizante del matrimonio queda su­
jcta a las reglas generale!!: arto 980, 981, 982, !l83. No se trata, es
ciert o, de instrumentos, pero siempre se trata de actos funcionales
dc un oficial público.

Si se trata de uno que ha ejercido sus funciones de una manera
regular, la incompetencia no causa invulldez. Si sólo se trata de in­
competencia por razón de que los contrayentes recurrieron a ot ro
distrito que el que correspondía, Y de ello no ha resultado otro i n­
conveniente, los jueces están en el caso, por nuestro proyecto, de
desestimarlo. Si hubo rapto o secuestro, la solución varia.

Por eso hemos adoptarlo, lo mismo que para la falta de publi­
cidad, la solución de la Comisión de reforma del arto 191 C. Prancés,
pero no en cuanto a las personas que pueden pedir la nulidad. A
nadie le importa sino a los que pu-Iicron ser victimas de vlolenciu,
si el neto se celebró sin acceso públieo a la oficina, o a horas irn-
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6'.' En caso de impotencia absoluta .r manifiesta exis­
tente al celebrarse el matrimonio. La acción corres­
ponde axclusivaniente al otro cónyuge.

No podrá invocarse otra causa de anulación fuera de
las mencionadas.

591. La anulación del matrimonio sólo puede ser de­
ducida por las personas expresadas en el artículo anterior
v dentro de los seis meses de haber conocido la eausa de nu­
¡idad, o de la cesación de la violencia, o en 'caso de rapto,
de la restitución a su plena libertad.

En el caso de falta de edad matrimonial, el término em­
pieza a contar del día en que se cumplió.

592. La anulación en los casos del artículo 590, no
puede ser solicitada sino por las personas expresadas en él,
personalmente, o por apoderado con poder especial, en que

propias, o ante un oficial público que no era el del distrito que co­
r respondiu. Y mucho ml'IIOS al Minístcrto Público-art. 191, citado­
porlJlH' ; qué le importa. al Estado, si se ha. recurrido a una autoridad
sufir-ien t.e, que sea más bien la de este, que la (le aquel otro distrito!
Véase: Bulletin de la Société d'Etudes Lcgislativcs 1911, púginns :\93
.,. siguientes, con la exposición de Snlr-i lh-s ; Dcmolomhc, 3, Xos.
:!95!8; Laurcnt, 29 ::\08. 4ii Y sigtes., ::\08. 48113,

(j9 Art, 85, 4?, ley vigente.
591 y 592. El arto 224 del Código, y después del 86 de la ley, llis­

ponen que la acción de nulidad no puede intentarse sino en vida (le
los dos esposos. Pero el último agrega: "uno de los cúnyugus puede,
sin embargo, deducir en todo tiempo la que le compvt e contra un
~('gundo matrimonio eontra ído por su cóuvugc ' '. y coue luve que
r • si se opusiere la nulidad del primoro se juzgar:i p rcv iumeutc esta
oposh-Ión ".

'1'0(10 esto reposa sobro una completa «onfusión de ideas. T'nn
1'IJ~a l'!l la ll('('iún para hucvr anular un neto anulable, y otra el re-In­
11I0, la ae eiún o la l'x('el'('iílll, contra un matrimonio nulo. Y el arto
,~G de la 1cv , se ocupa de la bigamia que no es causa de nnulae ión
llelll'J\llil'nte tic ae eiún, aino que es caso de matrimonio nulo, cuyu
nulidad 110 noccaitu s,'r declarada, y puede serlo por requisición del
Ministerio Públ ieo, y decretada de of ie in por el juez.

Agrég'IH'!'e que según el texto del art. Sü, puede "I'n cualquier
tiempo" juzgarse de la validez del primer matrimonio en caso de im­
putación de higamiu, y se tendrá la dcmostrnciún de que ese nrt iculo
cnt iende referirse a toda clase de nulidades manifiestas y depon­
dicutcs de acción. Es lo que 'ya parecía del texto del art. 84 que
habla de nulidad demandada hasta en caso de incesto en linea redil.

Ahoru. Es falso que la nulidad del matrimonio nulo por imperio
(le la ley, haya de ser demandndo por el cónyuge, o los que podían
oponerse u HII celebración" en "ida 111' los dos esposos' '. El mutrimo­
nio en tales casos es nulo siempre, vivan o estén muertos los esposos
aparentes, El orden público está en juego. El matrimonio del na­
dre con la hija, el de dos mujeres, o (los hombres, no existo y nada
mÍls, Re doclnrn csn falta de exist eue in en toda época. Y Jo mis-no
la bigamia. ct«,
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se expresará la causal invocada. No pueden demandarla los
representantes legales de los incapaces, ni los acreedores
en uso de los derechos de su deudor.

Nunca se ha entendido exigir acción de nulidad, sino alH donde
quede reservado al cónyuge o a la persona dada -en otras legisla­
ciones, por ejemplo, a los que debieron prestar su consentimiento
para el matrimonio de los incapaces- es decir, adonde queda librada
la existencia de la unión, a la impugnación. Hay entonces anulación
dependiente de la voluntad de la parte.

Refiérese, pues, únicamente a los casos de matrimonio anula­
ble la limitación de la acción, y a su exclusión por parte de otros
reclamantes.

Pero aun así limitada la solución del arto 224 del Código, lo que
resulta confirmado por su arto 228, la regla es injustificada.

Bien está que muerto uno de los esposos, no existe ya el ma­
trimonio. Pero éste tenia efectos fuera de los excluaivamente per­
sonales. Tenía efectos en las relaciones de familia (parentesco, fi­
Iiacién, etc.) y en las patrimoniales (sociedad conyugal, donaciones
entre esposos, instituciones contractuales, sucesiones, acciones de re­
ducción, etc.),

Pues bien. Un esposo demanda la nulidad de su matrimonio,
por que hubo violencia, error, impotencia, ete. Pendiente la instancia
fallece el otro. IN o puede ya seguirse la acción' Pronto veremos
que está ligada esa cuestión con la de saber si puede intentarse una
acción de nulidad.

Ahora. La persona violentada, la niña sin edad matrimonial
I no puede intentar acción, porque ha fallecido el otro contrayen­
teY Quedará entonces subsistente la sociedad conyugal :J' las con­
venciones matrimoniales producirán sus efectos normales. Porque es
prejudicial la cuestión de validez del matrimonio. Y no puede, dice
el Código, intentarse la acción de anulación sino "en vida de ambos
esposos". No conocemos legislación que exija esta supervivencia. Al
contrario, las hay que disponen lo opuesto: § § 1338 Y 1342, C. Alemán.

Lo único exacto es que la acción de anulación, sólo existe para
amparar a un esposo que se encontré en estado de falta de edad, o
dc discernimiento, por un estado transitorio, o fué víctima dc erro­
res, etc.

Si se resigna, al contrario, si cree que es preferible dejar intacta la
unión, si la reflexi6n, u otras causas, le aconsejan no proceder, es asun­
to que a él solo incumbe. Por eso es una aeción que no concedemos"
sino en un caso, a los padres, y en los demás no autorizamos a ter­
ceros, tutores, curadores, etc., para ejercerla. Los acreedores, no pue­
den intcntarla a nombre de su deudor. No es acción patrimonial. Es
inherente a la persona.

Por eso los herederos, no pueden deducirla. Y hasta en el caso
de haberse iniciado la instancia, la doctrina está profundamente di­
vidida. Se niega que, desde que no es patrimonial la acción, los here­
deros tengan carácter para proseguirla: la herencia 11610 transmite los
derechos patrimoniales, se dice. Otros sostienen lo contrario.

También diferimos en ésto de las opiniones gene rules.
Cuando la cuestión de validez del matrimonio no tiene otras pro­

yecciones que las de las relaciones personales de los contrayentes,
la muerte lo ha concluido todo, porque por sí sola es causa de extin­
ción.

Si, al contrario, deducida la acción por quien tenía titulo para
ello, la existencia del matrimonio produce efectos patrimoniales ¡ cé-
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Tampoco pueden hacerlo los herederos del cónyuge. Si
éste hubiera fallecido, ya deducida la acción, sus herederos
no podrán continuarla sino en el caso de que fuera preju­
dicial de una acción patrimonial.

mo puede sostenerse que no pasa a los herederos' Si no los tuviese
se trataría de un derecho no transmisible. Pero los tiene y en tal caso
ha pasado con la herencia que comprende todo lo que está en el patri­
monio. La cuestión no es ya independiente. Es ahora prejudicial de un
derechu patrimonial.

y ésto, tanto para los herederos del actor, como para los del de­
mandado. Porque aquél, si la cuestión no puede ser proseg-uida, o si
puede retirarse de ella, es esposo, y por consiguiente heredero, dona­
tario, socio del muerto .... bY no pueden continuarla los sucesores de
éste para exe luirlo I ANo decía el actor Que su matrimonio no era
válidol ANo es ése su título hereditario' Tampoco aquí la cuestión
iniciada es independiente. Es prejudicial de un derecho patrimonial.

Concluimos que hay error en el Código. y así como en el caso de
nulidad absoluta manifiesta, a pesar de la muerte, todo interesado
puede invocarla, aaí en la relativa o de anulación, los herederos pue­
den proseguirla -y no iniciarla- cuando se convierte la cuestión en
una prejudicial, de una patrimonial precisamente abierta por la muerte,
que según los artíeulos citados, es extintiva de toda acción de nu­
lidad. V. § 1343, C. Alemán; Plank, sobre el mismo, N9 3; Art. 135,
C. Suizo.

Establecemos por el arto 591 un plazo de seis meses para intentar
la acción. No la hacemos depender de la separación, ni de la cohabi­
tación durante ese periodo. Es natural la inacción determinada por
muchas razones evidentes, dependiente de vacilaciones, consejos, pr'o­
tección, medios de subsistencia, cte. Ningún código hace depender 1'1
plazo de la cobabítacién sino del transcurso del término. Al contrario:
si hay separación, se prolonga por largo plazo, hasta el general de la
prescripción. Arts. 181, 183, 185, C. Francés; § 1332, C. Alemán; arto
127, C. Suizo. Sobre el plazo en caso de separación: Baudry-Fourcade,
Persormes, JI No. 176112; Laurcnt, 2, Nos. 45112 y 454.

Es inadmisible el punto de vista del arto 85, 29 Y 39 que hace de­
pender la pérdida de la acción de la cohabitación de los esposos, sin
término alguno, en ciertos casos, y en otros hasta en el de tres días.
V. Huc, 2, No. 127.

Decimos ('011 el § 1336, C. Alemán, que la demanda debe hacerse
personalmente: aun por los incapaces de hecho, Y no por sus represen­
tantes legales.

Es cierto que autoriza a éatos en caso de ineapaeidad general,
a intentar la anulación con la autorizaci6n del tribunal de tutela.

Pero una cosa es la reclamación en el caso de matrimonios nulos
por nulidad manifiesta, en que cualquier interesado puede invocarla,
Y otra In anulación que sólo corresponde decidir al esposo mismo, y
l)Tl nuestro proyecto, en un caso, a los padres.

Se t rata de una acción evidentemente personal. Sólo está en juego
el estado y pon enir del esposo mismo, su felicidad, o su sacrificio.
No es asunto de representación, o de autoridad. Por eso entre nos­
otros es vlilido el matrimonio celebrado sin autorización' paterna o
tutelar. Y, por consiguiente, esa rcpresentaci6n no tiene papel' en
los casos de edad, error, violencia, impotencia, ete.: s610 interesan al
esposo afectado.

Nótese qur en el C. Alemán el representante legal no procede sino
por autorización del tribunol, pero es porque en él, así como en el
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También pueden proseguir la cuestión en igual caso
los herederos del cónyuge demandado, aunque hubiera desis­
timir-nto de la acción.

El cónyuge incapaz puede proceder sin autorización es­
pecial.

593. Los representantes de incapaces de hecho, pue­
dell.<'on autorización judicial, invocar la nulidad en los ca­
sos de> los artículos 587, 588 Y 589.

594. Se aplican a los matrimonios anulables las dispo­
siciones de los artículos 388 y 393 de este Código.

595. La demanda por nulidad o por anulación de ma­
trimonio, en los casos en que el l\Iinisterio Público o terce­
ros interesados puedan deducirla, debe serlo contra los dos
esposos. La introducida por uno de los cónyuges debe serlo
contra el otro.

El Ministerio Público. aun cuando no haya iniciado la
demanda, es parte en toda contienda sobre validez de ma­
trimonio.

596. La sentencia rlir-tada en un juicio sobre nulidad
o sobre anulación ele un matrimonio, cuando ha adquirido

(X,digo Francés, plH'<1C objetar la validez del matrimonio celebrado
sin su acuerdo, § 1331.

De ese código tomamos C'I principio general: las cuest iones ma­
trimoniales en el r-aso (le que la validez dependa de la ar-eión, no son
asunto de representación. La represcntneiún se refiere esencialmente
a la actlvidad patrimonial. En los asuntos de familia la determina­
ción debe tomarse personalmente por ('1 interesado. Xo cabe mandato
general. S(,)O ('1 po.lcr especial en que conste debidamente que se
t i ata .1(' ejecutar lo que el mandante ha decidido por su voluntad
expresa dcr-Iarnda, esto es, el mandato (le ejecución, y JlO de deli he­
ración, permite preceder por el instrumento de mandatario. Es siem­
pre ('1 representado quien dor-ide.

Es por último, consecuencia de los mismos plintos de partida
que el incapaz de hecho, g"stiona por su propio arbitrio y no nece­
sita de autorización complementaria : § 1336, C. Alemán.

594. Art ículo 228, C. ci-u, Art. 132, C. Suizo.
595. Cédigo de Procedimientos Civiles Alemán, arta. 032, segun­

do párrafo, y 634. Sobre ellos. Stcin, vol. n.
596. Art. 629, C. Alemán el" Ptos. Civiles; Arts. 12;¡6 y 12G9, del

primer proyecto de C. Civil Alemán; Motive, 4, sobre los artículos cita­
dOR.

Al terminar Dernolombe -;¡, X? 323- de estudiar 10R efectos
dE' la senteueia, en las cucst iones ele filiación legítima, manifiesta su
opinión de que la ley habría debido establecer dcclsloncs especiales
sobre los efectos de la cosa juzgada, en las cucat.ioncs de estado.

Son, en efecto, en derecho francés difíciles de establecer por la
doctrma en virtud del silencio J,!uardlldo por el C. Xnpolcón. La linar­
quía es considerable, y las ideas van evolue ionnudo, apartándose ca-la
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fuerza de cosa juzgada, produce sus efectos a fa VOl' y en
contra. de todos.

Si la demanda se ha fundado en la bigamia, la senten­
cia que la ha desestimado no produce efecto respecto del

vez más del principio general de la cosa juzgada: s610 existe, según
él, sobre la misma cuestién entre las mismas personas. La sentencia
es una decisión purticular.

Pero el instinto jurldíco había ya llevado a comprender que cier­
tas situaciones declaradas por sentencia, no podían concebirse como
existentes solamente entre los litigantes. Un matrimonio existe o J1(,

existe. Pero no puede existir entre los esposos, según que una sentcn­
cía lo haya reconocido, y no existir frente a los que no intervinieron
en ('1 juicio. Xo hay matrimonio, y sí lo hay, según los escritores que
se empeñan en aplicar el principio general de la cosa juzgada.

Por eso, porque se comprendía lo absurdo de semejantes conclu­
sioncs se imaginaron doctrinas como la de representación, o la del
contradictor legítimo, más o menos arbitrarias, y que sólo fundaban
nucvns dificultades.

Carece de objeto estudiarlas. (V. Savigny, Droit roma in, 6, § 301.)
Las ideas, decíamos, van evolucionando, y sólo debemos examinar
las que informan la doctrina y la legislaci6n contemporáneas.

He distingue entre las sentencias, Cuando S01l constitutivas du
un estado en las relaciones de familia, producen efecto erga omnes.
Cuando sólo son declarativas, no lo producen sino entre las partes.
Dcmolornbc, 5?, Nos. 507 y siguientes, exponía esa doctrina, general
a todas las cuestiones de estado, y la aplicaba a las de filiaci6n. .

Para justificar esa dist ineión se dice: " .... cuando, según las con­
dicionos legales (las sentencias) cambian o modifican para el por­
venir el estado o la capacidad de la persona, es que se trata verda­
deramcnto de un acto del. poder plíblieo, de un acto de tutela y alta
administración .... que produce en todos los casos un cambio abso­
luto en el estado de las personas".

Pero en cuanto a las sentencias sólo dcclarntivas, que se limitan
a hacer constar el estado de tal o tal persona en el pasado y actual­
mente, me parece, concluía Demolombe, muy difícil substraerías a la
aplicación de las reglas ordinarias sobre la autoridad de la cosa juz­
gada. Lugar citado, Nos, 520Il.

y otros repiten a una: la sentencia const.itutiva no es un acto de
jurisdicci6n, es acto de poder público; la declarativa es, en cambio,
deciaién del juez, Plan iol, 1, 449, Y 1086190; Plnniol, Ripcrt, et Rounst,
La famille, Nos. 34114; Glasson et Tissier, Procedure Civile, 39,

N9 íí6, accptnn la misma. conclusióu para la sentencia que modifica
el estndo y capacidad de las personas, o declara la nulidad del ma­
trimonio.

Pero en el acto que se expone esa. distinci6n, se advierte la con­
tralliccilÍn fundamental que envuelve.

ER cierto que la senteucin al resolver la anulaci6n, o declarar la
nulidad del matrimonio, o autorizar el divorcio o separación de los
eRposos, produce por Sil efecto un estado nuevo que no existía antes
aparentemente o efcct.ivumpntn, según los casos. Eran esposos: ahora
han dejado de serlo en el caso de anulación. Pero de ahí nada se
deduce ,por esa sola eircunatancin. Había bigamia, por ejemplo. La
sentencia la declara. Por el hecho resuelve, no que para lo sucesi vo
no habrá matrimonio, sino que nunca lo hubo. Y lo mismo para Jos
matrimonios anulables. Hubo violencia, y la. sentencia que lo declara,
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tercero con quien el primer matrimonio se había celebrado,
sino tan el caso de que hubiera sido parte en el juicio.

resuelve por el hecho que nunca hubo consentimiento válido. No hubo
matrimonio.

Con llamar a esos casos, resueltos por una sentencia constitutiva,
y a los que se declaran válidos, resueltos por una sentencia recognitiva
de un estado existente, declarativa, eonfírmatoría, o como se quiera, na­
<la se ha adelantado. Son palabras que nada demuestran por sí solas.
Queda todavía por demostrar porqué una sentencia constitutiva tiene
efecto, erga omnes, y porqué una sentencia no constitutiva no lo
produce.

Todas son iguales. Son actos de jurisdicción. Actos de juez, H.··
suelven un litigio. El juez es siempre juez, y su decisión no emana.
como se dice sin probarlo, de un acto de soberanía en un caso, y en
el otro no. El juez ejerce su jurisdicción en uno y otro, jurisdicción
contenciosa. siempre función de soberanía. Es el poder público que
ha dicho el derecho de cada parte.

Son, pues, palabras y no razones las que se invocan.
Y, además, son palabras incomprensibles.
,Decís que una demanda de anulación, por consiguiente. en un

litigio en que una parte pretende que no ¡hay matrimonio válido, y
la otra que si hay unión efectiva, la decisión del juez cambia radio
calmente su carácter y naturaleza, según que decida una de las dos
pretensiones opuestasf ,Que es juez en un caso, .r no lo es en otro,
porque su función es clistinta según lo que se decida f

Parécenos qu<' esto no tiene sentido. Siempre la sentencia es una,
la que resuelve el litigio, el mismo litigio, la controversia.

Si resuelve la nulidad, resuelve para el pasado y el porvenir. Y si
decide que no la hay, ,no resuelve también confirmando la ex istcm-iu,
o mejor reconociendo la existencia en lo pasado ~. en lo porvenir!
No es constitutiva, pero es confirmatoria. Siempre mantiene un estado
que en lo 'porvenir no podrá ser objeto de nueva discusión.

Cuando, por consiguiente se buscan distinciones verbales para
concluir que ciertas sentencias constituyen cosa juzgada para todos,
partes litigantes y no litigantes, se confiesa que no puede compren­
dersc cómo han dejado de ser esposos los litigantes, o que nunca
lo fueron, y no serlo en toda hipótesis ligada con esa situación: re­
laciones conyugales, filiación, parentesco, sociedad conyugal, suce­
siones. Lo contradictorio de la conclusión salta a la vista. Si no hav
matrimonio según la sentencia, no lo hay pro veritate habetur. Y ~i
no lo hay ,cómo puede ser que siga existiendo para los terceros!
~ Cómo pueden ser hijos legítimos, los engendrados después dc la sen­
tencia 1 ¡ cómo puede haber bigamia, si el esposo contrae segundas
nupcias?

La conclusión de que cuando la sentencia declara la nulidad,
puede ser opuesta a todos, es el reconocimiento perfecto de la f'uer­
za universal <1(' esa sentencia. No porque es constitutiva, sino por­
que es sentencia.

i y cambia su naturaleza orgánica, cuando decide el mismo Ii­
tigio en el senfído opuestof ,Cuándo resuelve que había matrimonio'

Los hijos engendrados, serán ilegitimos' La senteneia no lo
permite. ¿Que no son nietos de los abuelos, hermanos de sus hermanos,
herederos de sus padres'

No se concibe siquiera, esa pretensión. No hay esposos pOI" mi­
tad, por cuartas partes, que existen frente a unos, y no existen frente
a otros. 80n esposos: lo dice la sentencia. Es la verdad legal, La ha
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Estas prescripciones se aplican también a las SI'Ht('H­

cias que declaran la existencia o no existencia de un ma­
trimonio.

597. Cuando hay posesión de estado y existe el acta
de la celebración del matrimonio, la inobservancia de las
formalidades prescriptas no podrá ser alegada contra su Ya­
lidez.

598. IJa nulidad o anulación del matrimonio, declara­
da o no, por sentencia, no produce efectos respecto de los
actos jurídicos celebrados por terceros con uno de los es­
posos, ni contra las sentencias ejecutoriadas dictadas en jui­
cio entre uno de los esposos y terceros, sino:

l Q En el caso de que <'1 matrimonio hubiera sido ya
declarado nulo en el momento de la conclusión del
acto jurídico, ° la acción del o con el tercero, se hu­
biera introducido cuando se había declarado nulo el
matrimonio j

dicho el órgnno <le la soberanía en ejercicio de sus funciones. ::\0 hay
nada que distinguir.

Para evitar los inconvenientes de la falta de defensa de los prin­
cipales interesados, los esposos, en litigios que les afectan profunda­
mente, nuestro art ículo anterior ha buscado en su intervención la
garantía necesaria para que la decisi6n sea resultado de su libre
defensa. Si ha." terceros que quedan fuera del juicio, medios tienen
para intervenir en la instancia. Si no lo hacen, no es razón para abrir
la puerta a pleitos interminables y sucesivos. La sentencia en todos
los casos, facit JUBo

Adoptamos sin vacilaciones las conclusiones a que ha llegado el
derecho común en Alemania (Windscheid, Pandekten, § 132, nota 7;
Dernburg, íd., § 164, c). En toda hipótesis la sentencia eonstituye
cosa juzgada para todos, salvo, naturalmente, el caso de colusión,
según la regla general admitida en este proyecto.

Es esa la soluci6n del C. de Ptas. Alemán, y era la proyectada para
el C6digo Civil. -Como lo hemos dicho en otra oportunidad, se crey6
conveniente unificar toda la legislaci6n sobre cosa juzgada en el prí­
mer c6digo, no obstunte reconocerse expresamente que eran los efec­
tos materiales de la sentencia asunto del código r-ivi l, No habla en
Alemania inconveniente, por ser federales tanto ése como 1'1 de
Ptos. Civiles.

Nuestro articulo que reproduce el 629, de Ptas. Civiles de Ale­
mania, no lo hace con la frase que éste contiene: "que ha adquirido
fuerza de cosa juzgada en vida (le ambos esposos," porque ya se ha
establecido anteriormente cuándo puede proseguirse el juicio iniciado,
por excepción. En este caso también la sentencia constituye derecho:
fac1t Jus. Bnudry Lacantinerie et Houques Fourcade, Des personnes, 2,
desde el:r-¡y lR78, hacen una buena oxposieién en el sentido de nuestro
proyecto. ,

698. § 1334, C. AIl'mtín.
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~~ O en el caso de 'que la invalidez era conocida por el
tercero al celebrar el acto o iniciar la instancia.

La nulidad puede ser invocada sin esa restricción cuan­
do descansa en un vicio de forma y el matrimonio no se ha
inscripto en el Registro.

599. Si el matrimonio nuJo o anulado hubiese sido con­
traído de buena fe por ambos cónyuges, producirá hasta el
día en que se declare su nulidad, todos los efectos del matri­
monio válido, no sólo con relación a las personas y bienes
de los cónyuges, sino también en relación a los hijos.

599. Se modifica Poi inciso 29, porque es incorrecto. El efecto
del fallecimiento entre nosotros es doble en lo relativo a los bienes:
causa la extinción de la sociedad conyuual, Y abre el derecho de su­
cesión. Es manífíesto que el matrimonio putativo no causa ni la
apertura de la sucesión, ni deja subsistente un derecho hereditario
eventual.

La supresión del resto del inciso es causada, por la del derecho
de ajustar la institución contractual, qne proyectamos en su lugar.

Si ésta no fuese admitida, se restablecería el inciso en la parta
suprimida.
. IDes. 3 y 4. Los actuales distinguen entre hijos concebidos du-

rante el matrimonio y concebidos antes, y nacidos después de su ce­
iebración.

Exigen condiciones diversas. Los primeros, dice el inciso 39, "se·
rán considerados como legitimos ". En el segundo, "quedarán legitima­
dos en los mismos casos en que el aubsíguíente matrimonio 'lIálid()
produce ese efecto", inc. 49•

Según esto, el matrimonio por ejemplo, ha sido declarado nulo
por bigamia. Los esposos eran, o U!lO solo de ellos de buena fe.

Los hijos concebidos durante el matrimonio son legitimos.
Pero los coucebidos antes, aunque nacidos después, son hijos

adultcrinos, y no pueden ser legitimados.
Sin embargo, unos y otros, descienden de un cónyuge bígamo.

El matrimonio anterior impediría la filiación natural. La ley, en
obsequio de la buena fe de uno de lo'! esposos, levanta el inconve­
niente. En homenaje a él, decreta ex leg~, que no existe obstáculo:
el hijo es legítimo.

Pero si el matrimonio nulo produce los efectos de uno válido,
aunque haya bigamia o incesto, porque hay buena fe, 6por qué no
los produce respecto de todos los hijos engendrados por los espoaos t

y se acentúa la grave injusticia, si se observa que precisamente
el matrimonio de que nacerán hijos legitimos sin son engendrados
después de él, ha sido resuelto en virtud de la concepción anterior.
CC"'l el fin de legitimar al hijo de que la madre está encinta, se ha
dec idido la unión. Según nuestro texto actual, si hay bigamia o
incesto, o crimen (salvas las modificaciones que más tarde proyecta­
remos sobre los arts. 311, 338 y 339) quedan en clase de legítimos,
los hijos que nacieron por efecto de aquella resolución, pero no
quedan legitimados los concebidos, precisamente los que por estarlo
determinaron la realización del matrimonio.

No. No es sostenible semejante dce isién.
En el derecho moderno se concibe la legitimación,
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En tal caso, la nulidad sólo tendrá los efectos siguien­

tes:
I? En cuanto a los. cónyuges, cesarán todos los derc-

chos y obligaciones 'que produce el matrimonio, con
la sola excepción de la obligación reciproca de pres­
tarse alimentos en caso necesario;

incitación a la legalización de la unión existente. El Estado tiene
interés en que la familia se constituya de una manera regular. Si
se realiza, movidos los padres por el afecto hacia sus hijos, el deseo
de colocarlos en una situación más conveniente que la de la ilegi­
timidad, y por cuyo motivo, pasará la madre a la dignidad de es­
posa ¿por qué se buscan tantos Inconvenientes para llegar al resul­
tado? El matrimonio, y por su efecto la legitimación, son institu­
ciones de orden público. Obtenido el resultado buscado de legalizar
la unión, el mismo interés público aconseja considerarla regulari­
zada en todos sus efectos anteriores.

La doctrina francesa está conforme en que no hay que dis­
tinguir de casos para los hijos nacidos durante el matrimonio, sea
cual sea la época de la generación,

No admite, sin embargo, la legitimación de los nacidos antes,
sino cuando son naturales. ::-<0 se produce para los adulterinos o
incestuosos.

iPcor qué? Porque, dice Demolombe, por cjemph, "los hijos
que van a nacer de ese matrimonio putativo serán legítimos porq11e
nUlIca [uerow incestuosos ni adltlterinos. No ha existido en ellos esa
mancha indeleble que la legitimaci6n no puede jamás cubrir".. 3~

:\9365.
iCualquiera advierte la petición de principio. ¡C6mo! Una sen­

tencia decide que hubo incesto o bigamia. Y porque los hubo, es
nulo el matrimonio. Los hijos nacen de un incesto, o de un adulterio.
A pesar de ello la "mancha indeleble" se ha borrado porque hubo
buena fe, digamos, en uno de los esposos.

/;y esa "mancha indeleble" es imborrable cuando nne ie-
ron antes de la uni6n los hijos? ¿Acaso eran el incesto o el adul­
terio, distintos? ¿Acaso no nacieron los legítimos en el mismo in­
cesto, y en el mismo adulterio? Este carácter que se dice indeleble
no depende de la buena fe de los padres: arto 338. Demolombe,
sin embargo, no lo entiende así: "Los hijos nacidos anteriormente
son el fruto del incesto o del adulterio, y la buena fe en tal desor­
den no es 11na excusa. Al contrario, los hijos nacidos posteriormente
!J,)D el fruto del matrimonio, y la buena fe en el matrimonio pltede
borrar el vicio de incesto o del adulterio. La diferencia, es pues,
tan lógica como moral": N~ 365.

La prueba de lo contrario está en que el matrimonio nada mo­
difica: art. 232. Incestuosos o adultcrinos son los hijos nacidos en él.
Lo que cancela "la mancha indeleble" es la buena fc cuando uno
dv los esposos no sal.ía que existía incesto o bigamia. ¿Y cómo 110­

dría ser de buena fe, si antes sabía ya que cometía adulterio o
inccsto s

Se ve, pues, que todos los raciocinios para explicar la diferencia
son simples peticiones do principio, que se argumenta con lo que

~~~:o PI';: ::S~~:i~:r;l'I~~a~~~:~~lri~~t~ri~~teP~~~~It~'rm~~~ ~~n b:I~~~r~~:
la ley hace legitimos a Ioa hijos incestuosos y adulterinos. i Por
quél. . .. Por In buena fc.
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29 En cuanto a los bienes cesará la sociedad conyugal,
como en el 'Caso de fallecimiento;

::J9 Los hijos concebidos en el matrimonio, son legíti-

mos;
49 Los hijos nacidos antes del matrimonio o concebidos

antes y nacidos después quedan legitimados.
600. Si hubo buena fe sólo de parte de uno de los eón­

yuges, el matrimonio hasta el día de la sentencia que decla­
re la nulidad, producirá también los efectos del matrimonio
válido, pero sólo respecto al esposo de buena fe y a los hi­
jos y no respecto al cónyuge de mala fe.

La nulidad en este caso tendrá los efectos siguientes;
19 El cónyuge de mala fe no podrá exigir 'que el de

buena fe le preste alimentos;
29 El cónyuge de mala fe no tendrá derecho a ningu­

na de las ventajas que se le hubiesen acordado en
el contrato de matrimonio;

39 El cónyuge de mala fe no tendrá los derechos de la
patria potestad sobre los hijos; pcro sí las obliga­
ciones.

601. Si el matrimonio nulo fuese contraído de mala fe
por ambos cónyuges, no producirá efecto civil alguno.

La nulidad tendrá los efectos siguientes:
19 La unión será reputada como concubinato;

Como Demolombe, Aubry· Rau, 5 § 460; Laurent, 2, N9 509;
Baudry Lacantinerie . Houques Fourcade, 11, Nos. 191415.

Nuestros proyectados Nos. 3 y 4,quedan, pues, justificados
dentro de la doctrina de esos escritores, con excepción, en el su­
puesto del N9 4, de los hijos incestuosos y adulterinos.

Creemos que con lo que dejamos expuesto queda demostrado
lo arbitrario de la distinción.

Nuestra solución es la del Código Alemé.n. No conoce diferen­
eias: § § 1721 Y 1719. Se sabe que en derecho alemán no hay diver­
sas clases de hijos ilegitimos y esto que conoce una clase de legt­
timación que nosotros no poseemos, por declaración del padre, que
no puede producirse en caso de ser el hijo nacido de incesto: § 1732.
El adulterino puede ser, por consiguiente, legitimado por declara­
ción. IV. sobre este articulo la nota, en la traducción del C. Alemán
hecha por el Ministerio de Justicia de Francia.

La excepción no existe cuando la legitimación se hace por sub­
~il{uiente matrimonio.

Tampoco distingue de eaS08 el C. Suizo. Tod08 108 hijos ilegt­
timos quedan legitimados por subaiguient.e matrimonio: arto 258.
y lo mismo el V. Brasileño: arta, 221, 229, 353. Véase, además,
Colín et Capitant, 1, pág. 189; iLey fraueesa de 23 de abril de 1924;
Ricri, Diritto civile, J, parte 2', N9 287; Stolfi, V, N9 274.
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2Q En relación a los hierres, se procederá como en el ca­
so de la disolución de una sociedad de hecho, que­
dando sin efecto alguno el contrato de matrimonio;

3~ En cuanto a los hijos serán considerados como ile­
gítimos y en la clase en que los pusiese el impedi­
mento que causare la nulidad.

602. Consiste la mala fe de los cónyuges en el conoci­
miento que hubiesen tenido, o debido tener, el día de la ce-

602. La ley repite, en el arto !lO, lo dispuesto por el C. Civil.
El error de derecho 110 puede ser invocado en el cnsamlcnt o. Puede
serlo en un pago, en una novae ión, en una trausaceióu, en la posesión
de una herencia (art, 3428). ~o puede serlo en asunto de matrimonio.

¿Por qué f La buena. fe es un estado de ánimo. El qu<' no sabe
que existe una. .l ificultad, no puede preverla, ni ovitarla. Y esto es
lo mismo en una t runsacr-iún, o roconocimicnto de deuda, que en
el mntrimonio. (Qué puede saber de derecho una pobre allleana'
j A quién consultará? Y sobre todo ¿ por qué r-onsultará, si eso ya
significa conocimiento de la posibilidad de un engaño 1

La ignorancia de las Icycs, es <'1 estado común dl' las personas
humildes, a quienes precisamente por eso dr-be protr-gcrse en todos
Jos rasos en que se advierte que se les ha eng:lliado aprovechando
tic su buena fe.

Xadie sostiene ya semejante exclusión, ni tampoco la cxige ne ia
.lc que el error de hecho haya de ser excusable, porqlll', si existió,
l'~; razún suficiente para determinar la. prot ece ión legal. Tal vez;
pudo evitarse si se hubieran efectuado invcst iuae iones. Pero es el
hecho que no se realizaron, precisamente por la buena fe. Claro está
que si I'S tnn grosero no será verosímil. Pero eso dependerá del grado
dl' intelig-encia o do cxpcrtcncia de la vida de las personas que lo han &U­

f'rido. Nos remitimos a lo que hemos ya. cxpuest o al tratar del error en
)a parte general. Y. Demolombe, 3, Nos. 35í18; Aubry . Rau, 5, §
'169; Laurent, 2, x- 504; Baudry Larantineric· Houqucs F'ourcndc, III,
:\9 1900; Planíol, Ripert et Rounst, La. famillc, Nos. 31í18.

La buena fe se refiere tnnt o a la falta de conocimiento de un
impedimento, corno a la de los vlcios exteriores del matrimonio.

Hay división en la doe tr inn f ranccsn sobre l'st!' último supuesto.
.\lgunos cae ritores exigen que cualquiera quP sen la omisión en las
formas, se haya. celebrado el matrimonio ante un oficial público,
aunque sea incompetente por razóu del tr-rr it orio: Demolombe, 3,
:\os. 35415.

El Código Alemán ha aceptado osa solue ión por su artículo
1699, en el que oxigo que exista la in<;('\'ip<'i611 1'11 el Hegistro.

Laurent, 2, N~ 503, ha combatido v igorosnmonto esa. solución.
Basta para él la buenn fe. Y ella supone razón suf'icir-ntc para creer
1'11 la. cclebraeión cfcet ivn. Si ha tenido motivo la parte para creer
en ella, el matrimonio es putnt ívo.

En contra de ambas solue ionr-a, Baudry . Fourcado, n, )/'9 1909.
EII el fondo, las snlue iones de Demolomhe v de Laurcnt no di­

ficren entre sí, sino en que la. primera pxige· la celebración ante
oficial público, efectivo, competente por rnzón de la matcriu, aunque
110 lo S<':L por la del t erritor io, y el segundo deja. librado 1'1 punto
a la apreciación judicial. ¿Creyó el contrnyente que intervenía
el oficial correspondiente, o sr le engañó con una simulación er i-
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Iebracióu del matrimonio, del impedimento que causa la DU­

lidad.
La ignorancia o el error, sean de hecho, sean de dere-

cho, no perjudican la buena fe.
603. El cónyuge que no tenía la edad necesaria para

contraer matrimonio, o el que padeció violencia al celebrar­
lo, será siempre considerado de buena fe.

604. La mujer no podrá contraer nuevo matrimonio
hasta pasados trescientos días de disuelto o anulado el an-

minal? Eso lo apreciarán los jueces. El matrimonio será nulo, pero
la buena fe lo constituirá eu putativo.

'Consideramos sumamente ~ra\"(', en nuestro país admitir el sis­
trma de Demo\ombe, :r del § 1699,C. Alemán. En una gran parte del
tcrrttorio, o no hay Registro Civil, o su conservación es más que
precurin. Poseemos documentos oficiales de los que resulta que hav
provincias en que ni se llevan Registros, sino hojas volantes, que se
queman en cada cambio de juez de paz de campaña, nor no hacerce
cargo nadie de la custodia. l Cómo aceptar el sistema del C. Alemán?
l y cómo justificar lo que exige Dcmolombe, de que el matrimonio se
contrajo ante oficial público?

La ley misma se presta a una grave incertidumbre. Se admiten
diversas clases de funcionarios. Hasta jueces de paz de campaña en
los territorios despoblados nacionales o de provincia. Hasta a los
que no lo son, si hay urgencia: arts. 46 .r 106. La ley misma prevé
que no se haya levantado acta en el Registro, sea cuando se ha ce­
Icbrado el matrimonio ante el encargado de él, sea porque no se
haya cumplido con lo dispuesto por el arto 46: arto 98.

En tales condiciones, adoptar el sistema de Demo\ombe, es im­
lJosible.

Por sensible que sea renunciar a la garantía que convendría
tomar debemos impedir las imposturas infames que por desgracia
son frecuentes, y concluir con Laurent, que donde haya buena fe
legítimamente fundada, dadas las circunstancias, no cubrirán la in­
validez del matrimonio, pero permitirán considerarlo como putativo,
sea cual sea el vicio de él. El juez apreciará. La prueba puede re­
sultar, por ejemplo, de un juicio criminal. etc.

603. § 1704, C. Alemán <¡u<, así lo resuelve para la violencia.
Existe la misma razón de decidir para la falta de edad suficiente
al contraer matrimonio.

604. El Código, arto 236, ~" la ley de matrimonio, art. 93, establo­
con que el término fijado para que la mujer pueda contraer nuevas
nupcias, cesa cuando se ha producido alumbramiento dentro de él. Al
día siguiente del fallceimionto del marido, por ejemplo.

Así lo disponen la mayor parte de los códlgos vigentes. El Có­
digo Francés, arto 228, el Holandés, arto 91, sin embargo, no autoriza­
ban semejante exccpe ión, Fué, no obstante, modif'ir-arlo el primero por
una ley de diciembre de 1922, después de la guerra, bajo la presión
de la despoblación causada por ella.

No obstante esos precedentes, creemos que debe mantenerse i n­
tacto el término, y que la solución del Código Napoleón era exacta.

.Porque no es solamente la cuestión de la gestación la que está
en Juego. Podrá quedar resuelta por el alumbramiento, y desapa­
recer así las dudas sobre la paternidad.
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torior. Si contraviniese a esta disposición perderá los bie­
nes del marido anterior, a que hubiere sucedido, .Y cualquier

Pero en el matrimonio hay otra cosa más alta, mucho más alta,
que la uni6n física de las personas. Hay la situación moral, l~ con­
siderae ión, el respeto, que los esposos se deben, y Ia memoria del
('óJl~'ug'e fallecido, no es considerada, con el indecente aprcsuramicu­
to de la viuda, por contraer más que de prisa, nueva unión.

Xinguna cxigcneia soclnl aconseja cerrar los ojos ante seme­
jantes precipitaciones. Válido es, sin duda, el IlIJe'"O matrimonio,
pero es injurioso para el autor de la sucesión, que recoge, con el
mismo apresuramiento, la viuda, para Ilcvarla a su nuevo esposo.
La solución del Código es la privae iún de las vcntnjas que el mari­
do, olvidado tan pronto, hizo por su testamento. Completamos esa
solución extendiendo a toda clase de sucesión, a la intestada por
consiguiente, de que no habla la ley. Cásese enhorabuena la viuda
impaciente, pero no recoja la sucesión de quien no merecía, ahora
se ve, su afecto ni su respeto. Es caso de indignidad. "Feminis Iu­
gere honestum est, viris meminisse, decín Tácito.

V. Demolombc, 3, X~ 122; Lanronr, 2, X~ 36:\; lIu(', 2, X~ 284;
Baudry-Foureadc, 1r. x- 23¡J¡J.

Supresión de los artículos 1.15 y 116. Suprimimos la obligación
de reserva impuesta por el Código, a los viudos <)I\l' contraen nuevo.
matrimonio.

Al trasladar a nuestro Cédigo, esa sucesión i rrr-gula r, qu(' las
leyes españolas - L. 15 de Toro - habían extendido al viudo, e
impuesto desde el Fuero .l uzgo y Real, a la viuda. ha sufrido la
reserva una gran modificación, que es la demost rne ión perf'ce ta, de
la improcedencia de nuestra disposieión vig('nte.

Era secular la reserva de la viuda cm todos los bir-ncs hereda­
(los del marido, y de los hijos de su matrimonio anterior. La ley 1;')

de Toro la extendió al marido, pero siempre de lo'> bienes en que su­
cedió al cónyuge, y sus hijos. La reserva cru :1 bcneticio dr- los hijos
r-umunes, porque los bie-nes provcnínn de la herencia pn t erna o ma­
t erna.

El Código ha suprimido los bienes heredados del mnr i.lo por la es­
posa. Con eso, decimos, se demuestra la improcodoue ín dc la reserva.

Es una herencia cspccinl. Es 1:1 r<'pr.)clueri(lI\ dvl sist emn <le la
sucosión t runenl. Obedece a la misma idea que la 11e la rr-gln pater­
na paternis, materna maternis, proscripta por 1'1 Código,

Y I por qué ha <1(' 1ll'1"l1('r el v iudo I'SOS bi(,lH's hvredados d(' IIn

hijo? Para reservarlos a jO'l hijos ,1<'1 precedente matrimonio. No se
quiero que los del segundo hereden 1\ la madre de lo <)IH' hubo de un
hijo, porque ordinariamcnte provenían de la h..rcneia paterna.

S(' comprende en ('1 derecho español, <)11(' t oduvin conserva el
sistema. Porque en él, también se resor vaba para esos hijos lo here­
dado de Sil padre. -:\0 pasaban a la 1II1<'\"U familia coust it ui.lu. QII(,_

daban en la antigua. (Art s, 8] 1, Y !)(i8, (1('1 C('digo al'ÍuIII, L. 15 de
Toro).

"it'n~~u~:~~~)i(~~di(f~ é(~~j~oel~S,I'\I\~:~~:d~ah:~~~~~;~) ~~~~ 1~1I h~:~~\I;:~~;r'l1 I~:
familia primera, y la exe lusión (1<' la llueva, lo f]ur determina al eú­
digo. Eso le es indiferente. 1'~1 viudo qll(, se casa do nuevo, será he­
I'('dado por los IIl1eVOS hijos, y por Sil cúnyug«,

l (~lIé expllcaeién queda para la reserva de lo heredado de un
hijo? Ninguna.•Iumás nadie la admit ió así limitada, por rnzones PI'_
cu liuros de esta sitll~(·ión. La reserva apli('adll a los bicuos tic los
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otra liberalidad o beneficio que le hubiera hecho por contra­
to nupcial.

C..\PITCLO VI

Derechos y obligaciones de los esposos

605. Los esposos están recíprocamente obligados a la
vida conyugal común.

hijos, era una dcducc ióu d<'1 prinei)lio d<' la reserva en los bienes .1<'1
esposo, heredado por su cónyuge y por sus hijos. Por eso, 5610 éstos
podían recoger los bienes, en caso de constitución de nueva familia.

Esa extraña inconsecuencia, no es la lúniea demostración de
nuestra supresión de la reserva. Es eontraria al sistema fundnmeuta t
de nuestra doctrina de la sucesión: en 1'11a no se atiende al origen
de los bienes, art. 3547. Es contraria al sistema de prohibiei6n de la
reserva vitalicia a favor de herederos llamados a suceder a la muer­
te del primero: arto 3724. Xo hav aubstitucioncs fideieomisarias ;y
mucho menos inst ituidas por la le," - todas son testaruentar'ins ).
prohibidas.

La hereue ia se adquiere en plena propiedad y el heredero dis­
pone de ella como mejor lo entiende.

El viudo que contrae segundo matrimonio, 110 ejecuta un hecho
censurable. La ley no puede regañarle su libertad : usa de su dere­
cho fundamental. El Estado no tiene interés público compromcr l.lo
contra la formación de la familia..Lo tiene, al contrario, en rcgulari­
zarla vigorosa. Son asuntos privados.

y para terminar. Según el Código, la propiedad se transfiere
a los hijos sobrcviv ientes. Ha si <lo perdida por su dueño presente y
convertida en un usufructo. Y esto en silencio, sin publicidad, por
miniate rio de la ley, Los terceros no pueden defenderse contra las
futuras rciv indicac iones. Xo saben, ni pueden saber. Ningún Registro
puede informarlos. Porque el interesado en ocultarlo, es pree isamen­
te el que debiera solicitar la inscripción de la modificación expe­
rimentada. Y si no lo haec ¿ C01110 1>II(',le supli rse a su silencio? ¿Or­
ganizando investigaciones de oficio en los asuntos de familia7 No
debe olvidarse que una ley reciente conserva la patria potestad en
la viuda que contrae nuevo matrimonio: depende <le ella, y de las
influencias que sobre ella pesan, el efecto de la pérdida <le la pro­
piedad, para los terceros que pueden invocar para impedirlo, las
constaneius del Registro. La disposición vigente no producirá efectos
contra ellos, a menos de modifíearsc <'1 sistema general del valor de las
inscripciones, lo que seria lnsostenible. Y si 110 se hace, la propiedad
no quedará reservada, y la ley que la ordena, será una disposición
ilusoria.

He ar-outúa la dif'ir-ult ad al disponer el ('c)di~o la readquiaición
de: la propiedad, por la mucrt e de los hijos sin descendencia, aunque
existan herederos. Es una propiedad resoluble por ministerio de la
ley. Es la segunda alteración que la transmisión hereditaria primera
experimenta.

Supresi6n del articulo 95. La suprcsíéu del arto 95 se consi­
derará al tratar de la patria potestad.

606. C. Holandés, arto 158; C. Suizo, arto 159, § 1353, C. Alemán,
sobre la primera parte <le nucatro articulo. Sohre lns restantes, § §
1354 Y 1356, C. Alemán ; arta. 160, 161, C. Suizo.
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Se deben fidelidad, protección y ayuda.
Corresponde al marido la decisión sobre elección del

lugar de la residencia común ~. su traslado. así como sobre

el tren de virla eonyugal.
La esposa debe, en la medida de sus fuerzas, ayuda :l

consejo para la prosperidad común. Tiene el derecho r el
deber de atender personalmente el hogar común.

Está obligada a los trabajos domésticos en la medida que
sean usuales, según las condiciones en que se encuentran

los esposos.
606. La mujer no puede, sin la autorización del mari­

do, ejercer cualquier profesión o industria por cuenta pro­
pia, así como efectuar cualquier trabajo fuera de la casa
común. Xo IH1t>d(' sin ella contratar la locación de sus ser-

Decimos con los códigos holandés ~. suizo, que los esposos se
deben f idcl idnrl, protct>c'ilÍn ~. nyud» rcr-Ipror-amo ntv, micut rns (JI\l' 1'1
arto 51 de la Ley .Ir Matrimonio, repitiendo lo dispuesto por ol 185 .Irl
Código declara obligncionea del marido las de protección y ayuda, asi
romo la de habitacióu común ron su esposa,

Pero la naturaleza ele la unión íntima. completa, qUl' constituye
el matrimonio, no permite scmejnntc Iimitnción. Tnmhién la mujer
('st-á. obligada a la habitación común ~. a la ayudn, en la medida de
sus fuerzas, al marido, en todo cuanto sea relativo a 'la personn de
éste y a la prosperidad común. Si lo que se ha querido indicar CGn
aquella limitación es que los bienes de la mujer siguen otra regla,
bastará decir que en la soe icdad conyugal están precisadas las con­
diciones a que se sujetan las relaciones pat rímouiales. No ('S ese un
motivo para limitar al marido la obligación de vivir con su mujer,
de ayudarla y defenderla en toda sit uaeión.

No es menester disponer cxprcsnrnontc sobre la capacidad ci­
vil de la mujer porque la capacidad C8 la regla general para todas
las personas, y sólo la declaración expresa de la incapacidad puede
modíf'ícar, para casos dados de excepción, la situación normal. Ras­
t a, pues, suprimir los artículos que establecían la ineapacidad.

Esta razón explica por qué no proyectamos disposición declarrm­
do la facultad de la esposa para estar en jurc io. Toda persona tic­
ne la de defender su derecho cuando ('S pcrjudleudo en su ejcrc ieio.

606 y 608. La euesfíón tratada por CSO!! nrt ículos, ('S una de las
que han quedado envueltas entre las que en los t iompos modernos
se hall considerado como dignas de part icular estudio, para la re­
forma dol estado civil de la mujer casada.

Rc ha creído que el matrimonio, 110 justifica la pérdida (le la
persoun lidnd ei vi] de la esposa, como 110 la causa ('11 1'1 hombro. De'
ahí se ha deducido que de la capacidad general reconocida, COII toda
l:azón, a lit mujer casada, su derecho 11 trabajar en la forma qUI' 1I1l"

jor lo convenga, ea perfecto. Puede ser obrera, comerciante, ejercer
cualquier profesión liberal, o manual. por lIU propia dce.isión, sin
que en ello tenga papel que desempeñnr la voluntad del marido.

QUI' la mujer casada, pueda, romo toda soltera, ejercer las pro-

:'~~i~~~~l ~~I;:~~s'la l'~uaCt~~C~~~~~~e 1~{~fi~~I~~:~~ld eon los hombres, es
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vicios, ni sociedades colectivas de capital e industria, o en
comandita, civiles o comerciales.

607. La autorización marital puede ser expresa o tá­

cita.
Se presume que la mujer está autorizada por el marido

cuando ejerce públicamente cualquier profesión, industria,
comercio o trabajo, personalmente y a nombre propio.

Pero que puede ejercerla sin o contra la voluntad del marido, es
cosa muy distinta. :\0 es ya cucst ión de capncidad. Es cuestión de
relaciones conyugales, de los deberes conexos con la situación nue­
va creada, de unión de los esposos, de vida doméstica, en una pala­
Lra.

Que la mujer abandone su hogar, so color de que su profesión lo
exige, que SI' traslade a donde le convenga ejercerla, que esté todo
el día nuscnt e, ~. apcnns sepa de sus hijos y esposo cuando vuelve
a su casa por la noche, o r-uando se lo permitan sus obligaciones 10­
eath'as, a fin (le semana, a fin -le mes, no <.'8 eso comprensible. Su
capacidad r-ivil no está en juego: libremente aceptó ser esposa, y
ahora es madre; cumpla, pues, su palabra empeñada: sea esposa,
sea madre.

y que porqul' os igual al hombre pueda contratar sus scrvíeios
con cunlquicra, para atender los negocios de otros, o contraer so­
ciedades, aunque sea como socio industrial, o emprender negocios en
copart icipne ioncs más o menos verdaderas, no por eso queda demos­
trado qm' el marido no tenga derecho a oponerse a semejantes pro,
miscuidadr-s y contubernios, quc no condiccn con la reserva que
debe presidir ato-lo ae t o de una esposa, que a utorizan sospechas,
aunqup sean injustas, y qm' r-u todo caso, implican deserciún del
hogar .Iomést ico. :\0 es resabio de csclavitud exigir el acuerdo
común. Xuest rns madres no se consideraron csclnvas porque de­
.licnban todas sus fuerzas al cuidado de la familia,

Cuando las necesidades o la conveniencia de ésta lo exijan,
r-uando el trabajo de la esposa, sea forzado, o simplemente venta­
jr-so, por e! estarlo patrimonial del matrimonio, estará justificado por
los hechos, ('1 acuerdo del esposo. Y si !o nioga, injustamente, por
enpricho, »iu motivo plausible, el juez resolverá. Pero pretender
'tUl' nadie tiene 'tUl' i nt er vr-ni r en la resolución de la mujer so color
,lc qU(' usa rle lIU derecho, es ('lit' r 1'11 una pct.ie ión de principio,
porque si l'1I ese un derecho de la mujcr, no lo {'S de la esposa y do
la madre. Tiene otros deberes.

Aun ou los paíll('s ('JI qur- la mujer tiene la situación más irule­
pcndicnt c por las cost umhres y por la ley, existe reacción contra
sr-mejuut es dor-t r inas. • 'La vieja teoría del 1'0111 ilion law, sobre
ruat r imouio, dir-e un autor reciente, la unidad de persona y bienes
('JI el marido, ('S tan rcpugna nte a las ideas modernas, que ha Si{10
I'asi enteramente proscrita, pero una clara idea del sistema de
«ommon la", es necesaria para comprender las leyes y las dcclsloncs
modernas. Hubo en este país (U. S.) Y en Inglaterra, durante la
última parte del siglo XIX, un notable movimiento para dar a la ('S­

l'osa derechos iguales, bajo todos los aspectos, a los del marido, el cual
ha tenido tal éxito, que easi puede decirse que una esposa modr-r­
na t ir-ne un derecho lpgal, que, fulizmentc para todos nosotros, no

~,~~~l'i:~.a'g)II~'.~(~ara I~~:"~~:;~:~ioel y h~l~j~r I'~r 11'=I)a:~:::;-I~~~, ti:re~lls tl;:blll~\:~~
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Se presume asimismo autorizada la mujer para conti­
nuar la explotación o trabajo que constituía su ocupación
al contraer ma tr-imonio.

El marido puede retirar en todo tiempo la autorización.

y el cuidado de los bebés. La idea moderna es que marido -:-. mujer
son cuasi socios en el asunto (business) de criar una familia, que
la tarea de ella en cuidar v criar los niños debería ser considerada
como es la tarea de él para ganar un jornal. El único vestigio de
los derechos del marido es el que todavía se le reconoce de elegir el
domicilio de la familia, pero aun este último resto de su poder auto­
crát ico le es concedido regañando, pues debe ahora ejercerlo con
motivos para su elección, porque de otro modo la esposa no está
oblig-ada a pasar por su dee isión". Schoulcr y Blakcmore, A treatisc
on the law of murriage, J, § 4.

Y a pesar de ello, y de ciertas leyes de Estados, "El nserrti­
miento del esposo es en general necesario en los E. U. para el ejer­
eie io de una profesión por la mujer, con tal que haya vida común;
y si no lo hay, se siguen distintos temperamentos ... y fuera de
ley especial, resulta ser la reg-la ge ncral que a menos de acuer­
do del esposo para que la esposa cfve túe negocios, (carry on bu­
siness) en su nombre, fundado en mot i vo suficiente puede retirarlo
en cualquier tiempo, y ejercer sus derechos del common Iaw",
Ibidem : § 303.

Ciertos estados permiten libremente a la mujer el ejercicio de
una profesi6n separada. .

En cambio, no se considera que pueda asociarse la esposa con
terceros de sexo difnrcntc, porque "incurre el riesgo de af ilíacioucs
personales eutcramcutc peligrosas para la concordia doméstica y
la confianza recíproca que <'1 matrimonio exige. En Massachussct s
la Legislatura permitía a la mujer casada asociarse en negocios con
terceros, aunque no con su marido; pNO después de unos diez
años de experiencia, en 18N, revocó esa dispoaie.ióu. La mayor
parte de los Estados Ir niegan ese derecho?". Autor citado, § 316,

En Inglaterra, que ha adoptado como sistema el de la separa­
ción de bienes entre los esposos, y en que la esposa administra y
dispone libremente, so considera - salvo en Londres, en virtud de
una costumbre secular, - que la mujer 110 puede trabajar o comer­
ciar por separado, sin autorización dC'1 marido.• 1Talsbury, Laws of
England, 16, N'. Husband a nd wife, § § ;0;¡16. Si se otorga, las utili­
dades pertenecen exclusivamente a la esposa. (1)

y lo mismo que en Inglaterra, en Suiza, art. 16;, C. Ci vil ; en
Alomanin, § § rasa, 13.i(i, 13;ií, 2'1 lWI'íodo, 13;iS. S<'g-ún éste, <'1
primer deber de la esposa es ('1 de ocuparse de los trabajos domés­
tiros y de los asuntos del marido, § la:i6, y <'1 marido puede restrin­
gir o oxcluír el derecho de la mujer, en la esfera de su acción do'
méat ien, § 13;');,

·(;uanllo la mujer se ha obligado a una prestación con terceros,
el marido puede dcuuncinr sin dilación la relación jurídicn, con
nutoriznción jud ie inl § 13;¡S. Es el raso de la revocaclén de la autori­
zación anterior, pues la mujer sin clln, debe ocuparse de los quchace­
I'<'S domést ieos determinados pOI' la cohabitaeióu conyugal.

(1) La ley de 1919 no ha modificado esa situación: Ibldem. Suplemento
de 1930; Igual verbo y pérra(os.
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608. Si el marido niega la autorización, la mujer pue­
de ser autorizada por el juez para ejercer su profesión o

En Frane ia, por la ley de ]90i, ampliada en 1923, la esposa que
trabaja por su cuenta, es dueña exclusiva de sus ganancias, y de los
bienes que adquiera con ellas. Nadie discute ya que eso signifi­
<':1 qu(' pueda ejercer su profesión o prestar sus servicios a ter­
ceros, sin la autorización marital. Ní los feministas declarados, ponen
en duda el punto. V. Colin et Capitant, 1, pág. 627. Y esto porque
ti S(' une una razón de orden general: el ejercicio por la mujer de
una profesión independiente puede levantar objeciones de orden
moral de .que el marido, jefe y director del matrimonio, debe ser
('1 juez soberano. Añadamos, concluyen los citados escritores cuyas
tendencias son bien conocidas, que, por las mismas razones, la auto­
rización puede ser siempre n'tirada."

En el mismo sentido, Planiol, Hipert, et Hoaust, La famille,
Nros, 384 y 388. Sobre el alcance de la ley francesa de 1907, Planiol,
Ripert, et Nast, Rcgimcs matrimoniaux, n, N~ 1326; Discusión so­
bre el proyecto de modificacionca a los derechos de la mujer ca­
sada, y el notable infonne de Tissier sobre él: BulIetin de la socíété
(l'etudes legislat ives, 1901, págs, 25 a 91, 103, 105 a 211, 304 a 340;
ldem, 1912, págs. 105 y 151; Sourdois, Revue TrimestrielIe, 107, Les
droits de la femme mariée; Thaller, Droit Como NQ 158.

Y corno en Inglaterra, Suiza. Alemania, Frane ia, el arto 29 de
la 1('.'" belga de 1900, sobre el contrato de trabajo que declara pro­
pios de la mujer los emolumentos percibidos por ella, exige para
que pueda "comprom('tt'Tsu trabajo la autorización expresa o tácita
del marido".

Si en Italia se ha suprimido esa exigencia por la ley de
H119, es por creer que es la conseeuenci a de su régimen general de
bienes del matrimonio, esto (S de la separación total y absoluta.
Cuando estudiemos el nuestro, volveremos con mayor detención sobre
el plinto.

Como se :I(]\ ierte, ninguna de las naciones en que el feminismo
~. r-l obrer ismo han tenido mayores resultados ha consldcrndo, que la
mujer podía abandonar su hogar, para lanzarse por su cuenta a ta­
rcas independientes de su marido, y contra su voluntad.

En <'1 acto que se leen las discusiones que estas materias han
abierto se nota que se trata de aspectos unilaterales del asunto.
Sr ve, que es la condición desgraciada de la mujer en 101l centros
obreros, la que determina la simpatía, que conduce a independi­
zarla (11'1 marido. El principal peligro, dice Laurent, Avant-projet,
J. págs. 4;'); y 460, es el alcoholismo y <'1 juego del marido, que es­
claviza a su mujer e hijos. Y, como él, TbalIer, BulIetin de la Soco
d 'etudes legislatives, ]90], pág. 121: el enemigo de la mujer, dice,
es la taberna.

Es cierto. Y por eso se da la libertad a la mujer trabajadora.
Pero hay otra faz del asunto, lIay la mujer irregular, ambicio­

sa, descontenta de su situación. ~o quiere estar subordinada a la
condición del marido. ~o desea trabajar con él, economizar con él,
adelantar lentamente con él.

Todo eso no la satisface. Busca otra cosa, Se considera sacri­
ficada, víctirua, I!('nio desconocido.

Y nadie se ocupa del marido. Es un pionecr. Va al campo de­
xicrto, peligroso, fronterizo con el indio. El porvenir se funda en
<'1 trabajo presente. Es ('1 conqulstador del suelo: ahí ('stá In rique­
za. Y con robusto brazo la fuerza.
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industria, cuando justifica que su pedido es impuesto por
la necesidad o el interés manifiesto del matrimonio o de la
familia.

En nuestro país, esa ha sido la grande, la noble base de nuestra
raza. Nuestras mayores fort uuns, son producto del trabajo constan­
te del carretero, el puestero, el alambrador, que se internaron en los
campos, llenos de privaciones y sin poder ofrecer a sus esposas las
comodidades y recreos de las poblaciones situadas a muchas le­
guas de distancia. Y las cne ont rarou, valientes romo ellos, dignas de
la fortuna que crearon juntos, y que pueden ostentar con noble or­
gullo.

Por eso, es que se ha ostablce i.lo como régimen el de la socie­
dad de g-ananciales. ;\0 se ha visto en ella sino la más justa de
las soluciones, la que más se aviene ron la naturaleza del matri­
monio. Unión común, esfuerzo común, 'prosperidad común. (1)

y en este país, en que el suelo está todav'ía por ocupar, l va la.
legislación a repudiar la base esencial de esa conquistu, el trabajo
común 1 AV~ a trasplantar cuestiones exóticas a nuestro medio eco­
nómico? ¿,Va a condenar como t iráuica la coparticipación en el tra­
bajo de los esposos! ¿ Sr quedará la mujer en las ciudades, ~. el
marido, aislado, en los campos 1

Esa dirección de ideas, trae la ruina de los matrimonios, la es­
terilidad del trabajo. ¿Hay a lguicn que ignora que la desunión, la
separación de los esposos, trae la destrucción de los afectos, por la
fuerza de las cosas, 'Y que no hay familia en semejantes coudicioues j

No. No debe la lcgislarión fomentar deseos malsanos. Xo se­
pare lo que debe estar unido. ;\0 diga que la mujer puede repudiar sus
deberes más evidentes. Que luche junto a su marido. Que lo anime, le
dé el calor del hogar, en sus momentos (Ir (h'sfalieeimirnto. La vida
no es clemente, ¿por qué hacerla más di fíe il'

El régimen personal que couvie no en cuda caso, a los esposos,
no debe ser influído por disposicionos de orden legislativo, que des­
pierten ideas de abandono dvl deber. Los esposos, sabrán lo qlw h's
conviene mejor, a elloa v II sus ihijos, No es porque la mujer sea es­
clava que necesita de la aprobación de su marido para establecerse
fuera de sus quehaceres domésticos. Xo, Es porque es compañera,

(1) Salellles, que no es, por cierto. sospechoso de antUemlnista. y antt­
obrerista deeía, discutiendo el proyecto de que salló la ley Irancesa dc 1907. so­
bre productos del trabajo de la mujer: "Es menester entender claramente qu e
el trabajo exterior, el trabajo fuera de las atribuciones del hogar, no es, ni debe
ser función de la mujer.

"El Ideal social no es substraer la madre y la esposa a su misión doméstica
para entregar el hogar al abandono.

"Todo eso es nefasto y malo. •
"Es necesario que. a despecho dI! las duras exigencias sociales de nuestra

época, se entienda que el trabajo de la mujer. hablo de la mujer casada. es, y
debe ser, excepcional.

"No se Impondré. pues. sino alll donde los recursos del marido sean Insu­
ficientes para el sostenimiento de la casa: será con mayor frecuencia obligada a
ello la mujer por el desorden del marido, o. todavía. en los matrImonios que ha­
yan empezado en la holgura, por consecuencia de contrastes y ruinas causados
por la mala administración del marido. En todos los casos, el trabajo de la mu­
jer se presenta como un recurso supremo para subvenir al sostenimiento de los
hijos, y obtener para ella misma mr díos d~ subsistencia en cl porvenir". Bulle­
IIn. Sle. d'ctudes. 1901. png. 144.
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En ('1 caso de revocación de la autorización expresa o
tácita del marido, podrá el juez dejarla sin efecto, a pedido

porque está unida en la carne, como lo debo" estar en el espíritu: et
erunt duo in carne una. (1)

No distinguimos en el proyecto entre maridos mayores y meno­
res de edad. La autorización es asunto moral y no patrimonial.

Nuestros proyectados artículos abrogan la disposicióu IIe la
ley vigente 11. 3;3i, Art. 3, 2~, a) y vuelven al pr incipio de los. dero­
gados arts, 56, Ley de ~I'}, (190, C. Cidl), y 13 a 18 del Código de
Comercio.

Al principio tan >:1)10; modificamos profundamente las condiciones
~. efectos de la autorizaeión y la revocación de ella.

Disponemos, ante todo, que es el Código Civil, y no el de Co­
mercio, el que regla la situación jurídica de la mujer casada para
ejercer el comercio y los efectos de ese ejercicio sobre los bienes.

Xo tiene relación uinguna con 1:1s reglas particulares del eo­
mcrcio, el saber si una mujer casada, puede ejercerlo: es ese un
acto ligado con sus deberes domésticos, ~' es efecto del matrimonio
el de pcrmitlrlo o no autorizarlo.

Tampoco la tiene el determinar las consecuencias patrimonia­
les del ejercicio autorizado, o no permitido. Son cuestiones del ré­
gimen de la sociedad conyugal que compete exclusivamente al Código
Civil. (Cosack, Droit commercial, 1, § ll, H. - Carpentier, Code
de como allcrnand, nota b y e, al art. i).

El Código comcrcial, hace depender exclusivamente de la volun­
tad del marido la antorizaeión y su revocación, hasta en el caso
lit' que se ejcre iese un eomcre io al celebrar el matrimonio: arts, ]3
v 16.
• El Civil, en cambio, permite la autorización judicial cuando el
marido negase la suya sin mot ivo fundado y fuese necesaria o útil
a la mujer o al matrimonic: art. 194, C. Civil.

(1) Creemos útil transcribir la opinión de un magistrado italiano eminen­
te, que Justifica la supresión de la autorización del marido en los siguientes
términos:

"Esta obra de demolición del Instituto efectuada lentamente por el legisla­
dor y el juez, representa la más segura condenación del instituto mismo. Cuan­
do un sistema legislativo no corresponde ya a las exigencias de la vida jurldlca
y social, pierde gradualmente su eficacia. y el Intérprete de la ley se siente auto­
rizado a limitar su alcance hasta donde es posible. En la magistratura el Ins­
tituto de la autorización marital no tiene buena reputación. Todos los dlas se
observa que la falta de autorización marital es la excepción previa de los deu­
dores de mala fe. Las reglas que debiera tener el alto propósito de proteger los
legltlmos Intereses de la familia son Invocados por litigantes poco escrupulosos
para justlJlcar la ínejecucíén de las obligaciones contra Idas. Por otra parte, la
experiencia cuotldlana causa el exceptlclsmo sobre el valor de la autorización y
el consentimiento marital. Se sabe que en el ambiente doméstico, más que las le­
yes del Código. vale la del temperumento; el más fuerte domina: si eso ocurre
con el marido las disposiciones legales no son necesarias; si con la mujer, las dis­
posiciones mismas son vanas porque la autorización y el consentimiento son da­
dos según la voluntad del que los necesita. 8e observa, además, constantemente
oue en una sociedad conyugal bien ordenada no es necesaria la ley para obtener
que la mujer no ejecute un acto de Importancia económica o Jurldlca sin el
consenso del marido; y que en una sociedad conyugal en que falta la armonla,
la leyes causa ulterior de contestaciones y, quizá, de violencias, Aun sin In­
vocar, pues, como lo hace la exposición que acompaña el proyecto ministerial,
los méritos que ha adquirido la mujer durante la presente guerra, el principio
de la autorización marital se borra del código porque no corresponde más a
las condiciones sociales de nuestro tiempo", D'Amello, en la Rlvlsta di dlrltto
commerclale, 1917, 1, pág. 221. - V. Stolfl, V. N9 475.
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de la mujer, si considerase que no existe causa plausible pa­
ra el retiro de la autorizacióu.

609. No es necesaria la autorización del marido para
<lile la mujer cambie su domicilio o ejerza libremente Sil

profesión o trabajo, cuando haya divorcio no dirimente, se­
paración personal de hecho, abandono por el marido, ausen­
cia o reelusiún de éste. o no pueda manifestar su voluntad
por su estado de insania.

610. La autnr-ización expresa o tácita comprende la de
todos los actos que constituyen ejercicio de la profesión, co­
mercio o trabajo autorizado. Comprende la defensa en jui­
cio de los derechos derivados de ellos.

Xo se extiende al ejercicio de otra clase de actividad.
Xo comprende la de contraer sociedades de la clase an-

Consideramos más f'unda dn la últ imn solur-ióu. l':S r-vidcnt e
en ('1 caso de necesidad. Lo es t oda vin cuando 110 existe mot ivo ra­
zonable para la negativa, por ejemplo ('u311l10 se hereda un estable­
cimiento, cuando se contrae matrimonio por unn mujer comercian­
te, o desempeñando una profesiílll que 110 impide el cumplimlcnt o
dc SIlS deberes domésticos.

Por eso dee imos en el texto, <¡¡IC se' ont ic ndo autor izadn la IIIU'

jcr a eont inuar sus tareas cuando cont rnc mn tr-imouio, pues do otra
manera dcbcrfn cerrar Sil taller y liquidar Sil casn «1(' vr-ntns, la
lecherfu d(' Sil granja, ('011 porjuic io ov idon to, si Sil mar ido 1(' JI('.

gasC' Sil nutorizac ión para eont iuuar la cxplota eión existente. Dcho
ser regido ('1 caso por el priueipio ,11' la rcvocneión ~. 110 por 1'1 .1(' la
autorizueión , que nuestros provcct ndos urt iculos no somet en a la m is­
ma rcg la. El marido en el caso 110 procede lealmont c : (Ie'hií) untos
de cnsnrse manif'ost ar su oposie ión.

La aut orixue ión es, en (llanto a la dce isión judie inl, más ,'C'ñic1a.
O hay 1H'('esitla«1 o hav interés manifiesto. En la «1I1l1a prevalece la
oposie ión del mnrido. En eambi o, la revocación dcjn mayor lut it u.l
al arhitrio jud i e in l, porqll(' se han crvndo sit une ioncs auto r ixa.Ias
:" le~ítimas. »(,\ll' rcspet a rso ('1 estado co nst it uidn. Por eso decimos
'(moth'o plnus iblo ?" que el juez pucd« nprveia r s('gÍlII su propio cri­
terio, aun en el enso «1<' duda.

1<:1 ('íltligo AIe'IIIÚIl adopta r-omo e r it orio 1'\ .11' la a proe ine i ó n
jlllli('ial sobre 1'1 abuso «1(' su «I('r('('ho por ('1 mmi.lo, sin rlof ini r
vn qué cnnsi st o. (~r('('lIIos mús couvc nicut c la fúrtu ul-i dI' III1('S­
t ro a rt. 1!l4. EII ca mbio '('1 a rt . l!)ói, .I<'ja sin 1"<'('IlI'SO posib!« la .le·
"isiílll del mn rido en cuanto a la rcvoeue ión, (JlH' puede S('I' e a­
)'ri('hosa, ~. aun dl'termillac1a )'01' ruzoucs ,1(' 1'11('0110, 1'01' .lisid('II('ias
domést.icas, falta «1<' ('utl'(·p.a (1<' SIIS nt ilhlados por la mujer al mu­
rido vie ioso, eh'. Es insostonihlc esa d ispoaieiúu.

Xo provcctnmos ('11 este' cnpf t ulo las (1<'<'iRionl's sobre ofr-e t os de
los netos autorizados, o .lcsuutorizados «1<' la 11I11.1('1'. Xo SOIl sola­
nu-nt e pecu niarios. Los tratamos en las se"('iOIH'S «orrcspond icntcs
11(' éste y del t ít.ulo SigIlÍl·lIt('.

610, A rt s, 1T ~. 1~, (', «11' COIIII'I"l'ÍO.
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tes determinada o locación de los servicios de la mujer ca­
sada, si no se refiriese direotamente a ella la autorización.

611. Sólo el marido puede oponerse a los actos de la
mujer casada que necesita de su autorización. No lo pueden
sus herederos, a menos 'lJue aquél hubiese formalizado su
oposición; en este caso pueden ejercer las acciones patrimo­
niales dependientes de la desautorización.

La ratificación del marido importa autorización retroac­
t iva. Puede ser expresa o tácita.

612. El juez, en conocimiento de causa puede, a pe­
dido de la esposa, eximirla de la obligación de habitar con
su marido, cuando existiesen graves rnot ivos que justifiquen
su resistencia. Nunca se emplearán medidas de compulsión
personal para hacer efectiva la prohibición del marido o
la orden dd juez.

611. La autor izución mnritnl, es, según nuestro punto de vis­
ta, asunto matrimonia!. )[al puede invocar la mujer la falta de ella
para eximirse de las consecuencias de sus actos, desde que ella los
ha obrado. !-\i 1'1 marido r-nlla cunoc iéndnlos, autoriza. Sus herederos
no tienen papel,

612. El CcJdi~o, art. lSi, (53, Ley ele Matrimonio ) dispone que
puerl c .PI marido pedir las medidas po lici ales necesarias para forzar a
la mujer a habitar con é l. Y además, que el juez no puede dispensarla
de osa cohabit ar-ión, sino cuando de su ejecución resultase peligro
I'ara Sil vida.

Pi-ro, en primer lugar, no se comprende qué resultado puedo dar
el cmplr-o de la fuerza púhli('a. Yiolcncias, solamente, y violen­
«ias i nút i los. Si la prisión no es coustnute, nada se obtiene de ella.
Xlal se a vvndrú a la vida en común la esposa que tiene por cárcel
«I hogar. Si las prr-sioncs morales, el consejo de la familia, el eari­
ño dl~ los hijos, no dominan la aversión, el matrimonio está roto.
Dnrú lugar la resistcnein a la separación, si la pide el marido,

Tumpoco ell just íf'icada la llmitación de la intervención judi­
rinl al caso del p"ligro (lc muerte. Obllgur a la mujer Ro habitar con
un hl'ollo, o intoxicado habitual, con un esposo que la injuria o mal­
trata, ('011 un enfr-rmo <11' enfermedades de cierta clase (arts. 2, 9 Y 10,
Ley de Suecia de 11 de junio de 1920) con el que la amenaza de
muertr-, ('JI una palabra, con quien incurre en causas de separación,
1'8 insostenible, Xo hasta con decir que puede pedirse el divorcio.
Puede la esposa, resignarse a no solieitur!o, en consideraciún a sus
hijos o )101' motivos religiosos, dignos del mayor respeto. Sin que
haya I'cli~ro de vida, hay peligro do dignidad, imposibilidad moral
de cohabitncién. El juez debe poder tenerlos en cuenta para proteger
a la v ír-t ima, que se lim ita a sr-pararse de la hahitación común. Es
ItI separución (le hccho bien just.if'i cnda )1(\1' las eircunstaucias y la.
I!'y debe reconocer ese derer-ho humano esvne in l. Al marido que
r~,'u~r~' a la po\ieía, debe dr-tr-ner lo «n su atropello el juez, Art. 170,
C. :--\IIZO.
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613. Los reclamos (le la mujer o del marido en los ca­
sos indicados en el presente capítulo, serán decididos suma­
riamente por el juez del domicilio matrimonial, previa au­
diencia verbal de los interesados en los casos en que el ma­
rido pueda concurrir, y, en el opuesto, con audiencia de
la mujer. Puede el juez, antes de resolver, disponer la sus­
pensión provisor-in de los actos reclamados, si hubiese pero
juie io en la demora.

814, La revocación de la autorización no produce efec­
tos respecto (le los t err-eros de buena fe sino después de su
publicación en los Rcjristros de la Propiedad o de Comercio,
según el caso.

615. El matrimonio es representudn tanto por la mu­
jer como por el murirlo, en «ua ntu a lo:.; netos rvlat ivos a
las necesidades corr-ientes domést icns.

EL marido está ohlijrado por los actos de' su mujer in­
dicados en est e artículo. en cuanto no exceden de sus pode­
res, de manera que puedan o deban ser juzgados o recono-
cidos por los terreros, ,

616. El matrimonio no modifica la nacionalidad de
la mujer.

613, Arts. ~19, 221 Y 222, C. Francés: § D.iO, ,C. Alomá n ; V. Pla·
nio l, Hipcrt ct Rounst :.\Y -liS Y slgutcnt es ; Colin et Capitant, J,
pÍtg, li-l3.

614 Y 615, C. Suizo, a rt s. 163 y l(i-l: § 1:I;ii, c. Ale máu ; Colin
ct Cnpitunt, J, p:\~. 6:l!l; l'lulliol, Ripcrt ct Rounst, :.\08. 3!li a 394;
Art, 21, c. de Comercio.

616, La nncionalidud no es mn tvr iu del dr rcr-hn eivil. El .lerceho
púhlh-o la rige. Se trata dl' rr-laeionos de la sobcrauiu, 1'011 los súb­
dit os ;.' no IIL' rr-laeiones privadas.

Eso 110 obstante, MI' I'ollsidt':'a por la mayor pnrt e lIt' los Es­
tallos «xtranjcros, (JI; e ....1 matrimonio, ost o I'S una rr-luei ó n civ il,
r-nmhin de tul maneru la pcrsounlldn.l dI' la osposn 'lile dvsnparc­
"l' incorporadn l'1I la Ih'l marido. También lo ha dce la ra.lo nuca­
trn ~nprl'ma Corte de la Xar-ión, Sin emba rgo, 1'1 matrimonio ni
ox pl lr-u la ('OIll'1U~¡''''', ni la Cnnat i t uc iún Xac ionul la perm it o. 1':11 la
1{l'l'íddil'a la 11';" no )'1Il'I1l' autorizar otra unt urulozn que la fundada
en la cindadaní« /la/l/mI . .\rt. 6i, llQ, C. Nacionnl. Sobre "1 estado
Ile la l'IIl'Mtión t-u Europa, Pir-rn rrl , Divorve, t. :1, :'\OM. Sili ;.' ~igt,'s.

Por I'SR doble oirr-nnstnne in hornos considvrndo uccesar!o e l al"
t ieulo proyr-ctndo. Los códigos y II'Yl's europeos disponen lo con­
t rnrio. AIglIlIOS de ellos, 1'1 itn lin no, el alemán, et c., considcrun que
la uue ionulida d I'S lll'tl'rminante d,' la lev eiv i l '1"1' rigl' las I)('I'MO­
nas 1'11 Sil ('apal'idll.l ;.' I'stado, ,\' por l'xtl'n!'io'llI n las sll('l'sio,II'~. 111"
J,l'mCHI dl'l'ir '('1(' 1'8 I'olltrnrio 111 .IPrI'I·ho púhlieo dI' la HI')'ÍlhlicR

,:;,:~;!~,; ':~;;
I
'~,r~,,::¡~::~l ;:::~:¡'~!::,;:::::~: ~l::~,:;;" ,~,~:~~~':;~,~,~,. ¡;::":'~::J~,:;~:::':'~,i.!r:

14, 1" l. el\ 11.
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CAPITCLO VII

Del divorcio ft

.. La cuest ión del di vurcio ha adquirido grave importancia. Nues­
tra I<'gisla('i(ín no admite sino <'1 que produce la separación perso­
nal. El vínculo matrimonial subsiste: aún después de pronuncia­
do, los <'sposos no pueden contraer nuevas nupcias. Los hijos .que
engendran son adultcrinos.

extiI~~~'~ I~e:e;.¿::uexpe~nl('('nta;~od~n~ncaraiti~ed=:tiO~r~
a e u os que quieren divorciarse no ficcésitan salir del país':
1:1:" agent que se encargan de cntrcxarles la sentencia extranje-
ra que los declara libres. Y contraen matrimonios, sea en cl mismo
lugar en que se dictó la sentencia - también sin necesidad de tras­
ladarse a él, - sea en nuestro país, porque, no sabemos eomo, el
Registro Civil, ha o había crea-lo Interprctaclones legales que lo
pcrmitcu.

Es un hecho público, que los casos de divorcio total se produ­
ceno en número cada día más frecuente. ::\0 se dlvoreia el que no
quiere. Hasta por mutuo consentimiento.

Por esa causa la cuesti6n del divorcio ha tomado un carácter
de actualidad, que no permil c eludida. ::\0 está solamente en jue­
go la condición de los esposos: lo está la legitimidad de los hijos
engendrados en la nueva uni6n, inocentes de los actos de sus padres,
Las cucst íoncs de sucesión van a tomar un carácter cada voz más
complleado, y las liquidaeiones do la soe icdud «onyugul darán margen
a li tigios enr-ouadus.

y una de dos; o se adoptan gra ves medidas respecto de los
efectos legales de los divorcios autorizados por tribunales i ncom­
potentes, :" sobro la validez dt' los nuevos matrimonios, - )" con
eso el mal se agravará, probablemente sin impedir el hecho funda­
mental, si se persiste en limitar los efectos del divorcio, - o se
establece la inst itur-ión para cncerrarln dentro de términos pru­
dentes. Lo (ue no 1;C uedc es 111" r ' cosas en el ('S eQo
gue se encuentran.

Por eso, estudiamos las distintas soluciones que pueden pro­
ponerse, vcne icndo nuestra rcslstencia : a levantar cuestiones que
hublérnmos preferido dejar a dormer-idas. Los hechos las han des­
pertado, :'- hay que afroutarlas. Estamos cxactnmento en In aitua­
cién que tanto daño causa en los KK U.U. Hay Estados que facilitan
<'1 divorcio a los no domiciliados en {~I, y pOI' su mutuo consenti­
miento. Inútil es, por consiguiente, que en la mayor parte de ellos,
se tomen disposiciones para impedir-los o rescrvurlos para los ea­
sos graves, ('on trasladarse 109 c~posos, quedan libres de su es­
tado. Depende de su voluntrnl <'1 matrimonio.

y así como en aquel país se juzga noecsar¡o reformar la
Icgislaclén conat itueional 'lile rla origen :t la ,!!I'a\"e pcrturbncién, ,\"
cstablcecr una ley f('(leral uniformo de di vorr-io, para restituir al ma-

¡n¡~i~\~;j.~Ijjf;~;~~:'!.:;::'~'~;';;On~~';':'l';);;:~~';:¡.:~':~r~!~:::;~;:;~~:
I\'ro, ante tollo, pI3l:te<'1I109 exactamente In cucst ién <11'1 di.

vorr-io, Xu es IIn prohlerun dI' orrlr-n l'l'ligiusu. Es uno dI' Il'gislll­
ción.
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No es un problema rcligioso porque cuando nuestro artíciüo l!H~,

C. Civil, dispone que el divorcio no produce la disolución del ma­
trimonio )' solo causa la separación de los cónyuges, ha dictado una
regla común que no autoriza conclusión distinta para ninguna comu­
nión religiosa. La solución comprende a todos, católicos y no cató­
licos. Si coincide con la doctrina de los primeros, es opuesta a la
.le los otros. La ley, por consiguiente, prueba que la proscripción
del divorcio, no es derivada de motivos religiosos que no puedo
imponer a las personas de credo distinto. Resuelve, aún contra
las ercencías que coustit ue ionalrnent c respeta, porque resuelve una
euestión social, por la regla legislativa que considera procedente.

y no es problema rcligioso, adem • ue admitc el
,livor<'lo a la SIl' '. Xo impone al que piensa
que el divorcio disolutivo le es vedado por su conciencia, esa solu­
ción, Lo deja juez de solieitarla, o pedir solamente la separación per­
sonal. Y esa decisión es soberana. La ley respeta su voluntad.
Hasta cuando es culpable un esposo demandado, es libre de usar de
la facultad que la disolución del vínculo le ha procurado, como ('1
viudo que es libre de casarse o no casarse. La soutcuc ia no afecta
su concepto religioso.

Y, por último, no es problema rcl ig icso, como no lo es ('1 del
matrimonio civil, porque no es, éste, obstáculo para la eclebraciún dvl
rvligíoso. Usarán o no (1(' su derecho los esp osos. Y si I'SO ocurre con
el matrimonio, que es civilmente obligatorio, mayor razón hay para
el divorcio, que es libre .Y depende únicamE'nte de la decisión opta-

. tiva de quien lo requiera. POl'( u' ema re IgIOSO, e- a,
, los del Hohin conservaron 1'1 divorrio estnblccido por el

C. Napoleun no re ormado ; Hungría lo ha establecido por su II'Y
de 1894: arto í3j Portugal, por la ,11' 1910, arto 1','; Tr-hckoeslavia,
por la de 1919, art, 22. Y sus poblacioncs católicas, nunca pensaron
que su conciencia quedaba violcntnda. En el prinicro do aquellos
países, ha gobernado por largos años el partido que se llama a sí
mismo católico. En 1'1 scguudo, también ha predominado el llama­
do en Alemania de la misma 'I1Ian('1'a..Jamás se produjo movimiento de
~~I\lll:~,n que inspirara una iuir-int ivn para la nbol ie iúu del di voreio ab-

En Alemania, cnsi UII tercio de la población dI' 1'1'IIsia, dos dI' la
de Baviora, la mitad de la d(' la orilla izquierda del Hhin, ('9 cutúlica.

Ii~i~~~. ~:~'I~~:\~, ~~::~li(~n~I:I('~itl~ t~i~~It;:~~~~i(,~:~~::a~('~le~t('I;~onr~ePot~t~e~
Royal Commission on Di "oJ'('E', .lie e : "¡';s un hecho notublc, aunque
ignorado, a lo menos pOI' un «ont rovorslsta ca túl ico, que la Jglcsin
de Roma, r-ouf iaudo en la f'uerzn de su, disc ipl iun l'spiritual sobre
los fieles se allanÍJ a las dispoair-ioncs del e{)digo civi! gl'l'lllúni<'u
sobre divcrcio, que están vn Yig'('I\l"ia dl'sde HIIIII' '. (Pollo..I!, Essays
un the law, Jlá~. 28(j).

En Jnglatcrra no existía d ivorc io absoluto, sino, como entre

::f(~~~~os~d~;:i=~~~ió;:ol.d~:J17~~~si~ ~~~il~~~:~::' I:;n ('I~,::~·tl~'~n~l(~lía I~~e °l~i~
('lIIISaS mnt rimoniak-s «nuluuit-r» 11111' 1'11('9(' su objr-t o, Para obt ouer
1'( absoluto era mc-nr-stcr una 1('.,' del I'urlnuu-nt o ('11 cndu caso,

~.. 1:~~~I~lr ;~~[i:..~,::::' 1~~:I:~~;;:~:;:~:~II:i~~~:I~~:n:~:;~i~:;:E:~:r~:1I~;;:ltt ~.,: :'~~I ~·::{)~i.~I~~:lj~
conoe im icnt o de las cuusns mat rimo nia los,

se m~'(: i ;;~'¿II:IIIUI~'~' 'I~::'i ~~;1~1~1'(:::~ ~~~,II ~II~~' ~~:'I\(~\I;~~'l1si~(;::;,il;~O¡'S:~11 (;'I~l~:t I~:~;:~~
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Sil sabe, la Iglesia Anglicana constituye una institución del Estado.
Contra sus cánones, se establecía el divorcio.

Despejada así la cuestión, queda un problema de legislación'
civil, que examinar, COII independencia' de ~oda consideración ~
orden confesional.

El matrimonio indisoluble por su coudicióu orgánica no ha po­
dido mantener con inflexibilidad su prineipio. Basta leer la nómina
de las causas que la ley menciona como suficiente juat.ificativo de
la separación de los esposos, para comprender que hay hechos de
tal gravedad, que son incompatibles con la unión matrimonial.

Los esposos se deben fidelidad, y el adulterio la destruye. Se
deben cohabitación, vida común, y la sevicia la destruye. Se deben
protección, ayuda, y el abandono, el atentado contra la persona del
cónyuge, las destruye. Sc deben, en una palabra, afecto, conside­
ración, unión perfecta, ;.' eso es incompatible con las injurias graves,
el adulterio, el abandono, los actos de crueldad.

Y ha debido cnpitularse. Ann ue indisoluble el matrimonio, los
hcdlOs lo han disuelto. Y se autoriza la sepa racron. os esposos
s(-plfrados, separar1lr sus bienes, sus personas, sus hijos. Del mat ri­
monio unión indisoluble, queda el matrimonio destruido, con un
abismo do odios, de recuerdos insoportables, de ofensas Inolvidables.
El' matrimonio moralmente no subsiste: queda una sombra, una for­
ma, un recuerdo pasado, amargo. Queda una mentira convencional:
~cómo hablar J matrimonio, de unión? ¿:\o es acaso un consertíum
omnís vitae?

Cuando, p consiguiente, se oponen al divorcio absoluto, los
Inconvcnicntos de la disolución, se comete una const antc petición
de principio. .

i... Subsiste 1'1 matrimonio, se dice, porque es perpetuo por la vida.
y si lo es ¿ )Jor qué se antoriza la vida independiente, de la separa­
ción Iwrsonal?)

Subsiste 1'1 matrimonio, se repite, y 1'1 deber de fidelidad, con
él. AFidelidad ! ¿ Pero no fué el adulterio la causa de esa separación f
y si lo filé t qué sirune iún decorosa SI' deja para ('1 porvenir ? 11';1
olvido de la ofensa ! ; El cuidado del hijo de In ignominia constan­
tcmcnte recordada co n su sola prcscncla ?

I Subsist e el matrimonio PI\ bien de los hijos comunes, para edu-
carlos en el hogar, para cuhrirlos ron el afecto constante de los
padres, se prot end«. 1'1'1"0 si es asl, ¡ como s(' autoriza In sepnrue ión
de 1011 padrcs ] E~ evidente b cont rad ieeión de concepto, El divorcio
no puede SN absoluto ]Jor causa de los hijos. Pero puede ser autori­
zado ad thorum I9t mensam aunque haya hijos, que sufran )1or esa
disolución cfect iva de los v inculos matrimoniales.

Agrégurse, que esos esposos que !lP l,ret('llllen esposos por la
vida, pueden perseguirac, infamnrse, euv iarse a presidio: arts, 184 ;.'
204, C. Ci vil. )(jPlltras la mujer :teusada por adulterio, cumple su
prisión, pi marido cont inúa su aeeiún ,h- des('ono<'imiento dI' la pa­
t erni.la-I - 11<' CliP hijo (111<' se reprocha al divorcio uhsoluto, no
proteger, - ;.' mientras el marido cumple en el penal, su condena
por heridas, o atentado contra la virlu de la mujer ésta prosigue su
acción de Iiquidaeiún dI' los hicues, con to.las las lnr-i dencíua, en­
conadas, de aeusae iúu por dcf'rnudación o abuso de ndministración,

gCét l'f a .
y esa II'.\" que autoriza esta persccueión constante, esa deshonra

pU~j¡'a .Ie las im put nei oues, no'! dil'(' torlavln, {JU(' hny matrimo~,
y q\:~ r~o:e;~:;:ri¿::1' (~~. l::'r~i:I::~'i~'il~;1 ll~n:l:I~~;:~:lI:h,!lO;~s('s~~~~~(~~s'"1l~e
envuelve la ('l'sa<'iÍoII (11, rvlnc ionvs dcmést iens, mie n t rns «ont iuún 1')
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impedimento para casarse. O por su c lece ión, o )'01' neccsidnd, ('01110

sea el caso, echan de lado las fuertes salvaguardas del hogar ~' del
mutuo compañerismo, reniegan sus más solemnes obligueioues de
protección, amor ~' ostima por la vida; ('olltiníwn unidos en la forma,
y .....iliYididos en el hecho. El espíritu del contrato. todo lo que ~)

e~~o:sle~~ ~~~~~~~2C:;1 'h:lC~~~a :~,I'I'Cido; pero ~~I:;!-~~~:l~~I~~a;t~I~~)I~\:
del esc m a o pu leo; son arrojadas scp~Iradas al mundo sin 1'1 de-

~~~~~~~~d~f~;Il!~I~~~:~i~~n~-tirl;II:~;I;lh';:
prI\"adas del bienestar (conf'ort ) ..Y-.!!llQY!L!!HIJIIO, cn('~!trand~
socic(lad CJl el mdor dc los r8sos sMo tÍluic!a ~ª y consuelo,
debe ser Sil carácter moral fuerte ,. doblemente debe--;erroeI-al'
J~L~Jª-;r:CJ2~1~'a P~;~~~~('~~~~O~~~f~-~{~~;'~~}lJ¡;tol~~;~!:i~~(:

hl ica semejante estado de cosas ; pero la Il'Y, a n'('l'S, lo permite,
si n otra l;azón que la de poseer medio adecuado para contener, o
prevenir el mal; y de aquí puede parecer IlIás oxpr-d ien t e para los
tribunales f'nvorcr-cr los contratos ajustados por ('1 (h'sgra('iullo para
fin de mitigar su!' dcsa veuieue las, que cut romcr erso ('11 luchas do­
rnpstir'lIs, "!" tratar de obl ignr a una cohahitne ión resistida' ', Schouler,
Marriage, J, § 1060. En el mismo sentido, Mofivos (1('1 Código Alemán,
LV, pág. 562.

~(.ct~,ad:el;~r~:'lil(;~n til::lil~m~O'~~; ~~: :'~~~~~:s, d~'~lr~:~~~~:~('1~b~?I~'~~n:~~';:i
del matrimonio, ~. la tiene respecto de los hijos. Ticn(', adomús, el
inconveniente propio de ella, que ('1 divorcio salva, de no permitir
a los esposos la restauracién de su "ida moral, por la const itue ión de
UDa familia que los libra "de la corricute que los arrastra" hac ia
situaciones oseurns ~' dcsgrne iadas, pnrn ellos, :" para los bastardos
que cugeudran. SO'j los hijos, los qIH', en dcf'init lva son her-idos por
la pclítica ele la ley. \

.Pero aquí nos eldienc una constante objeción. El d ivorr-io fa­
vereco la desunión. Su pcrspeetivn iucita a la comisión 11r hechos
:111(' lo nut or icen. Su imposlbilldnd es un freno que cont ieno a los
dcsnvcuidos, Es mala polít.icn socinl autorizarlo. La resigmu-ión sal­
vará a muchos esposos desgraciados.

y se invocan cstadlst icns para demostrarlo. Desde '(UC se in­
trodujo ('1 divorcio en Frnneiu, crece anualmente su número en 1'1'0­
g-n'sión alarmante. En 1886, hubo 2.9.10. En 1913, pasó dI' 1.1,000,
La gUl'rra trajo un aumen t o mayor: Na cn 1!122, de :!i.6S4, y cn
1!123, dism inuyó a 23 ..1!1!).

y se concluye ; ¡prueba evidente de que ('1 divorcio favorece las
dosunloues! Post hoc, ergo propterhoc,

l El (N\~~~:'il~1 I::I~;:'I::~(:I~~~~I ct'~~:~::17t~IJ~~~~'I~ ~~I J;:I~:I~a P~~:t~~ :~~ill"l:::~::::i~:
En l ng latcrrn, ('IJ Bélgicn, en Suiza, en Alemania, en los Estado'>
Unidos, en F'ra ncin. En Bélgif'a hace un siglo y <'II:II'to (lUC existe,
.Y sin emhargn, aumenta ('1 número. ]<':IJ Alcmauin, ('IJ Suiza, desde
haco varios siglos, y numcntu. En los ]<.:1-:, U(', ocurro lo mismo,

~i ('S así l ('I~mo se pretende 1(11l' es la Introducción de la ley
lo que ('IJ Frn nein ha dotr-rmiundo ('1 aumcuto? Habría que traer
otros dntos.

Poro 1J0 SOl! Jos d ivore ios solamente los que acrecientan. También
han numentndo las scpu rne icncs en Prunela, desde que se ha nut or i­
7.a.10 <'1 .livore lo dlrimontc. De ,1G,) ('IJ 1~3G-40, pasaron a 3.010 en
]~S::l, :'- de :!.~:!1 en bS~, en que se ('st~I¡,It'('iíl la l.'.'" nctual, pasaron
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a 3.404 en 1922, y a 3.333 en 1924. (Richarc1ot, Les pactes de sepa­
ratíon, pág. 434).

Y no es sólo el número de los di vorcios y el de las separaciones
lo que acrece, es la criminalidad en general, es el número de las
condenaciones por adulterio, es el de los abandonos, de las quiebras,
de los suicidios. Aumenta la embriaguez y la intoxicación por otros
medios, la afluencia de los habitantes a las ciudades, la deserción
(le los campos, (,1 obrerismo en hombres y mujeres, la ambición, el
ansia de lujo. Aumentan, en una palabra, todos los factores que lle­
van al adulterio, al abandono, a las sevicias, a los hechos generado­
res (11'1 divorcio. Son las causas de él las que aumentan.

l Cómo sorprenderse después, de que la guerra haya traído una
cxaccrbacion de demandas i (L):

I
L. Imputar a la ley de divorcio las desuniones que 10 traen, es

como imputar a la sanción de los códigos penales, el aumento universal
de la criminalidad.')

PNO examinemos más de cerca, la tesis.
Uno de los mayores títulos de la Iglesia 'Católica al reconoci­

miento de los pueblos civilizados, es la enérgica persistencia en
combat ir la repudiación de las esposas, y el concubinato, y la poli­
;,{amia pr esr-nt e o sucesiva, de los POdNOSOS, en la Edad Media. 1:Pudo
impedir a los reyes francos que viviesen al mismo tiempo con varias
csposas f

Bajo Carlomagno, afianzó la Iglesia su inf'luencia. Xo pudo
obligarle a conservar sus esposas que repudió varias veces, ni im­
pedirle la poligamia y el concubinato contemporáneos. Los señores
se divorciaban cuando les convenía: considorabnn el matrimonio como
alianza tcrrit or ia l de feudos, Los Cnpetus repudiaban a las reinas.
Felipe Augusto - ¡el cruzado! - Rey de Francia, lo hizo con su
I'SpOS:l, autorizado por <'1 Couc ifio nacional de Compiegne. Es un
honor del Pupa Jnoecncio III haberte obligado a recibir a la reina
Yngeburgc (2). La Corte de lo, Yalols, de los Borbones, era centro
(le inmorallda.l pública, no diaimulnda. El siglo XVIII, en ese pnis,
y en toda Europa fué el de la más profunda corrupción de eost um­
brr-s, (IUI' 1'1 mundo ha conocido. Y <'11 Francia, no había divorcio.
Pero había separuc ión de cuerpos. l Irnpid ió <'1 adultcrioj

En F'rane in, se derogú el C. Xapolcón que admitía el divorcio,
y se estableció l'1 limitado. En Bélgicu se conservé. 1:Fué en ésta
mayor la dr-pruvue iún d<' las cost umbres, que en la Francia del IJII­

¡'I'rio? l Aumentó o no, en ésta, la corrupción de los matrimonios!
; ~o aumcnturon las sepunu-iones, porque no autorizaban nuevo ma-

rrim~;~tr (:;:.1' ¿ ~~J~~o nJIJ:J~~~s 1:~J:~~~~~io:o:~::~te:~ ~~:~:::r~o, sólo porque
así se librará .](- Sil marido; dceir 'qlle éste la apaleará, o la. injuriará,
o la envilecerá, para divorciarse de ella, es afirmar una. proposición
~1I)'a falsedad se dcmucst ra, con la simple observación 110 nuestro
medio ambiente. La mujer honesta, (-1 hombre de bien, no cjeeut an
hechos de esa especie. La mujer adúltera, el hombre corrompido, son

11) Véase Bryce, Modern democraclea, 11. pég. 525. - "El aumento de los
divorcios Imputado como un cargo a la legislación de la República, (en Fran­
cía}, a!(rl'lla. es un hecho de la sociedad moJerna en todos los paises, y no es
mayor la moralidad en los que prohiben el divorcio absolutamente que en aque­
Ilos que lo permiten". - Ibld, 1, pég. 325.

f21 Glasson, Historie du drolt et des Instltutlons de France, t. 3. pég. 5 Y
siguientes; Rlchardot. Les pactes de separatlon amlable, pég. 2819; Luchalre, In­
nocent 111, Les royautes vassales, pég. 247; Henry Martln. Hlstolre de France,
111, pég. 561.

(31 Véase la estadlauca en Tlssot. Le marlag~ et le dlvorce. desde 1840.
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losquc porque lo tienen en su moralidad, en su sangre, realizan los
hechos gcncralIores del adulterio o la seviciu. El divorcio es un
decto: tiene causas ajenas a él. Esas causas existen con el mismo
carácter )' frecuencia, en los países que sólo admiten la sep~'ación
de cuerpos: la Francia de los siglos XVIII y XIX, por ejemplo,

y no porque haya o no haya d ivore io absoluto, la familia f'rn n­
cesa, la de los Estados Unidos, la (le Inglutcrra, la de Bélgica, Suiza,
Alemania, Holanda y todos los países del Norte de Europa, han de'
jndo de ser centro de austeras virtudes. La mmorali dad que pasa
por la calle, no entra a esos hog-ares.

La cstadíst.ica, - esa estadística que se iuvoca, - ha demostrado
dos cosas:

Que es mucho mayor el número de divorclos pedido por las es­
posas, fine el de los solicitndos por los hombres.

y el dato cobra mayor valor si se recuerda que la 1<',\' francesa
anterior, como la inglesa y otras, ahora no equiparan el adulterio
del hombre con ('1 (le la mujer.

y ha demostrado, además, que es mucho más considerable el
número de divorcios pedido por obreras, ,\', después de ellos, por las
elases superiores de fortuna; <'1 me nor núnu-rn, pero mucho menor,
('S el de divorcios de p('rsonas do eondieión acomodada, comerciantes,
profesores, industriales, médicos, ag-l'icultores.

Es, pues, hecho coustntado, El! la cmbriugucz habitual, la harn­
ganrría, el juego 1I('1 marido. que srgílll Laurcnt, son la grave causa
de la miseria del hogar obrero, la que dctermiua a la mujer a re­
da mar Sil liberación de una sit uuc iún insoportable. (l)

y en la clase rica no ('S la mujer únir-a autora de hechos disol­
ventes del mnt r hr.on io : ('S tamhién la vict ima Ile 1:1 eorrupcién ma­
rital. 1Cuánta parte ticne en esn situaeión ('1 sistema dotal? X o 10
dicen las ost adlst ieas trndcuclosas. Pero los matrimonios hechos al
salir «1('1 convento, entre g('nÍl'S que JlO so «onocen, eu que sólo se
consideran intereses, ,\' 1'0 Incllnacionos• .r eoudir iones morales, pue­
.lon si~nifi<'ar mucho más que lo qlle s(' pretende, para explicar el
aunu-nto del divorcio.

¿ Por qué cn las elnsos IIH'c1ia!', del trabajo, la ilustración, el
rr-spoto mutuo, cs meuos f'roeuout c ('1 divoreio r ¿ Por qué la familia
í'rnucesa l'S tan vigorosn.? l Por qné <'1 divorcio JlO la anarquiza 1

Qlleda. todavía, un peligro, que no hemos estudiado, Se ha notado
1'11 F'rn ncia, que la colusión se ha cxtcudulo. Es g'('n('ral. El mur ido
(lile quiere librarse de IIU mujer, la IIIl1jCI" adúltera hurta de Sil esposo,
se convienen en simulnr la oxist cne in (1<' cuusas ,1(' d i vorrio. Ya cx is-

:1~:,~\,I~(~~~n ('~lccl::!~al;II(~:'h):)~ ~1111(':I;' :::II::;:.al;~:~. ,~~~/~~t1~~~\I~'(~I(~~::~~~1 1~:1;~

::;'I"~i~~'o;;:'i~(lI;;~'I~~;e 1;~~;~~~1(:1l1(~~ 1;~st;:)I"~:;;:;~I;~;~):;~III~, y eonsont ir ('11 pedir

Pa rr-ce lJIU' <'1 hoc ho ('11 fn'('lIl'lIt('. Entrl' nosotros la eolusillll
os necesaria para ocurrir ante t rlbnualca extranjeros complncieutr-s.
y se vende ('1 mnr ido, g(,II('l"ahlu'n!<', IHI('S <'xige pag-o al cout ado pnru
que Sil mujer se Iihre de {'1. 1';11 otros ('aIlOS ('S /ZI'atis para la mujer
Iivinnn. (2)

111 Se trata de hechos notorios. V. Sourdols, Les drolts de la temme sur
le prodult de son travall, Rev. trlmestrlelle, 1907.

/2) Véase, T1ssl:!r, Rapport sur la questlón de I'extenslón des causes de dl­
vorce, en el Bulletln de la soeíeté d'études legl::latlves. 1906, pilg. 11'1, Y su In­
forme. en el mismo. pilg. 180 Y siguientes, ast como su discusión por la socie­
dad, y los diferentes estudios por César-Bru, y POI' Tlssler, pégs. 233143.
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La coluxión es .1<' muy distintas mnncras. La hay euaudo exis­
t icudo uua causa l<'~al efr-ctiva, se conv iene ('U callnrln para evitar
<'1 d('~I,onor d(' la madre en presencia I.\e' los hijos, .r se supone otra
t a mbién I('~al pl'ro menos denigrante'. Hay adulterio, por ojernplo,
y se declaran solamente supuestas injurias gra'-e'!' ele otra naturaleza.

La hay todavía por no poder resistir, decíamos, la violencia
constante del cónyuge culpable, para obtener que su esposo resignado
lorqul' cree todavía en la desaparición de hechos que quiere suponer
pasajeros "!o- espera recuperar el nf'ee to de su cónyuge pida el divorcio.
Hay r-ansas legales efectivas, y lo que se trata es de imponer su
volunta-I por ('1 que no puede pcd irlo.

Hay, por último, la colusión brutal para obtener un divorcio sin
causa suficiente, por acuerdo de los es posos.

Todas esas colusiones no ofrecen otro peligro que el de no poderse
disti nguir por el juez que ha ele juzgar de ellas, Pero pueden evitarse
en gran parte por la rcst r ice ión que provee tamos eu el divorcio por
injurias ;!ravcs, Las .l<'mils cnusas no pueden simularse, si el juez
cumple con su deber. El adulterio, <'1 atontarlo contra la persona, la
sevicia hrutal son hechos qu<' no SI' pueden probar por conf'csión,
y que necesartamcnte dejan rastros que revelan la verdad.

Pero (le' todas maneras, la colusión no es peculiar del divorcio
absoluto, La hay, idéntica, exactamente la misma, en la scparae íón
persoual. También puede convenirse presentar corno existentes he'
chos supuestos. :\0 <'s objee iún contrn el divorcio. Lo es contra todas
las inst i tueiones de derecho eivil. La simulación todo lo invaele: el
derecho d<' las obligaciones, el de las sucesiones, <'1 derecho de farni­
lia, R(' suponen créelitos y cnagenaciom-s para defraudar a los acree­
dores y a los herederos o la esposa. Se reconocen falsamente hijos
Il'gítimos o naturales. Hasta se atribuyen hijos Icgít lmoe a los maridos
abandonados, inscriptos corno de él en ",1 Registro Civil.

El remedio contra la coluaión conaiste en la vigilancia judicial.
Para eso se da interveneién al )linisterio Público.

Como lo hemos expresado, se ve que entre <'1 divorcio absoluto
~. (,1 rr-strrngido, Jl0 median dif'crcne ias en daño de los esposos, y de
los hijos. :\0 laS' hay sino en r:uanto a la posihilidad de contraer

\

Iue,.o matrimonio.
Jo:!I el pensamiento fundamental, dominante, en esta dif'eroncín

l') dp qlle calmadas las pasiones, las desa vencne ias, que trajeron la.
ír-suniún, puedan los esposos restaurar la unión interrumpida. El

intr-rés de los hijos, el de los esposos por rcconst it uir la situaciún
patrimonial anterior, las influencias de familia, pueden traer por su
acción ('1 olvido ole los agrn vios,l. Dcsgrneiadamentc, esto no es cinto. S{llo las reyertas conyugn les
que no afectan de manera fundamenta! la unión podrían 11I'rmitir
esa cspernnxa. El remedio está en las eondie ioncs restrictivas que
lur-go proyr-ctnmos para pI divnrcio por injurias u ofensas.

Pero el adultceío, 1'1 r-rimon, el ahandono, la embriugucz con­
suetudínarra, ¿ pueden olvidarse t l Y qué unión sl.'rá la que podría
resulta r en lo suceaivo entre los esposos, ll<'spués de la deshonra del
;lui('io que r-ondenó a la mujer por :1I111It<'l'io, que la llevó a la cárcel,
o del (1:le declaré al mar irlo autor rll' un atentado eontra la esposa,
y de que resulté una condena a presidio? l Qué de la unión con el
marido qlle huy6 abarulonnndo en la puerta de la casn en que vivían
a su esposa e hijos pequeños, que dejaba en la calle material y
moralmente? (l)

(1) Conocemos dos casos de semejante abandono en la vereda de la casI.
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¿ Puede olvidarse ~ t Puede perdonarse en osos casos? ~ Tuf luirñ
la familia de la víctima para que se rcuna con el ofensor i

Xo es, pues, verdad que haya motivo razonable, para negar al
esposo traicionado en sus afectos, desesperado por la deccpcién, el
derecho de pedir la dis~ión de un matrimonio disuelto en la verdad
verdadera de las cosas. @

Las primeras nacion dcl mundo, las que están a la cabeza de \
la civilización, Inglaterra, Francia, ,K Unidos, Bélgica, Alemania,
Suiza, Hungría, todos los Estados del norte de Europa, han entendido
que no existe ningún interés público eompromet ido, ('11 oponerse a la
disolución en casos extremos, limitados, juzgados por la autoridad
de sus jueces; disolución de la unión personal, disolución de las re­
Iaciones patrirnoniales, disoluci6n del vínculo roto por el crimen o
por la violación de todos los deberes de afecto, protección y ayuda
que constituye el matrimonio.

rdi;i'~so:s q~~l~e~~~~~ i:;~r~~~ors;a~a~~al~~~d¿~',e ~~r;:~~~a;::~ ~:e~~:~7
I visto que la separación limitada constituía una contradicción funda­
......mental. Se destruía la uniún, se desataban todos los lazos que la

constituían, y se dejaba la sombra de la realidad desaparecida. Han
considerado, no porque crean que l'~ el matrimonio UII contrato que
se desata cuando los contratantes lo convienen, sino porque ven en
él ulla ül.~titllción ele orden plíblico, ue la ey no ue' 1
l!ivorei:ldo ('1 celibato perpetuo v el a u .erro. an pensado que es su

'<Termo el de conshtmr nuevo ho~ar, y que i eresa a la cosa pública
CJUl' la familia se reconstituya para dar 1 rritimidad a las relaciones,
v los hi 'os que naZl':\Il de eJlas.

La civilización Impone a niatrinronio e carácter de una unión
.lef'init.iva. Los Estados que marchan a 8\1 cabeza, han modificado sus
leyes, y _('stablecido ('1 di"orcio absoluto, porque lo consid~

f:r~~, J~r;::~~~o,,~~u~~~;r:r~oe ~a~a l::~~Ss~h~~I~;deld~n~:~~~l~~ ~6~~
iustitución privada. .

Pero la custodia del principio es entregada al poder judicial.
De su manera de desempeñarla depende la integridad del matrimo­
nio. Si se penetra de la gravo rcsponsahilidad que pesa sobre él, la
familia está garantizada en su existencia. Si la desempeña con i ndi­
fercnein, se convierte en iust rumcnto de las más bajas pnstoncs que
eorrnmpcn la inst itución funda mcuta.l do toda sociedad civilizada.

D~c~~sacue~:~~~:~1J~~~t~li~~r~~o'le:~a;~;\~aCei~~lst~~~~ l~: j~:cl~:r d:uI(~C;~~
'1ue lo autoriza.

Su misión fundn mcntnl C'~ la de mnnt cncr la integr-idad, la per­
petuidad, del matrimonio. Xo hay divorcio por mutuo conscntímh-nto.
Xo lo hay por etrcuustanctns pasajeras, por disentimientos que es
deber de los esposos no producir. Sólo lo consiente la ley por hechos
de tal gravedad que impiden nocesariamont e In villa conyugal, e
implican 2scúndlllo para la familia, deshonra y mal ejemplo para
los hijos.

Lnter irct ar con laxitud las situae io nos, admitir con indifcrencia
las versiones tcndenr-iosus de los postulautcs, o las pruebas colusivaa
que produccn ; ver, en una palabra, materia de divorcio en cualquier
desagrado por fundado qul' svu nntr- el estallido de palabras nirndas, o
las explosiones dI' cúleru más o mvnoa provocadns, ('S trnie ionar el de­
her del magistrado. La 11,,'- les 1111 tll'fl'l'ido la grnve tureu de pesar los
hcehos ~' dl'fl'IHIN 1'1 matrimouiu, iut erés supremn del Estado. Si n
pesar do 1'\10, hay violonr-ius, vh-t i mas de la t iruu in doméstiea, l!l'l nbnn­
dono, del adulterio, deber del juez es amparar a los que injustamcnte
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617. No hay divorcio por mutuo consentimiento de lov
esposos. Sólo existe por sentencia del juez competente 1)(1­

sada en autoridad de cosa juzgada. Son nulas las con Yen­
ciones que tengan por objeto restringir o ampliar el dere­
eho de los esposos para solicitar el divorcio,

618. :EI divorcio sólo podrá ser demandado por un es­
poso contra su cónyug-e cuando este fuese culpable de uno
de los hechos siguientes:

sufren. 1.:\ rl'J,!la I'S, en caso ¡JI' duda, la mautoue ión del matrimonio:
la cxr-epe iún , 1'1 divore io,r "E1 divorcio dosr-ansa en tlintl'gridad, la fort aloza, el senti miento
dei'tIeber, de los jueces. (1)

61ft. La acción de divorci es inhcrcnte a la persona .11'1 cúnyu­
¡:re. Sus representantes legales .J con vcne innah-s, no pueden ejercerla
a su nomhrr-, salvo {'I apoderado ,'')11 I'0r]('\' 1'!')Il'l'h,1 que expresa la
acción que ha ,11' intentar ~. la causal invocada.

Los menores emancipados la ejercen por sí mismos, sin nccosidad
de curadores especiales: para eso son cmune ipados. El art , j'" de la
ley sobre dercc'has r-ivilcs de la mujer asimila a la mayor de edad,
la menor emancipada. Es de buen sr-nt ido de/lucir (le I'lIa que el
mar ido debe encont rarse en el mismo ca so para usar de sus ,]¡'rl'l'hos
en las rclnc iones de familia.

Inciso l Y• )<;1 marido y la mujer se eucuontran en igual sil ua-
eiún en cuanto al adultrrio. );0 se exigen ('n el prmu-ro otras agra­
vacioncs, El deber <le f'idr-lidnd I'S rce iproco : arto 230, C. Francés,
reformado por la I,.y de lHR4; § rsss, C. Alemá n : art. 13j, C'. ~ui7.0;

arto 264, e, Holandés; art. R, 1I'y de Suecia; arto 5!), ley (le Dinamart-a ;
arto ¡(j, ky (le Hungría.

,; El ndultr-rio considera.lo por :-oí mismo d('he ser causa d(~ d i­
vorcio, emane ,11'1 marido, «man« d(' la mujer, a r-ausa únicnun-nte
<11' su J,!ran'dad intrínseca; pero cuando emana de la mujer, se ]Jue­
d('n aJ,!rl'gar a su J!ra \"(,dad int r ínseca todas las «onsecuenc ias (111('

)I\H'dl' entorn-es pro.lucir. 1'1'1'0 lo (1'11' I'S una razón más «n la mujer,
no dl'hl' r-onst it uir una raz{,n JIII'1I0S rl's)ll'('to (11'1 marido". l Iue , :!,
n" 2Sfj.

En cuanto al ag\'l'J,!a1lo que )l0nl'mos en nur-st ro a rt ír-ulo al udul-

(1) Carece de objeto presentar citas de la por demés frondosa literatura dl'l
divorcio, Hasta los autores de teatro y los novelJstas, se han espeeíallzado en él.
dando margen a la observacl6n de que, antes de establecerse el divorcio en Fran­
cia, todos ellos escrlblan a su favor. y después, casi todos escriben en contra.
¡Cosas de teatro! FeIJzmente los Juristas son más consecuentes. Ademés del tra­
bajo de TIssler ya citado, recomendamos la lectura de la dlscusl6n a que dl6 lu­
gar en la Socleté d'etudes leglslatlves: y de los trabajos de la Comlsl6n nombra­
da por la Cámara de Diputados del BrasIJ, para estudiar el proyecto de C6dlgo
ClvlJ, ITrabalhos da commlssao especial, .Vol. VI, especialmente los pareceres de
los señores Adolpho Gordo y Anlslo de Abreu, a favor, y de los señores Coelho
Rodrlguez y BevIJacqua, en conlra. Votaron en este sentldo algunos miembros.
entre eIJos, el Presidente señor Seabra, declarando expresamente que eran deci­
didos partidarios del divorcio, pero sablan que en la Cámara no seria aceptado,
por lo que juzgaban ocioso votar según su personal oplnl6n.

Para el derecho r.orteamerlcano. véase Schouler, 1 y 11, Y Keezer. Marlale
and Dlvorce, Cap. 14, y siguientes. Para el Inglés. Halsbury, Laws of England, t.
16. V9 Husband and wlfe, y Browne and Watts, Marlage and di varee. Para el
belga. Lnurent, A\'e.ntproject. tomo 29, y Plerard, Dlvorce et separatlon de corps,
3 vol. Para el de Suecia. Réau, Lols sucdotses sur le marlage.
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1? Adulterio u otro acto carnal de naturaleza semejan­
te con personas de cualquier sexo; bigamia;

2Q Cuando ha atentado contra la persona de su cónyu­
ge, o cuando por una violación gra ve de los deberes
que nacen del matrimonio, ° por su conducta des­
honrosa o inmoral, se ha hecho culpable de una tur­
bación profunda de las relaciones conyugales que
no permita exigir del demandante la continuación

torio, es desgraciadamente un agregado que ha debido ponerse en
ensl todos los códigos ~. leyes espee ialca recientes. '§ I:)();), C. Alemán j

arto 8, ley de Suecia; 59, de Dinamarca; 76, de Hungría, etc. Puede
no hnber adulterio en la bigamia: por eso se enuncia. § 1565, Cédiao
Alemán. .

Inciso 2. Xucstro inciso comprende los actuales, 2, 3, 4, 5, )
(j del arto 6i, Iey de matrimonio vigente. Pero con una redacción no
solamente menos cnsuist ica, sino también más comprensiva, princi­
palmente tomada de los § );')66 Y 1568, C. Alemán; de los arts. 136,
]39 Y ]42, r. Suizo, y de la doct rina francesa interpretativa de los
arts. 231 y 232, C. Francés (reformado).

Así por ejemplo. La ley habla de tentativa contra la vida del
cónyuge. Puede no ser tentativa y sí delito efectivo, no contra la
vida, pero sí contra la persona por mutilacioncs, lesiones, secuestro,
.v otros atentados contra la salud, la íntcgrídad, la propiedad, la
libcrtnd. Verdad es quP torio ('SO se hace entrar en la idea de scvícius
y malos tratamientos. Los escritores, franceses lo encierran en la
noción g('lI('ral de oxecsos, sevicias, p injurias gran's. Pero si es así,
¡ por qué la tentati \'3 cont rn la villa no <'8 sov ie ia o injuria? Y lo
mismo puede decirse del § 1566, C. Alemán. El arto 136, C. Suizo, se
acerca más a nuestro concepto, sino a nuestra rcdaceién.

Pero es la verdad que la del § 1;')6S, C. Alemán, constituye unn
flÍl'mula más exacta y comprensiva, con la prec iaión suficicnte para
ceñ i r las interprctncioncs, e imped ir las demasiado complaeientcs. La
jurisprudenein francesa ha oxt c nd ido d(' tal suerte la idea de injurin ,
(¡lit' ya no puede preclsnrsc, qué no s('rá injuria. La conducta Iigcra
o PO('O recatada de la mujer ('S injur-ia a su marido, y lo mismo la
dpl marido, para su mujer. Tollo cabe en la uoe iún de injuria, y de
ahí que 10M eser it ores f ra nccsos culpen a su judicatura de excesos
de facilidad en la conceaión do los divorcios. Porque si la injuria
rlobo ser uprce inda según las condie iones do cducue iún y otras de
'1UP habla pi ;')9 de nuestra lcv, unos cunnt os "tour de wn ltzc'" como
SI' sncl« dl'('¡I', hustan para vncont rur injuria I'U la conducta de un
1'1'pOSO, ~. a la in vrrsn, la sorpresa do e icrtns eurtas IllH'IIe considerarse
vomn indif'crcntc.

LII comu nir-ur-iún lh' e iertus cufcrmedndos, tumhién se consideru
"injuria", r-uando uu svvieiu. Y pOI' este cst i!o, una cnormidnd dv
hl'('hos I(Ul' no correspoudcn a csn noeióu, se huccn cntrur, cuando se
quiere, cu «l «uu.lro legal.

J)l' ahí uuest ru udopr-ión 111' la regla ¡.(plll'ral lrie n prce isnda del
~ liiliH, ('. Ak-máu, .1(11<' e nr ierrn todos los ('USOS, hasta. el de conde­
nación a pena infamante de lJu,' habla ol 1I1't. 232, C. Prnucés, lo que
hace depcn.Ier ,ll' UIl juieio erimiuul, la coud nctn deshonrosa o
Inmoral, que mcne ionuu uquúl y ol art. 13!1, C. Suizo, sin exigir re­
quisito uluuno de ('ontl,'n:lci{lIl, I':!! d if ie i l ver uua i njur!u al ,'(,n.\'ug(·,
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del matrimonio. Las sevicias e injurias graves se
consideran violaciones graves de los deberes;

3' Abandono malicicso. Sólo se considera tal:
a) Cuando el esposo no ha cumplido durante un afio,

la resolución judicial que ha dispuesto su reinte­
gro a la vida común sin causa justificada poste­
rior a la resolución;

b) Cuando maliciosamente y contra la voluntad del
demandante su cónyuge se ha ausentado del país
o a lugar ignorado, por el término de un año :

4<:> Estado habitual de embriaguez o de intoxicación por
otros estupefacientes.

Ninguna otra causa podrá ser invocada.
El adulterio no POU¡'{¡ ser invocado por el cónyuge que

lo provocó o lo favoreció,

cliri~d"a a í·! r-u la ncci ón I1C'1 jugador fnllrro o del empleado ,11"
f'raudndor, a quien todos señalan con 1'1 <ll'll0, ~" la prueba de 1'110
está en qnl' 1'1 art. 232 del C. Francés, no encierra el hecho en la
fúrmula dr-l :!30. Xuestra 11'." vigente no permit irln pedir divorcio
r-ont ra ('1 condenado a presidio por 10'1 delitos más ínfamautes, a
menos de sl'gnir a la lit orat ura francesa en su concepto de la injuria.

Inciso 3". La 1("" v izent c mcncioun esta causa de divore io exi­
/!iC'ndo qnC' pi ahan(l¿no ~I'a voluntario ~. malicioso.

Xuest ro tr-xto no solamente fija un término de duraciún, sino
ramhién prer-isn cuando '11' cnt.iondc mal ie iosn el abandono, de acuerdo
con la doe t r ina (11' lo!'! ('Iíllisros Alemán § ]36i; Suizo, arto }49; Holán­
(lés, art. 266, qne exigo r-ineo años; Ley de Hungr ía, arto 7i: L. de
Diua marea. ~ ;"ilj .'" ;);: dl' HUl'<'ia, § ;') ~. 6; de 'I'cher-ocslavin, art.
]3: ('. l'rngl!1.v, art , ~; )1:éji('o, art 26i; IJA'~' .le divorcio, dI' Cuba,
art. lJl, nv !)? Dif'icreu mucho sobre la durneióu del término: van
dl's(]P seis meses, a cinco años. Pero siempre 'le exige uno. Tiene
por mot ivo no srIn me nt e «arncterlzur el abandono, sino también dar
t lompo para calmur la!'! desiutcligcnc ias que puedan habr-rlo dot or­
minado, y permitir las influcne ins <le la familia para ovitar el
divorcio,

Cuando !l;" r-unor-o C'1 lugar en que ('st;1 el desr-rt or, la accién que
proced.. I'S la (11' r('intl'g-ro del hog-ar, que an tcs hemos proycetudo,
Cuando no SI' eonoev, SI' procede a la dcmnnrla ell' divorclo sin ne­
('('sida(l (ll' sl'nt<'nl'ia prcllmiuar, :-. al Ilamado por edictos: y lo mismo
cuando la persona culpable Sl' huhiorn trasladudo al extranjero, 11\I('s
(,Iltá bien marr-arla Jlor el hecho, la (11'~('r('i611 ~" no existe domi eifio
establo, § 156i, 2, C. Alemán, y nrt. 203, e, de procedimiento civil
alemán.

Inciso 4", La doctrina frn nccsa r belgn ineluvc la omhr inguez
y la Intoxicación babitualos entre las Injurtas vqu« autorizan el .ll­
voreio. Picrard, Divorce, J, n 9 ]i5; Collin et Capitnnt, J, páA'. 209;
Planiol, Ripcrt , et Rouast , La fnmitlc, n" .¡30. E!l igualmente admit i.la
r-omo causa suf ir-ir-nte )'01' ('asi todus laa I(',vl'!l do 10!l EE, 1'[", (KI'("

zl'r, Marriag(', nv 310. Schoulor, TI, n 9 l.');');;).
En euant o 11 la exr-lusión (11' otras «nusns de divorcio, véase el

estudio .. informe ele T'iaair-r nntvs r-itnrlos.
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619. La de-manda de divorcio puede limitarse por el
esposo a la separación pe-rsonal

620. La de-manda de divorcio absoluto o limitado, de­
be se-r deducida ante el juez del último domicilio común de

619. Es universalmente reconoc ido <'1 derecho del cónyuge para
limitar el alcance del dívcrcío a la separación personal, lo que equi­
vale a decir que ésta puede pedirse en los mismos casos que el
divorcio.

Pero el § 1575, C. Alemán, permite al esposo demandado solicitar
<'1 divorcio absoluto, en el caso de que fuese justificada la demanda
Inlcial. Se da como razón que puesto que la sentencia haría cesar las
relaciones conyugales, el culpable está autorizado a pedir que el di­
vorcio produzca su resultado dirimente desde que no tendría la li­
mitación otro objeto que impedirle un nuevo matrimonio: Plane 1\,
sobre aquel artículo.

Pero creemos equivocada esa solución por dos motivos:
Primero, porque va contra el principio fundamental de que el

divorclo no puede ser demandado por quien no puede alegar ca usa
para pedirlo; y prlncipalmeutc, porque daría margen a la situación,
de que hemos ya 'hablado, de causar en el esposo culpable un aliciente
para forzar 11 su cónyuge a pedir la separación, que por el hechn se
transformada en divorcio, Seria insoportable la vida del cónyuge
inocente por las torturas morales que provocaría la ley misma con
aquella solución. En Francia se ha visto una grave dificultad en
esa provocación, y creemos salvarla en lo posible, dejando intacto el
derecho del demandante para pedir 10 que, según su concepto de las
relaciones existentes y sus esperanzas de porvenir;" crea más cou­
vcniente.

·620. El sistema f'uudnmcntal adoptado por la República para
determinar la jurisdie eióu de sus mugistrados, - art. 100, ('. Civi r
- y la ley que rige la capacidad, - art. 6 del mismo, - es <'1 del
Gomicilio de las personas. Por consiguiente el estado de ellas, j' las
rclaciones jurfdicus que cngendru, son determinados por él, puesto
que el estado es una situación o calidad de la persona (Saviguy,
Droit romain, 89 , § 362, 1). El divorcio se rige por esa regla (id.
§ 3i9, 69 ) . V. las sentencias invariables de la Suprema Corte de
los EE. UU. Lawyer's cd, 50, pág. 86i.

Y si se reflexiona que la familia es una institnción fundamental
del Estado, regida. por él como si fuese de derecho público, se ad vcr­
tirá que no es posible admitir desviaciones do ese principio.

Cuando, por conaigulcntc, <'1 matrimonio está domiciliado en la
Rcpúbli en, los <'!!PO!!OS quedan sometidos a sus leyes y su jurisdiceiún,
1(. que con sólo determinar la segunda queda ya decid ido desde que
el juez no puedo decretar divoreio sino por las causas limitadas que
la ley ha determinado. .

Nada puede significar la ley del lugar de la celebración porque
no 8C trata do un contrato y menos (le llllO que ha. de cumplirse en
él, sino allí dende el matrimonio se establezca, decía Savigny, y
porque no se aplican las leyes cxtrnnjorns cuando se oponen a las
f'undameutules de la ~aciÍln, arto H, C. Civil.

y de ahí otra dcduce ión. No depende de la voluntad de los cón­
yuges, escapar a 8U imperio. Si, por consiguiente, simulan un cambio
d.e domicilio, si se trasladan a otra residencia, sólo para divorciarse,
SI por colusión se someten a otra juriadieeión, <'1 divorcio es nulo.
El cnmbio de domicilio debe ser hecho bona fide real y verdadero,
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los esposos. Es nula la sentencia dictada por cualquier otro
juez cuando ese domicilio estuviese en la República, aunque

no colusivo. El derecho inglés es firme en esa regla. El matrimonio
no es un contrato, que las partes ajustan a su albedrío. El divorcio
obtenido en el extranjero, fuera del domicilio común de los esposos,
no es divorcio: es una superchería.

Causa sorpresa, en consecuencia, ver que la ley de matrimonio,
arto T, olvide ese principio capital, que la República no puede en
caso alguno modificar. Ligu el efecto de la disolución del matrimonio
1'011 el lugar de la celebración en la República. De modo que los
esposos que no se han casado en ella, aunque estén domiciliados en el
país, se divorcian donde les parece mejor para escapar a las leyes
que rigcu su estado, y los que se casaron en nuestro país, aunque
se dcmicilicn efcctivamente en el extranjero, no pueden divorciarse
con efecto en la República.

Xo estudiamos por el momento ese artículo para fijar hasta donde
va. Lo contradice, in terminis, el arto 82 de la misma ley. No se
vincula la ley del lugar de la celebración con el efecto del divorcio.

Pero lo que importa en este momento es notar que lo dispuesto
por el arto j'.' es contrario a las leyes fundamentales de la Nación,
base capital de su sistema de derecho internacional privado. El estado
de las personas, los efectos del matrimonío, Sl1 existencia y subsis­
tencia, una vez celebrado, se rigen por la ley del domicilio, y de éste
nace la jurisdicción de sus jueces. La ley no puede apartarse en lo
mínimo de ese prineipio sin traicionar los intereses superiores de la
República.

y todavía aumenta la sorpresa al advert ir que 110 es aquélla la
única transgresión del principio inflexible. El arto 13 del Tratado de
:\Iontevi:leo, de derecho civil, dispone que la ley ch'l domicilio matri­
monial rige la disolubilidad del matrimonio "siempre que la causal
alegada sea admitida por la ley del lugar en el cual se cclebró".

Pero Epor qué? El lugar de la celebración es indiferente. Se
trata de un hecho fugitívo. Ya se conoce el caso del posadero de
Esr-ocia. Basta, pues, ahora, de esa circunstancia accidental, gene­
ralmente causarla con la idea de defraudar la ley, para que la del
domicilio verdadero quede supeditada a la de aquel lugar.

Deeimos que nadie lo acepta entre los que han adoptado el si s­
tema fundamental rlo nuestro derecho. Si fuese un contrato el
matrimonio, decía Savigny, no sería regido en IlUS efectos por la ley
del lugar de !'!11 celebración, sino por la del cumplimiento o ejecución.
PNO no lo es: es institución de orden público. No contratan ni pueden
contratar lo!'! contrayentes lo que será de sus relaeiones futuras, ni
si se podrán divorciar de acuerdo con la ley del lugar fugitivo en
(Iue se casan, ni de que 110 podrán divorciarse por otras causas. Eso
nadie se lo pregunta. Es la ley del domicilio la que sin su asenso lo
determina. ¿ Por qué resuelve otra cosa el tratado de Montevideo"
Los intereses inmanentes de la República no lo consienten. La Il'Y
extranjera no se aplica cuando se trata de instituciones fundarncn­
tales del país. Lo autoricen o no las de lugar de la cclcbracíón, e l
divorcio procederá o !lO, en virtud de los preceptos rle la ley del
domicilio.

La consecuencia de esos principios es la nulidad de Jos divorcios
juzgados por jurisdir-e ionca incompetentes y en virtud de leyes ex­
tranjcras,

Sobre esta materia: Savigny, lugar citado; Story, Confliet of
laws, § "2:l0 ~. 230, a, b, c; Wharton, J, K09. 132, 209, 211, 22°11, 223 )"



DEL MATRIMONIO 251

ambos esposos ocurrieran ante él o camhiaran su residencia

para obtener el divorcio.
621. El Ministerio Público es parte en todo juicio de

divoreio iniciado por un esposo.
622. La acción de divorcio debe ser intentada dentro

de los seis meses contados desde el día en que el esposo tu­
\'0 conocimiento de la causa de divorcio, y en caso de aban­
dono, contados desde que se cumplió el año fine autoriza la

acción,
623. Se extingue la acción de divorcio, aunque estu­

viese deducida y pendiente de sentencia, por la reconcilia­
«ión de los esposos después de los hel'I108 que autorizaban

cl divorcio.

slgtes : Westlake, § 43 Y sígtes.: Diccy, RuJes 62 y G3; Browne and
Wats, Capa.•Iur isdict iou 'Y Xulfit v of Marriage ; Se houlcr, JI, Cnps.
111, IV Y Y; Kr-ezr-r, Cnps, 29 y 41; Hulsbury, Laws of En~land, Y".
Conf'lict of laws, n 9 3!';).

Están todos de acuerdo «on la invariable jurisprudom-ia inglcsn :
el cambio de domie il io dch(' 5('1' bona fide para qlle haya divorr io
válido.

Hay bi¡wlllia en caso contrario si se contrajo nuevo matrimonio
por cf'ce to dl'l d ivo re io d ietulo por tribunal incompetente.

y esto aunque SI' ('<'1l'hra~e pi UIH'\'O matrimonio, sea I'U el lugar
del .livorr-io, sl'a en otro distinto, porqlle In. rl'~la de la val idez en el
lugar de la celcbrae ión excr-pt ún 1'1 caso de cx ist cne ia de un mnr ri­
monio nntcrlor, ~. la uulida.l ,1<'1 divort-io, lo deja subslst cute.

Para qUl' pila pueda apli('an'l' ('S osr-nc in l la vu l idcz dl' la. seu­
Il'uria disolutiva,

Tanto el art, i\' ,lc la Lov t1<' Mat rimon¡o, enmo ('1 Tratado de
:\fontevillPo, sor, no solnmcnt« objetablos bajo el plinto d(' vista de
Sil dor-t ri nu, si no t odn via bajo pi de Sil valide». Porque todos los
huhitnnt es do la Xae ióu son iguales ante la ley, y no puede haberlos
rl'gi,ios por .Iisposicioucs dist intus. El (1'11' S(' ha cnsado en 1'1 ext rau­

.1<'1'0, 'Y <'1 <¡III' SI' ha «a sado en la Hl'púhlil'a, Sl' encur-nt run «onst itu­
r-iunu lmo nt e I'U pi mismo (':'so: si son hnbit antcs tll' clln no puede-n ser
medidos cou dox IIIptlid:u' distintas. Y si son habit nntcs, la úuiea ley
nplienblo, I'S la ,11' Sil do m ie ili o.

622, § 1;)i1, C. Alomán, al cual modif'icnmos en ('1 raso de
ahnndouo po\" SI'\" ('\'idl'uf<' que la :I<'l'i6n no puedo intentarse autos
de llenado pi plnzo const it ut ivo de él.

623. ~[¡I'ntras no s<' ha dietado sentencia definitiva 1'1 mat ri­
mon io subxiat», y la aer-iún de divorcio debe cxti nguirse por la 1'1'­
eonr-i lineiún. E!'ta 1'111'<11' resultar ,1"1 restnblor-lmionto 111' las rctne ionos
conyugnles, esto 1'!1 d(' la vidn común, Pero puede t nmbién l'('SII It al'
dl'l perrlúu, lIunqll\' no s!' rr-stnblezen esa vida común y cont.inúe la
scpnrucién corno 1111 estado <11' hor-ho, Son tan pcrturbudorcs :-' grave:!
108 motivos !(111' dan haM' al d ivorclo, qlle couvicnc facilitar el accr­
cnmicnto de los esposos, y respet ar la reserva <1(,1 ofendido qlle desea
«ont i nuur en scpnrar-ión cfl'l,th'a, limit.ándoso ul perdón, Puede ha­
t'I'\"S(' de m ur-hus mam mil, por cor rcspomlenc in, testamento, o simple
rvsta hlcr-lmio nt-¡ dr- rr-lne innos personales no convugules. El tiempo
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La rocouci liación resulta del restaj)lel'imiE'nto de la vi­
da común o sólo del perdón del esposo ofendido.

624. Cuando la acción y la sentencia de divorcio se
limitaron a la separación personal, el restahlecimiento de
la "ida común hace cesar todos sus efectos respecto de las

personas.
625. Puesta la acción de divorcio, o antes de ella en

casos de urgencia, podrá el jUE'Z a instancia de la parte, de­
cretar la separación personal de los casados y el depósito de
la mujer en casa honesta, dentro de los límites de su juris­
dicción u ordenar que el marido abandone el domicilio con­
yugal; determinar el cuidado de los hijos con arreglo a las
disposiciones de este Código y los alimentos que han de pres­
tarse a la mujer .Y a los hijos que no 'quedasen en poder del
padre, como también las expensas necesarias a la mujer pa­
ra el juicio de divorcio,

626. Los 'hechos sobre los cuales no puede actuahuen­
te basarse una demanda de divorcio, pueden invocarse para
apoyar una acción fundada sobre otros hechos.

627. La sentencia que admite el divorcio, por una de
las causas legales, debe expresarla, y declarar que es culpa­
ble el demandado.

Si éste ha intentado una acción reeonvencional, y la
sentencia la reconoce justificada, declarará que ambos espo­
sos son culpables.

El demandante será también declarado culpable a pe­
dido del demandado, aun sin haberse deducido acción re­
convencional, cuando existan hechos por los cuales el de-

tracrñ, tal VI'Z, la unión matrimonial. El § 15iO, C. Alemán, declara
que el 1'1'rf1{1'1 ext injrue la acciún de di vm cio, ain exigir que exista
rcatnbh-e imiouto de la vida común. .

624. La separaeiún (Ida suhsistr-nte el matrimonio y desapa­
rece en sus cfectes personales por cl hecho opuesto «le la vida co­
m.ún. r('s.tahleei¡J~. En cuanto a laa relaciones patrimoniales, hay que
c!lstmgUlr, y bajo ese plinto de vista, es inexacto el actual art, 71, L.
uc ~l. puesto que hay scparacióu de bienes sin separnción personal:
arts, 12!)2, 1304, 1294, etc. En el título «le la soc ied arl conyugal tra-
taremos de esos efectos. y, § 1ijSi, C. Alemán. .

6~5. Por el 8010 hecho de la supresión del art, av, queda res­
tab.lC'cldo el ('fC'~to general «le nuestro proyectarlo nrtículo 618, que a u­
toriza a cualquier ('SIJORO, mayor o emunclpado, a intentar la acción

perR~~~~m~ntl~Si~,o~.e;lle:n1~e.glJ.tI(): ('. tic' Costa Hi(':I, art. 8ol.

627. § J;i74, C. Alemán,
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mandado hahría podido pedir el divorcio, () en virtud de los
cuales, en caso deque su derecho a solicitarlo queda excluí­
do por ('1 perdón o la expiración del término, podía intentar
la acción ('11 el momento en que nacía la causa de divorcio

invocada por el demandante.
628. Se admitirán en el juicio de divorcio toda clase

de pruebas, pero no bastarán por sí solos la confesión o el

juramento.
Si resultara según la apreciación del juez. que existe co­

lusión entre las partes, denegará ('1 divorcio, a menos qUE'

de la prueba resultase la existencia de otra causa suficien­
te efectiva.

628. La dnct rina moderna ha rcace iouado eout ra la opiuión .1<'
qUI' la cou fexiúu 110 puedo admitirse' 1'11 mn t cria .Il' divorr-io. La ('0111'
siún scríu f'nci llt ada, ~. los esposos se dívorctarínn por mutuo r-onvr-n io,

Pero 1'11:111110 J:¡ confesión recae sobre hechos alegados contra (,1
domnnduutr-, ya dosaparcco el motivo de sospee hn, y ('11 todos los
casos cuando la~ otras pruebas alejan la idea de complnccne ia y
cngaño. Demolombc, 4, X~ 474; Laurcnt, 3, X" :?06; Plauiol, Ripcrr,
ct Rounst, :KY ;jj.l.

Están todos .l!' acuerdo eou IIU('Stro art iculo sobro <'1 juramento,
y la admisión de tcst igos.

En cuanto a la colusión, el art, 30 de la ley inglesa al' lS;¡7,
dice : "vn ('1 euso ,1<' qul' ('1 t rfbunal, no qUl'III' snt isfr-cho ante la prueba
relativa a la petición de que el a.lulter¡o ah'l!ado se ha couu-t ido,
o cucucnt re que el domnndnutc ha ncccdido o f'ué ('OIIlIÍ\'cnt(' con el
adulterio de la 011'3 parte durante el mat r imouio, o ha coudouado cl
adulterio que se imputa, o que la pet ie ión ('S prcsoutadu , o pros.'­
guilla en colusión ('011 algunos al' los demn ndados, entonces, v eu
cualquiera .Il, dichos casos, (,1 Tribunal descat imará la pr-t ie ión.'

Es lo que repiten los párrafos JI y JI r, art. 178, dc la LI'Y d.'
Cousolidaeióu de 1925, (1;3 Y 16, (;('0 ,l. cap. 49).

"Coluaién, dice Kcczer, § 4~O, signifi('a <'1 couscnt i micut o mu­
t uo d<' las purtes para .I<'fraudar, o l'ngañar al 'l'r ibuunl r-onv iuu-n.Io
en presentar UII CIlSO falso, o conaint icndo a \lIIO u otro la eomisión
de algún hecho sobre el cual pud ieru fundarse una accióu, o asiu­
ti<'IH\O en que 111I0 u 011'0 pueda obtener un d i vore io cumulo niuuuua
ofensa efectiva ha sido cometida. Si el tribunal queda convencido
por la conducta de lns partes que ostúu en colusión <'1 euso .1<,1)(' ser
descst.ímado, porque los divorcios sólo SI' otorgan a favor del of'en­
dido .Y contra In part c culpable, y e l mat r imonio 110 puedo ser d i­
suelto por voluntad de las partes, sino únicamente por sentvnciu dol
t ribuunl ]<'g-al ('OmIH'tl'n!<'.,."

"La colusión es unn defensa que un t r ibuunl Interpondrá sua
sponte".

Halsbury, Laws of ElIgland, ro, Y. Husba nd nnd Wifc, X09.
lOOl!2,
.. Brownc aud Watts, pago 43 y slgt.es. traen unu larga I'XpO­

siciéu de los casos en que Io!o! Trlhunnlcs ingleses han admitido o
rechazado que hll~' colusión. Piernrd, 11, K'" .102.
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Puede admitirse el testimonio de-los parientes y domés­
ticos de las partes, con excepción del de los descendientes.
Su apreciación será libre en el juez.

629. El juez puede suspender <'1 pronunciamiento de
sentencia en <'1 caso de los números 2 y 3 del artículo 618,
pero no en el de atentado contra la vida. La suspensión no
podrá exceder de un año, y, a su término, se dictará la sen­
tencia si una de las partes lo solicitase ~. no existiese recon­
ciliación,

630. La acción de divorcio aun pendiente de sentencia,
queda extinguida pOI' la muerte de una de las partes.

Si constituyera el divorcio una cuestión prejudieial dí'
una acción patrimonial, y la acción de divorcio hubiera sido

629. Art. 246, e, Francés, fluC autoriza la suspensión en todo
('aso IIICU'IS en el de condenación a pl'na infamante y aflictiva. Con­
sieleramos útil para calmar 10!l á n imos l'1 aplaxamiento de la sen­
tencia allí donde se trata ,11' violencia, injurias, y excesos de cierta
índole. Xo la vemos justificada en otros actos ~ravcs que no parecen
susceptibles de olvido desde flue la a('l'ión deducida ya deja ver
que no huv eonrlona eiún poslble.

630. § § 193:l, 20ii, 221iH, 2335, e, Alemán.
La dodrina f'raur-esu mo.lr-rna no I'S un if'or mc. Unos esr-ritorcs

admitr-n, ('lImO Domolomhc, .., X~' 4:31, que no pueden los herederos
continuar la ar-r-ién deducida sino en cuanto a la revocación de
la11 donar-ionca matrimoniales y a las «ostns. Otros, como Laurr-nt,
:l, Xos. 21 i Y :nli, y 13, X" 36, opinan por la absoluta lmpoalbilidad
de los lu-redr-r os para diseut ir los dUI'('ilOs pat r imoniah-s nf'er-ta­
dos )'or 1'1 di vorr-io. En el mismo sentido, A IIl1r)" et Hall, 5, §
492, Y notas 2 y :1; Colin et Capitant, J, )lú~. 212; Plauiol, Riport,
et Houast, X'! ;j4:i,

¡Los ha," flUI' distinglll'n: Xo pIU'eJ¡, S(',.(llirsl' la cncst.ién de di vor­
eio para apoyar accionos )'l'c'lIniarias ele los h('rl'd('ros, No IIIWII(''1,
cuando conjunt anu-nt e con la acc iéu de divorcio SI' dedujeron lus
pcr-uniar íus: Piernrd, T, Xos. 21i Y siguil'ntcs.

La razón (lile se ela para negar a los hr-rr-doros el derecho de
proseguir la inatanein I'ellelicntl' eua ndu ha muerto el dcmandn nte,
o el esposo actor con los herederos deI de mumlarlo, l'!l que el divor­
e io t ir-ne por objeto direl~to .v constltuti vo la disolue iún del matri­
rnonio o la separae ión de los ('S)lOMOIl, y ('se objeto ha sido ya obten ido
I'0r la mur-rt e, Xo Ira.\' I'III'S, SI' d ie«, motivo para cont inuar por
razones Iweuniarias cucat iom-s eSl'nl'iallllf'nte pr-rsonalea e inútiles
cl1',,<1l' qlll' ol 1'!ll'0!lO Ofl'llllido ha fuller-ido, •• La lll'('ilín cle di vnrr-io
contra un cónyuge muerto sería un escándolo inútil", • , No quedaría,
upenas, Mino IIn interés de orden pecuniur!o para hacer docldir quien
dr-be salir vencedor de la instancia pendiente, Y la ley ha juzgado
que I'IIte interés no (kl)(' se r tomado aquí en consirlcrae ión."

Cualquiera advierto la pet ición <le prme ipio. He da por razón
eOn('IIIYI'ntl', la C'IIl'Mti6n misma qlle hny que demostrnr.

No 1'11, antv todo, el sillt!'lIIa ~('IH'ral dI' la ley. La nel'icín .11' 1]('·

~a(dlín .Ic la patr-rn irlarl M610 puedo ser intentada por pi marido:
urt, :!»(i, (', Civil. Intentnrln, puede ser proseguid» por IIUIl herederos
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deducida por el esposo, puede ser 'Continuada por ° contra
los herederos del cónyuge muerto, para decidir la acción
pa trimonial dependiente de esa resolución.

y esto que la cuest lón de la negación de patcruidad es porsonalí­
sima, como la de divorcio -arto 258- y levanta escándalo mayor
que la de abandono, o injurias, y no deja ya otro interés que el
pecuniario por la muerte del padre.

La ley enticudo que los herederos la pueden proseguir contra el
hijo y contra la madre. .,

y tanto en ese caso como en el de divorcio, el escandalo se ha
levantado por la demanda. Y porque lo hay, porque trae deshonra
para el hijo, y para la es posa acusada ¿se impedirán que ésta cont i­
u úe <'1 juic io busenndo la sentencia rehabilitanto de su honor? l QUl"
dará de pie la calumnia levantada por el marido ofensor?

El Código, art, 212, (75, I~. de M.) dispone. que "el cónyuge
inoconte que no hubiera dado causa al divorcio podrá revocar las
-Ionacioncs o ventajas que en ('1 contrato de matrimonio hubiera
hecho o prometido al otro". No dice la. ley que haya de esperar la
sentencia para efectuar la. revocación. 8610 exige que revoque. Ha
rovocado en la dernanun. Lo ha hecho por t cstnmcnt o, por cscriturn
pública.

l y los herederos no 11l1('d('1I hacer ef'oc t iva su voluntad de ro­
v('cación? Revocada está la donación o la mst ituc iún contractual.
Sí, pero en el caso de que sea inocente, no en <'1 de que sea cul­
pa hle. Y los herederos l no podrán provocar esa dccislón I }o;1 art.
ISIH, decide que sí, en todo caso de ingratitud, y los tres casos del

arto 1858, se rof'ieren a hechos que autorizan <'1 divorcio. Por eso
I'S que el arto 212, uplica su principio a ese supu<'sto, y Demolombe
docldía que podían proseguir la instancia los herederos.

El esposo es heredero, y heredero forzoso, Queda privado de la
herencia en caso de sentencia de divorcio que lo declara culpable
<1<' él (art, 3574).

Pero según la teoría f'rauccsn, no puede llegarse a la scntcucin
pOI" la muerte. Ha sido acusado de faltas tales que el divorcio se
hne ín inevitable. La prueba estaba agregada a la demanda, por
ojcmplo, ¿ Y ahora recogerá la herencia la adúltera, el autor de he­
«hos gravlaimos, que rompen todo vínculo ~ ¿.Excluirá de la he­
renoin a los hermanos de] causantc ] i La dividirá ('011 101l hijos
de un primer lecho o con los padrea] lA pesar del adulterio? j Es
de 110 ('J"('l'rlo!

Dada la doctrina de los nrt ieulos citados de nuest ro Código y la del
10m), reputamos que <'1 prmcipio OPll('StO es <'1 quc resulta de el la.
Por personalíahun quo sea la acción, la de dcnegne ión (le la pat crni­
dad, la de rcvocaeión por eausn de ill~ratitud, la do indi~nidad d<'!
heredero, pueden los herederos iuteutarla. Y con mnvor razón ol es­
p~!I0 s~lpérstitc pura impedir que vengan a rcclnmartc ventajas pa­
t rhnoniulos los sucesores de su culpable esposo, sea actuulmcnto, sea
a su f'nlleei mieuto l'1I daño de sus propios horcdcros.

Estas conclusiones son las que el Código Alemán ha <'stabl<'cido
I,ara todas las hipótesis poslblos, <'11 los nrt ículos que hemos citndo
al prtneipío de cstn nota.
, No ,no,s detiono !u obsorvneión (1<' qu<' <'s inaost oui hlo que los hi­

.lO!! eont iuúcn la acción contrn el padre o In madre de e llos. Porque
<'s cv idcutemr-n to errónea.

Son en muchos cnsos Ioa'mñs interesados <'\1 In rohabj litne.ión (1<'1
esposo cnlumníosa o erréneamento aeusndo. ¡Cómo puede aor indi-
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También puede SE'r continuada por el cónyuge deman­
dado o sus herederos «uando la imputación hecha por la de­
manda importe grave daño a su honor.

631. Si durante el juicio de divorcio, la conducta del
marielo hiciese temer enajenaciones fraudulentas, o disipa­
ción de los bienes del matrimonio, la mujer podrá pedir al
juez de la causa que se hag-a inventario de ellos y se pongan
a cargo de otro administrador, o ique el marido dé fianza
del importe ele los bienes. Dada la sentencia de divorcio, los
cónyuges pueden pedir la separación de los bienes del matri-

f ercnte al hijo probar que 110 ora adúltera su madre, o que no hubo
tentat iva centra ia "ida, como lo aseguraba <'1 actor í

y fueru <1<' esto • acaso son herederos solamente los hijos co­
munes? ¿ Xo lo son los de \111 primer lecho, los ascendientes, 108

hermanos? Y • por qué no han de defender a su causante de las falsas
imputae ionee o impedir que se recoja por el autor de los hechos
que amargaron la vida de su deudo, la herencia pendiente de la
sentencia que reclamaba el actor en el juicio de di voreio j

Tampoco es exacta otra observación que se presenta. Se dice, el
divorcio, mientras vivía el cónyuge, pudo ser detenido por el perdón.
Siempre existe esa posibilidad. La muerte deja la duda de que el
demandante hubiera llevado <'1 juie io hasta su obtención. Balita esa
r-ircunst anc ia para comprender que no puede ser eontinuado por
los herederos.

PNO r-so no es argumento. Porque no <'5 la posibilidad del perdón
lo qul' impide <'11 ningún cnso llegar a la sont eneia, sino el perdón
cf'ec t ivo, rca lizado, no eventual. Y la muerte, si algo prueba es que
no se realizará.

Concluimos que la acción puede ser proseguida por o con los
herederos rlel esposo 1II\I('rto en todas las cuoat iones patrimoniales en
qU(' sea prejud ie ial la de divore io, o la (le culpalrilidad en él, cuando
<'1 (,{in."ugc intentó la a('('i"1\ dI' disolur-ión 11 dI' sepnrae ión : Pothior,
Contrar-t .11' mariage, X? ;;26; Zuchar ia-, § 140; ~Ierlil\, Questions
de droit, V. lJot, V.

Hemos, urlemás. il\r'luido en nuestro proyectado a rt.íeulo, el
dl'r<'('ho dr-l consnrto supérst it e a prosegu ir la inst ane ia aunque
110 tenga interés pecuniario ligado con ella, cuando su honor queda
perjudicado por la falsa imputació.r. Y romo él, sus herederos, aunque
no se trate de indemnización. Es el principio que deriva del argu­
mento d<'l arto 1099, C. Civil.

No es ciertamente indiferentc para una esposa quedar bajo la
~mp~lt~wión de adulterio, p. c. sin poder obtener sentcneíu que la
just ifi que de cargo tan trascendente ante la familia, y la buena re-
putae ión pública. .

Debernos agregar sobre la cuestión principal, que Ios mismos
que niegan la continuaci6n de la contienda sobre divorelo en caso
tic muerte, declaran (Iue la acción de nulidad del juicio en que se
~l<'cret", puede ser intentado por el cónyuge supérstite .. porque lo!!
iutereses pri vados en juego pueden justificar la acción de nulidal1"
l'il'rarl1, JI, ~9 8;;9.

En (,1 scnt idn dI' uueat ro artíelllll: además ,1(" derecho alemán,
el de los E.E. ex. (Schouler, 11, § 16ii; Keezer, § 436).
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rnonio. con arreglo a lo dispuesto en el título de la "Socie­

LIad Conyug:al".
632. Si un esposo solamente ha sido declarado culpa­

lile del divorcio, el otro podrá revocar las donaciones () ven­
tajas que antes o durante el matrimonio hubiere hecho o
promet ido al otro cónyuge, sea (IUe hubieson de tener e:'ec­
to en vida o después de Sil fallecimiento.

'833, Ejecutoriada la sentencia de divorcio absoluto
queda c:isllelto pi matrimonio. La esposa no podrá contraer
nuevas nupcius antes del plazo establecido por el artículo
GO-t. Cesa el derecho hereditario.

634, La esposa divorr-iada podrá usar el apellido de
"1\ mm-ido. Si filé declarada culpable, éste podrá exigir se
notifique por el juez, la prohibición de usarlo.

En todos los casos, la mujer puede usar (le Sil nombre
personal sin otro agregado.

635. Los hijos menores de cinco años quedarán a car­
go de la madre. Los mayores de esta edad, se entregarán al
espnso que, a juicio del juez, sea el más a propósito para
crlucrn-los. sin que se pueda alegar por el marido o por la
mujer preferente derecho a tenerlos,

636, Si por acusación «rhninnl (1<' alguno ele los espo­
sos contra el otro, hubiese condenación a pr isión, reclusión
o desr ierro, ninguno de los hijos dI> cualquier edad que sean
poelrá ir <'011 pI que .loba cumplir alguna ell' ('stas penas,
En l'stl' euso, el juez )'('sol \'1'1'[1 lo que lIH'jOI' COIl\·C'II:,.ra al in­
t('l't~S dI' los hijos.

637. El padre y la madre 'quedanín sujetos a todos los
,'[II'gOS ~. ohligat-ioues que tienen para con sus hijos, cnal­
'''lipl'a que SNI pI que huhicre dado causa al divorcio.

632. ~ 1584 ('. Alcmán, La modlficac ión t.icnde a aclarar ('] raso
,~, la ,101111' r-ulpab ili dad, ;.' advmás :l comprender la revocac ión de

:;:"II::::~'I:C:::I~:-; p~,~.:;~I'~lK -;i')I?~n!~~I"/~~l~~~~ du rn ntc cl período nntcrior a
633. ~ ~ 1:>1:1 ;.' ]933, e..Alemán. ~i ~(' aceptara el divorcio .u­

runrnt«, hubria que establecer las dist.iueicnes ncccsarias en el
arto 3ái4,

636, Xo 1'111,,11' admitirse que los hijos puedan "il" vou (.] que deba
vumplir una pena 11(' prisión, reclusión o destierro" cuando ]0 con­
~i"ntl' 1'1 otro esposo, que bien puede SCI" Inducido por el deseo de
lihru rs« ,11' In enrga de atenderlos.

Xo ('!! Ia I'lIr('('] lugar apropiado parn educar niños.
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638. El marido que hubiere dado causa al divorcio
debe contribuir a la subsistencia de la-mujer. si ella no tu­
viera medios propios suficientes. El juez determinará la
cantidad y forma, atendidas las circunstancias de ambos.
Cesa el derecho a los alimentos por 'Contraer la mujer nuc­
vo matrimonio.

639. La sentencia de separación de los cónyuges pro­
duce los efectos de la de divorcio ¡ no podrán, sin embargo,
contraer nuevo matrimonio. Los esposos se deben fidelidad.
Subsistirá el derecho hereditario del cónyuge inocente.

638. En cuanto al agregado. ~ };'>81, C. Alcmúu,
Se suprime el arto 80, por varias razones.
En primer lugar porquc el divorcie cuando rompe el vínculo, no

deja explicación de la subsistencia de ninguna obligaci6n entre los
esposos que deba dar derecho al culpable para reclamar alimentos.
Sería de ver que la mujer divorciada por adulterio reclamara toda­
vía que el marido la soatuv icra ; con no haber delinquido tendría
los elementos de vida que ahora reclama. IY todavía sería de ver
que el marido eulpable rviniera a pedir a la adúltera que 10 sostuviera
en sus necesidades! Por eso el arto 79- al revés del C. Alemán­
no reconoce derecho sino a la mujer para reclamar del "marido que
hubiera dado causa al divorcio" "medios propios de subsistencia".

Pero eso mismo está demostrando que el arto 80- aunque se
comprende que haya cierta restríccíéu en el subsidio- es insoste­
nible cuando autoriza pedido de ayuda por el c6nyuge culpable.
[Poca dignidad prueba el que lo mendiga!

Los escritores franceses admiten que en caso de divorcio abso­
luto nada puede pedir el culpable. ¡Por qué7 Porque el divorcio ha
desatado el vínculo (Laurent, III, Nv 308). En cambio, cuando se
ha limitado a la separación personal, subsiste la obligación de ali­
mentos. ,Por qué 1 Porque el víneulo no se ha disuelto. (Ibid. Nv
3(8). y como Laurent, todos,

No se dan más razones: ~s cuesti6n de interpretación de textos,
y basta para fundar conclusiones. Pero no para justificarlas.

Porque las causas que han determinado el divorcio, o la sepa­
ración son las mismas. Hay adulterio, hay sevicias, abandono, mi­
seria moral. Y porque no pueden vivir juntos por causa de la traí­
ción de los deberes del olro, se separan. ¡ Deja de ser adulterio el
adulterio que causó la separación 1 ¡ Deja de ser el marido que toro
turó, que maltraté a su mujer, un marido que faltó a su deber de
protección, ele af'er-to, de avudu r I Y todavía, puede tender la mano
para que una u otro, reciba la limosna a que no tiene título moran

Hay tal contrasentido en esas soluciones, que no podemos con­
cebirlas siquiera. Si 1'1 matrimonio no está disuelto. está muerto too
do lo que 10 dignifica. Y así como el arto 79 no permite que el marido
pida dinero a la adúltera, aunque él seu inocente, porque sólo prue­
ba con cllo falta (le dignidad en su pedido, después ele haber deshon­
rado a su mujer ante los Tribunales, así tampoco lit' comprende la
recípro?a degradación que constituye el infamarse en el juicio de
aeparación, y fundar después en la sentencia el derecho de vivir o
costa de semejantes esposos. Hay torpeza reciproca que no permite fun­
dar un decreto ante las ofensas causadas.

639. § ]!)86, C. Alemán. Es lo que resulta elel nrt, 311, C. Fran­
r,és, modificado por la ley de 1893.
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640. Los esposos divorciados o separados, que tuvieran
hijos comunes a su cargo, no podrán trasladarlos fuera del
país sin licencia del juez que conoció del juicio del divor­
cio. Los esposos separados pueden ausentarse libremente ;.
fijar su domicilio donde lo crean conveniente.

641. El restablecimiento de la vida común hace cesa r
los efectos de la separación personal.

642. Cuando la vida común de los esposos ha cesado
• de hecho sin autorización judicial, según lo dispuesto ante­

riormente, queda suspendido el término para iniciar la ac­
ción de divorcio absoluto o restringido.

Si el esposo 'que tendría derecho para demandar el di­
vorcio, es intimado por el otro para restablecer la vida co­
mún, o en su defecto intentar la acción, el plazo corre desde
la recepción de la intimación.

643. Dictada la sentencia de divorcio limitado a la
separación personal, puede demandarse el divorcio absoluto
por causa posterior o ignorada al iniciar la primera acción.

640. Art. 72 Ley de Mntrímonlo, cuya redacción modificamos, pues
que no es mcuestcr decir que el divorcio dirimente deja a los esposos en
libertad de ir donde mejor les eonvcnga, puesto que no hay matri­
monio subsistente.

641. Argumento del arto 71; § 1587 C. Alemán. No repetimos lo
dispuesto por el primero respecto de la restitucién de "todo al estado
anterior a la demanda" de separación, porque de sus efectos sobre la

.sociedad conyugal, trataremos después. No es un efecto necesario el
restablecimiento de ella, pues huho liquidaci6n y divisi6n que pro­
dujo efectos respecto de terceros, El C6digo Alemán deduce lo con­
trario del nuestro, § 1587, Y el Francés, arto 311, reformado, exige
declaraciones por instrumento público e inscripciones para que el
restablecimiento de las relaciones convugales afecte a terceros, o
pueda serIes opuesto,

642. La separación de hecho no debe ser proscrtpta, pues es
uun solución deseable porque evita el encono y el escándalo de los
pleitos sobre divorcios, y facilita 1'1 rest.ablce imiento de la unión,
calmados los impulsos que determinaron 1'1 dlstaucinmicnto. Es, por
lo demás, el porf'ccto derocho do los I'SpOSO!!, sin (IUl' la ley tl'nga
porqué intervenir, si en ello están de acuerdo. El Código reconoce
('stl' estado de hecho .v deduce de ¡q graves COIHII'('\H'ucins, - arto 3575.

Debe cosar su efecto cuando lo quiera cualquiera de los c6nyu­
~cs ya convencido de que la aitunción es irreparable ~. no hay posi­
hilidad de reeoncilinr-lóu. Por eso queda suspendido el t~rmin'o para
rlcdue ir la nce iún de divorcio, § l:i71, C. Alemán; Keozr-r, N"Q 336.

643. Art 970, C. del Distrito de Columbia, que s610 habla de
(·;.'?sa po~t~rior, Lall~'cllt, Avant - project, nrt, ~60, ~. Ilota, que tn m­
~'len la lhuitn dl'l IlIISIlIO modo, Puede ser mue ho más grave la causa
Ig'norado. que la que determinó la .primera acci6n. El t~rmino no ha
podido correr para ex~inguirla, de acuerdo con la regla ya proyec­
tada. Para cl derecho inglés que solo lo concede en caso de adulterio
postcrtor, Brownc, y Watt, pá~. 30.
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644. Transcurridos tres años cont ado ...; desde que fll{~

ejecutoria la sentencia de separauión personal. se convertirá
en senteneia de divorcio absoluto, a pedido de cualquiera
de los cónyuges, aunque fuese el culpable. si no hubiese me­
;li;Hlo )"E'cr:nciliaeión.

~ Art. 310 (reformudo ), C. ¡"ran('és; § isro, C..\Il'mán; art. 148
C. Suizo; Holandés, arto 2;);;; Leyes de Hungrta, arto 10;; Checoesla­
via, arto 15; Succia, arto 3, eap. XI; Dinamarca, art. 54; Noruega,
arto 43; Portugal, arto 4(;; Bélgica, art. :no C. Civil reformado por
la ley de 192;; Cuba, ley de 1!118, arto :?; Ycnczuela, ('. Civil, art. 1!I9;
l'ruj!"u:l.'·. arto 18;'); Costa Riea, a rt. 8:!; Guatema la, Ley de 18!1-!, arl:"
j "Y 16; Nicaragua, C. ci-u, arto 163; San Salvador, arto 145, X·· 10.

Es gl'n('fal la conversión del Ili"ofl'io limitado, en di\'on'io ah­
soluto, por las Icgrslacioncs que admiten esas dos formas. Las .Iife­
renrias recaen sobre el t érm iuo que debe transcurrir; varía de (j

meses a ;3 años. El Código Alemán, no exige término alguno, ~' hasta
permite ai CÓIlYUgl' demandarlo }ll',li)' en la lust ancia misma de se,
parae ión, la convorxiún en divorc io absoluto. I'uelh· verse la dis­
cusión del punto en Piérarrl, Di vorcc, J, X. jj "Y siguil'ntes, "Y ('II1.au­
rent, Avant . projct, Ir, pág. 15 ." siguientes, ." sobre el arr . 260;
Laurcnt , está en disideneia con la sol uc ióu universal.

Podría observarse que el l'SPOSO culpable no puede solicitar el
divorcio, según 1'1 pr ineipio gl'JIl'ral. P('fO PS l'1 he'l·ho lJue ha sido snli­
citado, y quc su efecto es la uxt ineióu de la unión conyugal, sal vo
el de celebrar una nue va.

El hecho <'s, pues, el 111' la e xt ine iún dI' los afvvtos, suhst i tu i.Io«
por rencores agr~"allns 1'01' e] litigio que ha l·onn'rtj,lo en pühllcos,
secretos v miserias de familia.

El tiempo exigido para la convcr!lilín I'S sufir-ir-nt e para calmar
las desavenencias (lile se fundan CJl causu Ill:"!l U IU('JlOS suscep­
tibIes dI' olvido. Prueba que no hay rvcuuci liue iún posibll'. El ma­
trimonio, vínculo, consorr-io, no existe. El eulpa hl .. I'u<'d(' h:-o""rlo
constar y solicitar la declaraeión judicial, ante la irrceonciliahlc
actitud de los cónyuges. Xada hay ya que esperar.

Nuostro articulo dispone la convcraién de la sentencia de divor­
cio restringido en una de di voreio, de manera imperativa ante el
requerimiento del eRp080. No ha)' nuevo juiclo, ni reexamen de 13.l'I
euest.iones falladas. El culpable, dcclarudo tal, culpable sigue siendo.
);0 ha)" que intimar al antiguo demandante para que restublezca la
vida común. 1-;1 Rolo hecho d.. '1ue no s<' rl'stabl('('ió prueba la in­
utilidad d(' I'RI' rr-qnarimientn.
. Bnsta oir al ('ón)'lIge para el '1010 cfvr-to 111' saber si hubo, 1) no,
reconciliación: eso es todo.

Los otros efvet os de la S\'lIt"lIl'ia de sl'l n raeióu, los patrimonia­
les especialmente subsisten.

Establecemos que no ('S el juez rlel I'J'imiti\'() juie io el que co­
noce dI' la conversión. SI' trata de UII ..(edo de la sentvuviu 'lid:llill
que la ley misma «stabteee, .... que Ii ..he ser juzgada por la :llItoridad
que ha de aplicarla, esto <'8 por el jUI'Z, y la 11'." del domicilin: arts.
6, y 100, Y principio general del art, 14, C. Civ il, Es unán i mr- la 80111'
I'¡ón 'IUI' la ley personal del demandado se nphr-a en to-la hipótesi»,
puesto que por la soparaeiún cada riínyugc ha podido r-onst.it uir UI1

~;i~::'\~a~=ti~~o. i~~'r::~::~~~,R~~t :~t~:a~::;lt~o:[)~~::/' ~()I,;ri~e:~
~~, ~~ I~¡;,~i.onalidad ('01110 determinante de la le," pr-rsonal, Piérard,
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646. La convención será pr-ivativamente resuelta pOI'

el juez del domicilio del demandado si lo tuviese en la Re­
púhlica, aunque la sentencia dt' separae ión fuese dictada
válidamente ante ot rn juez. ~~'rá juzguda por las leyes de

este Código.
646. El divorcio ~. la separación personal resueltos por

seutcucia dl' juez competente. serán reconocidos en la Hl'PÚ-

646, Art. j de la Cnnvcue iún de la Haya .lc 1:! dl' junio de
1!1O:? :\UI".. t rn texto SI' ajust a a su pr'ine ipio , rcf'er ido a las n'~I;~s

generales de nuest.ro ClÍ<1ig-o sobre la lC'y personal, esto es a la h'y
del domicilio de los que lo tienen en la República. En cuanto a 10R

otros, SI' ar-Iic·'l el cr it er io ;.!1"1H'I·al .h'l art. ].J, plll'S SI' trata 111' matcrin
sometida diroctamente a (>1. Es la doct rlna fija de losKE. ex.: Keezer,
§ 620 Y aiguicntes, y <le Jnglaterra: Hnlsbury, Laws of Englun.l, t.
!l. y,,('onflil'l of Luws, x~ 3fl.i; Brow nc ~. Watts, pág-. Il<i.

Decimos l'fectos de In scntenr-iu de dj vorc io, o de separnc ióu.
Xo a las ea nsns 1'11 ruvn virturl f'ur-ron dce ln rndos.

Así el divore lo dl;("I'l'tado por juez com pct eute, en virtud do las
k-yes que lo nrlmit eu por mutua dl'('lnr:ll'ión, I'S acto solx-rnno qu(' no
puede reverso. El matrimonio ha quedado disuelto. Puede, pues, ('011­

traer matrimonio en la República ('1 dívorciaüo, aunque nuest ra 1t'.", no
reconoce aquella causal. Xo se trata de juzgarlo de I1UI'\'O: está juz­
gado. Sus l'f('c,tos !'II' J"(';zirilll ('11 I:l República por uucstrus It,~·..s, si en
ella se han de ejecutar netos dcpeudleutcs ,It' la disolue ión seut cn­
ciada, Y lo mismo cuando se rosnlv ió la separación personal. Si, pues,
procede la conversión seg-ún las leyes d(' nuestro país. Sl' aplicarán
en él, aunquv no la dispusic rn la .(..1 lugar en '1111' SI' Ilit,t,', la seu tvm-in.

Supresión d"! 108 arta. 7 y 82. Hemos va llamado la atención so­
bre ('1 sistema del arto j de la LC'~' de )Ia'trimonio. Es incompatible
con cl que necesartamente rcsu lta Ih' este proyecto en cuanto ad­
mite el divorcio.

Pero es también iun-Irnieiblo la corrocc iún que hizo al arto 16!i
d('l Código,

Disponía éste· qUI' .. 1'1 matrimonio .lisueito en territorio oxt ra n­
jero' " que no hubiera podido disolverso en la Repúbltcu, no hnhil lta
para casarse.

Comprendía <lOR r-asos: 1'1 •le' di vorcio v 1'1 de nusene ia con ,1<,,'la-
raci6n do muerte. '

Era la perfecta nplicac ión ,11' SU!! reglas g('nerales de derecho
internacional privado. ]<;1 matrimonio, es institución de orden pú­
blico, y no se aplican las leves extranjeras cuando son incompati oles
con el espíritn <le la legislucién del Código: art. 14, 2".

Deeta, pues, ('1 artículo. subatttuído, lo que debía decir,
Se limitó su a lr-nnce. SI' 11' hizo decir que "La disolucién ('1\

país extranjero de un matrimonio celebrado en la Repúbhcu no
habilita a ninguno de los esposos para casarse ", Según ésto:

lo. Antes so «omprcndlan ,lo!! supuestos, el de los matrhuonio«
celebrados en la Repúhlica. y el tll' los celebrados fuera de cltn.

~I. articulo t cxcluín, apureutemento, nI segundo. El hecho I<úlo
de llmitarlo, purcevrta exe luir "1 pr inu-ro. Sería inútil, si no f'uose
ese su aleancc.

20, "No hnhilita para ('asarse" dice el texto, ¿ Para easarse
tl.íncic' t En la Rl'púhli('a! ¿ Fllo'l'a .11' cllu r

Pero r-n ('1 avt o '1111' SI' 11'1' el arto j~ s(' advir-rtt- qUI' su limitación
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blica de acuerdo con las reglas astablecídas para el recono­
cimiento de las sentencias dictadas en el extranjero. Sus

es verbal, y que su corrección ha sido hecha sin lI\~tivo,. D~ alcan~e.
Porque el arto 7, es seguido del 82, esto. es d~l 220, C,. CIvIL Segun
éste tampoco habilita para casarse la disolución antorizada por .Ja:s
leyes del país en que se hubiera celebrado. De modo 9u~ es mütí!
la condici6n limitativa del arto 7, ucelebrado en la República", Tam-

~~~~~nr:r~~e ;::~rSeest:l \~::Y:egeno;uedi~:b~~s: ,c,e~~brsaedodi~~f:::: :: ~~
República' '.

De modo que con esta casuística que no existía en el arto 165
del C6digo, se llega al resultado de que ni en los matrimonios. cele­
brados en la República, ni en los celebrados fuera de ella, la dlso~u­

ción no autorizada por nuestras leyes, coloca a los esposos en dIS­
tinta situación.

Es decir, no los coloca, si hacernos interpretaci6n científ'iea. Por­
que literalmente resulta:

a) arto 7. Para los que celebraron sus nupcias en el pa ís, la
inhabilidad para contraerlas, no es restringida en la República,
mientras que:

b) arto 82. Para los que las celebraron en el extranjero, el
matrimonio no se disolverá en la República.

Ay fuera de ella' .,Valdrá el matrimonio celebrado en otro país,
en la República'

Es claro que los textos han traicionado el pensamiento. Lo que,
en materia de matrimonio, no el' válido en la República, no lo es
para unos matrimonios, y sí lo es para otros. porque se trata de
instituciones de orden público. No puede haber dos reglas para la
disolución en cuanto a los efectos personales limitados a la celebra­
ción de nuevos vínculos, Pero en cuanto a juzgar de la validez del
matrimonio celebrado en otro pats, hasta alli no llegan las prohi­
biciones de nuestros artículos 7 > 82: se rige por la ley del lugar
de la celebración si es válida la disoluci6n dictada por juez como
petente.

Esta interpretaci6n no era necesaria con los textos antiguos del
C. Civil. Cualquier disoluci6n de matrimonio, celebrado en el país,
o fuera de él, no habilitaba para contraer matrimonio.

Pero, si una interpretaci6n discreta nOR trae el mismo resultado
con los textos actuales, ¿a qué han venido las limitaciones y decla­
raciones del art. 79f

S610 para levantar cuestiones arbitrarias. Podríamos referir
CliSOS de consultas hechas en que se ha opinado, por varios juristas,
que el único sentido del arto 79 es el rle limitar el alcance del 82.
IEste articulo queda derogado por aquéll j Uno vale más que otro!

Pero tampoco son satisfactorias las disposiciones antiguas del
Código. También expresan mal el priJ1ripio. No rs la sen tenr-ia dir­
tada en paía extranjero, la que inhabilita para contraer matrimonio,
arto 165, ni es solamente el matrimonio que puede disolverse segón
las leyes del país en que se hubiese cclebrndo, .el que no permite ca­
sarse en la República, arto 220, es el matrimonio disuelto efectivamente
por R~ntencia, el que ~o habf lits para casarse en la República. Por·
que SI no hay sentcncía aunque la ley permitiera la c1isoluci6n, no

~~, D;~~a~~e l;a s:;~;~~i~1 ~:at:¿:::o:: ;~uC~P~'i:l~;~o;d:n¡eor~~e:i~~~
el ~uevo .matnmomo. ~uera de ella, la familia se constituye y oro
gaDJ7.Bbajo las rej!'las dietadas por otra soberania. Ri~en laa del lu~ar
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efectos serán juzgados según lo dispuesto por los artículos
7 y 14 de este Código.

CAPITULO VIII

De la disolución del matrimonio

647. El matrimonio se disuelve por la muerte compro­
bada de uno de los esposos, en la forma establecida en los
~ § 3 Y 4, título n, libro 1 de este Código.

648. El matrimonio celebrarlo por el cónyuge de un

do la nueva cclehrneión. La úuica euestión que hay que examinar
es la de jurisdicción para rlict ar válidamente la sentencia.

Lo que en definitiva queremos destacar, es que las leyes del lu­
gar de la cclebración no tienen influencia de ningún género, sobre
los hechos futuros de disoluci6n. N o eonstituyen derecho adquirido a
divorciarse, o no divorciarse, con alcance extendido o limitado por
13 ley de la celebración. No. Celebrado el matrimonio, es la ley per­
sonal de los esposos, entre nosotros, la ley del domicilio, la que de­
termina los efectos del matrimonio, y las causas de su limitación,
o extinción.

647. Nuestro articulo tiene por especial objeto, no ciertamente
declarar que la muerte disuelve el matrimonio, lo que no era menester
decir, sino que la muerte debe ser acreditada en la forma legal. Es­
pecialmente queremos referirnos al supuesto previsto por el proyecta­
do arto 90, titulo del Registro Civil. No se trata de deelaraci6n de
fallecimiento por presunción, sino de muerte efectiva. Véase Colin et
Capitant, 1, pág. 404; art, 49 C. Suizo.

648. El Código Francés, art.: 139, dispone que "cl esposo ausente
cuyo cónyuge ha contrnido nuevo matrimonio será el único que puede
impugnar esta uni6n por si mismo, o por apoderado que presente la
prueba de su existencia".

El C6digo Italiano, art, 113, reproduce el sistema, con variantes,
disponiendo que "el matrimonio contra Ido por el c6nyuge de un au­
sente no puede ser impugnado mientras dura la ausencia".

De esas decisiones resulta que la ausencia es un impedimento
impediente, y no dirimente del matrimonio sino en el caso de que
el ausente reapareciera. Fuera de él, el matrimonio es válido y na­
die puede atacarlo, sea quien sen. Demolombe, 2, N9 261.

Equivale ésto a decir que la ausencia declarada en los C6digos
Fra~céll e Italiano, que no produce presunción de fallecimiento, y por
conalguíentc, a pesar de no demostrarlo, no perjudica la validez del
nuevo matrimonio. No hay bigamia, sino por la demostraci6n posi­
tiva de la vida del ausente.

Es la doctrina inglesa. No se admite, sin esta prueba esencial.
Halsbury, Laws of. England, V' Criminal Law, N9 1076.
. . Pero ese sistema es indefendible. Ninguna legislaci6n moderna lo
Imlt.a. El Landrecht Prusiano § 666, 2a. parte, tito 1, deducía al con.
t~ano, de la .decl~raci6n de fallecimiento, no precisamente la dislu­
cién del mntrimonie del ausente, sino 111 Hbertad de su c6nyuge para
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ausente después de la deelaracióu ' de su' fallecimiento, di­
suelve el anterior. a menos que. se hubiera realizado tenien-

cont rucr nuevas nupcias. Eran éstas las que di solv ia n el matrimonio
nnn-rior : § 667, ídem. O «n otros términos, <1~'pl'ndía la disolul,,.ón del
arbitrio del cÍlnyuge presente, pero por medio de la contraceién del
matrimonio.

La solur-ión italinna ha sido ya abandonada. La ley de 1919, auto­
riza el matrimonio del dJ11.'"UgC de los desaparee idos en la guerra, arto
16, ~. por el proyecto despachado por la Comisi6n del Senado Italia­
no, aun pendiente, se pl"OpOIlC lIU(' la declaración de la presunción
de muerte, autoriza la pet ición de disolución de matrimonio: artículos
~;:¡ v 24.

. El Código de Austria, § 112, 110 autoriza la disolución del ma­
ti imonio por la sola ausencia. Pero '1 si se asoe iarun a ella circuns­
tunr-ins t alvs que desalojen toda dud a sobre la muerte del ausente,
podrá 1'1 CI"lI1,\"uge presente so lieitar la dee larac ión del fallecimiento
y la disolue iún oel matrimonio' '.

El Código Alemán § 1348, ha reproducido 10 dispuesto por el <;:•.
digo Prusia nc. Y lo imita el Holandés, art , 254, sin exigir que haya
deelarar-ión de fn llee im ie nto, pero, come en el primero, la disolue ión

Be l't'el'túa por el scguudo matrimonio.
El Suizo, art , 102, disuelve. en caso de dcc laraeién de auscne ia,

(,1 matrimonio anterior, siempre lIu!' lo aolicito judicialmente el eón­
yuge, I'0r efecto rlc la seutcneia que podrá ser contcmporáncn con la
d .. deelu rac iún.

Las leves de Dinamarca, art. ;;7, 3, de la 11e 1922; Hungría, arto
77, 1,. de la de 11194; Xorui-gu. arto 4(i, de J:¡ 1918; Portugal, art. 4,
6?, de la 111.' 1910; Serv ia, C. Civil, art. 95; Suecia, Cap, 11, § 6, Ley
de 1920, etc, e-n una palabra, las leves que admiten el divorcio, en ge­
nr-ral. siguen un sistcmn nuís simple. Autorizan la disolución judicial
del matrimonio en caso de ausencia sin not.ie ias, a pedido del cónyuge
después de transcurr-ido un tiempo dado, muy diferente en ellas, pero
sin hacerla depender de la eelphr:wifín del nuevo matrimonio,

La doc·trina de ):1 ~uhsist"n('i3 <11'1 matrimonio en el caso de des­
apar ir-ién de lino de los esposos, nae ió en lo Edad ~[el1ia en épocas
d« a islnm ic-nro, sin f'ac ihdadee de r-omunicae ión, y en un esta do de
violencias y «scla vitud, o servidumbre, que no permitían infr-rlr si
la <1,,"aparieiím era euusuda por la muerte.

En 10-; ostudos modernos, es, I'OIUII lo dicen lOA ~[ot ivos del Código
Alemán - V, págs. 19 ,\. 641, - inexplicable la de!llIparic·ión 1'01' largo
í ir-mpo, nbnndonando familia, patrtmonio, todo lo que radica, sin tenerse
not ieias del desaparecido, por otra causa que la muert e, no por ignorada,
menos «icrtn. Y si algún caso de eXl'('prión se. puede concebir, se cae
en <'1 de ahandono deliberado. FUI'ra de esos supuestos quedan los
d" (X""IJ('i(,n tan limitados, que no pueden induc-ir 01 I<'gisllldor asa.
crificar los graves intereses respetables compromet idos con la suhs­
sistencia del abandono (')1 que ha quedado In familia.

La muerte ('S tan probahle que las Iegislaelonca antes rr-corrln­
das, hasta la .. más rostringldas. admiten uuo no nuerle ',',h"r hiJ70llJia
en el esposo que contrae mat rimonio después de una larga desapa­
r ie iún dr- Sil c·lJnyugt·. Y <'SI' estado de abandono, (IUC' resulta de lo
muerto probable o en 1'1 r-aso d(' no haber ocurrtdo, de abandono de­
liberado, ljue r-n la mayor parte dv 'as legislacione« modernas basta
para autorizar la disnlue.ién, no puede constituir condenación eter­
na, al dr-sampnro, a la falto ch- prot('c'ei(JIl en que lllll'da lo ('<4)H'So
nbnndonnda .'" sus h ijos, Ai 11<' supon» () dr-elaru muerto al ausr-ut«. si
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do notir-ias ambos coutrayentes de la existencia efectiva del
ausente,

¡;:;i:,~i~:\:i~::';:\:~:~i~··r:,:·~;·:~:~;~i.~:i~;f:~f;':,~f.~j):I~;~~~::;~~:~~~;~~:
su dcsapai id.·11I 110 deja otra oxplieue ióu legal que la de la mm'rte.' ..

Bi el (,1)IIYUg(' Ill'rsistt' ('11 .'oIlS~'1 var lSU "Sp('I'anZIl <\l' rvapa 1'1('1 011,
si 110 cree, a p<'sar do todo, I'U la muerte, uo se casar:', 1'01' ('SO se
hace depender de su mnt rimonio la disolue ión del anterior: no basta
la declarae ión de fallee lmientc.

Pero 1'1 ('í,digo Alemán t ieuo rnzón en no hacer dcpeuder, como
lo quiere (,1 e, Suizo, .1<' UII:I nueva sentcnr-ia la disolución del ma­
r i-imon io. Sólo es éstn (lPtt'rnlil:ada por ('1 interés <\(" dcja r una l"""
tu nc ia de que SI' ha disuvlt o ('1 mut r imon io. no por el ('fedo mecá nir-o
de la dcclaraeión ¡J('I fal1('('illlil'nto, sino por cf'ee to de ella, ~. de la
voluntad ,I<,~ (',·,n."ug(', ¿Qup mnnlf'esrnc ién más e v idont e .11' ésta pUl"
(1<' haber que la co lehrne ión (11'1 IIUl'\',) mut riuiou io ' i Por qué ohligar­
1(' a s,'guir un 1111("\'0 11\'01'1';101

NIÍt<'s(' qU(' no hay (li\'<'r~<'Ill'¡a de doc t rinas, aunque la haya ea.
las formas, cut re las h'~'I'S ('aSI UIII\'('r8al<'8, (Ju,' 11111111.,'11 las lSOIU"",
\I('S ya referidas, Unas. no consicntcu 1'11 1:\ disoluc ióu, p('ro e uhrr-n
<'1 matrimonio n-nliando. Otras, la ligan al mnt rimonio mismo darla
la auscne ía declarada o no declarada previamente. Y por fin, el mayor
número, ni exigl'n una ,It,..lara-Ión tlt' fallee imionto previa o parti­
cular. Los hasta la demanda del "Ílnyugl', y exigen seuteue in que d«­
..la re la ausencia por t icmpo dado, En el fondo todo es semejaut o

La reaparición del ausente no tiene influencia sino en las legis­
lncioncs f'ra ncesn, ill~ll'sa l' italiana. En las demás la disolución ,h'l mn­
trimonio anterior ('S def'inj t iva,

S610 el ('lÍ<1i~o Alemán abre, no al nuseutc, sino a los esposos del
nuevo, el dcrceho dI' snlie itnr 1:1 nulidad o, uu-jor dicho, 1'1 divo re i ...

Hn sido unániuu-monte erit icnrln esa solu ..ic'III, y ninguna ot m 1.-­
~iRlación la ha imitmlo. No fué propuesta pOI' los autores do los pl'O­
yectos de aCJu('1 e6digo. SI' adoptó en 111 discuaión partnun-uturia.

Es, no como algún ese r it or extranjero lo dice, una solucióu m ix­
ta: es una solución eont rndictorin l' injusta,

Se empieza pOI' l';ltahl('('('I' la vulidcz del mnt rimouio. S(' dispou«
CJIlt' el antiguo qUI't111 disuelto, a 1111'lU(' reaparczea el ausente, I-!\'II<"
ralmcntc un vagnhundo, ,\ice D('rllhllr;~. ~l' ro nst i t uvr-, pues. una 1\I\I'\'a
familia, SI' crean vínculos pat r í mouin lcs, \'('l'solla1l,s. f'i lin lcs. Están
::sl'J(lll'a.los contra tolla posibitidad de nulidad der i vnrla ,h' la vuelta
dvl nusentc.

Pero basta ésta para autoriznr el repudio d(' su ('SPOSO, pOI' r-unl­
quiera do los nuovos ('ón,\"ug('s, i POI' quÍ'~ Bnstn pI eapricho de cua l­
quiera de 1'1I0R, para que todo quede destruido. 1\0 hay reproche que
oponer al repudiado: ha sido honest o, 11'111. fl'Iiz, 1<:1 pretext o ('stá
cncont rarlo: la cone icne ia no permite vivir 1'011 la osposn ,1t'1 ausento
-qU(' ~'II 110 lo ('S- o a ésta su eouelcne in no le permito vi v ir ('011 su
PSI"ISO, y pOI' esto I'omp(' 1'1 IIU('\,O hognr, ~' tal \'('Z trne In ruina (lt~

su ('ónyugl' con In Iiquirlneiún de 1:1 soe iedad I'ouyugnl. Hay I(UI' ('(l'

!lnl' en 1') comen'io prlÍ!!p('I'O, (,I'ITar la fúbrica, diddil' los hil'nl's,
La ('oncienl'in pan'I'1' dl'sp('\'tal'!\(' algo t1l1"<1I': 110 impidió ('on-

:,:::~~:: ~.~~~~¡:~:~~I~:::::~i~~:;::~~~'~;;~:~~;~~J,I~I;~~:.::::.~:~\:~;I:~~u~,i"II:)~ ;":'~~í~~:'(l~ inl-
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La reaparición de éste no afectará la validez del nuevo
matrimonio. .

649. Si no se hubiese dictado sentencia declarando ('I
fallecimiento del ausente, se aplicará lo dispuesto en el 81'­

tículo anterior, si el segundo matrimonio se impugnase des-

Debe advertirse que la disolución del matrimonio que autoriza
nuestro artículo, no constituye un caso de divorcio; no es regido por
sus reglas sino por las de la ausencia. Se da como consecuencia de la
presunción de fallecimiento, y aunque algunas legislaciones lo eonai­
deran como un supuesto de divore io, la mayor parte de ellas 11) dan
como un motivo de disolue ién, distinto de aquél. Así el C. Alemán,
§ 1348 Y siguientes; el Suizo, arto 102; el Austríaco, § 112; el Holan­
dés, arto 254, etc. En Italia no existe divorcio, y la ley de 1919 y e,l
proyecto sobre la ausencia en general, autorizan esa causa de diso-
luci6n. .

Sobre esa materia puede verse la ley italiana de 1919, y las ob­
servaciones de Ascoli sobre ella, en Rivista di diritto cívile, 1919, pág.
357, Y el artículo de Coviello. en la misma, pág. 547; De Ruggicro, en
la misma, 1920, pág. 406 Y siguientes; Degni, Del matrimonio, t. 19,
págs. 214 y siguientl's, (Degní, era de la Comisión del Senado ita­
liano, que se r-xpirl ió sobre el proyecto legislando sohre la ausencia
en general) y sobre el arto 113 C. Italiano, tomo 2?, pág. 152; Battts­
ta, Del domicilio e dell' assenssa, pág. 386 Y siguientes, en el cual es·
tá t ranscripto el proyecto antes citado.

Sobre el derecho alemán, art.s, 1235 y 1464 del primer proyecto, y
la exposición de sus motivos en el volumen IV ya citado. Sobre el C.
Suizo, Hubor, Exposé dos ~Iotifs, págs. 11516.

Sobre el articulo 139, C. Francés, y las divergentes interpreta­
ciones de él, Demolombe, ~. X'/ ~6015; Aubry· Rau, J, § 159; Laurcnt,
2, Nv 245151; HuI', 1, Kv 45517.

649 Y 660. Decíamos en la nota anterior que la declaración de
fallecimiento no es requisito exigido por la mayor parte de legisla­
ciones. Lo que es esencial es la demostraci6n de la ausencia con los
caracteres exigidos para esa declaración. La sentencia que lo reco­
nozca constituye declaraci6n de fallecimiento.

Nos colocamos en el caso de las gentes modestas o humildes que
no tienen bienes bastantes para seguir el proeedimionto por demás
oneroso requerido para obtener aquella declaración. Si el c6nyuge,
cierto o convencido del falleeímiento, ha contraído nuevas nupcias
por cualquier circunstane in que le haya permit.ido evadir la difíeul­
tad de no poseer la prueba legal, no por eso es de mala fe, y si es neo
cesarlo podrá defenderse contra la impugnación acreditando la au­
sencia con los caracteres ner-r-sar ioa.

Adoptamos la regla del arto 139 C. Francés, por nuestro arto 650,
con la inteligencia que le dan algunos de sus intérpretes, a saber:

IV No es necesario para su aplicación que la ausencia sea decla­
rada (en derecho francés es un estado precedido de otro, Ila­
mado presuneión de ausencia). Basta la presunc ién de ella.
:El matrimonio celebrado en cualquier instante de ésta, antes de
la doclaración sólo puede ser impugnado por el ausente en
persona. Demolombe, 2, Nv 265; Aubry. Rau, J, § 159; Lau­
rent, 2, NV 247.

2.v 8610 puede impugnar el ausente reaparecido. En contra, Domo­
lombe, 2, N? 264; Colín et Capitant, J, pág. 180. Juzgamou



DEL MATRIMONIO 267

pués de transcurrido el término necesario para la declara­
ción de fallecimiento.

650. Sólo el esposo reaparecido puede impugnar el
nuevo matrimonio contraído, por no concurrir las circunstan­
cias exigidas en los dos artículos anteriores. Debe hacerlo
personalmente o por medio de apoderado, con poder espe­
cial, en cuyo caso habrá éste de probar la existencia efec­
tiva de su mandante.

CAPITULO IX

De la prueba del matrimonio

651. El matrimonio sólo puede probarse .por medio
de testimonio del asiento de su celebración hecho en el Re­
gistro y en los términos prevenidos por los incisos 10, 11 Y
12, del arto 429, cuando se trata de establecer el estado de
casados o sus efectos.

652. No puede invocarse la posesión de estado como
prueba bastante por los esposos ni por los terceros, para
establecer el estado de casados o reclamar los efectos ci-

decisivas las razones cxpuest a s pum sustentar la conclusión
opuesta que adoptamos, por Laurent, 2, Nros, 249 y 250, Y por
Huc, 1, Nros. 4;')516, y creemos <¡ue desalojan la distinción de
Aubry - Rau, § 159, nota 3, que en lo principal coincide con
1'1108; Tou1lier, J, N~ 485, Y Zachari~, I, § 106, tampoco admi­
ten distinciones. En el mismo sentido Zachari~·Crome, 1. § 90,
texto v notas.

661. Xo' son snlu nunt c los mnt.r imonins celebrados con postctio­
ridad a la ley vigente los quP se rigen por las reglas de la prueba.
Hon también los anteriores. Y no pueden ser probados de otra mane­
ra, y mucho menos por tesf.igos, como lo dice el arto 97, cuando hu­
biera imposibilidad de presentar el acta de celebraci6n o su testi­
monio, sino en los muy cxcepctoualos casos que postcr iorment.c se ('X,

cept,úan de la regla. Si hay imposibilidad, por falta de asiento en el
H.egl,stro! 110 puede pr?harse en f orma alguna el matrimonio, sin sen.
tencia dJ.dudll; en .luie,JO cout ra <'1 oficial público que cnusó la omisión
por. neA'h/.{l'IICla o doliberadnmour o, No se prueba un matrimonio por
test~go~ en cualquier caso de imposibilidad. Demolombe, 1, Nros. :121
~/;g,~I.ent<'s, y 111, Nros. 385 ~. :W(); Lnurent, n, N9 24, Y lII,

662. La rcdaer-ióu adllal dvl a rt , lOl, L. de ~l. I'S confusa. Xo
dice a qué "inobservancia de las foruurlidades prescrtptus" se refiero

~·~~0~~o.p~,~r~,~.t~e~9~~e~~d;~1I~~I~~r~:Uq~:I~~er~::aS~o~~l fact3~c~r~~~,~a~
eonueno uqur-llu obse ur idad.
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"iles (11'1 man-iiu..nio. Exist ienrlo posesión lit' estado, las
ir-regularidades del arta o asiento de la celebración del ma­
trimonio existentes en el registro respectivo, quedan eu­
hiertas y no podrán los esposos pedir su nulidad.

653. Cuando no existiese Registro o hubiese sido des­
truído o perdido, en todo o en parte, o se hubiese llevado con
irregularidad. se probará esa circunstancia por documentos
() por testigos. En tales casos el matrimonio podrá ser pro­
hado tanto por los re~istros y papeles de los padres J' de ter-

De la irregular ídad de actu, no puede concluirse a la nulidad del
r,.nt rimonio. El acta es la prueba de la ee lebrae ión, );0 lo es de I:J
i iux ist em- ia de los vicios que afectan su eficacia. Si de la irrcgula­
ridad del acta, existente en el RE'gistro resulta la nulidad del matri­
monio es cuest ién intacta por ('1 arto 196 Fruneés, de que emanan la
doe·trina v ('1 nuestro no lo aclara. La claudest inidad, por ejemplo,
puedo ex¡"stir con irregularidades del acta ~. sin ellas, y lo mismo l'l
error, la violene ia, etc, La posesión de estado es posible confirmación
dvl matrimouio si ha cesado la violcne ia, se ha dcseubierfo ('1 error, etc.
Pr-rn entonces no se trata de irrr-gularidadcs del ae t a sino de vie ios
clut' lo mismo ex isten con actas inohjetables. Y si la POS('SiÓll de es­
tado las cubre o no, 1'''1 cuestión independiente de las actas, regida
por otras n-glas. En ('1 sr-nt.ido de nuestro texto: Marcadé, 1, sobre el
nrt , 196; Mourlon. 1, nota al N" 211; Laurent , JII, Nros. 6 y t, y'
A vant -projet, arto ]!>9 ~. su nota: Bnudry Houques Fourcade, JI,
J\rn~. 19;"j1l/l; 1111(', 1, X'.' li4 .'" !<igtcs.; Planiol, l. Nros. 8iO/2 y
1018/24; Dr-gni, Matrimouio, H, )lilg. 109 - En r-ont rn, Demolomb«,
x, );9 228, Y Aubry-Rau ~ 46i.

653. Art. 46, C. Frum-és, y ('U cuanto a. las variantes de nuestro
texto, están todas explicadas por Dcmnlomhc, I. Nros. :i22/i, y por
Laurr-nt , 1, Nros. 4:J/50.

Queda, pues, hondamente ree t ifir-arln la solueión d .. los urt ículos
9i. )" 98, inciso 3Q; este 61timo suprimido por ..1 so lo hecho (le no ex­
1,r('slH!<(, «omo exccpc ión del pr ine ipin ~('n('ral.

flp los cuatro casos CJII(' s(' puerlr-n r-oncr-hir r-omo posibles: Heg-is­
tro existente mal llevado, destruce ión pure inl de Registro, Registro
hien lleva.lo xin cont ener IIU a(·ta vota 1111', Ih'gistro existente bien lle­
vado contru el cual se alega omisión de un acta, (art, 98, 3Y) , nues­
tro art.ículo r-xcluye los dos ült imos.

Cuando el acta existo en hoja volante, la situae ión es diferente
Hc-I!Ú~ que E'xi'ltn Re/li'ltro o no. Hemos ,Jjl'ho en otra oport unirlud, que
en ciertas provincias !IO hay registros, es rh'('ir volúmenes cneuader­
nad~'s, y <jU(' las act as son volantes. Jo;s claro que Mi el Registro existe,
('S irrr-zular .\" sospechosa l'1 ae tn volante <¡U(' puede SE'r antedatada
y forj.ada a posterlorl. Pero cuando no ex ist e, eun ndo es la regla ile-

~~.:~r(·I:;~ta~IIII~·II)I~~;) Il~ I~~~ ~:~~t:::~~~s (l~~e~:::'n(~~II~I;UI~~ar~:~ti:o~1O debemos

i-, v ¿ ~,:~tl~J1:~~;':~ ;~ z: i.';et\~rJ~f~~: r~'III1I:'~ :1~(~I~:~~:;~! ('rl)~:~,)~a q~~e o~~(~'il:rr(~:~:

~::?:i~:,:~:·~';:;:~:~¡' 2;d~;?~:,:,~:;::::,;,:,:~ ~i:i~:~,¡:;;'i;¡::::;~;~' {.¿o,~~
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«ercs. como por tl'~tig'(Is, Los jueves api-ec iarún liluciuente

esa prueba.
Cuando exist e Rt'~ist\'o no se admitirán las aetas hechas

fuera dI' él en hojas volantes. aunque se pretendiera que

fll~ -por simple omisión.

654. Cuando la prueba de la celebración legal de un
matrimonio t'st(~ declarada por un juicio criminal o eo­
rreccional, la inscr-ipción de la sentencia en el Registro Ci­
vil hará las \'('('('S del acta de celehraeién del matrimonio
que hubiera sido destruida. falsificada o inscripta en una
hoja volante.

C~\PIT(TLO X

Disposiciones generales

655, El conocimiento (1(' las causas sohre nulidad d( I
mntrnnonio, corresponde él la jurisdivción civil.

~i se tratase de UI1 matrimonio celebrarlo antes del 10

,L, die iemhre d<' 1S~!), ~. la nulidad se f'uudur a en UIl ¡mpl'-

En «uu nto al ~1I)lUI'stO dv nuest ro n rt , !lS, :1'.' Ll'~' dI' ~lall'ill:Ollio,

1'" ;', "11 nuest ro cuncvpt o. f'ueru dI' toda discusión que 110 puede crms

lit ui r excepción ,1<'1 :', ine ipio g('IH'I'al que ri~e la prueba de l ma­
trimonio, POI'<JlI<' prer-isunu-nt e aquélla desestima to.la prueba que 110 sen
1;; de r ivada (1<'1 Ht'gistro, Esr c existe, Xada cout io m- sobre (,1 pretr-n­
d:t111 mat ri mou io. La ourisión :dl'g:\lla no puede svr udm it idn, sin nhrir
1':: "JI'1I0 la 1'1I('I'ta a la prueba t est imoninl, contra <'1 sistema funda­
)¡¡'-/ltM) 11,' 1;, lvv, qlH' l'xi~l' <'1 R('~istl'o «xvluslvameutc. Toda gnrunt ín
....ntra la f'ahr icac ión a posterior! ,h' supuestos matrimonios queda
aloolida. y eut rcgnda la paz <1(' las f'am i lias a In prueba <1(' h's\:igOll
('omplal'i('ntl's ~. falsos, E',~ iudiscut ihl« ('1 error i\('1 nrt , 98, 31,1: DI"
mnlomlu-, J, N" 324, Laurcnt, JI, N" ;;1, cree, siu embargo, que podrá
ndmit irso la prucbn t est iniouia l, que los jueces aceptarán con cr it e­
do rr-st r ie t ivo sin crubnrgo : "1'('0110('(' IJ\U' 1'1 ('aso no esUl ine lu ído en rl
tl',Xto I<'~al frn ncés <11'1 nrt, 4/i. Bnudry Lncnntíneric-Houqnos Fourcnde,
I'I'~ j'l'I"Olllh'S, :!, :'\os, 194'11:!; Auhrv-Rnu, § 4;'i:! bis, x- 4,

654, Xuest ro +('xto ('8 tomado dvl nrt , :!Ol <1 ..1 ..\lItl'prO,\"I'<'to
dI' Laure nt , IJU(' ('01110 lo explicn en su nota, conat it uve un cambio de
1'('f1a('('i,"11 1)("'0 no (h' dne t riun dvl art, l!JR, U, Frn;\l'l's, de acuerdo

:"~'~~, l~a:;~;iií,,:o:~~::;l:~:~ :~'~lt:~U~(, i:::,~:;P:~~,h:~'I~I~;ll(.I:~:: ~~<"~~I~~oc~~;ir;;~.
";;'11 dr-l mn t r imunlo, r-omo apar..('(' <1('1 art. 120 e, 'Italiano, Lnurr-nt,
not a N9 2.

,1.. '~':~J:iJJI~~";:(:: ~;:(I;'\'~~~;II~ "~, \H~(~:'~('('~:¡"'I~'i~;,11 ~;:,7"·lIlt/;':~. ItN!(;I(, 1~1.1~~~~
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dimento, se aplicarán las disposiciones de este Código. Si
la acción se fundase en defectos de forma se aplicarán las
leyes y ritos de la comunión religiosa a que perteneciesen
los contrayentes. Si éstos fuesen católico uno ~~ cristiano no
católico el otro, se aplicarán los artículos 180 ~. 181 de este'
Código vigentes en la fecha antes citada.

666. Es juez competente para conocer de las causas
matrimoniales el del domicilio matrimonial. Si por abando­
no, ausencia u otras causas semejantes, uno de los esposos
no residiera en él, se entenderá que aquel domicilio es el úl­
timo común.

Si por separación judicial alguno de los esposos hubiera
constituído domicilio nUHO, será competente el juez del do­
micilio del demandado.

657. El contrayente que hubiera celebrado matrimo­
nio conociendo la existencia de alguno de los impedimentos
legales, o por medio de violencia o engaño, 'que permita anu­
lar el acto, indemnizará al otro de los daños que le haya
causado, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que
haya incurrido. La indemnización se regulará por la dispo­
sición del artículo ]:398, último párrafo.

metiendo las cuest ioues de forma de la er-lebrae ión a las leves cané­
nicas, Si los disidentes, los hebreos, los mahometanos, se caaau con
arreglo a las leyes y ritos de sus rcspect ivua comuniones, art. 18:1,
¡cómo han de ser los procesos juzgados por las leyes de la Iglesia
Católica, en cuanto a las formas7 Y si se casan con un católico, y hay
que observar la doble forma, --art. 180- es claro que debe ser vú­
lida seRún las reglas de cada comunión.

656. La jurisdicciún no depende de la circunstancia de que se
haya o no cr-lcbrado un acto relativo al estado de las personas en un
país, como tampoco de la nac ionalidad de ellas. Es depcndicnte de la
soberanía locai del domicilio. No puede la República abandonar ese
prtucipio capital: arts, 6 y 100, C. Civil. Véase la sentencia de la
Suprema Corte de EE. LT (Lnwyer's cd, 50, 867) en que se discutió COIl

vasta cxteusión l'1 punto, y las que el mismo fallo invoca y trans­
cr-ibe.

Decimos "u otras causas semejantes" para comprender en el 1)1'("
cept~ la~ varias hipótesis de dcscrc ién del domicilio conyugal, la dvs­
obediencia a srguil' al marido, o a la resolueión judicial que orde­
na la r('intpgrac:i6n al domieilio, la separación de hecho, etc.

657. C. Italiano, arto 123; Anteproyecto de Laurent, art . 202.
La pena es la del art, 108, L. de M.

El C6digo Penal, arto 136, prevé el caso para el oficial público
qUI' omite las formalidades previas al celcbrur el matrimonio, razón
por la cual no lo comprendemos en el artículo. Pero no incluve a 10:1

cont raycnt es como lo hU('C'1I aqur-llos (·{¡(ligos. •
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658. Los contrayentes que celebraron matrimonio, sin
que le hubieran precedido las publicaciones previas ordena­
das por este Códi~o, incurrirán en multa de cien a quinien-

tos pesos.
659. Los interesados podrán solicitar, y el ~Iinisterio

Público pedirá. de oficio, la aplicación de las penas precep­
tuadas ante el jUE'Z competente.

Las multas y la separación de cargo serán apljvadas por

el juez r-ivil.

TITULO XII

Régimen de los bienes en el ma~.rilllonio *

658. En cuanto a la jurisd icv iún eivil, arto :iO. C. );'apoh'ílll. Lnu­
rent, .-\vant-provct, nota al arto 97. Suprimido el delito del antiguo
arto 147 C. Penal, y respetando, sin aprobar la dce i siún. su autonomía,
conservamos la prohibición del arto 110. He trata así (1l' un delito e í v il,
de un hecho prohibido, que determina las res}Jonsabilidatles de todo hecho

~~~~~g~se:o~~ce~;:o"~~id~~ed~:~~~~.t~a~::~~a~~~;·.aa~~~ ;·~':tl::;.ln~~~z~'.q~~i
arto 98 de la Ordenanza Suiza de Registro Civil impone multa a los
l'(·lcsiásti('os.

(_) El Código trata de la soe iedad conyugal en 'Ia He('ción Ter­
er-ra del Libro JI, dost iuada a los cont ru t os, y eoruo el p ri mero de
I'1I0s.

F.~ manifiesto que en ¡;I la soc icdad conyugal no ('S un cout ra-
too Es impuesta pOI' la ley. Los esposos no pueden evitarla. Hu volun­
tad es inoperante.

Se trata de un légiml'n. Y de un régimen de orden públ ie o, von­
ccbido como necosnrio para mantener y ostrcchnr la unión de los I'S­
POSOR, ost.imulnrlcs en la cooperación, ~. vincularles en la prosperidad
común. Realiza el noble ideal del matrimonio, uu iún perfecta, comple­
ta, de dos seres que cl afecto ha Iigndo, y que ninguna idea intere­
sada debo separar. IJII. experiencia gcncral revela que la eoope rac ión
e x iste, aun en los paisca en que la separación de lOR bienes ('S el rp­
j.!;illll'n lognl, entre los esposo!' bicn avcnidos, ~. que la scparncíón
l'fl'('tiva trae el distane inmiento v la destrucción dI' In unión entro
r-llos. Yvuk s y Pollock , informal;an a la 80cietí- d 'étudos le~islati­
ves, que e~ Inglaterra la inmensa mayoría de las mujeres deja­
han la plenitud de la admiuist racióu de sus blcnos, v la inversióu de
sus rentas a sus maridos. La ley que les a t rihuyc In' Ii hro disposie ióu
de su fortuna, no funciona de hecho, aino como una excepción. Bulle­
t in, 1922, Cuestión N9 49, pág. 151.

En Italia, el régimen normal en defecto de conveucióu es <'loe
scparación de bienes. Los juristas creen que es poco satiRfactorio y
~o .desearían ver roemplazado. por el de la sociedad de gnnnneins. Es
injusto para .ln~ ~lages trabujndnrn s, y las do fortuna media, Es gra­
\'e.me~te per.lUdlCl~l en u.n pa~s en que la agricultura constituye su
principnl explotación. (Binnchi, Contrato di matrimonio Nros 11/3
s 353 Y ~iguil'nt('s; 8tolfi, Diritto Civile, V. x- 451).' ,
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~' H U
J;;JI'IlI;~I(~~~il~:d~((~I:;~~.I~~(' '~;JOi~'~JI~~iU::~lol~~:IO:d~~~al:::lí:e;;1 1;~~'IJ~~it:i;~~

f ier« a los bieucs de los esposos, sea cu cuanto a la administ.raciún,
sea ('JI euuuto a los efectos de la unión, En todos inf luye 1'1 fador
tradieional v la t ransfurmac iún económica que se va efl'('tuaudo. El
industrialisJ;1O ha producido una alteración en la condie ión de la muo
jer {JUI' SI' ha hecho obrera, y trabaja fuera del hogar, El 1'l~l'l'inH"n de
la agricultura 110 se aviene con 1'1 Industrral. )[uehos otros factores
pesan para aumentar el descontento. Der i van do las coudie iones cnu­
sadas por pi abnndono de los ('ampos, por la emil'l'ra('iílll dv su- ",
bladorcs a las eiudadcs.

y se da 1'1 r-urioso resultado de (Iu.' en todas pa rt os :w (1«''''':':1
cambios. Los que tienen la sepa rae ióu de bienes como base ,le -us
distintos regíml'nes, nnhvlau la sociedad de gananl'Íall's, y sin r.'sol­
verse a suprimir la solución t radicional, buscan expedientes para t runs­
formarla, :\0 hay ~ananeiall's. pero a la muerte de uno de los espO-Ol!,
el supérstite tiene derecho a una parte de ellos: art. 214, c. Suizo,
o se le compensa ("~)JIIO por los § § 19:H )' 2303, C, Alemán de los
ganan("iah's que se le niegan, con un dvrecho hcrcditar io f'orzoso por
parte importante de Ia herencia, qUl' comprende bienes propios )'
acreeidos durante 1'1 matrimonio.

Las formas son diversas, pero siempre se vuelve a la iden fun­
damental: la de hacer participar a los esposos vn la prosporidurl ('(1­

mün, sea en vida, sea por r-ausa de muerte,
::\0 seguiremos el movi miento «Ir ideas que ('11 los KE. U,l', y por

Imitar-ión de ellos, en Inglaterra, ha llevado a la separneióu «le "il'
nes actual por modificación del "equitable separat e estate", siu '!\iP
r-on ello, sl'g6n nos lo han refceido Pollock )' Yenk s, SI' hayan n lrr­
rado I'f(,l'tivamentl' las relaciones patrimoniales de los esposos, r-n :'
geucraüdad del país, (80b)'(' el Wifl' 's cquitubk- separat(' cstn n-. ,\'
los )[arried Womcn's aets, véase Shouler, Domest ie rclat ions * ~ ~47

a 393, )' Halsbury, Laws of England, 16, Vy Husband and Wif'« ~ ~

634 a í08),
El C6digo, dce íamos, organiza la sociedad conyugal fuera dI' 10,10

ar-uerdo, al grado de que no puede ser suhstituída por otra coruhinu­
I'iím de intereses,

F)J régimen es «ouexo con el del matrimonio. t;s uno di' sus el"t",
tos como lo I'S la unión personal de los espesos.

y esta concepcién Il'gal no SI' ha modificado 1'01' la Il'Y dI' 19~fi

sobre derechos civiles de In mujer, Porque, ni éstu permite otro rí'·
giml'n que el prcscrtpto sobr« los productos del t rabajo de la esposa,
su administración y empleo, cualesquiera que sean los eouvenios qul'
los I'SpO!lOS pudieran ajustar sobre 1'1I0s, ni tampoco hace depender dvl
a('ul'rdo de los interesados, si no di' la voluntad cxr-Iuslva de la mujer,
." hasta contra la del marido, la asuue iún de la administración fll" los
bienes propios con todas lall r-onsr-euene iaa de esta scpurae ión. J';I COII­
cepto de régimen legal, impr-rnt ivn, r-ont rn r io a torln idea d(' r-onvr-u­
e ión, del Código, queda r-onf i rmndn, No hay cnut rat o matrimonial.

¡';~t:í, pu I"!', ,indieado .'1 lugar I'n qul' ha de 11('1' I'XIIlIC!!to 1'11 la If'Y
{'l réglll\('n (11" bll'nell que ella impone, J.;'I :11 tratar del mntrimollio, 1'0­
mo uno dt' sus l'fl'(,tos.

Aunqul" dI' lo!' pr(>('pdl'lItt'1l 1('gislati\"O!l de la I'l'forma ro'sultl' que
IlUS autorl"s, 'Y pr('('ursorl's, erl"Yl'ron adoptar un Ilish'ma dl'ri \":1110 «I(~

legislar iones y doctrinas 1'0ntl'mpor(lIIl'aS, y hAsta di' ciertns idl'3S
máll o ml'no'l avanzadas, 1'11 lo I'xarto que el .sistl'ma vigent(' rl'for·
mado, e!l pi s('('ular dI" nU('Rtro dl"rl'('ho tradicional.

. Habra sid? ('rrónl"anll"nh' reformado por t'1 autor dl'l Cílrliloto, ('11

nrtud de las \lII'us d(' (lo.n'na, I'JUI' no ndmitía sillo la administfa('i,"'n
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r-xclusiva dl'( marido para todos los hie nes propio,", dr- la IIIU.:!·,

salvo a la parte de renta (·onorirla ('011 el nombre de "alfilefl's",- y
('1 empleo de sus productos. Veía 1'11 ('110 una soluri6n "sencilla. mo­
ral, y necesaria para mantener el orden .'" dise ipl inu de la familia";
"vir est caput mul1eris"; .,. «oneluía : ¡('s posihle concebir la dcpeu-

~e;:~:l ~(' S~I:~ i~~~I;:l~P:~~II::)S~~ut~lIrll(:~~~~~ll~l('\II~'~a::;~~n~:i:~~::'h~~I~ ~~;':)~~.l~~
na , sobrv el n rt ieulo 1~'¡(l).

COII estas únieas raZOlH'S ropud ia ha GO,Y('lIa pi rég iuu-n IIlll' vv n í«

~~1~~~I;j~,~t~~l::~V,~I~i;::CE~~~I::L,~:'~ii:~;~:~~~t:.~~;:Ci
La modif'icae ión IIUl' la 11'." de 19:!6 ha hecho a las fl'glas dcJ

Código, es, simploment c la rostnurae iéu en lo fuudamcuta l de l ré­
gin}('n secular vigente hasta la sanción del c. Civ i l. La poblue ión
(le la Rcpúblieu SI' ha hecho dl'lItro (1(' {>I: ('1 sur-lo '"'1' ha colonlzado bajo
sus priuelpíos fundamentales.

Es este. La Ley li, Tít. 11, Partida 4a,. considera bienes para­
fcrna lcs todos los di' prop ierlad de la esposa qul' no ha eoust it uído
como dotnlcs, nnt es o después de su matrimouio, .'" cuyn d ispusic iúu
.v admi nist rac iún no ha entregado al marido.

Es I'sa la interpretac ién de Grcgorto Lópcz, 1'11 la glosa spgulll1a,
a esa h,y qup ha preva leeido hasta hoy, que ha mantenido 1'\ Código
Español, y (IUl' nntcs do su vigcne ia habla adoptado 1'1 Tr-ibunal Su­
premo de que formaba parte GOYCll:1. Véase Gut iérrez Fernúudcz. ('{"
digos españoles, tomo J, púJ,t. 525; Febrero, (de 00.\"('118) J, N'os. :!tii /iO;
Tapia. }o'('hrpro, J. ('ap. VI, Nos, 1/3.

y a su \"('1.. la L. 3, Tít. 3, Lib. 3, Fuero Real, dvclarnba l'OmUnNI
todos los provechos obtenidos por los ('ónyugl's dt- Sil!" hivues propios.
Arts, 1:l82, 138-1 Y 1385, CMigo Espllñol.

1\0 Vi('IlC', pues, de Estados Un idos, ni di' Iuglatcrrn, ('] dvrceho
de la mujer para ndrniuistrnr lo suyo según su arhitrio, si no quiero
pasar a su marido como dotnles sus bienes. Puedo reservarlos para Sil

ndrninistruciún, y hasta concederla 8 su ('ÓYUI!(' en ealidnd d,' mn u
datario, bajo Sil nut cridad y ,-igilanl'Ía. De su OIH'i611. ('Olllll ('11 In I..y
de 1926, depende la reserva. Los f'rutos, eomo e n Í'sta, son ,!!anall­
eiales.

Sin insistir, por 1'1 momcut o, SO"I'I' las vnriu ntvs que amitos sistl"
mas ofrecen, y que diseut irr-mos ('11 su momr-ut o , eonsldvru mos «(u,'
en pr ine iplo, ('sta restaurae iún del sist cmu nae loual vigente hasta ..1
C6digo, d('h.. S('I' couf'irmnda. La familia SI' ha formado 1'11 la Ropú­
blica, sobro csns bases, La población de Sil terr itor]n, la f'ort u-

;:: (ei:::d:l;p;~a 1:~~lat~:~s~,il~~\íl:~~h: :~:;s~~r~\~:~d:~OI~~'tl~t l~;'~~~·a .';II'~::' b~:I'~:;~
promn de las iust itue lones: PS l'I rosult ado do la vida naeioun l.

No cousidernmos 1'011 I'sto qm' 1'\ siatcmn viucntc, SI'S cxact o 1'11 SIlS
detalles. Muv al cout rnrlo. ('S, 1'11 nuost ro scnt ir. erróneo 1'11 llI{lS de
lino. Decimos, solamonto, (IUI' I'S suser-pt ihk-, ('11 sus 1í11l'IlS f'uudamcu­
tules, do eonst ituir un slatoura ,'iI!01'080, que corresponda al deseo I'X­
porhncntndo por tantos juristas cout cmporá neos. La aopnrnc ión de
bienes ('01l!0 m~ls tardo SI' del~lOstl'ar{¡, es ineonvenicute r fatlll pa­
ra el mnt.rímouio. P('I'O ('orr('gllla, ('omo ('rccllIos podl'r hn('('l'lo 1'11 sus
dctal1l's 1l0('i\"os pu('d(' IIpnar to<1ns las aspira('ioll(,s d(' tantos nohll's
psplrihl", qU(' <!ps('nn ('n pi matrilllonio. llIll~'or I'I'sl)('to por los d.'r!'­
('hos dI' los ('sposos, "ill ('ompl'olll('h'r la nlli(lll .,. 1:1 prospl'riolaol "OIllÍlIl,
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CAPITULO 1

De las capitulaciones matrimoniales

660. Antes de la celebración del matrimonio los espo
sos pueden hacer convenciones que tengan únicamente los
objetos siguientes:

Pero del sistema mismo, resulta que los esposos no son libros
de crear por su voluntad regímenes diversos. Hay una opción, pero
dentro del tipo legal. Puede la mujer administrar lo suyo, si lo quie­
re. y lo puede no obstante cualquier renuncia eonvencional. Puede
recaudar e invertir el producto de ISU trabajo, en toda hipótesis, aun­
que se haya ajustado lo contrar!o. Pero no puede malbaratar, lo que
perciba, ni distraerlo de las obligaeiones domésticas, ni abusar, en
una palabra de una libertad que no le es concedida para destruir la
unión de los esposos en el esfuerzo y la prosperidad común.

Cuando en otras legislacionea se concede la libertad de convenir el
sistema que ha de regir los bienes, se obedece a una fuerza superior
que es la de las costumbres locales formadas por los siglos a que se
han habituado las poblaciones. En Francia, Alemania y Suiza, no
se ha podido unif ir-ar la legislación, porque la nne ión est aba dividida
en regímenes tenaces, y los pueblos hubieran resistido la unificación
de ellos.

Pero bajo la apariencia de una libertad de contratación, se disi­
mula en los detalles, la limitación de esa libertad. La ley establece
varios tipos de estatuto patrimonial, y dentro de ellos, se elige. ~-\

rada paso una prohibición, vuelve a encarrilar al régimen legal elegi­
do. El Código Suizo es rnús sincero: puede elegirse, pero sólo uno
de los regímenes establr-cídos por la Ley: art 129.

Por poco que se medite se advertirá que el régimen legal del Có­
digo está calculado para proteger los derechos de los cónyuges, e
impedir altr-raeionea peligrosas para su existencia y eficacia. Alte­
rarlo por convcnr-ión. es permitir el abuso de influencia pernie.iosa o la
colusión de los esposos en fraude dé terceros. Basta el sistema de
la ley para proteger todos los intereses leales, y pernitir el ejercicio
de los derechos de los esposos y de terceros.

660. Inciso 19 : Articulo 1724, C. de Chile. Es claro que las deu­
das disminuyen el valor de los aportes, y que conviene conocer su
r-xisteneia para dct erminar los cargos respectivos a la época de la
liquidación de la soriedarl convugul.

. Inciso 2 del artículo 1217,' Oódigo Civil. Se suprime estn i nciso en
nrtl.ld. <1rl (l('reeh? qll(' se reconoce a la esposa por la ley de 1926, para
administrar ~IlS Iiienes propios. No depende de la convención, sino <1<' IR
voluntad Unilateral. Y aunque se limitara por convención, podría ejer­
eerse ('11 to-la RIl extensión legal.

Inciso 4? del articulo 1217, Oódigo Civil. Las donaciones para des­
I'II~S del fallecimiento de los esposos, sea de bienes determinados, sea de
los que existan en el momento de ocurrir, constituyen la violaci6n
categóríca de un principio fundnmcutnl rle lrg'islarión: no Re admiten
r-ontratos sobre herencias futuras. Y se trata, como Sil nomhre de ins­
t it ur-ión r-out ra et ua l lo indica, (1<'1 establecimiento de herederos, hecho
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P La designación de los bienes que cada uno lleva al
matrimonio ~. una relación circunstanciada de las
deudas de cada uno;

2Q Las donaciones que el esposo hiciere a la esposa.
Toda convención entre los esposos sobre cualquier otro

objeto relativo a su matrimonio, como toda renuncia del

eu vida, y bajo la influencia de la pasión, senil tal vez, siempre dctcr­
minado por ilusiones, y hasta por maniobras interesadas para arrancar
un consentimiento prematuro irrevocable sobre la herencia lejana.

En la República no está eu las costumbres, y es una institución
muerta. En las familias que se respetan, no se mancha el matrimonio
con esas exigencias preliminares de bienes sin cuya concesión, no se
efectuará. La sola insinuación hecha por los interesados o sus parientes,
ya indicaría que la unión está destinada fatalmente a la desunión, y a la
desgracia. Es una explotación.

Se comprende en ciertos países en que los esposos no son here­
deros, o pueden ser omitidos en el testamento, la inst it uc ióu contrae­
tual. Es, entonces, un hecho de previsión, en los padres dv la futura
contrayente, asegurarle una parte de herencia.

Pero allí, donde los espolios son herederos forzosos, como entre nos­
otros, no se comprende. Y es, además, de inmoral la instituci6n pre­
matura, perturbadora del sistema hereditario, porque - urt , 1:!34 ­
SI' hace heredero no solamente al contrayente a quien se fuvorccc, sino
también a los hijos de un precedente matrimonio que no están lig-ados
por vínculo alguno con el causante. :Estos extraños excluyen en tal
caso a los hermanos, y sus descendientes, por la imprúdeutc convvn­
ción ajustada al contraer matrimonio, y en que se pensaba natural­
mente en otra clase de sucesores.

N6tese, adomüs, que el donante queda durante su vida paralizado
en su derecho de disponer hasta a titulo oneroso, art. 123:i, .,. se com­
prenderá cuantos inconvenientes ofrece estn iust ituc ión hnsta rda que
no espera la muerte del causante para trabar su derecho de disponer
libremente de lo suyo. Sus recursos quedan excluidos de su acci6n,
si lo exige su industria o cambio dc fortuna, ~', lo que es probable,
por tcmor de la revocación, le niega su acuerdo el esposo donatario
para realizar sus bienes. Puede llegar a la quiebra, el imprudente,
sin hacer frente al peligro con sus bienes porque su heredero en vida
110 se lo consiente,

Todas cuantas razones justifican la prohibición de los pactos suce­
sorios en general se aplican con mayor fuerza a la iust ituc ión contrae­
tual entre esposos, porque son causa de anarquía en la familia que ve
en el esposo favorecido un explotador del deudo alucinado o eircuu­
venido. Es mal modo de consentir en un matrimonio el que es deter­
minado por la coucesién previa de ventajas patrimoniales en caso de
muerte (1),

Re disculpa en otros pa íses ('011 la trndie iún see U 1:11' f'uudnda en <'1
derecho romano, y acentuada en el feudal. Entre nosotros no existe
en In realidad de la vida, y si es así no hay motivo pnrn I('gislllr so-

(1) Sobre la analogla Innegable de la donacl6n por causa de muerte con el
~~:~~~;le~re:c~nr~~e~:~o, d~.I~I~~[,ma, véase Snvlgny, Droll romaln IV, & & 170 Y
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IlJIO C¡Ut' r"sultl' a favor del otro, o del derecho a los g-anan­
ciales de la sociedad conyugal. es de 'ningún valor.

661. La donac ióu xjue se hiciera a cualquiera de los
e"'Jlllsos por cansa (1t'1 matrimonio. será regida por las dís­
posir-iones (]C'I 'I'irulo DI' las donaciones ~. del Libro IV de es­
t e Código,

La esposa no podrá hacer por <'1 contrato de matrimonio
donación alguna al esposo.

662, La promesa de dote para la mujer hecha por los
pudres o por otras personas, no puede ser pro hada sino por
escritura pública. Xo es necesaria la aceptación expresa.

El promitente queda const ituido en mora para la en­
t)'I'!!i1 de lo donado desde el día de la ('('Ieh)'a('i{m del ma­
trimonio, si no hubiera plazo desiznado.

:,r,' lo 'IUl' ,'st;. nnn-rt o y 110 «onv icuc que reviva, La iust itue ióu con­
t ractual ('s UI1 testamento prematuro irrevocable.

661. Xo son solamente las donaciones que el esposo hir-iese a la
",,\,o-a las regidas por las reglas geuerates, )" sujetas a la aeción de
rr-duce ióu. Son todas, las hechas por los padres y los terceros, I\('­
"has a la mujer, o al marido. Quedan somct idas a las dispoaie ionr-s
gC'nt'ra!l" sobre eolaeión, reducción, etc,

662. S('gúlI l'1 nrt. 12:1" la donae ión hecha por los esposos )101'

«ausa dI' nmt rimouio. no nor-eaita de :¡C·I'ptaeÍlín. Pero eso 110 Sl' limita
a «Ila s. Tumhié n la promesa (1(' doto 1¡C'I'ha por terr-eros, ~. la dI' do­
nación própter nupcias al marido SI' hallan en C'I mismo caso por igual
raz{lII (11' dee id ir.

Tnmpoco se limitau a las donur-ionva hechas por cout rat o dl' ma­
ti i mo nio las n'g-Ias de los art s, 12:1R ~. 12:19, vomo ya resulta dvl 124(1,
~o\¡rl' cadm-idad de las donar-iones: SI' extienden a todas las hechas
l",r causa de matrimonio.

y lo mismo ocurre con el art. 1241, y ('OJl el 1242. Xo se limitu n
"01110 Sil tr-xt o lo dil'p, a la promesa de ,10tC' h(,l-l'a al I'SPOSO,pOI' los pn­

tI ...-s o los parientes de la mujer, porque todas las donar-iones y promesas
: "1' causa de nupe ins, SC' hallan l'JI ('1 mismo r-aso, ~. orrl inariament e
'" 11a l' ('JI al interesado a quien SI' quiere obsequiar, y no a su cényu­
u». Los padres donan a SlIfl hijos, Jo 1]111' fjllil'1'1'1I I'lItJ'(',2al'1<'!! I)('~'

n.lr-lunto d(' herencia. y no a Sil C'sPO!!O, y ésto por actos (1'1(' 1111("11'11 SI'I'

~"par:({los fll' la «apit ulae ión matrimonial.
1-:11 I1l1a pnla hrn , SC' trata dr- dispoair-ioucs g(')J('rall'!! a t orlus la­

dOlla('ioJI('s propter nupcias.
1'01' f'in, 1101'S exar-to !JU(' haya (':1!10 ,11' rr-voear-iún r-omo lo .Iiel'

r-l art. 1:!411, est o C'S d(' una ae e iún, o dee lnrne iún, alU donde S(' tru-

~::~:~~d,:IJ:~. (:.':~~(~~;~:\fíl:l~O:'Q:t:d~~¡:: ;:~~'~~o~I~I,o;II~,~~~lIl~~;::,I':~~~II;IOa;~~

i:;~:~,':::'~~~:;~;m~f.;;::~':'~;~!J:~~~:JÜ;::~,:·~;~~;:~:,f:~~::~~:~~:~.\A;;gf~
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Esta disposición se aplica a la promesa de douaciúu por

causa dt' matrimonio hecha al marido.
663. Las donaciones por can-a de uiat timouio y las

pronn-sus de dote quedan sin efecto aluuno si 1'1 matrimo­
nio no se celebra.

~on irrevocahles si no estuviesen sujetas a condición.
En caso de nulidad del matrimonio, de divorcio dirimente o
IIt'I rest riugido a la separación, se aplicará lo dispuesto en

el título anterior.
664. Xingún «outrato de matrimonio podrá hacerse, so

pena de nulidad. después de la celebración del matrimonio;
ni el {JUl' se hubier-e hecho antes. podrá ser revocado, alte­
rado o modificado,

665. La validez de las convenciones matriuiouiale-, he­
chas fuera d .. la Hepúhliea, será juzgada por las disposicio­
1I1'S lIt' «st .. ('/uligo respec-to a los actos jurídicos cclehradcs
fuera dt'1 territorio d .. la Xaciún.

666. Los contratos de matr-imonio de personas que ten­
g"an impr-diment o para casarse, f) vuyo consentimiento fue­
se vicia.lo son nulos. aunque el impedimento cesare después.

El IIIl'nOr que con UITI'glo a las leyes pueda casarse, P\1l'­
111, también hacer vonvencioues matrimoniales sobre los oh­
jetos dr-l arto 660, concurr-iendo a sn otorgamiento las per­
souas 11(' I~UYO previo «onsent imicuto necesita para c.mtruer
uiu n-imonio.

667, La" conveneiones mau-imoniales deben hacerse en
<'sel'itlll'C1 pública. so pena di' nulidad si el valor de los bie­
nes pasare de dos mil pesos. o si constituyeren derechos su­
bre hie nes raices. Xo huhicndo escrihanos públicos, ante el

~;:(. ~::~;:,\;.r':::\~ ~'~:II ~lhl~~II;~' :~:(~C' :~.:;~·o\~:~(' iC:::~'i~~;l':'~II~~~::~\~O~i ::II:,:'I\~:~t~lo a11 t cs de
667, Supresión del articulo 1224.

t :l<ltI~";I;Il~:" i;:~II~:I/I:~~.~ls I~~a :1l:~:;!1I c1:::;~'I~~~:('~r::~Il'~;;}o\~~sSa IC:~1 h~::II;~:I:\t;~:
conve n ido. 1>1' nhf \jll(' SI' "jnzg-lll'á qn(' éste - el matrimonio -- se

~~:'~::::);I~Ci~ ,I!I~~(·~(~\~~?:;~I~I ~:~II~:~:: :;~.(I ::'~. (::I\:,n~'~(':::~C~~~u ¡~i (~~;a(~u~~~r~ b!,;'~;\11;:

~1~1\1::'S:~~~~~:.I:~I~:':;:::III:;:~;\I~:::~;;::r'C;::11~~I:::;~~~i~:~:~!:;~~~:\;~::~::'~:i.~.:~{~i~;~::I:;~:,¡:;
.1<·1 «onr ruyont«, 108 dinerns .1PIHlsitaflos ('1\ los han-os, los t ít ulos de
rvut :I~~ In .. :t("('IOllt'!'oi, vtv,
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juez del territorio ~. dos testigos. Si lo,s bienes no alcanzaren
8 la suma de dos mil pesos, podrán hacerse por escritura
privada ante dos testigos.

668. La escritura pública del contrato de matrimocie
debe expresar los nombres de las partes, los de los padres
y madres de los contrayentes, la nacionalidad de los espo­
sos, SU religión, su edad, su domicilio y su actual residencia,
el grado de parentesco si lo hubiere, la firma de los padres
o tutores de cada uno de los contrayentes, si fuesen meno­
res, o la de un curador especial cuando el juez hubiera su­
plido el consentimiento negado por los tutores o el menor
careciese de ellos.

CAPITULO JI

De la sociedad conyugal

§ 1

Del haber social

669. La sociedad principia desde la celebración del
matrimonio, y no puede estipularse que principie antes o
después.

La sociedad conyugal se rige por las reglas del contrato
de sociedad, en cuanto no se opongan a lo que está expresa­
mente determinado en este Título.

y que en el art. 1224, no se trata de establecer una presun­
oi6n que sirve de prueba en los casos de dudas, ya resulta de sus tér­
minos. La prueba de ser propios o gananeiales lo!'! bienes, es mate­
ria de otras disposiciones: arts, ] 228, 1229, 1244, 1260, 1271, etc.

En el que suprimimos, no se trata de eso. Se trata de una su­
puesta enajenación, de una donnción impuesta por la ley, derivada
del hecho de no haberse otorgado escritura designando los bienes
aportados, esto es, la de capitulaciones matrimoniales. Y la demos­
traci6n do que no se trata de prueba de los aportes, eslr. en los art s.
1228, 1258 Y 1260. Eso se comprende en la comunidad lejital fran­
cesa, pero no en la nuestra de gananciales.

El articulo debe desaparecer por lo menos en su redacción actual.
En nuestro país no está en las costumbres la redacción de escrituras de
capitulación, y no por ('SO se entiende regalar los valores, muchas ve­
ces muy valiosos de loa fahricantes, hacendados, eomerclantos o here­
deros, que omiten la escritura al contraer su matrimonio. Y ésto
es doblemente í nudmisible en un pltis ('11 que s(' parte (h- la poseaión
hereditaria por ministerio de la ley y sin necesidad de dce lnrae ión al­
guna.

Lo único que hay que hacer es organizar la prueba de los aportes,
y ('9 lo que proyectamos en art.ículos posteriores.
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670. El capital de la sociedad conyugal se compone de
los bienes propios que cada cónyuge introduce al matrimonio
y de Jos que en adelante adquieran por donación. herencia
o legado.

671. Los bienes donados. o dejados en testamento a
marido ~. mujer conjuntamente. pertenecen a la mujer ~.

al marido como capital propio en la proporción determina­
da por el donador o testador ; r a falta de designación. por
mitad a cada uno (le ellos.

670 Y 671. Evitamos el empleo de la palabra "dote", que el
Código, arto 1243, define r-omo comprensiva y sinónima de bien!">'
propioa de 11) mujer, sea de los constituidos efectivamente en dote,
sea de todos los que en cualquier tiempo y por cualquier título ad­
quiera.

Ese empleo de la palabra dote fué reproducido del arto 1272 del
I'roYE'et:> de Goyena, el cual, arto 1314, la hace sinónima de "bienes
propios do la mujer ", pero reconoce que esa extensión no es la aeeu­
eión juríd ica, "pUI'S const.it uvc una diferencia capital el arto 1272,
con todos lo!'! códigos antiguos y modernos' '.

Entendínn Goyenn, .V nuestro Código, abolir la diferencia funda­
mental ele la legislación vip·nte. entre bienes dotales y bienes pa­
rufcrnales para los fines de la administración marital.

Dejando por el momento de examinar ella cuestión, decimos que
I'U el idioma, dotal, no es sinónimo de bien propio, sino una de sus espe­
cies, y desde el derecho romano a los modernos, se mantiene siempre
r ígidarnentc la dist.inción. "Pal'afC'rna son llamados : en griego, dice
la L. 17, Tit. 11, Partida 4a., todos los bienes e la!'! rosas, quier sean
muebles, o rayzcs que retienen las mujeres para si apartadamente e
non entran en cuento de dote". Si dote es equivalente de bien propio de
la mujer, carece de objeto expresar pOI' medio de ella, una diferencia
que no existe eon bien propio del mar ido, Se corre el riesgo, en cam­
bio, de darle una aplicación tomada .le la ciencia jurídiea formada
bajo el concepto de legislariones profundamente distintas.

Modificamos la redacción del arto 1265. Dice, repitiendo el texto
del proyectado por Goyena, qlle se "deducirá de la dote y del ca­
pital del marido .... el importe de las cargas que fuesen soportadas
por la socicdnd". Hl'pite esta fórmula el art. 1399, C. Español.

Eso no es exacto. Toda carga por el hecho de serlo, es soportada
por la sociedad, que no tiene otros derechos que los del socio donatario.

Pero unas C:Ul!a8 exigen desembolsos que 110 pueden ser cubicr­
tos r-on los productos del bien, y otras no. Si se dona una casa con
cargo (le servir una renta al donante o un tercero, hay que ver si
su renta cfcet i va, o culvulnda, es mayor que la carga, en cuyo caso
In soeiedad conyugal no debe cubrlr la diferencia, El capital ínte­
I-:ro pertenece nl cónyuge. En el cnso opuesto, también le pertenece,
sin perjuicio de la recompensa que se debe a la soe icdad en el rno­
mento de 8U Iiquidne ión : arto 1272, último inciso.

Pero también el cargo puedo couaist ir en una reatricción (11,1
uso, o I'n la nt r ibuc iún dl'l uso o usuf'ruct o. en todo o en pnrt e. En
tal ('0.80 la sociedad 10 sopor ;n, pero no tiene derecho a indemnización.

Jo~n otros términos el bien propio sujeto a cargas permanece tal
dentro de la soe icdud. Xo ('S Sil valor corno cnpitu l neto lo que per­
tl'IH'('E' nI (·(ín~·II/.!e. Es e l hir-n mismo.
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Si las donaciones fuesen onerosas sto dedut-irá ch-I capi­
tal del esposo donatario. pI importe de las l'arg-tls. siempre
que hayan sido abonadas por la sociedad con sus dineros.

672. Los bienes que se adquieren por permuta con
otro de alguno de los eónyuges, o el inmueble 'que se compre
ron dinero de alguno de ellos. y los aumentos mate riales que
acrecen a cualquier especie de uno de los cónyuges. forman­
do un mismo cuerpo con ella por aluvión, edificación, plan­
tación u otra cualquier causa, pertenecen al cónyuge permu­
t ante, o de quien ern ('1 dinero, o a quien correspondía la
especie principal.

672. Art s, 1407 y ).lOS. ('. Francés. La ndquisi e ión dr- UII bien
1'11 qUI' SI' tiene una parte indívisa, por resultado (11' una part ieióu,
o de otro acto jurldico que haga cesar 1'1 estado ,11' incli v isióu , I"S la
«nnsecuenr-ia (\1'1 corrdomin io que en 1"1 existía. El título de n.lqui­
xic ión es 1'1 del espo-ro que t ieno e n pi part ie ipaeión. Y aunque 1'('

adquiera con dineros sociales, ~. no s(' manifieste que S(' ef'cctúa la
división para atribuir al eondómino el dominio cxr-lusivo, la sociedad
110 tiene título para pretender pa rtie ipación. S610 tiene derecho a ser
indemniza.la tll' lo que desembolsó I'Jl benefieio del adquireute. V.
Planiol, Hipcr t, et Nast, Regimes matrlmouiaux, No». 235 y !li~uientr!l_

La misma razón concurre para la ndquisie ión de una parte in­
divisa.

Xo {'s ef'ce to de la ret roace ión rlr la par t ición. Lo es (1(,\ hecho
de que el cónyuge t iene título propio para la pnrttr-ión o los ar-tos
equivalentes rle e lla. TIene por objeto unificar la propiedad.

No juzgamos necesario modificar 1'1 texto 011'1 art ículo 1:!6f) 1'11
cuanto a la propiedad adqr-irida ('011 los '1i!ll'ros (\1' alguno ,Ir los
cónyuges. Es dcltbcrado en él on no pxigir más condiciones 11111' las
(iue menciona. Así como el bien adquiridn por permuta, ° por ac­
r'('!lión, ° por pa rt ie ión, o I,or título propio anterior -arto 12Ij;­
son propios del pcrmutante, del dueño del blen en que SI' ha e fce­
ruado la accesión, o a quien compete 1'1 titulo anterior, sin 11('1'('­

si dad (\1' declaración. y por el hecho rll' efectuar 1'1 acto, a~í tumbieu
la adquisle iún pon dineros propios llena la I'xigPlll'ia IpJ{al.

Sólo r-n la arlquiaieión para la mujer ('xiJ!'(', por la fuerza '~I' las
cosas, otros rcquisltos, arto 124<1. Y ésto porqn(' 1'1 ar-to (11'1 mu rir]n
'1ue 1'8 {'I órgano ,11' la soc iedarl conyugal, no pUI'dl' imponer a la 11111"

je r um inversión que puede serle pcrjudici al, .,. hasta f'ruudulr-nt a. ('0­

mo por qll(' los ar-ror-dorea de la sor-ir-dad conyugal SI' ver ínn t1l'frau­
dados por la lit ril 11u,i {)JI a la ('HpOSa de hicncs socinlos ('11 realidad,
que nsí '11' snbst rnr rían a la rcsponaalrilirln.! soe ial por actos dI' si mu­
laeién. Hay qul' explicar (\1' (IU~ manera ha nrlqui rido 111 I'HpOSa los
valorea qur HI' .lir-en dI' rila.

Xnda (\1' eso sucede ('011 1'1 mar i.lo, Xo up('I'~ita de eir (I'U' urlqnie­
1'1' para HS desde qut' PS actn sU.YO ." hecho ('11 HU nombre. Y "11 cuanto
:1 los :J('fr("·,\orl's lo mismo respondo ('011 lo!' hi('Jl('s propios 1]111' ('011

los comunes. La cur-st ión 110 r-xist r- sin» sohrt- la verdad <11'1 hecho:
lC¡ 109 (linl'ros SOIl SU,"OH o no. E!I ('lIl'sti{'1I qul' !I{,lo illtl'r('!la a )n Ji.
(1IIi(la('i{lII rntr(' I'SPOSOS.
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lertenece al cónyuge condómino el bien en que por
cuu ljuier acto ha adquirido la propiedad exclusiva o la
nueva part.icipación .que en él ha adquirido durante el ma­

trimonio.
673. Los bienes raíces que se compraren con <linero

de la mujer, son de la propiedad de ella si la compra se hi­
ciese con su consentimiento y con el fin de que los adquiera,
expresándose así en la (}s<'ritura de compra. ~. designándose
cómo el dinero pertenece a la mujer.

C'OlTI'SponJe también a la mujer lo rque con su consen­
timiento se cambiare con su s bienes propios. expresándose
tamhién el or iueu de los bienes que ella diere en cambio.

674. La tasación de los bienes de la mujer, sean raí­
'·I'S o muebles, y la entrega de ellos al marido. aunque se haga
ha jo su valor determinado, no le pr-iva c11'1 dominio dp ellos,
ni los hace pertenecer a la sociedad o al marido,

675, El bien adquirido durante la sociedad. no pel'Í\)·
rier-e a <'lla aunque se haya adquirido a título oneroso, cuan
do la causa o título de adquisición 1<' ha pror-edido.

676, Por consiguiente:
l Q ~o 1<' pertenecen los bienes 'que antes de la sociedad

poseía alguno de los eóuyuues por un título vicioso.
pero cuyo vicio se hubiese puruado dnrnnte la so­
"jedad. por «ualqu ier remedio ]l'g',J1:

1-:1 (,(ídi~o SI' hu apartado en 1'1 art. 12li6, 111' las doct riuns ('O'

r rir-n tr-s f'ranccsas. Ha cvlt ado así el hacer donneloncs disfrazu.las
a la m ujr-r. ('01' los dineros em plorulos, propios <11'1 marido, dejando a
los bil'lIl's r-oruo u.lquirtdos por la sorirda<1 eonyugnl con d inr-ros pro·
pios do él.

675 Y 676. El n rt íenlo 126i, 'Y los l'ignil'Jlt('s sou tomados (1<'1

f;.~;;::~if.:::,~f.r:~~::i:¡~:~\;~::;j,:~::~i~~f;;,:~:;'~~R:~i;'~Hi:~:· ~;,':;:
rraf~)(:~':\ I;II;~'~I~;";O a::t~~:l~, I;~;'l,~~:·:SP,I~~.S s(~e ht~'a~~;~~~(i)I' (~~11 p:;~::::'(~S I:i~
11110 dI' los rÓIIYU¡{f'S",

:-;i lo que SI' quicrr pl'ps('J'ihiJ' es que para I]U() el bien sea propio I'S

,"cnpsh'l' que so h'l1ga título o (alisa d(' n.lquisición nntcr ior, y sea pa­
gallo r-ou .llncroa propios, ('S claro CJIIl' el pousnmiuuto está mal ex­
presa.lo. Xo son los hieucs (Ir uno de los eúnyuges los que llenan la
('xigpnl'ia, Solo lo son los hit ncs <lpl p.iPOSO que tiene el título a In
ndqu isíe ióu. Eso no I'xig(' muyor .lemostracién.

P('I'O el a,l!rp!!llllo 110 corn-sponde al principio f'undameutnl <le too
da la' teoría, :'\0 ('S gananl'ial (" hir-n ndquirido 1'011 valores de la 80'
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2" Ni los bienes que vuelven a uno de los cónyuges p~r

nulidad o resolución de un contrato, o por haberse
revocado una donación;

3«1 Ni el derecho de usufructo, que se consolida con la
propiedad durante el matrimonio, ni los créditos, ni

ciedad sino cuando el título de adquisición ha nacido por un acto
juridico celebrado por ella. Si un derecho se ha creado anterior a
ella, por el cual un bien se adquiere durante su existencia, ese dere­
cho es un capital pertcnecicnte al esposo que 10 aporta, y que porque
lo aporta, el bien se obtiene. Nunca se ha exigido otra condición.
y se comprende. Si la sociedad, o el marido, pudieran adquirir el bien
suministrando los valores que han de entregarse en cambio, por vir­
tud del título o causa, que lo atribuye a la esposa, por ejemplo, le
privarían de un bien a que tiene el derecho que le d~ el título.

La sociedad o cl marido tienen un crédito contra el adquirente
en virtud del título: es el caso del último período del arto 1272.

Por eso, ni Pothier, ni el Código de Chile, exigen otra condieiún
que el título, y no bablan del origen de los bienes dados en precio o
compensación. En la retroventa se opera la retransmisión del bien.
y hay que devolver el precio recibido. Si 10 suministra un tercero,
uo por eso se substituye al vendedor. Este recupera su propiedad, y
en ella no participa el tercero: es un prestamista.

y esa doctrina inconclusa, se aplica hasta cuando se cierra un
contrato de adquisición, o se opta por una adquisición, en virtud de
un acto existente antes del matrimonio, es decir, cuando solo hay
una causa de adquisición anterior y una adquisición efectiva poste­
rior al matrimonio, y precisamente cuando el título es oneroso. Bau­
dry - Le Courtois et Surville, Contrat de mariage, J, Nos. 335 y
sigtes.; Planiol, Ripert et Nast, Régimcs matrimoniaux, L N? 2:!1;
Josserand, D. Civil, UI, K9 4!i.

Los artículos 1268 y 1269 obedecen a ese principio de que son
aplicación. La convalidación del título vicioso puede derivar de un
reconocimiento oneroso, de una transacción o de la adquisición del
derecho Iiti~ioso opuesto. No exige el Código más condición que
la del titulo anterior, para que se aplique, sin mencionar para nada
el desembolso que haya reclamado la trnnsaeción o "cualquier re­
medio legal" empleado.

Restablecido el texto del arto 1267, en su exacta significación,
lo hemos, además, corregido substituyendo la palabra bien, en vez
de la que emplea: cosa. Cualquier bien adquirido, crédito, parti­
cipación social, etc., aunque no sea bien material, queda cubierto
por el principio.

Deelamos que los arts, 12(;S, 1269, y 1270, solo son aplicaeionea
del 1267. El artfeulo chileno enumera todos ellas supuestos. A fin
de marear bien que no le trata sino de una misma regla, precedemos
de la expresión "Por consiguiente" que tomamos de aquel Código,
el nuevo artículo PO que reunimos :1 los citados. No se trata de
principios indepeudíentea.

En ('1 1270 también tomado del clt ado Código, ha suprimido el
nuestro las palabras •• por capitales de créditos constituidos antes del
matrrmonio ' '. Claro está que si 109 intereses devengados son propios,
debe serlo 1'1 capital de que provienen. Pero es tan importante 111
decisi6.n de que los capitales conservan Sil carácter, sin desaparecer
absorbidos r-n la masa eonyugnl (le modo que deban ser empleados
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los intereses devengados por uno de los cónyuges,
antes del matrimonio y pagados después.

677. Tampoco pertenecen a la sociedad las donaciones
remuneratorias de servicios prestados por un cónyuge an­
tes del matrimonio aunque se hayan efectuado después.

6'18. Los derechos de autor, los derivados de patentes
de invención y las marcas de fábrica o comercio, son bienes
propios del autor o del cónyuge que los haya obtenido, aun­
que la obra o el invento se hayan realizado después del ma­
trimonio o se haya obtenido la marca después de su celebra­
ción.

en bienes propios, o depositados a nombre de la esposa, que la regla
no debe ser expresada por implicancia, sino por declaraci6n expresa.

677. Dadas las disposiciones de los arts. 1822 a 1825, son ínne­
cesnrias las distinciones del 1274. Es la donaci6n remuneratoria
-arto 1822- por definici6n, la que corresponde a servicios que ba­
brian dado lugar a demandar el pago. Las demás «aunque lleven el
nombre de remuneratorias", son donaciones simples, que siguen su
regla.

678. La cuesti6n tratada por nuestro artículo ha sido díversa­
mente resuelta por la doctrina. Se veía en los derechos del autor o
inventor, un derecho patrimonial de que derivan ventajas pecunia­
rias. Y no obstante la distinta opinión de Toullier, (XII, NY 116) la
generalidad de los escritores franceses, adopté la doctrina de la Coro
te de Casaci6n, y vieron en los derechos de autor un aporte que en
la comunidad legal se hacía común, y en la de gananciales lo era
cuando el derecho había nacido durante el matrimonio. Había voces
autorizadas que disentían profundamente, El derecho de autor decían
no es común, ni ganancial: es bien propio. (Benouard, Tr. des droits
d'auteurs, II, 129; Pouillet, De la propiété Iittcrairc et artistique,
NY 184 Y aigulentes).

El punto de vista que prevalecía para aquella soluci6n, era que
el derecho de autor C.i el de una propiedad de la obra, un derecho
patrimonial, un monopolio de explotaci6n pecuniaria de ella. Se le
asimilaba a una cosa: era un mueblo. Y en la sociedad de ganancia­
les, un producto del trabajo del esposo autor, una adquisici6n de un
bien.

P('fO ese punto de vista se f'ué alterando profundamente. No.
l~l derecho de autor no es por su naturaleza misma un derecho
al producto de la venta. No es una propiedad. Es un derecho mu­
cho más extenso.

Pero se produjo 1111 caso, que hiri6 profundamente la eoneren­
ein jurídíca. Un músico célebre escribió durante su matrimonio va­
rias obras que tuvieron éxitos triunfales. Divorciado por culpa de la
mujer, I'sta pretendió derechos a lns obras que eran, según ella, bie­
I1I:'S gunnneiales. La Corte de Apelaci6n de Parta, reaccionando con­
tra la doctrina corriente, declaró que cl derecho de autor era por­
sonal, inherente a la personalidad misma, y que permanecía ínte­
gro en él, antes y después de la disoluci6n del matrimonio. Era
la consngracíén de la doctrina qul' S(' hnhía ido formando lentamente
~. que el mundo literario ~' urt ísflco bahía adoptado e insplrabn n
JO!! <'ll('ritor('s <11' dr-recho.
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Pertenecen a la sociedad conyugal los emolumeutos
percibidos por efecto de aquellos derechos, o que debieron
percibirse, durante la unión. Cesa este beneficio a la diso­
lución de la sociedad conyugal, aunque derivaran de publi­
cat-iones o contratos celebrados durante su existencia.

La Cort« ,h' Casación revocó la sentenriu, y dce laró que la
esposa d ivorciadn, por su culpa, era dueña d(' la mitad de las obras
de su marido.

Tenía tales características ('1 caso qne In opinión se sublevó.
Se dió, entretanto, otro. El célebre escultor )Il'fci(>, casarlo, tuvo
que rcconoer-r a los herederos ele su ('S posa, el derecho a la mitad
']1' las obras creadas durante el matrimonio. )[('rC'ié contrajo nuevas
nupcias que se disolvieron por divorcio. Tuvo que reconocer a Sil

esposa la mitad ']1' la mitad qm' le había quedado. El autor sólo
conservó la cuarta parte del valor 411(' había creado, y lo!' extraños
a él, que no eran sus herederos, ni su esposa, tuvieron las t rvs cunr­
tas restantes,

Los más notables escritores, se prouunr-inrou. Snlcillcs (Sirr-y,
1900, 2, pág. 121), Colin (Dalloz 1903, J, pág. 5), Lyon Caen (Sírey,
1902, J, pág. 30..'3), en contra de la sentencia de casación, los dos
primeros, y el último a favor. Y Thaller, en La. Revue Trimestrielle,
1!I03, pág. ,');'). Des rapports de la propriété littcralre, avec h' reginll'
.le la communauté, sostuvo vigorosa mente la doe tr-ina de 8aleilles y
de Colino

Puede verse en el dictamen del Procurndor General de la Corte
de Casacién, Baudoin (Dalloz, 10('. e it.), la más vigorosa oxpoair-ién
ele la doetrina adoptada por ese Tribunal,

La cuestión s6lo se presenta entre nosotros en lo que se refiere
a las obras o inventos publicados durante (-1 matrimonio, desde que
nuestra sociedad conyugal sólo comprende a los bienes gananr-ialcs, y
por consiguiente, mucha parte (1<' b argumentaeién alegada, no 'le
aplica a. nuestro estado jurídico matrimonial. Siempre queda 1'11

pie la que se refiere al carácter del dcree ho (h- autor, .v al ,h' JOA

emolumentos que autorizu.
La cuestión se plantl'f' en su máxima extvnslón ante la ~ocieté

d'etudes legislatives en l!i08. Fué discutida con la nsisteneia de
Colin, Tballer, Lyon-Caen, Baudoin, el miembro ,]<, la Cort« (le Ca­
sacién Rau, que era el redactor del fallo dictado en el asunto Le­
coeq, ~Jassigli, Darras, Vaunoís, etc, .'" varios literatos .1.. renom­
bre.

La solución adoptada, con el voto conforme de Lyon-Caen, ~. el "e
Rau, y reeibida en silencio por Baudnin que con tanto brillo .h'h·n­
,li6 la adversa, fué la que inspira nuestro texto. El Bulletin de dicha
sociedad, año 1908, dedica casi todo ('1 volumen a los informes pro­
ducidos por Vaunois, y a IIIS diseuaiones en comisión, ~. en pleno de
la asamblea.

El derecho de autor, no 1'8 solamente IIn dorecho pecuniario, COII­

siete en la plenitud total" (1<'1 derecho sobre su obra, Pu(',I<' autori­
zar su publieación, mediante ret ribue ión. Puede ímpedir!n. Puede
l"xigil' que no se altere, que "11 nombre 11parezca ; puede modificar­
la, suprimirla. Sus ideas pueden cambiar, y su derecho perf'er-tn
es el de publiearlas tales como corresponden a su concepto actunl.
Debe solamente respetar la publicación que ha autorizado.

En el acto que 81.' reconocen eso!'! caracteres <1 ..1 ,Ier<'c'ho de autor,
se 1I11\"Í<'rte que ,'s mnr-ho mils nmpli« (lile el ,1(' pr-reib ir !!lIma!! .1('
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La cnajenavión por HU (ll'PI·jll f iruu- ~' total, del dere­
cho dr-l autor a la puhlil·l\I·i/lIl. representncióu. empleo o u-o

dinero. ~Iits que cso; qul' esn f'uz dI' su dcrceho I'S inco m-i lia hlc. I'OU
cl d« un rlerceho indiviso 1'11 part ie ipae ión con un «xt ruño aUIlIIUl' ~l'a

~;;;D:?,:~~:;~~5:·~~:~:,:~~;~::~~~~~~~1i:!~;:~:~:~.:~ :i:~~1:n:~~::i:(~L.:
hacerlas I'f(',·ti \ as, r-on 1'1 ('{lIl,\"ugl' d ivore inrlo, o r-on los 11I·1'....lr-rus. a

~~i~~~~i~~cad71:~jil,:::IIII:~~~~1 I'~rl~~:\~l~'m~~~·l' p~: ~~I:.~~I':i;~ ~~I'~~:;'"~:1 ~~¡j~i
ma? Son muchas las obras cíenttficas, llterarias. musica los. IjUI' t n
vieron mal éxito, y que presentadas en la nueva forma lo t iem-n
perfecto. La obra ('s otra. Pertr-ncc« sólo a su autor,

Sin cont inuar con otras fase« 11(' la misma a rgunll'ntaeilín, ~. que
pueden verso I'XI"II'stas e n las d isc uxio nvs eiturlas, resulta iud isvut ihlv,
lJu(' la scparar-ión en do!' purt es, pe('uniaria .'" 11I0 rnl , dl'l derecho de
autor. es imposible, porque son i n tcrdopendicnt es, l' i r realizablc la
d ispoaie ión de la única '11'1' puedo ser cedida, si la otra ha de
couscrvar su of ieaeia.

El derecho lll' autor I'S un ('apital lJUI' 1"Il'III' traer rcu tu , y a
\ oves, después de la muerte de! autor en la peuur!a, como ha O('U­
nido con tantos escrrtores v artistas célebres. Pl'I'O es mucho más
que un capital. E!' la personalidad misma del autor, su pcusamicu­
to, su alma erendora. :\0 es de otro la obra que fl'aliz¡j solo. Es insosr c
niblo qur ~r II'l'ié t uv ir-se 'J\II' r-nt reuar las tres e ua rt as partes de la suya,
a los que 110 la crearon ~. 11' amaruaron la villa 1'11 cambio de lo"
bienes til' que S(' apodernron por UII 1'1'1'01' til' la ley,

Por 1'50 los más eminentes juristas defensores (11" la doctriua .le
la .('orte .Il' Casación, que estaban liga.los pOI' Sil (11'\)1'1' .1(' nplicar
b 1('," vigcut«, Baud-iin, Rau, Lyon-Caen, ascpta rou sin rut iceue ia
el proyecto de reconocer al autor 1'1 derecho exclusivo a su obra, a
la ol.rn <¡1I1' '1"1'(, solo, y a \"1"'1'11, ('OIllO )Iolipr(', entre las amargu­
ras lid hogar,

Esa ohra pl'rh-nl'l·il'nte a IIn esposo, produce ventajas PI'I'lIl1ial'ias,
por I'U puhlicueión, represontae ién o autortzaelones para usar de
ella, corno en l'l contrato ,11, 1',IiCiÓII, o en l'1 ti l' uso del invento, etc.

Esas ventajas pecuniarias están gcncrulment e deteruunadas a
la manera de rentas, pues la forma más usual ('!ol e l de fijarlas 1'11'
un tanto por rcpresentación teatral, o por \"01l11l1I'n vendido, o por
ciento sobre las ontradus brutas. SOIl entonces, frutos de un .lcrecho,
que 8(' gastan en la familia, r que por su ('arÍletl'r económico, son
como todos los frutos, ;,tananeiales.

Cunndo, en cambio, se vende pOI' IIn prceIo fi1'1lI1', el derecho .l-l'1
autor n la publicaetén, o rcpresentnclén de sus obras, o al de la
explotacién Ilrl invento, tll' manera que no SI' subordine a l'dicillll
o número, SI' trata cnt onccs ,11' la enajenaerón ,It' 1111 en pit a l. La
regla eH en tales casos <)11(' el prce io no I'S un fruto: subroga al
valor ,1(' un hien propio.

Exiatc unn fuerte j'l'a('('i,ín dovt r iuar in contra la conservaciou
de semejantes cont rutos. Dolorosos precedentes los coudvuun : Bnl­
zac, Hcine, (;01111011, hall expertmcnta.lo en los tiempos modernos los
rl'sul:ndos d(' su imprudcne ín 1'11 celebrarlos, pero la legialne ion
tc,davia rl'speta 1'1 principio dI' la Iilwrtlld .It, ('onH'IH'iolll'S,

Jo~n ('s(' "aso, 1I111'stro :II'tíl'lIlo .ll'l'lul'a 1'1 ('UI'íll'tl'r ti" lus \"alol'l's

l~~ll r:;t:;::,~~'(:líl;'lat~illl~'~i:SI":~:~~itt~i.rn~~ ':,: ~~:~~i(;~::::·i:~:~:I.' 1~';~l(l~I~"llll~,t,:~~ti ~~
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de sus derechos, causa la subrogación del precio como bien

propio.
679. Son también bienes propios:
19 La indemnización por daños sufridos en un bien pro-

pio;
2' Las pensiones alimenticias y las de retiro a favor de

uno de los esposos;
3? La indemnización por accidentes de trabajo, o por

seguro contra daños personales, o enfermedades su­
fridas j

49 Las rentas vitalicias a favor de uno de los esposos
o los capitales obtenidos por seguro de vida j

5' IJos recuerdos de familia y personales. Los objetos
de adorno o vestidos, los instrumentos de trabajo y
los libros necesarios para el desempeño de la pro­
fesión;

6? Las cartas recibidas y los manuscritos de uno de lo,
esposos j

79 Los valores adquiridos por enajenación de un bien
propio. sin perjuicio de lo dispuesto por el artícu­
lo 695.

otra categoría, subordinado, a número, o particípacién dcpendiente
de él, o de «ualquicr carácter que 110 sea precio firme y total, es
ganandaI.

Las distintas combinaciones posibles quedan libradas a la apre­
ciación judicial que aplicará el criterio que nuestro articulo le
proporciona. Xo es posible precisar más la solución.

Sobre este punto particular, véase el informe de Vaunois ya ci­
tado, pág. 69, Y arto JI del proyecto de la comisión de la socicté
11 'eturlr-s lC'g'islatiVC's, pág. 78, Y las distintas opiniones manifestadas
en la disensión, págs. 94, 99 Y siguientes, 103, 238. Nucstras conclu­
sienes SO;) las formularlas pOI' 108 Sres, ¡eolin y Hau, adoptadas por
aque-lla sociedad.

679. Planiol, Hipcrt et Nast, Heg. mat r iruoniuux, J, Nos. 415 y
18G; V, ]R!), ;.' signiC'Jltc·s..Iosarru nd, Droit r-ivi l, 11J, Xos. 33, 34, 36;
IV, 476, 3'; Colín et Capitaut IJI, pág. 68 Y aíguientes.

Inciso 7' Artículos 1254, ]258, ]2G(j. Los primeros lo resuelvo n
así, par:! la mujer. 8in perjuicio, dC'C'Ímoll, (le 10 dispuesto pOI' el art.
]259, ('11 cuanto a los fondos que han quedado confundidos en la masa,
y en cuanto se refieren a 108 terceros acreedores.

Entre esposos darán ocasión a una liquidar-lón al disolverse in
sneir-dnd conyugal. Uno y otro 1If' encuentran en idént ien srt na
ción, y no solamente la mujer, en cuanto a lo>! dineros 11 otros valores
obtenidos por cnajenacién de bienes propio".
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680. Son bienes gananciales de la sociedad conyugal:
19 Los bienes adquiridos por cualquiera de los esposos

durante el matrimonio, aunque fuere a nombre de
uno de ellos, si no se probase que son propios, según
se ha determinado por las disposiciones precedentes,

En cuanto a los bienes muebles se aplicarán las re­
glas de este Código sobre usufructo;

211 Los adquiridos por hechos fortuitos, como lotería,
juego, apuesta, etc. Cuando proviniesen del sorteo o
redención, con primas o sin ellas, de valores propios
de uno de los esposos, serán propios de él;

311 Los frutos naturales o civiles de los bienes comunes
o de los propios de los cónyuges, percibidos durante
el matrimonio o pendientes al terminal' la sociedad
conyugal.

680. Las disposicioues anteriores han precisado que además
de los bienes introducidos nl matrimonio, y de los adquiridos du­
rante él, a titulo Iueratívo, hay otros que, existentes en el momen­
to de la disolución - art., 12,1 - Y "adquiridos durante él" ­
arto 1272, 2, - no son de la sociedad conyugal. Los adquiridos en los
~:;:.estos de los arts, 1254, 1258, 1266, 1267, etc., se. hallan en ese

Inciso 29 • El párrafo agregado exceptúa del actual, arto 1272,
los valores obtenidos por primal! o sorteos de títulos propios de U11

esposo, porque el derecho que se rescata, o de que provienen, cons­
tituyc un titulo propio (art. 12(7). No son frutos civiles de un ca­
pital. Es una forma frecuente d~ redención de títulos emitidos por los
Estados o las compañías financieras: Planiol, Ripert et Xast, 1, N9 414.

Inciso 39 • El Código sólo se ocupa de los frutos ci vilos o natu­
rales.

iLos productos, que pueden ser muy valiosos. deben seguir las
reglas del usufrue t o, con las distinciones que en ollns se han pro­
vectado, pOI' ident idzul de ruzoncs.

Inciso 5". El Código, arto 1272. 59, contiene dentro de su sis­
tema, (después modificado), una incongruencia: la mujer casada
en segundas nupeias, no gozaba de usufructo sobre los bienes de
sus hijos de un matrimonio anterior.

y a su vez, el inciso d) art. 39 , de la ley sobre derechos civiles
de la mujer cont icuo dos, aún más graves que aquélla.

La pr lmoru ('8 qul' ('J'('a un privileg!o pura la mujer. Las 1'1:'11­

tas de su usufructo, - que muy bicn pueden provenir de la vigi­
laucia y capacidad administrativa de su marido, - le pertenecen como
bien propio, mientras que las del eaposo en igual caso, contituycn un
bien ganancial. Ya' es demasiada "igualdad", esta privilegiada. •

La segunda es, que si todos los provechos del trabajo de cada
uno de los esposos, de los blenes propios de ellos, de cuanto t ie­
nen y adquieren, son gananclnles, no se ve porqué el usufructo cons­
tituye excepción paro. la mujer, y no para el marido. Cualquier
usufructo a titulo oneroso, o gratuito, constituyc bien propio, y todos
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En cuanto el los productos 'de otra clase, se apli­
eurán las disposiciones sobre usufructo;

.!" Los frutos civiles de la profesión. trabajo o industria
de ambos e-posos o de cada uno de ellos;

.j'.' Lo que recibiese alguno de los esposos por el usu­
fructo de hienes de los hijos de otro matrimonio;

6'~ El valor q1H' en el momento de la enajenación o de
la disolución de la sociedad tengan las mejoras he­
chas en hierres propios de los e..posos, y 'Que hayan
acrecido Sil valor en ese momento. No podrá exce­
der ('11 caso alguno de lo realmente desembolsado;

," Lo uustado ('11 la redención dr cargas que afectasen
Jos hi(,IH'S propios de los (,8pOSO" o en cualquier otro

<U" !'l'odu(:tGS trur-t un rius son gauan"ja!I'!l. ; I'or lJu:- S(' ",'pa esa ex­
"'¡",i,',"l

Probablemente lo que se ha querido es reservar la administra­
"j';n y empleo de Jos provechos, ('01110 en los casos que el mismo ar­
tí("llio :~'" .11' la I('y prevé, Poro (,1 texto no permite esa interpreta­
,·i'·¡JI: "sin que los fruto~.,. pert.cnezcan, dice, a la nueva sociedad
'Oll\'u:..a!··,

, si lo que se quisiera obtener es que esos frutos acrezcan la
f'ort una particular de la muj-r, pnrn que los hijos del matrimonio
a nt crior bcucf'ie icn en su sucesión ,1<' lo que provicne de sus bienes,
t ampoco se logra ('1 propósito, porque los herederos de la mujer son
tndos sus hijos. (.~ decir, también los del nuevo matr imonio, y el esposo.

('reemos IJU(' ~ <' t :ata de una h~ltlvl~rt(-lIda, ~. la interpretamos
en el sentido de reserva de la ndmin istracióu, de que más adelante
1I0S ocuparcruos.

Inciso 6'.'. El texto actual del art: 1~i'~, parece referir el valor de
lj\l(' s\' .lebe recompensa, al momento de su invcrslóu, pues dice "que
durn ut e pi matrimou io han /larlo mayor valor, ct.c.?".

Sin embargo, eomo lo notaban Aubry-Rau (59, § 511 bis) no se
trata (Ic un préstamo hecho por tercero, Se trata de inversiones en
hieues «uvn explotneión y benof'icio correspondo a la sociedad con­
yug:!I, administrada regularmente por el marido, que debe vigiíar
en In i nvers ión provechosa de los valores. ~i la explotación es a
f'nvor del matrimonio. debe ést o tomar 11 su cargo la depreciación
.Id va lor, por <'f('c·tIJ elel t lr-mpo, por amortización de las mojo­
rlls,l'te.

Xuest ra intr-rpret ar-ión ,'s la de Pothier, que la justifica en
eun nt o :t las inll""'S:"; út i lcs - las mejores, ,)iN' nuestro toxto, ­
notando 'Iul' portian haberse evitado, y que, por consiguiente, se
hieirrnn para hencf'iriur al matrimonio. Debe el cónyuge solamente
I·¡ que ha obtenido por su onriquee.imiento en el momento (11' rceu­
I'('rar "1 goce cxcluxivo de !-IU bien. Pothier, Communauté, Nos. 6aS y 613.

Hi ('1 bien !I<' vende antes d(' la disolucién, en ('IIll'ecio, que cs
bien propio. entrn 1'1 valor actual de las mejoras.

La solución ,\(' Pnthie r. es la que ha prevalecido, no obstante
las ,lisid"neins ant cr iun-s de ~Iarradé. Laureut , y otros, en in Corte
1rall('('~a .l- C'nsaeií,n, .'" en los 1'~ll'riton's modernns, Aubry-Rnu, lu-
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objeto de que uno solo de ellos hubiese obtenido pro­
vecho. Lo pagado por sus deudas personales.

681. Se reputan adquiridos durante el matrimonio, los
bienes que durante él debieron adquirirse por la sociedad,
)' que de hecho no se adquirieron sino después de disuelta.

Se presumen gananciales, salva la prueba contraria, los­
bienes existentes a la disolución de la sociedad conyugal.
La prueba será apreciada según las disposiciones preceden­
tes. La sola confesión del marido no puede ser invocada

gar citado; Baudry Lacantinerie, Le Courtois, et Surville, I, NQ 844;
Colin et Capitant, ru, pág. 204; Planiol, Ripert et Nast, I, NQ 485;
Josserand, III, N9 331.

681. Dice el texto actual del arto 1273 que se reputan adqui­
ridos durante el matrimonio, los bienes adquiridos de hecho des­
pués de él, lo que es exacto, pero en .una doble y distinta situación:
o SOll gananciales, o son propios según las reglas generales ante­
riores. Conviene aclarar el texto, dejándolo explicito respecto de
jos bienes qUE' debieron adquirirse por la sociedad, pues que viene
explicándose ('11 los dos artículos anteriores, cuáles son los bienes
gananciales. Los bienes que debieron ser "adquiridos por uno de
los cónyuges", son exactamente bienes propios, pues los otros aunque
adquiridos a nombre de él, son gananciales en el caso excepcional
del supuesto expresado en el segundo periodo del arto 1272. Para
ios bienes propios carece de objeto saber cuándo se adquirieron
de hecho y de derecho, y las distinciones de ese artículo no tienen ra­
zóu de ser sino para los gananciales. En cuanto a los frutos de los
propios son bienes sociales, que debieron ser adquiridos por la sociedad,

Tampoco es necesario expresar como lo hace el arto 1273, la
causa de la demora en la adquisición, limitándola a los dos caS08
que enumera, La decisión es general a todos los que puedan ocurrir.

Nuestro artículo prepuesto establece la regla fundamental de la
prueba de la propiedad de los .bíenes en el matrimonio.

Están dispersas en el Título varias disposiciones que se refie­
ren a esa prueba: arts. 1224, 1228, 1229, 12;38, 1260, 1271. Carece de
objeto estudiarlas, para reducirlas a un concepto preciso, que no­
resulta fijo de los términos empleados. Son reflejos de las inter­
pretaciones de los arts. 1499 y 1504, e, Xapoloón, y 560/3 C. de Co­
mcrcio francés, que tanta controversia han causado entre los escritores.

¿Había que distinguir entre prueba referente al marido, y
prueba relativa a los terceros' Así lo resolvía la Corte francesa
de Casaci6n, y así lo disponen al parecer algunos de nuestros articu­
las, aislados de los otros que hemos recordado.

; Había '1111' distinguir entre restitución de los bienes exis­
tentes, y créditos de la esposa, o del marido, por el importe de bie­
nes introducidos y no existenteaf

La cucstión ha sido profundamente estudiada por la Société­
-¡'etllde!! legislativos, en 1921, cuya comisión presentó un informe
que corre en las págs. 1ilil y siguientes de su Bulletin. Ese pro­
vccto fué adoptado por la Sociedad y constituyó, por su adopción par­
lamentaria, la ley de 29 de abril de 1924.

Había sido ya establecido por la ley de 13 de julio de 1907,
~It. 4, que la mujer podía establecer tanto respecto del marido, como
Íl:('ut~ n terceros, por toda clase de pruebas, In consistcncía y prove­
mencia de los bienes reservados.
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contra los acreedores personales de él o de la sociedad con­
yugal. Debe ser confirmada por otros medios de prueba.
con excepción del juramento.

. Esa libertad en la prueba, rcst it uida al derecho común, es la
rl'gla del C. Alemán, que JIO contiene disposición alguna de limita­
ción ~. es la del C. Español, arts, 140í ~- 1434.

HI' ha hecho valor para justificar esta conclusión, que no existe
motivo para exigir pruebas especialmente limitadas, como lo quie
re" nuestro artículo 1:?24. y lo confirma 1'1 1229, so pena de perder
la esposa sus bienes introducidos, que puede juatifiear por los
medios gcneralcs do prueba, Se la obliga así a pasar por las con­
secuencia de la omisión de iuventarlos onerosos, de que son cul­
pnbles, sus protectores naturales al celebrar el matrimonio, ~. el
marido después, I)\\('S a éstr le correspondo la gestión y defensa de
los intereses de su esposa,

La presunción de fraude no es la regla en las relaciones jurídi­
cas, y no la imponen los hechos, porque no se producen colusiones
entre los esposos parn defraudar a terceros, sino por excepc io nes
tan poco frecuentes, que no aconsejan reglas particulares tan per­
judic inles a la esposa, que es castigada con la pérdida de sus mue­
bIes, sus ganados, sus dineros aportados.

Xi aun en caso ele concurso del marido, hay mot ivo para aparo
tarse del principio, aunque como fáe ilmcntc se comprende, no se admita
como bastante la sola confesión de aquél no corroborada por otros
medios de prueba.

La ley francesa, dejó sin cmbnruo, de acuerdo con el provecto
de la Sociedad de estudios lcgislat ivos, sometida la prueba entre
esposos, pero no con relación a terr-eros, a lo dispuesto por el arto 1504
C. Napoleón, según el que la mujer podía en defecto de inventario
recurrir a toda clase de pruebas JI'Ha justificar su reclamo por el
valor de los mucbies aportados. En cambio, ('1 marido - culpable por
su negligencia en no levantar inventario - perdía en defecto de éste,
su derecho a reclamar esos aportes.

La Sociedad había concluido )'01' establecer una distinción. La
prueba de los aportes quedaba librada al derecho común: se admitían
todo g-énero de pruebas. El retiro de las cosas aportadas, sólo pro­
cedería en caso de inventario. El derecho a su valor, proccderia
en todo supuesto de prueba de derecho común,

Esta distinción es ínjustif'icada. Y en la discusión del proyecto
se admitió que la mayoría lo reconocía, pero que era una concc­
sión por transacción a la minoría que pretendía conservar el derecho
anterior. (Bulletín, págs. 54, 55 Y 22617).

Esa misma distinción resulta del art, 1260 de nuestro Código.
El crédito por valores adeudados a la mujer, se prueba por todos
los medios que se permiten a los terceros. El reclamo por los bie­
nes aportados a fin de que se desenvuelvan en especie, sólo por me­
dios limitn.los a i nventarios o instrumentos dados: arts, 1224 y 1229.

Como se ha visto, el Código Francés reformado no admite la dis­
t inción rosporto de la mujer : sólo la exige para el marido.

Repetimos con 1'1 Código Alemán, el Español, y la Sociedad de
estudios ll'¡.!islntivos, que esa dist.ineiún es ''.insostenible''. "Ini­
cua", "ij('ron Capitnnt y otros miembros. (Bulletin, páA'. 226) .

. Véase, sobre esta materia, Colin et Capitant, 3Q, págs. 207/14;
Planiol, Ripert, et Nast, 1, Nos. 425143; Capitunt, Revue 'I'rimes­
triellc, 192!i, De la Preuve des reprises sous le regime de la Corn­
munauté: Josserand, 39, Nos. 30i) bis, y siguientes; Dernburg Deutchos
Familíeurceht , § 36; Ley alemnna (le concursos art. 45.
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682. Cuando el bien propio consista ('JI \IJ1 estableci­

miento rural, comercial o industrial. la sociedad conyugal

deberá explotarlo y restituirlo como ('stú prevenido en el
título del usufructo. Los ganados ~. mercaderías existentes

se regirán por esas reglas.

683. Cada uno de los es posos puede exigir, en cual­

quier tiempo, que se haga inventario de sus bienes propios

o de los de su cónyuge. ~e aplicará lo dispuesto por el ar­

tículo 2613.

684. La eclcbraciún de un matrimonio por un menor

de edad, sin autorización suficiente, impide el ostablecimien­

to de la sociedad conyugal mientras no haya cumplido la

mayor edad.

685. La mujer no puede renunciar las herencias o le­

gados que le sean deferidos, sin autorizución de su marido.

La negativa del marido a consentir en la renuncia de
la esposa, permitirá a ésta rr-curr ir a la autorizae ión del juez

de la sucesión abierta, que la substanciarú con audiencia de
aquél y sin forma de juicio.

Para computar el plazo dentro del cual debe efectuarse
la renuncia. se considerará como realizada ('1 día de la ínter­

posición del recurso ante el juez, si éste concediese la auto­
rización.

686. La mujer no puede aceptar herencias, sea ex­

presa, sea tácitamente, sino a vbencficio de inventario. Pue­

de aceptarlas pura y simplemente con la autorización es­
pecial de su marido,

682. Códig-o E~paiiol, nr t s, l:l.;j, 1:l89, 1391. 1-111;;: § § 138::! Y
1525, C. Alcmá n.

683. § § 13;2 Y 1528, C. Alomán.
684. Art ículo un, C. Civil; § l:\li-l, l'. Alemán.
686. Art. :1:134 C. Civil, Respecto dr la rr-nuue in a rt.s. 201 ~' 21S

C. Suizo. Dist inguo entre el rlo¡,:irnrll de la unión de bienes, y l'l (le
comunidad universal: en este últ imo, ninguno de los '('SpOBOS puede
rr-nunciar S1I1 acuerdo 1lC'1 otro; en el primero, sólo la mujer.
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§ 2

Cargas de la sociedad

687. Son a cargo de la sociedad conyugal:
19 La manutención de la familia y de los hijos comu­

nes; :" también de los hijos "legítimos de uno de los
cónyuges; los alimentos que uno de los cónyuges está
obligado a dar a sus ascendientes;

2' Los reparos J' conservación en buen estado de los
bienes particulares del marido o de la mujer;

39 Todas las deudas y obligaciones contraídas durante
el matrimonio por el marido, J' las que contrajere
la mujer en los casos en que puede legalmente obli­
garse;

49 Lo que se diere, o se gastare en la colocación de los
hijos del matrimonio;

5' Lo perdido por hechos fortuitos, como lotería, juego,
apuestas, etc.:

69 Lo adeudado a uno de los esposos por el valor de
un hien propio enajenado que ha quedado en la masa
social por no haher sido empleado en la adquisición
de un bien propio de aquél;

79 Lo adeudado a uno de los esposos por haber pa;.r:1l1'J
con sus dineros propios deudas sociales o haberlos
invertido en provecho de la sociedad conyugal. Si
la inversión fuese en mejoras de los bienes de ella,
se aplicará lo dispuesto por el artículo 680, inc. GY

;

89 Todas las cargas que pesan sobre los usufructuarios.
en cuanto no hayan sido modificadas en este Título;

99 Todas las indemnizaciones debidas en los casos f'!l

que por culpa del marido se han perdido o se han
perjudicado, los bienes propios de la mujer.

687. Arts 1259, 1260, 1283, 2881, 2883/4, etc. Baudry Lncant.ine­
ric, Le Courtois et Surville, J, Nos, 1j!)1 y !ligllicntcs: Aubry-HIIII, V,
§ § 508 Y 511: PlaTIiol, Ripert, et NII.Bt, J, NOB. 462/75.
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§ 3

De los bienes de la mujer

688. Toda persona que por cualquier causa tenga en
su poder dineros de una mujer casada, deberá depositarlos
en los bancos de depósito judicial, a la orden de ella. Si
.es menor, se pondrán a la orden judicial. En caso de herén­
cia o legado que correspondan a la mujer mayor se pondrán
los dineros por el juez a nombre y orden de ella.

689. Mientras la mujer sea menor no podrá extraer
los fondos depositados a su nombre, sino por orden judicial.
-en el caso de necesidad o conveniencia manifiesta. Se oirá
previamente al marido.

690. La tasación de los bienes de la mujer, sean raíces
-o muebles, y la entrega de ellos al marido, aunque 'se haga
bajo su valor determinado, no le priva del dominio de ellos,
'ni los hace pertenecer a la sociedad o al marido,

691. Si E'l marido, sin autorización de la mujer, ena­
jenare bienes inmuebles de ésta, o impusiere en ellos dere­
-ehos reales, la mujer, en el primer caso, tendrá derecho a
reivindicarlos. y en el segundo, a usar de las acciones 'fine

6BB Y 689. Los arts. ]2,14, ]24;) Y ]249, hablan de entrega
.dlrccta al marido, dI' los fondos pertenecientes a la mujer menor.

Pero del arto 1:!;;2, ya resulta que ni es particular del marido
la prohibición de rcribir y disponer de esos valores, ni 10 es de la
mujer menor. Mayor o menor, la mujer es la que debe tener los
fondos a su nombre, y por ~í sola no puede disponer de ellos sin la
autorización marital, o la judicial si es menor. No dispone sola en raso
alguno.

Más ahajo trataremos del supuesto de los bienes reservados, o de
ndmmist.ración separada, ~' explicaremos porqué couscrvumos en este
.§ la autorización marital.

Fuera de ose aspecto del asunto, en los casos de los arts. que
examinamos conviene asegurar a la mujer lit prueba de sus aportes,
pues, entre nosotros, no !ll' estilan las capitulnciouos mn tr irnonia lcs.
Debe también tenerse presente el interés de los tcnccros, v <'1
peligro de las colusiones de los esposos. •

691. No existe ninguna razón para autorizar los mandatos In­
definidos para enajenar, y gravar bienes. Al contrario. Las autnr i­
znciones generales se obt-ienen de la esposa bajo la impresión na­
tural del afecto ~' la confinnza qllr le!! inspira el esposo. Obt en idn,
la fncultad de disponer ha pasado al esposo, que para nada consulta
JI su mandnntc, ni le informa de lo que está haciendo. La ruina
..1<' la mujer está consumnda ruando tiene la primer noticia del
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como propietaria le correspondan para librarlos de todo gra­
vamen impuesto sin su consentimiento.

La autorización debe, pena de nulidad, ser expresa y es­
pecial. designando el bien que ha de enajenarse y la clase
de afectación a que ha de someterse. Son prohibidas las au­
torizaciones generales.

692. El marido es deudor a la mujer del valor de to­
dos los bienes de ella que a la disolución de la sociedad no
se hallen invertidos en cosas muebles o inmuebles como pro­
pias de la mujer, en rentas nacionales o provinciales, o en
los depósitos públicos inscriptos a nombre de ella.

693. Si durante el matrimonio se enajenaren bienes de
la mujer aunque estuviesen estimados, la responsabilidad del
marido será por el valor de la enajenación.

uso que el esposo ha hecho de un mandato que se obtuvo bajo la
promesa de que no sería usado, sino para actos imprevistos de poca
cnt idn d, o de administración ('orriellte; en otros términos, el man­
dato ha sido firmado por complacencia.

La le." que declara nulas las convenciones que alteran las reglas
fundamentales de la sociedad conyugal, no debe permitir el man­
dato general, que de hecho, pero, inevitablemente, implica la trasla­
ción al mandatario del derecho de disponer. La facultad de revocar
nada atenúa, porque el efecto conyugal la hace ilusoria. La mujer
debe Yigilar cada acto de di sposie ión, y saber porqué se le sofi­
eita la autorización. Mejor harta en otorgar personalmente el acto,
pero eso es medida de desconfianza, y el! lo que cabalmente la «s­
posa no t icnc.

692. :"0 son solamente las cosas raíces escrituradas a nombre
d,' la mujer las que se subrogan como propias de ella a las que te­
nían ese carácter: son todos los bienes, arts. 1258 y 1266, muebles o
inmuebles que se adquieren según las reglas legales. Por ejemplo,
lcr ganados, máquinas agrícolas, etc., adquiridos con sus dineros,
Planiol, Ripert, et Nast, J, Nos. 4;jiI9. El artículo habla de respon­
sabilidad del marido. Los arts, ) 2;J8, ) 2;j9 Y 1260, así como el
inciso que hemos proyectado agregar al 12i5, explican que la mu­
jer es acreedora del marido, y lo es asimismo de la sociedad conyu­
gal si están confundidos en la masa de ésta, los valores que de­
bieron ser empleados en bienes propios de ella: arto 1436, C. Napnleón,

693. Decide el arto 1256 que la enajenación de bienes no estí­
mados de la mujer constituye al marido en responsable del valor
do enajenación, Pero del 1251, resulta que la tasación de esos hie­
nos, aunque bajo esa ostlrnación se entregaren al marido no implica
modificación alguna sobre su propiedad. Si por consiguiente, el bien
sufre modificación en su valor, no puede el c6nyuge a quien pero
tcnece pretender que la sociedad o el marido hayan de abonarle
mayor precio que el obtenido. La estimación puede ser equivocada
y el curso de los valores haber variado. Ni el esposo, ni la sociedad
pueden enriqucecrae a costa uno <le otra. El precio substituye al
bien.
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Esta disposición se aplica igualmente a la enajenación
de bienes del marido, en cuanto a la responsabilidad de la

sociedad.
694. Habiendo concurso contra el marido, o disuelto

el matrimonio, habiendo concurso contra la sociedad conyu­
gal, corresponden a la mujer. por acción de dominio. los bie­
ries raíces o muebles que existan de los 'que introdujo al
matrimonio, o 'que adquirió después por título propio, o por
cambio, o por compra hecha con dinero suyo. Le correspon­
den también como propietaria, las inscripciones de la deuda
nacional o provincial ~. los dineros puestos en los depósitos
públicos a nombre de ella.

695. Por lo que el marido o la sociedad adeudare a
la mujer, ella sólo tiene una acción personal, sin hipoteca
ni privilegio alguno. cuando el marido no 1(' hubiese consti­
tuído hipoteca expresa,

CAPI'rrLü III

Administración de la sociedad *

696. El marido es el administrador legítimo de todos
los bienes del matrimonio r de los propios de la esposa, con

Art. 1436, C. Francés; 1'lal1iol, Riport, Nast r, N? 466.
• El Código, arto 12;6, const ituve una administración única, que

concentra ('JI el murido, ,le' todos los bienes de' la soc icdad «onvuunl.
que como sc ha dispuesto e'11 el artículo 1:!63, comprenden los adqui­
ridos por ella, y el capital perteneciente a la esposa, y al marido,
esto es, sus hicncs propios.

Hay, pues, tres patrimonios distintos en la sociedad convu­
gal. Y los tres son administrados por título propio, por el ma rhlo,
can una amplitud distinta. Puede alg-o más que administrar los hie­
nes gananciales y los suyos: puedo disponer de ellos, libremente,
abusivamente, fraudulcntn mcut c, Xo intcrvicno la mujer en la udmi­
nistraci6n, por irregular que sen, ::'\0 tiene voz en las cnnjcnnciones
~' afectaciones. La ley la somete pOI' entero a la rosolue iún ,11'1 111:1­

rido. 8610 en caso de que éste ponga en peligro los bieues propios de
la mujer puede cIJa solicitar la sopurae ióu de bienes. Si pone en pe­
ligro de perderse el patri monio ganancial, acumulado durante lar­
gos años de esfuerzo común, ~. con las rentas de los bienes de la

:~P~~I:~rac~e~~~.a y iI3~:~~I:nt~'~cl~'~\y~l~arit1o administra y dispone como

Esta situación gcncra lizada en Europa, ~' trasladada a los esta
110s americanos, ha sido objeto de vivas disidcne ins, que han lleva­
do a algunos paises - a muchos, - a solue ioncs lcgislat ivns con­
trarias, pero que dif'ie re n profundumenn- cutre sf.
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las limitaciones expresadas en este Título, y con excepción de
los casos en que la administración se da a la mujer, de todo
el capital social, o de los bienes de ella.

El Common Law británico, y de los E.E. U.U., ha sido gradualmen­
te nor el camino del Equity System, a la derogación total del sistema.
en "Inglaterra y una parte de aquellos Estados. Su régimen actual es
el de la separación total de bienes. X o hay sociedad conyugal.

Pero esas soluciones legales, no satisfacen, y no están en las
costumbres nacionales. Esa disociación de los esposos, no se practica
con generalidad. La esposa deja al marido la administración lata
de sus bienes. Es, éste, siempre el señor de los. del matrimonio: ad­
ministra y dispone.

y tan poco conforme es la ley con las costumbres, con la concien­
cia jurídica, de la Naci6n, que se ha ido constituyendo un sistema
completo paralelo al de la separación de bienes, el de la Restraint 00

Anticipation, con que los padres, y los testadores defienden a la mu­
jer contra la influencia del marido, sea por su entrega de la adminis­
tración, sea contra los actos de disposición obrados por ella bajo la
sugestión del marido.

y como en Inglaterra, en Italía, que ha erigido la separaci6n de
bienes, en sistema legal para los matrimonios que no han pactado ré­
gimen, tampoco ha obtenido este la adhesión de la opini6n: sacrifi­
ca a la esposa, y perjudica la prosperidad común, especialmente en
las clases agrícolas, y en los comerciantes e industriales pequeños y
medios (Bíanchi, Contrato di matrimonio, Nos. 11 y 353¡ Stolfi, X,.
Nos, 451/2, 473 Y siguientes).

En muchos países que tienen otro régimen se manifiesta por los
escritores más autorizados, como Be manifiesta en Italia, una firme
opinión para la adopción del régimen de la sociedad de gananciales.
Es el nuestro. S610 se considera necesario purificarlo de las reglas.
contradictorias que la vieja tradición del poder marital ha dejado en
él, y que son contrarias a su esencia misma. No hay un esposo sa­
crificado a otro, desligado de él en la prosperidad que sólo es para el
marido. Hay dos unidos, interesados en el éxito común, que traen
sus bienes para la prosperidad común, y en que tienen los derechos que­
de esa situación deben derivar.

La separación de bienes, impide la concentrncién de las fuerzas eco­
nómicas. La administracién disjunta, no permite sino la dispersiún,
No hay agricultura posible, en la pequeña propiedad y en la media,.
sino por la cooperación de ambos esposos. No hay comercio o industria,.
lIi la separación de hie nes existe, o puede existir en cualquier momento
futuro, por disidencias sobrcvinientcs. En la Soe ir-té d'etudes legis­
Iat ivos, al tratar de esa cuestión, se dijo que en Francia hasta ha que
un matrimonio adoptara el régimen de la separación de bienes, para
que el crédito de un comerciante bajara muchos puntos. Y no hasta
que ambos C'spO'lOS par-tlcipcn en los beneficios netos finales de las ad­
miniatrne ionos sr-paradns, porque C'8 siempre exacto que cada UIIO de
ellos ha dispuesto a su arbitrio de los capitales. La concentración hu­
b!C'ra ~uplicndo, tal vez multiplicado en mayor proporción, los medios
dl!!pon~bles, aumentando el crédito, y pcrmit ido una ace iún de mayor
potcne ín.

R?JO J~:os:~~r:~~(I~¡'lI~.í~~~~a\~?1l q;~r:~n~tC'::;r~s I~:u~~p~:o~.iso~~ci~::, ;t
g~men para los ma.trlmOI\lOS desavenidos. No lo C'S para los matrimo­
nios en que la unión C'!ltá en los esphitus.

Be ha observado, además, que para librarla de SU!! inconvenientes:
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.obv ios que causan dificultades jurídicas irrcductibles, hay que tra­
ducirl~ en los detalles de la legislación. Yeso no es, por cierto, fá­
cil. Capitant, que creía posible ~odificarla d~ modo de conservar
sus ventajas, y evítar ~us inconvelll~ntes, requerI~o para .1?resentar un
proyecto a fin de explicar y traducir su pen~amlento, dijo en la .So­
eíedad arriba nombrada, la cual se pronunció contra la separación,
-que no era tarea de un momento. Pidió un año para redactarlo. (Bulle­
tin, de la societé d'etudes legislatives, 1922, pág. 227). Han pasado
nueve, y todavía no se ha presentado. . .

Una administración conjunta es contraproducente. Es ínactíva,
vacilante, peligrosa para los terceros. Nada se lleva a cabo. Se igno­
ra, como se cumplirán en lo futuro las obligaciones contraídas. En
bien de los intereses comunes, debe ser concentrada. Así lo han re­
suelto legislaciones como la alemana y la suiza que parten de regí­
menes opuestos al de comunidad.

Pero la mujer no está subordinada a la omnipotencia irrespcn­
-sable del marido. Vigila la administración. Mientras es regular, oro
denada, nada puede impugnar. Pero cuando hay desorden, abandono,
dilapidación, operaciones aventuradas, la mujer puede usar de sus de­
Techos de socio, y oponerse a todo acto de administración irregular,
o deshonesta. En cuanto a los actos de disposición los hay de distinta
naturaleza. Los hay que son de enajenación de frutos, o productos,
<¡ue entran en los limites de la administración. Los hay de enajena­
ción de cosas muebles, que un usufructuario puede hacer, como reno­
vación, substitución de ganados, maquinarias, mercaderías de un es­
tablecimicnto comercial, o de otra índole. Los hay que son verdaderas
disposiciones indebidas de bienes propios: arts, 1251, 1254, 1320.

La mujer tiene derecho para vigilar <'!lOS actos, y oponerse a ellos,
no obstante lo que pucda decir el arto 125i, como ya resulta de los
nrts, 1244 y 1252. .

Pero los terceros no podrían tratar sin peligro con el adminis­
trador de la sociedad, autorizado para enajenar los bienes sociales :r
los propios, si la mujer pudiera reclamar por la venta de sus muebles,
aunque como los ganados y máquinas estuviesen registrados a su nom­
bre, porque no habría negocios posibles en esas condiciones; en ge­
neral los muebles no admiten reipersecuciones, ni en los registrados
podría dieringuirsc cuando se trata de frutos, de que el usufructuario
puede disponer, o de muebles que pueden ser reemplazados, etc.: arts.
2809, (reformado) 2873, 2902, etc.

a to~': :1~:1~~:ci:: r~~~~i¿~g~~ ~e:~~~~~~nizaciones a la esposa, ajenas

Pero en esos casos. la esposa podrá demostrar la existencia de
una administración ruinosa para ella, o para la sociedad, y provocar
las medidas protectoras de sus intereses lesionados.

. Quedaríll; una grave cuestión: la. disposición de los bienes pro­
pIOS del mando. Actualmente el marido la tiene libre de toda intcr­
vencíón de la esposa, salvo el caso de excepción que le permite separar
.sus bienes de la administración marital.

Y, sin embargo, hay graves motivos para meditar sobre el sistema.
Por un I~do, el marido que ha dejado, sin invertir en bienes propios
de ~a. mujer, los valore.s de ~lla de que ha dispuesto, burla las respon­
sabilidades en que ha íncurrldo, por la enajenación de sus propios bie­
nes, y en la mayor parte de los casos no habrá valores gananciales
por haberse ya dispuesto de ellos. Por otra parte, los bienes del mari­
do, .s?n capital de la sociedad, y no debe depender de él substraerlos
J' dllllpa~los. La mujer no puede disponer de los suyos sin el acuerdo
del marido, por esa cansa. Tampoco debe poderlo hacer ~st(' sin el
ncuerrlo de ella.
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697. La administración del marido debe ser ejercida
dentro de los límites de una administración regular, según
la naturaleza de los bienes.

Creemos, por consiguiente, exacta la solueión que concede la ad­
ministración al marido, y el derecho de vigila nc ia y oposición a la
mujer en caso de administraciún Irrcgula r. Y crccmoa que los actos de
disposición de los menos muebles de oen ser regrdos por el mismo prin­
cipio, en relación de los terceros, ~. por las reglas del usufructo, en­
tre los esposos. Los inmuebles de uno o de otro, y los comunes ganan­
cialcs, no pueden ser enajenados, ni afectados, sino por el consenti­
miento expreso de ambos cónyuges. Aún en países en que, como eu
Franr-ia , conscrva ('1 marido aparcut cmente las facultades tradiciona­
res de señor en euanto a la disposición de los bienes dotales o de Ja
«omuuidad, la hipoteca I('g'al de la mujer sobre los bienes comunes o
.1<'1 marido, fuerza a éste a requerir su autorlzae.ión para venderlos Ji­
bcrt ándolos del gra\"úmen sin lo que no cnc ont ra r ia adquirente.

La necesidad del acuerdo de ambos cónyuges cstrccbu los víncu­
los que la soeieda d conyugal erea , haciendo conocer a la esposa el es­
ta-lo de las r-osas, y obligándola a part icipar eu los actos graves de
reulización o af'cr-tn eión de los bienes que de una u otra manera cons­
rit uycn los capitales quc forman ('1 haber matrimonial.

Sobre la cucst ióu general tratada en esta nota, véase la ampha
discusión a que dió lugar en 1:1. Soeieté d'etudes legialatives, Bulle­
tin ]901, cuestión 1\',' 1, Y 1922, cuestión X',' 49. Saleil1('s sobre la cues­
tión X,· 1, 19üi, púg. 563, y la discusión sobre la cuestión 28, capa­
cidad de la mujer casada, 1912.

Huhert, Exposé des motifs pÍl~. ]Oi; Plnniol, Ripert et Xast, T,
Xos. 518/22, 55:i, sra y sigt<'s.; Colin et Capitant, III, págs. 142, 154 )'
sigtes.; Savat icr, Des inconvenícnts de la separation des biens¡ Dalloz,
Ree. hebdomcdaire, 1929; Josserand, ITI, Xos. 1;i8, 1R5/i.

Sobre la ncccsidnd del r-ousent.imieuto de la mujer para los actos
de disposie ión, § § 1438, ] 442, 1444/;3, ('. Alemán, y arts, 2li y 239, C.
Suizo, en cuanto a todos los bienes en la comunidad universal, y sólo
en cuanto a los gananciales ('JI la limitada a éstos.

697. y 698. La admin ist rac ión del marido se juzga en cuanto a
su extensión de acuerdo con la naturaleza de los bienes. Un estable­
eimiento rural exige la recolcce ión de los frutos y su venta, según las
d ispoaieiones del usufructo. 1"11 estabke imlcnto de comercio se admi·
nist ra vendiendo las mercaderías, corno se prescribe para el cuaaíusu­
fruct o. Los dineros han de ser administrados evitando la dilapida­
«ión o apoderamiento abusivo del marido, etc., § 13i7, C. Alemán;
Pla niol, Ripcrt (·t Xast, J, Xos. 593/4.

En relación de terceros, r-omo lo diee el arto 21 i, C. Suizo, los
actos deben ser juzgados de ma nvra que, si son, en realidad, cxcesi­
vos no aparezcan sino como actos normales de administración, pues,
de otra manera se abstendrían de tratar con el matrimonio. La ena­
jcnacíón, por ejemplo, de los frutos es acto de disposición encerrada
en los l ímites de una buena administración. 1'<'1'0, puedo exceder el
derecho del usufructuario, comprometiendo en rr-alidad <'1 cnpital mis­
mo: por ejemplo en la venta de ganados. Los terceros deben quedar a
cubierto de todo reclamo.

Decimos que todos los actos de disposición deben ser ejecutado"
de común acuerdo por los esposos. Pero los inmuebles, los buques,
las máquinas o ganados inscriptos a nombre de un cónyuge como
propiedad de él, o del matrimonio, los títulos nominales de renta, los
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Puede la mujer oponerse a todos los actos del marido
que constituyen exceso o irregularidad de la gestión en per­
juicio de los intereses administrados.

698. El marido o la mujer no pueden enajenar o afec­
tar, ni obligarse a ello, sus bienes propios o los gananciales,
sino conjuntamente o con el consentimiento del otro cónyu­
ge. Si fuese negado o no pudiera prestarlo, y fuese com-e­
niente, podrá recurrirse ante el juez, de acuerdo con lo dis­
puesto en los artículos 700 r 701.

El consentimiento se presume en relación de terceros,
a menos que se tratase de inmuebles o de muebles inscriptos
en los registros públicos a nombre de cuaLquiera de los es­
posos, o que los terceros supieran o debieran saber, que los
actos excedían de los límites de una administración regu­
lar. Se aplicarán subsidiariamente' las reglas del usufructo.

699. El marido no puede dar en arrendamiento por
más de cuatro años los inmuebles propios de los esposos o
sociales, sin el acuerdo de su mujer.

dineros depositados a nombre de la esposa. ctc., Ilcvau en sí la prueba
de que los actos de disposición que les conciernen, son de bienes pro­
pios de que un administrador no debe disponer sin acuerdo del otro
esposo. y los terceros deberán exigirlo todas las veces, que «xccdan
las facultades de un usufructuario.

y lo mismo que los actos de cuajenue ióu, o af'oc tne ión. los que
constituyan en obliguclón de efectuarlas: § § 1444 .v 144.'i, Código Ale·
mán. Véase, Planiol, Ripert et Nast, J, Nos, ,j90 .v siguientes.

Dispone (,1 nrt. l:!íí (1lJ(' pi marido puede hacer donue ionr-s de
sus bienes y de los ganados durante el matrimonio, con arreglo, dice,
a lo dispuesto en el Título do las donaciones.

Pero es lo cierto que ,., arto lROí, 29, no permite tales donaeioucs
sino ron el consentimiento de la mujer, o autorización supleto­
ria del juez Ile los bienes rnieos del matrimonio.

No se comprcuderin porqué la mujer m-ccsi ta de la autorizacién
marital para donar lo suyo, .v no necesitaría el marido la de la mu­
jer en igunl cnso. Oportunamente cxnminaromos el sistema del Código
sobre esto asunto de las autor izar-ionos judiciales suplementarias. 1'or
el momento basta lo dispuesto por nuestro artículo 698, que compren­
d~ toda clase de actos de disposic ión a título oneroso, .v a título gra­
tUItO.

699. El nrt. 1881, 10~, considera que un arrendamiento por más
de sois años, excedo 1'1 límite do la administración: exige poderes
especiales. No hay mot ivo para atribuir mayores facultades al marido.

Creemos que 1'8 sufie ient o el plazo de cuatro mios, en las condi­
ciones generales. Si hay un mot ivo particular para excederlo, ambos
cónyuges lo considcmrán y accederán al contrato.

. No es ncccsario dcclr que los 1\('1'('(1l' ros de los cónyuges quedan
obligados COIIIO ellos.
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700. Si la administración regular de los bienes exige
un acto jurídico en que sea necesario el asentimiento de la
mujer, r ésta fuese menor de edad, o si, siendo mayor, ne­
gase ese acuerdo, puede el marido requerir la autorización
del juez del domicilio matrimonial, cuando la mujer lo re­
husa sin motivo suficiente.

De igual manera se procederá en los casos en que por
enfermedad o ausencia la mujer no puede declarar su vo­
luntad y hubiese perjuicio en la demora.

El juez procederá en juicio sumario.

701. El marido está obligado, a pedido de la esposa,
a darle información sobre el estado de la administración.

I.Ja oposición de la mujer fundada en que un acto admi­
nistrativo es abusivo, será resuelta en la forma dispuesta en
el artículo precedente, r si el juez lo considerase justificado
podrá suspender el acto administrativo proyectado antes de­
su decisión final.

El marido tiene derecho de tomar la posesión de las co­
sas que constituyen aportes ~e la esposa.

702. Los actos administrat ivos regulares del marido­
obligan a la mujer en sus efectos normales. Esta no respon­
de por las deudas con sus bienes propios, salvo el caso de en­
riquecimiento indebido.

El marido responde de las obligaciones contraídas por
Id, antes o después de celebrado el matrimonio, sin perjui­
eio dc los abonos que deba hacer a la sociedad, o la sociedad
al marido.

700. ~ 144í, C. Alemán. En cuanto a la esposa menor, art. 1249_
701. § § 13í3 Y 13í4, C. Alemán. En cuanto a la suspensión del

acto o de sus efectos en su caso, se trata de la regla j;teneral relati­
va a las acciones conservatorias. Para la suspensión de los efectos
de un acto celebrado, debe tcucrse presente lo dispuesto por el articu­
lo 698, en relación de terceros.

702. Los bienes propios de la mujer en cuanto son objeto de la
administración regular, por ejemplo. en el arrendamiento, quedan suje­
tos a Sil efecto normal. Pero no lo están en cuanto a las indemni­
zacioncs por falta de cumplimiento. Son éstas de cargo del marido, 1>

de los bienes comunes, La mujer no administra, .r por la culpa o dolo
del marido, es responsable con sus hie nes nrouios. salvo, naturalmente,
el cnso de enriquecimiento indcb idn, ~ 1455, C. Alemán.
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703. Un esposo no puede disponer de su parte en los
bienes comunes o en los objetos particulares incluídos en
ellos. Xo puede pedir su partición.

El deudor de una obligación que es bien común, no pue­
de oponer la compensación sino con un crédito, que sea exi­
gible sobre los bienes comunes o propios del marido.

704. Los bienes de los esposos, propios o comunes, no
responden por las obligaciones contraídas por la mujer des·
pués de su matrimonio sin el asentimiento del marido, y sal­
vo lo dispuesto por el artículo 702.

Los acreedores de la mujer por obligaciones de ella, an­
teriores al matrimonio, pueden exigir el pago con los bie­
nes adquiridos durante el matrimonio, si la mujer no tu­
viese bienes propios.

705. Si el marido dispone sin asentimiento de la mu­
jer de un derecho de que no puede disponer sin él, ésta, sin
intervención del marido, podrá hacer valer su derecho en
juicio contra terceros.

706. El marido puede hacer valer en juicio, en nom­
bre propio, el derecho que pertenece a la sociedad conyugal,
o es parte de los aportes suyos o de la mujer. Si puede dis­
poner de ese derecho sin el asentimiento de su esposa, la
sentencia produce sus efectos respecto de ella. Puede la mu­
jer <'11 todos los casos invocarla a su favor.

707. La sociedad conyugal está obligada a satisfacer
las cargas 'que afectan los bienes propios de la mujer y co­
rrosponden a los usufructuarios.

Debe satisfacer los intereses de las obligaciones de la
mujer, cuyo pago puede hacerse efectivo en los bienes pro­
pios de ella.

Son de su cargo los gastos de la defensa de un derecho
que corresponde a los aportes. así como los gastos de defen-

Xnst~O;: :'i~ ~~i~' C. Alemán. Sobre la compensación, Planiol, Ripert et

705. § 1449, id. id. Art. 1253, que sólo se refierc a bienes pro­
pios de la mujer.

. 706. § 1380, C. Alemán. En otros términos 1'11 raso de ser nece­
sano 1'1 consenso d~ la esposa! debe ésta intervenir en el juicio, o con.
ceder poder especial al mando. V. Aubry-Rau V § 509 N9 3

707. .§.§ 1384,. ~38:'í, 1386, 138,7, C. Alemá;. A'rt~. 2894/6, 2898,
rte. e, CIVIl, subsidiarlamcnte aplicables. V. Aubry-Rau, V, § 509.



302 A~TEPROYECTO BIBIL,ONI

SEl de- la mujer en una demanda represiva si esos gastos son
necesarios, ~r sin perjuicio del reembolso por la mujer en

caso de condenación.
En todos los supuestos de este artículo queda reservado

el derecho a la indemnización por los esposos de lo gastado
por cargas que afectan el capital de los bienes aportados
por ellos, de acuerdo con las reglas del usufructo que se apli­
carán subsidiar-iamente.

708. El marido responde de las obligacionescontraí­
das por la mujer con poder general, o especial. o con su au­
torización expresa o tácita, y los acreedores podrán exigir­
le el pago con los bienes sociales ~. con los suyos propios.

IJa mujer que ejecuta actos urgentes de administración,
autorizada por el juez por impedimento accidental del mu­
rido, obliga a éste como si el acto hubiese sido hecho por él.

709, El asentimiento deuno de los esposos a la enaje­
nación o afectación de un bien propio del otro, no lo obliga
personalmente, ni a la sociedad conyugal, sino. en cuanto a
ésta, en la medida del enriquecimiento indebido.

El asentimiento debe ser siempre especial. Son nulas
las nntorizaciones generales,

710. Quedan exceptuados de lo dispuesto por los al':
tículos 707 y 708, las cargas de los hienes reservados de la
mujer ~r las obligaciones relat ivas a ellos determinadas por
la administrnción separada de la esposa.

708. .sc agl'C'g'a "urgentes' como csr á en el art. 146. C. Chileno.
Cuando los actos no lo son debe esperarse la cesación del impedimento.
Re ha r-rit.icnrlo el tr-xto del arto ]~82 sin arlvr-rt.ir que SC' ha reproducido
el art. 142i. C. Francés, desembarazado de las dificultades de i ntor
prr-t ar-ión ca usadas por pI 1426, defibcrndameute suprimido. He trata
dI' una I'Pgla amplia. Cualqulcr oblignc ión Inminente por cargas de
las propiedades, impuestos, enfermedades, u otras que no admitcn di­
lae io ncs. estú n dentro del preceptn.

709. El asent im ient o do un C'sposo para que disponga de lo suyo,
/:ifi('J'(' prof'unrlnmcutc <JI' la autorizne ión para efectuar actos que
corresponden al marido. En estc caso hay delegación o mejor atrio
hue ión de las f'aeultndcs que le «ompct cu ~. la mujer es simple man­
datario. QuC'rla obligado C'I marido.

En camhio, cuando SI' aeccde a permitir al dueño la disposie ión
de lo suyo, se levanta uu obstáculo que s610 interesa al cónyuge que
lo concede. El acto jurirlico es el acto de otro. Hay permiso y 1\0

mandJlt.o. Como la autnrización de un juez para obrar un ae to que

la rC'~:h:'~t§ Ii~~tj~P~~~(J"~~~~rat r.~~::~:~;~~.hilid:.c1 nlgunu.
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711. La administración de los bienes de la sociedad
conyugal se transfiere a la mujer, cuando sea nombrada
curadora del marido. Ella tiene en tal caso, las mismas fa­
cultades y responsabilidades que el ri~arido.

712. Xo podrá, sin autoriznción especial del juez, ena­
jenar los bienes del marido, los de «lla, y los adquir-idos du­
rante el matrimonio. ni aceptar sin beneficio de inventario
una herencia deferida a su marido. Todo acto en contraven­
ción a estas restricciones, la hará responsable con sus bie­
nes. de la misma manera que el marido lo sería con los su­
yos, cuando abusase de sus facultades administrativas.

713. Todos los actos ~. contratos dt' la mujer udminis­
tradora, que no le estuvieren vedados por ('1 artículo pre­
cedente. se consideran como actos del marido. y ohiigan a
la sociedad ~. al marido.

714. Cesando las «u usas que dieron la administrueión
a la mujer, recobrará ('1 marido sus Iaculta.les administra­
tivas,

715, Si por incapacidad, o excusa de' la' mujer. se en­
cargare a otra persona la curaduría del marido. o de todos
los bienes de la sociedad convugal, el curador t '!IHlrú la ad­
ministrae ión de todos los bienes de la sociedad ('(111 las obli­
gaciones y responsabilidade-, impuestas al marido.

Si la mujer no quisiere someter a esa adm inistrnción
los hieues de la sociednd. podrá pedir la separación de ellos.

716. La mujer no puede ha ccr valer en ju icio un dere­
cho que es parte de sus aportes, sin el asent imiento del ma­
rido. ~. en defecto de él. con la autorixación judic-ial. Puede
«ont inuar sin él el litig-io pendiente al cclr-ln-a rso Sil matri­
monio.

Si no los hubiese obtenido, la sentencia no produce efec­
to sobre los aportes en cuanto al marido.

716. § § H01 .'" 14;i4, C. A h-má n ,
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CAPITULO IV

Bienes reservados

717, Son bienes reservados de la mujer:

1(1 Las cosas exclusivamente destinadas al uso personal
de ella, sus vestidos, alhajas e instrumentos de tra­

bajo;

2(1 Lo que adquiere durante el matrimonio por su traba­
jo separado, fuera de su actividad doméstica o en el
ejercicio personal e independiente de una profesión
lucrativa, comercio o industria, bajo las condiciones
establecidas en este Código;

3(1 Lo que adquiriese antes o después de su matrimonio
por herencia, aunque fuese forzosa, legado o dona­
ción, cuando el testador o donante haya dispuesto

que los transmitidos fuesen bienes reservados ,

. 49 Lo que la mujer adquiere en virtud de un derecho
que es parte de sus bienes reservados, o 'como indem­
nización de daños experimentados en ellos, o por un
acto jurídico que se refiera a ellos, o por inversión de
los provechos de su comercio o trabajo;

G(I Lo que obtenga por el usufructo legal sobre los
bienes de sus hijos de un matrimonio anterior.

);'0 hay bienes reservados del marido.

717. Ley de 22 de Sctbre. 1926, arto 39, § § 1366, 1367, 1369, l3iO,
1526, C. Alemán; Arts. 167 y 191. C. Suizo;' Ley francesa de 13 de
julio de 1907; Bulletin de la Bociété d'etudes legtelatives, 1901J2,
cuestión 1'(1 1, ~. proyecto de la misma; comunicación de Huber, págs.
84 y siguientes. Estudio de 8aleiIles sobre esa ley, Bulletin, 190i,
pá~. 503. Sourdois, Les droits de la femme mariée, Revue Trunca­
trielle, 1907. Bernard ct Bonneeasc, La femme mariéc commercante,

~~6~ 1;¡90'49~o~~~t:13~'~~;~~sc~Cg~~~i~~Vnet~ ~~;:t~:gS~97Ii~'1~~~:: ~I::i:;~
Ihpert, ct :-Iast, JI, desde el 1'9 1305. Thaller D. com, NQ 172 bis.

En cuanto a bienes reservados del marido, § ]526, C. Alemán.
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718. La administración de los bienes reservados corres­
ponde exclusivamente a la mujer. Se aplicará a esa adminis­
tración en 'cuanto a su extensión y condiciones lo dispuesto
en el capítulo anterior sobre la administración del marido.

La mujer puede invertir por sí sola en los gastos do­
mésticos, o en la adquisición de bienes, los valores que ob­
tenga por su trabajo o comercio y los frutos de sus bienes
reservados.

719. No puede la mujer enajenar o afectar sus bienes
reservados ni los adquiridos con sus provechos, sino bajo

718 Y 719. Admitida la administración separada de la mujer res­
pecto de los bienes reservados, es lo natural que ella la ejerza con. la Ii­
bert ad y en la extensión determinada por la naturaleza de los bienes,
y dentro de las condiciones de una administración regular. La muo
jer administra sin el marido, y como el marido.

y a su vez, los actos de disposición de sus bienes reservados, de­
ben quedar dentro de las reglas que impone la sociedad conyugal,
y que hemos proyectado para el marido, ajustándonos, según lo cree­
mos, a una recta interpretación de las exigencias legítimas de la unión
conyugal.

Es cierto que la ley francesa de 190i autoriza a la mujer a dis­
poner por sí 801a de los bienes que obtiene por su trabajo o comercio,
apartándose así de las reglas que la legislación establece para la se-
paración de bienes. .

Pero ni esa decisión se justifica, ni es exigida por una recta inter­
pretación de los hechos. Y Lnrnaudc, decía, considerando aquella de­
cisión: "No admito este individualismo feminista que bajo pretexto de
establecer entre esposos la igualdad absoluta de derechos no engen·
dra sino la igualdad de los egoísmos, desvía de la atención de los hi­
jos, y desintegra así la familia, en que el hijo no desempeña más el
papel esencial".

Decimos que ningún motivo justifica esa omnipotencia de dispo­
sición arbitraria de la mujer. La ley de 190i, tuvo siempre en vistn
la condición de la obrera de fábricas, o que trabaja fuera de su domi­
cilio, y solo por extensión incluyó a las demás profesiones. Siem­
pre consideró, lo único de que la ley se ocupa: los salarios, los suelo
dos, los honorarios de profesiones liberales. Y concedía el derecho lle
invertir los ahorros, en bienes cuya libre disposición permitía, pues
eran generalmente modestas economías, La garantía de la Il'gitllllld:Hl
del uso de ese derecho estaba en el hecho de ser ahorros que impli ..
can espíritu de economía.

El substituto de la prohibición se encuentra en aquella ley, en
la facultad reconocida al marido de pedir el retiro de la ndministra­
ción a la mujer.

. Pero nadie defiende la libertad de disponer. )ji aún las femi
matas más cara~terizadns. En el .examen de la concesión a la mujer ele
la plena capacidad, que la Société d'études legislatives cfce tuó en
1~12, en que 'p~rticiparon dos señoras eminentes, representantes de so­
eícdades feministas, todos los presentes desde el Presidente de la Ccr­
te de ~asnción. hasta las señoras mismas, aceptaron sin observaciéu que
la mujer ncccaítaba del acuerdo de su esposo pan disponer de sus bio­
ncs reservados, o separados. Nadie sostuvo el régimen de In scpnrnción
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las condiciones fijadas en el capítulo anterior, para los ac­
tos de disposición del marido.

720. La mujer está obligada a contribuir a los gastos
domésticos del matrimonio conjuntamente con su marido,
en proporción de los recursos respectivos,

721. Los-bienes reservados no responden por las obli­
gaciones contraídas por el marido ni por la sociedad con-

absoluta. Todos dijeron (IUC la Iimit ac iún de los abusos Inevitables
vn est e légim('n es uccesmia para cv it a r las causas de] divorcio. "Ha-

~l~~~ ir8~:~rc~iu~~:'í~e )~~~~¿rc(~:A ~:~~d ~~ul'~~;:r¡:~¿y:;:~~aj~~~uopa~~j;i:~
os lo agradecemos ealurosamentc",

y el proyecto decía:
"E'l art. 21 i, e, e iv i l, SI' modifica, así: La mujer, salvo lo dis­

puesto por los arts, 311, 1449 Y 1536, no puede donar, enajenar, hipote­
var, adquirir a título gratuito :-. oneroso, sin el concurse de su ma­
rido en 1'1 acto, o sin su consent im icnto por escrito.

Se modifica el arto 223, e, civil, así: Toda autorización del ma­
rulo o del juez debe ser especial".

Bulletin de la Société d 'études, 1912,Cuestión Xy 28. El proyecto está
en la púg. 114.

Las r-onr-lusioncs de la Comisión, son las siguil'ntl's: "R('('ono('l'r a
la mujer una posihilidad de i ndcpcudcue ia patrimon ial completa I'S in­
citarla a ree lumarla como réginll'n de derecho común. La índcpenden­
«ia es uno de I'SOS bienes que se concluye por obtener para siem­
1'1'1', tarde o temprano, cuando nos ha sido permitido de gustarlo al­
guuas "I'('('S, XO es la mujer quien escapará a esta regla. La Comi­
sión lo sabe hien, Es por esto qul' en su prudencia juieiosa, ha di­
rigido todo su esfuerzo hacia la salvaguarda, lo más completa pnsible,
del interés de la familia que la indopendoue ia mal reglada de lino 11

otro de los eónyugcs no puede dejar de comprometer gravemente",
(púg. 114 eitada ).

Para nosotros que liemos creído justificado limitar la arbltrarle­
dad del marido dando intervcnr-ión a la esposa en sus actos de dispo­
sie ión, consídcramos más firme la coue lusión que asegura la unión del
matrimonio por la interveue ién dr-l marido con su consejo, experiencta,
:-. si I'S neccsar io, con su opoaicién a los actos de enajcnne ión de los
bienes administ rados por su mujer,

Esta solución es dircctnmcnto cont rnr ia a la de la levantes eita­
da, d(' 1926, art. 2~, a). V. Sourdnis, Rcv, Trhnestrrclle, 190i, pág.
585, Pla niol, Ripr-rt , Xast, TI, XI,) 1319.

720 Y 721. Los gastos domésticos pueden haber sido hechos por la
esposa que t iene la gl'stión directa del hogar. ~' pueden haber sido
hechos por el marido. Los acreedores pueden dirigir su acción por el
todo contra cua lquiora de ellos, porque todos los gastos de la familia
les corresponden a pada uno sin limitación. Es asunto interno de marido
~. mujer reint egrnrse propore ioua lmente, si cada uno tiene medios. Los
terceros no necesitan entrar en investigaciones para saber si los su­
ministros, los gastos de eufcrmedndes, etc., serán pagados por cada es­
poso. Saben que p,i serv ie io prestado I'S carga de cada uno de ellos,
aunque el otro no posea hienes para reiutcgrarloe.

Es claro qUA los terceros no pueden pretender 1'1 pago do gastoR
f'xagl'rados, que no corresponden al estado :¡ condiciones de la familia.
En ese caso s610 responde aquél que contrató con ellos. .
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yugal bajo su administración, salvo lo dispuesto por el ar­
tículo anterior.

El marido no responde con sus bienes, ni la sociedad
conyugal con los que él administra, por las deudas contraí­
das por la mujer en la administración de los bienes reserva­
dos. Su asentimiento a los actos de disposición de ellos rea­
lizados por la mujer, no le constituyen en responsable de sus
efectos jurídicos.

Lo que sean Iimitcs regulares, lo dcterminarú el juez con arre­
~lo a las e i rennatane ias - Planiol, Rípert, et 1'Ia9t, n, Nos. 1337 y
]368. Hermanee, Informe general sobre la cuestión N? 28, Bull. So­
r-iété d'etudes lego 1912, pág. 151.

De la eircunstanc in de que la mujer no puede ejercer una pro·
fr-sión o tar-as remuneradas fuera del hogar, o con independencia de
su marido. sin la autorización de éste, no ha de deducirse otra cense­
cuene ia que la que fluye del objeto de la aufor izac iúu. No signifi~a

que los terceros' pueden pretender hacer cfce t ivos los derechos
eonst it.uídos por la mujer, en los bienes administrados por el marido.
desde qUA saben o deben saber, que la mujer ejerce una administra­
ción Independiente. Ella no es rcprescntant c de su marido. Es gestora
por su cuenta :r los terceros no lo ignorn n. Y mucho menos en el ejer­
cie io c1e un comercio que se hace a nombre propio, ;.- por separado del
marido. No es caso de cxccpc ióu el de que 1'1 «omcrc io se haya in i
ciado con hienes propios de la mujer o con valores de lo. sociedad
conyugal. Por lo mismo que es hicn reservado, queda 'separado de la
intcrvcnción del marido. Al liquidar la soe icdnd conyugal se ten­
drán presentes las coutrtbucioncs de los esposos, ." los cnrgos recíprocos,
para determinar sus haberes. Xo son esas, cuest i onos que interesen
a los terceros, como no lo es eu la comisión la existencia de un man­
dato que liga a comitente y comisionista. En los bienes reservados
hay menos que eso, porque 110 hay mandato de ninguna clase.

Con esto no se quiero decir que en la liquidación conyugal no se
tomarán en cuenta los pasivos que existen en los grupos o masas sepa­
radas. Sólo quiere decirse que huy ohligncioucs ob rem., y no otras.

Los eiv il ist as y comcre ínllst as franceses se han dividido profun­
dament.c respecto de la inteligl'1I1'ia del arto 4? de la ley de 1907,
en cuanto a la rosponsahilldnd por el pasi vn de la mujer comerciante.

Pretenden algunos qul' al disponer que "el marido no es respou­
sable ui con los bienes de la soe icdad, ni ron los suyos propios por las
deudas y obligncionos cout ru ídn s do otra manorn que en interés del ho­
~ar por la mujer" sólo Sl' refiere a las demás ocupaciones de que ha­
lila la Ir-y, pero no al comerc-io índepcndlcntc, el cual es regido direc­
tamonto )I0r IIn te xto espee ial (a rt. ;)9 ('. (11' COIll. francés). Y con es­
ta razón prctoudcn nue el mm-ido responde por no ex ist ir derogación

~,~~~~~~ l'?en:~'t<,;~:~l~~~(,~~\\,:yc~~~1I1~~~roit 'Commcrcial, N9 172 bis,

.. y no falta quien ha t rntndo de just if'icnr semejante conclusi..in,
dic icndo que el motivo d<' la Il'Y, para no derogar el arto 5, C. de
Com., es que la oxoncióu dl' la rl'!lJl(lIIsahilidad del marido debilitaría
el rl'Í'<l~to (le la mujer. ¡1'91' l'SO, el marido queda obligado!

. Dejemos el ar~ulII~'I!to de texto, La ley de 1907, es una ley espe­
;I~l: Incluye el .ejNclclCJ del comercio, entre los que la mujer puede ad·
nu nist rnr COIllO bienes reservados. Y la ley misma saca la consccucn-
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Los esposos son solidarios respecto de los gastos domés­
ticos contraídos por cualquiera de ellos dentro de los límites
regulares.

722. Los bienes reservados responden por las obligacio­
11('8 de la mujer contraídas antes o después de su matri­
monio.

723. Los bienes reservados serán considerados, a la
época de la disolución de la sociedad conyugal, como bienes

cía de esa reserva: no responde el marido por las obligaciones con-

traíd;:~o, repetimos, dejemos el argu~e~to li.teral. .
La mujer puede separar de la administracíén de ~u esposo, CIC~tos

bienes. Es la consecuencia de este hecho que el marido queda prIva­
do de intervenir en ella. No administra ya sino sus bienes propios,
v los de la sociedad conyugal o propios de la mujer que no son re­
servados. Por eso s6lo, porque no es administrador de aquéllos, no
puede comprometerlos: no responden de las obligaciones contraidas
por él. Salvo en cuanto a las que se refieren al sostenimiento do­
méstico.

y ahora csn administraci6n separada. de la mujer, l_producirá
efectos diametralmente opuestos? Porque administra el marido, la mu­
jer no responde; porque administra ella, su esposo es deudor de lo que
ella debe.

y esto porque de otra manera sufrlrta el crédito de la. mujer.
j y lIO sufre e! del marido, por la separación de los bienes reser­
vados t

l Son esas las conclusiones de la igualdad civil de la. mujer? Ya
('8 demasiada igualdad esta, en que el marido siempre pierde, y la
mujer siempre es privilegiada: ¡SIlS deudas, son deudas del marido!

Los terceros que contratan con la mujer, saben que en ese comer­
cio ella es independiente; contrata a su nombre. No invoca represen­
tur-ión del marido. Si la invocara, su comercio no seria por cuenta
propia. Su gesti6n no puede ser intervenida por órdenes del marido,
que no administra. ¿ Y es responsable el marido'

El arto 5? de Ja ley nacional de 1926, establece directamente las
cone lusiones de nuestro artículo, como lo hace el 69 en cuanto a los
~astos doméstieos. Poro ('J arto 14, Código de Comercio, contiene la
misma ~('A'la del arto ;j", ('. de Como Francés, y debemos impedir la re.
producción de la controversia existente entre los escritorios franceses.

:'00: l:sere~~ti~~tl'~~r~~:~i~~m~~ f:~:~sa~;~~~~, a~:~~~e:Cs~~~~~ verdad,

:\9 ]~~~. ¿~:i'n 3~t ~~Pi~~~~~e:;I, d;flg~9f¡7. Planiol, Ripert, Nast, H,

E~ cuanto a los bienes propios de la mujer que no son reservados,
Be aplican las reglas generales de este título.

. 723. Los bienes reservados son, o pueden ser, propios, o ganan­
ciales ~e~n que constituyan valores propios introducidos al matrimonio,
o a~qu1TIdos después a titulo gratuito, o subrogados a ellos, etc., o
ecnaíderados tales, como el derecho de autor, por ejemplo. Los pro­
vechos ~btenidos por el trabajo personal de la esposa, o como frutos
de los bienes en el ~as? del .art. 57, N9 3, 4 Y 5, son gananciales sea
que hayan quedado sm invertrr, sean los bienes adquiridos con ellos.
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propios o gananciales, según las reglas generales estableci­
das en el Capítulo II de este Título. La mujer conserva ex­
clusivamente los bienes reservados, en caso de insolvencia
del marido o de la sociedad conyugal.

724. El marido puede solicitar del juez del domicilio
matrimonial el retiro total o parcial del derecho de adminis­
trar la mujer los bienes resenados, cuando su administra­
ción, o el empleo de las rentas no correspondan a una admi­
l~istraeión ordenada, y especialmente si hay disipación. im­
prudencia o mala gestión.

En caso de urgencia puede ordenar el juez. antes de la
sentencia, la suspensión de los actos 'que la mujer se pro­
pone efectuar.

El juicio será sumario, con citación de ambos esposos
v audiencia del )Iinisterio Público.
. 725. Retirada la administración a la mujer, vuelve al
marido. en todo o en la parte resuelta por la sentencia, se­
gún las reglas del capítulo anterior.

Si se tratase de administración dispuesta por testamen­
to o donación, S~ procederá como lo haya previsto el título

Los rcglns 1!<'lIprales se aplican sin modificación alguna. El ma­
rido no queda obligado en la liquidación de los ganauclalcs, sino ob
rem, puesto que no responden )101' las obligue iones (1<' la mujer cont ra i­
das 1'11 la gcst.lón de S"IS bienes reservados, los bienes gananciales ad­
ministrndos por <'1 marido. EII la cuota que corresponda a la mu­
jer se liarán cfce t í vos los créditos contra ella. Si hay insolvencia
de la sociedad o <'1 marido, la mujer conserva los bienes reservados en
su integridad porque no responde con ellos, a las deudas provenicn­
tes de la administraci6n de su marido. Justamente para salvarla de ellas,
<'9 que SI' ha creado la inst.i t ue ión de los hicncs reservados. Su ahorro
debo quedar para la esposa y sus hijos. En derecho francés es la solución
obvia, puesto que la mujer puede optar por la rr-nuue ia a la sor icdad
cOII~<'I"'aJ\(10 sus bienes rvscrvndos en la totalidad. (Sobre este pun­
to V. Plnniol, Ripert, Nast, 1I, N9 1319),

Nuestro art ículo 110 excluye <'1 qu<'. si el ea pit a l de que provienen
('11 todo o en parte, los bienes reservados, pertenece a la sociedad con­
yugal o al l!1arido q~lC lo suministraron, sean reintegrados en él, a
pesar de la insolvencia, porque no es ese capital bien reservado.

724. Art. 2 ley francesa de 19üi. La ley de 19:!6, nada dispone
!I~bre <'1 retiro de la f acultad de administrar que concede a In mujer.
Xo puede decir~e. quo ella qucdu sometida a las reglas generales, pues­
to que <'JI <'1 Código actual no hay otra que la del arto 1294,
. 726. .Es clnro ~Iue ~i. la ndm i niat rnc ién se retira a la mujer, vucl­
'~ <'1 ~lartdo a la situaciún normal de administrador de los bienes ma­
t rimoninles.

El Código, que admite la exclusión de él, en caso de disposición
del t<'s~ador o. donnnÍ('~ !Hlda ,ha prcscripto en cuanto a sus efectos,
o a la iucnpae idad admiuist rar lvn de la mujer. Puede, sin vruburgo, el
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constitutivo. En defecto de previsión, se nombrará un cura­
dor de los bienes. Puede serlo el marido, si las circunstan­
cias no aconsejaran el nombramiento de un tercero.

726. La circunstancia de que la mujer ejerce una pro­
fesión o trabajo independiente, se acreditará de acuerdo con
las reglas generales. Si es la de comerciante o la profesión
estuviese reglamentada, la prueba no podrá hacerse sino por
la inscripción en el Registro dI' Comercio o en la matrícula
que prescriben los respectivos reglamentos.

disponente nombrar un albacea o curador, para el caso eventual de
la ccsne iún de la ndminist ración de la mujer. En otro caso provée el
juez. No es inconveniente el nombramiento del marido, porque pue­
de no haberse he<'11O la disposir-ión por raZOIH's de rlescnufia nza rerati­
vas a él, sino de simple previsión, o antes del matrimonio, o por causa
del esposo en una primera unión, cte.

726 y 727. Planiol, Ripert, ;.' Xast. rr, Xos. 13;36/8. Colin ct Ca­
pitant, 111, págs. 149, ;.' 214. J'osserand, JII, Xos. 104 y 106. Bulle·
tin de la Société d'etudcs le~islati\"('''. 1921, Cuest ión ~9 42, diseu­
ssién du projet de loi sur la preuve des reprises de la fcmmc, Art,
197, C. Suizo. La ley de ]926 sobre derechos de la mujer, dispone, por
su arto 3, ~? 2, a) que "la mujer podrá hacer eOlJstar en la escritura
de adquisición que el dinero proviene de alguno de esos conceptos.
-Esa manifestación importará una presunción juris tantum",

Podría observarse que no es facultativa. ni debe serlo, esa dccla­
ración, Si la mujer adquiere como bien reservado un inmueble debe
decir que efectivamente lo hace en ese carácter, y así dehe anotarse
en el Registro, so pena de caer en las consecuencias previstas por el
arto 1272. Los terceros no pueden ser alcanzados por los efectos de
los actos clandestinos.

La declaración dice la ley, importará una presunción juris tan­
tumo A pesar de esa redacción, no queda limitada la presunción a la
manifcstae ión en cscritura pública. Es principio más extenso, pues
sr-r-ía uua interpretación por demás literal, la limitativa. La razón de
de ..idir la extiende a toda declaración, hecha en instrumento privado,
y por cualquier otro medio, en juicio, etc.

Sea do «llo 10 que f'ur-re, ('S lo exacto que huy error.
Nada justifica tan extraordinaria oxccpe ión a los principios fun­

dnmnntalcs de la prueba. Y mucho IIU'1I0S, on semejantes asuntos, ano
te el peligro declarado por todos IOIl escritores como formidable en
los asuntos pecuniarios del matrtmonio, el de la colusión entre csuosos
para defraudar a los terceros. -

Cuando Sl' declara que UII bien l'S adquirido con dineros provenicn­
tes del trab~jo personal, o rle los frutos de bienes reservarlos, y para
l~ Il'Y especial rle 1921i, lo son tocios los bienes propios de la mujer,
81 lo quisiese se plantean dos cuestiones. profundamente diversas:

la. Se afirma que se dr-scmpoñn una adrninistrnelón separada.
fundada en el ejere ir-io de una prof'esión, u ocupación independiente,
o en otras causas;

2a. SI' afirma que los dineros provienen de los salarios o crnolu­
mentes ahorrados, o de los frutos de los bienes reservados.

Ni una ni otra cosa pueden ni deben prcsumirse. Son hechos que
producen efeetos jurídicos. Y porque son hechos, que traen eonse­
cucncias de excepción al principio general de que el marido es ndmlnis-
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Cuando se otorgase un acto que para su existencia exi­
giese un instrumento, se hará constar en él que la mujer ad­
ministra sus bienes reservados, expresando la causa legal y
la prueba que ha traído de esa circunstancia. N o es necesa­
ria la de' la autorización marital para ejercer la profesión.

Si se tratase de bienes inmuebles, máquinas locomóvi­
les o ganados no podrá acreditarse, respecto de terceros, su
carácter de bienes reservados, si no estuviesen registrados
en ese carácter.

t rador, ~. que pueden o no :I(':I('('('r, C'S que hny que probarlos )101" quien

los ~::g~i('fC'eho francés, de acuerdo con la. ley d(' 190;, se consideró
que si la mujer ojcrc ia una profesión separada, en cada acto que cele­
hraha dcbín probnr el cjore icio que al('gaba, por cualquier medio de
prueba.

Pero corno no podía doscmpoñarla sin autorización del marido, re­
sultaba que también debía demostrur su ex ist ene ia. Pronto se v ió
que era eso requerir en cada acto la cxistene ia de la autorización',
túcita o expresa, no revocada, ctc., y que o const ífuía una ex igcne ia
onerosa, o requería el rcconoe imient o del marido prestado en C'1 acto,
Era volver Indircctnmcntc a la autorización expresa para cada ope­
rnc ióu.

Por eso dispuso In lev que probado el desempeño de una profesión
sl'l'arada. bnst aha esa just if'icae iún sin necesidad de probar la aut ori­
zueión marital. Nunca sc dispensó de probar que se desempeñaba do
hecho la tarea o comercio indepcnd icntc. ::\0 bastaba la declaracióu
(le ln mujer: art, 1~. ley frn nccsn de 190;.

y mucho menos S(' dedujo que tampoco debía probar la mujer la
nrovr-nicne ia y consist enc¡n de 108 bienes reservados. Al contrario; se
le C'xigió la prueba de sus dichos: art , 4, ley citada.

y corno la ley francesa, el arto 193, C. Suizo: "La calidad de bien
rr-sor vudo, dice, dohe ser est a hlve idu por C'I esposo que la alC'ga". El
('údiJ!o Alemán deja C'I caso dentro ele las reglas gcncrnlos de la pruc­
i-n, St.)o cstu hlccc presunviún para los vcst idos, alhajas, e instru­
mcnt os de' trahajo do la mujer, que como se comprende no tienen C'1
«nrúr-t er de bienes reservados. sino por C'I uso y dcst ino mismo de
vl los. § 1362, Lejos de eso los c1('IIIi1s bienes muebles se presumen dl'1
mur ido, SC' oucucut rcn ('JI poder dl' ambos C'8pOSOS, o de uno solo de
pilos, Y cabalmente esa prcsuncíón existe en relación de terceros,
Corno ('11 nuestro Código.

R('g611 se vé , en ninguna lov moderna SC' ha admitido que la sim­
plo nf'irmnc ión de la mujer constituye prueba de rila. Si fuese afir­
mación c1C'1 marido tr-ndría que demostrarla. Pero es de la mujer ; pro­
veritate habertur. Y r-sto para iJ,(l\nlarla en los derechos eiv iles del
l.ombrr-.

Decinmos que l'1 grnve peligro de estos asunt os, C'S la colusión
fraudulenta. La presunción lpgnl, orguniza fuertemente C'I fraudo.

Porque C'ntreg-ado el hecho alegado de sor un bien reservado, a
las reglas gr-nerales de la prueba, los que lo invocan, mujer, mnrido,
o, ae~e,edor('s de la primera, tendrían que justificar los hechos de
1",Ierclclo de la profesión y ndminiatración separada, y In provenien­
ein y. consistencia, corno dice In le'," francesa, de los valores invert.idos
o extst cnt cs. Concretados así los hechos, los terceros pueden demos.
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727. La mujer o su marido y los terceros 'que alegasen
el carácter de reservado de un bien, deberán acreditar, si
fuese negado, la proveniencia de él o de los dineros inver­
tidos en él, según las reglas generales de prueba, con excep­
ción de la confesión del marido o de la mujer cuando el liti­
gio fuese con terceros.

728. 1...a mujer y el marido, respectivamente, pueden so­
licitar el embargo de los bienes administrados por el otro
cónyuge, para contribuir a los gastos domésticos. Puede el

trar la simulación por todos los medios que la ley les proporciona,
cntre ellos las presunciones simples, precisas y eoncordantcs: arto 1191,
C. Civil. Mientras que cubierta por la ley como prueba suficiente la
sola declaración de la mujer, sin necesidad de probar y articular he­
chos concretos, limitada a una afirmación no circunstanciada, ¿có·
mo ha de probar cl tercero, que hay engaño deliberado' ¿Cómo de­
mostrará que los hechos son falsos, si nadie se los manifiesta' ¿ Dón­
de estaba el dinero que se dice empleado, de qué trabajo provino, y
cuándo se obtuvo f ¡Se gastó, no se gastóY Nl lo sabe, ni puede sa­
berlo, y aunque probara la inverosimilitud de la afirmación, nada
probaría dircctamcnte contra la presunción apoyada por la ley so­
brc vaguedades genéricas. Si probara algo, sería sólo prueba de una
duda: la presunción legal prevalecería.

No es esa la regla admitida por el Código. No le basta la pala­
bra de la mujer para demostrar que tiene bienes en poder del rna­
rido, o créditos causados por su enajenación, préstamos, etc.: arts,
1258 y 1260. Y si la palabra de ella no basta para reivindicar. y para
cobra!' i por qué basta ahora para exceptuar los bienes que pretende
ser rcsorvados l

Estamos persuadidos de que hay solamente en la disposición que
estudiarnos, una fórmula que no corresponde al verdadero pensamien­
to, y consideramos que lo demuestra su exageración, evidente.

Tal vez se ha tenido presente la condición de la simple obrera,
que acumula lentamente el ahorro que a fuerza de privaciones obtie­
ne. Lo deposita por ejemplo, a su nombre en la Caja respectiva. El
día de la inversión no está obligada a demostrar, se pretende que esos
depósitos son bien reservado de ella, Y se comprende. Pero no se
advie~te que la. libreta atest.igua que exist.ía una suma acumulada por
depósitos suecsrvos, proporcionados a su Jornal, o sueldo no ínvcrti­
dos en necesidades domésticas. Y los terceros, pueden demostrar si
~ay c~lusión, que no gana~a lo que dice. o que los provechos estaban
IDvertld~s.. o que no trabajaba, como lo asegura, etc. Y, por este csti­
lo, en distintos casos.

Hay, en otros términos, prueba concreta ele su afirmación en la
libreta hanearia; en las declaraciones de quienes la emplean, etc., y
su palabra, esta demostrada. [Salva la prueba eontrarla! Sea ele
ello lo qu~ fuere, .Ia .f~rmula no traduce el pensamiento, Es injust.lfi­
c~do semejante prrncrpro. y porque es insostenible, nadie lo ha soste­
nido. La mujer no tiene privilegios: también ella puede falsear In
verdad. Su palabra no es prueba.

728. Arr«. 3, ~~ 8 J:!).. 10J: fran.ccsa de 13 ele julio de 190í. El arto
1\9 de la ley 11.3;)/, limita índcbírlamentu la responsabilidad a los
frutos,
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juez autorizar el cobro directo de las sumas provenientes de
sueldos, salarios o provechos que corresponden al esposo
deudor.

Los acreedores del marido por créditos derivados de su­
ministros a la familia u otros gastos domésticos, pueden em­
bargar por su importe los bienes reservados de la mujer.
Deben justificar el origen de su crédito.

En todos los casos el juicio será sumario, con citación
de los esposos.

729. La mujer puede asumir la administración de sus
bienes propios en virtud de su manifestación de voluntad

729. La ley vigente concede a la mujer la administración y dis­
posición de sus bienes propios, cuando lo quiera resolver así. Y lo
que es más, califica de mandato el poder de administración del ma­
rido mientras no se lo haya retirado la mujer.

Pero el marido, diga lo que diga la ley, no administra cu virtud
de un mandato conferido por la mujer. Administra por derecho pro­
pio. 1\'0 obedece en la gestión a las órdenes de su mujer. No es su
servidor, Es su marido, responsable de su gestión y de las consecuen­
cias de sus actos que causen perjuicio a la mujer. La inexperiencia de
ésta, no es motivo que pueda alegar para librarse de sus responsabi­
lidades. No debe arruinar a la familia, a sus hijos, por las órdenes
equivocadas que reciba. No debe invertir los caudales ganados, en lo
que a la. mujer parezca. Debe resistir a los gastos excesivos que ésta
pretenda hacer, a las ext ruvagaucias que se le ocurran, Es otra cosa.
Es adrninistrador por autoridad de la ley, que le dá instrucciones pre­
cisas para el desempeño de su cargo.

Pero la ley autoriza a la mujer para separarlo de la administra­
ción de sus propios bienes. Mientras no lo hace, administra COJll0 de­
be, ~. no como ella quiere.

La separación de bienes depende pues, de la voluntad de la es­
posa.

Ese rég imcn proscr ito por nuestro Código, admitido en otros pai­
ses, es, en muchos contractual. En Inglaterra, y Estados Unidos, en
Italla, es independiente del acuerdo. Y por su imitación se ha intro­
ducido en nuestra legislación, que lo había proscrito, aunque vigente
durante largos siglos en e! derecho español.

y como en Inglaterra, r CII Estados Unido!', la separación admv
nistrntiva autorizada por las leyes do Partida, era rechazada por
las costumbres. No es Tégiuu'n (!U(' corrcspondn a la unión de los mu­
trimonios normnlcs avenidos, Es régimen 'de desconfianza. Separa, i¡'{,­
pidc la ncción, ('1 crédito común. Las fuerzaspatrimouiales que COIl­

mntns se nc rec ient an. scna rn dns SI' debilitan. El matrimouio. la fami­
lia, sufren de cllo. Y las diferencias que por fuerza se presentan
«ntr« Jos eaposos Hl1JI',' el vmph-o de los bienes, y 10l! gastos que cada
lino hace, condue en rcc tnnu-ut e a la dcsunién de las personas. Por
oso d~~'ía ~In~e. d'Arrns, SP~ÚJl Jo hemos recordado antes, que la ¡<l'­

l~al':I('I.on de bienes conduce al divorcio, y en nomure do las mujeres <le
l' rnueiu, agrad('da a la Societé d'etudes leglslut ívcs que hubiera re-
pudiado ose rpginH'n. '
. Fc lizmr-ute, ~si C:0Il10 en Inglaterra y Estados Unidos, no fun­

erouu dI' her-ho SIIIO cut re matrimonios dislocados, la I'sta.lísti('lI mues-
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inscripta en el Registro de la Propiedad. En defecto de ins­
cripción se considerará CIne están bajo la administracilín del
marido según las disposiciones del capítulo precedente.

na que el f('lIúllH'1I0 notado cnt ro lIosotro~, bajo la ~'igellcia ?('.l de­
recho español hasta. 18;1, esto es que la .muJer no a~unlla la administra­
ción de sus bienes retirándola al mando, se repite actualmente en-

tre ~:o::~s~stadísticas oficiales que hemos solicitado, resulta que de
1926 a 6 de diciembre de H130, lIe han inscripto en esta Capital ocho­
cientos cinc uent a w dos retires de administración del marido, ~' en la
Provincia de Buen·os Aires, en igual período, hasta el 15 de diciembre,
sólo sesenta v cuatro en total.

Las estadísticas no cxpresau los dist mros supuestos, porque los
registros no los mencionan..Comprende, p~('s, todo~ los casos: ~e di­
vorcio, de concurso del mando, de separación de bienes, de retiro de
la administración.

Prueba evidente de que no está en uucst ras costumbres esa gue­
rra de intereses de los esposos que ('S la separación de administ ra­
eiones.

Precisamente por eso, no creemos deber abrogar la diapoaiciún
que la autoriza. Xo es peligrosa. según se vé. En cambio. ofrece una
vl'ntaja. Protege a la mujer, víctima de la administración del mal
marido, y la defiende contra las miserias del juego, y de los desórde­
nes de toda suert e. Salva a la familia, cuyo jefe ha desertado de su
deber. 1'10 necesita la esposa recurrir a un litigio con su n.arido para
obtener su acparacíún de la administración, agravando así las cau­
saa de desunión con la publicación de hechos censurables, o denigran­
tes. Basta una inscripci6n para ohtenerla, y quedan reservadas en
bien de la familia, las causas que han determinado esa resolución.

Pero debe reglamentarse esa facultad. :'\0 es indiferente para los
negocios del marido, y particularmente para el marido laborioso ~.

prudente, que se le retiren los bienes propios de la mujer y con ellos
sus rentas, en cualquier instante. Sufre su crédito. Sufren sus opera­
ciones. No dispone ya del comercio, del estnhlceimicnto rural, o índus­
trial que explotaha. Xo puedo cumplir con los contratos celebrados.
Puede ser su ruina el retiro del gobierno de los bienes de su mujer.
Si ésta tiene causas suficientes y graves, se explica su conducta. Pe­
ro, puede proceder por el deseo de emplear en frivolidades sus rentas,
o por consejos de terceros, interesados en manejar sus bienes, o en
complienrln en sus asuntos. Y no se justifica, en tal supuesto la sor­
presiva asune ión d... la gestión do sus bienes que arruina al marido.
Aplicamos el criterio legal para el retiro de las sociedades: no debe
ser intempestivo, o perjudicial. Arts, 17:i9/40. El marido puede opo­
nerse a que se efec·túe, mientras se cumplen los contratos pondien­
tes, o se pa~uen las deudas existentes. Y lo mismo en todos los ea­
sos semejantes.

Puede ~amhién pedir la liquidación de la sociedad conyugal, pues
tal vez lo Imp?nglJ.n graves conaidcraeiones pvrsoualcs y pnt ri monia­
les, e? presen('~a de la re!lolu~ión tomada por la esposa. No es justo
que siga trabajando en beneficio común allí donde la mujer compro­
n~et~ sus rentas en g'a~to~ impro~uc~i~·os. No puede obligársele a que
d~a~laDlente provoque incidentes judie lales con su mujer que sólo ser­
vrrum para ahondar la desunión personal.

:\0 autorizamos sino los actos de ndministrne ión. Los de dispo­
~il'i(,n ('xi~l'n acuerdo de los espolios.
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730. El marido ;odrá oponerse a esa inscripción, cuan­
do la separación de la administración sea intempestiva o
perjudicial para los negocios pendientes de la sociedad con­
yugal o para los bienes propios de cualquiera de los esposos
y no exista motivo para su separación.

731. La administración de la mujer no impide que los
acreedores anteriores a su inscripción hagan efectivos sus
derechos sobre los frutos o rentas de los bienes de la mu­
jer.

732. Los derechos de la esposa sobre los bienes cuya ad­
ministración' ha asumido. se consideran bienes reservados de
ella, sometidos a las reglas de los artículos precedentes.

733. El marido puede pedir la separación de los bie­
nes y la liquidación de la sociedad conyugal cuando su es­
posa ha asumido la administración de sus bienes propios en
el caso del artículo 729.

734. Puede la mujer restituir la administración de sus
bienes al marido, en el caso del artículo 729, y en los demás
de bienes reservados, con excepción de los que le hubiesen
sido transmitidos por donación o testamento en el concepto
de no ser administrados por su esposo. Esa restitución no
producirá efectos sino después de su inscripción.

La administración del marido será regida por las dis­
posiciones del capítulo anterior.

735. El marido tiene derecho a ser informado por su
mujer de los detalles de su administración.

CAPITl"LO V

Disolución de la sociedad conyugal

736. La sociedad conyugal termina con la disolución
del matrimonio, por la declaración de su nulidad y por la
separación judicial de los bienes. ?'O se disuelve por n1ut110
consentimiento.

734. En ('1 ('aRO de In excepeióu, entendemos rcierirnos a la transo
ferenria de la administración de manera que el marido la ejerza en
su plo nitud de adrninistrnción marital. No se opone a que la mujer
encargue al marido de realizar hechos dados de gestión ('11 nombre
de ella.
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737. La mujer menor de edad no podrá pedir la sepa­
ración de bienes sin tener un curador especial, y la asisten­
cia del Defensor de Jlenores.

738. Cualquiera de los esposos puede pedir la separa­
ción de bienes en caso de concurso del otro.

739. La mujer puede pedir la separación judicial en
caso de mala administración del marido.

Entablada la acción de separación de bienes, y aun an­
tes de ella. si hubiere peligro en la demora, la mujer pue­
de pedir embargo de sus bienes muebles que estén en poder

738. Según 1'1 arto 1294, puede la mujer pedir la disolución de la
sociedad en caso de concurso del marido. Pero es claro que desde que
la mujer puede ser comerciante, administrar bienes reservados y has­
ta separar su capital, sin que el marido, ni la sociedad conyugal, en
cuanto a los bienes que este administra, sean responsables de las
obligaciones contraídas por la mujer, en caso de concurso de ella se
encuentra en la misma situación que el arto 1294, prevé para el con­
curso del marido: hay que liquidar los bienes comprometidos en la
masa Insolvente - arts, 183 y 144, C. Suizo.

739. El mismo art, 1294, limita el derecho de la mujer para pe­
dir la separación de bienes, al caso de que la mala administración
del marido "Il' traiga peligro de perder sus bienes propios". Esa re­
dacción es equívoca: ¿ los bienes propios de quién l De la mujer sin du­
da, porque si fueran los del marido los que la expresión "sus bienes
propios" contempla, quedaría excluido el caso de peligro de los de la
mujer.

y sin embargo, debe existir la misma razón para decidir que loe;
dos supuestos están comprendidos.

Poro prescindiendo de ese punto, la limitación es iuaostcnlhlc,
Puede la diaipae ién del marido, no poner en riesgo los bienes de

la mujer, y los suyos, y sin embargo gastar todas sus rentas llenan.
do de privaciones a la familia, y haciendo insoportable la vida con­
yugal. Conocemos muchos casos semejantes. Aunque la mujer no ten­
ga bienes propios, el marido no puede administrar de tal manera el
patrimonlo conyugal, ') el suyo propio, que sus rentas no concurran
al sostenimiento regular de sus ohligaciones domésticas.

El c'ódigo holandés en el arto 241, que la Dota cita, DO limitaba a
la hipót('sis ~e riesgo de pérdida para los bienes de la mujer, el de.
recho dI' pedir la separación. Al contrario:

1? C.uando el marid.Ci por su mala conducta notoria, disipa los
bl~nes de la sociedad conyugal y expone a la familia a la
ruina;

2? Cuando el desorden y la mala gestién de sus negocios hacen
perder la sl'guridad de la dote, y de las restituciones a la
mujer, o la 1Il'~Jigencia grave del marido en su gestiólI pongn
la dote en pvligro.

. Por. eausas ~e la mala administración dC'1 marido es que se ha
Introdu('l(lo ('1 srst cmn de los bienes reservados. Pero no es motivo
para impcd ir qu~. la mujer por me~io de la aeparacién judicial impi­
da la 1Il~1~·<'rsaC'lOn de los gananCiales sociales, y salve de la ru ína
a la familia.

. El d<'~ordl'n administrativo puedo venir de la ncgligcne ín, o de
la -ncapac idud en la gestión.
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del marido, y la no enajenación de los bienes de éste, o de la
sociedad. Puede también pedir que se le dé lo necesario para
los gastos que exige el juicio.

740. Repútase simulado y fraudulento, cualquier arren­
damiento que hubiese hecho el marido después de la deman­
da puesta por la mujer sobre la separación bienes, si no
fuese con consentimiento de ella, o con autorización judicial.
Repútase también simulado ;r fraudulento todo recibo anti­
cipado de rentas o alquileres.

741. La mujer podrá argüir de fraude cualquier acto o
contrato del marido, anterior a la demanda de separación
de bienes, en conformidad con lo que está dispuesto respec­
to a los hechos en fraude de los acreedores.

742. Decretada la separación de bienes, queda extin­
guida la sociedad conyugal. La mujer y el marido recibirán
los suyos propios y los que por gananciales lescorrespondan.
Iiquidada la sociedad.

Después de la separación de bienes, la mujer no tendrá
parte alguna en lo que en adelante ganare" el marido, ni éste
en lo que ella ganare. .

743. Durante la separación, el marido y la mujer de­
ben contribuir a su recíproco mantenimiento, y a ,los ali­
mentos y educación de los hijos, en proporción a sus res­
pectivos bienes.

744. La mujer separada judicialmente de bienes reco­
bra con el goce de éstos, el pleno ejercicio de su capacidad
civil. Puede disponer de ellos, sin autorización marital o ju­
dicial. No puede hacer ni aceptar donaciones sin autoriza­
ción del juez de su domicilio.

En Francia se ha creado una interprl'tnci6n por demús ext ensi­
va dd arto 1443, C:' Nap. para. llegar a la misma solución que proyec­
tamos, y que confirma la crítica que hemos hecho de nuestro art ír-u­
lo. 1294; Aubry-Rau, § 516, 29 ; Colin et Capitnnt, III, pág. In; Pln.
mol, Ripert et Nast, n. NQ 700, 49 • Códi~o Itnliano, nrt. 1442.
. 744. J\rt. 311, C. Francés refor~ado por la ley de 1898, (lile ]0

dispone asr para el caso de sopa racrun personal. Artíeulo proyectado
por la Sociét6 d 'etudes legislatives, en substituci6n del arto 1449.
~ulletin, ~912, pág. 116. Véase Colin et Capitant, IU, pÍlg. 252, in
fine. Planiol, Bipert, et Nast. n, N9 1022, nota 2. Planiol, Ripert, ct
Rouast, In fnmille N9 682.
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745. Los acreedores de la mujer separada judicialmen­
te de bienes, no tienen acción contra otros bienes que los
que le han correspondido a ella.

746. Los efectos de la separación judicial de bienes se
producen entre los esposos desde el día de la demanda. En
relación de terceros, sólo se producen desde el día de la ins­
cripción de la sentencia o desde el de la prenotación.

747. La separación judicial de bienes podrá cesar por
voluntad de los cónyuges, si lo hicieren por escritura públi­
ca, o si el juez lo decretase a pedimento de ambos. No pro­
ducirá efectos sino a partir de su inscripción. Cesando la se­
paración judicial de bienes, éstos se restituyen al estado an­
terior a la. separación, como si ésta no hubiese existido, que­
dando válidos todos los actos legales de la mujer durante
el intervalo de la separación, como si hubiesen sido autori­
zados por el marido.

748. Para salvar su responsabilidad futura, podrá. el
marido exigir que se haga inventario judicial de los bienes
de la mujer que entrasen en su nueva administración, o podrá
determinarse la existencia de los bienes por escritura pública
firmada pOI: él Y la mujer.

749. La separación personal de los esposos resuelta ju­
dicialmente, importa separación de bienes.

745. El articulo 1303, 8610 contiene una declarae ión por demás
r-vidcnt e. Los acrccdorr-s de la muje-r sólo lo son ef'ect.ivamcnte si pu­
do celebrar los actos válidamente. Lo que en realidad se ha querido ex­
presar I'S que po\' ('fl'eto de la separación, los bienes adjudicados al ma­
rido, no quedan sujetos al pago de las deudas de la mujer.

746 y 747. Colin ct Cuprtu nt, 111, pá~. 1ii. 1'laniol, Ripert, Nast,
JI, :r\9 726. Art. 144;j, C. Francés. La publicidad es esencial dentro
del aistvma ~eneral de este proyecto. Es inadmisible que los terce­
ros que ignoran las disidencias matrimoniales sean alcanzados por
los cf'cct os de nr-eioncs sorprcslvas, no i nsc r ipt as por prenotación.
§ § 1431 Y 1435, C. Alemán. .. . ,

749. Art. 311, C. Francés. Art. 298, 'C. Holandés. El articulo 1306
deja suhsistent e la sociedad conyugal no obstante el divorcio no di­
rimente dC'1 matrimonio. Sólo lo puede pedir el cónyuge inocente, y
ai no lo pide, subsiste el régimen de los bienes con todas sus con se­
«uenc ias.

Sin embargo, la unión personal ha cone luído. Ha sido reemplazn­
da por la cesación de todas las relaciones conyugales. No hay vida co­
mún. Los, ~ienes. ,(IUe, h.abían sido som.etidos a una uni6n completa, y
una administración umca, corrospondicntcs al estado de los esposos
que formaban una familia perfecta, quedan sujetos a la situación
forlJl~da, no obstante la destrucción total de ella. Y )0 que es peor,
eubst itulda por el alejamiento irrcduct iblc, los odios, los rencores de
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750. Si en conformidad a lo dispuesto en los artículos
148 y Ha, el juez hubiere fijado el día presuntivo del falle­
cimiento del marido ausente, la mujer tiene opción, o para
impedir el ejercicio provisorio de los derechos subordinado')
al fallecimiento de su marido, o para exigir la división ju­

dicial de los bienes,

751. Este derecho pUNIe ejercerlo, aunque ella misma
hubiese pedido la declaración judicial del día presuntivo del
fallecimiento de su marido, y aunque ya hubiese optado por
la continuación de la sociedad conyugal; pero si hubiese
optado por la disolución de la sociedad, no podrá retractar
su opción después de aceptada por las partes interesadas.

752. Si la mujer optare por la continuación de la socie­
dad, administrará todos los'bienes del matrimonio; pero no
podrá optar por la cont inuaeión de la sociedad. si hubiese
luego, por el tiempo transcurrido; de decretarse la sucesión
definitiva del marido.

753. La continuación de la sociedad conyugu l n o dura­
rá sino hasta el día en que se decretare la sucesión defi­
nitiva.

754. Si la mujer optare por la disolución de la socie­
dad conyugal, serán separados SIlS bienes propios ~. divididos
los comunes, observándose lo dispuesto en este Código. so­
bre la sucesión provisoria.

la prosecución en ,lUlCIO con acusaciones infamantes u odiosas. La
eoudie ión dr-l esposo i110(' 1'11ti', que continúa gozando de los bienes,
administrá ndolos, cmiquor-iéudosc r-on el t rnbnjo, o las rentas del
otro, es para dce ir lo monos, poco digna. Después de perseguir el ma­
rido a la mujer COI! acusne iones do adulterio, de cnvilcccrla ante los
hijos, y la familia t rnycndo prueba sobre prueba ('011 encono, hasta
llegar a la sentcne in, eso marido que no ha parado hasta expulsar a
su esposa del hogar, SI' queda muy satisfecho, percibiendo sus rentas,

~ui~~~.~~::~:~::~:::~1':~:;I:I~~~::::II~i~:;~~(;~II;a;~:II;:;;~~~~~~;::::~~~,~:~r~~~\~:ol:~ll"j::~:
fl~~~~~~. rl~~ln~~~ ~~) ~~!::~(~:~('i;:::IP::::a rl\};I(:~j~::~:. ~~d~<;I~ca¡ll~~~~ ~oon I~~~~
unión, Que cada uno udmiuistrc librcmoute lo SUyo. El dinero de I~I
eulpuhle JlO debe manchar las manos del inocente e interesado ma­
rido. y roctprocamcuto, No huho clcmcncin, sino pcrsccucíón, y cada

;li~~II:~ :'~~~~:I~.I;adl~)!lIOrSl's~;~I;~;<;i(,~~I~~:el~.~llui:,~i!l;l;~~rTan\a\'C:ni~~.ella, el

Es mal sistema de scparne ióu ('1 de quedarse con el dinero aje­
no. aunque se pretenda que es en ('astigo do la falta cometida.
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765. Terminada la sociedad conyugal, se procederá a
su liquidación JT a la di visión de los bienes de acuerdo con
las disposiciones de este Título y del Libro IV sobre liquida­
ción y división de las sucesiones.

Si no se efectuaren la liquidación y la división, no se en­
tenderá que la sociedad conyugal continúa. Se aplicarán las
reglas sobre indivisión establecidas en el Libro IV.

756. Siempre que haya de ejecutarse simultáneamente
la liquidación de los bienes gananciales de dos o más matri­
monios contraídos por una misma persona, para determinar
el capital de cada sociedad se admitirá toda clase de prue­
bas en defecto de inventarios; y, en caso de duda, se dividi­
rán los gananciales entre las diferentes sociedades propor­
cionalmente al tiempo de su duración y a los bienes de la pro­
piedad de los respectivos cónyuges.

757. Los gananciales de la sociedad conyugal se dividi­
rán por iguales partes entre marido y mujer, o sus herede­
ros, sin consideración alguna al capital propio de los cónyu­

.ges, y aunque alguno de ellos no hubiese llevado a la 80­

ciedad bienes algunos.

758. Si ha existido bigamia, y en el matrimonio apa­
rente <>1 segundo cónyuge ha sido de buena fe, el esposo
legítimo tiene derecho a la mitad de los gananciales adqui­
ridos hasta la disolución del matrimonio con deducción de
la parte proporcional que corresponda a los aportes de aquél.
El segundo cónyuge podrá repetir contra la parte de los
gananciales y los bienes propios del bígamo los gananciales
que le habrían correspondido si el matrimonio hubiera sido
válido, con deducción de la parte proporcional correspondien­
te a los bienes que hubieran tocado al primer cónyuge en

766. Sobre el agregado, art. 1442, C. Francés. Planiol, Ripert, et
Xast, JI, Xos. í83, y siguientes.

766. La redacción del arto 1314, es la del arto 1353 del proyecto
de Goyena, con ciertas variantes que sólo son de palabras y no de
concepto, pero que perjudican a su claridad.

~l arto 1431, ~. Español, también reproduce el texto de Goyena,
con ligeras a ltcraciouea verbales. Es el que proyectamos.

768. Aubry-Rau, 5, § 460. in fine, y nota 24, en que demuestra
las correcciones que iutroducimos en el arto 1316. Demolombe 3
Xv sit. Planiol, Ripert, et Nast, JI, x- 685. ' ,

La redacción ha sido además modificada generalizándola a los
dos esposos. También puede ser la mujer bígama, y el texto actual
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<'1 <lía de la celebración del segundo matrimonio, en virtud
de una liquidación ficticia

CAPITL'LÜ VI

Restitución de los bienes propios de la mujer

759. Disuelta la sociedad conyugal se restituirán a la
mujer los bienes de ella que existan, en el estado en que se
hallen, hayan sido o no apreciados.

Si comprendiesen créditos o derechos 'que se han per­
dido sin culpa del mar-ido, éste cumplirá su obligación en­
tregando los títulos o los <10CIIIlH'lltOS respee tivos,

760. Los inmuebles y los muebles no fungibles perte­
necientes a la mujer, existentes en posesión del marido, o en
su testamentaria, deben ser rest ituídos a la mujer dentro de
treinta días, después que se decretase el divorcio o la sepa­
ración judicial de bienes sin divorcio, o después del día de
la disolución del matrimonio. o del día de la sentencia basa­
(la en cosa juzgada que hubiese declarado nulo el matri­
monio.

761. El diner-o y los bienes fungibles propios de la mu­
jer o el valor de los bienes (lile no existiesen en posesión del
marido o en su testamentaría. deberán ser restituidos en el
plazo (le seis meses contados del mismo mono.

762. Vencidos los plazos designndos, el marido o sus
herederos que no rextituyesen los bienes propios de la mujer,
quedarán ecnstituldos en mora para todos los efectos le­
g-ales.

~610 considera la higamia del marido. En los casos de dcsapar ic iün
o nhnndono del primero, es fr('cue~ltc la bigamia de la mujer, scgüu
lo hemos expresado en notas untcríores,

NOTA. - DIspone la ley 11.357, por su art, 9, que forma parte del código.
QUl'da por consecuenela Incorperada a las reformas proyectadas, y RlodUlcada o
bbrogBdB, por éstas.
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TITULO XIII

CAPITULO 1

De 108 hijos legítimos

763. Son hijos legítimos los concebidos durante el ma­
trimonio válido o putativo de la madre.

764. Si disuelto o anulado el matrimonio, contrajese la
madre uno nuevo sin observar el término legal para con­
traerlo, el hijo que naciese en el plazo máximo determinado
por el artículo 40, y antes de cumplido el mínimo, se pre­
sume concebido en el primer matrimonio.

763 Y 764. El C6di~0 ha establecido en los arts. 76 y íí, las re­
glas fundamentales de toda filiación. Ha fijado los plazos máximo ~o

mín'imo del embarazo, determinados por el día del nacimiento. Ha es­
tablecido el período de la concepción en los primeros ciento veinte
días del plazo máximo. Por último ha precisado el carácter de esas
disposiciones. Constítuycn presunciones legales de orden público: no
admiten prueba en contrario.

Carece, por consiguiente, de objeto volver a cada paso en este
título de la filiaci6n legitima, a repetir los términos máximo y mí­
nimo, a decir c6mo se cuentan y en qué momento debe ocurrir la con­
ccpción para que el hijo se considere como engendrado durante el
matrimonio, o fuera de él. Se trata, simplemente de casos de aplicn­
ci6n directa de la regla general.

Lo grave es que no se cuentan siempre los términos de la misma
manera. En el arto 77, está expresado que en los 300 días del máximo
de la gestación, no se cuenta el día del nacimiento. Pero se cuenta el
del matrimonio, o el de la disolue ién. Porque la concepci6n se fija en
los primeros ciento veinte días de los trescientos. Y es claro que de­
be vivir el padre para poder concebir la mujer de él, so pena de ser
mayo: de trescientos el plazo que la ley impone como insuperable.
La concepci6n debe por consiguiente verificarse dentro del plazo
legal.

No hay, pues, dudas sobre la manera de contar. El día del ma­
trimonio, o el de la disoluci6n, se computa en el plazo máximo, y no
el del nacimiento. En cambio, en el plazo mínimo, no se cuentan ni
uno, ni otro. Si se contara el primero resultaría que el también in­
flexible de la ley, de ciento ochenta días, podría ser menor, y por
consiguiente sl'rla contradictorio de la decisión legal.

o Varios de los artfeulos del presente titulo cuentan los plazos de dis-
tmta manera. Así el 243, habla de los hijos nacidos dentro de los
trescientos días posteriores a la disolución del matrimonio. Si ('s
dentro, el día del nacimiento es uno de los trescientos, y no eRtá fue­
r~ de ellos como lo dice el arto 77. Y a su vez, el periodo de los tres­
('Ien~os de.be por fuerza no comprender el día del matrimonio, .r el de
la disolue ién, so pena de no durar trescientos díae plenos el periodo
máximo de la gestación.
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Se presume 'concebido en el segundo, el hijo nacido des­
pués de cumplido el plazo mínimo del artículo 40, aun cnan­
do se esté en el plazo máximo del embarazo desde la disolu­
ción o anulación del primer matrimonio.

765. Las presunciones de la ley expresadas en los ar­
tículos anteriores no admiten prueba en contra.

La ley presume 'que los hijos concebidos por la madre,
durante el matrimonio, tienen por padre al marido.

Cualquiera declaración o 'Confesión de la madre o de un
tercero, afirmando o negando la paternidad del marido. no
hará prueba alguna.

766. El marido puede desconocer la paternidad de! hi­
jo concebido durante el matrimonio probando qne, según las

Lo mismo sucede con el arto 246. También debe el naeimiento ocu­
rrir dentro de los trescientos días. Y para que no eonstituya contra­
dicei6n irrcductible la segunda parte del artículo con la regla general,
debe suplirse que <'1 día del nacimiento, no es uno de los trescientos,
o que si está "dentro" de ellos, el de la posibilidad de acceso de que
viene hablando puede no ser uno de los trescientos.

Varios otros articulos reproducen la distinta manera de contar,
y pueden dar margen con los "dentro", y "desde", a cuestiones ocio­
sas, artificiales, porque no son contradicciones de textos las que se­
ñalamos, sino fórmulas diversas inconsecuentes con las claras de los
nr ts, 76 y 77, que conviene tener siempre firmes. Las dificultades de
interpretación del C. Francés, han sido trasladadas a nuestro Código,
por las inadvertencias padecidas al transeribir disposiciones emana­
das de aquel o inspiradas por sus textos. El punto de partida debió
siempre ser el de los articulos ya citados, derivados del 76, C. de
Chil<'.

766. § 1591, C. Alemán; arto 254, C. Suizo.
, El Código adopta una serie de disposicionca casuísticas para pre­

crsar en qué CIlSOS y bajo qué coudiciones puede descouoeurse la pa­
ternidad.

Pero las de los arts. 246, 2:¡O, 251 y 252, ya demuestran una regla
funda men tn l, l~s menester para que haya paternidad legítima que
('1 marido pueda ser el padre efectivo del hijo de su mujer. Prescin­
dimos por un momento de la solución del arto 252, sobre la impoten­
cia anterior al matrimonio.

Si el acceso del mnr ido fué imposible durante el plazo de la con­
eepció.n, claro está qu~ el hijo, no es de él. Si la mujer 110 vive con él, si
ha huido del hogar, SI el mar ido estuvo ausente, o la nbandonó, es cla­
ro todavía que no puede ser el padre del hijo que ella ha tenido.

La regla del arto 245, es relativa al estado de unión de los es­
posos, y lo presupone. Por ('SO es que los arts. 250 y 251, autorizan
la denegación de la pat<'rnida~ sin exigir al marido prueba alguna,
y se vuelve a In regla común SI se probase que hubo reconciliaci6n en­
tre Jos esposos.

Pero In cnsuíst icn es vcrdadernmcntn deficiente.
Asf. Una mujer huyó del. domicil¡o co.nyugaJ. Vivi6 largos años

con su .~mante. Tuvo vanos hiJOS, que se Inacrtbicrou en el registro
como hIJOS de tal persona, casada con tal esposo.
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en'Cllllstancias, es manifiestamente imposible que haya tcn i­
do acc('so a su mujer, en el término legal de laconcepción

Vivió durante todo <'1 tiempo en la misma ciudad que el marido,
En ri~or no podría pr<'tenderse que había imp~sibilidad, de. acceso,
ar t, 246. Si hulricra existido divorcio, o separac1ón provisorra, nada

~~~~~~:nq:rea ~teO~I~reh~. ~:r:~; ~o sl~s e~~~~~~~~~s~.ea;~li~~~ia ~~r~r:~ 2~Je~
y se obligaría a presentar demostracl.ones prclllmnares de adultcrro.
ocultación de parto, para llegar por f in a las pruebas de que el ma­
rido no ern padre de .los hijos de su mujer, las que por serlo demues-
tran el adult er io.

Pero l por qué? Este artículo sólo es comprensible cuando los es-
posos hacen vida matrimonial. C~ando ~sta_ ,se h,a interrumpido, ~u~n­
do concluyó por ahandono, l que cxplrcacrón hene~ estas dist.iucio­
nes i Es evidente que en ose caso, en el de ausencia, aunque no se
haya "declarado <'1 fallecimiento", arto 251, en el de reclusión, en
el 'd<' hospitalización, probados esos hechos, queda demostrado que e l
marido no cohabitaba r-on su mujer, y no puede ser padre de los hi­
jos que ésta ha tenido.

Nótese que el nrt, 252, acaba por reconocer que hay que probar
los hechos exclusivos de la pntcrnidad, y que el 250, dispensa de esa
demostrac'i6n porque da por admitido que la separación ya prueba la
falta de vida común. Pero sólo la separaci6n definitiva o provisorin,
esto es la autorizada por juez. Sólo ella. [La fuga de la mujer, no
se encuentra en el mismo caso 1 Si hay una diferencia sólo puede ser
relativa a la prueba del hecho de la separación misma. 1\'"0 al de la
filiación, o mejor, de la generación.

Esas distinciones de casuística, no impiden que una regla, siem­
pre la misma, preside a todos los eupuestos tan elaboradamente pre­
cisados. La. presunción de paternidad sólo se refiere a la cohabita­
ción posible durante la concepciún. [Puede probarse que 110 la hu­
bo' lEs evidente que no existió, dadas las circunstancias? La pre­
sunción desaparece,

Por eso los códigos alemán y suizo prescinden de tantos supues­
tos. condiciones y <'xi¡{('n<'ias preliminares. Cuando hay vida común
- § 1.191, C. Alemán, - el hijo nacido, es legitimo. [Cuando no la
hay, no! Sólo ha de probarse que 110 existió cohabitaeién de que PUI'­

da derivar la generación. Probado, desaparece la presunción de pa­
ternidad.

Por consiguiente toda la casuística ele nuestro Código se derrum­
ha. Lo mismo es que el juez haya autorizado la separaclón, que ai la
separación es de hecho. Lo mismo <'s que se haya declarado el falle­
cimiento por ausencia, que si ésta no ha sido tan larga que permita
presuponer la muerte y lo mismo ('S que el ausente dé constantes 110­

ticias de él, que si ha desaparecido Hin tenerlas de su exlsteucta.
Siempre es verdad que no pudo ser padre de los hijos de su mujer.

P~ro n6tese .Ia incons~cuencia .. El art. 252 no permite denegar la
p~tern~dad en v1.rtud de impotencia anterior al matrimonio. La Iwr
míte 81 I'S postcrror. ; Puede decirse por flué' Si es impotencia LCblllll

puede haber generación?
Lo que se da como justificat ivo de semejante arbitrariedad, son

palabras vach~.s de sentido. Se alega que el marido invoca su propia
torpeza. Se dice que no debe ser creído, porque fué infame su COII'
cIucta.

,Inf8~e.' Un mutilado de guerra, ha tenido hijos con una mujer.
y para leglbm~rlos se casa <'.on ella. tEs esto infame' Y porque 10 <'~

,puede la mujer desagradceida, enlodarlo en <'1 adulterio, y prcsen-
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Xo constituye prueba suficiente la del adulterio.
767. En caso de divorcio, de separación judicial provi­

soria o definitiva, en el de separación de hecho, de abando­
no del hogar o desaparición o ausencia del esposo o de la
mujer, puede el marido negar la paternidad, si el período
de la 'Concepción coincide con el de la separación efectiva.
No necesita otra prueba que la de ésta.

Si se justificase que en ese período hubo reconciliación
privada que restableció las relaciones matrimoniales, se apli­
cará lo dispuesto por el artículo precedente.

El presente se aplica a la separación producida por
causa de la acción de nulidad de matrimonio.

768. El marido podrá desconocer la paternidad del hi­
jo no concebido en el matrimonio, y nacido después de su
celebración. sin necesidad de demostración alguna.

tarle los hijos de otro como hijos suyos legítimos! Verdaderamente,
es esto incomprensible. El derecho canónico, era mucho más humano.

Todo esto es la consecuencia de la casuísttca desesperada, impro­
pia de la legislación, y s610 justificada en la explicación doctrinaria
de ella.

La impotencia anterior será manifiesta, o no. El matrimonio será
explicable honorablemente, o no, "según las circunstancias".

La regla fundamental de toda esta materia, es la que da la p:-e­
sunción general de la paternidad. Se presume la del marido de la
madre. ACuándo, por qué? Porque existe cohabitación durante la épo­
ca de la concepción. Y si se puede probar que ll. pesar de ella, no
hubo generación, o si se puede probar que no había habitación ro­
mún, la presunción desaparece.

Derogamos por nuestro articulo todas las reglas del Código so­
Lrc paternidad, en su texto y condiciones. Las mantenemos en 1'U

principio fundamental común.
y alguna de sus distinciones se ron servan, no para someterlo a

sus exigenctas actuales, sino para impedir que por razones de simple
reproducción de doctrinus nacidas de otras legislaciones reaparezcan

~~e c:~~ta¡('I::~I:~:'~:,ii~n~~ ~~~~~~<¡~I~'\~~: Distinguimos en consecuencia, so-

.Así, c.n el ar!. 7Gi que proyectamos. La denegación de la pa­
ternídad sm nccesídad de más pruebas, que la de los hechos previs­
tos en él, justifica que la presunción del arto 245, se desvanece des­
de que la posibilidad de la generación no existe durante el periodo de
la concepción.

En cambio la. recouci liación aunque no sea pública, pero que
restablece las relaciones conyugales, vuelva a la regla fundamental.
y para denegar la paternidad debieron probarse los hechos que des­
autorizan la presunción de paternidad,

. Bobre las condiciones ele prueba, Demolombe, V, Nos. 55 bis j
slgtes. sobre el restablecimiento do las relaciones.

768. Del texto resulta que el arto 253 al emplear la f6rmula
"dentro de los ciento ochenta. días siguientes al matrimonio" cuenta
los plazos de manera distinta de los arts. 76 y 7i. No excluido el
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Pero la legitimidad del hijo no podrá ser impugnada si
el marido supo el embarazo de su futura antes de casarse o­
si consintió en que se diera como hijo suyo al de su mujer
en el acta de nacimiento otorgada en su presencia, o si de­
otro modo reconoció como suyo al de su mujer.

Fuera del caso de matrimonio putativo, no se aplica este­
artículo cuando a la época de la concepción las relaciones
de los esposos eran incestuosas, o uno de ellos estaba ca­
sado con otra persona.

769. En 'Caso de muerte del marido, o en el de di VOl'­

cio o de separación personal de hecho, la mujer que se ere­
vese embarazada debe denunciarlo, según los casos, al Dl3­

~ido, al juez de la causa o de la sucesión o a los que en
defecto del hijo serían llamados a la sucesión del marido.

La madre tendrá derecho a 'que el marido o la sucesión
le suministren lo necesario para atender los gastos que se­
cansaren por el parto i y aunque el hijo no naciese, o resul-

día del nacimiento - "dentro" dice, de los ciento ochenta días, ­
el plazo mínimo es el de 1i9, o en otros términos, la concepción es
anterior al matrimonio.

y es esa precisamente la hipótesis del artículo. Porque no esta­
mos ya en la regla general de la legitimidad: arts, 240 y 245, que
exige la concepción durante el matrimonio.

Mejor hubiera sido decirlo directamente, como lo dicen el arto
314, C. Francés, y § § 1;),3 Y 156, C. Austriaco que la nota cita, en
vez de adoptar la fórmula envuelta del art. 104 del proyecto de Go­
yena, que, sin embargo, en la nota aclara su oscuridad.

Los concebidos en el matrimonio son legitimos mientras no se
pruebe lo que exige el art. 246. Los naturales nacidos en el matri­
monio. no son hijos del marido, a menos que lo haya celebrado sa­
biendo de su conccpcién anterior, o reconociéndolos después de la
celebración. Y porque no lo son, le hasta negar su paternidad.

Ahora. Etl articulo habla de lcgitimidad. Pero la legitimidad re­
sulta. dro la conccpe ión en el matrimonio. El nacimiento en él, es he­
cho Indiferente.

La legitimidad, pues, de que ahora Se trata es la de h ijos con­
cehidos corno naturah-s. fuera de matrimonio y nacidos en él. Son
según esto, hijos legitimados por subsiguiente matrimonio: art. 230:
a-. C~.mo en.tr.e nosotros la denominaci6n de legitimos comprende a
los hIJOS legl~lJ:na~llJs, arts, 319 y 359, C. civil, se explica que el 253,
h~bl<, de l<'gltImldad en un caso de legitimaci6n. Pero debe prf'!­
clsar,nent<; por eso, excluirse la filiaci6n adulterina y la incestuo~a, de
la dl!lpOSIClón, salvo el caso de matrimonio putativo, no precisamen­
te en el texto actual, del arto 230, Nq 3q, sino en el que hemos pro­
y('<'tado ~omo r-orror-r-ión. Por último, aquel texto, (en su forma vigen­
te? co~flrma qu(' sólo los "hijos naturales concehidos antes del ma­
trtmonío" puedenlH'r objeto de la disposici6n del arto 253 actual.
Adopta pues el Ciídigo una de las ir tcrprotacioncs a que ha dado
lugar el articulo respectivo del C. Francés.
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tase que no hubo embarazo, no estará obligada a restituir lo
gastado por aquel concepto.

Se aplicarán las disposiciones dc los artículos 32, 33

Y 34.

770. Toda reclamación del marido contra la legitimi­
dad del hijo concebido por su mujer durante el matrimonio,
deberá hacerse dentro de noventa días contados desde que
tuvo conocimiento del parto.

La acción se intentará contra el hijo y contra la ma­
tire.

Muerto el hijo se declarará el desconocimiento ante el
juez de la sucesión y se comunicará a los que serán herede­
ros del hijo en caso de leg-itimidad o de ilegitimidad. Tam­
bién lo será a cualquier tercero que justificase un interés
jurídico aparente.

771. Mientras viva el marido nadie sino él podrá des­
conocer la paternidad del hijo nacido o concebido durante el
matrimonio.

Si el marido fuese insano no podrá su curador d edu rir
Ia acción de desconocimiento sino por autorización del juez
de la curatela dictada con intervención del Ministerio de
Menores.

Si el curador no intentase la acción o el insano no tu­
viese curador, podrá el marido deducirla cuando recuperase
la razón, en el término establecido por el artículo 770.

770. Es do mnsindo hrevr- C'I t é rm iu-: de scsentn días, pues puede
sor necesario tomar informes que absorban mayor tiempo. 1<:1 C. Ale·

mán Jn ~~~~'h;~n~cc:: ~~d~~~'i61~1 ~li~;, an::i6~~3~r~~';5n3t,aí~~a~~1 C. Ale-
má n § 1596, s610 lo autoriza eont rn el hijo. PNO es Incucst ionable
que la madre tiene un interés directo en el litigio. V. además, § 1597.

771. El nrt ículo 256 sólo menciona al hijo concebido durnnte el
matrimonio, pero en iJrunl cnso est-i <'1 concebido antes v nacido en
l-I, de que se ocupa el arto 2;13, y a que se refiere también el 258,
romo resul'» de su texto, y lo declara Goycna en su proyecto, arto
106. El marido ('8 ('1 único que puede saber si mediaron rclac ionea
anteriores que expliquen su patr-rnidnd del hijo nacido en el matri·
monío, § 1593, C. Alemán, Sohr« In representación del insano, § 1593,

·C. Alemán. Aubry-Rau, 6, § 54;1, bis, texto y notn 6. Colin et Cnpitanr,
r. pti~. 332. PlanioJ, Ripert, et Roaust, Nv 786. En contra Demolombe
V. Nv 118.
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772. A petición de cualquiera persona que tenga inte­
rés aetual en ello, declarará el juez del último domicilio
del marido, la ilegitimidad del hijo nacido después de ex­
pirados los trescientos días subsiguientes al de la disolución
del matrimonio.

Si el marido estuvo en la imposibilidad de tener acceso
a la mujer antes de la disolución del matrimonio, se con­
tarán los trescientos días desde la fecha de esa imposibilidad.

Este artículo se aplicará, además, en todos los casos
expresados en el artículo 767 de separación de los espOSOQ
cuando no ha mediado restablecimiento de sus relaciones.

773. Los herederos presuntos del marido, concurren­
tes o excluyentes del hijo, ~- los ascendientes de aquél, aun­
que no lo heredasen, podrán continuar la acción de descono­
cimiento iniciada.

772. Art. 185, C. de Chile. Art. 250, C. Civil y ¡jO ue este proyec­
tado Título.

773 y 774. El arto 258 C8 oscuro y erróneo. Habla de herederos
que no pueden contradecir la legitimidad del hijo nacido dentro de
los ciento ochenta días de celebrado el matrimonio, cuando el marido
no ha iniciado la acción.

"En los demás casos, continúa, si este hubiera fallecido sin ha­
cer reclamación contra la legitimidad del hijo, los herederos y cual­
quier tercero interesado tendrán dos meses para interponer la de­
manda, contados desde el día de la posesión de los bienes por el hijo".

Pero todo esto es resultado de una, confusión manifiesta.
La legitimidad del hijo, según el lenguaje del Código, puede ser

contradicha en dos aupucstos profundamente diversos:
19 Cuando se desconoce la paternidad, esto es, cuando se pre­

tende que el marido no ha engendrado al hijo de su mujer,
concebido cn el matrimonio, o nacido en él.

29 Cuando no hubo matrimonio, o no fué <'ngl'ndrado el hijo
en él, como equivocadamente lo dice el arto 257. Agreguemos
el caso de que el supuesto hijo, no cs hijo dc la esposa, aun­
que se la haya reconocido por tal: arto 261.

En estos casos se niega la legitimidad, por causas que no tienen
contacto con la imposibilidad de la generación.

Ahora bien, No es verdad que los herederos no puedan contrade­
cir la legitimidad en todos los supuestos de los arts, 257 y 261.
, ~ no solamente los herede~os. Todos los que tengan un interés
[urídíco en hacerlo: los donatarios, los coherederos, los herederos ex­
cluyentes. Todos los miembros de la familia, aunque no sean herede­
ros., Los terceros. sometidos a la acción de reducción, etc. Su ímpug­
nación no se refiere a contradecir la presunción legal de paternidad.

por ~~n e~~~::;ro, 1:1 d~~id~;j~i~~tn:i~,~~)~~u:s:~e~~:m~:r~~r~: :~n~~:J~~
cir la legitimidad - arts. 2;j7, 261 Y 262, - aunque el marido no
haya intentado acción, y no ya en los sesenta días de que habla sino
eu toda Apoca; no hay prescripción. '
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Podrán intentarla bajo las mismas condiciones de aquél,
cuando ha muerto el marido o era incapaz de discernimien­
to antes de transcurrido el término para desconocer su pa­
ternidad, o cuando fuese desconocida su residencia e incierta

Tampoco es cierto que "cualquiera persona" puede desconocer la
paternidad. Sólo el marido en vida, y muerto, sus herederos en
defecto del hijo, (o sus ascendientes aunque no lo sean, agregamos),
cuando el marido falleció dentro del término, sin reclamar. Pa­
sado el término, antes del fallecimiento, - según el Código en la
redacción del arto 258, - podrían todavía los terceros levantar una
cuestión de paternidad, lo que es inadmisible: la única condición
que exige es la de fallecimiento sin reclamo.

Por otra parte, la primera del art, 258, sólo veda contradecir
la legitimidad del hijo nacido dentro de los ciento ochenta días, cuan­
do el marido no haya introducido la demanda antes de morir.

Por consiguiente sólo se prohibe desconocer al hijo concebido
antes del matrimonio, nacido dentro el plazo mínimo, y no a los
concebidos en él, que son precisamente aquellos a quienes cubre la
presunción de paternidad.

De modo que en ese caso, si el marido muiíó antes del nacimiento,
e ignoró, por consiguiente, el engaño de que fué víctima, no lo pue­
den desconocer sus herederos. Y en cambio "en los demás casos",
aunque el marido dejó pasar los plazos sin desconocer su paternidad,
en los de concepción durante el matrimonio, cubiertos por la preaun­
ción legal, los terceros pueden, dentro de los sesenta días, impugnar
la paternidad, a menos que haya reconocimiento por testamento
"o en otra forma pública".

No creemos necesario entrar a demostrar los errores de seme­
jantes redacciones. Las que proponemos, por SUB"propias dísposí­
clones, contienen ya esa demostración sin necesidad de otra jUBti­
fieación.

Decimos en nuestro texto que los herederos y ascendientes pue­
den impugnar la paternidad, cuando el marido ha muerto o era
insano, o dcsnparecido, antes del término para desconocerla.

Sin embargo, no exigimos que haya el hijo entrado en posesión
de los bienes del marido, romo paroce hacerlo el arto 258, y decimos
parece, porque no nos explica si sólo se abre la acción en ese caso, o
si antes de esa posesión ya puede deducirse.

En el sistema del Código la posesión hereditaria se produce por
razón de la apertura de la sucesión a favor de los descendientes o as­
cendientes legítimos. Y aunque hemos proyectado otras reglas, de­
penden de su adopción las modificaciones al sistema del Código. En
consecuencia, la (·ondición del Código es ociosa, desde que el hijo
está siempre en posesión hereditaria, por lo menos en el caso de
ser menor de edad, que es el normal de la acción de desconocimiento.

Pero aunque así no fuese, es exacto que los ascendientes tie­
nen un interés jurídlco evidente en usar de la acción, caso de no
haberla podido deducir el marido, porque el hijo puede venir por
representación a la herencia de aquéllos, puede solicitar alimentos, etc.

Nótcse, además, que la madre del hijo es su órgnno jurídico en
virtud de la patria potestad, y que no podría renunciar en su nom­
bre ~ la sucesión del marido, o de los ascendientes, sin explicar
en virtud de qué lo haría, esto es, acusándose de una acción desdo­
rosa, lo que además de inverosímil, sería inoperante: arto 255.

No es, pues exacta la condición puesta de entrar en la heren­
cia, desde que todos los hijos se encontrarían cn el caso, porque no
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su existencia. Deberán deducir la acción si son ascendientes,.
dentro del término de noventa días de ocurrido el falleci­
miento o declarada la insania, y si fuesen herederos, dentro

es posible la renuncia, y principalmente, porque existen razones su­
ficientes para conceder la acci6n a los ascendientes aunque no seau
herederos.

Por esos motivos no exigen los códigos alemán y suizo, que ('1
hijo entre en la herencia. Y el primero, todavía, concede a cual­
quier tercero interesado la acci6n de denegaci6n de la paternirlad,.
(Planck, sobre el § 1593, N' 2).

No le seguimos en este último punto. Preferimos la solución del
arto 18i, C. de Chile, que, sin embargo, reconoce a cualquier interesa­
do, - arto 184, - la acción de desconocimiento.

Xo creemos que un tercero por interesado que esté en ello, si no
es heredero, pueda ser admitido a entrometerse en asuntos de familia.
tan graves e infamantes como son los de desconocimiento de la pa­
ternidad. Un donatario, por ejemplo, levantará sin escrúpulos de herir
el honor de los deudos todos del marido, de sus restantes hijos,.
por ejemplo, la cuestión, para evitar las consecuencias de la reso­
lución o la reducción de la donación, sobre hechos mal conocidos,
íntimos, fundados en rumores calumniosos, sin los reatos que detienen
a los parientes más próximos. 1'\0 basta su interés, para ser oído sobre
semejantes imputaciones.

El C. Suizo, arto 256, no lo consiente, pero en cambio es demasia­
do estreeho al no conceder la acción sino a los herederos. Nos parece
indudable el derecho de los ascendientes, para expulsar de la familia
a los hijos espúreos. Xo lo extendemos a los colaterales, porque estos
tienen otros medios para excluirlos, sin levantar escándalo.

Xo existiendo entre nosotros substitución fideicomisaria que es
el principal motivo de la disposición del C. Alemán, ni títulos de no­
bleza, creemos exacta nuestra solución.

Dice el articulo 258 que no hay lugar a demanda cuando el pa­
dre ha reconocido al hijo en su testamento, o en otra forma públi­
ca. Esta última fórmula es equívoca porque tanto puede referirse
al instrumento recognitivo, como a la posesión de estado, que es
necesariamente pública. El articulo 184 del C. de Chile de que se
toma, habla de Instrumento público y Freitas, arto 14i4, lo repite.

Xo nos interesa dilucidarlo, en presencia de lo dispuesto por el
arto 2;33. Sea instrumento público, o no, el requerido, es lo exacto­
que no armonizan las decisiones, aun cuando pudiera distinguirse de
casos. Existiría siempre la misma razón de decid ir.

Lo que interesa más es saber cuándo ha de hacerse el reccnoci­
miento, si después del nacimiento, o antes de él, lo que en cierto­
modo envuelve la cuestión insinuada.

El & ]598, C. Alemán, exi~e que el reconocimiento sea posterior
al nacimiento. La Comisión redactora - Motive, IV, pág. 665, ­
oxplica su disposici6n. No admite, como [-1 derecho francés y el nues­
tro, que haya reconocimiento en el hecho de saber el embarazo al
casarse, y el motivo es exacto, porque el marido que ha tenido re­
laciones ~c~ la madre puede creer que de ellas proviene su estado,
r el naeumente demostrarle que estaba engañado. También el rcco­
r)ocimie~to por testamento de .un hijo que nace posteriormente, pue­
de ser moperante: nace trescientos diez días después de su fecha
el hijo, por ejemplo.

Por esas razones exige el C. Alemán reconocimiento posterior
al naeimiento: es el único que puede considerarse digno ele fe.
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los ciento cincuenta días de la muerte j y en caso de ignorar­
se la residencia, después de transcurrido el término de un

Muy serias son esas razones. Sin embargo, no liemos ere ido de­
ber reformar en ese aentído el arto 253, porque las formas que este
admite exigen comprobación no dudosa de su existencia. Y si se prue­
ba que el reconocimiento anterior al nacimiento es erróneo, o f'raudu­
lento, es evidentemente inoperante desde que el reconocimiento es
un acto juridico que puede ser impugnado por sus vicios de consen-

timi~1~0'c;m~~~,IOn~eS;eel~I~~t~~n~0~~9~1C;e~~~~r~i~n~~ ~~:ie~~r~u~~o·im.
pide que un moribundo pueda casarse inextremis, y reconocer al
hijo de que está encinta la mujer. Si después resulta que es im­
posible la generación reconocida, se habrá probado con eso el error,
y el acto se anulará.

Mantenernos, por consiguiente, la decisión del art, 253, y como
-el C. Suizo, admitimos, que el reconocimiento expreso o tácito. hecho
en cualquier momento, importa obstáculo para el desconocimiento
Je la paternidad, y puede ser anulado en virtud de las causas gene·
rales de nulidad de las manifestaciones de voluntad. Es de evidcne ia
-que no son circunstancias aisladas o indecisas las que const ituyeu
reconocimiento, sino hechos constantes y precisos que no pueden te­
ner otra interpretación que el reconocimiento de la paternidad, rea­
lizados con conocimiento de causa. Precisamente por eso puede ser
anulado cuando afectan la validez de la manifestación de voluntad.
Los códigos alemán y suizo, así lo declaran formalmente, especialmente
el segundo, y necesariamente el primero, puesto que permite anular el
expreso." solemne; con mayor razóñ se aplica la doctrina al irupltct­
t(l y táeito.

El segundo párrafo de nuestro artículo ¡¡3, es inspirudo por el
256.. C. Suizo, pero sin seguirlo en su redacción, evidentemente equi­
vocada en cuanto fija plazo para deducir la acción de los herederos,
a partir del día en que conocieron el nacimiento.

Es claro que !li el marido vivía ~. falleció antes de cumplido el
término, no pudieron proceder y debieron esperar su doc isión,

Es todavía exacto que rro caso de ausencia simple aunque no
se conozca la residencia del marido - que es otro de los supuestos,
- y en el de que no ha podido ser informado del nacimiento .. por
cualquier otra causa", como lo dice el arto 256, Suizo, no debe autorí­
zurae el proeedimiento de los herederos.

En el supuesto (1" residencia ignorada, porque no está justi­
fic-ada la muerte del marido por ese hecho, ni se abre la herencia
para los que han de ser los impuguantes /, herederos' " ni corre tér­
mino para el desconocimiento del marido que ignora el parto: art.
254, C. Civil. Mientras él viva, nadie puede desconocer la paterni­
dad : arto 253.

R'pconocemos al ascendiente «lcrcebo para desconocer después
de un año de ausencia sin noticias: ('S decir, estrechamos para él
el plazo de la presunción de fallecimiento. No se trata de entrar en
posesión de los bienes del ausente, por el ascendiente que no aspi­
ra a la herencia. Se trata, en cambio, de no t ransfe ri r por largo
tiempo, y de quedar detenido por el litigio de que depende la presun­
ción de fallecimiento, que In madre prolongará tanto como pueda,
para que ('1 asecndlont-, tal vez nue ia nn, expulse antes de morir, de Sil
hvreneia propio. al hijo espúreo. Tiene titulo para ello.

Por fin, tampoco ndmitimos que cualquíor otra causa que la
residencia ignorada, pueda ser admitida para autorizar la acción
de Jos herederos, si impidió avisar del nacimiento '1.1 marido, porque
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año de ocurrida la ausencia, si la acción fuera intentada por
los ascendientes, y después de la declaración presuntiva cl~

fallecimiento, si fuesen los herederos.

774. Cuando el marido ha reconocido su paternidad
expresa o tácitamente o dejó transcurrir el término sin des­
conocerla la acción no podrá ser deducida, a menos que por
error o fraudulentamente fué inducido a reconocer el hijo
como suyo o a no desconocerlo.

En este caso, la acción de desconocimiento de la pa­
tcrnidad, se deducirá por el marido o por sus ascendientes o
herederos, en su caso, dentro de los noventa días de deseu­
bierto el fraude o el error, a menos que existiesen justos
motivos que excusaran el retardo.

775. La legitimidad del hijo puede ser impugnada, por
toda persona interesada, en los casos siguientes:

19 Por no haber existido matrimonio entre el padre y la
madre;

29 Por ser nulo o haberse anulado el matrimonio, salvo
el caso de ser putativo;

3Q Por haber nacido el hijo en los casos del artículo 772.

no es suficiente motivo para substituirle. Así, en caso de enfermedad
grave, por ejemplo, ni se comunican hechos que pueden causar la
muerte del paciente ni su imposibilidad temporaria puede introducir
a los herederos impacientes, en asuntos de familia, tan graves como los
de impugnación de la paternidad. Deben esperar la resolución del roa­
rrdo, mientras vive.

Aceptamos con el Código Suizo, que la insania se equipare
a la muerte, porque en verdad el que la sufre, es un muerto vivo.
impotente para obrar.

Excusado es decir, a partir de cuando corre el término para
negar la paternidad del hijo concebido en el matrimonio y nacido
después del fallecimiento del marido, puesto que el arto 2.'54 ya lo
ha dicho, r aquellos deducen la acción "bajo las mismas condiciones"
que él.

775. El arto 25i permite la contestación de la legitimidad, en
el supuesto de "no haber sido concebido 111 hijo durante el matrimo­
nio", lo que sólo es exacto para el nacido más de trescientos días
después de la disolución del matrimonio, o dc la separación efectiva
de los padres. Los concebidos antes v nacidos durante la unión .,s­
tán incluidos en la regla de los arto 1i3 y 1i4. (1).

rn No se mencionan los concebidos y nacidos antes del matrimonio, porque
no son comprendidos entre los legltlmos y no son legitimados sino Ilenándoae las
condiciones necesarlas.
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776. Toda persona interesada puede impugnar la filia­
eión de que el hijo está en posesión, aunque sea conforme a
los asientos del Registro Civil, en razón de parto supuesto,
o de sustitución del verdadero hijo, o de no ser la mujer la
madre propia del hijo 'que pasa por suyo. Pueden el padre
v la madre hacerlo en los mismos casos.
o 777. Los hijos pueden reclamar su filiación legítima
cuando sean desconocidos por sus padres. Esta acción es im­
prescriptible,

~us descendientes legítimos podrán continuar la acción
intentada o iniciarla, pero únicamente en el caso de muerte
del hijo antes de cumplir dos años después de llegar a su ma­
yor edad, sin reclamar su ñliación, y si viviesen el padre, o la
madre, o sus ascendientes legítimos. Xo pueden proseguir
la acción ni intentarla, los otros herederos.

776. Creemos Mil decir que también los padres pueden contra­
11n'ir la f ilineión no obstante ser los autores de la posr-si ón de os­
tildo, y 11e ln declaración de inscripción, porque entre nosotros es
f'rccucntc en los matrlmonios sin hijos, adoptar de II('C'ho a niños de
"rimeraellad y criarlos y presentarlos como 8U)'OS. Siendo la adop­
eión una insf itucióu proscrit a por nuestra lcgislaeiún, no puede
ser rcconoe ida la efectuada de 'h('cho, en vlolación de la ley . No
solamente la familia de los padres, puede eontradccir el parentesco
alegado, sino el marido y la IIIl1j('r e uun do so fundara en la aparen­
te filiación una pretensión cont rn ellos, o sus deudos, pueden pre­
sentar la prueba de que no ci a hijo SIl,\'O el que criaron como tal.

777. Las acciones de f i l iae ión producen dos efectos distintos.
Producen el de constituir ('1 estado do las personas. Son relacio­
II('S de familia. Son extrapntrImouialcs. Vinculan a los padres con
sus hijos legítimos, y por su mcd io incorporan a éstos con sus paricn­
tos legítimos. El hijo es nido 11e sus abuelos, hermano de sus herma­
IIOS, pariente de los colaterales.

El segundo efecto es el de const itulrlos en herederos a los pa­
dres y sus consanguíneos. Este efecto se produce por la muerte
anterior del supuesto padre,

Por eso distinguimos. Los herederos que no son hijos ]l'gfti·
mos del pretendiente, sus hijos naturales, su esposo, los herederos
t catamcntnrins, no son herederos de los ascendientes, porque no le
representan, n i tu-nen título propio, si no se ha abierto antes de la
c1<'1 hijo la sucesión paterna: arts, 3,182, 3583, 3549 Y 3531. 'I'ampoco
heredan sus colaterales legtt.imos.

Pero los dcscondiout os legítimos tienen derecho al estallo de su
I,aelre en la familia.

Tienen ndemás derecho de sucesión eventual por representa­
c,!,'m en la herencia de los ascr-ndir-ntr-s y colaterales. Tienen, pues,
titulo para reclamar Sil estarlo de familia, por la ncción de filiación,
para todos sus efectos patrimoniales y cxt rupatrlmcnlales.

Los herederos que no son descendientes legítimos, no pueden pro­
"eguir, ni intentar la acción de estado ele su padre, porque la muer­
t e del prctcndlcutc ha extinguido toda relaeiúu jurídica, que 1101'
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Todos los herederos del hijo podrán continuar el recla­
mo-o deducir la petición de herencia cuando el hijo hubiera
sobrevivido a su padre y no hubiesen transcurrido sin su
reclamo los dos años posteriores a la mayor edad. En este

eonsiguientc no ha pasado a sus herederos no descendientes. No son
éstos nietos, ni hermanos, ni sobrinos; aunque lo fuesen naturales,
no heredan: arto 3582.

Cuando se abrió la hcrcncín en beneficio del hijo sobrevivien­
te del padre, entonces se trata de derechos pecuniarios que han pa­
sado a los herederos de aquél. Pueden hacerlos valer.

Por eso rectificamos profundamente el texto del arto 259. !\ o
son los herederos en general, ni tampoco todos los descendientes, sino
los legítimos, los que pueden seguir o iniciar la cuesti6n de estado.
y en cambio todos ellos pueden deducir la acción pecuniaria abierta
por la muerte posterior del pretendiente, que han heredado por es­
tar va en su patrimonio, si efectivamente tenía título suficiente. Es
una cuestión de petición de herencia. (Toullier, n, N9 914).

El artículo 259 decide que pueden los descendientes (y herede­
HlS) intentar la acción si el hijo murió en la menor edad. Basta para
impedirla que llegase a su mayoría.

Pero todos los códigos que cita en apoyo de su decisión .conceden
un término que ya de ;) años a 3, después de llegado a la mayor
edad el pretendiente, y las razones que han determinado la extinción
de la acción por abandono, y pueden verse en cualquier escritor,
contradicen a nuestro Código. El menor no podía obrar por si mis­
mo. La incuria de sus representantes, si los tenía, no le es imputable.
Hay que dejnrlc un plazo para informarse y resolver.

La materia que tratamos ha sido objeto de controversias en el
derecho francés, Marcadé, se pronuncié vívnmcnto por la admisión de
un derecho propio de los descendientes del pretendiente, para de­
mandar su fi liaciún, imprescriptible como el de su antecesor. (Mar­
cadé, 2, sobre el art. 330).

Muchos escritores se han pronunciado en contra de esa opinión
que creen incompatible con la letra del artículo francés, que habla
solamente de herederos, sin crear una categoría separada. Pero esos
mismos escritores piensan que es antijurídica la solución de aquel
Código, y que la disposición debiera ser otra. (Demolombe, V,
Nos. 303 y aiguicntcs ; Aubry-Rau, VI, § 544 bis, nota 10; Laurent, 3,
Nv 468; Colin et Capitant, J, pág. 330. En su anteproyecto, Lnurent,
ha propuesto conceder a los descendientes un derecho propio impres­
eriptible: art. 302).

Nuestro artículo 2;39, resuelve la euest.ión. Concede a los here­
deros y descendientes la acción. Estos, por serlo, tienen derecho pro­
pio, independiente de su carácter hereditario. Pueden unos y otros, de'
ducirla cuando el hijo hubiera muerto antes de su mayor edad. De­
jando de lado lo que ya hemos advertido, el error de concccler acción
de filiaci6n a los herederos, el Código niega que pueda intentarse
en vida del hijo: no es concurrente, como lo decía Marcadé.

Tampoco es lilre. Cuando el hijo ha muerto en la mayor edad
sin deducir la reclamación, no pasa a sus herederos y descendientes,
porque es puesta corno condición de la acción la de la muerte en la
menor edad. Lo (Iue tampoco es exacto, porque <ji ésta fué posterior
a la del supuesto padre, hay transmisión hereditaria para cualquier
heredero, y, si fuese anterior, los descendientes legitimos le repre­
sentarían en la herencia de pus antecesores,



DE LOS HI.JOS LEGITIMOS 335

caso, la acción de petición de herencia se extingue por el
solo hecho de no deducirla dentro del año de la muerte del
hijo.

778. La acción de filiación no puede ser intentada sino
contra el padre y madre conjuntamente. Por su muerte, el
hijo podrá deducirla contra todos los ascendientes legítimos
de ellos, y si se tratase de petición de herencia, contra to­
dos los herederos de los padres.

Como se "é nuestras correcciones son indispensablea para salvar
las equivocadas soluciones actuales. Pero no por eso aceptan las con­
clusiones dc Marcadé y del Anteproyecto de Laurent,

No creernos que debe ser concurrente en vida del hijo el derecho
de sus descendientes. Si tienen alguno no puede ser sino porque el
hijo lo tenía. No pueden ser nietos, sino porque su padre es hijo.
Sil situación es derivada. Y por <:'1 hecho (le no ser deducida la de­
manda por Sil padre, se crea un obstáculo que en todas las legislacio­
nes es definitivo. Ese silencio es elocuente. Xace dc la falta de
derecho. Es, o debe ser, tenido como reconocimiento de un estado,
pues se estü en la posesión de lino opuesto al de una filiación distinta.
El silencio no puede ser causado sino por la falta (le derecho, Y no
puede ser cuestión, allí donde el primer interesado renuncia o calla,
de dejar definitivamente amenazada la familia del supuesto ascen­
diente, de reclamos que se transmiten a otras gcncracioucs por inac­
ción. No puede ser imprescriptible el derecho de los descendientes
para demandar cuando han muerto los actores, o los testigos y con­
temporáneos de los hechos que establecerían la verdadera situación
de las cosas, que el hijo mismo no se atrevió a dlscutir y aclarar.

No está justificada, pues, la distinción del Código, que permite
deducir la acción, a herederos ~. descendientes, sin límite de tiempo,
cuando el hijo murió en la menor edad. También la familia amena­
zada, dcbe ser tenida sin consideración. El repudio del hijo es i n­
explicable en la filiaeión legitima, si no mediaran circunstancias que
no son la regla normal en las relaciones conyugales. Y la primera
natural es que no se repudia n los hijos. El silencio del interesado
en primer término, confirma que no es hijo, o que no lo es del
mnr ido.

Por ese motivo proycctnmos que la petición de herencia debe
sor deducida dentro del plazo de un año posterior a la muerte del
prr-tendiente. Porque esa acción Se funda en la alegada f il iac ión
del hijo. Este hn tenido toda su virla para reclamarla y no lo ha
hecho. (1';8 imprescriptible mientras vive). Los herederos deben en­
«ontrnrsc en <:'1 caso general del reclamo sobre filiarión puesto que
en ella se fundan para pedir la horcne ia. No admitimos, pues, como
ciertos escritores franceses, que la pct.ie ión de hercne ia sigue la regla.
general de su prescripción. Hay plazo de caducidad, y no término de
prcscripción.

778. Es consecuencia de las ideas expuestas en In nota anterior,
Ir. transformación completa del arto 260.

Puede, a pesar de \0 que dispone, deducirse la acción contra los
asecndlcutcs legítí moa en caso de muerte de los padres, aunque no
~~al~ulo:a~~~rederos. Y también lo pueden los descendientes legitimos

La acción bercditaria patrimonial puede dirigirse, según las reglas
11IItl'S expresadas, contra los herederos de los padres, y según quienes
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Los descendientes legítimos del hijo y sus herederos, po­
drán proceder contra quienes corresponda, según lo dispues­
to en el párrafo anterior.

779. J.Ja filiación de que el hijo está. en posesión, aun­
que sea conforme a los asientos del Registro Civil, o a los
parroquiales, o de su comunión, según el caso, puede ser im­
pugnada por todo el que tenga interés en ello, en virtud de
suposición de parto, substitución del verdadero hijo o de no
ser la mujer la madre (1<'1 hijo que pasa por suyo.

780. El derecho <le impugnar la legitimidad ° la filia­
ción en los casos de los artículos 775 y 779, no se extingue
por preseripción ni por renuncia, mas los derechos pecunia­
rios ya adquiridos están sujetos a esas causas de extinción.

781. IJa filiación legítima se prueba por la inscripción
del matrimonio de los padres y la del nacimiento en el re­
gistro correspondiente . .A falta de inscripción del nacimiento
bastará para acreditarlo la posesión constante del estado de
hijo lezitimo.

782. La posesión de estado de hijo legítimo se acre­
dit a pOI' una reunión suficiente de hechos que indiquen la

las intenten, en su representación, contra los herederos de los as­
ccndientcs.

779. Conviene evitar ciurtos errores de interpretación de este
articulo. Véase Dcmolornbc, V, N"03. 221 :r sigulentes.

780. Ya el art, 2.59, ha dicho que la acción de filiación es im­
prcscrtpt iblc, ")' también que se extingue por la inuce ión durante la
menor edad, en cuanto a los herederos y desecndicntes. Es, )lIIC9,

sólo en relación del hijo que es imprescriptible: arto 328, C. F'rancés.
781. Arts. 31!l y 320, C. Francés de que dcrivn toda la doct riuu ,

qn(' 110 hablan de la prueba del matrimonio, sino de la f itlne ión,
pero <1"e presuponen esa prueba conjunta con la de ésta. 'Véase De­
molornbc, .v, Xos, 1 y 2, Y desde el X9 189, Laurcnt, 3, 3;)9, y
siguientes, y desde el N" 393; 1'9 413.

Corregirnos el tr-xto del arto 263, en varias direcc iones. No ell
cierto que la posesión de estado pruebe la filiación legítima en las
dos condiciones que el artículo exige: matrimonio y nacirnient.o.
Prueba solo el nacimiento en defecto (le registro de él: arto 101, Ley
de Matrimonio; Demolombe, V, N9 214; Laurent, 3, N9 40!"l, Debe
tenerse presente que la ley de matrimonio, ha derogado el nrt, 179,

oC. Civil, :r para la inteligencia de los escritores citados, que el art.
197, C. Francés, no tiene entre nosotros nplicaeión, sin perjuicio de
su doct~ina 'en los casos de los arts. 97 y !"l8, ley citada.

Decimos "registro rcspectivo" para incluir el Registro Civil
el parroquial, o de comuniones disidentes, sea para épocas en que
aquél no existía, sea para los casos en que, o no existen, o son nulos
los asientos llevados en hojas volantes.

782. Art.. 321 C. Napoleón, reproducirlo por el 317, C. Holandés,
~'. 172, C. Ita~la~o. V. Demolombe, V desdc el N9 207. Laurent, m.
:'\0'<. 403 Y aiguicntcs.



DE LOS HIJOS LEGITIMOS 337

relación de filiación y de parentesco entre un individuo y
la familia a que pretende pertenecer.

Los principales de esos hechos son:
Que el individuo haya llevado siempre el nombre del pa­

dre a que pretende pertenecer :
Que el padre lo haya tratado como a sn hijo, y en esa

calidad haya proveído a su educación, su sostenimiento J'

a su establecimiento;
Que haya sido reconocido constantemente por tal en

sociedad;
Que haya sido reconocido como tal por la familia.
783. A falta de inscripción en los registros y de pose­

sión de estado, o si la inscripción se ha hecho bajo falsos
nombres, o como de padres desconocidos, o se tratase de su­
posición o de substitución de parto, el nacimiento puede pro­
barse por medio de testigos.

No debe olvidarse que la posesión de estado en la filiación legt­
tima exige mayor estrictez de interpretación que en la filiación
ilegítima, precisamente por ser inexplicable su deficiencia e íucons­
tancia en el matrimonio. El art, 312, C. de Chile, exige que haya
"durado diez años continuos, por lo menos", para que se reciba
como prueba.

783. Arts. 323, C. Franeés, ;." 1t 4, C. Italiano, que agrega 1:\
suposición y la substitución de parto, Esos artículos se refieren a la
filiación misma, y no al matrimonio que la califica.

Nuestro articulo 263, ha sufrido una alteración fundamental, por
uo simple error t inográfico. Ha suprimido una o, antes de "cuando":
asi, en vez de dos supuestos independientes, ha expuesto uno solo
subordinado a las condiciones que sus últimas palabras ctrcuntancian.
Mal pueden las inscripc ionr-s que no existen contener falsos uombres,
El texto sigue al del C. Francés. r-n sus líneas generales y en sus
especies con la supresión de la conjunción indicada. Y es lo que re­
sulta del texto mismo dp. Zarharire, § 162 bis, págs. 307 y 8, edición
de Massé y Vergé, que la nota rita.

Basta señalar el error para que sin necesidad de mayores de,
mostraciones quedo rectificado por razón de los motivos mismos de
la disposición que pueden verse en los escritores franceses.

No limita el nrt, 263 el empleo de la prueba testimonial. Eso es
~l'av('. Se trata de un hijo que se dice nacido de padres rasados. No
tiene prueba regular de su nacimlcnto. No la tiene de posesión de
estado. Y, hasta, al eontrario, aparece de los Registros como hijo de
otras personas, o llegado pOI' sus padres, que en la inscripción apa­
recen 1'011I0 dcsconocldos.

'1'odo eso es más que extraño. Los padres legitimos no proceden
de esa manera. Y si se advierte que entre ellos no ha habido desunión,
o desinteligencias, menos se puede comprender lo que se dice OeU'

nido. Todo prueba que es falso.
I y se abrirá la puerta a la prueba testimonial tan Iueiertn, tan

fulaz, tan sospechosa 1 No se podrta probar con ella un contrato. o
un pago que pasase de doscientos pesos, en el Código, y ahora ¡se
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Sin embargo, esta prueba no será admitida sino cuando
haya principio de prueba por escrito o cuando las presun­
ciones o indicios resultantes de los hechos ya probados, sean
suficientemente graves para determinar 'la admisión.

784. El principio de prueba por escrito resulta de lo!';
títulos de familia, de los registros o papeles domésticos del
padre o la madre, de los instrumentos o escritos públicos y
privados emanados de una parte comprometida en el litigio
o que tendría interés en él, si viviese.

785. La prueba contraria podrá hacerse por todos los
medios adecuados para establecer que el pretendiente no
es hijo de la madre que dice tener, o si se ha probado la ma­
ternidad, que no es hijo del marido de la madre.

786. En los casos de los artículos 773, 774 Y 777, el
juez. iniciada la causa por parte legítima, citará de oficio r1.

podrá probar la filiación para apoderarse (le una herencia de mi llo­
nes, o penetrar el supuesto hijo a una familia que no lo reconoce
COIIIO suyo y que durante años lo repudió? Es inadmisible.

Por eso, con el Código Francés volvemos a la regla general de
la prueba testimonial: exige principio de prueba por escrito. Y con
{>: se amplia el criterio para considerar que lo hay: se extiende a otros
que los demandados el origen de los escritos o documentos que lo
engendran. Porque de 103 parientes de los demandados, resultan co­
rrespondencias, instrumentos, testamentos, por ejemplo, de que apa­
rece la filiación negada, o hechos que la hacen verosirnil. Se favorece
al pretendiente ensanchando el círculo de proveniencla. También las
constancias de los registros de las comuniones quedan comprendidas
aunque exista Registro Civil.

No creemos poder prescindir de la limitación de la prueba t es­
timonial. La paz de las familias, el honor de los muertos, no puede
quedar librado a la complicidad de unos cuantos testigos. Es contra­
dicción irreduet iblc someter la filiación a pruebas que no just i f iea­
rían una deuda (le unos pocos cientos de pesos. Demolombo, V.
Xos. 2:J9·30. Laurent, 3, Nos. 414.

784. Art. 324, C. Francés.
785. Art. 32.'i, id. SoLre él, Dcmolombe, Nos. 255, y siuuicut cs.
786 y 787. Art. 8;í6, C. Fruncés de Ptas. Civiles. .Arts. :U5, :llli.

~Ii 'Y ~1R, C. de Chile. Art. 1!l5i, C. de Holanda; Art. 2503, ('. de
Portugal, Arts. 640, 641 ;.' 643, C. Alemán de Ptos. Civiles: Arts, 14fH,
URi, 1502, 1503, 1;í04, 1505 y 1506. Proyecto de Freitas; Arts. Hí(j
y 14i7, del pr imer proyecto de C. Civil Alemán, y sobre ellos, Motrvv,
IV, pags. 6i1·3.

La controversia levantada con mot ivo (le las disposiciones del
Código Francés sobre la cosa juzgada, persiste cada vez más irreduc­
tiLle y anarquizada. No obstante la solución que hasta su sanción
había prevalecido, y que se apoyaba en la opinión de los glosadores,
de Cuyas, Doneau, Vinio y otros, los escritores modernos siguen pro­
fundamente div ididos sobre el efecto de la cosa juzgada en los asuntos
de fili!ci6n legitima.

Se sostiene por unos que la filiación es una relación que 110

admite la posibilidad de existir y no existir, según que se trato
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todos los herederos y a los ascendientes o descendientes más
próximos en grado en cada línea, a fin de que intervengan

de personas que han intervenido o no intervenido en el juicio. La
sentencia que ha decidido la controversia declarando que tal persona
es hijo de tal otra, fija su estado en las relaciones de familia, y
en las juridicas de toda suerte que derivan de la calidad declarada.
La que decide que no es hijo, es inconciliable con toda pretensión
que renueva esa contienda. No se puede ser hijo, y al mismo tiempo,
no serlo. .

Otros sostienen que las reglas generales de la relatividad de
la cosa juzgada se aplican a las cuestiones de legitimidad de la
filiación, y las que se apoyan en ella, sean de estado, sean pecunia­
rias. Pero, si todos los que sostienen esa conclusión están en ella
conformes, no lo están sobre sus detalles de aplicación, ni muchísimo
menos sobre la exactitud de aquélla en cuanto se trata de justifirarla
en el terreno juridico, indcpendizado de la letra de los textos legales.
'I'odos a una están contestes (con la excepción de Laurent, en su
Anteproyecto, 30i) en que es de desear una reforma del Código, que
constituya una excepción a su principio de la relat.ivi dad de la cosa
juzgada, en cuanto a la filiación legítima. Así se evitarán las inso­
lubles contradicciones que resultan de la renovación dc la eontrover­
sia siempre pendiente no obstante las sentencias pronunciadas. De­
molombe, V, Nos. li9, 3~1, 49 Y 3:!3 in fine. Planiol, Ripert, Savatier,
Des personnes, N9 41, in fine; Colin et Capitant, J, pág. 345; Baudry­
Cheneaux, Personnes 3, Nos. 423 a 427; Dusi. Filiazione, N9 112. Stolfi,
V, Nos. 682, y siguientes, aunque dificren entre si sobre las solucio­
nes, coinciden en que, sea por merl io de la citación de los Interesados
al juicio que los C. de Ptos. eiv iles, francés e Italiano, permiten al
juez, sea 1'01' la exclusión di' la regla general de la cosa juzgada, a
las relaciones de filiación legítima, sea por una reforma legislat ivn,
debe llegarse a la extensión de los efectos de la sentencia a los
terceros que no intervinieron en el juicio,

Esas enuelusioncs hacen inút il que entremos a examinar el valor
de las opiniones comprometidas en la controversia. Si todos están
de acuerdo en que ciertas conclusiones son admisibles, y todas ellas
conducen al mismo resultado de aplicar la cosa juzgada Independicn­
temente de la regla general, nos basta recogerla y evitar una discusión
simplemente doctrinaria.

y así: todos los códigos que hasta ahora han estnblecido reglas
peculiares de la cosa juzgada en relación de las cont rovcrsias a que
da lugar la filiación legitima, coínciden, sin una sola dívcrgencia,
en que producen efecto contra todos las sentcne ias, en que se han
resuelto relaciones de paternidad y filiación entre los que pueden
dcncgnrla o reclamarla.

y no solamente las relaciones mismas en el sentido de sus víneu­
los personales, sino todavía como lo dice el C. Alemán de· Ptos.
Civiles arto 640, sobre las relaciones de derecho que derivan de la
filiación legítima.

No .hay, pues, que distinguir como lo quieren algunos, entre el
estado, :r sus efectos personales, y el estado y sus efectos patrimo­
niales. Porque docir que el estado es una cosa, y sus efectos otra,
distinta, separada, ea avanzar una petición de principio. ~ Cómo ha
ele ser distinto ser declarado hijo, y reclamar la herencia que como
tal le corresponde f Si se ha declarado que es hijo, está ya resuelto que
tiene titulo horcditar!o, y si no SI' hu resuelto, la cucst ión de filiación
es prejudicioJ. Hay que resolverla antes y de su solución resultará
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si les couv iniera, en el juicio de <.lesconocimiento de Id pa­
ternidnd, o de reconocimiento o desconocimiento de la filia­
ción legítima. Es parte en ellos el :\Iinisterio Público.

la condición de heredero. Las cuestiones prejudiciales son precisa­
mente, las que por su decisión, resuelven la consecuencia necesaria.

Dice, p,les, lo que va necesariamente envuelto en toda cuestión
de filiación legítima, el C. Alemán, cuando dice que en la instancia
sobre la existencia o no existencia de ella se comprenden todas las
relaciones de derecho que surgen de ella.

Ahora. éEntre quiénes debe existir ese litigio para que se siga
el resultado de constituir cosa juzgada erga omnes la sentencia?

Entre los que pueden discutir la existencia o no existencia no
de la filiación, sino de la filiación legitima. Por consiguiente:

}9 Si la cuestión es de !a paternidad del hijo habido por una
mujer casada, nacido, o concebido durante el matrimonio, sólo eJ
marido puede desconocerlo. Si es así, la sentencia que declara o
desconoce su paternidad, concluye con toda cuestión, sea quien sea,
que la plantee. No hay terceros que puedan levantarla de nuevo.

Todos, desde Mcrlln, abajo, los que pretenden que las sentencias
vn materia de cuestiones de estado se rigen por la regla de la relati­
vidad, están conformes eu aquella conclusión. :\Icrlin, Rep., V?
Questions d 'etut ; Saviguy Droit Rornai n, 69 § 301, ">' todos los
modernos.

Si la ha planteado el padre, y mucre, puede ser continuada la
acción, por sus herederos, dice el Código. Pueden ser varios, y sólo
lino cont inua rla.

Creemos que hubiéramos podido demostrar que en tal caso la
sentencia hacía derecho respecto de todos. Porque al fin, la sentencia
j ija el estado de cosas a la época de la comunicaclén de la demanda,
.r por consiguiente cuando el actor vivía. Produce efectos, según el
principio general, respecto de todos los herederos, y de los sucesores
a título particular, en cuanto a éstos con distinciones que no es del
momento exponer. Pero hemos dicho que no queríamos entrar en la
«ontroversia general iniciada por )Ierlin.

Hemos, por eso, seguido la rr-gla cn que todos están de acuerdo.
La del Código de Ptos. Francés, que en éste es facultat iva, y que
por nuestro artículo i86, hacemos obligatoria; la de la citación de
todos los quc puedan tomar parte en esa cuest ión : ascendientes,
«obcrcdcros. Citados intervendrán si les conviene. Si no lo hacen
el heredero que ha proseguido la acción t ieuc título para proseguirla.
La sentencia jus facit.

Lo mismo debemos decir en el caso de ser intentada la accion
de desconocimiento de la paternidad por 108 herederos, o por uno
solo de ellos. Citados, todos, intervendrán o no en el juicio, porque
110 depende, en caso alguno, la acción del acuerdo unánime de Jos
herederos: cada uno está autorizado por la ley para deducirla. Y
l'I juez' resolverá sobre la cuestión comprometida aunque hubiera des­
acuerdo entre herederos. La sentencia JUs facit.

Agregamos que no hubiera sido distinta la solución, si no se
hubiera introducido el expediente de la citación. Porque nada más
comprensible que el embarazo de los escritores en presencia de la
conclusión a que llegan por aplicación de la limitación de los efectos
de la sentencia. Bien comprenden que no es evidente.

"De lo que acaoamos de decir, resulta que si varias sentencias
en diversos sentidos se han dietado sobre el estado del hijo por con­
secm-ne ia de acclones de desconocimiento intentadas sucesivamente,
se fijará ese estado del modo siguicnte: El hijo será reputado hijo
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adulterino, o natural de la madre, según los casos, respecto de aque­
llos nd versar ios tiue triunfaron en la demanda. Conservará la ca lirlad
de hijo legítimo de la mujer y del marido en sus relaciones con 1011
'Iue fueron rechazados en sus demandas. Esta misma calidad tendrá
igualmente respecto de los otros interesados. No habiendo sido eom­
plct.amentc exe luído de la familia legitima, se juzga haber permane­
«ido en ella en f:US relaciones con éstos. Podrá, por consiguiente,
invocar contra ellos los derechos propios del estado de hijo legítimo ":
Baudry-Chcneaux, 3, x- 568.

De modo 'que el hijo es adulterino, y es legítimo, del mismo padre
.r (l'~ la misma madre. Y es legítimo con todos los terceros, porque
no quedó completamente excluido de la familia. Un pedazo de hijo,
la cuarta parte de él, digamos, es adulterino, y no es hijo del marido;
I'l'1'O es legitimo por una mitad, de esa misma madre, y de su marido
que no era padre por la cuarta parte. Y por último, no habiendo
I,rocedido un cuarto heredero, es todavía legítimo porque no fué
ilegltimo l !

Sin embargo, la generación es una. La naturaleza protesta contra
semejantes conclusiones. No hay hijos por partes alícuotas.

Con razón cor.cluy en todos: "Semejante situación presenta in­
convenientes que es superfluo hacer notar": Baudry-Cheneaux, nú­
mero citado. Demolombe, 5, N' 177, había alegado como justificativo
jur idir-o de semejante conclusión: "¿Se objetará que el estado de
las personas es iudiv iaible 1 El estado mismo en su naturaleza abs­
tracta, tal vez, pero no es de eso de lo que se trata. Se trata de los
ef'ectos posit ivos de ese estado, de las consecuencias jurídicas de la
filiación; todo eso es perfectamente divisible, y nada se opone a
que el hijo legítimo ejerza sus derechos en la familia frente a uno
de los parientes (parcnts dice Demolombe = padres, parientes) sin
poder, sin embargo, ejercerlos frente a otro pariente. Tal es el efec·to
esencialmente relativo de la cosa juzgada". "

Pero no se escapa con palabras a la contradieeíón fundamental
de Ia conclusión. Con decir que el estado en su forma abstracta es
i ndivisible, pero que no se trata de eso, sino de los efectos de la
filiación nada se dice. Porque de lo que se trata es de la filiación
misma. El hijo es adulterino de la madre, .r no lo es del padre, y
('S hijo legitimo de uaa y otro, al mismo tiempo. No son las conse­
«uencias, sino el antecedente, lo que declara la sentencia. Y según
que la causa sea divisible lo serán las consecuencias, porque por eso
son consecuencias. ! Es la filiación divisible, si o no? I Se engendra,
al mismo tiempo que JlO se engendra i t El que no es hijo del padre,
es hijo del padre t

Bueno fuera contestar con otras razones que no fueran palabras.
l:ii la filiación, que es ese estado de que se viene hablando, es indivi­
sible, t por qué la divíde la relatividad de la sentencia 1 Es eso lo
que habría que justificar. Pero habíamos dicho que JlO tenia objeto
entrar en la controversia. Debemos solamente notar que ningún es­
critor deja de observar sí empre, que semejante resultado, es suma­
mente deplorable, y que conviene evitarlo por medio de la citación
de los demás herederos,

2' Hasta aquí venimos considerando la acción. - o excepción
- de denegación de la paternidad.

\Lo mismo ocurre con la acción - o denegación - de la filiación:
arto 260. Aquí el /Código no permite intentarla sino conjuntamente
cont~a ~l padre y la madre. Por su muerte, contra sus herederos, por
consiguieuto, contra. todos sus herederos.

N o creemos que haya necesidad de justificarlo. Sólo debemos
decir que, citados a juicio, sostendrá cada uno de los llamados la
tesis que considere conveniente, o no entrará en el debate. La acción,
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787. La sentencia firme dictada en las cuestiones de
desconocimiento de la paternidad, de reclamación o impug­
nación de la filiación, o en la cual se resolviera la existen­
cia o no existencia entre las partes de relaciones jurídicas
resultantes de la filiación legítima, produce sus efectos res­
pecto de todos.

CAPITULO JI

De la legitimación

788. Los hijos nacidos o concebidos antes del matrimo­
nio válido o putativo de sus padres, quedan legitimados por
su celebración,

a la impugnación, no quedará por eso <1pteni<1a: no depende de la
unanimidad de las opiniones. Depende de la eficacia de la prueba.
La sentencia jus facit.

Pero del art ículo 260, resulta que toda cuestión de filiaci6n Ie­
gftima queda comprendida en su solución. Porque, la filiaci6n legí­
tima, presupone generación de la madre, matrimonio con el padre, y
generación presunta por la ley, del padre. Y la impugnación de ella,
no puede resultar sino de la inexistencia de cualquiera de esos
supuestos. O la madre no lo era efectiva, - arto 261 - o no hubia
matrimonio, o no era concebido el hijo nacido después de su dísolu­
eión durante ~l: arto 257. :

Si por consiguiente la cuestión de filiación legitima fué decidida
en juicio contencioso, con intervención de los que según el art. 260
tienen carácter para intervenir en él, y esa sentencia hace derecho,
es claro que produce efectos contra todos. Y por consiguiente la
seutencia se aplicará a todos los que opongan la inexistencia o
existencia de la filiaci6n discutida, aunque fueron ajenos al juicio.
l Cómo podrían negar lo que la sentencia dice existir? La rclatí vidad
de la sentencia tampoco se aplica aquí: no puede contradecirla el
tercero interesado que alega la inexistencia de la filiación. La S<'D'

tencia dictada en juicio competente desaloja la existencia de una
cuestión sobre el derecho alegado.

Por eso es que el Código Holandés dice que "Las scutenclas
relativas al estado civil de las personas dictadas contra el que tenía
legalmente calidad para impugnar la demanda, se pueden oponer
a terceros".

y por eso el C. de Ptos, Alemán, dice que "en las instancias
que tienen por objeto 'hacer constar la existencia o no existencia
entre las partes de la relación de derecho que resulta de la filiaci6n
legítima' " (art, 640) "o cuando la lcgit imldad de un hijo, o el
reconocimiento de legitimidad <'8 impugnado por el marido" (art.
641) "la sentencia produce sus efectos a favor y en· contra de
todos" (art. 641).

No distingue, pues, como Merlin y Demolombe, entre estado oc
filiación )' efectos de la filiaci6n legitima, porque no puede dis-

~i:f¡~i~):uendoe ~oe~c~~~~~r;~:~i~~~. ~~:a~e~~~~~~r~e los hijos! Juzgados,

788. Son varias las grnves observaciones que surgen de la re­
dacción actual del arto 311.
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Los hijos adulterinos o incestuosos no pueden ser legi­
timados sino por un matrimonio putativo. Los primeros

En primer lugar, no es exacto que los hijos nacidos fuera del
matrimonio de los padres sean hijos legitimados por su celebración,
Sólo es exacto para los nacidos o concebidos, antes. Pero los póstu­
mos, nacidos d sntro del término legal después de su disolución, con­
cebidos en él, son legitimos por definición.

En segundo lngar, tampoco es exacto que los bijos nacidos durante
el matrimonio y concebidos antes, no queden "Iegitimados, en el
sistema del Código, El arto 322, lo die e categóricamente, y no por
Ir-fcrcncia. Lo dice igualmente el art, 230, N9 39.

Por fin. Tampoco es exacto que la legitimación se produzca
solamente por el matrimonio de los que en el momento de la con­
cepción podían casarse, porque aunque no lo pudieran, por la cxís­
tencia de otro subsistente, o de incesto, o de crimen, la legitimación
se produce, si uno de los contrayentes era de buena fl'. Los hijos
concebidos en el matrimonio, adulter inos o incestuosos, son legiti­
mados en ese caso, y los naturales, también: arto 230. El nacido bajo
impedimento de crimen, corno los demás.

Pero es claro, también, que si el matrimonio putattvo legitima a
los hijos ndultcrinos e incestuosos en virtud de- la buena fe de los
cónyuges, con mayor razón debe legitimarlos el matrimonio válido,
cuando la buena fe existió a la época de la concepción. Así si igno­
raban <'1 parentesco que los ligaba, o <'1 matrimonio subsistente en
uno de ellos, los hijos eonccbidos en el aparente, son legítimos. Sin
embargo, son adultcrlnos e incestuosos, porque hay parentesco o
matrimonio anterior, y porque lo hay, el actual es nulo. La legiti­
midad resulta de un no matrimonio, y ampara a todos aquellos hijos.

Ahora bien. También legitima ese matrimonio nulo a los hijos
naturales nacidos en él: "Tanta vis est matrimonii, ut qui antea sunt
geniti, post contractum matrimoniun legitimi habeatur".

Pero, en nuestro Código, ni el válido, ni el putativo, legitiman
a los concebidos fuora de él, a los engendrados de buena fe, en la
ignorancia de existir un matrimonio o parentesco dirimente.

Pero ya el Concilio de 'I'ribur, de 895, Iiabía dispuesto que no
existe adulterio cuando hay buena fe en alguno de los que de hecho
lo cometen, Y si no hay adulterio l cómo puede ser la concepción
adultcrlna t

Es ese un principio evidente. Y por eao es que aunque haya
nulidad del matrimonio la buena f e contiene la legitimidad, y pro­
duce legit.imación. LPor qué no la producirá el matrimonio válido
cuando por la buena fe no hubo adultcrio i

Esa cuestión dividió a los cnnonist a.., aunque parece haber pre­
vulceido la opinión contraria fundada en el texto literal de la bula
de Inocencio III: "Quonian matrimoniun legitimun inter se contrahe­
re non potuerunt". (Véase una exposición de los argumentos, en D'A­
gucsssca u, 4;e. plaidoycr),

I'othier, qUI~ se oxtiendc en <'1 examen de esa controversia. ­
Contrat de mariage Nv 41;j ~' aiguicntcs, - decide - N9 441 - Que
no se produce la legitimaeión de los h ijos concebidos antes del ma­
trimonio, repitiendo la conclusión dtl Palermitano, nor el motivo de
que fueron eugendrndos en una relación culpable. Poco firme es la
opinión po~que el mismo Pothier, - 8uccessions, Cap. J, ~ V, Ques.
tión ]', - dice: "Si la persona de quien tuve un hijo era casada
pero tenía justa causa para creer que su marido no exist ía, en virtud
de poseer ccrt.lfícados de su muerte, "sería legitimado por el matri­
lIIC·1Il0 que contraerla yo con ella después de la muerte de su mariclo'
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pueden serlo por uno válido, si a la época de su concepción
algunos de sus padres ignoraba la existencia de un matrimo­
nio subsistente.

789. En cuanto a los hijos que tuviesen su domicilio de
origen en la República, este Código no admite otros modos
de legitimación.

En cuanto a los hijos que tuviesen su domicilio de ori­
gen fuera de la República, se admiten los modos de legiti­
mación que dispusieren las leyes del país de ese domicilio.

790. Las disposiciones de este título sobre la legiti­
mación por subsiguiente matrimonio, serán sólo aplicables a
los hijos cuyos padres tengan o hubiesen tenido su domicilio
matr-imonial en la República, al tiempo de la celebración del
matrimonio.

'(91. En cuanto a los hijos cuyos padres tengan o ha
yan tenido su domicilio matrimonial fuera de la República,
al tiempo de la celebración de su matrimonio, aunque OtN
fuese su domicilio al tiempo de la concepción o nacimien­
to, y aunque el casamiento se haya celebrado en la República,
el subsig-uiente matrimonio no legitimará a los hijos, si la')
leyes del país del domicilio del padre al tiempo de la cele­
bración del matrimonio no admitieren este modo de legiti­
mación, y si lo admitiesen, la legitimación será sólo juzgada
por esas leyes.

Así lo creo, porque esa concepcién no es adulterina. Adulterium sine
dolo malo, non commititur".

Con esta razón fundada en el canon del Concilio de Tribur ya
recordado, queda desalojada la del Palermi tano. No hay adulterio
porque hay buena fe. Y, por consiguiente, no es más culpable la
relación que determinó la generación, que todas las relaciones fuera
de matrimonio de que resulta la filiación natural, Que no es, sin em­
bargo, inconveniente no obstante la impureza de su or igeu, para la
legitimación. (Véase, en contra, Demolornbe, V, Nos. 349 y 350).

Conservamos, en lo general, la regla del Código: no pueden le­
gitimarse los hijos adulterinos, fuera de la excepción ya estudiada.

El C. Prancés ha sido reformado y admite varios casos de legiti­
mación de hijos adulterinos, engendrados francamente con conoci­
miento de la existencia del adulterio cometido.

Cual sea el valor moral y jurídico de esa admisión puede verse
en la discusión del punto en la Sociét é d'études Iegiala tives (Bulle­
lin, ]9]0, págs. lí2 y sigtes.). Todos declararon que no defendían
el nuevo principio. La admiaión de la legitimación de los adultermos
coneebldos a. sabiendas de la exist cne in del matrimonio por ambos
padres, constituye uno de los mñs graves ataques a la institución
del matrimonio.

790. y 7~1. N'o es el .domicilio de cada uno de los padres, sino
el mat rlmonial, como lo dice el arto 3];j en su parle final.
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792. La legitimación puede extenderse a los Iujcs que
hubiesen fallecido al tiempo de celebrarse el matrimonio: de­
jando descendientes, en cuyo caso aprovecha a éstos.

793. Para que la legitimación tenga efecto, los padres
del hijo han de reconocerle antes de la celebración del matri­
monio o en el momento de efectuarla, o noventa días después
de celebrado el matrimonio.

El reconocimiento hecho en el acto de la celebración se
hará constar por separado del acta del matrimonio.

794. El reconocimiento deberá hacerse, o en la partida
del nacimiento, o por escritura pública, o en presencia del
oficial encargado del Registro Civil y testigos del matrimo­
nio, si se hiciese al contraerse éste.

795. Si no se hubiera efectuado el reconocimiento den­
tro del término expresado, no causará legitimación el pos­
terior. sino en virtud de sentencia dictada con intervención
del Ministerio Público fundada en la posesión de estado
subsiguiente a la celebración del matrimonio. Esta posesión
de estado se juzgará de acuerdo con lo establecido en el
capítulo anterior.

La sentencia judicial anterior al matrimonio recono­
ciendo la filiación: equivale al reconocimiento expreso.

796. Los hijos legitimados por subsiguiente matrimo­
nio, son iguales a los legítimos para todos los efectos le­
gules, desde el día de la celehruuión del matrimonio, y la

793. S'JIl conoe idos los incouvcnicutcs que uaccn de la ignoran­
cia común de la necesidad del rcconocrmicnto, pues se cree gene­
rnlmcuto qlw basta la celebración del ma trimonio. IConYiene, por
eso, dar algún tiempo pa.ra salvar la omisión, y nos parece que el
1'1::r.o dc noventa días no autoriza la sospecha, de que cl reconocí­
rnir-uto es fraudulento ;.' dot crminado por la c rccncia de que el
matrimonio no tendrá hijos.

79-1. Suprimimos <'1 rcconocimiento antc 1'1 juez de paz, porque
si no hay cscrtlmuo, desempeña sus yeccs, r también cuando no hay
otro oficial encargado del Registro Civil. En ambos casos cst á com­
prendido en la d isposieiún. Fuera de I'SOS supuestos el juez do paz
110 actúa cn rcgist ros o protocolos, y no pueden admit.irsc reconoci­
mientos en hojas volautcs aunque se nrehlvasen.

795. Art. 331, C. Pruncés, reformado por la ley de 1!)~4.

Por ese medio de la sent cnem judicial fundada en la posesión
de estado scv eru que constituye la dcl hijo logítimo, se ha tratado
dI' salvar el Incouvcniorto derivado de la ignorancia dc los padrcs
que crecn en la legitimación por efccto de la sola cclebración del
matrimonio. V. Colin ot Capitant, J, pág. 309; Y principalmente, Bu­
lletin (le la Sol'Íété (J'étudcs leg islat ives a quien se debe la modif'i­
cae ión (Jl'l Código Francés, 1910, págs. 140, 14;>, ]63 Y siguientes.
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legitimidad aprovecha a su posteridad legítima. La desig­
nación de hijos legítimos, hijos de legítimo matrimonio. com­
prende los hijos legitimados.

797. La persona que tenga la libre administración da
sus bienes podrá repudiar la legitimación.

Los menores que hubieran cumplido dieeiocho años,
los que estuviesen en cura tela y la mujer casada, no pueden
repudiar la legitimación sin acuerdo del tutor, o curador,
o del marido.

798. Puede ser impugnada la legitimación en virtud de
las causas expresadas en los artículos 775 y 776, así como por
no ser hijo del que lo reconoció como padre. La acción
eorrespoude al legitimado, a los hijos del matrimonio por el
que se legitimará al reconocido, a los hijos de un matrimonio
anterior o posterior y a los que tuvieran un interés actual en
la impugnación.

799. La acción debe ser deducida, so pena de caduci­
dad, por los interesados, dentro del término de un año, con­
t ado desde que se abrió la sucesión del padre o madre, El
legicimado la deducirá después de su llegada a la mayor edad.
en 10s términos y condiciones dispuestos por los ar ticulos 777
y siguieut es.

800. La repudiación en el caso del artículo 797, S(' ef'ec­
tuará dentro del término de un año de llegado el legitima­
do a la mayor edad, si antes no se hubiera efectuado. .A

798. Dor-imos que el legitimado puede impugnar la filiarión
que se le at ribuye, porque puede haber dejado expirar 1'1 término
para renunciar libremente. Su acción de impugnación es ímprcscrlp­
tibIe, pues se trata de una cuestión de filiación: arto 262. Se abre a
partir de la mayor edad.

797 y 800. :El Código por el artículo modificado concede una
opción para aceptar o repudiar la lcgit ímanión. Se trata de un l1l"
r('~ho dependiente de la voluntad, no subordinado a condiciones ni
pruebas. La repudiación no es, pues, una impugnación, que es regi ..la
por el arto 321.

Carece do objeto suspender el efecto do la legit.imaclón, hasta
que se exprese la aceptación, sin que el Código haya dicho de qué
manera ha de hacerse, si puede ser tácita, y dentro de qué plazo
debe ser efectuada. Lo natural es qUé se reconozca la posibilidad
<le una renuncia dentro de un término darlo, y que si no se efectúa
la legltimar-lón que resulta del matrimonio y reconocimiento de la
fIliación quede firme.

Esta cuestión se discutió al considerarse en la Soe iété d'études
Icgislat í vcs el proyecto sobre reformas al Código Francés sobre le­
gitimación. Aunque no se lleg-ó a una resolución, es conveniente la
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la expiración de ese término caduca el derecho de repudia­
ción, y se entenderá firme la legitimación.

La repudiación deberá hacerse por escritura pública.

SOl. La legitimación por sentencia y el matrimonio de
que resulta, serán anotados en el margen de la partida de na­
cimiento, de oficio, por orden judicial, o por el encargado
del Registro, si ante él se hubiera efectuado el reconocimien­
to en el acto del matrimonio. o en los demás casos, a pedi­
do de parte.

S02. Los derechos y obligaciones que produce la le­
gitimación principian desde el día en que el subsiguiente
matrimonio fué celebrado j no remonta al día de la concep­
ción, ni al día del nacimiento de los hijos legitimados, sea
para influir en los derechos ya adquiridos de sucesión he­
reditaria, o para aprovechar al padre en el usufructo que le
corresponde sobre los bienes de sus hijos.

TITULO XIV

De los hijos ilegítimos

CAPITULO 1

Hijos naturales

S03. La filiación natural resulta de la generación fue­
ra de matrimonio.

lectura dc las observaeioncs presentadas a favor v en contra del
principi~ ~ismo de nuestros artículos 35 y 37. Bulietin, 1910, págs.
1G8 y slglllentes.

SOL Art. 331, C. Francés (modifirado) .
.S02. Sc suprime el arto 322, porque es la rcpctición de 10

dispuesto por el 253.
S03. E.l Código def'ino rl h~~o natural por un envío al arto 311,

que detcrm.l.na cuáles SOIl los hiJOS que pueden ser leg-itimados. ::\0
son pues hIJOS naturales los. que. a la época de la concepción, fueron
engendrados fuera del matr ímouío por personas que no podían COIl­
traerlo por mediar i~lpedimento.no dispcnsablo, Por consiguiente,
quedan excluidos los hIJOS adultcrinos, y los incestuosos de parientes
en línea recta y colaterales consanguíneos de segundo grado.

'I'odos los demáa impedimentos podian ser dispensados.
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Respecto de la madre se establece por el hecho sólo de!
nacimiento,

Pero el sistema 118 cambiado y la definición del art. 311 es hoy
inexacta, porque por la ley actual no hay dispensas. Así, el crimen
constituye impedimento: arto 9, 6'; L. de }\['. Los hijos engendrad?~

no serían adulterinos, ni incestuosos. Hubieran sido naturales bajo
el derecho canónico, pues podía ser dispensado. AQué sería hoy si se
conservara el principio del arto 311 7

Pero nuestro proyectado articulo ya mucho más allá.
Es hijo adulterino el nacido de un hombre casado )' una mujer

libre. Es incestuoso el concebido por la unión de dos parientes o afl­
nos en línea recta, o en el segundo grado colateral consanguíneo.

Pero del hecho de que es prohibido declarar en cualquier inscrip­
ción de nacimiento, o acto de reconocimiento, el nombre de la per­
sona eon quien se hubo el hijo que se reconoce, y además, de la
prohibición de investigar la paternidad adultcrina, - arto 334, y
341 - ya resulta que en la gran generalidad de los casos la filiaciÍln
queda calificada por la que deriva del estado de quien hace ('1
reconocimiento. Si es soltero, resulta natural. Y si hay incesto, no
aparece de la manifestación, también es de f i liación natural. Sólo
la declaración de un casado determinará la calidad de adulterino
en el hijo que no es del esposo, pero no descalificarú la de natural
hecha por el otro padre soltero, pues no aparece el nombre del pri­
mero en el reconocimiento. Demolombe, V, Nos. 562 y sigtes., 5íí-SO.

Claro está, que la filiación adultcrina o incestuosa, puede re­
sultar, aun para el padre libre, de los reconocimientos conjuntos, o
de sentencias criminales, etc. Lo que decimos por el momento es, que
en el orden común de las cosas y ordinario que resulta del sistema
del Código, la filiación queda califieada disyuntivamente, y no por
la nnión como resulta de la definición del artículo 324. Busca la le.",
sistemáticamente, evitar el descubrimiento de que la f'ifine ión es
adulterina o incestuosa, y persigue el resultado de que se califique
de natural simple. Por eso decía Demolombe, que .. si el deseo del
legislador se realizara, no habría que ocuparse jamás de la filiación
adulterina e incestuosa". N. K' 561.

Pero, menos severo para los hijos, que los europeos que dan
margen a esas opinioncs, nuestro Código permite el reconocimiento
voluntario de la paternidad adulterina o incestuosa. Le atribuye los
erectos naturales de la paternidad: la de cuidar y proteger la vida,
la educación del hijo. No lo constltuye en incapaz de heredar, como
lo hacen otras leves.

Impide solamente la investigación de la paternidad.
No es por la razón que generalmente se da, y que Laurcnt ca­

lifica de simple declaración vacía. La de que la filiación es resultado
de un crimen, de una corrupción escandalosa, que debe ser siempre des­
conocida por ('1 Estado cu defensa de la moral pública. Porque eso
no es exacto. AAcaso las cuestiones de descouoe imicnto de la pater­
nidad no son tan )' más escandalosas, y no las oye el Estado y juzgn
de los hechos y pruebas aducidos, reveladores de inmoralidades
profundas? Tampoco son muy plausibles las relaciones de que resnlta
~a filiación nat~ral, { sin embargo In investiga la autoridad, para
Juzgar de su existene ia.

Las razones son otras, )' nadie lo ignora. La investigación de
u~a filiación atribuida .a personas casadas, o a próximos parientes,
hiere p~?fundaDlente a ínocentea, a la esposa acusada, a su marido,
a sus hIJO~. Destruye hogares felices, por el solo heeho de imputarse;
la calumnia 801a, produce ese resultado. Si se ndmit iera la ínvcstt-
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Respecto del padre, por su reconocimiento o por la sen­
tencia que declara su paternidad.

804. El reconocimiento del hijo hecho por el padre t)

por la madre, acredita la filiación natural.
Puede hacerse:
1'1En el acto de inscribirse el nacimiento en el Registro

Civil o por declaración posterior ante el oficial encar­
gado de él;

2'1 Por escritura pública ~r por testamento;
3' Por instrumento o escrito privado, firmado por el pa­

che o por la madre.

gaci6n, la mentira descarada se constituiría en persecución dcsespc­
rante, en instrumento de venganza, o de explot.ae ión. No es la moral
la que se opone a la investigación. Es la paz pública, la defensa del
bogar, la de los inocentes t ort ura dos, la que determina la razón del
Estado. 1\0 se permite la invcst igneión.

Pero ,qué culpa tiene el pobre niño abandonado, de las faltas
cometidas por los que lo engendraron en relaciones Ilícitas t Si una
sentencia de desconocimiento de la paternidad declara el ndult crio
de la madre ,por qué el hijo repudiado deberá quedar sin cuidados,
abandonado' El escándalo se ha producido, y la moral pública no lo
ha detenido. l Exigirá, eu cambio, que el hijo soporte en la miserra
la falta ajena?

Salvada, pues, por la prohibición de la inveatígación de la pa­
ternidad, o de la maternidad, la protección del hogar, allí donde ella
resulte de scnteur-ias dietadas por causas inevitables o de la declara­
ción libre de los padres, l por qué el hijo adulterino, no debe ser
igual 31 natural ~

Cuando cl padre o la madre, sobreponiéndose a los incouvenicn­
tes que de ello les pucdn resultar, reconocen la filiación, cuando
entienden cumpl i r con los deberes que dc ella resultan, no ticnc
interés alguno 1'1 Est.rdo I'!l oponerse. Xo es solamente por reconocer
un derecho a los al.mcntos, i¡.!ua\ al del hijo natural: es para todos
los fines. F:\ adulterino, como el nntural, son hijos de la sangre. 'I'iene
una vida engendrada por otra vida, como éste. Las consecuencias
legales son las mismas. Lns hornos sacado ya en cuanto al derecho
hereditario. 1\Ms fáeil os todavía establecerlas para los otros efectos
naturales de la geueración. Véase, Anteproyecto de Laurent, arts,
331 y aiguientos, )' sus notas juatif'icnt ivas. En cuanto al artículo
proyectado, art. 30:!, C. Suizo.

804. Las tres maneras de efect unrsc el reconocimiento, son to­
madas del arto 310 del Anteproyecto ele Lanrent. Está de acuerdo,
pero con mayor precisión, con el art. 332, le. Civil, porque no es de
"cualquier otra manera", por ejemplo, por declaración verbal, que
puede efectuarse.

E!lte último habla de reconocimiento "ante los jueces". Si es
hecho en litigio, se trata de un episodio de él que lo termina, y
que la sentencia hará constar, como haría constar la filiación de­
mandada y probada por otros medios de prueba. Pero no se trata.
fuera de litigio, de' un recouocimiento declarativo, porque no son los
jueces, corno tales, sino los notarios, o los oficiales del Hcgíatro Civil
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No es válido el reconocimiento expreso hecho en otra
forma.

S05. Se tendrán como reconocimiento hecho del hijo
natural, en las disposiciones de última voluntad, los térmi­
nos enunciativos, o de frase incidente, en que se manifieste
la voluntad de reconocerlo por su hijo natural; pero todo
reconocimiento en testamento puede ser revocado.

S06. El reconocimiento que los padres hagan de los hi­
jos naturales, es irrevocable, y no admite condiciones, pla­
zos, o cláusula de cualquiera naturaleza, que modifique sus
efectos legales, sin ser necesaria la aceptación por parte del
hijo, ni notificación alguna.

S07. El reconocimiento puede hacerse conjuntamente
por los padres en un mismo acto.

Hecho por separado por cualquiera de ellos, es proru­
bido declarar el nombre de la persona en quien o de quien
se tuvo el hijo.

SOS. El reconocimiento debe ser hecho en persona. Pue­
de serlo por medio de apoderado con poder especial hecho
en escritura pública, en que se dirá el nombre de la perso­
na a quien se reconoce. callando el del padre o madre que
no concurre al otorgamiento del poder.

los encaraados de recibir las manifestaciones de voluntad que im­
plican reconocimiento.

807. Suprimimos la mención final del arto 334, sobre la exis­
tencia de un reconocimiento anterior, porque para el actual no es
necesario, ni justificado. Basta para existir la declaración de quien
la hace. En cambio, sea por equivocados informes, sea intencional­
mente, contiene revelaciones falsas, o erróneas, que destruyen el
principio mismo del artículo. Cada uno de los que reconocen deue
limitarse a declarar lo que es propio de él, y nada más.

El principio del articulo proyectado es unánimemente aceptado.
Pero tiene una consecuencia, y es que el reconocimiento anterior al
nacimiento sólo puede hacerlos la madre. El del padre no puede de­
terminar de qué hijo se trata, sino por indicación de la madre, y
esto es y debe ser prohibido. Los Tribunales franceses han declarado
la nulidad dc un reconocimiento del padre hecho por apoderado COI\

poder en que no se indicaba de qué hijo concebido se trataba, y en
que el padre dió instrucciones por separado designando la madre.
Dcmolombe, ,V, N9 411, bis. Pero lo mismo se hubiera debido decidir
si lo hubiera expresado en el poder, en presencia de nuestro ar­
tí rulo 334.

Eso nos ha conducido a la disposición especial del arto 809. Todos
admiten que el padre puede reconocer al hijo aún no nacido, sin
advertir que no puede efectuarse sin indicar la madre. En esa situa­
ción admitimos excepcional y restrictivamente el reconocimiento para
el caso de muerte. No Mrá justificado extender la disposición a
ctra hipótesis.
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809. Habiendo fallecido el padre antes del nacimiento
del hijo, es válido el reconocimiento si es hecho en testa­
mento, aunque exprese el nombre de la madre encinta.

810. Los menores púberes pueden reconocer ~ sus hi­
jos. Los insanos pueden hacerlo en los intervalos lúcidos.

811. El reconocimiento puede ser inval idado de acuer­
do con ¡as disposiciones de este Código, relativas a los ac­
tos jurídicos.

812. La posesión de estado prueba la filiación natural.
sea respecto del padre, sea respecto de la madre.

La posesión de estado de hijo natural resulta de un
conjunto suficiente de hechos que indican una relación cier­
ta de f iliación entre el hijo y la persona de que pretende
descender. Será apreciada de acuerdo con las circunstancias.

813. IJa filiación esta blecida por el reconocimiento o
por la posesión de estado, puede ser impugnada por los pa-

810. Demolombe, V, N9 388. Laurent, Anteproyecto, art, 312.
811. Demolombe, V, Nos. 418, 430 Y siguientes. Laurent, An­

teproyecto, arto 315.
812. Art 309, Anteproyecto de Laurent, La cnracterización de

la posesión de estado en 1:1. filiación legitima y en la natural, difiere,
no por su esencia, sino por las condiciones mismas de la filiación.
Sería inexplicable en la legítima, por ejemplo, que el hijo no haya
sido tratado por la familia de los padres como un miembro de ella.
En la natural es perfectamente comprcnaiblc. Puede el hijo hasta ser
desconocido para los deudos del padre. Las circunstancias explican
los hechos, y la falta de pnb lie idad de la paternidad reservada por
el padre que, sin embargo, cump]« con sus deberes de asistencia y
educación. E!' un episodio de la vida que se comprende se ralle <'11

presencia de las circunsta ncins. Por eso agregamos al texto de Lau­
rent la frase final de nuestro articulo. Ya él, al suprimir de la
definición, que es la del e.Franeés para la posesión de estado en la
filiación legítima, la referencia a la familia, y la enumeración de
los hechos que aquél trae, marea el concepto en rclac ión de la filia­
ción natural. Debe ser rcfcri dn a las distintas rondiciones en que se
cncucntra n las personas. Pero si son las ci rcu nstanc ias las que deben
tenerse presentes para explicar los hechos, estos deben siempre traer
la convicción cierta de la filiación alegada. Si hay dudas, no hay
posesión de estado. En nuestro paí'l es particularmente importante
tenerlo presente dadas sus costumbrea. Es frecuente la existencia
en las familias ,]l' •• criados tI, es decir de niños adoptados o recono­
cidos, a quienes se permite usar el apellido del jefe de la familia.
que 10 educa y trata como a hijo sin que por eso llegue hasta la
verdadera adopción. Es muchas veces un huérfano, hijo de domésti·
cos apreciados, o natural de algún pariente de los esposos que no
tienen hijos. En tales supuestos la prueba de la verdadera filiaciún
desvanece las apa rieneIas.

Véase la discusión del punto en el Bulletin de la Société d 'étu­
des lcgislnt ivcs, 1919, págs. 72 y 73, 45 Y siguientes.

813. Laureut, anteproyecto, arts. 316 y 317, Y 8U8 notas. De­
ruolombc, V. No!!. 434 ). 435.
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dres, por el hijo y por todos los que tengan interés en

hacerlo.
Si la identidad del hijo o la del autor del reconocimien-

to es impugnada, podrá ser probada según las reglas gene-

rales.
La impugnación queda sometida a la disposición del

arto 799. (1).
814. Los hijos naturales tienen acción para pedir ser

reconocidos por el padre o la madre, o para que el juez los
declare tales, cuando los padres negasen que son hijos suyos,
admitiéndoseles en la investigación de la paternidad o ma­
ternidad, todas las pruebas que se admiten para probar los
hechos, r que concurran a demostrar la filiación natural. X,)
habiendo posesión de estado, este derecho sólo puede ser ejer­
cido por los hijos durante la vida de sus padres.

815. La indagación de la maternidad no tendrá lugar
cuando sea con objeto de atribuir el hijo a una mujer casada.

816. El padre y la madre que hayan reconocido a sus
hijos o les hayan tratado como tales, tienen sobre ellos los
mismos derechos y autoridad que los padres legítimos.

Los jueces, sin embargo, pueden restringir o suspender
enteramente el ejercicio de este derecho, cuando así con­
venga al interés de los hijos.

817. El padre y la madre tienen el derecho y el deber
de criar a sus hijos naturales, proveer a su educación, vi­
gilarlos y dirigirlos, y guiarlos en la elección de una prof'o

sión costeando los gastos necesarios; todo de acuerdo con sus
condiciones de fortuna. Puede, sin embargo, el juez, cuan­
do el interés de los hijos lo demande, ordenar que la educa-

816. Es demasiado ~eneral el art ículo 328 porqnecomprende a
los hijos naturales declururlos por sr-ntcue ia dietada en litigio en que
los padres hnn negado la paternidad reclnmadu, y han sido vencidos
en su rcpudine ión. Reconocerles derechos en esas condiciones, es ('011'

tradíctorio del abandnno en que dejaron a sus hijos,
817. Modif'icnmos el texto del arto 330, nproximándolo má s de

la redacción de Zachariw que cita, y suprimiendo las frases" darles la
enscñnnzn primaria y costearles el aprendizaje de una profesión u
oficio". En cambio se dispone que con arreglo a la situación de los
p.adres, so reglará la educación y pOI' consiguiente ésta no será l)f('­
ersamcntc !a instru.cr;i6n prima rin, ni se costeará el aprendizaje de
una profesión u OfiCIO, pues la palabra npre ndizaje so refiere a UJl

(1) Esta frase ha sido agregada de acuerdo a lo expuesto por el Dr. Blbllont
en la nota al arto 3428 de su Anteproyecto IN. S.l,
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ción sea confiada a la madre o a un tercero a costa de los

padres.
818. Los padres están obligados a dar a sus hijos na­

turales los alimentos necesar-ios hasta la edad de d ieciocho­
años, y siempre que los hijos se hallen en circunstancias de
no poder proveer a sus necesidades. La obligación de alimeu­

tos es recíproca entre padres e hijos.

819. Las sentencias firmes dictadas declarando la exis­
tencia o inexistencia de la filiación natural o ndulterina o
incestuosa, en los litigios seguidos con parte legítima, produ­

cen efecto respecto dc todos.

arte, u oficio. Las circuntancias de los padres decidirún de la natu­
raleza de la educación y trato de fa crianza.

818. Suprimimos del texto actual la mención de que la obliga­
ción de alimentos incumbe a los herederos de los padres.

Desde que Demolombe, 4, Nos. 20 y 40. demostró la int ra nsm i­
sibilidad de la obligaciím de alimentos, se ha uniformado la juris­
prudencia y la doctrina moderna. El Código de Chile, que se cita en
la nota, no dispone semejante traspaso hercdit nrio de la obligación.
y los anotadores de Zacharice han declarado ant.ijurfdica la opinión
de éste, que la había considerado transmisible: nota 10 § 131 Y 12,
~ 171. .

Los hijos naturales no forman parte de la familia legítima del
padre, o de la madre: arts, 3(i:') y 3532.

La obligaci6n de alimentar ('S una relaeión impuesta por la pa­
ternidad, :r por la filial'ión. Es de orden estrtctamcntc personal. Pro­
supone personas ligadas por el parentesco que de ellas deriva. ]'~ i
el heredero del acreedor sucede en su derecho, puesto que el alimento
sería para él y no ticuc vínculo que lo engendre, ni los herederos del
deudor están obligados por serlo puesto que no son ni los padres, 11i
los parientes que los deben: así lo resuelve el art. 374.

y 110 ha pasado la obligación con los bienes al sucesor. porque
se trata de relaciones y cargas estrictamente personales, cuyo carác­
tor jurídico, es determinado por relaciones que la muerte ha interrum­
pirlo. La obligación del heredero es obligación nueva que nace frente
R. él si por su parentesco está obligado a prestar alimentos. El herc­
doro por el solo hecho de serlo, no está obligado a la deuda.

Es cierto que en el C. Francés, el hijo adulterino puede reclamar
alimentos de los herederos del padre que lo reconoció. Pero están to­
dos de acuerdo en que eso deriva del hecho de no ser sucesor del pa­
dre como lo es el hijo natural. Se ha considerado deber prolongar
el derecho a los alimentos como substitutivo del hereditario que se
le niega, para no dejarlo en la infancia desvalida. Véase en Demo­
lombe, IV, Ne 40, la demostración que Massé y Vergé en la nota a.

~:~I~I::~~~ J~e~}I'::.a~8~cf}~~~~:i:~~~~:'I~:rt,E~t eAO~~:~oL:el~:lil:~~ill'~o~~ 4~~
-:- En contr~ Laurent, Anteproyecto, art. 329, que extiende a los pa­
nentes y allados naturales, - 110 a los herederos - la obüeación
nlimcntar in que competo a los h'gítimos. ~
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CAPITULO Il

De los hijos adulterinos e incestuosos

820. Es prohibida toda invest igación de paternidad o
maternidad adulterina o incestuosa. No se admitirá acción al­
guna del hijo que tenga por objeto declararla.

Son adulterinos los hijos de padres que en el momento
de su concepción estaban casados con otra persona.

Son incestuosos los hijos de personas que en la época de
la concepción no podían casarse por existir impedimento le­
gal de parentesco.

821. Los hijos adulteriuos o incestuosos pueden ser vo­
luntariamente reconocidos por sus padres. El reconocimiento
debe ser expreso. Se regirÍt por las disposiciones relativas a
la filiación natural.

Los hijos reconocidos serán considerados como hijos na-
turales.

TITULO XV

Del parentesco

822. Son parientes en línea recta todas las personas que
descienden una de otra. Iras que no son parientes en línea

820. Lo prohibido no es cualquier investigación de que resulte
la paternidad o maternidad adulterina. Así el marido puede demos­
trar los hechos de que resultará su desconocimiento de la paternidad,
y la filiación adulterina del hijo de su mujer. En los procesos por
adulterio, puede la investigación traer por establecido la paternidad
adulterina del marido. Lo que se prohibe es la investigaclén que tie­
ne por objeto único directo la maternidad o la paternidad adulterina
o incestuosa.

Suprimimos todo lo relativo a declarar que la filiación es adul­
terina o incestuosa aunque haya ignorancia de que se comete adul­
terio o incesto, y también que la víctima del engaño deliberado ha­
ya realizado adulterio aunque sea soltero, en virtud de las razones ex­
puestas en nota anterior. La tesis del Código es demasiado general.
Puede ser verdadera, en unos 'Supuestos y ser monstruosa en otros.
En todo caso, en virtud de la situación que nuestro artículo siguien­
te declara para todos los hijos de aquellas calif'ieaciones, la cuest ión
no tiene objeto. Sólo la invcstigación de esas filiaciones,'. prohibida
para l~s adul~erinas, o de incesto, y permitida para las naturales, trae
una. ,diferencia entre ellas, y entonces, la prohibición de esa invcat.i­
gaeion traerá el resultado de que ya hemos hablado anteriormentc.

822.. § 1589, C. Alem.án. Es innecesario entrar en las explíeacio­
DCS. y ejemplos que contienen los arttculos substituidos. Si los gr:~-
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recta. pero descienden de un ascendiente común, son pa­
rientes colaterales. El grado de parentesco se determina por
el número de nacimientos que lo causan.

823. Los parientes de uno de los esposos son afines
del otro. La línea y el grado -de la afinidad se determinan
según la línea y grado del parentesco 'que la produce.

La afinidad subsiste después de la disolución del matri­
monio de que procede.

824. Son parientes ilegítimos las personas que proce­
den de un autor común por una o más generaciones fue­
ra de matrimonio.

Los parientes ilegítimos no hacen parte de la familia de
los parientes legítimos.

825. A falta de esposo, los parientes legítimos por con­
sanguinidad, se deben alimentos en el orden siguiente: 103

padres y los hijos. A falta de padres, los abuelos, y en su de­
fecto, los ascendientes más próximos, y por su falta los her­
manos entre si. La prestación entre los parientes es recí­
proca.

826. La sociedad conyugal está obligada a prestar ali-

dos se cuentan por las goncrnctouca que causan el parentesco, es cla­
ro que en línea rectu hay tantos como nacimientos, y en la colate­
ral ocurre Jo mismo. Siempre es la suma de las generaciones que me­
dian entre las personas y de que resulta su parentesco. Tampoco es
menester decir cuál es la primera línea colateral, o quiénes son her­
manos paternos, o maternos o unilaterales, etc., porque eso lo explica
el lenguaje común, y la ley no tiene porqué definirlo. Por fin, tam­
bién el lenguaje ordinario explica quiénes son parientes legitimos.
Si se definen por la ley quiénes son ilegitimos, es tanto para decla­
rar que hay parentesco entro ellos, como para aislarlos de la familia
legítima.

El artículo 364, es inútil, desde que por definición la afinidad
s,jlo existe entre los par ientes de un esposo y el otro cónyuge.

825. Los primeros obligados a prestarse alimentos son los es­
posos. En defecto de ellos, los padres, conjuntamente, y no precisa­
mente primero el padre, y por su falta, la madre como ahora resulta
del texto del arto 367, porque uno y otra se encuentran en el mismo
caso (Freitas, arto 1606, de quien se ha tomado el articulo). También
los hermanos se encuentran sometidos a la condición "En falta de
éstos' 'del artículo, lo que ahora no aparece de él por la separación
del periodo.

826. Art, 1275, N9 1. § 1604, C. Alemán. El arto 368, declara di­
rectamente la obligación de alimentar a los suegros, y al yerno y
nuera. No subordina esa carga a ]11. existencia de descendientes, as­
cendientes, o hermanos del alimentista: Freitas, arto 160i.

Tampoco declara si ceso. por el fallecimíento del esposo que pro­
dure la afinidad, como lo hacen el código más favorable a los afio
nes, el Código Francés y sus imitndorcs, el Italiano, y Holandés:
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mentes con sus gananciales a los ascendientes de uno de los
esposos.

827. Los hijos ilegítimos deben alimentos al padre y a
la madre. Estos los deben a sus hijos ilegítimos y a los deseen­
dientes legítimos (Il' éstos .

• , morte la filie, mort le gendre". Xo estaba en nuestra tradición le­
gal esa obligación ni directa, ni subsidiaria. El derecho español no lo
conocía, ni el actual la dispone. No la conocen el C. de Chile, el Ale­
mán, el Suizo, el Brasieño, Peruano, Ecuatoriano, ni ninguno de Amé­
rica, salvo el Boliviano que reproduce el artículo francés, y el del
Uruguay qne lo modifica. Según éste, cesa el derecho a los alimentos
cuando contrae nuevo matrimonio cualquiera de los alimentistas, o
cuando fallece el esposo causante de la afinidad, sin hijos comunes.
Se notará que en este caso, se confirma el principio de que el yerno.
o nuera no tienen derecho a alimentos, ni recíprocamente, porque Ili
hay hijos comunes, éstos son descendientes del suegro o suegra, y a
ellos corresponde el derecho, y no al yerno.

Que sea carga de la sociedad conyugal es natural, porque es In
deuda de uno de los esposos con sus ascendientea o descendientes le­
gítimos. PNO qur disuelto el matrimonio, siga el yerno viviendo a
costa de los suegros, es cosa que no aparece muy clara: ya no exis­
te la hija a quien sesO('orria en su desamparo. Por eso es que la
inmensa mayoría de los códigos, desconoce esa obligación. Y hasta
F'rcitas la suhordinaba a la incxistcnein de parientes consanguíneos
que en primer término la debían sat isf'accr.

Mortc la f i lle, mort le gendre! Y con mayor razón. en caso de
divorcio, sea quien sea (,1 culpable.

Creemos que se trata de una prot cce iún que debe dejarse en la
categor-ía de una obligaei6n moral, que el afecto, la conducta del
afín, la impondrán a favor del que sepa merecer la protección de los
parientes del esposo fallecido. La ley no tiene papel que desempeñar.

827. Arts. 3(j;3, 3582 Y 358:\. Demolombe, 2, Nos. 20 Y 21, Y 14,
N? 8~.

Cuando Goyena explicaba su arto ii9, decía que "De este modo
se ttra una línea divisoria e infranqucnhle entre parientes legítimos
y naturales, se consulta al decoro y sosiego de las familias, y al mis­
mo tiempo se respetan la equidad y la justicia negando a los puricn­
tes legítimos en la succsién de los naturales los derechos de que f.o.,;­
tos se ven urivadoa en la de aquéllos' '.

SI.: ha adoptado por nuestro Código como principio fundamental
el de la separación de la familia leg'ítima, de la ilogítima. Y por esa
causa, y no por otra, se ha impedido el derecho de sucesión entre
parientes lcgltimos e ilegítimos. S6\0 se admite en la de los padres
naturales y no más allá : art. 3;iR2: el hijo natural 1lI111Ca hereda no
los abuelos naturales. Nunca: por consiguientn el hijo 1IatllTal lIO JI<'
red~ a sus abuelos ~Iaturales, ni }lor derecho propio, ni por represen­
tacién ; arto 3548. SI es así, sólo los hi jos legítimos del hijo natural
heredan por representa('i6n de él, a su abuelo natural. Por eso \11'­
mos agr~gado 11\ arto :\583, la palabra "legítimos" eomn forzosa in­
terpretación del texto legal: Demolombe, 14, N'} 88. Y esto, con tanta
mayor razón cuanto es más eotcgórico que el articulo francés, nues­
tro 3582.

. Ahora, ~~ ha pretendido eludir la disposición en cuanto a los
alimentos. diciendo que una cosa es sucesión y otra es socorrer a los
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Los hijos ilegítimos, cuando existen hijos legítimos de
sus padres, concurren con ellos proporcioualruente a sus cuo­
tas hereditarias respectivas.

828. Se considera que hay fal ta de los parientes o eón-
yuges, a quienes incu'mbe la prestación de alimentos:

11) Cuando han fallecido:
21) Si carecen de medios suficientes para la prestación :

39 Cuando existiese gran dificultad para domandarlos.
829. Los esposos deben los alimentos antes que los pa·

rientes. Si, teniéndose en consideración sus ohligacioues, se
encuentran los esposos imposibilitados de proveer a los ali­
mentos. sin poner en peligro su propio sostenimiento de
acuerdo con su condición, los parientes están obligados an­
tes que los esposos.

830. Los descendientes deben los alimentos antes que
los ascendientes. La obligación de aquéllos se determina
según el orden legal de las sucesiones y proporcionalmente a
sus cuotas hereditarias.

ascendientes, o descendientes naturales, porque es esa una deuda le
in sangre.

Si. Una cosa es sucesión, otra, la obligación de a limcnta r.
Pero; la legítima forzosa, es una deuda de la' sangre, en derecho

francés, y en derecho nacional. Y los .. hijos naturales nunca hcr«
dan a sus abuelos naturales, ni los abuelos naturales, continúa di
riendo la ley, heredan al hijo natural".

tPor qué i Porque no son par-ientes de sus abuelos; porque el re
conocimiento de ,,>us padres, ni la sentencia de los jueces, los intro
ducen en el 'hogar de sus abuelos, de sus hermanos, de sus aliados.
y una de dos: o es falso que PI hijo natural, no \'s nieto, ni herma­
no, ni sobrino, de los abuelos, o de los hijos, o hermanos, su pa
dre, o ·si ('S verdad, esa política fundamcntn l de la ley, debe mante­
nerse en una de sus aplicncioncs. la obligación de alimentar.

No hay parentesco die e la ley. No hay sucesión de -Ios niet os <­
de los abuelos. Y por 1'50 11'9 priva de lo que no ni\'ga a ningún nie­
to legitimo, de lo que impone al abuelo como hcrr-ne ia forzosa, para
que después de su muerto, no queden desamparados l'SOS nietos. La
herencia y la obligación de alimentar no se inspiran en el mismo
orden de ideas. Heredan por fuerza los dcseendicnt.cs por su dcr«­
cho de la sangre. i 1'\0 heredan por fuerza los ilegítimos, por su de
recho de la sangre! ¡No han entrado a la familia!

Cuando por consiguicnto se ha optado por la ley, por un aist e
ma, o se reforma, como lo huce Laurcnt, en su provecto. y se intro·

~~j~e d~ II~O~¡~~)~~)ti~'I~~:o~~~cs~e:~;::~a t::~ol~~oq~~ ~~e::~,:,ia~{~pl~:~~r~: ;~~
Impone al padre el deber de cuidar del hijo irregular, pero se dejn
en paz a los que no participaron de 8U liviandad :r sufrieron por cau­
sa de elln.

828. F'rcitas, nrt. 1609. § 160i, C:. Alcmn n.
829, 830 Y 831. § ] 608, 1606 Y 1609, C. Alemán.
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Entre los ascendientes los más próximos están obliga­
dos antes que los más lejanos. Los del mismo grado lo están
por partes iguales.

831. Si existen varios alimentistas y el deudor de ali­
mentos se encuentra en estado de no poder atenderlos a to­
dos, su obligación pasa, en todo o en parte, a los otros pa­
rientes, según lo prevenido en el artículo anterior.

No debe alimentos el 'que, tenidas en cuenta sus otras
obligaciones, no puede suministrarlos sin poner en peligro
su propio sostenimiento, de acuerdo con su condición.

832. La prestación de alimentos comprende lo necesa­
rio para la subsistencia, habitación y vestuario correspon­
diente a la condición del que la recibe, y también lo nece­
sario para la asistencia en las enfermedades. Si se tratase
de persona que está en el caso de ser educada, comprenden
los gastos de educación y preparación a una profesión.

833. El pariente que pida alimentos, debe probar que
le faltan los medios para alimentarse, y que no le es posi­
ble adquirirlos con su trabajo, sea cual fuese la causa que
lo hubiere reducido a tal estado.

834. El pariente que prestase o hubiese prestado ali­
mentos voluntariamente o por decisión judicial, no tendrá
derecho a pedir a los otros parientes cuota alguna de lo que
hubiere dado, aunque los otros parientes se hallen en el mis­
mo grado y condición que él.

835. Cesa la obligación de prestar alimentos, si los hi­
jos de familia legítimos o legitimados, o los hijos naturales,
se casaren sin consentimiento de los padres; si los descen­
dientes en relación a sus ascendientes, o los ascendientes en
relación a sus descendientes, cometieren algún acto por el
que puedan ser dcsheredados; si los hijos de familia deja­
ren la casa paterna sin licencia de sus padres.

836. La obligación de prestar alimentos no puede ser
compensada con obligación alguna, ni ser objeto de tran­
sacción; ni el derecho a los alimentos puede renunciarse Ll1

transferirse por acto entre vivos, ni constituir a terceros
derecho alguno sobre la suma que se destine a los alimen­
tos, ni ser ésta embargada por deuda alguna.

832. § 1610, C. Alemán.
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837. La prestación de alimentos se efectúa por el pago
de una ren ta en dinero. El obligado puede exigir que se le
permita otra manera de prestar los alimentos cuando mo­
tivos particulares justifiquen esa medida.

838. El crédito por alimentos se extingue por la muer­
te del obligado o la del alimentista, salvo en lo relativo n
las prestaciones pendientes no cumplidas.

En caso de muerte del alimentista, el obligado debe abo­
nar los gastos de inhumación, si no pudiese obtenerse el
pago de los herederos.

839. El procedimiento en la acción de alimentos, será
sumario, y no se acumulará a otra acción (que deba tener un
procedimiento ordinario; y desde el principio de la causa o
en el curso de ella, el juez, según el mérito 'que arrojaren
los hechos, podrá decretar la prestación de alimentos provi­
sorios para el actor, y también las expensas del pleito, si se
justificare absoluta falta de medios para seguirlo.

840. De la sentencia que decrete la prestación de ali­
mentos, no se admitirá recurso alguno con efecto suspensi­
vo, ni el que recibe los alimentos podrá¡ ser obligado a pres­
tar fianza o caución alguna de volver lo recibido, si la sen­
tencia fuese revocada.

841. Cesa también la obligación de alimentos, cuando
hubieran desaparecido las causas que la determinaron.

En todos los casos de cesación se seguirá el procedimien­
to determinado por el artículo 839 y con arreglo a él podrá
el juez decretar la suspensión provisoria.

TITULO XVI

De la patria potestad

842. Los hijos menores están bajo la autoridad y poder
de sus padres. Les deben respeto y obediencia.

Estos tienen el derecho y el deber de cuidar de la per­
sona y bienes de su hijo.

837. § 1612, C. Alemán,
838. Art. 3i4, C. Civil. § 1615, C. Alemán.
842. De la circunstancia de que el testador o donante substrae

la administración de los bienes de que dispone a favor del hijo, ya
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Quedan exceptuados de ese poder los bienes que el hijo
adquiere por causa de muerte o por donación entre vivos,
cuando el tostador o el donante ha dispuesto que la adminis­
trución de esos bienes no será desempeñada por los padres.
En este caso, tampoco tienen los padres el usufructo, salvo la
disposición contraria.

843, En cuanto a los hijos legítimos, la madre, junto al
padre, durante la unión matrimonial, tiene el derecho y el
deber de cuidar de la persona de su hijo. La representación
de éste y el gobierno de los bienes pertenece al padre.

En caso de disentimiento, prevalece la opinión del padre.
844. En caso de divorcio dirimente, o de separación

personal, o de nulidad del matrimonio, el cuidado de los hi­
jos se regirá por el artículo 635.

El derecho de educación, la representación del hijo ~.

el cuidado de los bienes, quedarán siempre a cargo del pa­
dre. El producto neto del usufructo se dividirá por partes
iguales,

El esposo que no ha sido encargado de la persona del
hijo, tiene siempre la facultad de conservar sus relaciones
personales con él. El juez puede regular esas relaciones de
una manera más precisa.

Esta disposición se aplica al caso de disolución del ma­
trimonio causada por la ausencia y contracción de uno nuevo.

resulta que, 1'11 dcf'ect o de disposieiún r-out rnr ia , tnmhién qur-.la n
exclu idos los pudres tll'l usuf ruct o : § 16:>6, ('. A11'1I11í 11.

843. s 1634, ('. Alemán.
844. § § }(i3:>, 1(j:Hi, y 1637, C. Alemá n. Dispone el Código, art.

271, que ('11 caso de sepn rnción personal. o de hio ncs, y 1'11 el de
anulación de matrimonio, siempre incumbe al padre el deber de ali­
mentar a sus hijos, si el juez los dejara en su poder.

Hay en ello un doble error. En primer lugar, limitado como lo es
«se deber, excluyo por 10 mismo, el de alimentar a los hijos que no
están con él, puesto que en otro caso no tiene objeto el artículo. :¡.;s
eso inadm islblc. Siempre rstá obligado al sostenimiento de sus hijos,
estén en poder de quien estén.

Por otra parte, si es el padre el que debe costear los alimentos
y cducae ión de los hijos que están en su poder, también parece decir
el articulo que la madre no coneu rre a esos gastos, porque tampoco
t ieuc sentido el artículo, en otro caso. Por último, nada resuelve sobre
los gastos relativos a los hijos que han quedado con la madre, y pa­
rece significar que los costea el padre o madre que tiene en su poder
u los hijos. Todo esto no tiene sentido. Los padres están obligados de
la misma manera y en la proporción de SU!l recursos al sostenimiento
de sus hijos, aunque hayan quedado a cargo del otro, o de sus aseen­
dientes, especialmente cuando por Sil culpa en el divorcio, o por su
mala conducta, le priva el juez de su derecho de tcnene ia,
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845. La patria potestad sobre hijos ilegítimos corres­
ponde a -quicn los hubiera reconocido espontáneamente, Si
ambos padres lo hubieran hecho, se procederá como lo dice
el articulo anterior.

846. El cuidado de la persona comprende el derecho
y el deber de criar y educar al hijo, de vigilarlo ~. de fijar
el lugar de su residencia.

847. Los hijos no pueden dejar la casa paterna, o aque­
lla en 'que sus padres los han colocado, ni enrolarse en ser­
vicio militar, ni entrar en comunidades religiosas, ni obligar
sus personas de otra manera, ni ejercer oficio, profesión o
industria separada, sin licencia o autorización de sus padres,

848. Si los hijos dejasen la casa paterna, o aquella en
que sus padres los hubiesen puesto, sea que ellos se hayan
substraído a su obediencia, o que otros los detengan, los pa­
dres pueden exigir que las autoridades públicas les presten
toda la asistencia que sea necesaria para hacerlos entrar ba­
jo su autoridad. Ellos pueden acusar criminalmente a los
seductores o corruptores de sus hijos, y a las personas que
los retuvieren.

849. Los padres tienen la facultad de corregir o hacer
corregir moderadamente a sus hijos j y con la intervención
del juez, hacerlos detener en un establecimiento correccio­
nal por el término de un mes. La autoridad local debe re­
primir las correcciones excesi vas de los padres.

845. El CÍllligo Francés. art, 383, modif icado por I<,,\" dI' 1907.
al ríbuyc la patria potestad al padre que havn reconocido nntcrtor­
mente al hijo. Queda pues privado de ella el qu<' reconoce en seguudo
término. Si el rcco noc im ient o es simultáneo, ejerce la patria potes­
tad el padre.

.Crcemos que es cquivocadu esa solue ióu. En pr-imer lugar, porque
en muchos cnsos, impedirá <'1 reconocimiento posterior, IIt'sdl' flUl'
puede ser prccíaamcntc dotorminado por <'1 interés de luuerso cargo
del niño, educarlo, ~' guiarlo. Y además porque prescinde d<'1 interés
superior que es el del hijo, debiéndose entregar, pasarlos los primeros
años, a quien mejor pueda hacerse cargo de él, cducnrlo eu un medio
mejor, cte. La ley sobre derechos civiles de la mujer, pnrcee querer
decir, por su art, 2, que la madre natural tiene, por cl hecho de serlo.
la patria potestad, y que también la tiene el padre, si reconoce al
hijo voluntariamente. Bastaría pues la posesión de estado para la
primera, aunque no reconociese expresamente, y que para el segundo
se exigirse el reconocimiento. 'I'ambicn parece querer decir que la
patria potcst.nd se ejerce por los dos padres simultúnonmentc, lo que
no es un buen sistema. Por últ imo, esa I<',Y no se ocupa de los i lcg itrmos
(lile no son hijos naturales.
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860. Si el hijo de menor edad, ausente de la casa pa­
terna se hallase en urgente necesidad, que no pueda ser
atendida por los padres, las suministraciones que se le ha­
gan se juzgarán hechas con autorización de ellos.

861. Si los padres faltasen a su obligación de cuidar
y sostener a sus hijos, pueden ser demandados por la pres­
tación de alimentos, o por el propio hijo si fuese adulto,
asistido por un tutor especial, o por cualquiera de los parien­
tes, o por el Ministerio de Menores.

Los hijos de familia adultos ausentes de la casa paterna,
con licencia del padre o en país extranjero, o en lugar re­
moto dentro de la República, que tuviesen necesidad de re­
cursos para sus alimentos u otras necesidades urgentes, po­
drán ser autorizados por el juez del lugar, o por el cónsul de
la República para contraer deudas que satisfagan la necesi­
dad en que se hallaren.

852. Los padres pueden exigir que los hijos que es­
tán en su poder, les presten los servicios propios de su edad,
sin que ellos tengan derecho a reclamar paga o recompensa.

863. Los padres no pueden hacer contrato alguno con
los hijos que están bajo su patria potestad.

Los padres no pueden hacer contratos de locación de
los servicios de sus hijos adultos, o para 'que aprendan al.
gún oficio sin asentimiento de ellos.

864. Los padres no están obligados a dar a sus hijos
los medios de formar un establecimiento, ni a dotar a las
hijas.

856. Los padres sin intervención alguna de los hijos me­
nores les representan en juicio dentro de los límites de su
gestión.

650. Los artículos suprimidos (l) se refieren :l la obligación
:~u~~~7:s~tos, y son inútiles, en presencia de los artículos 367 y

855. La representación es conexa con el derecho de cuidado pero
sonal y. de los bienes, por la fuerza de las cosas, desde que es el modo
necesarto eventual de ejercerlo: § 1630, C. Alemán.

!,~r co~siguiente el padre tiene esa reprcsentación en cuanto su
adminIstracIón comprende a los bienes, y los exceptuados de ella
quedan fuera de su gesti6n y defensa: arto 439, C. Civil.
. . No está, pues, bien expresado el concepto por los arts, 281 y

Sl::!ulcntes. y tampoco aparece claro cuál es el campo de aplicación
del arto 274, en presencia de aquéllos.

(J) se refiere 8 los 8rts. 266. 267 Y 266 del C. Civil (N. S.).
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Los menores adultos pueden estar en juicio con la auto­
rización de sus padres, en cuanto se trata de los bienes de
que tienen la administración dichos menores. No es necesa­
ria la autorización paterna en el caso del artículo 859 ni
cuando fuesen demandados en causas criminales.

856. Si en el caso prevenido en el artículo anterior, el
padre niega su consentimiento al hijo para intentar o contes­
tal' una demanda civil, el juez, con conocimiento de los mo­
tivos que para ello tuviera el padre, puede suplir la licencia.

857. Los padres tienen la administración de los bienes
de los hijos menores. Los testadores o donantes de bienes
dejados o donados a los hijos pueden establecer en el testa­
mento o instrumento de la donación, las condiciones y lími­
tes de la administración paterna. Pueden también excluir
de ella a los padres y nombrar un curador que los ad­
ministre.

Importa poco que el menor sea adulto para la representación del
padre porque éste tiene por titulo propio la administración y el usu­
fructo de los bienes en general, y la guarda y defensa de la persona.
No tiene porqué hacer intervenir al hijo, en los litigios a que esos
derechos pueden dar margen.

En cambio si hay bienes exceptuados de su administración, por
cualquier titulo, no tiene sobre ellos representación para su gestión
ni defensa de los actos administrativos obrados por el que está al
frente de esa administración, como curador, o del menor mismo si se
trata de bienes de su peculio: arto 294.

Por consiguiente, tampoco se limita a los menores adultos salvo
el último caso, la inhabilidad de los padres para representar al hijo
en las operaciones y litigios que conciernen a los bienes excluidos
de la administración paterna: § § 1630 Y 1909, C. Alemán.

Los articulos de nuestro Código son tomados de los arts, 1518,
Nos. 6 y 7, 1519, 1520, 1521, Y argumento de los que les siguen, del
proyecto de Freitas, que a su vez se inspiró de los arts. 257, 258, 259,
260 Y 261, C. de Chile.

Las supresiones de ciertas expresiones de los articulos indicados,
y de algunos que constituian el sistema del C. de Chile, han perju­
dicado la claridad de los nuestros.

No se necesita de tanta casuística. El padre representa dentro de
los limites de su derecho sobre la persona y sobre los bienes de su
hijo, sea púber, sea impúber. En cuanto a la autorización o al tutor
especial, 110 se vé porqué hay que hacerlo. Si el hijo es suficiente para
"todos los actos y contratos concernientes al empleo o profesión"
(art. 283) no se vé porqué no ha de serlo para reclamar lo que por
ellos se le debe, alH donde se le ha autorizado para el pleno desem­
peño, de su comercio o profesión.

867. Demolombe, 6, Nq 458, § § 1639 Y 1909, C. Alemán.
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858. Tampoco tienen los padres la administración ni el
usufructo de los bienes de sus hijos:

)9 De los que hayan adquirido éstos por sus servicios ci­
viles, militares o eclesiásticos;

29 De los que adquieran por su trabajo o industria se­
parados, aunq ue vivan en casa de sus padres j

39 De los que adquieran por caso fortuito, como juego,
apuesta, etc. j

49 De los que hereden con motivo de la exclusión de sus
padres de la sucesión. En este último caso, podrá el juez
nombrar un tutor especial de los bienes.

La administración y usufructo de dichos bienes excep­
tuados, corresponde a los hijos.

859. Se presume que los menores adultos, si ejercieren
algún empleo público, o alguna profesión o industria sepa­
radas, están autorizados por sus padres para todos los actos
y contratos concernientes al empleo público o a su profesión
o industria. Las obligaciones que de estos actos nacieren.
recaerán únicamente sobre los bienes, cuya administración ~r

usufructo, o sólo el usufructo, no tuviese el padre.

860. Los hijos no pueden demandar a sus padres sino
por sus intereses propios, y previa licencia del juez del te­
rritorio, aun cuando tengan una industria separada o sean
comerciantes.

861. Los padres tienen el usufructo de los bienes de sus
hijos cuya administración les corresponde.

858. ::\0 dice el C6digo directa o expresamente que los bienes
que el arto 287, excluye del usufructo paterno, adquiridos por el hijo,
lo sean también de la administraci6n paterna pero es lo que necean­
riamente resulta del art, 283. Es claro que si el 'hijo al ser autorizado
para ejercer un empleo o profesión, lo está para efectuar todos los
actos relativos a ellos, la administración está en sus manos, y no en
las del padre. El usufructo es además, por regla general la remune­
ración de la administración de los padres.

La administ rue ión y usuf'rueto son los más poderosos estímulos
para el trabajo del hijo y todos los frutos de él deben constituir su
peculio independiente.

859. En cuanto al último agregado, art. 387, C. Francés, y sobre
él, Demolombe, 6, Nos. 498 y 50011.

Suprimimos I:HI palabras "hijos de familia ", porque la patria
potestad en cuanto a la administraci6n y usufructo no se limita co­
/110 en el Código a los hijos legít imos, desde las reformas que ha sufri­
do por leyes especiales.

Supresión del arto 273. Es cuusada por ser la repetición del
art. 1114.
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Los hijos tienen el usufructo de los bienes adquiridos
por herencia, o legado. o por donación. cuando el testador
o donante ha dispuesto que el usufructo corresponda al hijo.

862. Es implícita la cláusula de no tener el padre el
usufructo de los bienes donados o dejados a los hijos, cuan­
do esos bienes fuesen donados o dejados con indicación del
empleo que deba hacerse de los respectivos frutos, o rentas.

863. Las cargas del usnfructo legal del padre y de la
madre son:

l' Las que pesan sobre todo usufructuario, excepto la
de afianzar;

2" Los gastos de subsistencia y educación de los hijos,
en proporción a la importancia del usufructo;

3" El pago de los intereses de los capitales o(Iue venzan
durante el usufructo;

4" Los gastos de enfermedad ~' entierro del hijo, como
los del entierro y funerales del I(Iue hubiese instituido
por heredero al hijo.

864. Las cargas del usufructo legal son cargas reales.
A los padres por hechos o por deudas no se les puede em­
bargar el goce del usufructo, sino dejándoles lo 'que fuese
necesario para llenar aquéllas.

865. Cuando el padre no tiene la administración de los
bienes sometidos a su usufructo, por haberlo así dispuesto
un testador o donante, no puede ejercer ese usufructo. Pue­
de exigir la restitución de sus productos útiles en cuanto su
empleo no sea necesario para la administración regular ele
esos bienes y para satisfacer las cargas del usufructo.

Si el poder paterno ha sido suspendido, o el derecho
de cuidar de la persona y bienes del hijo ha sido retirado
al padre, por resolución judicial, los gastos de sostenimieu­
to del hijo tienen prioridad sobre los productos útiles en la
medida en que estaban a cargo del padre.

866. Art. 303. § 1656, C. Alemán. Es evidente que si el padre
no tiene la administración de los bienes por resolución del testador
o donante, no puede tener los bienes bajo su poder, y ejercer S~ usu­
fructo, cuando éste 110 le ha sido ret irndo. Tendrá solamente el dI"
recho de pcre ibir los productos netos cubicrtns todas las neccaidarles
de la administrur-Iún n-guiar y las cargas usuf'ruetuaríns,



366 A~TEPROYECTO BIBILONI

866. El usufructo de los padres es regido por las dis­
posiciones de este Código sobre usufructo, en cuanto no ha­
yan sido modificadas por las del presente título.

867. El padre puede enajenar por sí mismo o consu­
mir las cosas consumibles que son parte de su usufructo, pe­
ro sólo puede consumir o emplear el dinero con autoriza-

ción del juez.
Debe en todos los casos restituir el '"8101' de las cosas

al fin del usufructo; se hará ese reembolso antes, cuando la

administración regular lo exige.
868. Los acreedores del hijo pueden hacer efectivos

sus créditos sobre sus bienes, sin consideración al usufruc­

to paterno.
Cuando el padre ha consumido o enajenado cosas con-

sumibles, está obligado respecto de los acreedores, al reem­

bolso inmediato de su valor,
869. El usufructo termina por el matrimonio del hi­

jo menor de edad. Si lo celebrase sin la autorización nece­
saria, el poder paterno continuará respecto de los bienes con
el carácter y efectos de una tutela.

870. En los tres meses subsiguientes al fallecimiento
del padre, o de la madre, el sobreviviente debe hacer inven­
tario judicial de los bienes del matrimonio ~. determinarse
en él. los bienes 'que correspondan a los hijos, so pena de no
tener el usufructo de los bienes dc los hijos menores.

Procederá de la misma manera cuando entrase en la
posesión de losbienes legados o donados al menor.

Los padres ilegítimos levantarán inventario de los bie­
nes, si los hubiese, al entrar en el usufructo de ellos.

871. La administración de los padres será regida por
las reglas de la tutela. Los actos jurídicos que celebren por

866. C. Civil, arto 2816.
867. § 16.13, C. Alemán.
868. § 1659, C. Alemán.
869. § 1661, C. Alemán. Este permite la continuación del usu­

fructo en caso de matrimonio no autor izado. Creemos que las legi­
timas exigencias que determina el matrimonio válido no obstante la
oposición paterna, cuando a pesar de ella se ha celebrado, impone
nuestra solución. El padre continuará la administración ron la remu­
neración ~e un tutor. Las rentas sobrantes, si las hay, se aplirarán
al emancipado para sostenimiento de su familia.

871. Art. 389, C. Francés, moríif icado en 1910. § 1643, C. Alemán.
Conviene unificar las reglas de administrae ión de los bienes de me-



DE LA PATRIA POTESTAD 367

cuenta o en representación de sus hijos, deben tener la
aprobación previa del juez en todos los casos en que ésta
es requerida para que los tutores puedan celebrarlos. Son
nulos, en caso contrario.

872. Si el patrimonio del hijo es puesto en peligro POl'

la administración del padre, o por no cumplir con sus obli­
gaciones de usufructuario, o por su estado de insolvencia, el
juez puede ordenar las medidas conservatorias necesarias pa­

ra evitarlo.
Si el padre no las cumpliera. o si hubiera ineptitud o

negligencia, o abuso notorios. puede el juez pr ivarle defini­
tivamente de la administración.

873. Si el interés moral o físico del hijo e'jtá en peli­
gro porque el padre abusa de su derecho de cuidar su per­
sona. porque lo desatiende ° porque el padre lleva una con­
ducta deshonrosa o inmoral. ('1 juez debe tomar las medidas
necesarias para evitarlo. Puede ordenar que el hijo sea colo­
cado, para su educación, en una familia conveniente, o en
un estableeimiento de educación, () en una casa de corree­
ción,

Si el padre ha faltado a su obligación de alimentar y
a tender a su hijo, y existe motivo para creer que en lo fu­
turo quedará en peligro esa obligación, el juez podrá privar
nI padre de la administración y del usufructo.

874. Cuando se ha removido al padre de la adminis­
trnción en el caso del artículo 8i2, el juez la encargará a la
madre o a un tutor especial, según lo aconseje el interés del
hijo. Se entregará al padre el sobrante de las rentas {le los

no res. Entre la de lo, sujetos a tutela y a patria potestad no media
otra diferencia orgánica que la que resulta de la existencia del usu­
fructo, respecto del cual ya se ha proveído en los artículos anteriores.
Demolornbe, 6, Nos. 431/!I, 440 Y siguientes, N9 446, con distinciones
que nacen del usufructo, y de las dispoaiciones especiales que hemos
proyectado en este título.

872. § 166; Y 1670, C. Alemán. Demclombc, 6, N os. 424 y 425-7.
873. § 1666, C. Alemán. Demolombe, 6, N9 427.
874. Decimos que el juez puede encargar de la administración

a la. madre o a un tercero, porque la madre si es esposa que no est~

fI~v:trada del ma~il~o se halla bajo la iuflueucia del padre, y tal vez,
sin voluntad suficiente para snbstraerse a la presión del marido que
por medio. de ella administrnría no obstante la resolución judicial.

Supre~Ión del articulo 302. Se suprime 1'1 art. 302, porque entran

:~~(.g~~~e~~lr~8 ~~~o~~:t~~~la:;r~~ ~~;I:~e ~~u~~:. ~1~i~~~nt~~se::I:~~i:~'P~i~
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bienes del hijo, después de satisfechos los gastos de adminis­
tración, de alimentos y de educación.

No gozará de esta ventaja el padre a 'quien se haya re-
tirado la administración por abusos dolosos.

875. La patria potestad se suspende por la ausencia, ()
la insania del padre, o por resolución judicial, según lo dis­
puesto en los artículos precedentes.

Pasa su ejercicio a la madre, si existiese. El usufructo
se reg irá por lo dispuesto en los artículos 864 y 873.

876. La patria potestad se acaba:
1? Por la muerte de los padres o de los hijos j

29 Por profesión de los padres en institutos monásti­
cos, o por profesión de los hijos con autorización de
los padres;

3Q Por incurrir el padre o madre en la pérdida de ella j

4? Por llegar los hijos a la mayor edad.
59 Por emancipación de los hijos.
877. Los padres que exponen o abandonan a sus hijos

pierden la patria potestad.
878. Por muerte del padre, la patria potestad pasa a

la madre con la plenitud de los derechos y deberes de aquél.
Si la madre contrae matrimonio conserva la patria po­

testad, con excepción de la administración de los bienes. El

mido la necesidad del consentimiento de los acreedores para contmuar
en la administración, como lo dice el arto 30], porque sólo se trata de
los Intereses del hijo, y no debe depender del permiso de ellos el que
el padre cumpla con sus deberes de tal; es 10 que resulta del arto 302.

878. Leyes especia los han modificado fundamentalmente el re­
giml'1I dr-l ('('¡digo, y dispuesto lo cont rnr-io dI' lo qlll' dct erm ina 1'1
articulo 3l1S.

Los derechos de la pat r in potestad se rr-f iercn o al cui da.lo ele
la persona, o al de los bienes del menor.

Niugún inconveniente existe para que la madre casada con otro
CJu(' el padre, ('lucic y atienda la educación y !le!~,)lla del hijo. En IHl

11O~ar será éste atendido con afecto y v igi lane ia mayores que en poder
de terceros. La madre debe ser respetada en (:1 ejcrcie io de su autori­
dad natural.

Tampoco existe para la cont inuaciún si 110 (1('1 usuf'ructo ineom­
paí íble con In administ.racién de otro, por 10 menos con el beneficie
líquido qlle de los bienes resulta,

Pero no ocurre lo mismo con la administración. El verdadero
administrndor no ser la la esposa, sino su marrdo que ejerce sobro
ella la influencia natural de su estado, y que es además en 108 ma­
trimonios bien avenidos el a<1miuistrarlor de los bienes de su mujer.
Bsta no administra ni lo suyo, ni lo de sus hijos de un primer lecho.

y sobre esta situación ordinaria e indíacutiblc, debe agregarse
la natural tendencia a favorecer a los hijos de un segundo matrimonio.
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sobrante de la renta que éstos produzcan le será entregado
según lo establecido en el artículo 874.

879, I.... os jueces pueden privar a los padres de la patria
potestad, si tratasen a sus hijos con excesiva dureza, o si
les diesen preceptos, consejos o ejemplos inmorales, o desa­
tendiesen con dolo o gran negligencia a sus deberes de cui­
dado de la persona ~. hierres del menor, o hubieran sido con­
denados a una pena de derecho criminal.

880, El hijo sometido a la patria potestad o a tutela,
no necesita de autorización alguna para otorgar testamen­
to, o si fuese adulto, para reconocer hijos naturales.

TITl'LO XVII

De la tutela

CAPITULO 1

881. Se da tutor a los menores de edad que no están
sujetos a la patria potestad.

La tutela es un cargo personal que no pasa a los hcre­
deros, y del que nadie puede excusarse sin causa suficiente.
S<' ejerce hajo la autoridad ~. vigilancia del juez, con in ter­
vención del )J inisterio de )Jenores,

882, IJoS pa i-ientes de los menores huérfanos están ohli­
gados a poner en conocimiento de los magistrados el caso de
orfandad, o la vacante d<' la tutela : si no lo hir-ieren, que­
dan privarlos del derecho a la tutela que la ley les concede.

883. El que muera últimamente de los padres, aunque
la madre hubiere contraído segundas nupcias. puede nonr-

Creemos I"JIII' hny error ('11 dvjnr la admillistracilín en podl'r de la

:1;~~l;I~,,;~:sa:~~S(·ol~IC)~~~~s;t~all~it~:a;:ó::~dre. y si lo filé ilegítima con-

l';) interés )('p-al prcdoruinnnt« no es el de la madre. Es el del
hijo que por ser me nnr no puede defenderse: es a él a quien la ]('Y
.luho amparar.

880. C. Civi l, arto 286.
~83, Supr im imos la incapnr-idad 11e la madre I"JIU' ha contrn.to

IIUpCIaS (lespués 1)(' mur-rt o el marido, sea si es ilegítima, ('011 otro
que r-on el padre tlcl hijo.
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brar por testamento tutor a sus hijos, con tal que en el mo­
mento de su muerte, no haya sido privado de la patria po­
testad o suspendido en ella por causa imputable. Puede tam­
bién, sea mayor, sca menor, nombrarlo por escritura públi­
ca para que tenga efecto después de su fallecimiento. Pue­
de nombrarse tutor del hijo póstumo.

884. El nombramiento de tutor puede ser hecho por los
padres bajo cualquier cláusula o condición no prohibida.

Son prohibidas y se tendrán como no escritas, las cláu­
sulas que eximan al tutor de hacer inventario de los hienes
del menor, o de dar cuenta de su administración todas las
veces que se le ordena por este Código, o lo autoricen a en­
trar en la posesión de los bienes, antes de hacer el inven­
tario.

885. La tutela debe servirse por una sola persona, y
es prohibido a los padres nombrar dos o más tutores, que
funcionen como tutores conjuntos; y si lo hicieren, el nom­
In-amiento subsistirá solamente para que los nombrados sir­
van la tutela en el orden que fuesen designados, en el caso
de muerte, incapacidad, excusa o separación de alguno de
ellos.

Ya hemos proycctado que la patria potestad subsistc cn ese
caso a favor de la madre aunque privada de la administración. Y
fuera de esa razón, no se vé porqué la madre no puedc amparar a
los hijos de un primer lecho, y hasta nombrarles por tutor a su espo­
so. No merecen la hostilidad del Código las segundas nupcias. Usa de
un derecho perfecto y respetable la mujer que contrae nuevo matri­
monio. Y si hay motivo para no confirmar la elección del marido
romo tutor, el juez no lo hará. Art. 400, e. Francés. Proyecto de
Lauront, arto 390, y su nota. Proyecto de Goyena, arto 178. Art. 206,
C. Español.

En cuanto al nombramiento en caso de nacimiento póstumo, no
solamente es posible para la madre; lo es también para el padre, tan­
to para el ea so de falleC'imiento de aquélla en el parto o sus inme­
diaeiones, cuanto para cl de insania. Arts, 354/6, C. de Chile.

885. Supresión del arto 387. Hornos proyectado la supresión de la
desheredación por decisión del restador, y hemos referido toda ex­
elusión de la herencia a la lev que establece las causas de la indig-
nidad. •

Independientemcnte de esa razón no se comprende bien rómo
..uede admitirse el nombramiento por el padre de un tutor después
de haber despojado a su hijo de su h'gftima forzosa, y arrojarlo a
la calle por una maldición de ultratumba. No es prueba de afecto,
ciertamente, la desheredación que el testamento contiene: prueba
quc rl padre no ha sabido perdonar y callar para no deshonrar a su
I'ijo.
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886. El nombramiento de tutor hecho por uno de los
padres, es válido en caso de ausencia declarada o de insania

del otro.
887. El juez nombra tutor a la persona designada por

el padre, a menos que motivos justos y suficientes se opon­
gan a la designación. Confirmada, se discernirá el cargo al
tutor nombrado.

888. La tutela legítima tiene lugar cuando los padres
110 han nombrado tutor a sus hijos, o cuando los nombrados
no entran a ejercer la tutela, o dejan de serlo.

889. La tutela legítima corresponde únicamente a los
abuelos, hermanos y tíos del menor, en el orden siguiente:

1" Al abuelo paterno;

2" Al abuelo materno;
;lq A las abuelas paterna o materna por el mismo or­

den, de acuerdo con el artículo 896, 8";

4~ A los hermanos ya rones del pupilo y los de sus pa­
dres, siendo preferidos los de ambos lados. y entre
éstos, el de mayor edad;

i)q Los hermanos y tías; se observará lo dispuesto en
el artículo 896, inciso 8~.

Si continuando la menor edad cesase en su cargo el tu­
tor legítimo, será reemplazado por otro de la misma espe­
cíe.

890. La tutela legítima se da por la autoridad del juez.
No la confirmará sino al que por sus aptitudes, bienes o bue­
na reputación, fuese idóneo para ejercerla, 'quedando esta
calificación al arbitrio del juez, debiendo siempre preferir
el pariente más idóneo al menos idóneo, no obstante el or­
den establecido en el artículo anterior.

889. En cuanto a los tíos, arto 367, C. ele Chile v Freitas, arto
1663. No se comprende bien porqué los tíos son l'xrhiídos de la tu­
tela legítima: es el parentesco qu(' so acerca máa al del padre, por
su índole y por la mayor expcricnclu administrativa que trae la
edad. Sobre el inciso !)q, arto 8~ ley No. 11.357, ('011 la diferencia de
que ésta confiere el dr-rocho a la tutela a. las hcrmnnas casadas.
Pero en ese caso el verdadero tutor es el marido por la le~ítimll. in­
fIueneia que ejerce sobre la mujer honesta, madre de familia. Me­
jor sería, en muchos casos nombrarlo directamente por elección del
ju('z: así tcu.lrá ('1 rar~o ron la rcsponsnbilldud, y no como ahora. el
cargo, sin la rcsponsabi lidad.
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891. El sobreviviente de los padres ilegítimos pue­
de nombrar tutores a sus hijos por testamento o por escri­
tura pública, para que desempeñen el cargo después de su
fallecimiento. Aunque no fuese sobreviviente, podrá nom­
brar curadores para administrar los bienes que donase o de­
jase a sus hijos, con exclusión del padre o madre que tuvie­
se la patria potestad, o de los tutores 'que fuesen nombrados
por éstos.

892. La tutela de los hijos naturales se rige por las
mismas reglas que la de los hijos legítimos, con la excepción
que la tutela legítima no tiene lugar respecto de ellos.

893. Los niños abandonados admitidos en los hospi­
cios, o en las casas de expósitos por cualquier título, y pOI'

cualquier denominación que sea, estarán bajo la tutela de
las comisiones administrativas.

894. Los jueces darán tutor al menor que no lo tenga
nombrndo pOI' sus padres. y cuando no existan los parientes

891. Tiene por objeto la mod i ficación destacar bien que el pa­
drc o madre pueden nombrar curador excluyente del otro en la ad­
ministración de los bienes que done, o deje al bija, sin estar limitado
a la supcrvivenc ia, en vida, por consiguiente, del otro antecesor, lo
que no resulta del arto 394. Tampoco es necesar-io que se nombre be­
redoro al hijo, puesto que IHI(-de habérselo adelantado en vida su
lcuítima. Y por último, aunque nada so hubiera donado o dispuesto
por testamento, basta el rcconoe imiento hecho anteriormente, o por
el testruncnto o escritura, (art. 333) pnra que la ley le constituya ~n

heredero ab-intestato, o en concurreneia con otros testamentarios, o
no. La sucesión puede ser testada en parte, e intestada en otra.

Por fin todos los hijos ilegítimos, y no solamente los naturales sim­
ples, pueden recibir tutor por disposición paterna.

No excluye el artículo proyectado (-1 que, sin existir reconoci­
miento, pueda el padre no declarado, por razones fáciles de compren­
der, pero verdadero, donar o legar bienes 'bajo la reserva de la ex­
elusión de la administración paterna o tutelar, porque es ésa una
facultad general a todos los donantes o tostadores. La demostración de
la oportunidad no declarada, s610 probaría que el padre babía cumpli­
do con BUS deberes de tal, y con el de protección de su hijo.

El padre sobreviviente puede nombrar tutor, aunque no hubiera
reconocido antes a BU hijo. Es un inccnt ivo más para su rcconoci­
miento, y sería política insensata, Impedirle la protección de su hi­
jo por fallecimiento del otro antecesor.

893. El actual arto 396, está en un capítulo Iimitado a la tu­
tela de los hijos naturales.

El hecho solo de suprimir en nuestro provecto ese epígrafe, ya
generaliza su solue.ién parn toda clase de niños, pues, no por ser
naturales, BU tutela corresponde :L los hospicios, si no son abando­
nados por !lUS padres, y sólo son admitidos n pedido de ellos, y a 8U

vez, los legítimos caen bajo tutela cuando sus pudres los aba~dou;\Il
(art. 30i).
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llamados a ejercer la tutela legítima o no sean capaces ~

idóneos, o hayan hecho dimisión de la tutela, o cuando hu­
biesen sido removidos de ella.

El nombramiento de tutor dati \'0 será hecho sin condr­
ción alguna, y durará hasta que la tutela se acabe.

895. Los jueces darán a los menores, tutores especia­
les, en los casos siguientes:

l' Cuando los intereses de ellos estén en oposición con
los de sus padres, bajo cuyo poder se encuentran;

21) Cuando el padre o madre perdiere la administra­
ción de los bienes de sus hijos;

3(' Cuando los hijos adquieran bienes cuya administra.
ción no corresponda a sus padres o al tutor por ha­
berlo así dispuesto el transmisor a título gratuito o
por haber designado la persona que ha de adminis­
trarlos;

49 Cuando los intereses de los menores estuvieren e11
oposición con los de su tutor general o especial;

51) Cuando sus intereses estuvieren en oposición con
los de otro pupilo que con ellos se hallase con un
tutor común, o con los de otro incapaz, de que el tu­
tor sea curador;

6'" Cuando tuviesen bienes fuera del lugar de la juris­
dicción del juez de la tutela, que no puedan ser con­
venientemcnte administrados por el tutor;

79 Cuando hubiese negocios, o se tratase de objetos que
exijan conocimientos especiales, o una administra­
ción distinta.

Se observará para el nombramiento de tutores especia­
los lo prescripto para la tutela testamcntaria y para la le­
gítima.

896. No pueden ser tutores:
1'" I...os menores de edad;
2'" Los ciegos, los mudos;
39 I...os privados de razón;
4'" Los que no tienen domicilio en la República;

896. No existe inconveniente, y antes ventaja, en que las muje­
res casadas sean tutoras, aunque insistimos CII pensar que no deben
tener la ndmi nist rae iún de los hiC'IIC'!<. Les queda C'I cuidado perscnal
del menor, su cducncién, y los impondcrablos qUl' dan ('1 calor dc!
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!'lo Los fallidos, mientras no hayan satisfecho a sus
acreedores;

69 El que hubiese sido privado de ejercer la patria po.
testad;

79 Los 'que tienen 'que ejercer por largo tiempo, o por
tiempo indefinido, un cargo o comisión fuera del te­
rritorio de la República;

80 Las mujeres casadas podrán ser tutoras, pero no ten­
drán la administración de los bienes del pupilo mien­
tras dura su matrimonio;

99 El que no tenga oficio, profesión o modo de vivir
conocido, o sea notoriamente de mala conducta;

109 El condenado a pena infamante;

110 Los deudores o acreedores del menor por cantidades
considerables;

129 Lqs que tengan, ellos o sus padres, pleito con el me­
nor sobre su estado, o sus bienes;

130 El que hubiese malversado los bienes de otro menor,
o hubiese sido removido de otra tutela;

14? Los parientes que no pidieron tutor para el menor
que no lo tenía;

159 Los individuos del Ejército ~r de la Marina que se
hallen en actual servicio, incluso los comisarios, mé­
dicos y cirujanos;

1.69 Los que hubiesen hecho profesión religiosa.

CAPITULO II

Del discernimiento de la tutela

897. Nadie puede ejercer las funciones de tutor, ya
sea la tutela dada por los padres o por los jueces, sin que
el cargo sea discernido por el juez competente, que auto-

hogar familiar al huérfano. La tutora vigilará además, por la fuerza
de las cosas, al tutor especial encargado de la administración patri­
monial. La autorizaci6n para contraer matrimonio, el cuidado del
mismo, y del pupilo en sus enfermedades, etc., son atribuciones de
la tutora, pues se refieren 3. In protección de la persona.
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rice al tutor nombrado o confirmado para ejercer las funcio­
nes de los tutores.

898. El discernimiento de la tutela corresponde al juez
del lugar en que los padres del menor tenían su domicilio,
el día de su falleeimiento, o en 'que fueron privados de la
patria potestad.

899. Si los padres del menor tenían su domicilio fuera
de la República el día de su fallecimiento, o lo tenían el día
en que se trataba de constituir la tutela, el juez competen.
te para el discernimiento de la tutela será, en el primer ca­
so, el juez del lugar de la última residencia de los padres
el día de su fallecimiento, y en el segundo caso el del lugar
ele su residencia actual.

900. Si los menores fuesen hijos naturales reconocidos
por sus padres, o juzgados por tales, se observará respecto
de ellos, lo dispuesto en los dos artículos anteriores. Si fue­
sen solamente reconocidos por la madre, o juzgados tales
respecto de ella, el juez competente para el discernimiento
de la tutela será el juez del domicilio de la madre, o el del
lugar de su residencia, si el domicilio de ella estuviese fue­
ra de la República.

901. En cuanto a los expósitos o menores abandona­
dos, el juez competente para discernir la tutela será el del
lugar en que ellos se encontraren.

902. El juez a quien compete el discernimiento de la
tutela, será el competente para dirigir todo lo que a ella
pertenezca, aunque los bienes del menor estén fuera del lu­
gar que abrace su jurisdicción.

903. La mudanza de domicilio o residencia del menor
o de sus padres, en nada influirá en la competencia del juez
que hubiese discernido la tutela, J' al cual sólo corresponde
la dirección de ella hasta que venga a cesar por parte del
pupilo.

904. Para discernirse la tutela, el tutor nombrado o
confirmado por el juez, debe asegurar bajo juramento el
huen desempeño de su administración.

905. Los actos practicados por el tutor a quien aún no
se hubiere discernido la tutela, no producirán efecto alguno,

898. Art 401. Nota de Scgovia a su artículo 400.
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respecto del menor; pero el discernimiento posterior impcr­
tará una ratificación de tales actos, si de ello no resulta per­
juicio al menor.

906. Discernida la tutela, los bienes del menor no se-
rán entregados al tutor, sino después que judicialmente hu­
biesen sido inventariados y avaluados, a menos que antes
del discernimiento de la tutela se hubiera hecho ya el inven­
tario y tasación de ellos.

CAPITUIJO III

Administración de la tutela

907. La administración de la tutela. discernida por
los jueces de la República, será regida solamente por las le­
yes de este Código, si en la República existiesen los bienes
del pupilo.

908. Si el pupilo tuviese bienes muebles o inmuebles
fuera de la República, la administración de tales bienes y su
enajenación serÍl regida por las leyes del país donde se ha­
llaren.

909. El tutor es el representante legítimo del menor
en todos los actos jurídicos que se refieren a la administra-

909. La tutela no es, pomo lid lo es la patria potestad, la absor­
eiún «omplct a dI' la pc-rsonu jurld icn del menor. No es éste un ca­
dávcr legal. Xo se pasa PI tutor por cuenta de l menor, No se divor­
cia {'sh' cuando uquél )0 rr-quir-re. No desconoce, ni reconoce, el tu:
tor la patcruidad del mo nor. Xo contrata sus servicios personales sin
Sil asont im ionto. :'\0 n.lmin istrn los bienes que obtiene por su tra­
bajo personal que el menor gobierna.

En u na palabra. El tutor 110 es el menor, en ninguna de las si­
tuae ioncs llr) derecho de familia, y no lo es en las del derecho de
los bienes auhst raídos a la udministrne ión de aquél, JI'i a las rela­
dalles jurídicas que compromvt en al meJlor, en la locueióu de ser­
vir-ios, CII 1'1 cjerc ie io de su profesión, en el contrato de sociednd,
etc. Las rrglas limita tlvns dp la autoridad paterna, son con mayor
rr.zón extensivas a los tutore'>, y Sil g'rsti6n debe necesariamente de­
tenerse donde se detiene toda rcprr-sontación, por la naturaleza de
los aetos mismos qlle SOIl el atr ibut o de la pcrsoua y sin los cuales
ésta I'S destruida. Cambiar de rcligión, impugnar la filiación, adop­
tar una profcaiún y cien actos somejuntcs, son atributos de la perso­
nalidad, y el tutor debe respetar la voluntad del pupilo.

A~re~nmos que en nuestro Código que no conoce más vigilancia
do la tutela que la fría y lejana, <' indiferente de los jueces y fun­
ciona rlos, es mu,'" gra\'l', crear la autoridad absoluta, del tutor. Y si
(,1 t cxt o del nrt. 411 tiene las li mitneicnes que las di!lposi('iolll'ii le-
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eión :r gobierno de los bienes no exceptuados de ella. Ges­
tiona y administra solo. Todos los actos relativos al patri­
monio administrado se ejecutan por él y en nombre del me­
nor, sin el concurso de éste y prescindiendo de su voluntad.

910. Se aplican a la tutela todas las disposiciones del
título de la patria potestad que se refieren a los actos que
los hijos no pueden ejecutar sin autor-ización de los padres
(artículos 847 y 848), a los que éstos no pueden realizar sin
asentimiento de los hijos (artículo 853, 2a. parte), a la repre­
sentación en juicio (artículos 853, 856 Y 880), al ejercicio
de una profesión o industria (artículo 836) :r a los bienes
cuya administración no corresponde a los padres o cuyo
usufructo corresponde a los hijos.

911. Debe tener en la educación y alimento del menor
Jos cuidados de un padre. Debe procurar su establecimiento
a la edad correspondiente, según la posición y fortuna del
menor, sea destinándolo a una profesión liberal, o colocán­
dolo en una casa de comercio o industria, o haciéndole apren­
der algún oficio.

El menor debe ser educado y alimentado con arreglo a
su clase y facultades.

912. El menor debe a su tutor el mismo respeto y obc-
diencia 'que a sus padres. .

El tutor debe administrar los intereses del menor como
un buen padre de familia, ~' es responsuble (le todo perjui­
cio resultante de su falta en el cumplimiento de sus deberes.

913. Si los tutores excediesen los poderes de su man­
(lato, o abusasen de ellos en daño de la persona o bienes del
pupilo, éste, sus par-ientes, <'1 :\finiste'rio de :'Ifenores o la su­
tor-idad policial, pueden reclamar del juez do la tutela las
providencias que fuesen necesarias.

914. El juez, discernida la tutela, debe señalar, según
la naturaleza y situación de' los bienes del menor, el tiempo
en que el tutor debe hacer el inventario judicial de ellos.

g~les establecen, siempre es v~r,dad que fija una regla a la cual
..¡~empre se vuelve, dura, y dcspót icn : Todos los actos ei viles que ('011­

erernen al menor, a su persona~ a. S~IS bir-nos, se ejecutan por el tutor
y. en su nombre, contra el pnncI.lllo. de toda representación, y esto,
sm <'1 concurso del menor, y pres(,llIdl<'IHlo de Sil voluntad! Lo que no
pueden los. padres (arts. 280, 283, 286, 287, etc.) lo pueden los tu,
t.ores en virtud del art, 411. lo que es inadmisible.
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Mientras el invent ario no esté hecho, el tutor no podrá to­
mar más medidas sobre los bienes, que las que sean de to­
da necesidad.

916. Cualesquiera que sean las disposiciones del testa­
mento en que el menor hubiese sido instituído heredero, el
tutor no puede ser eximido de hacer el inventario judicial.

916. Si el tutor tuviese algún crédito contra el me­
nor, deberá asentarlo en el inventario j y si no lo hiciese, no
podrá reclamarlo en adelante, a menos 'fIue al tiempo del
inventario hubiese ignorado la deuda a su favor.

917. Los bienes que en adelante adquiriese el menor
por sucesión u otro título, deberá inventariarlos con las mis-
mas solemnidadcs. •

918. 'Si el tutor entrase en lugar de un tutor anterior,
debe inmediatamente pedir a su predecesor o a sus herede­
ros, la rendición judicial de las cuentas de la tutela. y la
posesión de los bienes del menor.

919. Para la facción del inventario el juez debe acom­
pañar al tutor con uno o más parientes del menor, u 'otras
personas que tuviesen conocimiento de los negocios o de los
bienes del que lo hubiese instituído por heredero.

920. Si hubiera sobrante en las rentas del pupilo, no
comprendidas en el usufructo paterno o en el del pupilo,
el tutor deberá colocarlo en los bancos a nombre del pupilo
y a la orden del juez. Podrá adquirir fondos públicos o tí­
tulos de renta, () bienes raíces, con su importe, si para ello
obtuviera autorización judicial.

Se depositarán asimismo todos los capitales pertenecien­
tes al menor u obtenidos por enajenación de sus bienes.

921. No podrá disponerse de los depósitos ni de los
títulos de renta, sino a propuesta del tutor y por orden ju­
dicial, demostrando la necesidad o conveniencia de hacerlo.

922. Si las rentas del menor no alcanzaren para su edu­
cación y alimentos, el juez puede autorizar al tutor para 'que
emplee una parte del principal, a fin de que el menor no
quede sin la educación correspondiente.

923. Si los pupilos fuesen indigentes, y no tuviesen su­
ficientes medios para los gastos de su educación y alimento,
el tutor pedirá autorización al juez para exigir de los pa­
rientes la prestación de alimentos.
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El pariente que diese alimentos al pupilo podrá tener­
lo en su casa, :Y encargarse de su educación, si el juez lo

permitiese.
924. Si los pupilos indigentes no tuviesen parientes,

o éstos no se hallasen en circunstancias de darles alimentos,
el tutor, con autorización del juez, puede ponerlos en otra
casa, o contratar el aprendizaje de un oficio y los alimentos.

925. El tutor no podrá salir de la República sin comu­
nicar previamente su resolución al juez de la tutela, a fin
de que éste delibere sobre la continuación de la tutela, o
nombramiento de otro tutor.

),;'0 podrá tampoco mandar a los pupilos fuera de la Re­
pública o a otra provincia, ni llevarlos consigo, sin autori­
zación del juez.

Supresión del arto 433. Se suprime el arto 433, porque
está reproducido en el arto 1117.

926. El tutor no puede enajenar los bienes muebles,
ni los inmuebles del menor, sin autorización del juez, salvo
en cuanto a los primeros, cuando su enajenación entra en
el desempeño de una administración regular.

Si existiese usufructo paterno o del pupilo, la enajena­
ción de los muebles será regida por las disposiciones rela-
tivas al usufructo. .

Es prohibido al tutor constituir derechos reales sobre
las cosas del pupilo.

927. El tutor necesita autorización del juez de la tu­
tela para provocar la división del condominio de las cosas
comunes con otro, o la división de la herencia en ·que tuvie­
ra alguna parte el menor, a menos que f{lesen inoportunas
por cualquiera circunstancia.

No se autorizará por el juez esa división cuando con­
venga a los intereses del pupilo, o se hubiera dispuesto por
el testudor, continuar en la explotación común de un esta-

927. El articulo 438, 59 Y el 443, demuestran que el C6digo re­
conoce la convenícnc ia de no permitir la división de las cosas ea
que tenga parte un menor cuando su interés no lo imponga, y al con­
trario, aconseje continuar en la explotación actual. Pero lo hace 80­
lamente para la tutela y no repite la disposición para la patria po­
testad, en que es más evidente la necesidad, para proseguir la em­
presa fundada por los esposos, y que los hijos tienen interés en he­
redar en plena prosperidad, 11 la muerte del cónyuge supérstite.

Resulta as], que cu ando hay padre, DO puede hacerse lo que se
puede cuando hay tutor, puesto que la rcgln <1('1 art. 3452, es ím-
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blecimiento agrario, de comercio o de industria en que
tenga parte, aunque el padre o tutor la tenga también en
él.

Podrá el juez disponer la división en cualquier oportu­
nidad cuando la continuación de la indivisión fuera noto­
riarnente perjudicial para el hijo o pupilo.

928. El juez, según la importancia de los bienes del
menor, de la renta que ellos produzcan, y de la edad del pu­
pilo, fijará la suma anual que ha de invert irse en su edu­
eación y alimentos, sin perjuicio de variarla, según fuesen
las nuevas necesidades del menor.

Para determinar cuál deha ser la educación de los me­
nores y los g"astos de sostenimiento, el juez tendrá en con­
sideración lo dispuesto por testamento del padre, o de otras
personas .que dejaron bienes al pupilo, o que tenían derecho
a su tutela legítima.

Si el menor estuviese bajo la autoridad paterna )' su
educación y sostenimiento fuesen exclusivamente costeados
por el padl:e. no intervendrá el juez. En otro caso se aplica­
rá este artículo si el padre no tuviera el usufructo de los
bienes o no alcanzara la renta para cubrir los gastos del

pernt i va , ." no t ir-nc otra excepción que la de la tutela. Es evidente
la inadvertencia, que 110 obedece a una razón de orden jurídico. Por
eso hornos tratado (le fijar reglas comunes para el desempeño de
la patria potestad y la tutela, en cuanto al gobierno de los bienes.

Suprimimos la segunda parte del arto 435, y el arto 43;, porque ya
('sUt resuelto en general por el arto 34(j;) clÍJIlO se hacen las part icio­
)'es en que hay i nr-apaces interesados.

Dceimos, a-Ir-más, que r-] tutor (o padre) nccesi tn autorización
del juez dI' la tutela, para provocar la división (le bienes en que
el mr-nor tenga parte.

Conocemos gra\"Ísimos easos do enajonae iones dispuestas por los
jueces locales del lugar (11'1 iu muoblo so pretexto de eon ve niencia de
cnajcnnr lo pri vadamcnt o para liquidar ostnblce imicntoa ganaderos
en condominio por hcroncín ('ntrl' padre e hijos, r (le cuyos dineros
se incautó el primero, sin intervcncién del juez de la sucesión ma
t er nn d(' qu ir-n lo hr-rerlarnu . Arlvcr t irlo ésto, S(' )J('gó a in tcrvcnir en la
venta, por considerarla ajena a su jurisd icc iún (art. 4:18, 5?).

928. Frr-itns, ar ts. 1il8 Y 1il!l, s610 habla de testamento dC'1 pa­
dre; agn'galllos <'1 .de cualquier abuelo, hermano o tío, y hasta de ter.
ceros que Icgaron bienes al menor. Los primeros pueden haber sido
tutores, y rn todo caso ticnen titulo para interesarse en el porve­
nir de su pariente cuyas comlic iones personales conocen bien.
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929. El tutor necesita la autor-ización del juez para
los casos siguientes:

1<) Para enajenar los ganarlos de cualquier clase que
formen los establecimientos rurales del menor, sal­
vo aquellos cuya venta es permitida a los usufruc­
tuarios de rebañoñs;

2Q Para pagar deudas del menor, que no sean las ordi­
narias de la administración o correspondientes al
sostenimiento del pupilo; (1)

3Q Para todos los gastos extraordinarios que no sean de
reparación o conservación de los bienes;

4Q Para repudiar herencias, legados o donaciones que
se hiciesen al menor;

5Q Para hacer transacciones o compromisos sobre los
derechos de los menores;

6Q Para comprar inmuehles para los pupilos, o cuales­
quiera otros objetos que no sean estrictamente ne­
cesarios para sus alimentos J' educación ;

7Q Para contraer empréstitos a nomhre de los pupilos;
8Q Para tomar en arrendamiento bienes raíces, que no

fuesen la casa de ha hitación ;
9Q Para remitir créditos el favor del menor. aunque el

deudor sea insolvente; .
ID':> Para hacer arrendamientos de bienes raíce~ a térmi­

no fijo, que no pase de cuatro aDOSo Autorizados,
valdrán aunque el término se cumpliera después de
la mayor edad o emancipación del menor.

929. Inciso 1~ - ~ubstit\lílllOS <'1 inciso del Código, por la dispo­
sici6n de su arr. 298, tanto para comprender a los padres en él, como
porque aunque el tutor no tl'nga el usufructo, entra en las facultades
de una administración regular la venta de los procrees o animales
que conviene reemplazar.

Inciso 2' - Art. 1881, 1', C. Civ il. S<'gún éste no es necesaria
autorización especial para abonar las deudas ordinarias de la adrni­
nistraci6n, por consecuencia las autorizadas o inevitables do sosteni­
miento del menor, corno las ele asistcnc¡n en las enfermedades, etcé­
tora (2).

Inciso 10. - S('gún el nrt, 443, todo arrendamiento, aun los auto­
rizados por ('1 juez, euducau a la mayor edad del menor, o por su eman­
cipación, tenga o no plazo cstnhloc ido. IIa~' evidente perjuicio pura

(1) Este Inciso. correlativo del Inciso 29 del articulo 443 del C6dlgl' Civil.
aparece aquí modificado de acuerdo a lo expuesto por el Dr. Blbllonl en la nota
que dlrlgl6 a la Comlsl6n el 3 de mayo de 1932. (N. S.l. -

(2) Esta noto ha sido agregada de acuerdo a lo expuesto por rl Dr. Blbllonl
en la nota que dlrlgl6 a la Comlsl6n el 3 de mavo de 1932. (N. S.l.
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No puede el tutor contratar arrendamientos sin
término fijo;

119 Para todo acto o contrato en que directa o indirec­
tamente tenga interés cualquiera de los parientes
del tutor, hasta el cuarto grado, o sus hijos natura­
les o algunos de sus socios de comercio.

930. El juez puede conceder licencia para la venta de
los bienes raíces de los menores, en los casos siguientes:

19 Cuando las rentas del pupilo fuesen insuficientes pa­
ra los gastos de su educación y alimentos;

29 Cuando fuese necesario pagar deudas del pupilo,
cuya solución no admita demora, no habiendo otros
bienes, ni otros recursos para ejecutar el pago;

39 Cuando el inmueble estuviese deteriorado, y no pu­
diera hacerse su reparación sin enajenar otro inmue­
ble o contraer una deuda considerable;

4? Cuando la. conservación del inmueble por más tiem­
po, reclamara gastos de gran valor;

59 Cuando el pupilo posea un inmueble con otra perso­
na, y la continuación de la comunidad le fuese per­
judicial;

el menor con esa solución, porque cspccialmcnta en los predios rústi­
ces, nadie arrendar:.. Si la mayor edad está próxima, o en plazo breo
ve, por uno o dos aüos, por ejemplo, no hay explotación conveniente,
y el predio no encontrará inquilino. Y mucho menos en cualquier tér­
mino mayor o menor si ha de depender del casamiento del pupilo 5U

existencia, pues nadie se aventurará a una explotación que no sabe
«uándo cesará por el matrimonio.

De ahí que sea necesario mi régimen más estable, con plazo o
sin plazo.

Consecuencia de esa modificar ión NI que haya de limitarse el
término y también por el juez todo arrendamiento. Hay que dar es­
tabilidad al derecho del locatario. El medio legal adoptado por el
arto 443, tiene por objeto, no gravar los fundos de manera '1110 el
menor quede trabado en su libre adrn inist rncrón cuando cese el poder
a que está sometido. Por consceucncia si ha de subsistir el contrato,
hay que limitar su duración a lo que ordinariamente constituye un
plazo suficiente según nuestras costumbres agrícolas.

?e ahí otra conclusión. No puede el tutor arrendar sin plazo los
predios, !anto porque en el régimen del Código no puede obtenerse
r-l desalojo de aq~éllos en que exista un establecimiento agrícola, sino
d~spués de un ano de rrq~('rid?, cuanto porque leyes especiales han
diapuesto Iargos plazos arbifrarios en varios supuestos que no es del
momento examinar.

El menor se encontraría ligado necesariamente por los actos de
su tutor, acabada la tutela.
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69 Cuando la enajenación del inmueble haya sido con­
venida por el anterior dueño, o hubiese habido tra­
dición del inmueble, o recibo del precio, o parte de

79 ~~ando el inmueble hiciese parte integrante de al.,
gún establecimiento de comercio o industria, que hu­
biese tocado en herencia al pupilo, y que deba ser
enajenado con el establecimiento.

931. No será necesaria autorización alguna del juez,
cuando la enajenación de los bienes de los pupilos fuese mo­
tivada por ejecución de sentencia, o por exigencia del co­
propietario de bienes indivisos con los pupilos, o cuando fue­
se necesario hacerla a causa de expropiación por utilidad
pública.

932. Los bienes muebles serán prontamente vendidos,
exceptuándose los que fueren de oro o plata, o joyas pre­
ciosas i los que fuesen necesarios para uso de los pupilos se­
gún su calidad y fortuna i los que hiciesen parte integran­
te de algún establecimiento de comercio o industria que a
los pupilos les hubiese tocado en herencia, y éste no se ena­
jenase i los retratos de familia u otros objetos destinados a
perpetuar su memoria, como obras de arte o cosas de un
valor de afección. Los primeros serán depositados a la or­
den judicial.

933. Los bienes muebles e inmuebles no podrán ser
vendidos sino en remate público, excepto cuando los prime­
ros sean de poco valor, y haya quien ofrezca un precio ra­
zonable por la totalidad de ellos, a juicio del tutor ~. del
juez.

933. La disposición del arto 44], protectora de los derechos del
menor ha sido reducida a letra muerta, no obstante no consentirlo el
442, por la facilidad con que se concedo la autorizaci6n por los jue­
ces, para la venta privada, sin acreditar la existencia de la "circuns­
tanela extraordinaria" de que habla la ley. Unas veces es porque la
disposici6n s610 se refiere a los tutores, de modo que los padres pue­
den hacer lo que les parece mejor ; otras es sin dar razón alguna por­
que no lo es afirmar que el único interesado es el que se presenta 'como
comprador.

. Hemos quedado much:s veces sorprendídos ron permisos judí­
ciales complaClen~l'S, que su lo han servido para. daño de los menores,
y hasta de los rmsmos padres arrastrados por mediadores interesados.
El arto .442, es letra muerta con una frecuencia inexplicable.

Me.Ju~ .es volver a la. regla firme del arto 136. Las ventas, dice,
que se hie ieson de sus bienes, serán siempre en pública subasta. Y
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~o podrá el juez dispensar en caso alguno de que la
venta de muebles o de inmuebles Sí' haga en remate público.

934, Si el establecimiento fuese social, el tutor, toman­
do en consideración las disposiciones del testador, el contra­
to social. su naturaleza, estado del negocio y lugar del esta­
blecimiento, informará al jU('Z de la tutela si conviene o no
r-ontinuur o disolver la sociedad.

935, Si el juez, por los informes del tutor, resolviese
que continúe la sociedad. autorizará al tutor para hacer las
ver-es del socio fallecido de que el pupilo es sucesor.

936. Si el juez resolviese que la sociedad se disuelva
luego o después de haberse vencido pI tiempo de su dura­
ción, autorizará al tutor para '(lue, de acuerdo con los de­
más interesados. ajuste la venta o la cesión de la cuota so­
cial del pupilo, al socio o socios sobrevivientes, o a un ter­
cero, con asent imiento <1(' éstos; y si no fuere posible la
venta, para inspeccionar o promover la liquidación final,
y percibir lo que vorrespondiese al pupilo.

937, Las disposiciones de los tres artículos anteriores
no son aplicables. cuando los pupilos fuesen interesados en
sociedades anónimas, o pn comandita por acciones.

938. Si (,1 estuhlecimient o no fuese social, el juez, to­
mando pleno eonocimicut o del negocio, autorizará al tutor
para que por sí o por los azentes (le su confianza, dirija las
operaciones y t ra bajos, haga pagos y ejecute todos los de­
más actos de un mandatario con libre administración, sin
necesidad de requcr ir autorización especial, sino en el caso
de una medida extraordinaria.

939. Si el juez ordenare que el establecimiento cese
luego, o cuando juzgare que su continuación sería perjudi­
cial al pupilo, autorizará al tutor para enajenarlo, en venta
pública o privada, después de tasada o regulada su impor­
tancia: y mientras no fuese posible venderlo, para proce­
der como el tutor lo onr-ont raso menos perjudicial al menor.

esto que !H' trata de IO!l de menores emancipados, que por su interés
pueden ,:i~ilaT las cpvraeiones de venta. Con mucha mayor razón
debe dc(')(llr~e respecto de tllto~es y de padres con poca experiencia
de 108 n¡'j;tOCIOS, de madres cngafindns por el agente del interesado en
apoderarse del bien, libre de concurrentes.
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940, Son prohibidos absolutamente ai TIITOr, aunque el
juez indebidamente lo autorice, los actos siguieutes :

I" Comprar o arrendar por sí, o por persona interpues­
ta, bienes muebles o inmuebles del pupilo. o vender­
le o arrendarle los suyos, aunque sea en remate pú­
blico; ~. si lo hiciere, a más de la nulidad de la com­
pra, el acto será tenido como suficiente para su re­
moción, con todas las consecuencias de las remocio­
nes de los tutores por conduct a dolosa;

2" Constituirse cesionario de créditos o derechos o ac­
ciones contra sus pupilos. a no ser -ue las cesiones
resultasen de una subrouación legal :

3" Hacer con sus pupilos contratos de cualquier espe­
cie;

4'! Aceptar herencias deferidas al menor, sin beneficio

de inventario:

,i" Disponer a título gratuito de los bienes de sus pu­
pilos, a no ser que sea para prestación de alimentos
a los parientes de ellos, o pequeñas dádivas rernu­
neratorias, o presentes c1f' uso;

6'! Hacer remisión voluntaria de los derechos (le
pupilos;

i" Hacer o consentir particiones pri vadas en que sus
pupilos sean interesados ;

S" Prestar dinero de sus pupilos, por IllÍls ventajosas
que sean las condiciones j

!)" Obligar a los pupilos, como fiadores de obligacio­
nes suyas o de otros.

941, El tutor percibirá por sus cuidados J" trabajos la

décima part e de los frutos líquidos de los bienes del menor,

tomando en euenta, para la l iquidación (1<' ellos. los gastos

inver-tidos en la producción de los frutos, todas las pensio­

nes, contribur-ionea públicas o cargas usuf'ructuar-ias a que
esté sujeto <'1 patrimonio del menor.

942, H'especto a los f ..-utos pendientes al tiempo de

principiar la tutela, se sujetará la dÍ>cima a las mismas re­

glas a (IU<' ('stú sujeto ('1 usufructo.
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943. El tutor no tendrá derecho a remuneración al·
guna, y restituirá lo que por ese título hubiese recibido, si
contrariase a lo prescripto respecto al casamiento de los tu­
tores o de sus hijos con los pupilos o pupilas, o si fuese re­
movido de la tutela por culpa grave, o si los pupilos sólo tn­
viesen rentas suficientes para sus alimentos y educación,
en cuyo caso la décima podrá disminuirse o no satisfacerse
al tutor.

944. Si el tutor nombrado por los padres hubiese re­
cibido alg-ún legado de ellos, que pueda estimarse como re­
compensa de su trabajo, no tendrá derecho a la décima; pe­
ro es libre para no' percibir el legado, o volver lo percibido
y recibir la décima.

945. La vigilancia de la administración paterna ~' las
autorizaciones judiciales que este capítulo exige, respecto
de los padres, serán de la competencia exclusiva del juez
que haya conocido de la sucesión del padre o madre pre­
muerto o de la persona de que provengan los bienes del
menor.

En caso de donación, lo será ('1 juez del domicilio del
padre a la época de ella, a menos que hubiera prevenido otro
en el caso anterior.

La mudanza de domicilio del menor o de sus padres.
no influirá en la competencia del juez que hubiera interve­
nido según lo dispuesto, ~' al cual corresponde exclusiva­
mente la dirección de la patria potestad hasta 'que cese por
parte del pupilo.

Son nulos los actos autorizados por otros jueces.

945. 1\0 ha determinado el Código, como lo ha hecho para la
tutela, arts. 404 y 405, a quién correspondc la fiscalizaeión de 10B ac­
tos de los padres que derivan o constituyen el ejercicio de su poder.
y es grave la omisión. Xo se unifica la dir-ección, y de la dispersión
de los bienes resulta la total y absoluta desaparición de la responsa­
bilidad paterna. Cada juez local autoriza ventas, entregas de fondos,
y nf'octac iones, que sólo tienen en cuenta el bien particular que se
considera. En una jurisdicción Be ha adjudicado el bien al menor, ell
otra se. vende por liquidación de condominio o sociedad, y el padre
queda SIl1 contralor de BUS actos y su respousabllidad.

Reproducirnos, en conseeuencia, para los padres, la unificación
de los arts, 404 y 405.
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Terminación de la tutela
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946. La tutela termina:
1? Por la muerte o incapacidad del tutor, por su remo­

ción, por excusación admitida por el juez ~r por la
declaración de su fallecimiento;

2'" Por la muerte" del menor, por llegar a la mayor edad.
o por su emancipación por matrimonio celebrado por
el menor con la autorización necesaria.

Si el matrimonio se hubiera efectuado sin obte­
nerla, continuará la tutela en cuanto a la adminis­
tración de los bienes, pero cesará en cuanto a la per­
sona del menor;

3? En caso de ausencia declarada por fallecimiento pre­
sunto del pupilo desde el día de la entrada de los
herederos en la posesión provisoria :

4? Desde que haya cesado la incapacidad del padre o
se le haya reintegrado en la plenitud de la patria.
potestad;

,')0 En la tutela especial, desde que haya desaparecido
la causa que la determinó, o hayan concluido por
enajenación u otras causas, los bienes, en caso de ad­
ministración limitada a éstos.

946. Inciso 1? - La deelnrne ión l1l' insania, por ejemplo, la des­
aparición, o la rce lusiún penal del tutor le inhabilitan para dcscm­
peña r el cargo.

Inciso 2'/ - La tutela es incompatible ron el gobierno de la prr­
sona del menor casado aun sin autoriznc ión suf ic icnt.e. Debe cout i­
nuar con la administ rac ión del patrimonio.

Inciso 3? - La dcelnración de fallecimiento causa la entrada de
lo!'! herederos presuntos en la posesión provisorin do los bienos del
menor. Es, pues, incompat iblo con la cont inuación de la tutela: ad­
uiiuistrnu los herederos.

Pero no desde el día presunto del fallce ímtcnto, que rs siempre
anterior a la dcr-larae ión. Por eso decimos "desde el día de la entrada
de los herederos en la posesión provisorin". Hasta cntrcgurln, el tu­
tor debo arlmiuist rar el patrimonio y cuidar de los hicues,

Inciso 49 - La patria potestnd puede cesar por la dcclnruc ión
de Insania del padre, por su imposibilidad de desempeñarla en viro
tud de reclusión, cní'crmodnd, dcsapnrrción, etc., arto 301. Puede ade­
más, ser suspendido en ('1 ejercie io de ella: 310. Cesando las causas,
vuelve la autoridad patcrnn, incompat ihle ron la tutela genera\.
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947. Sucediendo la muerte del tutor, sus albaceas! o
sus herederos mayores de edad, deberán ponerlo inmediata­
mente en conocimiento del juez del lugar, ~. proveer entre­
tanto a lo que las circunstancias exijan respecto a los bie­
nes y personas del menor. Lo mismo s(' hará en caso de de­
elaración de fallecimiento por ausencia.

948. Serán separados de la tutela:
P Los inhábiles para ejercer este cargo desde (1(1(' so­

hrevenga, o se descubra la incapacidad;
2" Los (IU(' no formen inventario de los bienes del me­

nor ton el término y forma establecidos por la ley,
¿ que no lo hubiesen hecho fielmente;

39 Los que se conduzcan mal en la tutela respecto a la
persona. o en la administruuión de los hienes del
menor.

CAPITULO V

Cuentas de la tutela

949. El tutor está obligado a llevar cuenta fiel y do­
cumentada de las rentas y de los gastos que la administra­
ción y la persona del menor hubiesen hecho necesarios, aun­
que el t estador lo hubiera exonerado de rendir cuenta al­
guna.

950. En cualquier tiempo el )Iinistt'rio de )Ienores o el
menor mismo, siendo mayor de diez y ocho años cuando hu­
hiese duda sobre la buena administración del tutor, por mo­
tivos que el juez tenga por suficientes, podrá pedirle 'que ex­
hiba las cuentas (le la tutela.

951. Acabada la tutela, el tutor, o sus herederos de­
ben dar cuenta justificada de su administración, al menor
o al que lo represente, en el término que el juez lo ordene.
aunque f'1 menor en su testamento lo hubiera eximido de
este delH'r.

952. Contra el tutor que no dé verdadera cuenta de su
administración, o que sea convencido de dolo o culpa gra­
ve, el menor 'que estuvo a su cargo tendrá f'l derecho de
apreciar hajo juramento el perjuicio recibirlo, ~' el tutor po-
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drá ser condenado en la suma jurada, si ella pareciera al
juez estar arreglada a lo que los bienes del menor podían
producir.

953. Las cuentas de la administración de los padres
o tutores deben ser rendidas ante el juez de la tutela.

Los gastos de rendición de cuentas deben ser anticipa­
dos por el tutor; pero le serán abonados por el menor, si
las cuentas estuviesen dadas en la debida forma.

954, Serán abonables al tutor todos los gastos debida­
mente hechos, aunque de ellos no hubiese resultado utilidad
al menor, y aunque los hubiese anticipado de su propio di­
nero.

955, Es nulo todo convenio celebrado antes o dentro
de los treinta días de la rendición de cuentas, entre el tutor
y el pupilo mayor o emancipado, relativo a la administra­
ción de la tutela o a las cuentas rendidas.

956. Los saldos de las cuentas del tutor producirán el
interés legal.

957. Los 'que han estado bajo tutela, acabada ésta, pue­
den pedir la inmediata entrega de los bienes suyos que es­
tán en poder del tutor, sin esperar a la rendición o aproba­
ción de las cuentas.

953. No es el lugar del desempeño de la tutela otro que el del
lugar del discernlmient o, ni PS competente para conocer de la admi­
nistraeión del tutor y (1<' SIIS cuentas, otro juez fIU!' el inie inl, esto es,
el que discernió el cargo: a rts. 400, 404 Y 405.

Conviene eonservar la unidad de expresión del peusamiento le­
gal para evitar intcrprctae iunca falaces, que desgraciadamente, no son
siempre rechazadas.

966. E~ manifiesta la inversión de la frase que traiciona la vo­
luntad legal. No es nulo el convenio hasta pasados treinta días; no
es válido después de transcurridos. Es nulo siempre el celebrado den­
tro de ellos, porque no se quiere que <'1 menor ignorante de los hechos
de la administración que pueden habérsele ocultado dolosamente,
y bajo el respeto reverencial que tiene por su padre o tutor, apruebe
por complacencia las cuentas que se le presentan. La ley quiere evi­
tar las sorpresas capciosas. Lo extraño os que tomado el texto de
Goyena (art. 264) se haya i nvcrt ido la frase que altera absolutamen­
to la diapnaie ión.



390 ANTEPROYECTO BIBILONI

TITULO XVIII

De la curatela

CAPITL'LO I

De la curatela de los incapaces
958. Se da curador al mayor de edad que ha sido de­

clarado incapaz judicialmente.
Los declarados incapaces son considerados como los me­

nores de edad, en cuanto a su persona y bienes. Las leyes
sobre la tutela de los menores se aplicarán a la curaduría
de los incapaces.

959. Los incapaces declarados no serán privados de
su libertad, ni recluidos, o asilados, sino por resolución ju­
dicial, en el caso de que sea de temer 'que usando de aqué­
lla se dañen a sí mismos o a terceros. Se procederá, además,
cO~lO está dispuesto en los artículos 170 y 175.

960. En todos los casos en que el padre o madre pue­
de dar tutor a S\1S hijos menores de edad, podrá también
nombr-ar curadores por testamento a los mayores de edad,
dementes o sordomudos.

961. El marido es el curador legítimo y necesario de
su mujer, declarada incapaz, y ésta es curadora de su ma­
rido.

962. Los hijos legítimos varones mayores de edad, son
curadores de su padre o madre viudo declarado incapaz. Si
hubiere dos o más hijos, el juez elegirá el 'que debe ejercer la
euratela.

A falta de ellos, las hijas legítimas serán curadoras en
los mismos casos en que las mujeres pueden ser tutoras.

958. Los art ículos suprimtdoa (1) son inút.ilcs dadas las dispoai­
r-iones de los títulos relativos a los dementes (reformado por este
pro:"ecto) Y a los sordomudos, así corno a la nulidad de los actos
jurídicos.

962. El Código, ha resuelto que los hijos ilcgítimos se eneucn­
tran respecto de la tutela en situacióu especial en cuanto a sus pa­
rient<'s. N o hay tutela I<'~ítima.

La misma razón conduce a limitar el texto del arto 477, porque
podría exc luir un hijo ilegítimo varón, a las hijas legítimas, y por­
que el desempeño de la cura tela repercute en la mayor parte de los
('~'loS, sohr<'. los otros miembrns de la familia que, sin embargo, no
tienen y quizá no deben tener contacto con el hijo ilegítimo.

(JI Se refIere a los arts. 489. 470. 471 Y 472 del C. Civil <N.S.>.
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963. El padre, y por su muerte o incapacidad la ma­
dre, son curadores de sus hijos legítimos solteros o viudos
que no tengan hijos varones mayores de edad, que puedan
desempeñar la curaduría. Si la madre hubiera contraído o
contrajere nuevas nupcias. se procederá como lo dice el ar­
tículo 896, inciso SQ.

964. A falta de las personas indicadas, los tíos y her­
manos serán curadores, y, si no los hubiere, las tías y her­
manas que podrían ser tutoras.

965. Se aplica al nombramiento de los cui-adores lo c1i5­
puesto por los artículos 889, último período, 890 y 896.

966. El curador de un incapaz que tenga hijos meno­
res es también tutor de éstos.

La obligación principal del curador del incapaz será
cuidar 'que recobre su capacidad, y a este objeto se han de
aplicar con preferencia las rentas de sus bienes.

967. El declarado incapaz no puede ser transportado
fuera de la República sin expresa autorización judicial, da­
da por el consejo cuando menos de dos médicos, que decla­
ren que la medida es conveniente a su salud.

968. Cesando las causas que hicieron necesaria la cu­
ratela, cesa también ésta por la declaración judicial 'que h'­
vante la interdicción.

969. Los actos anteriores a la declaración de incapaci­
dad podrán ser anulados, si la causa de la interdicción de­
elarada por el juez, existía públicamente en la época en que
los actos fueron ejecutados.

970. Los actos de una persona 'que ha fallecido sin ha­
berse declarado su incapacidad, no podrán ser impugnados
por causa de ella, a no ser que resulte de los mismos actos
·0 que se hayan efectuado después de interpuesta la deman­
da para declarar su incapacidad.

964. 1\0 se eomprcndo por qué los hermn nos pueden ser tutores
;:rtl~O2~~~n~~. igual t itulo para desempeñar la curntela. Código EspailOl:
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CAPITi'LO rr

Curadores a los bienes

971. Se dan curadores a los bienes en los casos precep­
tuados en este Código. Existiendo par-ientes idóneos del
principal interesado, de la clase expresada en este título,

en ellos recaerá el nombramiento.
Pueden ser "arios, si lo exigiese la administración de

los bienes.
972. Si hubiese herederos extranjeros del difunto, el

curador de los bienes hereditarios será nombrado con arre­
glo a los tratados existentes con las naciones a que los he­
rederos pertenezcan,

973. El hijo concebido recibe un curador para vigilar
sus intereses futuros si éstos requieren cuidados. Lo será el
padre o la madre cuando el hijo estaría sometido a la patria
potestad en caso de haber ya nacido.

Si los bienes hubiesen de quedar fuera de la administra­
ción paterna o del tutor. por disposición del testador o do­
nante. será curador la persona desig-nada en la disposición
o el albacea testamentario. En caso contrario, lo será el cu­
rador que se designe.

974. Los curadores de los bienes están sujetos a todas
las trabas de los tutores o curadores, ~. sólo podrán ejercer

actos administrativos de mera custodia y conservación, .r los
necesarios para el cohro de los créditos y pago de las deu­
das.

975. A los curadores de los bienes corresponde el ejer­
cicio de las acciones y defensas judiciales de sus representa­
dos; y las personas que tengan créditos contra los bienes,
podrán hacerlos valer contra los respectivos curadores.

976. La curaduría de bienes se acaba por la extinción
(le éstos, o por haberse entregado él aquellos a quienes per­
tcnccían.

973, § ]9]2, C. Alemán, arto 485, C. de csn-.
974. He suprime 1'1 art. 4116, f'JI virtud de lo que Ill'1II0!! proyce­

tado en el Cap. 1, Titulo TI, Libro IV.
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977. La emancipación causada por el matrimonio vá­
lido o putativo de los menores, es irrevocable. Produce el
efecto de habilitarlos para todos los actos de la vida civil,
aunque el matrimonio se disuel va en SU menor edad. ten­
gan () no hijos.

Si el matrimonio hubiese sido de mala fe, en cuanto al
menor, la nulidad de la emancipación produce sus efectos
desde <'1 día en que la sentencia pasa en autoridad de cosa
juzgada.

978. Si el menor hubiera celebrcdo matrimonio sin las
autorizaciones necesarias. la emancipación ~e limitará a la
extinción de la autoridad paterna o tutelar, en lo que se
refiere a la persona del menor.

977. SegúlI el art. 132. la omaneipación S('r:L de ningún efecto
en caso de anulación del matrimonio, a partir de la fecha de la sen­
tencia firme.

No dístinguc: toda anulación por cousiguieut c. Pero el art. 230,
y el 231, declaran que ('1 matrimonio de buena f<, celebrado por el
menor, produce, a pl'sar de su nulidad, o nnulaeión, todos los efectos
del matrimonio válido no sólo rcspee to de la p<'rsona. sino también de
los hierres.

La cmaue ipne ióu es un l'fl'<'lo del matrimonio vál ido. Queda por
consigutent o subsistente para l'1 menor de buena fr.

Sin embargo debe decirse expresamente, porqué las reglas ge­
norales del nrt, 230 no quedan derogndas por la particular dcciaión
del arto 132, 110 obsta nt e el pr inr-ipio opuesto, sohro aplicac ión de los
textos cont radictorios, y ha habido discusión sobro esa conclusión.
Hoy os genl'fal la doct rina que informa nuestro proyecto, Laurent,
5~, N~ 195; Aubry-Rau, 1, § 129. Plnniol, Ripcrt :-. Sa vat ier, Person­
nos, l';~ 61~. Algunos cse r itores no dist.ingucn sin embargo y pare­
con roservar sus opiniones.

978. Hemos expuesto ('11 distintas notas la ra zóu de la dist in­
ci6n que nuestro art ículo cont icne.

Si el matrimonio del menor que lo contrno sin autorizaci6n es vá­
lido, rll claro que la cnmncipne ión se produce <'11 cuanto a la persona.
Suhsiste sin embargo, In ndminlst rar-Ién de los bienes en poder de
quien la tenia.

Pero el usufructo pateruo debe cesar y convertirsc en una tutela
remunerada. Porque hay necesidades de familia que atender, y no
p~ede sostenerse que el omancipado en su persona, no puede benefi­
erar de sus rentas liquidas para sostener a su esposa e hijos dentro
de los recursos que le pert cuoccn.
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Cesará el usufructo paterno, y la administración de los
bienes del menor continuará en poder del padre o del tutor,
en las condiciones generales de la tutela.

979. Los menores no podrán hacer donaciones de sus
bienes de cualquier especie o valor, por actos entre vivos.
Xo podrán aprobar extrajudicialmente las cuentas de sus pa­
dres o tutores, ni darles finiquito de ellas. La rendición de
cuentas será siempre judicial, con intervención del eman­
cipado.

980. Tampoco podrán, sin expresa autorización del juez,
vender o constituir derechos reales sobre bienes raíces, de
cualquier valor que sean.

~i vender los fondos o rentas públicas que tuviesen, ni
las acciones de compañías de comercio o de industria.

Xi contraer deudas que pasen del valor de mil pesos.
Xi hacer arrendamientos, como arrendadores o arrenda­

tarios, por plazo que exceda de tres años.
Xi recibir pagos que pasen de dos mil pesos.
Ni hacer transacciones, ni sujetar un negocio a juicio

arbitral.
Xi estar en juicio en pleito civil sin la intervención del

~linisterio de :'IIenores.

981. El :'Ilinisterio de )Ienores será oído en todos los
casos en que es necesario la autorización judicial. Esta no
será concedida sino en caso de absoluta necesidad o de ven-

Es convcnient o notnr que si «l menor t ouía por habérsole atri­
huído 1'01' testamento, o por tratarse de bienes adquiridos por su in­
dustria, etc., la a dmiuist.ración o pi usuf'rue to de bienes, cout inúa en
ellos a pesar de su cma nc ipae ión limitada; no pasan a su tutor.

979 y 980. SI' suprime la mene iún de que los actos ohrados con­
tra la prohibie ión I<'gal, dct crminun su nulidad, porque es ese ('1 pr in­
cipio general, dicho una vez por todas, por los arts. 1040, 1042
v 104:1.
. En cua nt o a la necesidad de una autor izae ión judic ia l para es­
tal' on ju ieio no Sl' comprende hicn, porqué se ha de impedir la de­
fensa del emancipado en su persona y bi<'JH'S y la de su familia, des-

:~I~la~I~.~p~:l~~i::~'''~~'S~ll~IJ:~~~'lst~~n I~;: ::is~~I~'~aq~~ I~\l a~~~~:~:~:a~6~e~J~
que la int cr veneiún del Mi niatcr io de ~[('uor<'s l'sgarantia protectora
sufic,i<'nt(': Al fin, ?n todo litigio interviene juez -que desempeña su
func ión sm )I('rmltlr abusos cont rn la inexperieneiu del emancipndo,

981. La i nt er venr-ión dvl ~Iillish'rio de Menores. de he contínuur
desde que se trata de una limitac iún <1l' las facultades dr-l menor en
cuanto al g'ohil'rno de sus hiouos. Es una prolongue ión de su ineapa.
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taja evidente, y las ventas que se hicieran de sus bienes se­
rán siempre judiciales y hechas en pública subasta.

982. Los actos ejecutados contra la prohibición de los
tres artículos anteriores, podrán ser invalidados a pedido de
parte o del )Iinisterio de )Ienores, hasta dos años después
de llegado a la mayor edad el menor emancipado.

983. Si alguna cosa fuese debida al menor con cláu­
sula de sólo poder haberla cuando tenga la edad completa,
la emancipación no alterará la obligación, ni el tiempo de
su exigibilidad.

De la autoridad y vigilancia en lo concerniente
a los incapaces *

eidad por razón d« la edad. Es lo que el Código declara para los ac­
tos determinados por el art , 13.j y debe constituir un precepto más
general.

982. Con esto exceptuamos al autor de los ae tos irregulares del
principio general de que el que los efectúa no puede oponer la nu­
lidad, -artículo 104i,- para volverlo a la situación de todas las nu­
lidades relativas, arto 1048, puesto que son de terminadas por la proteo­
ción que la ley dispensa a las personas a quienes considera inex­
pertas en el manejo de sus negocios.

También se exceptúa del mismo art. 1048, al autorizar que el
Ministerio de Menorca deduzca la acción, si lo c rce conveuicntc, por­
que entregada exclusivnmentc a la acción del emancipado, qucdaría
muchas veces burlada la prohibición legal, ya que por razones de
pundonor, el menor creer-ía deber tolerar los abusos cometidos, o pa­
ra ocultar sus hechos de prodignlidad, preferiría callar, Debe inter­
venir el :\Iinistel'io do ~h'1I0fl'S en interés de la I<,~·.

En cuanto al plazo, arto 4031.
* El Código ha sometido a la uutoridad (1<' los jueces, el dese m­

peño de la patria potvstad, la tut eIu, la cura tela ~' los actos de los
menores eurnne ipndos. Ha doclnrarlo asimismo, que el ~Iinisteri() de
Menores l'.ier('l' la vigilaueia sobro l'Sl' desempeño. Ha optado, PUl'S,
por uno de los dos xistr-mas que se conocen en la leg islnci óu : el Es­
tado const ituyc la autoridad fisealizadora de la acc iún de los que
6.1<'1'1'1'11 la roprcsontne ión ~. ~ohil'l'IIo de los incupuces. Es el verdadero
tutor de ellos.

~' lo~)~~~ci)~~I~~/i:I~~'a 1~~X~~~t ~:~Iat i!''.~l'nfr:::~:~;~(~o·dl~:~ 11~:'~~~Ii(~~~:~ ~~~,ie :~~
pcrmitn n conocer los hechos do padres y tutores. Sólo conocen de los

~~ig~?;i I:~I:~ :1:~o(,s('Si\:~I~~;~~1 l'~~~ ~'l~: p~~:~:~~ (~~t~'1 ):lal~~;i t~~()~1 a::1 1~:()~I:'~li~)~:
cías, y éstas no conducen sino a pleitos en que la curin se complace,
El daño se agrava, pero no se restnurn,

y 110 es imputable a los f'unc iounr ios ese estado. Lo es al siste­
ma. ¡ Cómo pueden saber si IIlIa administl'Hl'ión es d~ilallte y ho-



396 ANTEPROYECTO BIBILONI

nesta t No pueden ciertamente oonoccrlo desde sus despachos. Lo que
se hace en la fábrica, el comercio, el establecimiento rural, es Inac­
cesible de hecho, y apenas les suministra ('1 arto 459, un medio de in­
vestigae ión "cuando hubiese dudas sobre la buena administración del
tutor' '. Esas dudas no provienen de su inspección directa. Llegan a
ellos por el pror de los medios: el de la denuncia.

Es generalmente anónima, irresponsable. Es inspirada por ene­
mistad, intereses .r venganzas. Pueden ser medios para obtener la
renuncia de los tutores honestos, y pueden ser fundadas. Se nombra
entonces, a un tutor especial y la curia entra en movimiento. Lo grao
ve es que los jueces no proceden como se lo ordena el arto 389, ~. no
dan intcrvene ióu a los parientes del incapaz. El nombrado nada, por
consiguiente, aporta como informal' ión : se encuentra en el mismo
caso que los funcionarios. En definitiva: sólo hay un pleito más,
que nada resuelve sino después de largo tiempo y cuanto mayor la
fortuna, más ruinoso para el menor.

A su vez: los parientes vae ila n en proceder por la vía de las de­
nuncias. :\1ucha s veces tendrían que hacerlo coutra deudos próxi­
mos. Desearían que las autoridades de v igilancia procedieran. Sao
bemos de muchos cusos en que se han estrellado contra la indiferencia
caract er iat.icn de los fuue ionarios : no puedo hacer nada, contestan j

preséntese en juicio. Y para el abuelo o abuela ancianos, es inso­
port able la idea de denunciar, sin título especial, a su yerno, mari­
do de la hija muerta, padre de sus nietos. Nada se hace ... sino nom­
brar a un curador curial, que ni siquiera se informa de los parientes.

Por último: la judicatura es cómplice inconsciente de los malos
adminlstrudorvs. A través de lo dispuesto por el art. 439, se cometen
abusos i nere íbles. Basta ocurrir a un juez local que no es el de la
tutela o de la admi niatración paterna, para que so pretexto de Iiqui­
dación de un condominio entre el padre y sus hijos' que heredaron
en común un bien de la madre, se autoricen ventas privadas, cuyos
productos se entregan al padre que los invierte en provecho propio,
sin dar noticia al juez de la administración. A eso se ha rcdueido en
nuestro país la superintendencia y la fisralizarión (1e los magistrados.
Semejante estado de cosas, es inadmisible. Los nombramientos de ofi­
do, lo agravan, Es demasiado doloroso este estado, para insistir en
PI. Sunt lacryD1e rerum.

No reside el remedio en el cambio fundamental del régimeu. El
consejo de familia iuvcst.ido do la autoridad tutelar en vez de In
magis.tratura. también ('S ilusorio. Los paises que lo han adoptado, han
exporimcntudq amarga decepe ién de él. (Véase, Huber, Exposé des
motifs, pÍlf.t. 240¡ Mot ivos del C6dif.to Alemán, IV, págs, 101R y ai­
~uientes, 1203/4).

Pero l'1 ré~imen instituido por l'1 C. Civil, arts, 491/4, no f'un­
eiona. Hay que l'stahlerl'r otra vigilancia concurrente y más artiva.

Los parir-ntr-s está n llamados a ejerr-Itarln, Ya el Código les da
intorvvnc ién para ello: arts. 2i2, 3i8, 414.

. Pero I~i l'S gelH'ral a toda la administ racién, ni, aislados, los pa-
r ient cs quieren provocar espontüucamonte. litigios en que so cnuat i­
tuyr-n l'1I part o personal dirvr-t a,

Si ('ol(:ctiv~lIIl'ntl' fu<'r~n conatit uídos en una ont idad responsa­
ble de su lIIa('rI611, 1Il'('('Sarlnlll('nt(' eseuchuda v ('011 inic iat iva forzo­
sa, proccderfun. En otro ('IIS0 retroceden ante I~s eonseeuencias del li­
tigio a que la indife ro ne ia judleial, los condena.

Agréguese a esa eonaidcraeién, la rl'l(la R:en('lral del arto 411: el
tutor, el pad.re! ges~i.ona y administra solo, Ríen está que baya uni­
dad de adminiatrar-ién, Pr-ro (IU(' sea uct iva, intvligeute. Y cuando
Jos asuntos del menor son de ('il'rta naturnh-za, cuando se trata de
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984, IJa patria potestad, la tutela y la cura tela, se ejer­
cen hajo la autoridad y vigilancia del juez dentro de las
condiciones establecidas por la ley.

985. A más de los representantes de los incapaces, S011

éstos promiscuamente representados por <'1 :\Iinisterio de

casas de comercio, de mauufacturas, de cstablce imicnt os agrarios, la
administraeión puede ser equivocada o deficiente por falta de act ív i­
dad. Hoy no se puede objetar si no es grave la ncg ligcnc ia, o dolo­
sa la ndnrinist ración. Las dcfie iencins constantes ~. ef'oe t ivas que no
llegan hasta la culpa acentuada, no pueden ser cstublecidus sin inves­
t.igae ioucs que sólo sirven para litigar por años, con intervcuciones
r-ur ia les deplorables, Práct icamcnte, ('1 pariente hien intenr-ionado,
retrocede. Su silencio deja a los magistrados en la obscuridad.

Debe organizarse la vlgilancla concurrente (}('I consejo de f'a­
mi lin. Algo SOIl, eicrtnmcnte, los abuelos, los tíos, los hermanos. los
af im-s. Están mejor informados. T'icnon un interés afcetuoso, más
activo, que l'l 1<'j:1JI0 de los funcionar ios. Saben muchas cosas que
los permiten juzgar: saben los mot.ivos imponderables, permanentes,
fJu(' no se traducen en hl'cTIOS irritantes de prueba eat r idcntc, pero
que constituyen un estado cierto de adrniniat rae ión ruinosa.

:\0 serán los jueces dcfinitivos. Pero será el consejo de familia,
('1 fiscal vigilante que ('1 sistema ac t ua l reclama, y sin el cual, muc­
re en la impotcneia.

Ese consejo do familia, no puedo hoy est ablccerse, ni siquiera
por la voluntad testamentarta del padre. Conoce la cornphcacióu de
los vasuntos o IIl'go('ios que deja, Sahe que su cónyuge no posee los
conoc imientos necesarios, que ('1 tutor que puede ser llamado a la
tutela por cualquier accidente que impida al nombrado desempeñar­
la con acierto, será ínsuñcíente, pero llalla puede hacer porque no le
es permitido pOIH'r restricciones a la patria potestad del supérstite o
a la administración del t utor, instituyendo un consejo de vig ilane ia,
ú limitativo del arbitrio de los administradores.

y hasta los jueces son impotentes para doe ii nar en T('T('erOS ca­
paces 111' desempeñar el ('1H'11f¡{0, la facultad de fijar las reglas y so­
bre torlo las decisiones (le la administ rae ión técnica 11e ucgoclos compli­
cados y extensos, que no les es posible conocer <'11 SI18 dct alles, Y esto
porque 1'1 tutor gestionn y ndmi nist ra solo. La n dminist ruc ién )1' in­
"111111)(' oxeluaivnnu-u te.

Por último, los pnricntes 110 til'IH'1I ingereueíu en ella. 8610 pueden
acusar o donuncia r bajo Sil responsabilidad, y por lo gl'n('fal, se de­
elina osa ('!:ISI' de intervene ióu.

La ley (]PhI' organizar esa clase de vig ilane ia en casos dados, pUI'S
carece de objeto establecerla como necesar-ia sobro todo en las admi­
ntstraclones modestas de hicuos que ni just if icar ían los inconve­
nir-ntes nat urales (](, 1:1 iugerone ia, ni los gastos uccesarios de ella.
Sería unn molestia para l'l tutor, ~. probablemente 11' indueir ía a de­
elinar <'1 eargo. Tampoco la dcscmpeñnrtan los parientes por faIta
de interés.

984. Es la de nuestro nrtículo proposición cvidcutc dadas las
iunumcrnbles disl~O!licionl's qUE' someten :1 padres, tutores y curado­
r~s de toda CSpe('H" a la autoridn-I judicial. La gvst ión y administra­
CIÓ~ corTl'8p~nd<'1I a 10!l rcprcseutautos do los incnpuces, hajo la su­
pcrintcndoneln del Estado que se ejerce por el n:!'dio del juez.
§ § lRili/R, 1643, 168;>17, etc. C. Alemán .

. .985.. Del texto mismo del art, :in, rosultn que la í ntcrvene ión del
~lllllstl'l'lO de )f<'1I0fl'S corresponde en t odo caso di' ineupacidad. No
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Menores en todo asunto judicial, de jurisdicción voluntaria
o contenciosa, en que los incapaces demanden o sean deman­
dados, o en que se trate de la persona o bienes de ellos, so
pena de nulidad de todo juicio, o de todo acto que requiera

«oustituyc, por ·consiguiente, una limitación lo dispuesto por el art.
493 al hablar solamente de intervención en los "actos o pleitos" "so­
hre tutela o cura tela", o sobre "obligaciones de los tutores y curado­
res' '. Los padres y los albaceas quedan dentro de la vigilancia e
Intcrvoncién del Ministerio de Menores.

Por eso nuestro título ex presa reglas generales a toda gestíón re­
lativa a incapaces y a ejercicio de todos los poderes sobre su persona
v bienes.
. Pero <'1 arto 59, habla de que el Ministerio de Menores ha de in­
torvcnir en "todo asunto... extrajudiciaL.. en que se trate de las
personas o bienes... so pena <le nulidad de todo acto... que hubie­
re (1) lugar sin su participación".

El mismo concepto aparece del art. 493. Si puede ser dudoso
que "todo acto ... sobro la tutela" de que habla se refiera a los extra­
judiciales, desaparece In vacilación ante la frase posterior: "Debe
intervenir ... en las enajenaciones o contratos que conviniese hacer".

Es manifiesto <'1 error de esa solución.
El tutor gestiona y administra solo. Los actos y contratos que in­

tcresan al incapaz y que entran en la calificación de actos de admi­
nistración, los realiza solo, bajo su exclusiva decisión y responsabi­
lidad. Ni el Ministerio de Menores podría intervenir de heeho en ca­
da acto de percepción de sumas, de venta de frutos, de contratos de
alquiler y otras i nversiones, o estipulaciones relativas al vestido, edu­
cae ién, o alímentacíón del menor, ni seria soportable que el tutor tuviera
que recurrir a ese funcionario por cada acto pequeño o grande de
ndrrrinistración, ni por último lo exige la ley: administra solo. Y
lo mismo el padre, .

Cuando la ley quiere impedir para ciertos actos la libre acción
del padre o tutor, procede por vía de enumeración limitativa, y dice
para qué hechos y bajo qué supuestos necesita de autorización su­
plementaria. Lo que confirma que cuando no se halla el representante
en uno de ellos, es de su resorte exclusivo.

y aun para esos actos exceptuados es nocesar ia otra cosa que la
autor-izncióu complementaria. Obtenida ('1 tutor sólo contrata u ohra:
no subscribe esos actos con el Ministerio de Menores. No vende éste
los gnnados, no efoctüa arrendamientos: sólo el padre o tutor.

Ni conviene tampoco establecer el principio. Porque sólo sirve
para cubr ir los abusos, Se divide, o mejor, se declina la responsa­
bllidad, si ef'cet ivnmcnte interviene el Ministcrío Público, y corno es
manifiesto que éste no puede obrar todos los actos que interesan a la
administración normal o ampliada por nutorizaciúu, de los incapaces
en su distrito judieial, la medida seria algo más que ilusoria. Seria
peligrosa, porque el tutor se excusaría con la autorización implícita
que pret..nder ín obtenida por su anuncio de la operación, no segui­
da de oposición, o de intervenclón.

No ('s menester recurrir a Freitas para demostrar la mala rednc-

~il~~l g~ Ill:('~~~~~i~~~~~~lo~~~~su~~~ c~~tli~n:telap~:t~~~o:ce;~lraj:ltlúct:~
les al hahlar de ellos en el 45, que inspira a los nuestros criticados.

El arto 494, reincide en <'1 error señalado al dec ir que son nulos
todos los actos en que se Interesen las personas o bienes de los inca­
paces, si en ellos no hubiese intervenido ('1 Minister!o de Menores,
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autorización judicial, en que no hubiera sido oído antes de
la sentencia o de la autorización.

986. El )linisterio de )lenores debe velar por el rec­
to desempeño de las funciones que corresponden a los re­
presentantes de incapaces, en cuanto al gobierno de su per­
sona y bienes. Puede deducir ante el juez las acciones-que
correspondan a los representantes, cuando éstos no lo hieie­
sen, si fuesen de la competencia de a-quél. Puede solicitar
lo que corresponda cuando dependieran de otra jurisdic­
ción.

Puede pedir la remoción de los representantes, sean pa­
dres, tutores y curadores, cuando proceda según lo dispues­
to en los títulos anteriores.

987. El Ministerio de )lenores debe pedir el nombra­
miento de tutores o curadores de los menores o incapaces
que no los tengan j y aun antes de ser éstos nombrados, pue­
de pedir también, si fuese necesario, que se aseguren los
bienes, y se pongan los menores o incapaces en una casa
decente. El nombramiento de los tutores y curadores, como
el discernimiento de la tutela y curatela debe hacerse con
conocimiento del )Iinisterio de )lenores, quien podrá dedu­
cir la oposición que encuentre justa, por no convenir los tu­
tores o curadores al gobierno de la persona y bienes de los
menores o incapaces.

988. En el desempeño de sus funciones de vigilancia,
el )linisterio de )1('nores podrá solicitar de los representan­
tes de los incapaces, de los parientes de éstos o de cualquie­
ra otra persona, directamente, los informes que conside-

porque es mnnif'iosto que son válidos si son de ndmínlstrnc ión normal, y
lo son los de administ rne ión ampliada si fné oído el Mí nistcrio do
Menores al concodcrso la nut orizue ión, aunque no intervenga en los
actos o contratos ni para celebrarlos, ni para concluirlos.

988. Pltillla parte dd arto 493.

las (~,o:n3l':i~'a~~,~(~·t~~á c~~~lc~~:~c:l~n~'~p~~~el~:~II~it~tl';~~~n~1~c~~cl(;~r~~s si~:~
r-apaces en juicio, y de sus funciones de vigilancín en el ejercicio de
los poderes legales de los rcprcscut nntcs. La decisión corresponde pr i­
vat ivamente al juez, En el scnr ido de nuestros art ículos se entiende
por juez l'1 de la patria potestad, o del discernimiento de la tutela o
curatela, según se ha dispuesto anteriormo nro, quc eeut.rn l izn todo lo
que compete al desempeño de las funcí onos de los representantes.

Los jueces de otra jurisd iee ián conocen de los asuntos de su com-

rl~I~~~:l(;::::iJ:~r;CIIII~raC;-~('~\('I;;II;:~~;·:~~~I;).la:.,a~~il~~'~I\~~~'su~~r\~~'~:V~'.~d:~~'is~:
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ran necesarios para su conocimiento exacto del estado de las
cosas en cuanto a la persona y bienes de sus protegidos.
Las personas requeridas están obligadas a suministrar deta­
lladamente los datos exigidos.

989, El juez debe ejercer vigilancia sobre el conjunto
de los actos del representante de incapaces, e intervenir por
medio de órdenes y prohibiciones apropiadas para impedirles
la transgresión de sus deberes.

Los representantes de los incapaces están obligados en
todo tiempo, a pedido del juez a darle todos los informes so­
bre su gestión y la conducta personal y situación del in­
capaz.

990, Los representantes deben rendir cuenta de su ges­
tión al juez, todos los años. Si la administración es poco ex­
tensa, el juez. después de recibida la cuenta del primer año,
puede ordenar que se rindan las sucesivas en un plazo ma­
)'01' que no exceda de tres años.

991. La cuenta contendrá un estado de las entradas y
salidas e informes sobre el aumento o disminución de la
fortuna del pupilo, y se referirá a los documentos justifica­
tivos.

En caso de ejercicio de una profesión lucrativa con con­
tabilidad comercial. bastará presentar un balance extraído
de los libros.

El juez puede ordenar la exhibición de los libros y do­
cumentos justificati "os.

entre personas que lo t icueu en común con un incapaz, los fondos
qUl' a éstC' correspondan, no se entregan, ni iuvlertcn, por ellos. De­
ben ponerlos a la disposicién del juez g-enNaI. Et sic de ceteris. Los
documentos hahilitantes de los representantes hacen saber cuál el!
C'I juez de la tutela o que conoce de la gestión paterna,

989. § § 183;, 1643, 1666, 1689, 1695, etc. e, Alemán. En cuanto al
último párrafo, § 1839, del mismo.

990. § 1840. (', Alemán. ,

991. § 1841. C. Alemán COII una ligera variante sobre la referen­
cia a los justificativos. No exceptuamos a los padres, a pesar del usu­
f~ucto, por~uc' tamhién la vigilancia debe extenderse a él, para saber
SI se mant.iena dentro dI' los limites legales, si se cubren o no las deu­
das, si se conservan los «apitnlcs usufrue tundos, etc.
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992. El juez debe examinar la cuenta en cuanto a
cálculos y hechos. y, si es necesar-io, hacerla rectificar o com­
pletar.

Los derechos que resulten litigiosos entre el represen­
tante y el incapaz, podrán ser ejercidos en juicio aun ante'!
de terminada la representación.

993. Antes de tomar las decisiones qUE' el juez está lla­
mado a adoptar, oirá, a pedido del representante o del Mi­
nisterio de )IE'llOreS, a los parientes consanguíneos y afines
del incapaz, si se puede hacer sin demora notable o g'astos
excesivos.

Debe E'l juez, de' oficio, oírlos en los asuntos impor­
tantes.

Los parientes ~r afines pueden exigir del incapaz el
reembolso dI:' los I-rastos que hubieran hecho, cuyo monto se­
rá fijado por el juez.

994. Se instituirá por el juez un consejo de familia,
cuando el padre o la madre. legítimos. hayan ordenado esa
institución.

Pueden el padre o la madre hacer depender la institu­
ción dE'1 consejo de familia de la realización o no realiaaeión
de un acontecimiento determinado.

Si no hubiese el número necesario de personas capaces,
no se efectuará la institución.

992. § 1843. C. Alemán.
993. § lR47. C. Alemán,
994. § 18;)8. ('. Alemán. El padre o madre pueden ordenar la ins­

titul'ión, aunque sobreviva pi l'SpOSO a quien corresponda la patria
potestad. El consejo que proyectamos, no asume funciones adminis­
trativas, ni so <'fig'p e n tribunal de tutelas, como en el Código Fran­
cés, AlcmÍln, Español, etc, Ejl'rcc la vigilancia act iva .v aconsejn a los
representantes, que guardan su independencia y rosponsabitidud. En
el manejo de industrias y eomercios Importantes, e l juez ncecsí ta al­
go mús que la vigilancia del Ministerio de Menores, desempeñado por
func iona tios, :-' del informe y consejo de los que vigilan de más cvr­
ca In adminiatración de los representantes en asuntos técnicos o com­
plejos, que escapan a la inforrnae ión de l juez. § 16R7/S, C. Alemán,
que lo dispone en relae ión de la madre, Poro ésta puede disponerlo
respecto (1<'1 padre, con igual motivo ~. ('01110 ella (§ 1687, 29) el pa­
dre mismo requerirlo para asesorarse, o hacer manifiesta su manco
ra de administrar y tranquilizarse sobre la convcnicneia dv ciertas
medidas difíe ilcs. (§ 1689, ('. citado).
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995. Se instituirá, asimismo, el consejo de familia, en
los casos siguientes:

19 Cuando lo solicita un pariente o afín del incapaz, el
::\Iinisterio de ::\Ienores o el representante;

29 Cuando lo dispone el juez en caso de administración
complicada o que exige conocimientos especiales.

No se instituirá si el padre o la madre lo hubiera
prohibido por su testamento.

996. Se instituirá cuando el donante o testador de bie­
nes a favor del incapaz lo hubiera ordenado, en cuanto se
refiera a esos bienes y aunque los padres lo hubieran prohi­
bido.

G97. El consejo de familia es constituido con las per­
sonas designadas por el padre o madre legítimos, o el terce­
ro donante o tostador, en su caso. Pueden nombrar u orde­
nar que haya suplentes.

998. Si los nombrados rehusaran aceptar o estuviesen
imposibilitados, el juez oirá a los parientes que pueden des­
empeñar la tutela legítima, y tomará de entre ellos los ne­
cesarios para 'que el consejo pueda deliberar, según lo dis­
puesto por los padres o por el donante o testador, .

999. En el caso de que no coincidieran las disposicio­
nes del padre con las de la madre, prevalecerán las del pri­
mero.

1000. En defecto de prescripciones especiales, y en to­
dos los casos de los artículos 99:>y !)96, el consejo será cons­
tituído por (>1 juez con los parientes indicados por <'1 artículo
889, en número no menor de tres y no mayor de cinco. Se
seguirá <'1 orden de esa disposición. Pueden nombrarse los
afines del mismo grado que los parientes. Se nombrarán del
mismo modo dos suplentes por el consejo de familia ya cons­
tituído.

995. § § J(jH7, ](iR~. 1666, 1667, 18;;R, 18.;!), C. Alemán.
998. § § 1~(i2 Y iso 7, C. Alemán.
999. § IR(iH, r. Alemán.
1000. \'éasl' § lH60, C..\I(·JI1{¡n f¡ne f'ija 1111 máximo .11' 1I1'is per­

sonas. Art , 2!1·1, ('. }·:sl'uiiol.
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1001. Xo pueden ser miembros del consejo:

1'-' El tutor ni el tutor especial; o los curadores en su
caso, ni los padres en lo 'que se refiere a su adminis­
tración;

2Y Los que no pueden ser tutores. Pueden serlo las mu­
jeres casadas en todo supuesto;

31.' Los excluidos del consejo por disposición de los pa­
dres o del donante o tcstador ,

4'" Los que no son parientes o afines del incapaz de la
clase antes dispuesta;

jY Los incapaces de administrar sus bienes.

1002. Si no existiesen parientes en número suficiente
para constituir el consejo de familia en su número menor,
no se instituirá.

En caso de impedimento momentáneo <.1(' un miembro y
por falta de suplente, podrá el consejo nombrar un extraño
no pariente. Serán preferidos los amigos de la familia.

Const ituído el consejo de familia, puede nombrar a ter­
ceros no parientes para completar el número máximo de sus
miembros. Serán preferidos los amigos de la familia.

1003. Nadie está ohligado a aceptar las. funciones de
miembro del consejo.

Este será instalado por el juez. El cargo puede ser acep­
tado bajo reserva de dimitirlo en caso de que un aconteci­
miento se produzca o no se produzca.

Instalado el consejo por primera \"('Z, su funcionamiento
p integración es (le su atribución privativa.

1004. El consejo nombra su presidente. Este lo COllYO­

ea todas las veces que el interés del menor lo exige, o lo pi­
de uno de sus miembros, o el tutor. Debe expedirse todas
las veces que el juez requiere su dictamen o informe.

Para 'que pueda doliherar se requiero la prcsenvia de
tres miembros por lo menos. Las resolur-ionos, se toman por
mayoría de los prescutes. En caso de empate decide el voto
del presidente.

1001. * ~ HHiIi ." 1R(ji, C. Alemán.
1002. * * isss ." isoz, ('. AIC'IlJ:ín.
1003. *§ lSfi!), 1870, V~i1, C..·\]('lIlún.
1004. * § 18ia/L ('. Alemán.
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1005. El miembro que no concurre sin excusa suficieu­
te a la eOIl\"()('atoria o no avisa ('11 tiempo útil su impedimen­
to para la asistencia. o 110 participa ('11 la decisión. podrú ser
condenado por f'1 jU('Z a una pena 110 mayor de doscientos

pesos, y. l'1I caso <!{' reiteración. a una de quinientos.
Si presenta una just if'icacióu suficiente, la pena podrá

ser dispensada.
1006. Si hay urgeuvia en reunir pi consejo, su presi­

dente toma las medidas necesarias, convoca a los miembros,
y éstos. en minoría, pueden adoptar las resoluciones q1H' con­
vengan para su integración.

1007. La función de mien,lhro del consejo termina por

las mismas causas que la de tutor,
~o puede ser exonerarlo cnnt ra su voluntad, sino por

resolución del juez.
1008. El tutor purrl« asistir a las reuniones del cense­

jo y debe hacerlo si I'S llamado por Í'ste. Puede tomar parte
en las deliber-aciones. Xo tiene voto. Puede exiuir «11<' se dc­
je constancia esvr it» de sus opiniones o informes.

1009, El «onsejo será oído previamente por el juez. en
todos los casos en que el tutor necesita de autorización para
rr-a lizar un acto jurídico. Puede el juez señalarle el término
preciso para expedirse, Caso de no hacerlo. resolverá el juez

con audiencia <1l'1 )finist<'rio de :\Ienorf's sohrc la autoriza­
ción pedida. Las funciones de {'ste no quedan limitadas en
caso alguno clp existencia (1<'1 consejo.

1010. S<'rá pi último oído. además, en todos los casos

dI' uomhram iento rle tutor o curador, /!elwral o especial en
el de separación o reemplazo de ellos. v en toda «ircunstan­
«ia en que ('1 int erés del incapaz 10 ac~nseje.

Puede (,1 «onsejo solicitar del juez todas las medidas
que considere convenientes. la separación de los representan­
tes del incapaz y pI establecimiento de disposiciones para el
desempeño de los poderes de dichos representantes,

1005 Y 100~. ~ ~ IHi.í ~. IRi6, C. e itado. Xo .1l'hl' ol v idurse que
en éste el prrsllll'nt(· es ('1 jUI'Z, que t iene autoridad para tomar por

~~s 1~~l'llI~;~i;'b;nn;'~('~~:~~~'t~;17a::s~~~I~:~~;~~~i~0~ ~~ ~~;Ii;~t~~: :d;:ut:rí:~
en mmorra, por ejemplo, para resolver y pedir. 1'11 su caso, 111 juez
)0 que rOn\'l'nga para aSf'J:!lIrar el fune innam ientn /1(,1 consejo.

1007. ~ l~iR, ('. Alernñn. .
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La audiencia v las solicitudes del consejo se harán por
vía de dictamen. ; sin forma de juicio. En éste será exclu­
siva la intervención del ~Iinisterio de Menores.

1011. Puede el consejo pedir directamente al repre­
sentante del incapaz, y está éste obligado a darle, todos los
informes v estados de administración que requiera.

1012.' El juez debe disolver el consejo cuando no exis­
ta el número de miembros necesarios para su funcionamien­
to y no haya personas aptas para completarlo.

1013. Se disolverá, asimismo, cuando el padre lo haya
dispuesto para el caso de que determinado acontecimiento
se realice o no se realice, si el consejo se ha establecido por
su decisión.

El mismo derecho tiene la madre legítima del incapaz
para 1'1 consejo establee ido por su orden, y el tercero donan­
te o test ador en cuanto a los bienes dejados o donados.

1014. Las funciones de miembro del consejo son gra­
tuitas, pero el incapaz debe satisfacer los gastos de trasla­
ción u otros causados para asistir a las deliberaciones. Los
fija el juez, a propuesta del presidente.

1012 Y 1013. § § 1879 Y 1880, C. Alemán,
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TITULO PRELIMINAR

1. Las leyes son ohligaturias para todos los que habi­
tan en el terr-itorio de la República, sean ciudadanos o ex­
tranjeros. domiciliado» o n-anseuntes,

2. Las leyes no son obligatorias sino después de su pu­
blicaeión y desde el día que determinen. Si no designaran
tiempo serán obligatorias después de los diez días siguientes
al de su publicación en la Capital de la Nación.

3. Las leyes disponen para. lo futuro; no tienen efecto
retroactivo, ni pueden alterar los derechos adquiridos.

Las que tienen por objeto aclarar o interpretar otras le­
yes no tienen efecto respecto de los casos ya juzg-ados.

4. Ninguna persona puede tener derechos irrevoeahle­
mente adquiridos contra una If'Y de orden púhlico. sino en los

4. El arto ;) .1rl ('óllig-o \"ig-t'ntr .Iispou .. una rl.'g-Ia ahsolutamr nt ..
errónea.

Cita para just if icar!a un a rt íe ulo de Duvcrgier puhlicado, dice,
en la Revista de Lrg-islaeión, año 1845. La eit a ('S .. quivocada. El ar­
tículo es de la Rcvue d.. Droit Francais et Etrangor, lS4;), reproducido
por la Hevue des Rovues de Droit, idr-m. Dnvcrgler, ('01110 todos los es­
crrtores franceses parte de la hase del derecho público do su país, ­
rsto es de la omnipotencia del poder legislativo. Estr no so detiene
dentro de limite alguno, ni en derecho privado, ni en derecho adminis­
t rat ivo, penal, r. de procedimicntos. La voluntad d ..1 parlamento es
)r.'", aunque rcsuclvn que los franceses no til'nE'n derecho a sus b ie­
nos, ni a ser oídos en su defensa, aunque se trate de su vida, como
JI) ha resuelto la ley, cicu \-(,I'('S durante la Revnlue ión. Xuest ra Cons­
titueión no permite semejante situación jur-ídica. Hay derechos in­
violnblos eivilcs, y JlO civiles. El poder leg islat ivo ejerce funciones
limitadas. No puede privarse a ninguna persona de sus derechos ci­
v i lcs. Ni couf'iscarse sus bienes ni apodcrars« dI' e llos sin sentencia
previa fundada en ley. y éstn, :l\IIH]IH' ésta SI' n lt err-, por TllZOIH'S

(Ir cualquier or.Ien público o privado: arts. 14, 1i, 18, ~O, :!8, Cons­
t itueión Xnclonal. La rcgln dr-I arto ;¡ .Il'1 Código actual, ('S mons­
truosa, l Qulo es I('~' de orden púhlieo? DI' orden público ('S la orgnní­
zución do la capacidad jurídica, la de la familia; los derechos reales,
son c11" orden público. La dl'frni'ln de la persona ;.' bienes on juicio,
la que dotermina ln s pruebas, In que fija el orden de las sucesiones,
(11' los pr ivi lvg ios crcditorlos, las f'ormas de los actos, todas son de
orden púhlir-n, ;." sin ornbargn In Coust itue ióu resuelve en t é rmiuos
l'at('~I)ricos quo <'1 legislador' debo reconocer <'01110 int augibles las
bases que clln 11' dctormína para organizar su r<'gillll'lI. Todos JOII
hahitantcs del país, y los extranjeros, aunque 110 lo hahiten -arts.
1·1 y 2(l-- son eapnees de derechos, de trabajar y adquirir bienes, de
l'a~lII'SI", ele disponer do lo que ('S suyo, La propiedad, la libre defen­
:<a, son dcrer-hos iuviolabh-s. La ,'ollfis,';\('jllll ja más 1'"1'c1<' autorizar­
~I', lo qu it'1"1I , o no lo quiera .. ) ('oll;!rr:<o: nrt. li t '. X,
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casos :r bajo las condiciones determinados por la Constitu­
ción Xacional

5. J....a capacidad o incapacidad para adquirir derechos
y contraer obligaciones, será siempre regida por las leyes
de la República, sea cual fuese el domicilio, o nacionalidad
de las personas.

6. J....a capacidad o incapacidad de las personas para
ejercer por sí mismas sus derechos, sean nacionales o extran­
jeras, será juzgada por las leyes de este Código, cuando es­
tán domiciliadas en el territorio de la República aunque se
trate de actos realizados, o ele bienes existentes, en país ex­
tranjero.

7. La capacidad o incapacidad de las personas domici­
liadas fuera de la República, para ejercer sus derechos por
sí mismas, será juzgada por las leyes de su domicilio sean
nacionales o extranjeras, salvo lo dispuesto por los arts. (l)

8. Las incapacidades contra las leyes de la naturaleza,
como la esclavitud, o las que tienen el carácter de penales,
son meramente territoriales.

9. Los bienes raíces situados en la República son ex­
elusivarnente regidos por este Código respecto a su calidad
de tales, a los derechos de las partes, a la capacidad de ad­
quirirlos, a los modos de transferirlos, y a las solemnidades
que deben observarse en esos actos. El título, por lo tanto,
sólo pnede ser adquirido, transferido, o perdido, de confor­
midad con las leyes de la República.

10. I....os bienes muebles que tienen situación permanen­
te, y se conservan sin intención de transportarlos, son regr­
dos por las leyes del lugar en que están situados; pero los

y sobre ser inconstitucional el art. 5. por directamente contra­
rio a las elá usulaa eitadas de la Constitución, lo es todavía. bajo otro
aspecto. Xo corresponde al ('óclig-o, esto es, a la 1C',v, decir cuándo
hay o deja de haber derechos adquiridoe aunque sean contrurios a
una ley de' orden púhlic·o. Es atrihución privativa del Poder Judicial:
art. lOO Const itue ién Xacioual. Es él 1111 custndio, su guardián. 1'~1

<'ódig-o es inr-ompctcutc para aubst it uirsc en la f'une ión a ('se poder,
Yéanse las notas a los art ículos del título final de este proyecto.
":1 art , -t, propuesto os dircct amcnte contrar io al ;; dC'1 <'ódil!o.

Sí. Pueden tenerse derechos ndquiridos en la familia, en el patrimonio,
('11 todo orden juridico de actividades, contra las leyes Inconst.itucio­
nnlcs de orden púhlic·o.

(1) El Dr. Blbllonl no Indicó laR disposiciones a que se refiere el arto 7;
pero de la nota a los arts. 7 y 8 de la primera redacción se desprende que en­
tendió referirse al arto 298 de aquélla. o sea el 261 de la presente (N. S.).
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muebles que el dueño lleva consigo, o que son de su uso per­

sonal, esté o no, en su domicilio, así como también los que se
tienen para ser vendidos o transportados son regidos por
las leyes del domicilio del dueño.

11. Las formas de los actos jurídicos y las de los ins­
trumentos públicos y privados, serán regidas por las leyes
del lugar en que se hubieran realizado. Pero si fuesen otor­
gados en el extranjero con las solemnidades prescriptas en
este Código o ante los funcionarios diplomáticos o consula­
res de la República, serán, válidos aunque no llenasen las
exigencias de la ley extranjera.

12. La aplicación de las leyes extranjeras, en los casos

<'11 que este Código la autoriza. nunca tendrá lugar sino a
solicitud de parte interesada, a cuyo cargo será la prueba
de la existencia de dichas leyes. Exceptúanse las leyes ex­
tranjeras 'que se hicieran ohligatorias en la Hepública por
tratado, o en virtud de ley especial.

13. Las leyes extranjeras no serán aplicables :

1" Cuando se opongan al derecho público o criminal de
la República, a la religión católica, a la tolerancia
de cultos, o a la moral ~r buenas costumbres;

2Q Cuando fuesen incompatibles con <'1 espíritu de la
legislación de la República,

3" Cuando fueran de mero privilegio;
4Q Cuando las leyes de este Código en colisión con las

extranjeras, fuesen más favorables a la validez de
los actos.

14. Los jueces no pueden dejar de juzgar bajo pretex­
to de silencio, oscuridad, o insuficiencia de las leyes.

~i una cuestión no puede resolverse por las palabras,
ni por <'1 espíritu de la ley, se atenderá a los principios de
las leyes análogns : y si aun la cuestión flH'SC dudosa, se re­
i'lol\'C'rá por los principios g<'IH'ra!l's del derecho, teniendo en
«onsideración las circunstancias <iC'1 caso.

15. Las leyes no pueden ser derogadas en todo o en
parte, sino por otras leyes. El uso, la costumbre o práctica

no PUC'dC'll crear derechos, sino cuando las leves se refieren
a ellos. •

16. Los actos prohibidos por las leyes son de ningún
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valor. si la ley no declara otro efecto para el caso de contra­
vención.

17. La renuncia general de las leyes no produce efecto
alguno; pero podrán renunciarse los derechos conferidos por
ellas, con tal que sólo miren el interés individuat y no esté
prohibida su renuncia.

18. La ignorancia de las leyes no sirve de excusa si la
excepción no está expresamente autorizada por la ley.

19. Las convenciones particulares no pueden dejar sin
efecto las leyes en cuya observancia están interesados el or­
den público ~' las buenas costunihres,

20. Loque no está dicho explícita o implícitamente en
ningún artículo de este Código revisado no tiene fuerza de
1ey en derecho civil aunque anteriormente una disposición
semejante o distinta haya estado en vigor, sea por una ley
general, sea por una ley especial.

§ 1.

Del modo de con lar los intervalos de derecho

21. Los días. meses y años, se contarán para todos los
efectos legales por el calendario gregoriano.

22. El día es el intervalo entero que corre de media no­
che a media noche; ~. los plazos de días no se contarán de
momento a momento. ni por horas. sino desde la media noche
en que termina el día de su fecha.

23. Los plazos de mes o meses, de afio o años, termina­
rán el día en que los respectivos meses tengan el mismo nú­
mero de días de su fecha. Así, un plazo que principia el ];)
de un mes, terminará el 15 del mes correspondiente, cual­
quiera que sea el número de días que tengan los meses o cl
afio.

24. Si el nH'S en que ha de empezar un plazo de meses
o años constase do más días que el mes en que ha de terminar
el plazo y <'1 plazo r-orr iese desde alguno de los días en que
el primero de dichos meses excede al segundo, el último día
del plazo será el último (lía de este segundo mes.
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26. Todos los plazos serán continuos y completos, de­
biendo siempre terminar en la inedia noche del último día;
J' así los actos que deben ejecutarse en o dentro de cierto
plazo, valen si se ejecutan antes de la media noche en que
termina el último día del plazo.

26. En los plazos que señalasen las leyes o los tribu­
nales, o los decretos 'del Gobierno, se comprenderán les días
feriados a menos que el plazo señalado fuera de días útiles,
expresándose así.

27. Los artículos anteriores se aplicarán a todos los
plazos señalados por las leyes, por los jueces. o por las par­
tes en los actos jurídicos si en las leyes o los actos no se dis­
pusiera de otra manera.
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TITCLO 1

De las per!;onas naturales

CAPITljLO 1

28. La capacidad de los hombres para adquirir dere­
«lios y contraer obligaciones empieza con el nacimiento.

Pueden adquirirlos sin distinción de sexo o de uaciona­
lidad por los modos y en los casos que este Código determina.
Sólo la ley puede privarlos de su capacidad jurídica respecto
de hechos determinados.

29. .Desde la concepción pueden las perSOTI:1S adquirir
bienes por donación, herencia o legado. Sus derechos queda­
1'{\Il irrevocablemente adquiridos si naciesen con vida.

30. Se tendrá por reconocido el embarazo por la sim­
pie declaración de la madre, su marido, o de las otras perso­
nas iuteresadas.

Se eonsiderun tales, los parientes del concebido, los
acreedores de la herencia, y toda persona que tenga un inte­
rés juríd ico ligado con el nacimiento, así corno el Ministerio
Púhlico.

31. Hecha la declaración no podrá ser contradicha la
concepción por la madre, ni por persona alguna, ni impug-
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nada la filiación, ~. no podrá suscitarse pleito sobre la ma­
teria, aunque se tema suposición de parto, debiendo quedar
reservadas estas cuestiones para después del nacimiento.

32. ~o tendrá jamás lugar el reconocimiento judicial
del embarazo, ni a requerimiento de la madre o su marido,
ni otras diligencias como el depósito ~. guarda de la mujer
embarazada. Las partes interesadas podrán pedir judicial­
mente las medidas necesarias para proteger la vida del re­
cién nacido y para asegurar que el parto es efectivo y ha te­
nido lugar dentro del plazo máximo del embarazo. El juez
de la residencia de la madre procederá sumariamente y sin
forma de proceso.

33. La representación de las personas por nacer cesa el
día del parto, o cuando hubiese transcurrido el plazo má­
ximo del embarazo sin que el alumbramiento se haya verifi­
cado.

34. La criatura 'que muera en el vientre materno, o
que perece antes de estar completamente separada de la ma­
dre, o que no ha sobrevivido a la separación aunque sólo fue­
ra por instantes, se reputará no haber existido jamás.

35. No importará que los nacidos con vida tengan im­
posibilidad de prolongarla, o que mueran después de nacer
por un vicio org-ánico interno o por nacer antes de tiempo.

Tampoco importará si nacen con vida, 'CIue el nacimien­
to sea espontáneo, o se haya obtenido por intervención qui­
rúrgica.

36. Repútase como cierto el nacimiento con vida, cuan­
do los que asistieron al parto oyeron la respiración o la voz
de los nacidos. o hubieran observado otros sig-nos de vida.

37. La época de la 'concE'pción de los que nacieron vi­
vos queda fijada en todo el tiempo comprendido entre el
máximum y el mínimum de la duración del embarazo.

El máximum de tiempo del embarazo se presume de tres­
cientos días, y el mínimum, de ciento ochenta, excluyendo
el día del nacimiento. Esta presunción no admite prueba, con­
traria.

38. Si nace más de un hijo vivo en un solo parto, los
nacidos se considerarán de igual edad.
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CAPITl'Lü II

39. Las personas naturales pueden ejercer por sí mis­
mas los derechos que les competen, con excepción de aquellas
a quienes la ley niega esa facultad.

40. Tienen incapacidad absoluta de ohrar por sí mis-

11
,' Las personas por nacer;

2'-' Los menores de catorce años :
:l" Los interdictos;
4<.> Los sordomudos que no saben darse a entender por

escrito :
5(1 Los ausentes declarados tales en juicio.
41. Son incapaces de obrar respecto de ciertos actos,

o del modo (le ejercerlos los menores adultos.

42. Los inr-apaces pueden. sin embargo. adquirir dere­
ellos fl cont ruer oblicaciones por medio d<' los representan­
tes necesarios que les da la ley,

43. Son representantes ell' los inr-apaces :
1<.> De las personas por nacer, sus padres y por su inca­

par-idad. los curadores 'que se les nornhre :

2" DI' los menores impúberes, y adultos, sus padres, y,
en defecto de ellos sus tutores;

:J? De lo...; interdictos, sordomudos. y ausentes, los cura­
dores que se les nombre.

44. Este Código protege a los incapaces pero sólo para
el efect o de suprimir los impedimentos de su incapacidad

dándoles la representae ión que en él se determina y sin que
se les conceda el heneficio UP restitución, ni otro beneficio

o privilegio.

45, Cuando los intereses de los incapaces en cualquier

ar-to, judicial o extrajudicial. estuviesen en oposición con los
de sus representantes, dejarán Í'stos rlo intervenir en tales
actos, haviéndolo en lugar' (1<' ellos, los curadores especiales

para ('1 caso de que se tratase.

46. La representación de los incapaces se ex tiende a
todos los ar-tos de la "ida civil relativos al derecho 11l' los hie­
)H'S. :'\0 comprenden las relur-iones (le familia que no sean de
orden patrimonial.
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CAPI'lTr...o III

Del nombre

47. Toda persona tiene derecho a usar de su nombre.
Cuando le es impugnado puede demandar judicialmente

su reconocimiento,
El que es perjudicado ('11 un interés leuítimo por el he­

cho de que otra persona usa indebidamente de su nombre, o
sólo de su apellido. tiene acción para hacerlo cesar, y si hu­
l.iese culpa, para reclamar la reparaeión del perjuicio su­
frido,

48. El q1H' quiere ejercer hajo su nombre U11 ramo de
«omercio o d(' indust ria fahril o agrícola, ya explotado por
otro con el mismo nombro podrá hacerlo con el agregado de
indicaciones (I'H' eviten visiblemente la confusión,

49. Tienen derecho (1<' usar <'1 ape llido :
}(! Las mujeres casadas. el de su marido;
~(¡ Los hijos legítimos. <'1 del padre y el de la uuulre :

3'1 Los hijos naturales. t'1 del padre. o de la madre, que

los reconocieron. ° ('u,nl paternidad. fué declarada
por sentencia.

50. Una persona puede ser autorizada a cambiar de
nombre por el juez de su domicilio, si existen justos motivos
para ello.

El cambio será inscripto CII el Registro Civil. Podrá ser
impugnado ante <'1 juez q1H' lo autorizó por toda persona por­
jurlicada, dentro del año, contado desde que llegó a su ('0­

nocimicnto.

CAPITUI...O IV

De la muerte de las personas

51. Termina la existeueiu de las personas por la muerte.
La muerte civil 110 tendrá lug-ar <'11 caso alguno, ni por

pena íli por profusión rel igiosa.

52. Todo <'1 que para ejercer un derecho pretende que
unu persona existe o ha muerto. o "ida e11 un momento de-
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terminado, o ha sobrevivido a otra persona, debe probar el
hecho que alega.

53. Si varias personas hubiesen fallecido en un desas­
tre común, o en otras circunstancias, sin que pueda saberse
cual pereció primero, se presume que murieron al mismo
tiempo.

54. La muerte de una persona cuyo cuerpo no se ha
encontrado se considera comprobada cuando esa persona ha
desaparecido en circunstancias tales que su muerte debe ser
tenida por cierta.

TITULO II

Del Registro Civil de las Personas

55. La Xaeión y cada una de las provincias en su res­
pectiva jurisdicción local, establecerán registros del estado
civil de las personas sometidos a su autoridad. Esos registros
se ajustarán a los siguientes preceptos.

56. Los registros se llevarán en doble ejemplar de un
tenor ~. se dividirán en tres libros: de nacimientos, ma­
trimonios, y defunciones. Las leyes locales y los reglamentos
determinarán los distritos, los funcionarios que han de re­
girlos. ~. la forma en que han de llenarse los libros que serán
foliados y rubricados.

57. Los registros se cerrarán al fin de cada año, ~. los
dos ejemplares se archivarán en lugares distintos.

68. Las actas se asentarán en los dos ejemplares del
registro. Serán firmadas por el oficial público regente, el
cual recibirá personalmente las respectivas declaraciones.
Serán leídas por él a los declarantes ante dos testigos ~. fir­
madas por todos los que pudiesen hacerlo, debiendo expre­
sarse la causa, caso de no verificarlo alguno. Uno de los tes­
tigos, por lo menos, deberá saber escribir. Los testigos serán
mayores de edad, ~. pueden ser parientes de los interesados
que los presentaron.

69. Las actas son instrumentos públicos y les son apli­
cables las disposiciones respectivas de este Código. No pue-
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den ser rectificadas sino por resolución judicial dictada en
juicio.

Deberán sucederse en el registro sin dejar blancos en­
tre ellas. ~o contendrán otras enunciaciones que las que la
ley manda expresar.

§ 1

De los nacimientos

60. Dentro de los tres días siguientes al del nacimien­
to deberá ser declarado ante el encargado del registro del
distrito en que tuvo lugar.

Los nacimientos que ocurran en hospitales, hospicios,
cárceles u otros establecimientos análogos, serán declarados
por sus administradores.

Las leyes locales podrán ampliar el plazo hasta ocho días,
para los nacimientos ocurridos en la sección rural de los dis­
tritos.

61. Están obligados a declarar el nacimiento:
19 El padre, la madre, o sus parientes, en el caso de hi-

jos legítimos. .
En el de ser ilegítimo el recién nacido, la declara­

ción se hará por el padre, o la madre que lo reconoz­
can por su hijo;

29 La partera o el facultativo que hayan asistido al par­
to, sea el hijo legítimo, sea ilegítimo;

39 Toda persona que haya estado presente;
4? La persona en cuya casa o departamento ha tenido

lugar el parto.

62. ~o será necesaria la presentación del recién nacido
al funcionario encargado del registro, bastando la declara­
ción d~ !1 persona obligada a hacerlo. (Si a dicho funcionario
no le parecieran dignas de fe las indicaciones de la de­
claración deberá tomar las informaciones necesarias, y no
procederá a la inscripción sino después de haberse asegura­
do de la exactitud de esas indicaciones. Si no le fuese cono-
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cida la persona que hace la declaración hará certificar la
identidad.

63. Transcurridos los plazos para la declaración del na­
cimiento, no podrá hacerse la inscripción sino por resolución

judicial.

64. El acta mencionará:

1" El luuar, hora, ~. día del nacimiento;
2" Los nombres, apellidos, y sexo del niño :
31' Les nombres, apellidos, r domicilio del padre, la ma­

dre, y los testigos del acto;
41' Los nombres y apellidos de los abuelos paternos, ~.

maternos, si el hijo fuese legítimo;
j'.' El nombre, apellido )" domicilio de la persona que de­

clara el nacimiento.

Si se tratase de hijo ilegítimo no se mencionará el padre
o la madre, él no ser que uno u otra lo reconozcan aute el jr­
fe de la oficina. Sólo se expresará en el caso el nombre
del que lo haya reconocido.

65. El qll(' hallase alg-ún niño expósito o abandonado
estará obligado a declarar-lo ante el oficial encargado del
registro. ~. a presentar las ropas, documentos y objetos COII

que se hubiese encontrado. Serán guardados bajo el mismo
número que corresponda a la partida.

El nacimiento se hará constar en acta que expresará el
lugar y día en que el niño ha sido encontrado, su edad apa­
rente, sexo, nombres y apellidos que se le den y los objetos
que sobre {~l o a su inmediación se hubiesen hallado, las se­
nas particulares que lo distingan y toda circunstancia cuya
memoria sea útil conservar para la identificación de su per­
sona.

66. Habiendo nacido el niño de matrimonio constante
o en tiempo en que debe leg-almente reputarse nacido de él,
no puede expresarse en el registro declaración contraria a
su legitimidad mientras no lo disponga el trihunal compe­
tente en sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada.

67. Si se declarase el fallecimiento de un recién nacido.
se extenderá el acta eu (>1 lihro de defúnciones sin que de ella
resulte presunción alguna sobre el nacimiento con vida, aun­
que los testigos declarasen afirmándolo o negándolo.
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68. El reconocimiento de hijos ilegítimos puede hacer­
se en cualquier tiempo ante los oficiales del registro civil,
levantándose el acta correspondiente y anotándolo en la par­
tida de nacimiento.

Los reconocimientos ante notario, los que constasen en
testamento, y las sentencias que declarasen o rectificasen la
filiación legítima o ilegítima, serán inscriptos por iniciativa
del notario, en el primer caso, y del juez en los demás, en el
registro del lugar en que ejerciesen sus funciones, y anota­
dos en la partida de nacimiento.

En todos los casos, si ésta se hubiese extendido en re­
gistro distinto dentro de la República, se remitirán copias
de los respectivos instrumentos el fin de que se anoten en la
partida de nacimiento.

69. En caso de logit imación se procederá como lo dice
el artículo anterior y se harán, según los casos. anotaciones
en las partidas (le nacimiento y de matrimonio. Cuando és­
tas se huhieran registrado en distinto I'l'gistro de la Repú­
blica, el oficial del registro enviará por sí mismo copia lle
los documentos para la anotación.

70. En los casos de los artículos 7l.í y ·í17 de ost« Có­
digo, la legitimación no podrá ser inscripta sino por orden
judicial dictada con audiencia del Xlinisterio Público.

71. Si el nae imiento se ver if'icase en buque nacional du­
rante su viaje. <'1 contador, si el buque es de guerra, o el ca­
pitán o patrón, si es mercante, formalizará el acta de acuer­
do con el artículo 6-1-, dentro del tercer día del parto. Esa
acta será asentada en el diario de navegación.

72. En pi primer puerto de llegada el of icia lque levan­
tó el acta estará obligado a depositar dos copias autorizadas
de ella en la prefectura marítima si el puerto es nacional,
o en el consulado de la República, si el puerto es extranjero.
Si no hubiese prefectura o consulado en el puerto, la entrega
se verif'icará en el próximo de arribada en que los haya.

Tna de estas copias será remitida al Ministerio de :\Ia­
rina que la transmitirá al Registro civil del domicilio del IUt­

dre o al de la madre si el del padre no es conocido. a fin de
que se inscriba en él, Si no se conociese, o si no lo tuviesen
en la República, la inscr-ipción se hará en la Capital.
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La otra copia quedará archivada en la prefectura o en
el consulado respectivo.

73. El nacimiento de los hijos de militares en campaña,
será registrado en la forma que dispongan los reglamentos
militares. Se remitirán dos copias de la partida al Ministerio
de Guerra el cual archivará una, y remitirá la otra al lugar
del domicilio si fuese conocido y en la República, para su ins­
cripción. En caso de no serlo, se inscribirá en el registro de
la Capital.

74. Se inscribirá en el registro de nacimientos del
asiento del juzgado que lo haya autorizado, todo cambio o
modificación en el nombre de las personas, y se anotará en
la partida de nacimiento si se hubiera registrado en la Re­
pública.

75. Si el nacimiento ocurriera en cárcel o presidio, no
se asentará esa circunstancia.

§ 2

Del matrimonio

76. Se extenderán en el registro civil en un libro espe­
cial todas las actas de diligencias previas y de oposición pre­
venidas en este Código para el matrimonio.

Se pondrá constancia en él de haberse hecho las publi­
caciones previas, expresando la fccha de ellas, y con referen­
cia al acta ordenada por el artículo 488.

77. Se extenderán en el libro de matrimonios las ac­
tas de su celebración.

Se inscribirán en el mismo las sentencias de nulidad del
matrimonio y las de divorcio o separación personal. Esta ins­
cripción se hará por orden judicial y de oficio, en el regis­
tro civil del lugar del asiento del juzgado que haya inter­
venido en el juicio.

Si el matrimonio se hubiese celebrado en la República,
se pondrá, además, nota marginal de la resolución judicial
en el acta de celebración. El juez de la causa lo dispondrá
de oficio.
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78. Se inscribirán en el libro de matrimonios las sen­
tencias declarando la existencia de él en los casos de los ar­
tículos 584 y 585.

§ 3

De las defunciones

79. Dentro de las veinte y cuatro horas de ocurrida una
defunción, el cónyuge, los descendientes y los parientes, y,
en defecto de ellos, toda persona que haya presenciado la
muerte, o en cuya casa ha ocurrido, están obligados a decla­
rarla ante el oficial encargado del registro civil. Transcu­
rrido ese plazo, se procederá como lo dispone el arto 63.

80. El facultativo que haya asistido en la última en­
fermedad, y, a falta de él, cualquier otro que se requiriese
al efecto, está obligado a examinar el cadáver y expedir un
certificado en 'que conste la muerte, la hora en que ocurrió,
y su causa. Ese certificado se presentará al registro por las
personas que declarasen el fallecimiento. Si éstas no pudre­
ran obtenerlo, podrá ser exigido de oficio a los facultativos.

81. El que encontrase un cadáver a"bandonadoestJá
obligado a declararlo, así como los superiores o adminis­
tradores de cuarteles, hospitales, cárceles, u otros estable­
cimientos semejantes, en que ocurriese un fallecimiento.

82. El oficial público debe verificar la exactitud de la
declaración de defunción de una manera apropiada según
las circunstancias, cuando tenga motivo para dudar de ella.

83. El acta de defunción se extenderá ante los testigos
que hayan visto el cadáver, presentados por el que hace la
declaración o requeridos de oficio por el encargado del re­
gistro, y expresará en lo posible:

1? El nomhre, apellido, nacionalidad, sexo, edad, estado,
profesión y domicilio de la persona muerta;

29 El nombre, el apellido de la cónyuge si fuese casada
o viuda;

39 IJa enfermedad o causa de la muerte, con referencia
al certificarlo facultativo, si se pudiese obtener en
el lugar;
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4<:> El lugar, día y hora en que ocurr-ió la defunción;

jQ El uombre, apellido, profesión, edad, y domicilio del
declarunte y los t est izos así como el de los padres
del muerto, y su nacionalidad.

84, Si la muerte huhiese acaecido en cárcel o presidio,
no S(' expresará esta circunstancia,

85, Cuando no se pudiese establecer la identidad del
cadáver, se expresarán en el acta todos los detalles que pue­

den servir para acreditarla en lo futuro, las eireunstaucias
en que f'ué encontrado, y los objetos que se hallaron y que
serán g'uardados en la of'icina bajo el número del aeta.

86, En los casos de muerte en alta mar, y de militares
en campaña se procederá como se dispone en los artículos
relativos al nacimiento.

~. Cuando una persona ha desaparecido en tales cir­
cunstancias que su muerte debe ser tenida r-omo cierta, la
defunción puede ser inscripta en el registro pOI' orden de la
autoridad judicial o administrativa que levantó el sumario
de investigación, aunque el cadáver no se haya encontrado,
o no haya sido identificado.

Toda persona interesada puede pedir, sin embargo, que
se haga constar judicialmente la existencia o la muerte de
la persona desaparecida.

§ 4

88, Toda cont ravención a lo dispuesto en este título,
o en el de matrimonio, por el solo hecho de cometerla, de
parte del oficial del registro civil, o de los depositarios de
los registros, ~. sin perjuicio de lo dispuesto por el Código
Penal, será castigado con multa de cien a quinientos pesos.

89. Todo depositario de registros, es civilmente res­
pensable por su pérdida, o por las alteraciones 'que sohre­
vengan en ellos, salvo su recurso contra los autores.

90. La autoridad judicial a ,quien compete la inspec­
ción de los registros de los notarios, desempeñará en las
mismas condiciones legales, la vigilancia de los registros del
estado civil,
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Se levantará acta de la inspeeviún, (IUI' se depositará en
<'1 archivo del tribunal. Hp denuncinrún las eont raveneiones
y se pasará al :JIinisterio Público constancia de ellas para
que requiera la condenación a las multas (y penas que co­
rrespondan.

91. Las partes interesadas pueden perseguir al oficial
púhlico ante la jurisdicción civil, por las faltas (1<' inscrip­
ción en el registro, o por las irregularidades «omet idas. Es
parte necesaria en ese juir-io el )[inisterio Público.

Si la sentencia admite la existencia del hecho litigioso,
se inserihirá en el registro y tendrá efecto de inscripción del
hecho omitido o irregular.

92. Si no fuese posihlo 111 acr-ión contra el oficial pú­
blico. se intentará contra el JIinisterio Público para obtener
la inscr-ipción o la rect ificación.

93. Las multas establecidas por los artículos preceden­
t P8 , 'H'r{m impuestas pOI' pi juez civil a pedido de parte. o
del )[inisterio Público.

§ 5

De la prueba del nacimiento y de 'la muerte

94. El día del nacimiento de las personas cou las «ir­
cunstaneias del lug-ar, Sf'XO, nombre, apellidos, paternidad y
maternidad, se proharú de la manera siguiente.

95. Do los nacidos en la Ropúblíen con certificados ex­
t raidos dI' los asieut os del reuist ro civil, y en cuanto a los
nacimicutos ocurridos antes de su esta hlecimiento, en la Ca­
pital, las pr-ovincias y terr it or ios, por los que constase de los
libros parroqu inlos.

96. D(' los nacidos e11 alta mar bajo la bandera de la
República según lo prescripto en este títuto.

De los nacidos bajo bandera extranjera, por lo que dis­
pongan las leyes del país a que pert eneco <'1 buque.

97. De los nacidos en <'1 extranjero (le padres nacio­
ua les, por cert if'icados de los registrr», consulares de la He-
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pública, o por los instrumentos hechos según la ley del país
en que el nacimiento se efectuó, legalizados por los cónsu­
les o los agentes diplomáticos argentinos.

De los nacidos fuera de la República de padres extran­
jeros, por el modo indicado en la última parte del párrafo
anterior.

98. No habiendo registros públicos, o por falta de
asiento en ellos, o no estando el efectuado en la debida for­
ma se procederá como lo disponen los artículos 91 y 92. El
último se aplicará también en el supuesto del artículo 63.

Las personas interesadas serán siempre citadas para in­
tervenir en el juicio.

Se admitirá la demostración de los hechos por otros do­
cumentos, o por otros medios de prueba.

99. Estando en debida forma los certificados de los re­
gistros mencionados se presume la verdad de ellos, salvo el
derecho de todo interesado de impugnar en todo o en parte
las declaraciones contenidas en esos instrumentos, o la iden­
tidad de las personas de que ellos tratasen.

100. A falta absoluta de prueba de la edad por cual­
quiera de los modos declarados y cuando fuese indispensable
determinarla, se fijará por sentencia judicial dictada con
audiencia de los interesados, y dictamen de facultativos.

101. Las disposiciones precedentes se aplican a la prue­
ba del fallecimiento de las personas.

TITULO m

Del domicilio

102. El domicilio real de las personas está en el lugar
en que tienen establecido el asiento principal de su residen­
cia y de sus negocios. El domicilio de origen es el lugar del
domicilio del padre en el día del nacimiento de los hijos. A
falta de padre, es el domicilio real de la madre.

103. El domicilio legal es el lugar en que la ley presu­
me, sin admitir prueba contraria, que una persona reside de

98. Laurcnt, Avantprojct, arts, 100 a 103.



DEL DOMICILIO 427

una manera permanente para el ejercicio de sus derechos y
cumplimiento de sus obligaciones, aunque de hecho no esté
allí presente.

1() Los funcionarios públicos, eclesiásticos o seculares,
tienen por domicilio el lugar en que deben llenar sus
funciones, no siendo temporarias, periódicas, o de
simple comisión;

2() Los militares en servicio activo tienen por domicilio
el lugar en que se hallen prestándolo, si no manifes­
tasen intención en contrario, por algún establecimien­
to permanente, o asiento principal de sus negocios;

3() Las personas que tengan varios establecimientos o su­
cursales, tienen su domicilio especial en el lugar de
dichos establecimientos para sólo la ejecución de las
obligaciones allí contraídas;

4~ Los transeuntes o las personas de ejercicio ambulan­
te, así como las que no tienen domicilio conocido, lo
tienen en el lugar de su residencia actual;

50;> Los incapaces tienen el domicilio de sus represen­
tantes;

6() El domicilio que tenía el difunto determina el lugar
en que se abre la sucesión; "

70;> Los mayores de edad que sirven o trabajan, o están
agregados en casa de otros, tienen el domicilio de la
persona a quien sirven, o para quien trabajan siem­
pre que residan en la misma casa o en habitaciones
accesorias, con excepción de la mujer casada que co­
mo obrera o doméstica, habita otra casa que su ma­
rido;

So;> La mujer casada tiene el domicilio de su marido,
aun cuando se halle en otro lugar con su asentimien­
to. La que se halla separada de él por autoridad
competente, conserva el domicilio de su marino, si no
se ha creado otro. La viuda conserva el que tuvo su
esposo, mientras no se establezca en otro.

104. La duración del domicilio legal depende de la sub­
sistencia del hecho que lo motiva. Cesando éste el domicilio
se determina por la residencia con ánimo de permanecer en
el lugar en que se habita.
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105. Para que la habitación cause domicilio debe ser
habitual y no accidental, aunque no se tenga intención de
fijarse en ella para siempre.

106. En caso de habitación alterna tiva en diferentes
lugares, el domicilio está en el lugar en que se tenga la fa­
milia, o el principal establecimiento.

Si una persona tiene establecida su familia en un lugar,
y sus negocios en otro, el primero es el de su domicilio.

La residencia involuntaria, por prisión, destierro, etc ..
no altera el domicilio anterior, si se mantiene en él la fami­
lia, o ('1 asiento principal de los negocios.

107. En el momento en que ('1 domicilio en país extran­
jero es abandonado sin ánimo de volver a él la persona tie­
ne por domicilio el de su nacimiento.

108. El domicilio puede cambiarse de un lugar a otro.
Esta facultad no puede ser coartada ni por contrato, ni por
disposición de última voluntad.

109. El cambio de domie ilio se vcrif'ica instantáneamen­
te por el hecho de la traslación de la residencia de un lugar
a otro, con {mimo de permanecer en él, y tener allí el princi­
pal establecimiento.

110. El último domicilio conocido de una persona es el
que prevalece cuando no es conocido el nuevo.

111. El domicilio se conserva por la sola intención d('
no cambiarlo o de no adoptar otro mientrus no se haya cons­
tituído de hecho una residencia habitual.

112. El domicilio legal y el domicilio real determinan
la competencia de las autoridades púhlicas para el conoci­
miento de los derechos y cumplimiento de las obligaciones,

113. Las personas pueden elegir en sus contratos un
domicilio especial para la ejecución de sus obligaciones.

La elección de un domicilio, en tal caso, implica la ex­
tensión de la jurisdiceiónqus no pertenecía sino a los jueces
del domicilio real de las )H'rSOIHlS, a los jueces del elegido.

De los menores

114. Son menores las personas de uno y otro sexo que
no tuviesen veinte y un años cumplidos.
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80n menores impúberes los que aun no hubieran cumplí­
do la edad de catorce años, y adultos los que fueren de esa
edad hasta cumplir los veinte y un años.

115. Cesa la incapacidad de los menores por la mayor
edad el día que cumpliesen los veinte y un años, y por su
emancipación antes de ser mayores.

116. La mayor edad habilita desde el día en que co­
menzase para el ejercicio de todos los actos de la vida civil:
sin depender de formalidad alguna o autorización de jueces,
padres, o tutores.

Para que los menores llegados a la mayor edad entren
en la posesión y libre administración de sus bienes, cuando
la entrega de éstos dependa de orden de los jueces, bastará
que simplemente presenten la pruebaIegal de su edad.

117. La emancipación de los menores, sin distinción dE
Sl'XO, sólo se produce por 1'1 matrimonio válido sin depender
tampoco de formalidad alguna, ni de autorizaciones previas,
cualquicru que fuese la edad cuqu- se hubiesen casarlo.

118. Si alguna cosa fuese deb.da al menor con cláusula
de no poder haberla hasta la mayor edad. la emancipación
no producirá efecto sohre la oblignción ni alterará el tiem­
po de su exigihilidad.

119. El que mude su domicilio de un país extranjero
al territorio de la República y fuese mayor, o menor eman­
cipado, según las leyes (le este Código, sei-á considerado tal,
aunque no 10 fuese según las leyes del domicilio anterior.

Pero si fuese mayor, o emanvipado por las leyes de su
antiguo domicilio aunque no lo fuese según las de este Có­
<ligo, prevaleeerún aquéllas, reputándose la mayor edad o la
cmn ncipación como hechos irrevocables.

TITULO V

De la ausencia

CAPITPLO 1

De la declaración de ausencia

120. La ausencia de una persona del lugar de sn do.
micilio o residencia, sin que de ella se tengan noticias, auto.
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rizará el nombramiento de un curador cuando el cuidado de
sus bienes lo reclame y lo pida parte legítima.

.Si ha dejado apoderado con poderes suficientes procede­
rá el nombramiento cuando no desempeñase el mandato, o
diese lugar a su revocación.

Será competente el juez del domicilio, o en su defecto
el de su última residencia. Si no los hubiese tenido el ausen­
tf' en la República, o no fuesen conocidos, será competente
el juez del lugar en que hubiese bienes sin administrador.

121. También procederá en el caso de conocerse la ac­
tual residencia del ausente, cuando tuviese imposibilidad de
proveer al cuidado de sus bienes, ~. hubiese urgencia en
atenderlo.

122. Son parte legítima para pedir el nombramiento:

19 El cónyuge no separado j

29 Los herederos presuntos del ausente j

39 Los acreedores, aun los condicionales j

49 Toda persona que tuviese un interés legal en los
bienes j

59 El Minister-io Público.

123. El juez nombrará defensor del ausente al funcio­
nario que desempeñe ese cargo, o en su defecto, al que ejer­
za el )Iinisterio Público, si éste no hubiera iniciado la ins­
tancia. En caso afirmativo, nombrará a quien juzgue opor­
tuno. El )Iinisterio Público intervendrá, en todos los casos,
en el juicio.

Si hubiese urgencia en proceder podrá designar un ad­
ministrador provisorio o adoptar las medidas que las cir­
cunstancias aconsejen.

Se citará por edictos por un plazo breve, al presunto au­
sente.

124. El juez, caso de proceder, declarará la ausencia
~. nombrará curador según las reglas establecidas por este
Código para la provisión de la curatela.

Podrá limitarse a la adopción de simples medidas con­
senatorias de los bienes.

125. Cuando se dedujeran acciones contra el ausente,
el juez de la causa le nombrará defensor si no tuviese ya
constituído curador.

En este caso le representará en el juicio.
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126. La curatela de los ausentes declarados termina:
1Q Por la presentación del ausente personalmente, o por

apoderado constituído después de la causa de la de­
claración;

:!Q Por su muerte comprobada;

3Q Por la declaración de su muerte presunta.

CAPITULO 11

De la ausencia con presunción de fallecimiento

127. La ausencia de una persona del lugar de su domi­
cilio o residencia en la República, haya dejado representan.
tes, o no, sin que de ella se tenga noticia por cuatro años, cau­
sa presunción de su fallecimiento.

Ese plazo se cuenta desde el día de la ausencia, o desde
el de la última noticia de la persona.

128. Causa también presunción de fallecimiento la
desaparición de una persona que se ha encontrado en un
combate, incendio, terremoto, u otro suceso semejante, capaz
de constituir peligro de muerte, sin que se tenga noticia de
ella durante tres años consecutivos.

El término se contará desde el día del suceso, o, si no
fuera conocido, desde el término medio de la época en que
el hecho ocurrió o pudo haber ocurrido.

Si la persona se encontraba en un buque o avión que
naufragó o no llegó a su destino, el término se reducirá a un
año. Si el destino no fuese conocido, el plazo se contará des­
de la fecha de la partida o desde que se tuvo la última no­
ticia del buque.

129. El que ha desaparecido en una guerra en que tomó
parte entre las fuerzas beligerantes, podrá ser declarado
como fallecido si no ha reaparecido dentro de los dos años
de su terminación.

130. En Jos casos de los artículos precedentes, las per­
sonas enumeradas en el artículo 122, pueden pedir una de­
claración judicial del día presuntivo del fallecimiento del
ausente al juez del último domicilio o residencia de aquél.
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131. Los que solicitasen esa declaración justificarán el
tiempo de la ausencia, las diligencias que hubieran hecho pa­
ra saber de la existencia del ausente, el derecho a sucederle,
:-- en su caso, el suceso del naufrag-io, terremoto, acción d!'
guerra, etc., en que el ausente se encontró.

132. El juez nombrará defensor al ausente y un eurn­
dor a sus bienes, si no hubiese administrador, y citará al au­
sente por los periódicos. una vez por mes, durante seis.

Pasados los seis meses y recibidas las pruebas presen­
tallas por los que pidieron la declaración de fallecimiento,
el juez, oído el defensor, declarará el día presuntivo del fa­
llecimiento del ausente, y mandará abrir, si existiese, el
testamento cerrado que hubiese dejado.

133. El juez fijará como día presuntivo del falleci­
miento, el último de los dos primeros años de la ausencia
o del día on que so tUYO la última noticia, en ('1 caso del
arto 12í. y en los del 128 el día del conflicto, naufragio, o
suceso en que se encontró el ausente, y caso de no conocerse
el día del término medio de la época en que se produjo el
hecho o pudo producirse.

En el caso del último párrafo del arto 128 se fijará ~l

día en que empezó a correr el término según esa disposi­
ción.

134. Fijado el día presuntivo del fallecimiento, los he­
rederos del ausente a la época declarada, o los legatarios,
y los herederos de ellos entrarán en la posesión provisoria
de los bienes del ausente, bajo inventar-io y fianzas (IUe ase­
guren la buena administración y la devolución de los bie­
nes en caso de que proceda.

Los derechos y obligaciones de los que hubiesen ohte­
nido la posesión proviscria serán los de un curador de bie­
nes,

135. Si dada la posesión provisoria se presentare el
ausente o se tuviese noticia cierta de su existencia. quedará
sin efecto alguno.

Si se presentasen herederos preferentes, o de igual gra­
do que justificasen su derecho a la época del f'alleeimiento
presunto, se les entregarán los bienes, o se les asociará, se­
gím ('1 caso, a la posesión provisoria,
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Sin perjuicio df' lo dispuesto en los artículos. " (1)
~. siuuientes, se aplicará a las rentas percibidas en los ca­
sos de este artículo lo dispuesto por él ... (2)

136., Los herederos que entraron en la posesión provi­
seria pueden hacer la partición provisional de US!), pero no
podrán disponer de los bienes, sin autorización judicial que

110 s<'r:. concedida sino para realizar los necesarios a fin de
euhrir las deudas de la sucesión, o los bienes que pstpn en
peligro de perderse.

137. Pasados diez años desde la desaparieión del au­

sente o desde que se tuvo noticia cierra de su oxist encia, o

setenta desde su nacimiento. el juez, a instancia de parte
interesada, podrá dar la posesión definitiva de los bienes del
desn parecido a sus herederos y legatarios a la época de su
fallecimiento presuntivo, o que tengan derechos subordina­
dos a la condición de su muerte.

138, Con la posesión definitiva queda terminada la so-
ciedad conyugal y podrá ser liquidada. .

139, Si dada la posesión definitiva apareciesen here­

deros preferentes o concurrentes preteridos. podrán inten­
tar la acción de petición de herencia.

140. Si apareciese el ausente (l<'spués' de la posesión

definitiva de sus bienes le s('I'Í1n entregados en el estado en
que se encuentren y los que con el valor d{' los enajenados
s<' hubiesen adquirido, pero no podrá exigir el valor (le los
consumidos, ni las rentas o intereses percihidos por los po­
seedores dcf'init ivos.

Si {·,.;tos fuesen poseerlores de mala fC:' s<' aplicarán los
urticulos .. , (:n

La acción (1<'1 ausentr- IHIl'a reintcgrurse en sus bienes
es impreser-ipt ihle.

141. Si SI' nhre una sucesión a la que sea llamada una
persona cuya cxistencin fuese iucierta, huya declaración
d<' su fuller-imicntn o no. entrarán oxclusivumcnte en aqué­

lla los quo doblan SE'r eohercderos del ausente. o suceder por
f'nlta <1<' él. sa lvo el <11'I'('CI10 de representación. 1)('1'0 deberán
I'a('<')' invonturio <1(' los hicues que recibieren.

Se refiere n los arts, 1307 y siguientes del Código Civil (N. S. \
(2) Se refiere ni a rt. 3427 ,Iel Código Civil (N. S .•
131 Se rerícre n los a rt s. 3426 y siguientes d~1 Código Civil IN. S.l
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142. Lo dispuesto en el artículo precedente se entien­
de sin perjuicio de las acciones de petición de herencia y de
otros derechos de que podrán usar el ausente, o sus repre­
sentantes o causahabientes; no se extinguirán sino por el
lapso de tiempo fijado para la prescripción.

TITULO VI

De la interdicción de los insanos

143. Pueden ser interdictos los mayores de catorce
años afectados de una enfermedad o debilidad de espíritu que
no les permite atender sus negocios.

La afección será verificada y. declarada por el juez del
domicilio.

144. Para que la afección autorice la interdicción de­
be ser habitual, aunque haya intervalos lúcidos, o la per­
turbación sea parcial.

145. La declaración judicial de insania no podrá ha­
cerse sino a solicitud de parte, y después de un examen mé­
dico.

Si de éste resultase efectiva la afección del espíritu,
deberá ser diagnosticada. El dictamen expresará además si
el paciente ha de ser internado en un establecimiento.

146. Pueden pedir la declaración de incapacidad:

19 Los esposos no divorciados, o separados;
29 Los parientes del insano;
:39 El ~Iinisterio Público;
49 Cualquiera persona del pueblo cuando el insano sea

furioso o incomode a sus vecinos.

147. No podrá pedirse la declaración de incapacidad
cuando una solicitud haya sido declarada improbada aunque
sea otro el solicitante, a menos 'que se invocasen hechos de
insania posteriores a los que consideró la resolución judicial
anterior.

148. Interpuesta la solicitud de interdicción, será de­
fendido el supuesto insano por el funcionario que ejerza el
cargo de defensor de incapaces. Si se presentase el supues-
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to insano por sí, o por representantes, será oído en su de­
fensa.

El juez, antes de resolver, lo interrogará personalmente.
y, si fuese necesario, se constituirá en su alojamiento.

149. Cuando la afección del espíritu aparezca notoria e
indudable, el juez mandará inmediatamente recaudar los bie-
nes del denunciado como insano, si estuviesen abandonados,
y los entregará bajo inventario a un curador provisorio pa­
ra que los administre.

Si el denunciado fuese casado, será curador provisorio
su cónyuge, y si menor, lo serán sus padres, o tutor.

150. La sentencia que decida la interdicción nombrará
curador del insano de acuerdo con lo dispuesto' en este Có­
digo. Podrá autorizar la entrega al incapaz de la renta lí­
quida de sus bienes para que la invierta por sí mismo.

151. El juez podrá, aún después de resuelta la deman­
da, autorizar, o hacer cesar, la internación del interdicto
en un establecimiento apropiado.

152. La cesación de la incapacidad se decretará por
el juez que la declaró cuando haya restablecimiento com­
pleto de la afección, previo informe médico y audiencia del
Ministerio Público.

153. La sentencia sobre insania o su cesación sólo ha­
cen cosa juzgada en el juicio civil sobre interdicción, más
no en juicio criminal para declarar o impedir la imputabi­
lidad.

154. Tampoco constituye cosa juzgada en juicio ci­
vil para los efectos de que se trata en los artículos prece­
dentes, la sentencia en juicio criminal que no haya hecho
lugar a la acusación por motivo de la insania del procesado
() lo hubiese condenado como si no la hubiese en él.

TITULO VII

De los sordomudos

155. Los sordomudos mayores de catorce años serán
declarados incapaces cuando no puedan darse a entender
por escrito.
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156, Para que tenga lugar la representación de los sor­
domudos se procederá como se ha dispuesto en los artículos
del título anterior para los insanos; y declarada la inca­
pacidad se observará lo dispuesto respecto de la insania,

El examen médico será únicamente para verificar si

pueden darse a entender por escrito.
157. La incapacidad de los sordomudos cesará cuan­

do hayan adquirido la posibilidad de darse a entender por
escrito y el juez lo deelarará observando el procedimiento
dispuesto en el título anterior para los insanos.

TI'lTLü VIII

Dc las personas jurídicas

CAPITULO 1

158, Las lH'rSOIH1S jurídicas sobre las cuales legisla
este Código son las que de existencia necesaria, o de exis­
tencia posible, son creadas con un objeto con veniente pa­
ra el pueblo. ~on las siguientes:

lQ El Estado;

2Q Cada una de las provincias federadas;

:3Q Cada uno de sus municipios;

4Q Cada una de las diócesis, o parroquias de la Igtesia,
existentes en la Hepúhlica (artículo".,) (1).

;)Q Los estahlce imientos o fundaciones de utilidad pÍI­
blica, religiosos o piadosos, cicnt íf'icos y litcrarros, u
otros que tengan por fin el hien común ; y las COl'pO­

raciones y asociaciones constituidas con igual PI'O­

pósito, con tal que unos y otros tengan, según sus es­
tatutos, patrimonio propio." no suhsistan solamente
de asijmaciones del Estado;

6Q Las sociedades anónimas y las cooperativas destina­
das a cualquier fin de industria o «omcre io. Serán
regidas por las disposicioues del ('{)(ligo de Comer­
cio.

(1) Nota al articulo 41 y articulo 2345 del CódIgo vIgente.
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159. Snn también personas jurídicas los Estados ex­
t runjeros, cada una de sus provincias ~' municipios, la Igle­
sia, las corporaciones, asociaciones y establecimientos exis­
tentes en países extranjeros, y que llenasen las condiciones
<Id art ículo anterior.

160, Las personas jurídicas pueden para los fines de
su institución, adquirir los derechos que este Código estable­
ce J' ejercer los actos que no les sean vedados por sus es­
tatutos, por medio ele los represcntu ntes que hubiesen cons­
tit nído.

161, Se reputan actos de las personas juridicas los de
SIlS representantes legales, siempr> que no excedan los lí­
mit es (le' su ministerio. En ]0 que excediesen sólo produci­
rán l'f(,(,to respecto (le los representantes.

Si los POdCl'CS de los representantes no se hubieran ex­
presado ('U los estatutos, o en los inst ruuu-ntos que los au­
toriccn, se aplicarán las disposiciones de este Código so­
1>I'l' mandato.

162, Las personas jurídicas poseen la misma capacidad
que las naturales para adquirir bienes y contraer ob ligucio­
nes. Estiin sometidas a las mismas condiciones para ejercer
:'lIS derechos. Pueden intentar acciones civiles y criminales.

PuC'<1('n ser demandadas por al'('iones civiles y hacerse
('jl'cuciúu de sus bienes.

163, :\0 se puede ejercer contra las personas jurídicas
acciones criminales o civiles por indemnización de daños
l'ml'rgentes de delitos aunque sus miembros en común, o
nls administradores individualmente los hubiesen cometido
~. redundasen en henef'icio de aquéllas.

Responden por la inejecución de sus obligaciones en
todos los casos en (IU(\ sea imputable a sus representan­
tes,

Responden. tamhión. de acuerdo con lo dispuesto en
pi urt iculo ... (1) por los hechos de sus representantes y em­
plearlos, ojer-utados en ejercicio <1C' sus funciones o tareas,
renlizundo actos del resorte directo (le la persona jurídica.

ti) Se rcrtere 01 arto 1113 del Código Civil IN.
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164. El domicilio de las corporaciones, establecimien­
to y asociaciones autorizadas por las leyes o el Gobierno,
con carácter de persona jurídica, está en el lugar en que
funciona su dirección o administración, si en sus estatutos
o en la autorización, no tuviesen señalado un domicilio.

Las personas jurídicas extranjeras, tendrán por domi­
cilio en la República el lugar en que funcione su adminis­
tración local principal.

165. Comienza la existencia de las personas jurídicas
desde el día en que fueron autorizadas por la ley o por el
Gobierno, con aprobación de sus estatutos ~. confirmación
de los prelados en la parte religiosa.

Cuando se trate de personas jurídicas privadas la au­
torización corresponde al Gobierno en cuyo territorio hayan
de tener su domicilio principal.

166. Las personas jurídicas adoptarán al constituirse
una designación especial. Será regida por las disposiciones
de este Código sobre nombre de las personas.

CAPITULO II

De las corporaciones

167. Las personas que quieran fundar una corpora­
ción lo harán por escritura pública. Su funcionamiento se
regirá por las disposiciones siguientes. Los estatutos po­
drán completarlas en lo que no estuviese preceptuado.

168. Será derecho implícito de las corporaciones ad­
mitir nuevos miembros en lugar de los que falleciesen, o
dejasen de serlo, con tal que no excedan el número deter­
minado por los estatutos.

169. Las corporaciones serán consideradas como per­
sonas enteramente distintas de sus miembros. Los bienes que
pertenecen a la corporación no pertenecen a ninguno de sus
miembros, y ninguno de éstos, ni todos ellos, están obliga­
dos a satisfacer las deudas de la corporación, si no se hu­
bieran expresamente obligado como fiadores, o endeudo­
res.

170. Los derechos respect ivos de los miembros de una
corporación, son regidos por el contrato de constitución.
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por el objeto de ella, y por las disposiciones de sus esta­
tutos.

171. La dirección de las corporaciones será constituí­
da por uno o varios miembros de ella, elegidos por la asam­
blea. Esta puede revocarlos. Las decisiones de la dirección
cuando es de varias personas se toman de acuerdo con las
reglas establecidas por las resoluciones de la asamblea.

172. La dirección representa a la corporación. Los
estatutos pueden autorizar la constitución de representantes
especiales para asuntos determinados. Serán nombrados por

la asamblea.

173. Cuando por cualquier causa no existiese direc­
ción, o hubiese litigio sobre ello, el juez del domicilio po­
drá, si fuese necesario, nombrar director provisorio, hasta
que la corporación haya resuelto según sus estatutos.

174. La asamblea es el poder supremo .de las corpora­
ciones. Es constituida por todos sus miembros. Cada uno de
éstos tiene un voto igual.

175. La asamblea se reune por convocación de la di­
rección. Debe ser convocada en los casos prescriptos por el
estatuto. También lo será cuando un número de miembros
que no baje de la quinta parte, lo solicite por escrito. 'I'odu
reunión deberá ser precedida de una citación a todos los
miembros en la cual sr expresarán los asuntos que habrán
de tratarse.

176. La asamblea funciona con la mitad más uno de
sus miembros.

Si no concurrieran en ese número, se citará a nueva
reunión, la cual podrá realizarse con el tercio de los miem­
hros de la corporación.

Las resoluciones se adoptan por mayoría de 10<; votos
presentes. S('rún nulas si recayesen sobre asuntos no expre­
sados en el auunvio de la convocatoria.

177. Cuando s(' trate d~ modificar los estatutos se re­
quiere la presencia de las tres cuartas partes de los miem­
oros.

Para modificar el objeto de la corporación es necesario
cl voto del total de los miembros, El de los no presentes
podrá darse por escrito.
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Para que las modificaciones del estatuto, o del objeto
<le la corporación, tengan existencia legal es menester la
a.n-ohación del (Iohio ruo.

. Los estatutos pueden establecer disposiciones distintas
en «uaut» al número de votos en todos los casos de este ar­
típula y el auterior.

178, Los asociados no pueden votar en asuntos en que
tienen interés personal, Tampoco pueden los direct ores en
j.~llal caso, intervenir en los asuntos de la corporación.

179, Cuando 110 se hubiera convocado la asamblea por
los directores, en el caso de haberlo pedido un número bas­
tante de miemlnos, podrán éstos ser autorizados por el juez
del domicilio corporativo, para efectuar por sí mismos la
eonvocaeión, ". a designar las personas que han de presi­
dirla. Esa autor-ización será anunciada en la con vocato­

ria.
180, L~ s miembros de HII:l corporación pueden rcti­

rarse de ella,
Cuando lo hicieran, o si falleciesen perderán cualquier

derecho que los estatutos reservaran a los miembros en ca­
so de disolución.

181. El derecho de los miembros dI' una corporación.
salvo disposición expre.sa de los estatutos, no es cosible, ni
truusmisihle por causa de muerte.

182. Todo miemhrn de una corporación puede solici­
tar del juez del domicilio corporativo deje sin efecto las re­
soluciones de la asamblea o de la dirección. a las cuales no
ha adherido, y que violen las disposiciones legales o del es­
tatuto. La acción debe deducirse dentro del mes, contado
desde el día que la resolución Ilegú a conocimiento del re­
clamante,

183. Termina la existencia de las corporucioncs :

]9 Por su disolución en virtud de la deliberación de sus

miembros adoptada por mayoría de las t res cuartas
partes (le los miembros presentr-s PI1 la asamhl.-a.

salvo disposición distinta de los estatutos ; la resolu­
ción deberá ser aprobada por el Gohierno;

2? POI' disoluciún en virtud de la ley no obstante la \'0­

luntad de sus miembros, o por haberse abusado o
transgrcrlido las cláusulas do la uutnrizueión legal o
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gubel:nativa, o porque sea imposible el cumplimien­
to de sus estatutos o porque su disolución fuese nece­
saria o conveniente a los int ereses públicos;

:3'" Por insuficiencia de los bienes necesarios para sos­
tenerla, o por declaración judicial de su insolvr-n­
cia.

184. No termina la corporación por el fallecimiento de
sus miembros, aunque sea en número tal que no pudieran
cumplir el objeto de la institución. Corresponde al Gobier­
no, si los estatutos no contuvieran disposición, declarur di­
suelta la corporación o determinar el modo de efectuar su
renovación.

185. Disuelta o terminada una corporación los bienes
que le pertenecían. tendrán el destino previsto por sus esta­

tutos; .\' si nada dispusieran los bienes se considerarán va­
cantes y se dest inarán a los objetos que dispong-a el Poder

Legislativo. salvo todo perjuicio de tercero y de los miem­
bros existentes de la corporación,

CAPITULO III

De las fundaciones

186, Los establecimientos con carácter de persona ju­
rídica fundados por el Estado, se reg-irán por la ley de su
creación.

187. Los part iculares pueden constituir 'fundaciones
con carácter de persona juridica, afectando bienes en plena
propiedad para la realización (le un objeto designado. Pue­
den hacerlo por t est ament o, y por cscr itura públien si la

fundación ha de funcionar antes de su fallecimiento.

188. Cuando se hiciese por vía (le donación en vida pue­
den revocarla antes de la rexolnción aprobatoria del 00­
hierno.

La. revocación debe serle comunicada,

Los herederos del fundador no pueden revocar la do­
nación cuando el causante hubiera pedido la autorización
gubernativa, o huhiera encargado al notario comunicar la
fundación a la autoridad.
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189. Los herederos pueden pedir la reducción o la anu­
lación de la donación en el caso de perjudicar a su legítima
forzosa. Los acreedores del fundador lo pueden en los ca­
sos en 'que están autorizados a solicitar la revocación de los
actos de su deudor.

190. Aprobada la fundación por el Gobierno, el cons­
tituyente está obligado a entregar los bienes afectados cuan­
do no resulte otra cosa del acto de fundación.

191. Aprobada la fundación en vida, o después del fa­
llecimiento del donante retrotrae su efecto al día de su cons­
titución.

192. Cuando la fundación se constituyese por testa­
mento, el juez de la sucesión pedirá la autorización guber­
nati "a si los albaceas o los herederos no lo hubieran efec­
tuado.

Los herederos, en ese caso, no podrán revocar la fun­
dación, y sólo tendrán derecho de pedir la integración de
su legítima si quedase perjudicada.

Obtenida la autorización gubernativa la fundación re­
trotraerá al día de la apertura de la sucesión.

193. La ley que rige l:s fundaciones es la contenida en
el instrumento de su constitnción. Puede en éste establecer­
se el estatuto de ella.

194. Cuando no se expresaran las formas de nombra­
miento de los representantes que han de ejercer la Direc­
ción, o las atribuciones de ella, o las reglas de funciona­
miento de la fundación, las establecerá el Gobierno de acuer­
do con el objeto y los principios expresados por los instru­
mentos de creación. Las reglas del mandato se aplicarán en
cuanto no se haya determinado por el estatuto guberna­
tivo.

195. Cuando una fundación no pudiese funcionar de
acuerdo con su objeto, por insuficiencia de sus bienes o por
cualquiera otra circunstancia, se procederá como lo dispon­
gan los instrumentos de constitución. En defecto de indica­
ciones el Gobierno podrá entregar los hienas afectados a
otra fundación o corporación cuyo objeto sea el más pró­
ximo posible al expresado por el fundador.
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196. Las fundaciones quedan sometidas a la vigilancia
del Estado, a fin de asegurar su funcionamiento de acuer­
do con las reglas de su constitución y estatutos.

197. Las fundaciones se extinguen por las causas que
producen la disolución de las corporaciones.

198. La organización de las fundaciones puede ser mo­
dificada por resolución del gobierno previa audiencia de
su Dirección, cuando sea manifiestamente imposible conser­
var sus bienes, o realizar el objeto designado por el funda­
dor con la organización existente.

Puede asimismo cambiarse el objeto de la fundación
cuando fucse manifiestamente evidente que ha cesado de
responder a las intenciones del fundador.

CAPITliLO IV

De las asociaciones sin personería jurídica

199. Las asociaciones, políticas, religiosas, científicas,
artísticas, de beneficencia, recreo, u otras,' que no tienen
nn fin lucra.tivo, y no hayan obtenido la personalidad jurí­
dica, serán consideradas como asociaciones simples.

Serán regidas por las disposiciones de los contratos en
general y subsidiariamente por las del contrato de socie­
dad.

Los asociados, no obstante cualquier estipulación con­
traria responden por las obligaciones contraídas a nombre
de la asociación.

200. Las asoeiaeiones de que habla el artículo prece­
dente podrán gozar de los derechos que el siguiente enu­
mera, siempre que se eonstituvnn por escritura pública, ina
cripta en el Registro de Inscripciones, así como sus esta­
tutos si se hubieran establecido por separado.

Deberá la escritura expresar el nombre y objeto de la
asociación, el domicilio r el asiento de sus establecimientos
y las condiciones generales de' su funcionamiento si no se
expresare por separado en los estatutos.
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201. Toda asociación regularmente inscripta puede sin
ninguna autorización especial:

1'·' Estar en juicio como actora o demandada;

29 Percibir y disponer de las cotizaciones de los asocia­
dos;

:r Adquirir a título oneroso:

a) el local destinado a la administración de la aso­
«iación J' a la reunión de los miembros;

b ) Los inm ue bles estrictamente necesarios para el
oumplimient o del objeto que la asociación se pro­
pone;

49 Aceptar las donaciones manuales que se le hicie­
rallo

Podrá, asimismo, establecer por su constitución o esta­
tuto que los asociados no responden por las obligaciones de
la asociación, contraídas en nombre de ella, y que no tie­
ncn parte alguna en sus bienes, sin perjuicio de lo que se
dispongu para el caso de disolución.

202. Las asociaciones registradas, serán regidas por
las disposiciones de las personas jurídicas en cuanto a su
representación, /!obiel'llo y responsabilidades. Funcionarán

bajo la alta vigilancia del Estado, que podrá pedir judicial­
mente las medidas necesarias para el cumplimiento de las
disposiciones legales ~. estatutarias, que las rigen.

203. Las asociaciones, inscriptas o no, que no han sido
nutorizadas como personas jurídicas, no pueden recihir bie­
nes por donación o testamento. Pero, sal vo disposición con­
traria, se entenderá que las donaciones o disposiciones tes­
tamentarias a su favor, son hechas con el objeto de que se ob­
teng-a la autorización necesaria a fin de que la asociación
adquiera la personalidad jurídica y se regirán por las dis­
posiciones de los artículos ... (1)

204. Las asociaciones inscriptas se extinguen de ucuer­
do con lo dispuesto para las corporaciones.

(1) Se refiere 8 los arts. 1806 y 3735 dl'l Código ClvU IN. S.l
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CAPITL'Lü y

Del registro de personas jurídicas y asociaciones
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205. Obtenida la autorización guhernut iva se inscr-ibi­
rán los instrumentos constitutivos de las corporaciones y
fundaciones, así como los estatutos si se hubieran redactado
por separado y la resolución gubernativa que los autorice.

206. La inscripción se harú en el registro de inscrip­
ciones del lugar del domicilio. en un lihro especial que pa­
ra esas inscripciones se llevará.

207. SI' inscribirán igualmente los documentos que
constituyan la dirección y todas las modificaciones que ésta
experimente en su personal.

208. Se inscribirán asimismo las resoluciones guher­
nativas que autoricen modificaciones en la const ituciún ~.

estatutos dI' las personas jurídicas, o la disolución de ellas,
las jndiciu les que declareu su concurso o insolvencia, o pro­
vean a su f'uneionumiento. ~. en caso de liquidación el nozu­
hr amiento de liquidadores.

209. Los miembros de la dirección que no hayan so­
licitado la inscripción en los vasos en que cs requerida. queda­
ráu solidariamente obligados por los actos obrados por 1:1
persona jurídica o a nombre de ella. no obstanto cualjuier
disposición contraria de los estatutos, en cuanto a los ter­
eerosquc huyan tratado en la ignorancia del estado no ins­
cripto de las cosas.

Esta disposición comprende a los directores salientes
y a sus rcempluzantcs.

210. Las asociaciones no autorizadas como corporacio­
nes, que soliciten directamente del registro su inscripción
quedan comprendidas en todas las d isposie iones de este Ca-
pitulo. .

211. Las personas jurídicas privadas extranjeras que­
C!Dn sometidas a la inscripción según las reglas que prece­
den, con excepción (le las regidas por el Código de Comer­
cio.
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SECCION SEGUNDA

TITlJLO IX

De las cosas

212. Se llaman cosas en este Código los objetos cor­
porales susceptibles de valor. Las cosas son muebles o in­
muebles.

Los objetos inmateriales susceptibles de valor e igual­
mente las cosas se llaman bienes. El conjunto de los bienes
de una persona constituye su patrimonio.

213. Son inmuebles por su naturaleza, las cosas que
se encuentran inmovilizadas por sí mismas, como el suelo
y todas las partes sólidas y flúidas que forman su superfi­
cie y profundidad; todo lo que está incorporado al suelo de
U11a manera orgánica y todo lo que se encuentra bajo el
suelo sin el hecho del hombre.

214. Son inmuebles por accesión las cosas muebles que
se encuentran realmente inmovilizadas por su adhesión fí­
sica al suelo, con tal que su adhesión tenga el carácter de
permanencia.

215. Son también inmuebles las cosas muebles que se
encuentran puestas intencionalmente en ellas por el pro­
pietario como accesorios para el servicio y explotación del
fundo. sin estar adheridas físicamente.

216. Se consideran como sirviendo para la explotación
del fundo:

l' En un edificio apropiado de manera permanente pa­
ra un uso industrial, como una destilería, una fundi­
dición, una fábrica, un teatro, las máquinas y otros
utensilios necesarios para la explotación;

2' En un establecimiento agrícola, los instrumentos,
máquinas, alambiques, cubas y utensilios, el ganado
de labor, los productos agrícolas, necesarios para la
cultura del fundo y la utilización de sus cosechas.
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217. Son, inmuebles por su carácter representativo los
instrumentos públicos de que constase la adquisición de de­
rechos reales sobre bienes inmuebles, con exclusión de los de­
rechos de hipoteca y anticresis.

218. Son cosas muebles las 'que pueden transportarse
de un lugar a otro, sea moviéndose por sí mismas, sea por
una fuerza externa, con excepción de las accesorias de in­
muebles.

219. Son también muebles todas las partes sólidas o
flúidas del suelo, separadas de él; las construcciones asen­
tadas en la superficie con carácter provisorio; los tesoros,
monedas y otros objetos puestos bajo del suelo; los mate­
riales reunidos para la construcción de edificios mientras
no han sido empleados; los que provengan de una destruc­
ción de edificios aunque hubieran de emplearse inmediata­
mente en su reconstrucción; todos los instrumentos públi­
cos y privados de que constase la adquisición de derechos
personales.

220. Las cosas muebles destinadas a formar parte de
los predios rústicos o urbanos sólo tomarán el carácter de
inmuebles cuando sean puestas en ellos por los propieta­
rios o por los arrendatarios en cumplimiento de las obli­
gaciones de su arrendamiento. ;Si fuesen puestas por los usu­
fructuarios sólo tendrán el carácter de inmuebles mientras
dura el usufructo salvo lo dispuesto en el título constitu­
tivo ,

221. Las cosas muebles aunque se hallen fijadas en
un edificio, conservarán su carácter de muebles cuando la
accesión fuese temporaria, o determinada por la profesión
personal del propietario.

222. En los muebles de una casa, no se comprenderán:
el dinero. los documentos-y papeles, las colecciones científi­
cas o artísticas, los libros y sus estantes, las medallas, ar­
mas, instrumentos de artes y oficios, las joyas, ropas de
uso, granos, caldos, mercaderías, ni, en general, otras cosas
que las que forman el ajuar de una casa.

223. Son cosas fungibles aquellas en que todo indivi­
duo de la especie equivale !l. otro individuo de la misma y

que pueden substituirse unas por otras de misma calidad ~.
en igual cantidad. ~
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224. SOIl cosas consumibles aquellas cuya existencia
termina COIl el primer uso. (1). Son cosas no consumibles las
que subsisten por el primer uso aunque sean susceptibles
de consumirse o deteriorarse después de alg-ún tiempo.

225. Son cosas divisibles las que sin ser destruidas ('11­

teramente pueden ser separadas en partes reales homogé­
neas y análogas a las otras .r a la cosa dividida.

226. Son cosas principales las que tienen una existen­
cia propia e independiente.

Son cosas accesorias las que son consideradas como
parte subordinada de una cosa principal y por su depen­
dencia siguen la condición y destino de ésta (2),

Los frutos naturales .r las producciones orgánicas de
una cosa forman un todo con ella.

227. Son cosas accesorias tomo frutos civiles las que
provienen del uso y goce de la cosa que se ha concedido a
otro, o que provienen de la privación del uso de la CO'5a. Son
frutos civiles, asimismo, los salarios y honorarios del tra­
bajo material o inmaterial.

228. Cuando las tosas muebles están adheridas a otras
muebles, sin que se altere su substancia serán cosas princi­
pales aquellas a que las otras fueron unidas con el fin de
uso, ornato, complemento o conservación.

Si formasen un todo sin poderse distinguir la accesoria
de la principal, se tendrá por principal la de mayor "alar.
Si fuesen iguales, será principal la de mayor volumen. Si
fuesen iguales, no habrá cosa principal, ni accesoria ..

229. Las pinturas. esculturas, impresos o escritos, se­
rán siempre reputados COlllO principales cuando el arte ten­
ga mayor valor que la materia empleada en la ohra.

230. Están en el comercio, todas las cosas cuya enaje­
nación no fuese prohibida o dependiese de una autorización
pública.

Están fuera del comercio las cosas a hsolutamente y las
relat ivamento inalienables.

(1) Sobre la supresión de la frase del articulo 2325 véase Demolombe 9\1 Nros 40
y 46 Y slgtes. Las que "terminan para quien deja la posesión" pueden ser 'funglbles
si han de ser reslltuldas al prestamista. como el dinero. etc.

(2) Demolombe. 9. N953.
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Lo son absolutamente:
P Las cosas cuya enajenación fuese expresamente pro­

hibida por ley ,
2~ Las que fuesen inalienables por disposición de actos

entre vivos, o por prohibición testamentaria, en cnan­
to este Código autorice esas disposiciones.

Son relativamente inalienables las cosas cuya enajena­
ción debe ser previamente autorizada.

SECCION TERCERA

DE LOS HECHOS Y ACTOS JURIDICOS

TITULO X

De los hechos

231. Se juzgan voluntarios los hechos humanos cuan­
do son ejecutados con discernimiento, intención y libertad
y resulte de ellos una adquisición, modificación o extinción
de derechos.

Los que no reunan esos requisitos no producirán por sí
sólos ohligación alguna.

232. Los actos lícitos que se efectúan sin el propósito
de realizar nn resultado jurídico sólo lo producirán en los
vasos en que la ley lo disponga expresamente.

233. Cuando por los hechos involuntarios se ha ea u­
sado a otro algún daño en su persona o bienes, sólo se res­
ponderá con la indemnización correspondiente si con el da­
110 se enriqueció el autor del daño. y cn cuanto se ha enrio
quecido.

234. Para la apreciación de los hechos voluntarios las
leyes no toman en consideración la condición especial de
una persona determinada, o su potencia intelectual, a no ser
I'Il los contratosquc suponen confianza especial entre las
partes. En este caso se estimará el grado de responsahili­
dad por la condición especial de los agentes.

236. Nadie puede obligar a otro a hacer alguna cosa,
o restringir su libertad, sin haberse constituido un derecho
especial a <'sr efecto.
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Nadie puede obligar a otro a abstenerse de un hecho
porque éste pueda ser perjudicial a quien lo ejecuta sino en el
caso de que una persona obre contra el deber prescripto por
la ley, ~' no pueda intervenir oportunamente la autoridad
pública.

Quien por la ley o por comisión del Estado tiene derecho
de dirigir las acciones de otro puede impedirle por la fuer­
za que se dalle a sí mismo.

236. Los hechos exteriores de manifestación de volun­
tad pueden consistir en la ejecución de un hecho material
comenzado o consumado o simplemente en la expresión po­
sitiva o tácita de la voluntad.

237. Será considerada declaración positiva de YOlU11­
tad la que se manifiesta verbalmente, o por escrito, o por
signos inequívocos, con referencia a objetos determinados.

No será considerada como hecha la declaraeión que se
efectuase sin observar las solemnidades prescriptas cuando
la ley establece forma dada para los actos.

238. La expresión tácita de la voluntad resulta de aque­
llos actos por los cuales se puede conocer con certidumbre
la existencia de la voluntad en los casos en que no se exig-e
una expresión positiva, o cuando no haya una protesta o de­
claración expresa contraria.

El silencio opuesto a actos o a una interrogación no es
considerado como manifestación de asentimiento al acto, o
a la interrogación, sino en los casos en que haya obligación
de explicarse por la ley o por las relaciones de familia. o a
causa de una relación entre el silencio actual y-Ias declara­
cienes precedentes.

239. La expresión de voluntad puede resultar igual­
mente de una presunción de la ley en los casos expresos en
que lo disponga.

240. Los actos serán reputados hechos sin discerni­
miento, si fueron actos lícitos practicados por menores im­
púberes o actos ilícitos realizados por menores de diez ailOs.
así como también los actos de insanos 'que no fuesen prac­
tieados en intervalos lúcidos, y los efectuados por los que
por cualquier accidente están sin uso de su razón.

241. Los actos serán reputados practicados sin intou­
ción cuando fueron hechos por ignorancia o error, ~. sin li-
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bertad aquellos que se ejecutaron por fuerza o intimida­
ción.

CAPITULO I

De 105 hechos practicados por ignorancia o error

242. La ignorancia de las leyes o el error de derecho
en ningún caso impedirá los efectos legales de los actos lí­
e it os ni excusará de responsabilidad por los actos ihcitos.

243. El error, sea de hecho, sea de derecho, anula el
acto jurid ico, en los casos siguientes :

P Cuando recae sobre su naturaleza;
2? Cuando es relativo a la persona con la cual se for­

ma, o a la cual se refiere, la relación de derecho;
:r Cuando se produce sobre la cansa principal del acto,

o sobre la cualidad de la cosa que se ha tenido en
mira como suhstaucial ;

49 Cuando ocurre sobre el objeto del acto habiéndose
designado un bien individualmente distinto del que
se quería disponer o contratar, o sobre un bien de di­
versa especie, o sobre distinta cantidad, extensión,
o suma o sobre un hecho diverso;

.í? El que recae sobre los hechos que la lealtad comer­
cial permitía considerar al que lo ha sufrido, como
elementos necesarios del contrato, o acto celebrado.

244. La parte que ha sufrido Ull error, no puede pre­
valerse de él contra las reglas de la buena fe. Si se tratase de
un contrato o de otro acto generador de obligaciones, está
obligada a cumplirlo de la manera que ella lo había enten­
dido celebrar, si la otra parte se declarase conforme con esa
inteligencia.

245. La declaración de voluntad que ha sido hecha de
una manera inexacta por la persona o establecimiento que
debía transmitirla puede ser anulada en las mismas eondi­
cienes que las hechas por error.

246. El error que versare sobre alguna calidad acci­
dental de la cosa, o sobre algún accesorio de ella, no invali­
da el acto, aunque haya sido el motivo determinante para
hacerlo, a no ser que la cualidad erróneamente atribuida ..&
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la cosa hubiese sido expresamente garantizada por la otra
parte, o que el error proviniese de dolo de la parte o de
tercero, siempre que por las circunstancias del caso se de­
muestre que sin el error, el acto no se habría celebrado, o
cuando la cualidad de la cosa, lo accesorio de ella, o cual­
quier otra circunstancia tuvieran el carácter expreso de una
condición.

247. La parte que invoca su error para substraerse al
efecto de un acto jurídico, está obligada, si el error provie­
ne de su propia culpa, a indemnizar a la otra parte el daño
que ha sufrido por haber creído en la validez de la decla­
ración ~. que no habría experimentado si no se hubiese he­
cho, pero sólo hasta concurrencia del interés que tenía en
esa validez.

La obligación de indemnizar no existe cuando la per­
sona perjudicada conocía, o debía conocer, el error.

Tampoco existe cuando se trata de disposiciones de úl­
tima voluntad.

248. En los actos ilícitos la ignorancia, o el error de
hecho, sólo excluirá de responsabilidad a los agentes, cuan­
do recavese sohre 1'1 hecho principal que constituye el acto.

CAPITVLO II

De .los hechos producidos por dolo

249. Acción dolosa para conseguir la ejecución de un
acto es toda aserción de lo que es falso, o disimulación de
lo verdadero, o cualquier artificio, astucia, o maquinación
que se emplee con ese fin.

260. Para que el dolo pueda ser medio de nulidad de
un acto es precisa la reunión de las circunstancias siguien­
tes:

l " Que haya sido gra ve ;
:?' Que haya sido la causa determinante del acto;
:~y Que haya causado un daño importante;
4' Que no haya habido dolo por ambas partes.
261. La omisión dolosa causa los mismos efectos que

la acción dolosa. cuando el acto no se hahría realizado sin
la reticencia u ocultación dolosa.
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252. El dolo incidente no afectará la validez del acto;
pero el que lo comete debe satisfacer cualquier daño que
haya causado. Es dolo incidente el que no fué causa efi­
ciente del acto.

253. El dolo afectará la validez de los actos entre vivos
bien sea obra de una parte o bien provenga de terceros. En
este segundo caso, se aplicurúu las disposiciones del capí­
tulo siguiente.

CAPITL:LO III

De los hechos producidos por fuerza o temor

254. Habrá falta de libertad en los agentes cuando se
emplease contra ellos una fuerza irresistible.

Habrá intimidación cuando se inspira a un agente por
injustas amenazas, un temor fundado de sufrir un mal in­
minente y grave en su persona, libertad, honra. o bienes, o
de su cónyuge, descendientes. o ascendientes, legítimos o ile­
gítimos.

La intimidación no afectará la validez de los actos, si­
no cuando por la condición de la persona, su carácter, há­
bitos o sexo, pueda juzgarse que ha debido racionalmente
hacerle una fuerte impresión.

255. No hay intimidación por injustas amenazas, cuando
el que las hace se redujese a ejercer sus derechos de una
manera regular.

Sin embargo. si el empleo o la amenaza de ejercer el
derecho, hubiese const ituido un medio de intimidación rea­
lizado con el objeto abusivo de arrancar a la otra parte ven­
tajas excesivas, la violencia moral resultante podrá ser re­
conocida como suficiente para anular el acto.

256. El temor reverencial, o ('1 de los descendientes pa­
ra con los ascendientes, el de la mujer para con el marido,
o ('1 de los subordinados para con sn superior, no es causa
suficiente para anular los actos.

257. La fuerza, o la intimidación hace anulable el ac­
to, aunque se haya empleado por un tercero que no inter­
vino en él.
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258. Si la fuerza hecha por un tercero fué sabida por
una de las partes, el tercero Y la parte sabedora, son solida­
riamente responsables para con la parte violentada o inti­
midada, de la indemnización de todas las pérdidas e inte­
reses.

Si la fuerza fué ignorada por la parte a quien perjudi­
ca la anulación del acto, el tercero será el único responsa­
ble de todas las pérdidas e intereses.

TITULO XI

De los actos jurídicos

259. Son actos jurídicos los hechos u omisiones volun­
tarios lícitos, que tengan por fin inmediato establecer entre
las personas relaciones jurídicas, crear, modificar, transfe­
rir, conservar o extinguir derechos.

\ 260. Sin perjuicio de lo dispuesto sobre la capacidad o
J \ incapacidad de las personas y sobre la forma de los actos,

serán éstos exclusivamente regidos, sea cual fuere el lugar
de su celebración, en cuanto a su formación, prueba, vali­
dez y efectos por las leyes de la República, cuando hubie­
sen de ser ejecutados en su territorio o se ejercitasen accio­
nes por falta de su cumplimiento.

Los actos relativos a sucesiones por causa de muerte,
se regirán por las disposiciones especiales de este Códig-o.

261. Si se celebrase un contrato en la República para
producir efecto en ella, por personas incapaces según las
leyes de su r1omicilio, sea la incapacidad de hecho, sea de
derecho, serán consideradas capaces para el acto si lo fue­
sen según las leyes de este Código.

262. El objeto de los actos jurídicos debe ser o cosas
que están en el comercio, o que no fuese prohibido como tal,
o hechos que no sean imposibles, ilícitos, contrarios a las
buenas costumbres, o que se opongan a la libertad de las
acciones, o de la conciencia, o que perjudiquen los derechos
de tercero.

Los actos jurídicos que no se ajusten a esta disposición,
son nulos como si no tuviesen objeto.
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Las cláusulas accesorias que bajo la apariencia de condi­
ciones contravengan a lo dispuesto por este artículo, causan
la nulidad del acto jurídico.

263. La calificación jurídica equivocada 'que del acto
hagan las partes, no perjudica su eficacia, y ésta será juz­
gada según el contenido efectivo de la declaración.

Si hubiese en el instrumento palabras que no armoni­
zan con la intención que aparece del acto, será éste inter­
pretado según esa intención.

264. Los actos jurídicos producen los efectos declara­
dos y los legales que se consideran virtualmente compren­
didos en ellos.

266. La declaración de voluntad hecha a una persona
(" ausente, tiene efecto desde el momento en que llega (l. su

poder. Es nula si la revocación llega antes o en el mismo
instante que aquélla.

266. La declaración de voluntad se considera recibida
cuando ha sido notificada por intermedio de un notario, se­
gún las reglas establecidas por las leyes de procedimiento
para las citaciones.

267. Cuando el declarante ignorase sin culpa a quien
11a de hacerse la notificación, o cual es el domicilio de una
persona, puede efectuarse judicialmente bajo las formas es­
tahlecidas por las leyes de procedimiento para las citaciones.

Es juez competente, en el primer caso, el del domicilio.
o de la residencia del declarante; y en el segundo, el del
lugar del último domicilio, o residencia de la persona a
quien se trata de notificar, si fuese conocido.

268. Las declaraciones de voluntad que conciernen a
incapaces, no se entenderán efectuadas ;ino cuando llegan
a poder de sus representantes legales.

CAPITULO I

De la simulación de los actos jurídieos

269. Hay simulación cuando se eneuhre el carácter
jurídico de un acto, bajo la a pnriencia de otro, o cuando
contiene el act o. clá nsulns que no SOIl sinceras, o techas que
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no son verdaderas. o cuando por él se constituyen () se trans­
miten derechos a personas interpuestas que no son aquellas
para quienes en realidad se constituyen o transmiten.

270. La simulación es absoluta cuando se celebra un
acto jurídico que nada tiene de real, y relativa cuando se
da a un acto una apariencia que oculta su verdadero ca­
rácter.

La simulación no es reprobada por la ley cuando a na­
die perjudica ni tiene un fin ilícito. Cuando en la relativa
se descubriera un acto serio oculto bajo falsas apariencias
no podrá ser anulado en el caso expresado.

271. Los que hubieran simulado un acto con el fin de
violar las leyes, o de perjudicar a tercero, no pueden ejer­
cer acción alguna contra el otro sobre la simulación. Po­
drán, sin embargo pedir la declaración de nulidad del acto
simulado y la repetición de los bienes entregados a la otra
parte, o 'que ésta hubiera adquirido en virtud de él.

272. Si hubiese sobre la simulación un contradocu­
mento firmado por alguna de las partes para dejar sin efec­
to el acto simulado, cuando éste fuese ilícito, o, cuando fue­
se lícito explicando o restringiendo el acto precedente, los
jueces pueden conocer sobre él y sobre la simulación si el
contradocumento no contuviese algo contra la prohibición
de las leyes o contra los derechos de tercero.

273. Los terceros perjudicados por un acto simulado
pueden demandar su anulación, pero los efectos de 'la sen­
tencia no afectarán la validez de los actos de administra­
ción o enajenación celebrados a título oneroso con otras per­
sonas de buena fe.

Esta disposición se aplicará, también a la anulación de­
clarada en virtud de acción de las partes que otorgaron el
acto simulado, o efectuada por su acuerdo.

CAPITULO IJ

De la forma de los actos jurídicos

274. La forma es el conjunto de las solemnidades pres
criptas por la ley,que deben observarse al tiempo de la cele­
bración del acto jurídico.
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Cuando la ley no designa forma para un acto, las par­
tes pueden usar de la que estimen conveniente.

275. En los casos en que la expresión por escrito fuera
exclusivamente ordenad» o «onvenida, no puede ser suplida
por ninguna otra prueba. aunque las partes se hayan obli­
gado a hacer el acto por escrito en un tiempo determinado,
y se haya impuesto cualquier peua ; el acto y la eonvención

sobre la pena son de ningún efecto.
En caso de que la forma de instrumento público fuese

expresamente ordenada, la falta de ella no puede ser supli­
da por otra prueba, y ('1 acto será nulo.

276. Cuando se ordenase oxclusivameute una clase de
instrumento público, la falta de ella no puede ser suplida
por una especie diferente.

La expresión por escrito puede hacerse o por instru­
mente público, o por instrumento particular, salvo lo dis­

puesto por la ley.

TITCLO XII

CAPITüLO 1

De la condición en los actos jurídicos

277. Las partes pueden subordinar la existencia o ~

resolución de los efectos de un acto jurídico. a un aconte­
cimiento futuro, e incierto. Cuando el hecho futuro fuere
necesario constituirá un término aunque las partes lo hu­
bieran considerado como condición.

278. La condición de una cosa imposible. contraria a
las buenas costumbres, o prohibida por la ley, deja sin efec-
to el acto jurídico. .

Son prohibidas las condiciones sig-uientes:
19 Habitar siempre en un lugar determinado, o sujetar

la elección de un domicilio a la voluntad de un ter­
cero;

29 )fudar o no mudar de religión;
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3" Casarse con determinada persona, o con aprobación
de tercero, o en cierto lugar, o en cierto tiempo, pe­
ro será válida la de casarse, en general;

49 Vivir célibe perpetua o temporalmente, o no casarse
con persona determinada, o divorciarse, o separarse
de su cónyuge.

La condición de no hacer una cosa física o moralmente
imposible, no perjudica la validez del acto. .

279. 1..I<1s condiciones deben cumplirse de la manera
que las partes verosímilmente quisieron y entendieron que
habían de cumplirse.

El cumplimiento de las condiciones es indivisible aun­
que consistan en hechos divisibles, Cumplidos en parte no
existen, o se resuelven, en parte, los efectos del acto jurí­
dico.

280. Cuando en el acto se hubieran puesto varias con­
diciones disyuntivamente bastará que una de ellas se cum­
pla; si se hubieran puesto conjuntamente se entenderá que
no se han cumplido si una sola quedase sin realizar.

281. Sc juzgan cumplidas las condiciones, cuando las
partes a quienes aprovecha su cumplimiento, las renuncian
voluntariamente, o cuando dependen del acto voluntario de
un tercero, y éste se niega a realizarlo, o rehusa su censen­
timicnto.

282. Se juzgará cumplida la condición cuando contra
la buena fe se hubiese impedido su realización por aquel a
quien perjudicaría. Se entenderá que no se ha cumplido,
cuando de la misma manera se hubiera efectuado por hecho
del beneficiado con su acaecimiento.

En los dos supuestos se entenderá normalmente desva­
necida o cumplida, en su caso, la condición, cuando la parte
se hubiese limitado a usar, de una manera regular, de su
derecho.

283. La condición de que un acontecimiento sucederá
en un término dado, caduca si pasa el término sin realizar­
se, o desde que sea indudable que no se realizará.

La condición de que un acontecimiento no se realizará
en un término dado quedará cumplida si pasase el término
sin realizarse.
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284. Si no hubiese término fijado, la condición deberá
cumplirse en el tiempo en que es verosímil que las partes en­
tendieron que había de cumplirse. Se tendrá por cumplida
cuando fuese indudable que el acontecimiento no suceded..

285. El acto jurídico sometido a una condición que lo
haga depender absolutamente de la voluntad del que hubie­
se de quedar obligado por su acaecimiento, es de ningún
efeéto. Pero si la condición consistiese en un hecho que pue­
de o 110 ejecutar el promitente, el acto será válido,

286. Cuando un acto se ha efectuado bajo condición
suspensiva los efectos que dependen de su realización no
tienen lugar sino desde su acaecimiento.

Si el acto se hizo bajo condición resolutoria sus efectos
cesan por el acaecimiento de ella; a partir de ese morncn­
to se establece el estado anterior a la celebración del acto.

287. Se puede establecer que la condición tendrá efec­
to retroactivo. Esta disposición obligará a las partes a entre­
garse recíprocamente lo (IUe hubieran tenido si ese efecto
se hubiese producido desde la época de la formación del
acto.

288. Pendiente la condición suspensiva no puede exi­
girse el cumplimiento del acto.

Si alguna de las partes hubiera entregado bienes en
ejecución de él, puede repetirlos.

Si la condición no se realizara, se juzgará que nunca
existió el acto.

289. Pendiente la condición resolutoria. el acto se cum­
plirá como si fuese puro y simple. Si no se realizara la con­
dición se juzgará que ésta nunca existió.

290. Pendiente la condición suspensiva o la resoluto­
ria, las partes se abstendrán de todo hecho que pueda per­
judicar los derechos que hubieren de existir, o de restable­
cerse, por el acaecimiento de la condición.

En caso contrario, si ésta se cumpliese, el perjudicado
tendrá derecho a indemnización. .

291. Cuando alguien ha dispuesto de un bien bajo
condición suspensiva, todo acto ulterior de disposición que
realice, pendiente la condición respecto de ese bien, será
nulo si la condición se cumpliera, cuando el acto fuese de
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tal naturaleza que disminuyera o destruyera el efecto peu­
diente de la condición.

Lo mismo ocurrirá en caso de condición resolutoria en
cuanto a los actos <le disposición obrados por el que tiene
derechos que se resuelven por el cumplimiento de la condi­
ción.

Se asimila a esos actos de disposición los que se etee­
t úan, pendiente la condición por vía de ejecución, embargo,
o por un procedimiento en concurso civil o comercial.

Las prescripciones de este Código a favor de los que
derivan sus derechos de personas que no podían disponer
de ellos se aplicarán en los casos del presente artículo.

292. Cumplida la condición, sea suspensiva, sea reso­
lutoria, quedan subsistentes los actos <le administración rea­
lizados por el propietario durante el tiempo intermedio, y
s(' respetarán los actos de percepción de frutos y los contra­
tos de locación que hubiese hecho sin fraude.

293. Pendiente la condición. los interesados podrán
usar de todas las medidas conservatorias de los derechos
que les corresponderían en el caso de que aquélla se cum­
pliera.

294. Si pendiente la condición pereciese la cosa deter­
minada en el acto jurídico, sin culpa de parte, las relaciones
jurídicas quedarán extinguidas para todos los interesados,
como si la condición no se hubiera realizado.

Si hubiese culpa, y se realizara la condición se aplica­
rá lo dispuesto por el artículo... (1)

CAPITULO 11

De los cargos impuestos en los actos jurídicos

295. Los cargos impuestos no impiden los efectos de
los actos jurídicos. sino cuando consrituvesen una condición.
En caso de duda se juzgará que ésta no existe.

296. I..a falta de cumplimiento de los cargos autoriza
al contratante a proceder según lo dispuesto por el articu-

(1) Se refiere al arto 579 del CódIgo CIvil (N. S.)
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lo ... (2) ~. si Fuesen impuestos por testamento como esta re­

sueIto por él.
Si no hubiera plazo fijado para cumplir los cargos, el

juez lo señalará: dentro de él deberán efectuarse.
297. IJa ohligación de cumplir los cargos pasa a los

herederos del gravado con ellos a no ser que sólo pudieran
ser cumplidos por él como inherentes a su persona, Si el
gra nido, en este caso, falleciese sin llenarlos, la adquisición
del derecho afectado con ellos, quedará sin efecto alguno,
y se restituirán los bienes al imponente de los cargos o a
sus herederos según las reglas del enriquecimiento sin causa.

298. La reversión no tendrá efectos respecto de terce­
ros, sino en el caso en que puede tenerlos la condición re­
solutoria.

299, Si el hecho que constituye el cargo fuese imposi­
ble, ilícito, o inmoral, no valdrá el acto en que el cargo fué
impuesto.

Si no fué imposible, pero después llegase a serlo sin cul­
pa del gravado, la adquisición de derechos y los efectos del
acto subsistirán como si no hubiera existido cargo alguno,

CAPITULO 111

Del plazo en Ios actos jurídicos

300. Puede establecerse en los actos jurídicos que sus
efectos no St' producirán hasta el acaecimiento (le UII plazo.

Puede, también, disponerse que sus efectos terminarán
con el vencimiento del plazo.

El plazo puede referirse a una fecha dada, o a un acon­
tecimiento futuro y uecesario. aun cuando se ignore cuándo
se producirá.

301. El plazo puesto en los actos juridicos se presume
establecido para todas las partes. a no ser que por el objeto
del acto o por otras circunstancias resultase que se estable­
ció solamente a favor de una de ellas. En las obligaciones
el pago 110 podrá hacerse antes del vencimiento, sino de co­
mún acuerdo.

(2) Se refiere al a rt , 1335 del Anteproyecto, que reproduce el arto 1203 del
CódIgo Civil (N. S.)
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302. Se supone que el que ha ejecutado el acto antes
del plazo, conocía el término ~. no puede repetir lo que en­
tregó, pero si lo hizo por ignorarlo, habrá lugar a la repeti­
ción.

303. El deudor ~' los que lo representan no pueden re­
clamar el beneficio del plazo, cuando se halla aquél en es­
tado de insolvencia, o cuando por su hecho ha disminuido
las garantías que dió por contrato a su acreedor, o no le ha
dado las que prometió.

304. Son transmisibles los derechos sometidos a un pla­
zo suspensivo o extintivo, aun cuando fuese tan largo que
las partes no pueden sobrevivir a su vencimiento.

305. Los actos jurídicos a término suspensivo o ext in­
t ivo quedan sometidos por analogía a las reglas de los arts,
288, 289, 290, 291 r 293, en el primer caso en lo que dispo­
nen sobre condición suspensiva, )', en el segundo, sobre con­
dición resolutoria.

TITULO XIII

De la representación en los actos jurídicos

306. Los actos jurídicos pueden ser hechos por medio
de representantes con excepción de las disposiciones de úl­
tima voluntad.

No procede la representación en las relaciones de fami­
lia sino en los casos expresamente declarados por este Có­
digo.

307. Los actos jurídicos ejecutados por los represen­
tantes en los límites de sus poderes, )' a nombre del repre­
sentado son considerados como hechos personalmente por
éste.

Se considera que se ha procedido a nombre del repre­
sentado, cuando resulte de las circunstancias que el tercero
ha debido entender en el momento de la declaración de vo­
luntad que ésta se hacía en aquel concepto.

Si la voluntad de obrar a nombre de otro no aparece
claramente, se entenderá que se ha procedido en nombre
propio.
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308. La incapacidad del representante no afecta la
eficacia de! acto realizado a nombre del representado.

Las consecuencias jurídicas de una declaración de vo­
luntad por vicios del consentimiento, o por el conocimiento
que se ha tenido, o debido tener, de ciertas circunstancias,
serán consideradas en la persona del representante ~. no en
l~ del representado.

309. Cuando el representante ha procedido en virtud
de mandato, ajustándose a las instrucciones determinadas
del mandante, no podrá éste excusarse con la ignorancia
del representante, en cuanto a los hechos que conocía, o de­
bía conocer, el principal. En este caso, podrá el mandante
impugnar el acto, en virtud de los vicios de su propio con­
sentimiento.

310. Los terceros a quienes los representantes hiciesen
una declaración de voluntad, tienen derecho a exigir que se
les presenten el instrumento que acredite la representación,
y las carta-órdenes o instrucciones que se refieren a ella.
En caso de no hacerlo. la manifestación de voluntad quena­
rá sin efecto.

311. Las órdenes reservadas o las instrucciones secre­
tas, no influirán sobre el acto jurídico obrado en relación
de tercero que procedió de buena fe en virtud del instru­
mento y órdenes que le fueron presentados.

Cuando los documentos presentados fueran privados los
terceros pueden exigir la entrega de ellos originales, o, su
copia autorizada por el representante.

312. En relación de un tercero de buena fe, se juzga
un acto ejecutado dentro de los límites de la representación
cuando entra en los términos de los instrumentos que la
acreditan, aun cuando el representante haya excedido sus
facultades.

313. Cuando el representante careciera de poderes, o
los hubiera excedido, ~r el representado, o la autoridad com­
petente, en su caso, no ratificaren el acto obrado, no produ­
cirá efecto alguno para el representado.

La ratificación equivale a la representación. Tiene efec­
to retroactivo al día del acto por todas sus consecuencias
pero no perjudica los derechos que el representado hubiera
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constituído a fH"OI' (le terceros en el tiempo intermedio en­
tre el acto del representante y su ratificación.

Tampoco perjudica los efectos de las disposiciones to­
madas en virtud de procedimientos de ejecución forzada o
de embarg-o, o en caso de concurso.

314, Los terceros no pueden oponer el exceso o inob­
servancia de las facultades o instrucciones del representan­
te. cuando el acto ha sido. ratificado, o el representado se
manifestase conforme en ratificarlo.

315, La ratificación resultará de cualquier declaración
expresa, o de cualquier acto del representado, que necesa­
riamente importe su aprobación de lo que haya hecho el re­
presentante. Resultará también del silencio de aquél, cuando
informado por el representante o por el tercero interesado
de lo que se hizo en su nombre, dejase transcurrir dos se­
manas desde el día de recibido el aviso, sin contestar a quien
se lo dirigió.

Este término será de. tres meses cuando la ratificación
dependiera de la autoridad administrativa o de la judicial,
pero el interesado no estará obligado en tal caso a esperar
su vencimiento, salvo estipulación expresa, y podrá revocar
su consentimiento prestado al acto.

316. Cuando el representado negase su ratificación al
acto realizado en su nombre, sin poderes o con exceso de
ellos, el representante no incurr-irá en responsabilidad si hu­
biera informado al tercero en el momento de la celebración
del acto sobre su falta de autorizaciones.

Sólo quedará obligado persoualmente, en tal caso, res­
pecto de la parte con quien contrató, si por escrito se res­
ponsabilizó por él mismo, o se comprometió a presentar la
ra t ificaeión de su representado.

317, Quedará, sin embargo, personalmente obligado el
representante en caso de desaprobación y podrá ser deman­
dado por el cumplimiento del acto jurídico o por indemni­
zación de daños e intereses, a opción de la parte con quien
trató. si ésta no conocía o no debía conocer la falta de po­
deres suficientes.

Este conocimiento 110 se debe inf'crir de la circunstan­
cia de que ('1 tercero no hubiera exigido la presentación de
los poderes.
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318. Si el representante procedió por error sobre la
existencia de sus poderes, se aplicarán las disposiciones ge­
ncrales de este Código.

319. Cuando una persona tratase sobre un objeto con
p1 representante y otra con el representado, :r no pudiesen
coexistir los dos actos, se aplicarán las disposiciones de este
Código sobre las obligaciones de dar.

En ese caso, el representado serÍt siempre responsable
para con el tercero, cuyo contrato o derecho no se pudiese
cumplir.

320. Nadie puede, en representación de otro. efectuar
consigo mismo un acto jurídico, sea por su propia cuenta,
sea por la de tercero, sin la autorización o la ratificación
del representado, salvo <'1 caso de que ese acto sea exelusi­
vament e relativo a la ejecución de una obligación anterior.

Bi el representante hubiera sido eneargado de tomar di­
nero prestado, podrá prestarlo él al interés corriente; pero,
facultado para dar dinero a interés, no podrá tomarlo en
préstamo para sí o para otro representado por él, sin auto­
rización expresa de su mandante.

321. Tampoco puede el representante .usar de sus po­
deres en beneficio propio dando en pago, o afectando en ga­
rantía bienes de su representado, por obligaciones propias,
o ele cualquier otra manera. S<'r<Ín nulos los aetas en rela­
ción de terceros 'que sahíau. o debían saber, esas eircuns­
tanelas.

322. La representación termina con la relación jurí­
dica que la ha establecido. o de que deriva. Los instrumen­
tos que la acreditan deben ser rest ituídcs por el representan­
te que ha cesado en su cargo. No tiene, respecto de ellos de­
recho de retención en garantía de sus créditos.

323. Para que la representación cese en relación de
terceros, es preciso que ellos sepan ~. hayan debido saber
necesariamente, su conclusión.

Cuando ignorándola hubieran tratado con el represen­
tanto, el acto será ohlieatorio para el representado.

324. El representado elehe pasar por la fecha de los
instrumentos privados suscriptos por su representante, ~. es
de su cargo la prueba de que fueron nntedatados.
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TITULO XIV

De la autorización y la ratificación de los actos jurídicos

325. Cuando la eficacia de un contrato o de un acto
jurídico unilateral, depende del asentimiento de un tercero,
éste puede declarar su aquiescencia, o su negativa a cual­
quiera de las partes.

326. El asentimiento previo puede ser revocado hasta
la realización del acto jurídico, si no resulta lo contrario de
la relación que sine de base a esa autorización. La revoca­
ción puede ser declarada a cualquiera de las partes.

327. La aprobación, dada posteriormente, retrotrae a
la época de la celebración del acto. Será regida por la dispo­
sición del arto 313.

328. Es eficaz un acto de disposición de un objeto por
el que no tiene derechos para ello, cuando se efectúa con au­
torización del tercero a quien pertenecen esos derechos.

Los actos de disposición serán eficaces por la aproba­
ción posterior del que tiene efectivamente los derechos de
que se dispuso, o por la adquisición del objeto por el autor
del acto, o cuando éste es heredado por el titular de los de­
rechos, en el caso de que su responsabilidad por las obliga­
ciones de la sucesión sea ilimitada.

Cuando en estos dos últimos casos se hubieran realiza­
do varios actos de disposición relativos al mismo objeto,
que no pudieran coexistir, se aplicará lo dispuesto para las
obligaciones de dar.

329. El asentimiento anterior o posterior no tiene for­
mas especiales. Pero cuando se refiriese a actos que han de
hacerse por escritura pública, deberá efectuarse, pena de
nulidad, por esta clase de instrumento.

TITULO XV

De la nulidad de 108 actos jurídicos

330. Los jueces no podrán declarar otras nulidades
de los actos jurídicos que las que en este Código se estable­
cen.
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331. La nulidad de un acto es manifiesta, enaudo la
ley expresamente lo ha declarado nulo, o le ha impuesto la
pena de nulidad. Actos tales se reputan nulos aunque su
nulidad no ha sido juzgada.

332. La nulidad de un acto jurídico puede ser com­
pleta o sólo parcial.

La nulidad de una disposición particular de un testa­
mento no perjudica la validez de las otras, siempre que sean
separables.

Entre los actos jurídicos entre vivos la nulidad parcial
causa la nulidad de todo el acto, a menos que de su contex­
to, resulte que sin la parte nula el acto se hubiera realizado
igualmente, o que el perjudicado optase por la subsistencia.

333. Son nulos los actos jurídicos obrados por perso­
nas incapaces por incapacidad absoluta, y por incapacidad
relativa, con excepción de los que fuesen expresamente au­
torizados por este Código.

Son también nulos los realizados a nombre de un inca­
paz por su representante necesario con exceso de sus atri­
buciones, sin la autorización necesaria, o contra la prohibi­
ción de la ley, o con violación de las condiciones exigidas
por ella.

Son nulos los actos obrados por los menores emancipa­
dos, sin las autorizaciones necesarias.

334. Son igualmente nulos los actos otorgados por per­
sonas a quienes este Código prohibe el acto de que se tra­
tase.

335. También son nulos los actos realizados contra la
prohibición general o especial de disponer dictada por tri­
bunal competente.

336. Son nulos los actos jurídicos en que los agentes
hubiesen procedido con simulación o fraude presuntos por
la ley, o cuando el acto no tuviese objeto, según las dispo­
siciones de este Código, o no tuviese la forma ordenada por
la ley o dependiese su validez de la ferma instrumental y
fuesen nulos los respectivos instrumentos.

337. Son anulables los actos jurídicos:

19 Cuando los agentes obraron con incapacidad acci­
dental, como si por cualquier causa se hallasen pri­
vados de razón;
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2~ Cuando no se conociese la incapacidad de derecho
(le los agentes o la falta' de objeto del acto en el 1110­

mento de su otorgamiento por la necesidad de algu­
na investigación de hecho:

;r Si fueron viciados por error, dolo, violencia, fraude
o simulación;

4" Si dependiese su validez de la forma instrumental,
y fuesen anulables los respectivos instrumentos.

338. Los actos anulables se reputan válidos mientras
110 sean anulados; ~. sólo se tendrán por nulos desde el díu
de la sentencia que los anulase.

339. La nulidad absoluta puede ~. debe ser declarada
por el juez aun sin petición de parte cuando aparece mani­
fiesta en el acto. Puede alegarse por todos los que tienen
interés en hacerlo y por el )Iinisterio de )[enores, Puede
pedir su declaración ('1 )Iinisterio Público, en interés de la
moral o de la ley. Xo es susceptible de confirmación,

340, La nulidad es absoluta:

1'" En todos los casos de los artir-ulos 334, 3:36 'j' núme­
ro :!9 (lel :3:H.

'}'I Cuando el acto se realizó por menores que no cum­
plieron los catorce años, o sordomudos que no saben
darse n entender por escrito.

341. La nulidad es relativa :

I" Cuando los actos fueron obrados por incapaces ge­
nerales de obrar no incluidos en ('1 artículo anterior,
o por los representantes legales de toda clase de in­
capaces generales d(' hecho. sin las autor ixaeiones ne­
cesarias ;

')~ Si se tratase de actos realizados por menores eman­
cipados sin la autorización judicial necesaria;

:r En todos los r-asos de los artículos ~{3;"i, y 337, eon
excepción de su número 29

•

342. La nulidad relativa no puede ser declarada por
el juez sino a pedimento de parte, ni puede pedirse su de­
«lurnciúu por (,1 )[ inister-io Público en el sólo interés de la
lev, ni puede alegarse sino por las personas en cuyo henef i­
cio la ha establecido este Código.

El ~rinist('rio de )lenol'('S podrá siempre deducirla en
todos los SIIPIH'stos del artículo antorior, cuando haya int c-
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rés perjudicado de los incapaces, o de los menores emanci­
pados.

343. El derecho de alegar la nulidad relativa por in­
capacidad sólo corresponde al incapaz, sus representantes,
y sucesores, ~. no el la parte capaz. La fundada en error, do­
Jo, violencia o intimidación no puede ser invocada sino por
la parte que los padeció.

344. Cuando el incapaz procedió con dolo para indu­
cir a otra persona a consentir en un contrato, ni él, ni sus
representantes o sucesores tendrán derecho para pedir la
anulación del acto. Si fuese menor, la simple afirmación de
su mayor edad no impedirá la acción U(' nulidad.

345. La nulidad pronunciada por los jueces vuelve las
cosas al mismo estado en que se hallaban antes del acto anu­
lado.

346. Todos los derechos reales o personales transmiti­
dos a terceros sobre un inmueble por una persona que ha
llegado a ser propietario o titular del derecho real en vir­
tud del acto nulo o anulado quedan sin ningún valor y pue­
(len ser reclamados directamente del poseedor actual.

Los terceros podrán siempre ampararse en las disposi­
ciones de este Código que protegen a los adquirentes de bue­
na fe de derechos que no pertenecían a sus autores.

347. La nulidad del acto obliga a las partes a resti­
tuirse mutuamente lo que han recibido o percibido en vir­
tud o por consecuencia del acto nnlo o anulado.

348. Si el acto fué bilateral y las obligaciones correla­
t ivas consistieron ambas en sumas de dinero. o en cosas pro­
ductivas de frutos, no habrá lugar a la restitución respec­
tiva de intereses o de frutos sino desde el día de la demanda
de nulidad. Los intereses y frutos percibidos hasta ese día
se compensan entre sí.

Si sólo fuese de dinero o productora de frutos una de
las prestaciones, la rest it ución de los intereses o frutos se
hará desde el día en que se ent regó el dinero. o la cosa pro­
ductora de los frutos.

349. Se aplicarán a los pagos efectuados en virtud de
los actos nulos o anulados las disposiciones sobre enriqueci­
miento sin causa.
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350. Si la nulidad fué causada por incapacidad general
de hecho, la parte capaz no tendrá derecho a la restitución
de lo que hubiese entregado o al reembolso de lo que pagó o
gastó, salvo si probase que existe lo que dió en poder de la
parte incapaz o que redundó en provecho manifiesto de ésta.

361. Los actos nulos o anulados, aunque no produz­
can los efectos de los actos jurídicos. pueden producir. sin
embargo, los efectos de los actos ilícitos, o de los hechos en
general, cuyas consecuencias deben ser reparadas, si llena­
sen las exigencias legales de los hechos determinantes de
responsabilidad.

352. Si no fuese posible demandar contra terceros los
efectos de la nulidad de los actos, o de tenerlos demanda­
dos, corresponde siempre el derecho de demandar, si proce­
de, las indemnizaciones de todas las pérdidas e intereses.

353. La nulidad relativa puede ser cubierta por la con­
firmación del acto.

TI1TLü XYI

De la eonfinnación de los actos nulos y anulables

354. La confirmación por acto jurídico de uno sujeto
a una acción de nulidad hace desaparecer los vicios que lo
invalidan.

355. Los actos nulos o anulables no pueden ser confir­
mados por las partes que puedan alegar la nulidad antes de
haber cesado la incapacidad o vicio de que provenía, ~" si
no concurren otros que puedau causar la invalidez del acto
de confirmación.

356. La confirmación puede ser expresa o tácita. El
instrumento de confirmación debe contener. bajo pena de
nulidad: l Q la substancia del acto que se quiere confirmar;
2Q el vicio de que adolecía; 3Q la manifestación de la YO­

luntad de repararlo.
La forma del instrumento debe S('I' la misma y con las

mismas solemnidades que estén prescriptas para el acto que
se confirma.

367. La confirmación tácita es la que resulta de la eje­
cución voluntaria, total o parcial, del acto sujeto a nulidad.
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358. La eonfirmación, expresa o tácita. no exige (,1
concurso de la parte a cuyo favor se hace. Tiene efecto re­
troactivo al día en que tUYO lugar el acto entre vivos, o al
del fallecimiento del disponente en los actos de última volun­
tad. Este efecto retroactivo no perjudicará los derechos de
tercero.

SECCION CUARTA

Del ejercicio y defensa de. los derechos

359. Los derechos pueden ser ejercidos en la extensión
de sus límites legales, aunque de ello resulte perjuicio a ter­
cero.

360. Xo son ilícitos los hechos impuestos por la pro­
pia defensa.

lIay defensa propia cuando es exigida para repeler de
sí o de otro, un ataque presente e ilegítimo contra la perso­
na, hienes, o derechos.

Cuando no concurriesen las condiciones expresadas, el
autor será responsable. sah-oque hubiera procedido por
error excusable.

361. El que deteriora o destruye una cosa ajena para
apart ar, de sí o ele otro. el pelig-ro con que ella amenaza,
ejecuta un acto lícito. cuando el deterioro o la destrucción
son exigidos para evitar el peligro y el perjuicio no está
fuera de proporción con {'1. Si el autor del hecho ha causa­
do el peligro por su culpa, está obligado a indemnizar el
daño. El error no imputable dispensa de toda responsabi­
lidad cuando no concurriesen las condiciones exigidas por
la primera parte de este artículo.

362. El que con propósito de hacerse justicia por sí
mismo, se apodera ele una cosa. o la deteriora o destruye, o
detiene a una persona sometida a una obligación cuando sos­
pecha que huirá. o vence la resistencia que se le opone a un
hecho que esa persona está obligada a tolerar, no comete un
hecho ilícito, cuando no puede requerir la ayuda de la au-
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toridad en tiempo útil, y haya peligro, sin la acción inmedia­
ta, de que la realización de su derecho, sea imposibilitada
o esencialmente dificultada:

363. La justicia personal no puede exceder de lo que
exige la exclusión del peligro.

En caso de aprehensión de cosas, es menester solicitar
el embargo judicial de ellas.

En el de detención de una persona sometida a una obli­
gación, si no se la hubiese puesto en libertad, debe ser pre­
sentada, sin demora, a la autoridad competente y requerir
su arresto.

Si el pedido de embargo, o detención no fuese admitido,
o hubiese demora en proveer, se procederá en seguida a la
devolución de las cosas ~. a la libertad de la persona.

364. El que por error hubiera obrado en el equivocado
supuesto de existir las condiciones exigidas por el artículo
362, está obligado a indemnizar el daño que ha causado, aun­
que su error no proviniese de culpa.

365. Fuera de los casos expresados en este título, es
prohibido hacerse justicia por sí mismo, usando de medios
no autorizados. Debe solicitarse de la autoridad competente
S\1 amparo, a fin de obtener de otro un hecho o una absten­
ción.

366. Toda persona puede ejercer las acciones conser­
va torias de sus derechos, aunque éstos estuviesen pendien­
tes de término o condición.

367, Cuando una persona se atribuyese fuera de jui­
cio, derechos sobre los bienes de otro, o afirmase tener ella,
o sus representados incapaces, vínculos de parentesco o de fa­
milia con otro, podrá el interesado pedir que el juez ohli­
gue al autor de la jactancia a deducir las acciones que com­
petan, dentro del término que ,señalará. Si se dejase traus­
eurrir sin efectuarlo, quedarán sin efecto alguno los 11(>1'('­
chus prr-tendidos.

368. Sin perjuicio de las disposiciones especiales de
este Código los efectos leg-ales de la deducción de la acción
se producen con la notificación de ella. Para la observancia
de un término, así como para la interrupción de él, basta la
presentación de la demanda.
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369. No puede cambiarse la acción después de produ­
cida la litispendencia, sin el acuerdo del demandado. Este
acuerdo puede resultar de su silencio.

El tribunal, no obstante la opsición, está facultado
para autorizar el cambio si. a su juicio, la defensa del de­
mandado no quedase esencialmente agravada.

370. La litispendencia no impide la enajenación de la
cosa litigada, ni la cesión del derecho reclamado.

La enajenación o la cesión no tiene efecto alguno en
el proceso. El adquirente no puede intervenir en él como
parte principal sin el asentimiento del adversario. Puede ha­
cerlo como parte coadyuvante.

Si el actor hubiese efectuado la enajenación o la cesión
y la sentencia que se dictara no pudiese producir efectos
según lo dispuesto por el artículo (1) respecto de los causa­
habientes podrá hacerse valer contra el actor la excepción
de falta de acción.

371. Pendiente el pleito no pueden las partes innovar
en el estado de la cosa o derecho litigioso.

Pueden solicitar las medidas conservatorias para impe­
dirlo, y para asegurar los efectos de la sentencia respecto
de terceros adquirentes.

372. Las acciones deducidas se transmiten a los here­
deros y legatarios de las partes, aunque sean de las que só­
lo pueden ser intentadas exclusivamente por los interesados.

TITPI..O XVIII

De la prueba

373. Todo ('1 que deduzca una acción en JUICIO, debe
producir la prueba de los hechos en que funda su derecho.

El que pretende que un derecho ha cesado o no es vá­
lido, debe probar los hechos que han producido la cesación
o la nulidad.

374. El q1H' niega el efecto jurídico de un hecho en
virtud de hechos particulares que excluyen ese efecto, debe
justificarlos.

(1) Aunque el Dr. Blbllonl tampoco Indica el número del articulo en &\1
primera redacción, parece que se refiere ni art. 472 de la segunda.
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375. El que ejercita accio nesderivadas de un acto ju­
rídico debe probar que ese acto se ha efectuado de la ma­
nera que pretende, aun cuando su adversario reconozca que
el acto se realizó bajo condición, término, o de cualquier
otra manera.

376. Los hechos se prueban por los medios siguientes:
19 Instrumentos públicos;
29 Instrumentos privados¡
39 Escritos emanados de la parte a quien se oponen,

firmados o no firmados;
49 Confesión de parte. judicial o extrajudicial;
5? Juramento judicial;
69 Presunciones lezales, o judiciales;
7? Declaraciones de testigos;
81' Inspección personal del juez;
99 Dictamen de peritos.
Todos estos medios de prueba serán producidos por las

partes contradictoriamente en el juicio, según las leyes de
forma que establezcan la Xaeión ~. las provincias para los
asuntos de su jurisdicción.

TITl"Lü XIX

De los instrumentos públicos

377. Son instrumentos públicos:
I" Las escrituras públicas hechas por los notarios en

sus libros de protocolo, o por otros funcionarios
con las mismas atribuciones, r las copias de esos li­
bros sacadas en la forma que prescribe la j('.'";

29 Cualquier otro instrumento que extendieran los no­
tarios o funcionar-ios públicos, en los casos ~. en la
forma que determinase la ley;

3\' Las diligencias de mensura, y los planos de ellas.
aprobados por la autoridad administrativa o judi­
viul, ~. las copias de sus duplicados, sacadas por 01'­

den de <'l1a:
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4~ Las actas judiciales, hechas en los expedientes por
los respectivos escribanos, y firmadas por las par­
tes en los casos ~' bajo las formas que determinen
las leyes de procedimiento; y las copias de esas ac­
tas sacadas por orden del juez ante quien pasaron;

5~ Las letras aceptadas por el gobierno de la Nación,
y de provincias, o sus delegados, los títulos de cré­
dito emitidos por el tesoro público, los billetes de
banco autorizado para emitirlos, las cuentas saca­
das de los libros fiscales autorizadas por el funcio­
nario encargado de Ilevurlas :

6\' Las letras de particulares dadas en pago de dere­
chos fiscales, con la anotación correspondiente de
que pertenecen al tesoro público;

79 Las inscripciones de deuda pública, nacionales, o
provinciales¡

89 Las acciones de com pañías autorizadas especial­
mente, emitidas de acuerdo con sus estatutos;

99 Las libretas y toda cédula emitidas por bancos au­
torizados para tales emisiones;

109 Los asientos de los matrimonios celebrados antes
del J9 de diciembre de 1889, en los libros parroquia­
les, (l de los templos de las comuniones a que per­
tenecían los contrayentes. Las copias sacadas de
esos asientos;

1P Los asientos relativos a nacimientos o defunciones
hechos en los libros parroquiales, o de los templos
de comuniones religiosas, con anterioridad al esta­
blecimiento (Iel Registro cr.u,

129 Los asientos de matrimonios, nacimientos y defun­
cienes en <.>1 R'egistro Civil, y donde no lo hubiese,
las actas de matrimonio celebrados ante el juez
competente; las copias ele esos asientos y actas.

378. Para la validez del instrumento privado es nece­
sario que ('1 oficial público obre en los límites de sus atri­
buciones respecto a naturaleza, y que se extienda dentro
del territorio que se le ha asignado para el ejercicio de sus
funciones.

Son, sin embargo, válidos los instrumentos hechos por
funcionarios fuera del distrito señalado para sus funciones,
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si el lugar fuese generalmente tenido como comprendido
en el distrito.

379. La falta en el oficial público de las cualidades o
condiciones necesarias para el nombramiento a las funcio­
nes de que se encuentra revestido, no perjudica el valor de
los instrumentos que autorizase.

380. Los instrumentos que autorizase el oficial públi­
co suspendido, destituido o reemplazado, después de habér­
sele comunicado la cesación de sus funciones, no tendrán
valor, pero serán válidos los anteriores a la comunicación.

381. El instrumento privado mandado protocolizar por
juez competente, es instrumento púhlico desde el día que
ordenó la protocolización.

382. El instrumento autorizado por un funcionario pú­
blico en asunto en que él, sus parientes dentro del cuarto
grado, o su cónyuge, fuesen personalmente interesados, no
es válido ; pero si sólo lo fuesen por tener parte en socieda­
des anónimas o por ser gerentes o directores de ellas, el ins­
trumento será válido.

383. Los instrumentos públicos deben, bajo pena de nu­
lidad, ser firmados por los oficiales o funcionarios públicos
que los autorizan y llenar las formalidades preseriptas para
su otorgamiento.

384. El instrumento emanado de un oficial público que
no fuese competente, o que no tuviese las formas debidas,
valdrá como instrumento privado si está firmado por las
partes, aunque no tenga las condiciones y formalidades re­
queridas para los instrumentos privados.

385. El instrumento público n-quiere esencialmente
para su validez que esté firmado por todos los interesados
que aparecen como partes en él. Si alzuno de los cointeresa­
dos solidarios o meramente mancomunados no lo firmasen
será el instrumento (le ningún valor para todos los que lo
firmaron.

386.80n anulables los instrumentos púhlieos cuando
alguna de las partes que aparecen como firmantes, los ar­
guyesen de falsos en el todo, o en parte principal, o cuan­
do tuviesen enmiendas, palabras entre lineas, horraduras, o
alteraeiones en partes esenciales, como la fecha, nomhres,
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cantidades, cosas, etc., no salvarlas al fin, antes de }¡15 fir­
mas de las partes, r del oficial público.

387. No pueden ser testigos en los instrumentos pú­
blicos, los menores no emancipados, los insanos, los ciegos,
los que no tengan domicilio o residencia en el lugar, los
que !lO saben firmar, los dependientes del oficial público. o de
otros de ig-ual carácter, el cónyuge y los parientes del ofi­
cial autorizante, :r de las partes dentro del cuarto grado, los
concursados no rehabilitados, y los que por sentencia ha­
yan sido privados de ser testigos en los instrumentos pú­
hlicos.

388. El error común sobre la capacidad de los testigos
sal '"'1 la nulidad de los instrumentos públicos en que iuter­

vinieron.
389. Los testigos de un instrumento y el oficial públi­

en que lo autorizó, no pueden contradecir, variar, ni alterar
el contenido de él. si no alegasen que lo subscribieron por do­
lo o violeuvia que padecieron, <'\1 cuyo caso el instrumento
no valdrá.

390. El instrumento público hace plena fe hasta que
sea argüido de falso por acción criminal o por .ncción civil en
cuestión principal o incidente. di' la existencia material de
los hechos que el oficial autorizante declarase en él como
cumplidos por él o pasados en su presencia.

El juez. en tal caso, podrá disponer en el juicio civil,
~('g(1!1 las cireunstancias. la suspensión provisoria de la eje­
cución del acto consignado en el instrumento.

Cuando se tratase de copius autorizadas que se argu­
yeran de inexactas, bastará el cotejo con el original, que el
juez podrá disponer de oficio u ordeuurá a pedirlo de parte.

391. Los jueces pueden declarar de oficio la falsedad
de los instrumentos presentados en juicio, cuando apare­
ciese de Sil contextura, forma ~. conjunto, vicios materiales
~. manifiestos. cuya simple inspección bastase para eviden­
ciar la falsedad. o alteración del documento.

392. Los instrumentos públicos hacen plena fe, no só­
lo entre las partes, sino también contra terceros, en cuanto
al hecho de haberse ejecutado el acto, de las convenciones.
disposiciones, pagos, reconocimiento». u otros hechos seme­
juntes. contenidos <'11 ellos.
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393. Los instrumentos públicos hacen plena fe de las
enunciaciones de hechos o actos jurídicos directamente re­
lativos al que forma el objeto principal del documento, no
sólo entre las partes, sino también respecto de terceros.

394. Los instrumentos públicos otorgados en cualquier
punto de la República, hacen plena fe en toda la nación en
cuanto a los actos jurídicos contenidos en ellos, sin necesi­
dad de otra formalidad que la de su legalización en la forma
establecida por la ley nacional respectiva. Los que según las
disposiciones de este Código deban ser registrados lo serán
inmediatamente de presentados a inscripción en las condi­
ciones prevenidas por este artículo.

395. El contenido de un instrumento público puede ser
modificado o quedar sin efecto alguno por un contradocu­
mento público o privado que los interesados otorguen; pero
el contradocumento privado no tendrá efecto alguno contra
los sucesores a título singular, ni tampoco lo tendrá la es­
critura pública, si su contenido no está anotado en la escri­
tura matriz, y en la copia por la cual hubiera obrado el ter­
cero. Tampoco lo tendrá si no se hubiese registrado, cuando
modificase actos jurídicos inscriptos en el registro de ins­
cripciones. En tales casos se aplican las disposiciones rela­
ti \"C1S de este Código.

396. Cuando se hubieran destruido o hubieran desapa­
recido los instrumentos públicos originales y existieran co­
pias autorizadas, puede el juez ordenar con citación y au­
diencia de los interesados y del Ministerio Público, que la
copia sea archivada en un protocolo notarial como instru­
mento original.

397. Si en el caso del artículo que precede, no existie­
se copia que pudiera utilizarse, el acto jurídico podrá ser
probado:

19 Por las menciones que existan en otros instrumentos
públicos de los instrumentos destruidos o desapare­
cidos, como en las sentencias, diligencias de desglo­
ses, antecedentes del título verificados por el fun­
cionario o notario que los cita, y otros semejan­
tes;

29 Si se tratase dc instrumentos inscriptos, o transcrip-
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tos en los registros públicos, o en los libros de sen­
tencias por las constancias de éstos;

3q Si se tratase de mensuras judiciales o administrati­
vas o de los planos de ellas por los duplicados que
existiesen en los archivos y por los informes de la
autoridad técnica que fiscalice esas mensuras. Por
los extractos de los títulos que en ellos se mencio­
naran por el agrimensor que las efectuó;

4q Por las publicaciones oficiales, o periódicas en que
se transcribieron o se mencionaron circunstanciada­
mente los instrumentos o los datos que ellos conte­
nían;

sq Por las constancias que existieran en los títulos o
mensuras de las heredades linderas.

En todos los casos será necesaria la justificación de que
desaparecieron los instrumentos originales. Su existencia
anterior no podrá probarse por otros medios que los enu­
merados.

398. El juez apreciará, según su contenido, el valor de
los documentos supletorios indicados, y podrá considerarlos
como plena prueba del acto jurídico consignado en el ins­
trumento desaparecido. Podrá, también, considerarlos como
principio de prueba escrita, o no concederles valor proba­
torio alguno.

399. Los actos jurídicos hechos en país extranjero que
tuvieran por objeto bienes inmuebles situados en la República,
tendrán la misma fuerza que los hechos en ella, siempre que
constasen de instrumento público y se presentase leg ali-
zado. " "

Para que produzcan sus efectos deberán ser protocoli­
zados por orden del juez competente.

TI'lTI,O XX

De las escrituras públicas

400. Las escrituras públicas !"l610 pueden ser hechas
por notarios o por otros funcionarios autorisados para ejer­
cer los mismos oficios, los cuales recibirán personalmente las
declaraciones de las partes. d(' lo que darún fr.
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Deben ser hechas en el libro de reg-istros que será nu­
merado, rubricado, o sellado, según lo dispongan las leyes.
Las escrituras que 110 estén <'11 el protocolo, no tendrán \'d­

lar alguno. Podrán ser escritas por amanuenses. El escri­
bano que las autoriza es responsable por su redacción ~. con­
tenido.

401. Las escrituras deben hacerse en castellano. Si las
partes no lo hablasen, la escritura se hará de entera con­
Iormidad poi una minuta firmada por ellas, ('11 presencia
del escribano que dará fe del acto. Si no se hubiese firmado
ante el notario, reconocerán su firma ante él expresándolo
en la escritura. La minuta quedará protocolizada.

Si el escribano y los testigos conociesen el idioma ex­
tranjero, podrá extenderse la escritura sin otra formali­
dad. Si alguno de ellos no lo conociese, se traducirá la mi­
nuta por traductor público y si no lo hubiese, por la perso­
na que el juez nombrase. La traducción en ese caso se pro-
tocolizará con la minuta. .

En todos los casos, el escribano dará fe de lo ocurrido
en cuanto a lo que este artículo dispone, y mencionará, en
su caso, su conocimiento del idioma extranjero, así como
el de los testigos.

402. Si las partes fuesen sordomudos, o mudos que sa­
ben escribir, la escritura se hará de conformidad con una
minuta que los interesados entregarán, firmada por ellos,
y reconocida la firma ante el escribano que dará fe del he­
cho. Esta minuta quedará protocolizada.

El mudo o sordomudo leerá por sí mismo la escritura
y escribirá de su puño y letra antes de las firmas que la ha
leído y está conforme con ella.

403. La escritura debe expresar la naturaleza del ac­
to, su objeto, los nombres y apellidos de los otorgantes, si
son mayores, su estado de familia y si S011 casados o viudos,
el nombre del cónyuge, su domicilio o vecindad, el lugar,
día, mes y año en que se firmasen que puede serlo cualquier
día aunque fuese feriado.

El escribano dará fe de que conoce a los otorgantes y
de que éstos le manifestaron personalmente a él lo que reza
la escritura y concluida deberá leerla a las partes en pre­
sencia de los testigos, y salvará al final. y antes de las firmas,
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lo que se haya escrito entre líneas, o se hubiese testado.
o enmendado,

La escritura hecha así con todas las condiciones, cláu­
sulas, plazos, las cantidades (fue se entreguen en presencia
del escribano designadas en letras y no en números, y si
se tratase de bienes raíces la designación de su ubicación,
linderos y extensión, será firmada por los interesados en
presencia del notario y de dos testigos que el notario co­
nozca, poniendo en el cuerpo de la escritura sus nombres y
domicilios. Será autorizada al final por el notario.

404. Los agregados o correcciones que las partes deci­
dieran después de haber firmado la escritura, pero antes
de haberla suscripto el notario, serán redactados por éste a
continuación, leídos en presencia de los testigos firmados
de nuevo por las partes y testigos, y autorizado el todo con
su firma por el escribano, bajo pena de nulidad de los agre­
gados,

405. Si alguno de los otorgantes fuese sordo (IUe sabe
leer, efectuará por sí mismo la lectura del instrumento, y se
hará constar así en el CUPI'PO de la escr-itura, y antes de las
firmas.

406. Cuando el notario no conozca a ·las partes, és­
tas justificarán su identidad personal con dos testigos que
el escribano conozca poniendo en el cuerpo de la escritura
sus nombres ~. residencia y dando fe de que los conoce.

407. Si los otorgantes fuesen representados por man­
datarios o por uepresentantes legales, el escribano expresará
que le han presentado los poderes o documentos habilitan tes
que anexará a su protocolo j si se tratase de poderes genera­
les los transcribirá en su protocolo y pondrá en ellos nota de
haberlo efectuado. Si los· poderes o documentos habilitautes
hubieran sido otorgados en su oficina, o se hallasen ya anexa­
dos o transcriptos en su protocolo lo expresará indicando
la foja en que se encuentran.

De la misma manera procederá con los instrumentos
que los otorgantes le presentasen como parte integ-rante de
8US manifestaciones, y si hubiesen de ser devueltos los trans­
eribu-á en el registro y les pondrá nota de la transcripción.

Si los poderes o los documentos hubieran sido otorga­
dos por notarios o funcionarios del lugar en que ejerce el
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escribuno su función. le bastará llar fe en la escritura de

que los ha conf'rout aclo ('OU la matriz o el original, si hu­

biese' (lt' devolverlos.

408, Son nulas las escrituras que no contuviernn :

P La designación del tiempo y lugar en que se hicie­

ron ;
2~ Los nombres y domicilios (le las partes, sus repre­

sentnntes si los hubiese. y <le los t estigus instrumen­

tah-s. ~. de conocimiento:
j" La at estnr-ión del escribano <lp conocer a las partes,

o. en sil caso, a sus representantes. o a los testuros
lit' conor-imionto :

4" El objeto ~. naturaleza c1t'1 acto;
,')9 La firma de las partes, o, (>11 su caso, la firma a rue­

go de ellas ~. la expresión de la causa por qué 110

firma ron por xi mismas;
G" La att'staci6n del notario <1p que recibió personal­

mente las declaraciones dI' los otorgantes r <fUI.' pre­
seneió las entrr-zus que la escritura expresa corno
efeet uadas PIl el acto:

T' La lectura do la escrituru a los otorg-antes en pre­

sencia dI' los testigos instrumentales :
8" La firma <le los otorgantes en pi-esencia del Ilota­

rio ~. los testigos:

!)" La cita de la foja C'1l que se hizo el registre ele' las

pror-uraciones ~. rloeumr-ntos hahilit antes. en el pro­

tocolo:

10 9 La firma <1 ..1 escr-ibano o funcionario autorizantc :

11 9 Anula también la eserit ura la incapacidad <1<> cual­

quiera de los test izos,

La inobservuneia ele las otras formalidades 110 anula

las escriturns. salvo lo dispuesto pOI' los art iculos :H:l:! ~. :~I'H).

pero los escribanos ~. f'uneionurios pueden xer penados por

SIlS omisiones COIl una milita que no excerla de quiuicutos
pesos,

409. Es nula la eserit nru que no se halle ('JI la pil1.!"Ína
<1<'1 protocolo en que d('hic'l SPI' hp('ha según su orden ero­

lIológil·O. Tnmhién lo eJi ennurlo no constase en ella lj11l' h('

hall lleuado las condiciones e xiuidas por los artículos ..WI.
40:! y -lO.,).



DE LOS INSTRUMENTOS PRIVADOS 483

410. El escribano dará a las partes que lo pidiesen, co­

pia uutorizada (le la escritura otorg-ada.

Siempre que se pidiesen otras copias por haberse pel'­

d ido la primcru. el oscr-ibuno rlebcrá darlas; pero si en la

escritura alguna d(' las PaL't('S Sl' hubiera obligado a dar o

hacer ulguna cosa, la seguuda copia no podrá darse sin au­
r.or-izucióu ex presa rh-I juez.

411, Toda copia S(' dal'íl ('OH citación lll'p\'i<l (1(' los que

otorgnron la «sci-it ura. los cuales pueden comparar Sil exav­

t it ud ('011 1<1 mnt riz. Si estuviesen ausentes. pi juez pu-de
nombrur llll oficial público qll(' SI' halle presente al sacarse

la copia,

412, Si hubiera alauuu vuriación entre la copia y la

mat riz, se esturá él lo que ésta cout engu.
413, 1..1as copias de las escrit nrns (le lllll' ha hlan los

.utículos precedentes hacen pleuu fe como la ('s('J'itllra ma­
tr iz .

TI'lTLO XXI

De los instrumentos privados

414, La í'irma de las partes ('S ('s('ncial para la cxis­

ll'II(·ja <11' los inst rument os privarlos. :-\0 puede ser reempla­
zada por Sig'1I0S, IJi por las iniciales de los nomlu-es ~. a pel li­

dos. ~l' consiclora suf'icieut c cuando la persona acost tuu ln-asc

f'irruar <11' ('S<l manera los iust rumeutos púhli('oS y privn­

(los (1).

415, (unudo el inst runu-nt o pr-ivado se hubiese hecho

('11 vat-ios ejeurplures 110 es neeesario que la f'irmu (1(' todas

las partes SI' eueucnt re en carla lllJO <1<' los origina les : basta
que (" «111' pslt' l'1I poder (le una de las part es, 11(',"<' la

firma dI' todas las otras.

416, :'\adil' podl'íl Sl')' ohligudo a 1'('('OIlOl'e)' IIn inst ru­

IIU'IIto qllp s""o l'stí- suscripto por inir-iulr-s o COIJ signos. Pe­
\'1 ' si pi «lit' lo huhicrn hct-Iio así, lo ]'('(~(lnol'ipsp voluntut-in­
111('111<', las in it-iuh-s o los sig'IJos valdrán ('01110 fil'llla,

417, Los insl rnmoutos privados pueden S(')' firmados

('11 ('lIa lqu ier día annqu» spa Feriado.
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La firma puede ser dada en blanco antes de la redac­
ción del escrito. Después de llenado el instrumento por la
parte a quien se ha confiado hace fe siendo reconocida la
firma.

418. Sin embargo. el firmante puede oponerse al con­
tenido del instrumento probando que las enunciaciones de
él no son las que tUYO intención de hacer o de convenir. Es­
ta prueba 110 puede hacerse con testigos.

La nulidad de las declaraciones u obligaciones del sig­
natario que el juez decretase en virtud de las pruebas pre­
sentadas, no produce efecto respecto de terceros que en Yis­
ta del instrumento hubieran tratado de buena fe con la otra
parte.

419. Lo dispuesto en ('1 artículo anterior se aplica 8

la substracción fraudulenta del papel firmado en blanco en
poder de la persona a quien se confió, y llenado por ter­
cero no autorizado. La prueba de la substracción y del abu­
so de la firma en hlanco puede ser hecha por testigos. Las
convenciones hechas con terceros por el portador del docu­
mento no pueden oponerse al signatario, aunque los terce­
ros fuesen de buena fe.

420. Para los instrumentos privados no hay forma al­
guna especial. Las partes pueden hacerlo en el idioma 'i
con las solemnidades que juzguen convenientes.

421. Sin emhargo, los instrumentos 'que contengan con­
venciones perfectamente bilaterales, deben ser redactados
en tantos originales como partes haya con interés distinto.
Cada ejemplar expresará el número de ejemplares que han
sido hechos.

Puede deja rse sin aplicación este precepto cuando una
de las partes antes o en el momento de la redacción hubio­
se llenado completamente las obligaciones que le impusiera
el acto jurídico.

422. El defecto de redacción en varios ejemplares en
el caso del artículo anterior no anula las declaraciones ()
convenciones contenidas en ellos, si por otras pruebas se
demuestra que el acto jurídieo fué concluído definitiva­
mente.

423. IJa ineficacia del instrumento cuando se hizo en
un solo ejemplar, se cubre por la ejecución ulterior, sea to-
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tal, sea parcial. de las disposiciones que contenga; pero si
sólo se hubiesen ejecutado por una de las partes sin el con­
curso de la otra en la ejecución el vicio subsistirá respecto
de esta parte.

424. El depósito de un instrumento referente a un ac­
to bilateral, redactado en un solo ejemplar, en poder de un
notario, o de otra persona encargada de conservarlo, por
acuerdo de las partes, purga el vicio del documento. Si el
depósito se hizo por una de las partes solamente, la irre­
gularidad quedará cubierta respecto de ella, pero no en
cuanto a la otra.

425. El instrumento reconocido judicialmente por la
parte a quien se opone, o declarado debidamente reconocido,
tiene el mismo valor que el instrumento público entro las
partes que lo subscribieron -:-' sus sucesores, así «omo res­
pecto de terceros.

El reconocimiento judicial de la firma es suficiente pa­
ra que el cuerpo del instrumento quede reconocido,

426. No serán admitidos a reconocimiento los instru­
mentos privados cuando los firmantes no fuesen capaces en
el momento del reconocimiento aunque lo hubiesen sido en
el de la firma. "

427. Cuando los distintos ejemplares no expresasen el
número de los otorgados no constituirán prueba del acto
jurídico, pero podrán valer como principio de prueba escrita
sujeta a las disposiciones de este Código.

La parte que presenta el original que le fué entregado
DO puede invocar la falta de redacción en varios ejemplares,
o la de mención del número de ellos,

428. La prueba que resulta del reconocimiento de los
instrumentos privados es indivisible r tiene la misma fuerza
contra los que los reconocen, (lomo contra los que los pre­
sentan,

429. Las notas escritas o firmadas por el acreedor en
el margen y dorso, o a continuación de un instrumento pri­
vado existente en poder del deudor probarán para desobli­
gar a éste, y nunca para establecer una obligación adicio­
nal.

Lo mismo se entenderá de las notas escritas o firmadas
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por ('1 acreedor en ('1 muruen. dorso. o a continuación de

1111 instrumento ex isteut e en su poder.

En ambos casos las Ilotas canceladas o inutilizadas ea­

J'('('I'J'illl dI' todo· valor probntorio.
430, Todo aquel cont ra quien se presente en juicio un

instrumento firmado por 61. está ohliuado a deelarnr si la
í'irmn ('s, o no, suya.

Los succsorex del {JIU' aparece firmado pueden limitarse
;¡ d('('larar que no saben si la ñriua ('s. o 110, de su autor.

431. ~i (,1 que aparece firmado, n('~nl"H' su firma o los
';tl('('sor"<; ele (.1 declurasen que no la conocen se orrleunrá el

«otvjo ." «omparación de let ra. Pueden admitirse también

otra" pruebas solm- la verdad (1(' la firma que 1I('\'a cl docu­
nren to.

432. Los iust runn-nt os privados, aun después d(' reco­

nocidos, no prueban contra terceros o contra los sucesores

a título singular. la verdad de la fecha expresada en ('11os.
Su fecha en tales casos, será :

1" La de su exhihición en juicio o <'11 «ualquier repar­
1ieión pública para cualquier fin. si allí quedase ar­

chivado, o la d('1 día en que ha sido anotado pnr es­

crito, o inventariado por est-ribano o em plcado pú­
hlico. que proceden pOI' razó n de su oficio;

29 La rle su reconocimiento ante noturio ~. dos t est i­
g'os que lo firmaron;

:JY La d(' su t ranxcr ipe ióu en cualquier r('gist),o pÍl­

blico ;

4\' Ln del fullec imicnto o inca paeidurl física de escribir

dI' la 1)(II't(' o testigo que lo suscribió, o dI' quien lo
escribi»,

433, El inst rument o rceognit ivo o de renovación hace

fe cont ra ('1 deudor, S\lS sucesores y causahabientes a HU'­

nos 'lile í'stos (1('111nest 1'('11 por 1:1 producción del instrumr-n­
ro jnimru-d ial (I!\(' hubo I'XI:('so o (')'1'01' en (,1 revogn itivo.

TI'ITLO :XXII

D(' la<; cartas y otras pruebas escritas

434, Las ca rt as diJ'igida!' a una persona pueden se)'

prr-seutnrlas 1'01' vllu «'JI juicio «uaudo const it nyen \111 me-
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dio lit' demostrncióu en Iit iuio en que esté interesado, sea
cual fuese su carácter.

435, La~ «artas dil'igidas a tercero IHlNl<'1I ser también

presentadas con su asentimiento ('11 juicio en que no es

parte.

El tenedor 110 necesitu ele ese asentimiento cuando de­
ha considerarse el vontr-nido de la carta, común a él, o cuan­
do la tuviese por habéraela entregado el dest inatn rio.

Puede tumhiéu in voca rlu UII lit igaute cuando eu otro

juicio ('11 que ('S parte ha sido presentadu por 1'1 destinata­

rio o UII tercero.

FIH'ra (1(' esos dos casos, la negut iva del destinatar-io
a autorizar su uso constituirá imposihil idad insalvable para

su empleo aunque la cart a 110 ,Sl'a confidencial.

436, Xi con asont imiento (11'1 dcst iuutur¡o podrá em­

plearse pOI' UII tercero. PII juic io, la carta que por su con­
tenido deba considerurse conf'idoneial.

La aprcciur-ión de l'~ta circunst ancia queda librada al

eriteri« judicial.

437. El juez podrá rechazar de plano la carta que

\lO reuuu las eondiciones necesarias para su admisión en
juicio.

438, El valor proba torio de las partas no depende de

111 ohservanvia (1<' forma ahruna. Pueden. según las circuns­
t aneias. adm it irse aunque 110 t'stéll firmadas o aunque estén
suscriptus con iniciales.

Las cartas dirigidas <1 11'1'('<'1'0 <l1I1\l1U<' contengan la men­
r-iún d\' alg-una ohl i).nll'i("II, 110 S('I';III «onsidcradas como ins­

trument os privudos somet idos a las prescripciones de los
urt iculos d('1 título aut erior relut ivos al reconocimiento.

:-;\1 valor probu torio SP )'I'~il'Í1 por las d isposie iom-s del }lre­
sent o .

439, El vulnr prnhatmio d(' las cartas será apreciado

por pi juez S('~ÚII su «onteuido y t cuieudo presentes las
virvunstnneias. Puede considerarlus pomo plena prueba, o

('011\(\ prim-ipio d" prueba IS('I'ita si, /'11 ('sIl' vaso. 1'('\ll\ipsl'1\

los requisitos \I'gall's. Puede dosestimu rlns totalmente.

440, Los libros dI' los comerc iuutes 1\0 hacen fe de los

suministros hechos a IWI'SOIl;lS 110 comerciantes, pero auto-
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rizan al juez a deferir ele oficio al juramento supletorio de
una u otra parte.

Los libros de los comerciantes constituyen prueba con­
tra ellos; pero el particular no comerciante que quisiera
aprovechar de los asientos habrá de aceptarlos en la parte
que le perjudiquen.

441. Los libros o registros domésticos de personas no
comerciantes no constituyen prueba a su favor respecto de
terceros.

Prueban contra ellas, salvo la demostración opuesta:
1l} Cuando enuncian formalmente un pago recibido; y
29 Cuando contienen la mención expresa de una obliga-

ción contraída.
El que invoca esa prueba a su fa vor deberá aceptarla

en la parte que le perjudique.
El juez puede. sin embargo, considerar como presuncio­

nes simples los asientos que favorecen al dueño de los re­
gistrcs.

442. Los particulares no comerciantes no están obli­
gados a exhibir sus libros o registros. Sólo en caso de que
fueran comunes a otras personas podrá ordenarse su com­
pulsa.

443, Los papeles domésticos en hojas sueltas, escritos
o firmados por su tenedor, pueden ser considerados en 101-+

casos expresados en los artículos anteriores como pruebas
cuyo valor apreciará el juez según las circunstancias.

444. Los telegramas tienen el valor probatorio de los
escritos privados, si está firmado por el expedidor el ori­
ginal archivado en la oficina que ]0 despachó.

La reproducción entregada al destinatario, se presume
conforme con el original, salva la prueba contraria.

TITGLO XXIII

De la prueba testimonial

445. Los actos jurídicos que tengan una forma pres­
eript a por la ley no podrán probarse sino presentando el ins­
trumento qUE' acredite que ha sido llenada. F;i la ley deter-
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mina una clase especial de prueba, no podrá probarse el
acto jurídico por confesión, ni por otro medio.

446. Los actos jurídicos que no tengan forma espe­
cial ordenada. se harán constar por instrumento privado,
cuando su objeto tenga un valor mayor de quinientos pe­
sos. No pueden probarse por testigos.

447. Cuando se trate de hechos mixtos, los actos jurí­
dicos se probarán como lo disponen los artículos anteriores,
~r los hechos materiales por todos los medios de prueba.

448. No se admitirá prueba de testigos en contra o
además del tenor de los instrumentos otorgados, ni para
acreditar lo que se dijo antes. en el momento, o después
de firmados los documentos, aunque se tratase de un acto
do valor inferior a quinientos pesos.

449. Cuando se hubiera demandado un valor mayor
de quinientos pesos. no se admitirá la prueba testimonial
aunque se redujese el reclamo a una suma inferior.

450. No se computarán en la expresada cantidad del
artículo 446, los intereses que la excedan aunque sean de­
mandados.

451. Tampoco se admite la prueba testimcnial :
1? Cuando el acto exceda el valor legal, aunque las

partes la aceptaran;
~? Cuando se demande por suma inferior, si ésta fuese

parte o resto de cantidad superior al valor legal;
3? Cuando en la misma instancia una parte intenta va­

rias demandas por actos jurídicos de que no exis­
tan instrumentos escritos, cuyo valor conjunto ex­
cede el de quinientos pesos, salvo el caso de que los
derechos proviniesen de personas diferentes por su­
cesión universal o singular.

452. Cuando se tratnse de actos jurídicos que ne 1u­
viesen forma especial prevenida por la ley. se admitirá to­
da clase de prueba, cualquiera qUE' sea su valor, en los ca­
sos siguientes :

IV Si hubo imposibilidad de obtener instrumento pri­
vado del acto;

2\ Si existiese principio de prueba por escr ito ,
3Y Si la cuestión versase sobre la incapacidad aceidcn­

tal o no conocida de una parte, o sobre los vicios de
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error. dolo. violencia. fraude o simulación del ;l -to,
o falsedad del instrumento púhlico o privado en que
constase : o cumulo recayese sobre el carácter Ilí­
cito del acto, Todo. sin perjuicio (Ir lo dispuesto pir
Jos art ículos 272. :l!),í, 41H ~- ·HB (1),

-t(} Si una de las partes recibió, en virtud de «ont rato
alguna prestación .'" se negase a cuuipfirlo ;

,)9 Cuando en los a('fl)s eutre vivos, ha perdido una de
las partes, o ha sido destr-uido el instrumento priva­
do que lo acreditaba. por caso fortuito o fuerza ma­

~'or ,
453, Sr juz¡:!ar¡", que hay imposihilidad de obtener prue­

ha <'S('I'ita en los ('asos 11(' depósito necesario, o cuando se
trutase de nhligaciones contraídas por accidentes impre­
vistos en que ha sido imposible formalizarlas por esorito.

454. ,S<' considera principio de prueba por escrito cual­
quir-r documento púhlico o privado que emane del adver­
sario. su autor. o su representante, que haga verosímil el
her-ho litigioso.

455, Los cónyuges ~. los parientes, por inmediato que
5('1) su grado, pueden Sl'I' test iuos en las causas en que se
~rate del nacimiento o mucrt e de sus deudos, o en las que
s<' coutroviertau relaciones de familia,

456, La prueba (1<' test igos será apreciada pOI' el juez.
SI'!,;'Í11l las circunstancias. ~' las reglas de la sana crft ica, den­
tro (le las limitnciones preseripta« por este Códig«.

TI'ITLO XXI\T

De las presunciones

457, ;\0 SP admitirán las presunciones sino r-uando ('1
hecho de que han de deducirse C'stá lrgalmpnte probado.

458, Las presuuciono-, I'stahl('C'ic1as por la l<,y dixpen­
san do otra prueba.

(1\ Arts. 980, 996. 1017 Y 1191. Código vigente. Se ha hecho el agregado en este
Inciso por haberse entendido en la ComisiÓn que se derogaban todas las disposicio­
nes citadas y proyectado un arLlculo aclaratorio. La prueba de la símulactén entre
las partes se rige por las reglas especiales, distintas de las del artlculo 462,30. En
~ste se trata de IR aecíén de fraude o de símulaelén opuesta por terceros,
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Pueden SIC'I' destruidas por la prueba «ont ruria except o

los casos en que la h'Y lo proh iha.
:\o s(' admite prueba CIIHlHlo ell virtud de la presun­

ción lcgnl st' anulan ('i('rtos nvtos o se niegu la deducción
dI' una acción en juicio.

459. Las presum-iones qu« 110 fIlCSt'1I estahlecitlus por

la ley, 110 se admitirán como medio probatorio sino en los ca­

sos en que t's admitida la prue-ba dt' tt'stig'os. Deberáu St'I'

gr<l\'('s, pree isus y concordant cs, e inmediatument e dcduci­
das por enlace directo COII el lu-cho conocido en que se

f'uudvn.

TI'ITLO XX\'

(',APITCLU 1

De la confesión

460, El reeouocimiento expreso ele hechos relativos a
la «ausa. d('(,tll<ldo ante el juez, aun iucouipet ent e const i­
t uyv plenu prueba. contra ia porsonu que lo presta,

461. :\0 P"t'II(,1I ser uhjoto del rcconoe imicnto los he­

chos ('u~'a prueha 110 adm it e la lev. ni los actos jurídicos

qur- no S(' hubiesen roalizudo en la forma ({IIl' exig-e para su

validez.
Tampoco se udmit irú «uuudo «omprometu derechos a

que 110 s(' puede ronunviar. o sobre los que no s(' puede

!I ansiui r.
462. El xileucio no constit uve rccouot-imicnt o sino vuau­

do hubiera ohlig'aeic'lII lit' cxplicurse impuesta pOI' la ley.
Cuando un lit iguute, eit arlo para ser intei-rogndo, no

compareciese, o cuundo no r-ont estase categóricamcntv a las

pr<'guntas del juez, podrú S('I' declarado conf'eso por la

St'I1t<'IH·j¡I, ('11 «uuut o a lo- hechos personales constantes en

(·1 intcrrognt or io, si pst!' SI' lmhieru presentndo autos de la

audir-ucia.
Puede también. ('11 ('stos ('''SOS, considerarse como prin­

e ipio dI' prueba por eseritn.
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463. Para confesar es menester la capacidad de dis­
poner de sus bienes. Puede también hacerse la confesión por
mandatario con poder especial.

Los representantes de personas jurídicas, de incapaces,
v Jos mandatarios de toda clase pueden reconocer los he­
~hos personalmente obrados por ellos en ese carácter, den­
tro de los límites de su representación, si ejerciesen actual­
mente sus funciones.

464. La confesión extrajudicial hecha verbalmente no
produce efecto alguno. salvo el caso de que el acto jurídi­
co pudiera probarse por testigos,

La hecha por escrito, será apreciada por el juez se­
gún su contenido y teniendo presentes las circunstancias,
dentro de las reglas establecidas sobre la prueba.

465. La confesión, judicial, o extrajudicial, es:
19 Indivisible;
2\' Irrevocable, salvo que se impugnase en virtud de

error de hecho, o de derecho, dolo. o violencia.

CAPITULO JI

§ 1

Del juramento

466. Los jueces no podrán de oficio, ni a pedido de
parte, librar la decisión de la causa al juramento de los li­
tigantes.

467. Puede el juez deferir de oficio al juramento del
litigante cuyo derecho a reclamar el valor de un objeto o
los daños e intereses padecidos, haya declarado la sentencia,
la determinación de la suma a ·que ascienda, cuando no pu­
diera establecerse por otro modio probatorio. La resolución
deberá expresar la cantidad máxima dentro de la cual se
prestará el juramento. El lit izante no podrá refer-irlo a la
otra parte.

Se aplica al juramento el artículo 463.
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§ 2

De la inspección judicial y del informe pericial

493

468. Si los hechos o circunstancias referentes a la cues­
tión litigiosa, fuesen susceptibles de inspección material, el
juez, a instancia de parte, o de oficio, deberá efect uarla.

469. Cuando los hechos o circunstancias referentes a la
cuestión litigiosa exigiesen para su verificación o aprecio,
conocimientos científicos, artísticos o prácticos, procede la
prueba pericial.

470, El juez en los casos de los dos artículos prece­
dentes, apreciará el mérito de la prueba obtenida, ~. podrá
apartarse del dictamen pericial. fundando su oposición.

Tl'fUI.O XXVI

De la cosa juzgada

471. La sentencia pasada en autoridad de cosa juzga­
da regla definitivamente las relaciones jurídicas controver­
tidas en el litigio. La misma cuestión no puede ser reno­
vadu.

472. La sentencia pasada en autoridad de cosa juzga­
da produce sus efectos en f'avor y en contra de las partes
y sus herederos, así como de los sucesores particulares por
títulos que hubiesen adquirido valor contra terceros, des­
pués de deducida la demanda o de los que, en igual caso,
se hubiesen hecho detentadores del bien litigado por una
u otra de las partes.

Las reglas de este Código que amparan a los adquiren­
tes de huena fe de bienes de que no podía disponer-su au­
tor, se aplicarán a los sucesores particulares ~. él los deten­
tadores.

473. Las sentencias constitutivas producen sus el'ec­
tos respecto de terceros.

474. Los terceros a quienes perjudicasen los efectos
de una sentencia pueden solicitar su revocación si probasen
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la «olusióu <\<' las partes que intorviuieron l'11 el litigio ('11

que f'ué dietada.
475, Los laudos arbitrales producen entre las part es

.'" ~1I" sucesores los mismos efectos que las sentencias judi­
«ia lr-s. Xo podrán, en caso alguno, ser opuestos a tvrce-



LIBRO PRIMERO

PARTE ESPECIAL

De las personas en las relaciones de familia'

TI'lTLO XXVII

Del matrimonio

476, La validez dvl mut rimon io no cxisr ivn.lo impedí­
mento de parentesco, bigamia. o erime n, s('rú juzguda por

la ]I'~' <11'1 lucnr dc su celebración, all11(1\1(' los «outravent es

hubiesen dejado su domicilio para 110 sujetnrs« a las leyes
((11<' PI1 pI rigen,

477, Los derechos ~. dchercx d" los cónyuges son r('g'i­

dos por las leves <.1t'1 domicilio del marido mientras suhsis­
te. Si lo mudase los dervchos ~' deberes serán rejzidos por

las leyes <1<,1 nuevo dnmicil io.

478, La validez d(' las couvcue ioncs man-imouiules he­

('has rupra de la República. SI"I'Ú juz/.t'a<1a por las disposicio­
I)('S (11' ('st(' ('íllligo relnt ivas a los actos jurfdicos celebra­

dos f'uvru d<' su tr-rrit orio.

479, Xo existiendo cont rat o nupciul los hicues muebles

(1<' Jos <'sposos se rigl"lI pOI' la I('~' del domicilio matrimonial

,\' si Í'stl" S(' cambiase. s<' rureu los adquir-idos ant es del cam­
hio 1)(11' la Ipy de cse dom ie ilio. y los ad quiridos (h'spul-s por

la (1<'1 111H'''0.

Los hienos raí('('s SOIl )"('/.ric1os pOI' la I<,~' <11'1 lugar (le su
:..it uavión.

Los hil'll('s ((11(' t icno situnr-ión permanente 1'11 la R('­
púhliea son 'l'('gidos, en toda hipótesis, por las leyo« dI' este
Código ,
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480. La lev no reconoce esponsales de futuro. Ningún
tribunal admitirá demanda sobre la materia. ni por indemni­
zación (le perjuicios fundados en la falta de cumplimiento.

CAPITULO I

De los impedimentos

481. Son impedimentos para el matrimonio:
l' La consanguinidad entre ascendientes ~. descendien­

tes sin limitación de grado, sean legítimos o ilegí­
timos;

2' La consanguinidad entre hermanos o medio herma­
nos, legítimos o ilegítimos;

3" La afinidad en línea recta en todos los grados;
4' Xo tener la mujer diez y seis aiios cumplidos .,. el

hombre diez y ocho:
il" El matrimonio anterior mientras subsista:
6' Haber sido autor voluntario o cómplice de homici­

dio del cónyuge de 11110 de los contrayentes;
T La interdicción por insania aunque se verifique el

matrimonio en un intervalo lúcido.
El estado de pertur-hación enfermiza del espíritu

exclusiva del diseern imient o o de la voluntad. en
tanto que no sea pasajero por su naturaleza.

La emhriazuez habitual, ~. el uso indebido y p('r­
sistente de tóxicos enervantes ;

R" La identidad de sexo en ambos contrayentes;
!'l' La sordomudez en los que no saben darse a enten­

del' por escrito.

482. Los menores de edad 'que hayan cumplido la exi­
gida en el ar-tículo anterior no pueden casarse sin el consen­
timiento de su padre legítimo o natural que los haya reco­
nocido. (\ sin ('1 el!' la madre a falta de padre, o sin el del
tutor o curador H fulta de ambos. O en falta de éstos, sin el
del juez.

483. El tutor. o curador y sus descendientes, que es­
tén hajo su potestad no podrán contraer matrimonio. con



DEL MATRIMONIO 497

el menor que aquél tuviese bajo su guarda, hasta que con­
eluída la tutela o euratela, haya sido aprobada la cuenta
de su administración. Si lo hiciera perderá <'1 tutor o cu­
rador la asignación que le correspondiese sobre las rentas
del menor, sin perjuicio de su responsabilidad penal.

484. Casándose los menores sin la autorización nece­
saria les se rá negada la posesión r administración de sus
bienes hasta que sean mayores de edad.

Xo podrá cubrirse, por medio alg-uno esa falta de auto­
rización.

El juez fijará la pensión alimenticia que corresponda
nl menor en vista de su nuevo estado ~r según las circuns­
tancias, la cual se tomará de sus rentas líquidas, r,' en caso
necesario, del capital.

CAPITCLO JI

Del consentimiento

485. Es esencial para la existencia del matrimonio el
consentimiento de los contrayentes expresado ante el ofi­
cial público encargado del Registro Civil.

El acto que careciese de alguno de estos requisitos es
nulo, aunque las partes tuviesen buena fe.

486. El consentimiento puede expresarse por medio
de apoderado con poder especial en escr-itura pública en
que se designe expresamente la persona c.:n quien el poder­
da nte ha de contraer matrimonio. Es nulo <'1 mandato en
otra forma.

487. Vicia el consentimiento :
19 La violeue ia, apreciada según las disposiciones de

este Cód igo ;
2? El error padecido al celebrarse el matrimonio por

uno de los coutrnyentes sobre la persona del otro, o
sobre las calidades personales de éste de tal natura­
leza que no habría contraído man-imouin el primero,
si hubiera conocido el estado de Ias cosas. ~r aprecia­
do razonablemente la unión que eoutraia.
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Xo PU<><1c invocarse el error sobre la situación patri­
:lil'lli¡1! nun-jue se hubiese pro vocado por maniobras dolo-

CAPITU.lO III

Dc las diligencias previas

488, Los que pretendan cont raer matrimonio se pre­
sentarán ante (,1 ofic ia l públir-o l'))('ar:.wdo del H('gistro Ci­
vil del dom ir-jlio dc' cualquiera de pilos, y manifestarán \"('1'­

l.ahuenre su intención. SC' levant ará aeta de esa deelurución,
IJU(' Sl'l';' firmada por ('1 oficial público. por los futuros es­
posos, ,\" por dos tosticos. Si los det-laruntcs no supicrau fir­
mar firmará a su ruezo, otra persona.

489, El aeta cxpresará :
1" Los nombres y apellidos de los que quieran

Sl', ('sc,.itos r-on todas SUs letras;
:!" ~u edad. nar-ionalidud. su domicili». profesión, ~. el

III~ar de' nacimicnt o ,
3" Los nombres ." apellidos d<' sus padres, escritns C'OIl

todas SIlS letras, Sil nacionnl idad, profesión y domi­
«il io ;

.1" ~i los rleclurautes fueron r-asados. y en «aso a í'inua ti­
"0 ('1 nomhre ~. apellido del dJllYIIg"l' anter-ior, el 111­

g"al' ~. fr-chu del casamiento y la euusn de su d isolu­
ción ,

490, Los futuros esposos. presentarán en ('1 mismo acto:
19 ('opia I<>g"alizacla d(' la sentencia ('j('('utoriada de di­

vor«io CJUt' disolvió el matrimonio anterior, o que
c1l'c'ladl su nulidad, C'II su caso. El instrumento que
acrcdit e el f'allccimieut o dr-l c,t'lIIYu/.{l' uut erior. ('11 el
xupur-st« del nrt ieulo uutr-rior. inr-isn -l'";

2" La deC'lal'ac,it'lII por l'sel'itlll'a púhlicn de la." ¡H'I'sollas
cuyo eouseut imiento es exig-ido pa ru C'Olll)'¡I('I' ma­
trimonio, si 110 lo presturnn verbalmente en l'l ac­
to prr-v ixt« eu ('1 art iculo PI'('c'('dpntc'. ~i lo prestase
1111 jll('z haslal'Í1 ('1 tr-st imouio, 1C'g'alizado ('11 su casn,
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del auto ('JI que lo aCOl'<1{). Cuand« se pl'<'stasl' el l'OI1­
sent imiento ('11 <'1 act o. finua rán el act n. los que <1('­
hr-n muuifesturlo ;

:r Copia clehirlameut e 1<'l-raliza<1a (1<' la partida de 11a·
l'!llli<'lIto <1l' r-ada cont rnyento :

49 Dos test igos que. por <'1 conor-imiento que t ieucn de

las partes declaren sohr« Sil ident idarl, ~. que los
creen hábiles para cout ruer matrimonio. F'irmurúu

L'I acta.

4~1. I,h'lladas las formalidades d<' los tres artículos
anteriores, el oficial público puhlica rá (,1 matrimonio pro­
yectado por medio d<' lIll edicto fijado ('11 lo exterior de
su of'icina por el término <1(' diez días.

El edicto <'XIH'('Sarú e ircunstunc iadamoutc los nombres

.... npc llidos de los futuros cont ravent es, sus prof'exioucs, do­
mio ilios ~' residencias. así r-omo <'1 lumn- en que el matrimo­
nio s(' celebrará.

492. Xo podrá (·<'I<,hrars<' <'1 matrimnn io autos de trans­
currido pI término de la publicación.

Puede preseindirse <1(' ('sta cuando lIlIO (le los cont ra­
ventes se encontrase en pel iuro d(' muert e que 110 pcrmit ie­
se' postergar <'1 matrimonio. ~i no fuese manif'iexto. SP exi­
,.rirá certificado médico.

493. Puede dedue irse opnsir-ión al matrimonio provee­
1:1<10 desdo que s(' huvan iuiciado las dil igencia... previas,
hasta que S<' ('('1ehr«.

Debe deducirse anto ('1 oficial público que intervenga
en las (lilig'<'l1<'ias previas.

~lílo pnerlen al<,garsl' corno motivo de oposición los im-

pvd imieutos ostahlr-r-idos <'11 est c ('{Hlig"o.

494. El 11<'rl'('IIO <1<' oposie ión compete :

1'-' Al ('{lll,'''IIg"e <1(' la p<'rsol1a IIIH' provcct» nueva unión :
:!\' ..\ lo.... pa rieut es <1(' cua lquieru de los cont ravent es

dentro dol r-unrt o gTa<1o (1(' vousaujru iuidnd o (1(' a f'i­
nídad ,

3'" A los tutores ~. eur.ulores ,
4" .\1 )lillistl'I'jn Público que <1<'h('rú deducir 0POSll'101l

siempre que t ongn conocimieuto d<' algún impedí­
mento :
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;j" A los parientes del marido en grado sucesible cuan­
do la mujer viuda quisiera contraer matrimonio an­
tes de transcurrido el término legal para hacerlo.

495. Los padres, tutores y curadores podrán, además,
deducir oposición por falta de su consentimiento.

X o están obligados los padres a manifestar las razones
de su oposición. Contra ella no se admite recurso alguno.

Los tutores y curadores pueden oponerse cuando crean
que el interés de sus pupilos lo aconseja. El juez de la tu­
tela o de la curatela, puede autorizar el matrimonio previa
audiencia verbal del incapaz y los opositores, siempre que
perjudique al primero la oposición. Podrá el juez disponer
el aplazamiento de su decisión por término dado. Xo expre­
sará en caso alguno los fundamentos de su decisión.

496. La oposición se hará verbalmente, o por escrito,
expresando:

P El nombre, edad, estado, profesión y domicilio del
opositor j

2? El título o carácter en cuya virtud procede j

39 El impedimento en que se funda;

49 Los motivos que tiene para creer en la existencia
del impedimento j

59 Si tiene o no documentos que prueben la existencia
del impedimento y sus referencias;

Cuando la oposición se deduzca verbalmente el
oficial púhl ico levantará acta circunstanciada que
firmará con el opositor y dos testigos si éste no pu­
diese firmar. Cuando la oposición se hiciese por es­
crito, se transcribirá en el libro de actas con las mis­
mas formalidades.

497. Si el opositor tuviese documentos deberá presen­
tarlos en el mismo acto. Si no los tuviese expresará el lugar
en que existen.

498. Deducida la oposición se dará conocimiento de
ella a los contrayentes por el oficial público que debe ce­
lebrar el matrimonio.

Si alguno de ellos estuviese conforme en la existencia
del impedimento el oficial público lo hará constar en el acta
y no celebrará el matrimonio.
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Si la oposición no se fundase según lo prevenido, o se
hiciera por persona a quien no compete, el oficial público la
rechazará de oficio, y levantará acta de ello.

499. Si los contrayentes no reconocieran la existencia
del impedimento deberán expresarlo ante el oficial público
dentro de los tres días siguientes al de la notificación de la
oposición j éste levantará acta y remitirá al juez de lo civil
copia autorizada de todo lo actuado con los documentos pre­
sentados, suspendiendo la celebración del matrimonio.

500. Los jueces civiles conocerán y decidirán (In juicio
sumario con intervención fiscal la oposición deducida ). re­
mitirán copia autorizada de la sentencia al oficial público
ante el cual se dedujo la impugnación.

?\ o celebrará éste el matrimonio mientras no se desesti­
me la oposición por sentencia pasada en autoridad de cosa
juzgada. El oficial público archivará la copia de la sentencia
y anotará al margen del acta de oposición la parte disposi­
tiva de la sentencia.

501. Si la oposición fuese rechazada por sentencia su
autor no siendo un ascendiente, o el :'IIinisterio Público, pue­
de ser condenado por el juez a una indemnizución que éste
fijará según las circunstancias del caso.

602. Cualquier persona puede denunciar la existencia
de un impedimento legal, incurriendo en responsabilidad si
la denuncia fuese maliciosa.

Hecha por escrito, el oficial público la remitirá al juez
letrado de lo civil quien dará vista de ella al :'IIinisterio Fis­
cal quien dentro de tres días forrnnlizará oposición, o expre­
sará que considera infundada la denuncia.

CAPITULO IY

Dc la celehración

503, El matrimonio debe celebrarse ante el oficial pú­
blico que intervino en las diligencias previas, en su oficina,
públicamente, compareciendo en personn los contrayentes,
o sus mandatarios acreditados en forma legal, en presencia
11<' dos testigos mayores de edad ~. «on las formas que esta
1-s prescribe.
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:,\1) podrá nutorizurse por motivo alzuno la ecleln-ación
fur-ru d« la of'ie ina, sino ('11 caso d« enfermedad o mutilacióu
(le UIIO d(' los cont raventes. que impida su presencia en aque­
lIa. Esta imposibilidad se acred itarú por cert ifieado médico
IIU(' se arch ivará. El oficial púhlico se abstendrá de celebrar
('1 nmttimonio si verif'iease la inexisteneia del cert ificado.

504, Si (,1 matr-imonio se celebrase fuera de la oficina.

(l<,!l(,I'á quedar ahierta la casa al libre acceso del público. y
f'1 acto S(' realizará E'II presencia de cuatro test igos mavores

de edad. dI' los qUE' dos no serán pa rient es de los contra­

yentex.
En el acta de celebración SE' dirá E'1l que casa se ef'ee­

tuó ,\' ('11 virturl rle CI11<' causa ~. eert if'icadn por quien, se rea­

lizri ('11 domicilio privado,

505, EIl la celebración dpl ma trimonio ('1 oficial público.
leerá a los «ontruvente« los artículos (1.). dI' este Código :
recibirá d(' cada uno de <'11 os, a quienes inter-rogará UIlO des.

pllí~s de 011'0, su declaraciún de que C(Ui<'I'('1I respeet ivameute
tomarse por marido ," mujer, ~. dirit en nomhre de la ley.
que quedan unidos E'II matr-imonio. El acto 110 será illtt>ITUII1­

pido ~. SE' realizará E'II presencia de los test igos.
El oficial púhlico permit irú que los esposos después de

1'rl'stado sil r-onsent imientn ante (>1. hajran consagrar su

unión ('11 1'1 mismo acto pOI' I1n ministro do su culto.
506. La der-laración d(' los vont raveutes dp C(lW SP 10­

11""' pOI' esposos no 1)11('(1<' someterse a término o condición.
y si Í'stos S(' expresasen SI' teudrán por inesistr-ntes. ~. ('1 ado
"aldl'i. r-omo si 110 se hubieran manifestado.

507, El ar-ta d(' celehrar-iún del mut rimouio scn'í 1E'\"(Ill­

lada y f'irmudn inmedia tnmeut o pOI' todos los que intervi­

nieron 1'11 pila o por otros a l'lll'g'o dI' los que no pud ir-rau
hut-erlo.

508, El ar-ta SI' hará por separndo (le la rvlat ivu a di­
liueue ias previas, ." coutvndrú :

1~ La rec~ha ." lugar del acto;

~Q El nombre ,\' apellido, ('11 todas sus lr-trus, edad. pro­
f'esión, domicif io y lugar de nacimiento de los con­
t rnycntes :

(11 Se refiere a los arts. so. SI y S3 de la Ley de Matrimonio Civil.
arto S3S mas adelante. IN. S.I
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3~ El nombre ~' apeltido. profesión. domicilio, r navío­

nalidad de los padres de los respectivos esposos, si

fuesen conocidos;
4" El nombre ~' apellido (11'1 cónvuu« premuerto o di­

vorciado si alguno (le los eontraveutes hubiese sido

«usado autei-iormente :
59 El consent imiento l11' los padres, tutores, curadores,

o juez, en Sil caso;
6'.' La mención de si hubo o 110 oposición. y la de su

rechazo, ~. si se ef'ectuó la puhl icación <1('1 matrimo­

nio proyectado;
T' La declaración de '1"(' los ('s posos manif'estaron su

voluntad d(" tomarse como tales, ~' la hecha por el
oficial púhlico de que quedan unirlos en nomhre ele

la ley :
S9 El reconocimient o llr los cont rayentes de los hijos

naturales. si los tuviesen, que legit iman por su mn­

trimonio :
!y' El nombro ~. apellido. edad, estado, pr-ofesión y do mi­

cilio. d(' los test izos. y si SOIl o 110 pai-ieutes de los

«ontraventes ;
10Q La mención del poder, con expresión de la f'ccha,

II1!!ar, ~. of'ie ia l púhlit-o C(U<:' lo autorizó en caso de

cclchrn rse ('1 matrimonio por apoderado, debiendo

arl,hinll'Sl' PII la oficina, la copia aut orizada de aquél.

509. El jPt'e de la of'ieiua del Hegistro Ci vil eut regnrá
a los f-SpOSOS c-opia It'galizada d(" ada dt' l,plt'bJ'Cwi(lII, PII la

'IU(' podrá omitir la mención del inciso 8~ dr-l artículo ant e­

iior. a pedido d(' 1><II't(', Poclr.i extender por separado copia
(lslwrial rexper-t o dp la h'gitiIlHIl'i{)Il,

510, La copia rlel al·ta y todas las actuaciones rclut i­
\'lIS al mut rimnn io Sl' cxtcuderán en palwl comúu no sella­

do: 's('rún urutu itas r ningún funcionario podrú cobrar emo­
lument o alguno.

511, El of'ir-ial púhlico procederá a la el,lehl'al'i{lIi del

matr-imonio COII prexciudeucia de todas o alg-unas dp las di­
ligr)1I'ias '11J(' hall d(, pl'l>epdpl'lo, cuando S(' just if'icase por

medio d(' (,('1'1 if'icud» d(' un médico, ~. douue 110 lo huhiesc.

"011 rl test imonio dt- dos ver-inos, (lIll' UIIO dp los cour ra­

vvntes se PIIl'\Wlltl'a en }wligl'O d(' muerte. lo '1Ul' s(' hará



504 A:\TEPROYECTO BIBILO~I

constar en el acta. El certificado se archivará en la oficina.
En ese caso podrá el matrimonio celebrarse ante cual­

quier funcionario judicial el cual levantará acta de lo ocu­
rrido y con las constancias exigidas por el artículo 50S.
La rem itirá al Registro Civil del lugar para que el oficial
público la protocolice.

En los casos de este artículo el acta de celebración se­
rá publicada durante ocho días por avisos fijados en las
puertas de la oficina del Registro Civil.

512. Todas las actuaciones relativas a la celebración
del matrimonio, con excepción de las seguidas ante el juez
para substanciar la oposición o denuncia de impedimentos,
se seguirá ante ('1 oficial público, y serán extendidas en
libros encuadernados y foliados con las formalidades que
disponga la ley.

613. Donde no hubiese Registro Civil, las funciones
que se atrihuyen a sus jefes, en cuanto a la celebración del
matrimonio serán desempeñadas por la autoridad judicial
del distrito que procederá como se ha dispuesto en este
título.

514. Será castigado con prisión de uno a tres meses,
y con pérdida del oficio, el funcionario que casase a un
menor sin el consentimiento del padre, tutor, o curador.
o del juez en su caso.

516. J.Ja contravención a cualquiera de las disposicio­
nes del presente título. no penada de otra manera, en éste
o en el Código Penal, será castigada con multa de cien a mil
pesos y pérdida del oficio.

516. Los ministros, pastores, o sacerdotes, de cual­
quier religión o secta no procederán a la celebración de un
matrimonio religioso sin tener a la vista el testimonio
del acta de matrimonio celebrado de acuerdo con lo dis­
puesto en este título. En caso de contravención incurrirún
en multa de cien a quinientos pesos.

CAPITULO V

De la invalidez del matrimonio

617. El matrimonio es nulo cuando existe impedimento
enumerado ~n los incisos J, 2, 3, 5, G. 8 ~. 9 del artículo 4Rl.
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Es también nulo cuando no se ha celebrado ante r.l
oficial público cn presencia de los testigos que exige la ley,
La incapacidad desconocida de los testigos no perjudica la
validez del acto.

518. ' Es nulo el matrimonio ce lchrudo por uno de 108

esposos, en estado de perturbación mental pr.r efecto de unn

causa durable que le priva de su discernimiento o voluntad,

519. Los matrimonios nulos son regidos por los ar­
tículos 339 y 340.

Disuelto el matrimonio no puede declararse de oficio
la nulidad por el juez, ni a requerimiento del Xliuisterio
Público. Puede hacerla declarar, sin embargo, cualquier in­
teresado.

Cuando el esposo incapaz de discernimiento por pertur­
bación mental ha recuperado la plenitud de sus facultades,
la nulidad del matrimonio no puede ser declarada sino a
pedido suyo o del otro cónyuge.

520. El matrimonio es anulable:

P A pedido del esposo que lo ha contraído en estado
de perturbación mental exclusiva de discernimiento
o voluntad, por una causa accidental o pasajera;

29 Por el contrayente que ignoraba el' estado de insa­
nia o perturbación mental de su cónyuge. aunque
el matrimonio se celebrase en un intervalo lúcido i

A pedido del cónyuge en (,1 mismo caso de ignoran­
cia de la embriaguez o uso de narcóticos, habitual,
según lo prevenido en el inciso T', artículo 481:

39 A pedido del contrayente ° de su padre, o en def'ec­
to de éste de la madre, en el caso de que aquél lIO

hubiese cumplido la edad exigida por <'1 inciso 49

artículo 481. Los padres no podrán solicitar 1M anu­
lación cuando el hijo ha cumplido esa edad i

49 En caso de violencia o error, apellido del cónyuge
que los sufrió;

j9 Cuando el matrimonio no se celehró públicamente.
La nulidad queda en este caso, librada a la aprecia­
ción judicial.

Esta disposición se aplicará al caso de ÍlH·01l11H'tcn.
cía del oficial público autorizante sal vn lo dispuesto
por los artículos :17R. ~79 ~. :V~O:
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(l'1 En caso de impotencia a hsolnta y manifiesta exis­

tcnt e al celebrarse (,1 matrimonio. La acción corres­

pOJH1e exelusivamcnte al otro cónyuge.

No podrá invocarse, fuera de las expresadas, otra causa

<1e auulue ión.
521, La anulación del matrimonio sólo puerle inten­

tarse pOI' las personas expresadas dentro de los ciento ochen­
ta días dp haber conocido la causa de anulneión, o de la ce­

sación (11' la violencia, o en caso dt- rapto, dr- la rest itueiún
G la plena libertad.

En <'1 caso de falta (le edad matrimonial el término

empieza a contar después del día en (JUt' se cumplió.

522. La anulación no puede intentarse sino personal­

mente por 1,1 autorizado. o pOI' apoderado con poder eSI)('­

«ia l en que se (1i 1';'1 la causal invocada. No pueden dvmau­

darla los representunt cs It'galt's dI' 10'1 incapaces, ni los

ar-reedorr-s PII liSO d(' 10)0; derechos de su deudor.

Tnmpoeo pueden haer-i-lo los heredero» del cónyuge. Si

(·:-;tp huhiera fallecido ya deducida la acción sus herederos

110 podrún cunt inuarlu sino en el caso de que fuera prejudi­
cia l de una ar-r-ión parrhnonial.

Tnmhién pueden proseguir la I'uestióll los herederos del

l,óll.'"Ul!e demandarlo, en ig-ual caso, aunque hubiese desis­
timiento de la acción.

El cónvuue incapaz puede proceder sin autorizaeión
especial.

523. Los representantr-s 11c incapaces de hecho. pue­
den con autorización jud ieia l invocar la nulidad en los ca­
sos (le los artículos .;17 . .ílH Y .;19 con la reserva cont cnida
en el último.

524. Sp aplican a los matrimonios anulnhles las dispo­
sir-iones d(' los art ículos :1:JK ~. :34,;.

525. La demanda por nulidad o por anulauión dl' ma­
t r-iuronio. 1'11 los casos <'11 que el :\Iillistel'io Públieu o ter­
eeros interesados puedan dedue irln rlebe serlo eontra los

dos ('sr)()<;(,S, La introducida )l01' 11110 de los cónyuges dl'lIe
serlo r-ontru pi otro,

El :\1inist evio Públir-o. aun cuando 110 haya iuir-ia do la

demanda ('8 parte en toda cont ienda sobre validez do ma­
trimonio,
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526, La sentencia dictada en juicio sobre nulidad o

<ohre anulación de un matrimonio, cuando ha adquirido
fuerza (le ('osa juzgada produce sus cf'evt os a favor y en

«onn-a ele todos.
Si la demanda S" ha f'uudado en la hiuum ia. la svuten­

cia que la ha rlesest imud» 110 produce ('f(,(,to respecto 11<,1
t ervero COII quien (,1 pr-imer matrimonio se hahia eelehrud o.

sino 1'11 pi ('aso dI' '1111' huhieru sido parte 1'11 pi juicio.
Estas prescripciones se apljcan también a las scntvu­

eius que declarun la existeucia o 110 e xist encia de un ma­

t rimouio.

527, Cuat.clo existe posesión dI' estado en los ('SIW,";os,

.'" el acta de celebración <1pl lila Ir i monio, la inobservancia

de las foruialldades preseriptus no podrá ser alegada <'011­

1ra su validez.

528, La m.Iidad o anulación del matrimonio decla­

rada. o no. por seuteucin. 110 produce cfcr-tos respecto do

los actos jurídicos celr-hrnrlos por terceros con UIIO (le los

(lS)lOSOS, ni contra las scut eru-ius cjoeutoriadas dictadas en
juicio entre UIIO rle los ('Sposos ". tt"I'('('I'OS, sino:

L' En <'1 caso (jI' que ('1 matrimonio hubieru ya sido
dl'darado nulo eu ('1 momento de la conclusión del

.u-to jurídico, o la ar-cióu (1<,1 o «nn el tercero se hu­

hieru introducido cuando SI' huhíu ya doclarmlo nu­
lo pJ ma trimon io ;

~ .. En 1'1 «aso dp lIIU' la invalidez eru conocida por ('1
tercero al ('!'ll'lmlr ('1 act o. o iniciar la instnne ia.

La nulidad puedo ser invocada sin osas restr-icciones
cuando d('SCélllsa 1'11 un vicio (1(' Forma, ~. ('1 matrimonio
no se huhiern inseripl o ('11 ('1 H<'gistro,

529, Si pI mal riuron io nulo o anulado hubiera sido
«out ra ido <11' buena fl' pOI' é'llIhos (,\lIl,'·\lg'l's. producirá has­
ta 1'1 (lía dI' la declu raniún (1(' nulidad todos los cf'cctos del

iuut rimou in "id ido 110 stllo ('11 )'clacitlll d(' las perso nus y
hiPlll'S dI' alltll"llos. sino tmubiéu en cuanto a los hijos,

EII tal caso, la uulirlad sólo t cndrú los 1't'I'!'tos sijruieute»:

I" En «uaut o a los c'()Jl~'\lg'ps c'esll)'Í1n lodos los (11.'1'('­

(,lIos .,. ohliuaviones qur- produo» 1'1 mu t t-irunuin, con
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la sola excepción de la obligación recíproca de pres­
tarse alimentos en caso necesario;

29 En cuanto a los bienes, cesará la sociedad conyugal,
como en ('1 caso de fallecimiento:

3'· Los hijos concebidos en el matrimonio, son legítimos;
4" Los hijos nacidos antes del matrimonio o concebidos

antes ~. nat-idcs después, quedan legitimados.

530. Si sólo hubo buena fe de parte de uno de los
cónyuges, el matrimonio hasta el día de la sentencia que
declaró la nulidad, producirá respecto de ese cónyuge, y los
hijos. los ef'cct os del matrimonio válido. pero no respecto
del cónvuge de mala fe.

La nulidad en este caso produce los efectos siguientes:
1" El cónyuge de mala fe no tiene derecho a alimentos;
29 Xo lo tendrá a ninguna de las ventajas que se 1«:

hubiesen acordado por el contrato de matrimonio;

3'1 Xo tendrá los derechos de la patria potestad sobre
los hijos, pero sí las obligaciones.

531. Si el matrimonio nulo fué contraído de mala ff'
por ambos cónyuges, no producirá efecto civil alguno.

La nulidad tendrá los efectos siguientes:

1? La unión será reputada como concubinato;
29 Los bienes se considerarán como en caso de una so­

ciedad de hecho. y el contrato de matrimonio que­
dará sin efecto alguno ;

39 Los hijos serán ilegítimos, y de la clase en que los
pusiese el impedimento que causó la nulidad.

532. Consiste la mala fe de los cónyuges en el conocí
miento que tenían, o debieron tener, el día de la celebración
del impedimento qlIe causó la nulidad del matrimonio.

El error o ignoranr-ia, sean de hecho, sean de derecho,
no perjudican la buena fe.

533. El cónyuge que no tenía la edad necesaria para
contraer matrimonio. o el que padeció violencia al celebrar­
lo, será siempre considerado de buena fe.

534. La mujer no podrá contraer nuevo matrimonio
hasta pasados trescientos días de disuelto o anulado el an­

. terior. Si contra vin if'se el esa disposición perderá los bienes



DEL MATRIMONIO 509

en que sucedió a su marido, y cualquier liberalidad o benefi­
cio que' el contrato nupcial le hubiera concedido.

CAPITULO VI

Derechos y olrligaciones de los esposos

535. Los €,i;pOSOS están reciprocamcnte obligados a la
vida conyugal común.

Se deben fidelidad, protección ~. ayuda.
Corresponde al marido la decisión sobre elección del

lugar de la residencia común, y su traslado, así como sobre
el tren de vida conyugal.

La esposa debe, en la medida de sus fuerzas, ayuda y
consejo para la prosper-idad común. Tiene el derecho y el
deber de atender personalmente el hogar conyugal.

Está obligada a los trabajos domésticos en la medida
que sean usuales según las condiciones en que se encuen­
tran los esposos.

536. La mujer no puede sin autorización del marido
ejercer cualquier profesión o industria por cuenta propia,
ni efectuar cualquier trabajo fuera de la casa común. No
puede sin ella contratar locación de sus servicios, ni socie­
dades colectivas, o de capital e industria, o en comandita.
civiles o comerciales.

637. La autorización puede ser expresa o tácita.
Se presume que la mujer está autorizada por el marido

cuando ejerce públicamente cualquier profesión, industria,
comercio o trabajo, personalmente y a nombre propio.

Se presume, asimismo, autorizada la mujer para con­
tinuar la explotación o trabajo que constituia su ocupa­
ción al contraer matrimonio.

El marido puede retirar en todo tiempo la autorización.
038. Si el marido niega la autorización, la mujer pue­

de ser autorizada por el juez para ejercer su profesión o
industria cuando justifica que su pedido es impuesto por la
necesidad o E'l interés manifiesto del matrimonio o la fa­
milia.

En caso de revocación de la aut orización expresa o
tácita del marido, el juez podrá dejarla sin efecto, a pedido
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d(' la mujer, si considerase que no existe causa ulausihlc
paru el ret n-o de la autorización.

539. :\0 es necesariu antorizución del marido p.u-a que
]¡¡ mujer cambie <1\' domicilio o ejerzu lihrcmeut c su prof'e­
sióu o trul.ajo. cuando hayu separación judic-iul. o de 11('('110,
"halldlonl) IHI1' e! marido, auseneiu d reclusión d,.~ éste, o 110

pneda iuauif'estar Sil vulunt ad por su estado de insania.

540. La aut orixaciún ex presa o tá('ita comprende la

ll,' todos los uet os (JlH' «onst ituvcu ejercicio de la profesión.

«omere io, o trabajo autorizndo. Comprende la defensa en
juicio de los derechos derivarlos de ellos.

::\0 s(' ext ir-nde al r-jercieio de otra clase de actividad.
:\0 r-omprt-nde las de cout raer socicdadvx (1<' la clase antes
ck-tvrm iuada o locación de serv ir-ios de la mujer casada. si
110 S(' ref'iricse dirr-ctmueutc a ellas la aut otización.

541. ~ólo 1'1 marido puede oponerse a los ar-tos de la mu­
jer casada que necesita de su aut orizacióu. ::\0 lo pueden
sus hcredcrns a menos que aquél hubiera Iorma lixado Sil

opll~i('il',n: ('11 ('st(' CtlSO pueden ejercer las acciones patrimo­
niules depcndient es de la dcsautor iznción.

La rnt ií'icución de l mm-ido importa autorixaeión retroae­
t iva. Puede S<')' ('X))\'('~a o tárit».

542, El juez 1'11 conocim icnto de causa, puede, a pedi­
do de la esposa, eximirla de la ohl igución de hahitur con Sil

marido «ua ndo existr-u gl'a\-('s mot ivos que just if'iquen sil

!'('sistl'lIcia. :\Ul1ca;e emplon rán medidas d<' compulsión 1)('1'­
sonal para haeer 1'1'('etinl la prohibición dr-l nuuirlo, o ia
orden del juez.

543. Los reclumos dI' la mujer o (1(,1 marido en los
('asos expresados ('11 esl(' capítulo serán d ..cididos sUJIHII'ia­

lIlPllt(' por 1'1 juez d('l domicilio matrimonial, previa audieu­
(·ia verbal de los interesados si el marido puede concurrir,
~. 1'11 1'1 opuesto "011 audiencia (11' la mujer. Puede el juez,
.mtr-s d .. rexolvr-r. disponer la suspensión provisor ia d .. los

ado,.. )'¡'('lilIIHldos, si hubiese perjuicio rn la dcmoru.
544, La revocación d(' la auí orizncióu no producirá

I'f(,(·tos respect o d .. los tl')'¡'l'ros d.. I'lu'na fl' sino después de

... u I'llhli"a('iún 1'11 lox rl'l ..rist ros de la propiedad o de comer­
"io, s('gím el caso.

545, El mut rimonin ('S rep),('~,,"ta(lo tanto por ..1 ma-
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rielo, r-omo pOI' la 1Il11,kl', ('11 cuanto a los actox «oneern ieutes
a las nccesidudos corr-ientes domésticas.

El marido queda ohliuado por los actos de su mujer

indicados <'11 el pá rruf'o \ll'I'('I'!lrllte, en cuanto llO exceden
dI' ,';IIS poderes d(' manoru qU(' havau podido o debido ser

juzaados o recouocidos por los tr-rccros.
546, El matrimonio 111) modifica la nacioun lidnd de

la mujer.

CAPITl'LO VIr'

Del divorcio

547, Xo hay divorcio por mutuo conscnt imiento (le
los ('SII()SOS, Súlo existe por scut encia dI' juez vompe teurv
pas:lda 1'11 uutoridad de «osa juzgada. Son nulas las COI1\'ell­

«iones qu« tr-ngau por objeto restriuuir o ampl iur el dere­
('ho de Jos esposos para sol ie itur 1'1 divorcio,

548, El di vorr-io st',lo podrÍl ser !lI'llIallllado por un
I'SPOSO contra su dlll,\'llge euando Í'ste fu ose culpable de uno
dI' los hechos siguicnt es :

I" Adulter-io H otro avt o carnal de naturulezu semejan­

te con personas di' cualquier se~o, Bigamia :
2'" At outndo contra la persona de su eónyuge :
:l') Cuando por una violación gran' dI' los deberes que

11,II'I'n d(" mut riuiouio o pOI' su conducta deshonrosn
o inmoral se ha hecho eulpnhle (1<' una turbación pro­
í'unda de las relar-ioues convugnles que 110 peruut a
ex ig ir del dcmu ndautc la continuación (11'1 mat runo­

nio. Las sevicias y las injur ius g-I'a"<,S S(' consideran

dentro d« las eoud ivioues indicadas :

40;> Aharulouo malicioso. Súlo SI' considera tal:
a) Cuando el ('SIroso 110 ha cumplido duraute un año

la sení ene in jurl ie ia l que ha dispuesto su re in­
tcgro a la "ida «omún sin cansa just if'ieuda pos­
t erior a la resolución. El año empieza a contu r
se !ll'sdl' ('1 día dI' ejecutoriada la scntencia :

b ) Cuando maliciosamente y ennt ra la voluntad del
demundunto su '·...nyllg·<' SI' ha ausentudo de l par ..
o H lugar iguorudo, POI' 1'1 término (1t' un año:
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,j" Estado habitual de embriaguez o de intoxicacion

por otros estupefacientes.

Xiuguna otra causa podrá ser invocada.
El adulterio no podrá ser invocado por el cónyuge que

lo provocó o lo favoreci6.
549. La demanda de divorcio puede limitarse por el

esposo, a la separación personal.
550. La demanda de divorcio absoluto o limitado, de­

be ser deducida ante pi juez del último domicilio común
de los esposos. Es nula la sentencia dictada por cualquier
otro juez cuando ese domicilio estuviese en la República,

aunque ambos esposos ocurrieran ante él, o cambiaran su

residencia para obtener el divorcio.
551. El ':\linisterio Púhlico es parte en todo juicio de

divorcio iniciado por un esposo.
552. La acción de divorcio debe ser intentada dentro

de los ciento ochenta días contados desde que el E'SpOSO tu "0

conocimiento de la causa de divorcio, )', en caso de aban­
dono, contados desde que se eumplió el afio que autoriza

la acción.
553. Se extingue la acción de divorcio, aunque estu­

viese pendiente de sentencia, por la. reconciliación de los

esposos después de los hechos que autorizan el divorcio.
La reconciliación: resulta del restablecimiento de la vi­

da común o sólo del perdón dE'1 esposo ofendido.
554. Cuando la acción y la sentencia de divorcio S(~

limitaron a la separación personal, el restablecimiento de la

vida común hace cesar todos sus efectos respecto de las
personas.

556. Puesta la acción de divorcio, o antes de ella, en

caso de urgencia podrá el juez, a instancia de la parte,
decretar la separación personal de los casados, y el depó­
sito de la mujer en casa honesta dentro de los límites de su
jur-isdicción, u ordenar que el marido abandone la casa.
conyugal. Podrá determinar el cuidado de los hijos con

arreglo a las disposiciones de este Código y los alimentos
que han de prestarse a la mujer y a los hijos que quedasen

con ella, así como también las expensas necesarias a la mu­
jer para el juicio de divorcio.

5156. Los hechos sobre los cuales no puede actualmente



DEL MATRIMONIO 513

basarse una demanda de divorcio pueden invocarse para
apoyar una acción fundada sobre otros hechos.

557. La sentencia que admite el divorcio por una de
las causas legales, debe expresarla, y declarar que es culpa­
ble el demandado.

Si éste ha intentado una acción reconvencional, y In
sentencia la reconoce justificada, declarará que ambos espo­
sos son culpables.

558. El demandante será también declarado culpable
a pedido del demandado, aun sin haberse deducido acción
reconvencional, cuando existen hechos por los cuales el de­
mandado habría podido pedir el divorcio, o en virtud de los
cuales. en caso de que su derecho a solicitarlo queda ex­
cluído por el perdón o la expiración del término, podía in­
tentar la acción en el momento en que nacía la causa de
divorcio invocada por el demandante.

559. Se admitirán en el juicio de divorcio toda clase
de pruebas, pero no bastarán por sí solos, la confesión o el
juramento.

Si resultase según la apreciación del juez que existe
colusión entre las partes, denegará el divorcio, a menos que
de la prueba resultase la existencia de otra causa suficien­
te efectiva.

Puede admitirse el testimonio de los parientes y domés­
ticos de las partes, con excepción del oe los descendientes.
Su apreciación será libre en el juez.

560. El juez puede suspender el pronunciamiento de
sentencia, en los casos de los números 2, 3 Y 4 del artículo
548, pero no en el de atentado contra la vida. La suspensión
no podrá exceder de un año, y, a su término. se dictará la
sentencia si una de las partes lo solicitase. y no existiese
reconciliación.

561. La acción de divorcio aun pendiente de sentencia
queda extinguida por la muerte <le una de las partes. Si el
divorcio constituyese cuestión prejudicial de una acción pa­
trimonial, y la acción de divorcio hubiera sido deducida por
el esposo, puede ser continuada por o contra los herederos
.v legatarios del cónyuge muerto para decidir la acción pa­
trimonial dependiente de esa resolución.

También puede 9('1' continuada por el cónyuge deman-
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dado o sus herederos, cuando la imputación hecha por la
demanda importe grave daño al honor de ese cónyuge.

562, Si durante el juicio de divorciu la conducta del
marido o de la mujer hiciera temer enajenaciones Iraudu­
k-ntus o disipación de los bienes del matrimonio, podrá pedir
1'1 cónyuue que se haga inventario de ellos, y se pongan por
('1 juez a l·al'¡..!'O de otro administrador, o que el «ónyug« dI'
fianza por el importe de los bienes que administra.

Dada la sentencia de divorcio podrá pedirse la liquida­
ción ele la sociedad conyugal. o la separación de bienes se­
gún la nat ura leza del divorcio y dI' acuerdo con lo dispues­
to en el título siguiente.

563. :Si llll0 de los esposos solamente hubiera sido de­
clararlo culpable del divorcio. el otro podrá revocar la" do­
mu-iones o ventajas quv antes o durante ('1 matrimonio hu­
hieru hecho a favor del culpable. Los herederos del inocen­

te. en su caso, podrán solieitar esu revocación.

564. Ejeeutoriada la sentencia de divorcio absoluto
queda disuelto el matrimonio. La esposa no podrá contraer
nuevas nupcias antes dt' t ranxcurr-ido ('1 término Il'gal fijado
él la viuda. Cesu el derecho hercd iturio.

565. La l'sposa divorciada podrá usar ('1 apellido del
marido. si fu{' deelnrurla culpable. {'stl' podrá pedir s(' 1('

not if'iqu« pOI" 1'1 juez la prohibic-ión de usarlo.
Pued«, en todos los casos. la mujer, usar do su nombre

personal sin otro a~I't'g<ltlo.

566. Cualquiera iJUt' sea el carácter 111'1 divorc-io. los
hijos nu-norr-s d(' «iuco ailOs quedarán a cargo de la madre.

Los mavorex dI' PSil «darl SI' ent regarán al esposo que el

juez considere más apto para educarlos. sin que pur-da ('1

marido o la mujer pretender mejor derecho para tenerlos.
567. ~i algunos dI' los esposo.... fuese objeto de prisión,

reclusiún o dcst ierro. uingun» dI' los hijos cualquiera que

sea su l'dad, podl'í. ji' r-on 1'1 qut' suf'riora prevcntivameute.

o por condenución. t'sas penas. El juez, on l'se caso. rvsol vc­
r{1 lo que mejor conveuun al intrrps de los hijos.

568, El padre y la madre quvdnráu sujetos a todas las
eargus ." ohliuacinnr-« que t icur-n pHl'a sus hijos, cuulquiera
que Sl'a 1'1 '{lit' ha dado causa al divorcio.

569. El marido lJIII' hubiese dado causa al divorcio de­
hl' cont rihuir a la subsistencia dp la mujer, si ella no tuvie-
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ra medios propios suficientes. El juez determinará la call­
r idad y forma, atendidas las circunst aneias de los divor­

ciados.
Cesa el derecho a los alimentos por contraer la mujer

JlIU"'O matrimonio.

570. La sentencia L1(' separauióu personal de los espo­
sos, produce los efectos de la de divorcio. ;\0 podrán, sin
ombarjzo, contraer nuevo mat rimonio. Los esposos se debe­
deberán fidelidad. Hllhsistil'il el derecho hered itario a rayo)' del
cónyug« inocente.

571. Los esposos divorciados 1IlW tengan hijos comunes
a su cargo. no podrán trasladarlos sin lieencia del juez que
conoció del juicio de divorcio. Los esposos separados por
sentencia pueden ausentarse libremente ." fijar su domici­
lio donde lo crean eonveniente.

572 .. El restablecim iento de la "ida común hace cesar
los efectos de la separación personal.

573. Cuando la vida común de los E'SpOSOS ha cesado
(1(' hecho sin autorización judicial, según lo dispuesto ante­

riormentrvqueda suspendido <'1 término para inie iar la ac­
ción de divorcio absoluto, o restringido.

Si el esposo que tendria derecho para demandar ('1 di­
vorcio, es intimado por ('1 otro para restablecer la vida co­
mún, o en su defecto intentar la a cción , el plazo e01'1'(' desde
la recepción de la intimación.

574. Dictada la sent eneiu (le divorcio limitado a la se­
paración personal puede demandarse 1'1 d ivure io absoluto,
por causa posterior, o ignorada al inicial' la primera de­
mauda.

575. Transcurridos tres años contados (lE'sdl' que fué
('j('('utoriada la sentencia de separ-ación personal. se l'OnVE'T­
t irá ('11 seutrucia d,' divorcio absoluto. a pedirlo dI' cual­
quiera d(' los ('ÚII~'Ug('S, aunque fuese ('1 culpable, si no hu­
ili('s(' medinrlo rvcon ci liae iún por rvstuhlee imiento do la d­
da común.

576. La «ouversión será privat ivamente resuelta por

1'1 juez rlvl dnmicil io (1('1 demandado si lo tuviese <'TI la RE'­
púhlica, aunque la sentencia <'le separación fuese dietada
vá lidameute ante otro juez. ~<'rá juzgada por las leyes de
r-ste Código.
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577. El divorcio y la separación personal resueltos por
sentencia de juez competente, serán reconocidos en la Re­
pública de acuerdo con las reglas establecidas para el reco­
nocimiento de las sentencias dictadas en el extranjero. Sus
efectos serán juzgados según lo dispuesto por los artículos
6 y 13 de éste Código. Si el divorcio fué dictado en virtud
de mutuo consentimiento por el juez extranjero competen­
Le, producirá sus efectos en la República.

Cl\ PITULO VIII

De la disolución del matrimonio

578. El matrimonio se disuelve por la muerte compro­
bada de uno de los esposos en la forma establecida por las
disposiciones de este Código.

579. El matrimonio celebrado por el cónyuge de un
ausente después de la declaración del fallecimiento de és­
te, disuelve el anterior, a menos que se haya realizado te­
niendo noticias ambos contrayentes de la existencia efecti­
"a del ausente.

La reaparición de éste no afectará la validez del nuevo
matrimonio.

580. Si no se hubiese dictado sentencia declarando el
fallecimiento del ausente, se aplicará lo dispuesto en el ar­
tículo anterior si el segundo matrimonio se impugnara des­
pués de transcurrido el tiempo necesario para la declaración
de fallecimiento.

581. Sólo el esposo reaparecido puede impugnar el
nuevo matrimonio contraído, por no concurrir las circuns­
tancias exigidas en los dos artículos anteriores. Debe ha­
cerlo personalmente o por medio de apoderado con poder es­
pecial, cn cuyo caso habrá éste de probar la existencia
efectiva de su mandante.

CAPITULO IX

De la prueba del matrimonio

582. El matrimonio sólo puede probarse por medio de
testimonio del asiento de su celebración hecho en el Regis-
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tro y en los términos de lo dispuesto en el artículo :371,
cuando se trata de establecer el estado de casados o sus
efectos.

Cuando se hubiese celebrado fuera de la República se
probará por el instrumento de ella, expedido de acuerdo con
las leyes del país respectivo, legalizado en la forma dispues­
ta por la ley nacional.

583. No puede invocarse la posesión de estado como
prueba bastante por los esposos, ni por terceros para esta­
blecer el estado de casados o reclamar los efectos civiles
del matrimonio. Existiendo posesión de estado, las irregu­
Iaridades del acta o asiento de celebración del matrimonio
existentes en el registro respectivo, quedan cubiertas y no
podrán los esposos pedir su nulidad.

584. Cuando no existiese registro o hubiese sido des­
truído o perdido, en todo o en parte, o se hubiera llevado
con irregularidad, se probará esa circunstancia por docu­
mentos o por testigos. En tales casos, el matrimonio podrá
ser probado tanto por los registros y papeles de los padres
)" de terceros, como por testigos. Los jueces apreciarán li­
bremente esa prueba.

Cuando existe registro no se admitirán las actas hechas
fuera de él, en hojas volantes, aunque se pretendiera que
fué por simple omisión.

585. Cuando la prueba de la celebración legal de un
matrimonio, esté declarada por sentencia criminal o correc­
cional la inscripción de la sentencia en el Registro Civil,
hará las veces del acta de celebración del matrimonio que
hubiera sido destruida, falsificada o inscripta en hoja vo­
lante.

CAPITUI..40 X

Disposiciones generales

586. El conocimiento de las causas sobre matrimonio
corresponde a la jurisdicción civil.

Si se tratase de la validez de un matrimonio celebrado
antes del 1Q de diciembre de 1889, y la nulidad se fundara
sobre un impedimento se aplicarán las disposiciones de este
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Código. Si se fundase en defectos de forma la acción, se
aplicarán las leyes y ritos de la comunión religiosa a que

perteneciesen los contrayentes. Si éstos fuesen católico uno,
y cr-istiano no católico, el otro, se aplicarán los art íeulos 1HO
y 181 del Código Civil vigente hasta la fecha indicada.

587. Es juez competente para conocer de las causas
matrimoniales el del domicilio matrimonial. Si por abando­
no, auseneia, u otra causa semejante, uno de los esposos no
residiese en {>l, se> entenderá que aquel domicilio es el últi­
llJO común.

Si por separación judicial alguno de los esposos hu­

hiera constituido domicilio nuevo, será competente el juez
del domicilio del demandado.

588. El que hubiese celebrado matrimonio conociendo
la existencia de algún impedimento legal, o por violencia o
r-ngaño que permita anular el acto, indemnizará al otro con­

trayente de> los daños que> le haya causado, sin perjuicio de
la responsabilidad penal en que haya incurrido.

La indemnización comprenderá el perjuicio sufrido, y
1'1 que resultase para el porvenir de la esposa por el hecho
realizado.

589. Los contraventes que celebrasen matrimonio sin

(JUP. le huhiesen precedido las puhlicaciones ordenadas por
este Código incurrirán en multa de cien a quinientos pesos
por cada uno.

590. Los interesados podrán solicitar, y el Ministerio

Público pedirá de oficio la aplicae ión de> las penas precep­
tuadas ante el juez competente.

Las multas j' la separación de cargo serán aplicadas por
pi juez civil.

TI'ITLO XXVIII

Régimen de bienes del matrimonio

('APIT1'LO 1

De las capitulaciones matrimoniales

591. Antes de la celebrución dl'l matrimonio, los con­
trayentes pueden ajustar conveur-iones que tengan única­
mente los objetos siguientos :
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1" La designación de los bienes que cada uno lleva al
matrimonio, y una relución circunstanciada de las
deudas de cada uno;

2" Las donaciones que el esposo haga a la esposa,

Teda convención sobre cualquier otro objeto relativo

al matrimonio, así como toda renuncia de uno que resulte

a favor del otro cout rnvente. o d<' su derecho a los ganan­
ciales ele la sociedad conyuual. <,s lle ningún valor.

592. Celebrado el matrimonio no puede pactarse en­
tre esposos eon vención uinguna sobre bienes. o que modifi­

que o revoque la ajustada antes (le ef'ectuado.

593. Las donaciones que se hicieran por <'1 marido a la

esposa, o por terceros a cua lqu ie ru lll' los eont raycntes serán
rcjridas por las d isposir-ionc-, d<' este Cód igo, sohre las do­

naciones y estarán su je t as. I'U su caso, a las imputaciones y
reducciones establecidas ('11 l'l libro de las sucesiones.

La esposa no podrá hacvr por contrato de matrimonio
donación alguna al esposo.

594. La promesa de dote o donación hecha a cualquie­

ra de los l'S(ll):-'OS 1101' sus ¡¡ad rl's o por terceros, no puede
SI'I' probada sino por I'sni¡ul'a púhlica. ;\0 'es necesar-ia la

ac<'ptcll'iún expresa.

El promitent« queda const ituirlo ('11 mora para la <'11­
tl'l'ga de lo clonado desde ('1 día de la celebración del ma­
t rimou io. si 110 hubiera plazo designado.

595, I.as donal'i'llll'S pOI' cnusa de mat riuion io ,\' las
promesas d<' dote quedan sin ef'ect o alguno, si el matrimo­
nio no Sl' cvlebra.

:-;011 irrevoeuhles si no estuviesen sometidas a condición.

En caso <1(' nulidad dr-l matrimonio, de divorcio dirimeut e
o del restr inuido a la sepa ración sl' aplicará lo dispuesto en
el título anter-ior.

696, La validez d<' las convenr-iones matrimoniales !J{'­
dlHs fuera dI' la H('púhlica sel'ú juzg'ada pOI' las disposieio­
nes de l'stl' ('(lllig'o I'('sl)('(·to d<' los actos jurídicos celebra-
dos fuera del terr itorio dI' la ?\aei(m, •

697. Los contrutos dI' mut rimonio de personas que t ie­
1Il'lI impedimento pal'a l'aSarSl', o l'U,\'O oonsent imiento fu'c-

KI
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se viciado, S011 nulos, salvo lo dispuesto respecto lle los ma­
trimonios putativos.

El menor que con arreglo a la ley puede casarse puede
también hacer convenciones matrimoniales concurriendo a
su otorgamiento las personas cuyo consentimiento previo
necesita para contraer matrimonio.

598. Las convenciones matrimoniales deben hacerse por
escritura pública si el valor de los bienes pasase de dos mil
pesos, o si constituyeran derechos sobre bienes raíces. No
habiendo notarios, se harán ante el juez local :r dos testi­
gos.

Si el valor de los bienes no alcanzase a dos mil pesos,
podrán hacerse por escrito privado ante dos testigos que
sepan firmar.

599. La escritura pública del contrato debe expresar
los nombres de las partes, los de sus padres, la nacionalidad
de los esposos, su edad, domicilio, y actual residencia, el
grado de parentesco si lo hubiera, la firma de los padres o
tutores de cada uno de los contrayentes si fuesen menores,
o la de un curador especial si el tutor hubiera rehusado el
consentimiento o no lo tuviera el menor, y fuese suplido por
el juez.

CAPITULO JI

De la sociedad conyugal

§ 1

Del haber social

600. La sociedad conyugal principia desde la celebra­
ción del matrimonio y no puede estipularse que no existirá
o que ha de principiar antes o después.

Se rige por reglas de este título y subsidiariamente
por las del contrato de sociedad.

601. El capital de la sociedad conyugal se compone
de todos los bienes propios de cada cónyuge en el momento
de la celebración, ~. de los que en adelante adquiere por do­
nación, herencia. o legado.
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602. Los bienes donados o dejados por testamento con­
juntamente a marido y mujer les pertenecen como capital
propio en la proporción determinada por el donante o tes­
tador, y, a falta de designación. por mitad a cada uno de
ellos.

Si las donaciones fuesen onerosas se deducirá de la par­
te de cada esposo el importe de las cargas que fuesen abo­
nadas por la sociedad con sus dineros.

603. Los bienes que se adquieren por permuta con
otros propios de un esposo, o el inmueble que se compra con
dinero de alguno de ellos, y los aumentos materiales que acre­
cen a cualquier especie de uno de los cónyuges, formando un
mismo cuerpo con ella por aluvión, edificación, plantación
u otra causa, pertenecen al cónyuge permutante, o de quien
era el dinero, o a quien correspondía la especie principal.

Pertenece al cónyuge condómino el bien en que por
cualquier acto ha adquirido la propiedad exclusiva, o la
nueva participación q.ue en el él ha adquirido durante el
matrimonio.

604. Los bienes raíces que se comprasen con dinero
de la mujer son de su propiedad si la compra se hiciera con
su consentimiento y con el fin de que los' adquiera. expre­
sándose así en la escritura y designándose cómo el dinero
pertenece a la mujer.

Corresponde también a ésta lo que se- cambiase por sus
bienes propios con su consentimiento. expresándose también
el origen de los bienes que ella diese e-n cambio.

605. La tasación de los bienes de la mujer. sean raí­
ces, sean muebles, r la entrega de ellos al marido. aunque
se haga bajo valor determinado, no le priva del dominio de
ellos, ni los hace pertenecer a la sociedad o al marido.

606. El bien adquirido durante la sociedad no perte­
nece a ésta, cuando la causa o título de adquisición le ha
precedido, aunque la adquisición fuese a título oneroso. y
se pagase con bienes de la sociedad o del marido.

607. 1'01' consiguiente: Xo perteneeen el la sociedad ('on-
yugal :

P Los bienes que antes de ella poseía alguno de los
cónyuges por un título vicioso, cuyo vicio se hubiese
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purgado durante la sor-iedud por cualquier I'('mt'dio

legal;
:!\. Xi los bienes '11W vuelven a alguno de los esposos

por nulidad o resolución del acto juridico de enaje­
Ilación, o )101' haberse revocado una dnnación :

:]" ~i el usufructo o liSO que se consolida con la propie­

dad durante el matrimonio, ni los créditos o inte­
rI.'S('S de veiurados )101' uno de los cónyuges, antes
de la unión .v pagados dospués ,

,19 Xi las donaciones remuneratorias de servicios pres­
tarlos por uno de los f'SpOSOS antes del matrimonio,
aunque se hayan efectuado después,

608, Los derechos de autor. los der-ivados de patentes
de invención ~' las marcas de f'ábru-» o comercio, son bie­

nes propios del autor o del cónyug'(' que los haya obtenido

aunque la obra o el invento se hayan realizado después del
matrimonio, o se haya obtenido la marca después de SlI ce­
lebración.

Pertenecen a la sociedad conyugal los emolumentos per­
cihidos por efecto de aquellos derechos o que debieron per­
eihirse durante la unión. Cesa este beneficio a la disolución

d(' la sociedad conyugal, aunque derivase de publicaciones,
(, de contratos hechos durante su existencia.

La enajenación por un precio firme y total del derecho
del autor a la publicación, representación, empleo o uso de

sus derechos, causa la subrogación del precio como bien
propi« del autor, '

609, :-ion tamhién hieues propios:

I' La indonmixar-ión )101' daños xuf'ridos en un bien pro­
pio;

2~ T,jas pensiones alimeuticins ~' las ().. ret ir» a fa \'01' de
\1110 de los ('s posos ;

:3" La indemn ización por' accidentes dr trabajo O por

seguro contra daño J)('rsOIJaI o por' eufr-rmedudes su­
fridas;

49 Las rentas vitalicias a Favor de uno de los esposos,
o Jos r-apitalr-s obtenidos por sejzuro ,1l' vida;

3' Los recuerdos de familia .v personales, Los objetos

de adorno o los vestirlos. Jos instrumentos de traba-
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jo y los libros neccsm-ios para ejercicio de la profe­
sión;

6'/ Las cartas recibidas y los manuscritos de uno de los
l'SpO;,OS;

7" Los valores adquiridos por enajenación de un bien
propio, sin perjuicio de lo dispuesto pOI' el artícu­
lo 6:!3.

610. SOIl hienes gananciales de la sociedad conyugal:

JY Los bienes adquiridos por cualquiera de los esposos
durante <'1 ma trimonio. aunque fuese a nombre de uno
de ellos, si 110 constituyesen hien propio, según las
disposiciones precedentes.

En cuanto a los bienes muebles se aplicarán las
realas dc este C()dig'o sobre usufructo;

21' Los adquiridos por hechos fortuitos como lot er ia.
juego, apuesta, etc. Cuando proviniesen del sorteo o
redención, con primas o sin pilas, de valores perte­
necieutes a uno de los esposos, serán propios de él;

:r Los frutos uat urales o civiles de los bienes COmUlI('S,
o de los propios dI' IlIs eónyngr-s. percibidos durante
la unión o pendientes al terminar la sociedad con­
yugal.

En cuanto a los productos de otra clase se aplica­
rán {as disposiciones sohre usufructo;

-l9 Los frutos civiles (1f. la profesión. trabajo, o indus­
tria de los esposos;

;')9 Lo que recibiese cllgullos de' los esposos por 1'1 usu­
fructo de bienes de los hijos de otro matrimonio;

69 El valor que <'11 <'1 momento de la enajenación. o <!p
la disolución de la sociedad conyugal, tengan las me­
joras hechas en hierres propios de los esposos, y que
hayan acrecido su valor <'11 <,st' momento. No PO<!I'Ú
exceder, ('11 ('(\SO alguno, de lo realmente desembol­
sado;

7' Lo g'astado en la redención de cargas que afectahan
los bienes propios (le los esposos, o en cualquier otro
objeto dt- que' 1lI1O solo de pilos hubiese obtenido pro­
vechos. Lo pagado pOI' sus (leudas personales,

611, Se reputan adquiridos durante el matrimonio los
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bienes que durante él debieron adquirirse por la sociedad,
y que de hecho se adquirieron después de disuelta.

Se presumen gananciales, salvo prueba contraria, los bie­
nes existentes a la disolución de la sociedad conyugal. La
prueba será apreciada según las disposiciones precedentes.
La sola confesión del marido no puede ser invocada contra
los acreedores personales de él o de la sociedad conyugal.
Debe ser confirmada por otros medios de prueba con excep­
ción del juramento.

612. Cuando el bien propio consista en un estableci­
miento rural, comercial o industrial, la sociedad conyugal
deberá explotarlo y restituirlo como está prevenido en el
título del usufructo. Los ganados ~. mercaderías se regirán
por esas reglas.

613. Cada uno de los esposos puede exigir, en cual­
quier tiempo, que se haga inventario de sus bienes propios,
(1 de los de su cónyuge. Se aplicará lo dispuesto al respecto
en el título del usufructo.

614. La celebración de un matrimonio por un menor
de edad, sin autorización suficiente, impide el establecimien­
to de la sociedad conyugal, mientras no haya cumplido la
mayor edad.

615. La mujer no puede renunciar las herencias o le­
gados que le sean deferidos sin autorización expresa de su
marido.

La negativa del marido a prestarla permitirá a la es­
posa pedir la autorización del juez de la sucesión abierta,
que la substanciará con audiencia del marido y sin forma
de juicio.

Para computar el plazo dentro del cual debe efectuarse
lb renuncia se considerará como realizada el día de la in.
terposieión del recurso ante el juez, si éste concediese la
autorización.

616. La mujer no puede aceptar herencias, sea expre­
sa, sea tácitamente, sino a beneficio de inventario. Puede
aceptarlas pura ~. simplemente con autorización especial
de su marido.
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§ 2

Cargas de la sociedad

617. Son a cargo de la sociedad conyugal:
I" La manutención de los esposos e hijos comunes, así

como de los hijos legítimos de uno de los esposos.
Los alimentos que uno de éstos está obligado a dar a
sus ascendientes;

2" La reparación y conservación de los bienes particu­
lares de los esposos;

3" Las deudas y obligaciones contraídas durante el ma­
trimonio por el marido, y también las que contraje­
se la mujer en los casos en que puede legalmente obli­
gar él la sociedad;

4(' Lo qHe se diese o gastase en la colocación tle los hijos
del matrimonio;

5~ Lo pagado por hechos fortuitos como lotería, juego,
apuestas, etc.;

6~ Lo adeudado a uno de los esposos por el valor de un
bien propio enajenado que ha quedado en la masa
social por no haberse empleado en l~ adquisición de
un bien propio de aquél;

7" Lo adeudado a uno de los esposos por haber pagado
con sus dineros propios deudas sociales o haberlas
invertido en provecho de la sociedad conyugal. Si
lo invertido fuese en mejoras de los bienes de ésta,
se aplicará lo dispuesto en el artículo GlO, X9 6;

tol l ' Todas las cargas que pesan sobre los usufructuarios,
en cuanto no se hayan modificado en este título;

!l'-' Las indemnizaciones debidas en los casos en que por
culpa del marido S(' han perdido o perjudicado los bie­
nes de la mujer.

§ 3

De los bienes de la mujer

618. Toda persona que por cualquier cansa tenga en
su poder dineros de una mujer casada deherá depositarlos
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en los bancos de depósito judicial. a nombre de ella. Si es
menor, se pondrán a la orden judicial. En caso de herencia
o legado que corresponda a la mujer mayor se pondrán los
dineros pOI' el juez a nombre y orden dc ella.

619, -'Ii('ntras sea la mujer menor no podrá extraer los
fondos depositados a su nombre, sino por orden judicial.
en caso dc necesidad, o conveniencia manifiesta. S(, oirá pre­
viamente al marido. La mujer puede disponer de los inte­
reses COII autorización del marido.

620, La sociedad ~. el marido personalmente, son deu­
dores a la mujer del valor de todos los bienes de ella que,
a la disolución de aquélla. 110 esté invert ido en cosas lIlIIC­

bies o inmuebles como propias de la mujer, en rentas nae io­
nales o provinciales inscr-iptas bajo su nombre, o PII depó­
sitos públicos hechos de la misma manera.

621, .si duraut e r-l matrimonio se enajenasen bienes dv
la mujer aunque estuviesen estimados, la responsabilidad
del marido o la sociedad será por el valor dI' la enajenación.

Lo mismo S{' aplicará en cuanto a los bienes del ma­
rido cuy» valor inuresó a la sociedad.

622, Habieudo concurso «out ra pI marido () la s(ll'ip­
dad, o disuelta Í'sta, corresponden a la mujer por acción de
dominio los bienes rn ices () muehles que introdujo al matri­
monio, o '111<' adquirió después pOI' título propio, o por cam­

hio, o pOI" «ompra hovhu r-on dinero suyo. Lp ('Orl'PSpOII(J..oII

también ('OIlJO prnpieta ria las inscr-ipciones dI' deuda nacio­
na l o provincial ~. los dineros ~. valores puestos en los de­
,,¡',sitos públicos a su nombre.

623, POI' lo '111<' el marido o la sociedad adeudase a la
mujer ella sólo tiene acción personal sin hipoteea ni pr-ivi­
legio alguno cuando el marido no 11' hubiera «onst it uldo IIi·
pot eeu «xpresa .

l'APITl.!LU ur

Administración elt la sociedad conyugal

624. El marido ('S el administrador h'I.{Ítimo de todo"
los bienes del matrimonio sean propios de los esposos, o arl­
quiridos después d<' constituida la sociedad con las limita­
eiones expresadas 1'11 este título.'" ('011 e xeepe ión dI' los eu-
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sos en que la administración se da el la mujer de los bienes
del capital social o ele los hienes de ella.

625. La administ rución del marido debe ser ejercida
dentro de los límites de una administración regular según

la naturalexa de los bienes.
PIH'de la mujer oponerse a todos los actos del marido

que coustituven exceso o irregularidad dl:' la gestiún en per­
juicio de los intereses admiuisí rados.

626. El marido o la mujer no pueden enajeunr. af'ec­

lar, ni ohligarse a ello, sus bienes propios ni los ganancia­
les sino conjuntamente o von el consentimiento del otro cón­
yuge. ~i fuese negado o no pudiera prestarlo, y fuese con­
veuientt- podrá recurr irse ante el juez de acuerdo con lo
dispuesto en este capítulo.

El asentimiento debe ser siempre especial. Es nulo el
otorgado en autorizaciones generales.

627. El consentimiento se presume en relación de ter­
«eros :1 menos que se tratase dI' inmuebles, o de muebles ins­
«riptos en los registros públicos a nombre de cualquiera

<11' los esposos, o cuando los terceros saben o debieran saber
que los ar-tos exceden los límites de una administración
n'gular. ~e aplicarán subsidiariamente las "1'eglas del usu­
fructo,

628, El marido 110 puede dar en arrendamiento por
más" dc cuatro años los inmuebles propios de los esposos,
o los sociales, sin acuerdo ('XIH'CSO de la mujer.

629. 8i la administ racióu regular de los bienes exige
un acto jurídico en que sea necesario el asentimiento de la

mujer y ésta fuese menor. o si, siendo mayor negase ese
acuerdo. el marido puede requer-ir la autorización del juez

del domicilio matrimonial. cuando la mujer la rehusara sin
motivo suficiente.

, D(' la misma manera SI' pl'ocl'derá ('11 caso de que )101'

enfermedad o ausencia no puede la mujer cler-larar su vnlun­
tad y hubiese perjuicio en la demora.

El juez resolverá ('11 jui«io suuun-io.

630, El marido t ieru- derecho de tomar la posesión
dl' las ('osas muebles o inmuebles que cnnst ituven aportes
dI' la esposa. COII la excepción de los títulos dI' rvut a o di­
11I'I'OS dcpositndos n 110111 h"I' d(' el la.
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Está obligado, a pedido de la esposa a informarla ISO­

bre el estado de la administración que ejerce.
La oposición de la mujer fundada en que un acto es

abusivo será resuelta en la forma dispuesta en el artículo
precedente, r si el juez lo considerase justificado podrá
suspender el acto administrativo proyectado antes de su
decisión final.

631. Los actos administrativos regulares del marido
obligan a la mujer en sus efectos normales. Esta no respon­
de por las deudas con sus bienes propios salvo en caso de
enriquecimiento indebido.

El marido responde de las obligaciones contraídas por
él antes o después del matrimonio, sin perjuicio de los abo­
nos que deba hacer a la sociedad. o ésta al marido.

632. Un esposo no puede disponer de su parte en los
cienes comunes o en los objetos. particulares incluidos en
ellos. No puede pedir su partición.

El deudor de una obligación que es bien común no pue­
de oponer la compensación sino con un crédito que sea exi­
gible sobre los bienes comunes o propios del marido.

633. Los bienes de los esposos, propios o comunes, no
responden por las obligaciones contraídas por la mujer des­
pués de su matrimonio sin el asentimiento de su esposo, con
excepción de las que derivan de los gastos domésticos nor­
males.

Los acreedores de la mujer por obligaciones anteriores
al matrimonio, pueden exigir el pago con los bienes adquirí­
dos durante él, si la esposa no tuviese bienes propios.

634. Si el marido dispone sin asentimiento de la es­
posa de un derecho de que no puede disponer sin él. ésta,
sin autorización del marido, puede hacer valer su derecho
en juicio contra terceros.

635. El marido puede hacer valer en juicio en nom­
bre propio, el derecho que pertenece a la sociedad conyu­
gal, o es parte de los aportes suyos o de la mujer. Si puede
disponer de ese derecho sin el asentimiento de la esposa,
la sentencia produce sus efectos respecto de ella. Puede la
mujer en todos los casos invocarla a su favor.

636. La sociedad conyugal está obligada a satisfacer
las cargas que afectan los bienes propios de los esposos y
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corresponden a los usufructuarios. Debe satisfacer los iute­
reses de las obligaciones de los esposos cuyo pago puede
hacerse efectivo en los bienes propios de ellos.

Son de su cargo los gastos de la defensa de un derecho
que corresponde a los aportes, así como los gastos de de­
fensa de la mujer en una demanda represiva si esos gastos
son necesarios ~. sin perjuicio del reembolso por la mujer
en caso de condenación.

En todos los supuestos de este artículo queda reser­
vado el derecho a la indemnización por los esposos de lo
gastado por cargas que afectan el capital de los bienes
aportados por ellos, de acuerdo con las reglas del usufruc­
to que se aplicarán subsidiariamente.

637. El marido responde por las obligaciones contraí­
das por la mujer con poder general o especial de él, o con su
autorización expresa o tácita, por cuenta de la sociedad
conyugal. Los acreedores pueden exigirle el pago con lo')
bienes sociales y los propios del marido.

La mujer que ejecuta actos urgentes de administración
de los bienes de la sociedad, o del marido, o autorizada por
el juez, por impedimento accidental de éste. le obliga ('0­

mo si fueran ejecutados por él.
638. El asentimiento de uno de los esposos a la ena­

jenación o afectación de un bien propio del otro, no lo obli­
ga personalmente, ni a la sociedad conyugal, sino en la
medida del enriquecnniento indebido.

639. Quedan exceptuados de lo dispuesto en los ar­
tículos 636 y 637, las cargas de los bienes reservados de la
mujer y las obligaciones relativas a ellos determinadas por
la administración separada de la esposa.

640. IJa administ ración de la sociedad conyugal se
transfiere a la mujer cuando es nombrada curadora del ma­
rido o es éste declarado ausente. Tiene, en tal caso, las mis­
mas facultades y responsabilidades que el marido.

641. No podrá, en el caso del artículo anterior, sin au­
torización especial del juez. enajenar o afectar los bienes
raíces del marido, los de ella, y los adquiridos durauí.e el
matrimonio , ni aceptar herencias deferidas al marido o a
ella, sino bajo beneficio de inventario. Toda contravención
a estas restricciones, causa la nulidad de los actos y some­
te a la esposa con sus bienes a las mismas respon~abilida-



53(} \:'>iTEPHOYECTO HIRILO~I

des a que está sujeto f·1 marido por abuso de sus facultades

administrativas.
642, Todos los actos de la mujer administradora que

no le fueran vedados St' consideran corno actos del marido

y obligan a la sociedad y a Í'J.
643, Cesando IR:~ «a usas que dieron la administración

a la IDUjt'I', rf'('obl'ar<Í el marido sus facultades administra­
tivas.

644, Si por incapacidad o excusa dE' la mujer se en­
cargara a otra persona la euratela del marido, o de los bie­
nes, el curador administrará todos los bienes de la socie­

dad conyugal bajo las mismas condiciones qUE' estf'll 11is­
puestas para el marido.

Si la mujer no quisiera someter a esa administración
los bienes de la sociedad podrá pedir la separación de ellos.

645, La mujer no puede hacer valer en juicio un dere­
r-ho que es parte (le su aporte, sin asentimiento de su ma­
i-ido, y en d<>f<>eto d<' Í'1. sin la autorizaeión judicial.

No necesita de ellos, para contiuuar f'1 litigio pendieu­
te al celebrar ('1 matrimonio.

Si no los hubiera obtenido la sl'nt!'I)('ia IlO produce, en
el primer CélSO, ef'er-tos sobre los aportes en cuanto al ma­
rido.

CAPJTEI~O IV

Bienes reservados

046, Son hienes reservados de la mujer:

I" Las ('osas exclusiva monto destinadas al lIS(1 puso­

nal dr- ella, sus vest idos, alhajas e instrumentos de
t rahajo ,

:!" Lo lJ1)(' adquiero durante el mat i-imonio )101' su tI a­

hajo separado. fuera de la actividad doméstica o en
<'1 ('j('I'('ieio personal <' inrlepeud iente de una profe­

siún Iuerut ivn, (~OIlI<'I'cjO, o industr-ia, bajo las con­
dieiones ('sta hlecidus <'11 esl <' Código ,

3~ Lo CIlI(' adquiere antes o clexpués de su matrimonio

por herr-ne ia aunque fuera forzosa, I<,gado o donación,
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cuando el testador o donante haya dispuesto que los

transmitidos sean bienes reservados :
4'" Lo que la mujer adquiere en virtud de un derecho

que es parte de sus bienes reservados, o como inrlem­
nixaeión de daños experiment ados en ('11 os, o por un
acto jurídico que st' refiera a ellos, o pOI' inversión

d(' los provechos de su eomercio o trabajo;
jY Lo (PU' obtenga por el usufructo legal sobre los bie­

nes de sus hijos de un matrimonio anterior,

:\0 hay bienes reservados del marido,

647, La administra.-ióu d(' los hieues reservados co­

rresponde exclusivument e a la mujer, Se aplica a esa ad­
rninistración en cuanto a su extensión ~. condiciones lo dis­

puesto en el capítulo auterior sobre administ rución del ma­
rido,

La mujer puede invert ir por sí sola en los g'astos do­
mést ieos del matrimonio, o 1'11 la adquisir-ión <11' hienes los

valores que obtiene por su trabajo o comercio. y los frutos

de sus bienes reservados,

648, Xo puede la mujer enajenar o af'ectar los hienes
reservarlo«. ni los adquiridos «on sus provechos sino hajo las

condiciones fijadas en (,1 capítulo anterior para los actos
de disposieión del marido,

649, La mujer l'sti't ohliuada a contr ihuir a los gastos
domést icos del matrimonio. conjuntunu-ute ron su marido,
en la proporeiún de los recursos respect ivos.

660, Los hieues reservados no responden por las ohli­

gucioues contraídas por <'1 HHII'ido ni por la sociedad cony u­
g-al bajo la admiuist rae ión <1(' {~l. salvo lo d ispuvst o ..u el al"
tículo anter-ior.

El mm-ido no )'('SPOIH)<' con sus hi('IH'S. ni la sociedad

conyugal, con los 'I(U<' {'l administra, por las deudas «ontrai­
das pOI' la mujer en la administ rut-iún de los hieues reserva­

dos. Su asentimiento a los actos d<' disposición d<' e l los rea­

lizados pOI' la mujer no lo coust ituyen en responsahle de
sm: efedos jurídicos, . '

Los esposo« SOH deudores solidarios ()<, los g-astos do­
méstieos, cont raídos por vua lquir-ru de <'1108 dertt rn <1(' los
límites regulares,
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Quedan derogados los artículos 14. 19 Y 21, del Códi­
go de Comercio.

651. Los bienes reservados responden por las oblig-a­
«iones contraídas por la mujer antes o después del matri­
monio.

652. Los bienes reservados serán considerados a la
énoca de la disolución de la sociedad conyugal, como bie­
n-es propios o gananciales según las reglas generales esta­
hlecidas en el capítulo II de este título.

La mujer conservará exclusivamente los bienes reser­
vados en caso de insolvencia del marido o de la sociedad
«onyugal.

653. El marido puede solicitar del juez del domicilio
matrimonial el retiro total o parcial del derecho de admi­
nistrar la mujer los bienes reservados, cuando su adminis­
tración o el empleo de las rentas, no correspondan a una ad­
ministración ordenada, y especialmente si hay disipación,
imprudencia, o mala gestión.

En caso de urgencia puede ordenar el juez antes de la
sentencia la suspensión de los actos que la mujer se pro­
pone efectual'.

El juicio será sumario con citación de ambos esposos
y audiencia del :Jlinisterio Público.

654. Retirada la administración a la mujer vuelve al
marido. en todo o en la parte resuelta por la sentencia, se­
zún las reglas del capitulo anterior.

Si se tratase de administración dispuesta por testamen­
t o o donación, se procederá como lo haya previsto el títu­
lo constitutivo. En defecto de previsión, se nombrará un
curador a los bienes. Puede serlo el marido si las circuns­
tancias no aconsejaran el nombramiento de un tercero.

655. La circunstancia de que la mujer ejerce una pro­
fesión o trabajo independiente se acreditará de acuerdo con
las reglas generales. Si es comerciante o la profesión estu­
"irse reglamentada. la prueba no podrá hacerse sino por la
inscripción en el Registro de Comercio, o en la matrícula
'lile prescriben los respectivos reglamentos.

656. Cuando se otorgase un acto que exige para su
existencia hacerse por un instrumento, se hará constar en
(.) que la mujer administra sus bienes reservados, expre­
sanrlo la causa legal y la prueba IJ\H' ha traído de esa eir-
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cunstancia. No es necesaria la de la autorización marital
para ejercer la profesión.

Si se tratase de bienes inmuebles, máquinas locomó­
viles, o ganados, no podrá acreditarse, respecto de terce­
ros, su carácter de bienes reservados, si no estuviesen re­
gistrados en ese carácter en el registro respectivo.

657. La mujer o su marido y los terceros que alegasen
el carácter de reservado de un bien. deberán acreditar, si
fuese negado, la proveniencia de él o de los dineros inver­
tidos en él, según las reglas generales de prueba, con excep­
ción de la confesión r del juramento del marido o la mu­
jer cuando el litigio fuese con terceros.

658. La mujer y el marido, respectivamente, pueden <;0­

licitar el embargo de los bienes administrados por el otro
cónyuge, para contribuir a los gastos domésticos. Puede el
juez autorizar el cobro directo de las sumas provenientes
de sueldos, salarios, o provechos que correspondan al es­
poso deudor, en la cantidad que juzgue procedente.

Los acreedores del marido por créditos derivados de su­
ministros a la familia u otros gastos domésticos, pueden
embargar por su importe los bienes reservados de la mujer.
Deben justificar el origen de su crédito.

En todos los casos el juicio será sumario con citación
de los esposos y audiencia del Ministerio Público.

659. La mujer puede asumir la administración de sus
bienes propios en virtud de su manifestación de voluntad
inscripta en el Registro de Inscripciones. En defecto de ins­
cripción se considerará que están bajo la administración
del marido según las disposiciones del capítulo anterior.

660. El marido puede oponerse a esa inscripción cuan­
do la separación de la administración sea intempestiva o
perjudicial para los negocios pendientes de la sociedad con­
yugal o para los bienes propios de cualquiera de los esposos
y no exista motivo para su separación.

661. La administración de la mujer no impide que los
acreedores anteriores a su inscripción hagan efectivos sus de­
rechos sobre los frutos o rentas de los bienes de la mujer.

662. Los bienes de la mujer cuya administración ha
asumido. se considerarán como bienes reservados, someti­
dos a las reglas de este capitulo.
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663. El marido puede pedir la separación de bienes )'
la liquidación de la sociedad conyugal cuando la esposa
ha asumido la administración de sus bienes en el caso del

artículo 659.
664. Puede la mujer restituir la administración d. sus

bienes al marido. en el caso del artículo 659 y de los demás
bienes reservados, con exeepción de los que le hubieran si­
do t ransmitidos por donación o testamento en el concep­
to de no ser administrados por el esposo. Esa rest itueión no
prnducirú ('feetos sino después de Sil inscripeión ('11 ...

I-?istro respect ivo,
La administ raciún del marido sl'rá regida por las re­

glas· del capitulo anterior.
665. FII todos los casos prevenidos en ('st(' «apitulo,

el marido tiene derecho a ser informado por su mujer d('

los d<'talll's de su administración.

CAPTTlTLO y

Disolueión de la sociedad conyugal

666. La sociedad «onvugul termina con la disolución
del matrimonio. por la d,'('lclraciólI dr su nulidad, r por la
separación judicial de los hicnos, ~o se disuelvo por mutuo.

eonsen t im ion t o.

667. La mujer menor de edad, no podrá pedir la se­
paración de bienes sin tener un curador especial, ~' la asis­
tencia del :\1inisterio de )1 euores.

668. Cualquiera <1(' los esposos puede pedir la separa­
ción jud ir-ial d(' bienes en caso de concurso del otro.

669. La 1I1\1jer puede pedir-la en caso de mala adminis­
tración del marido.

670. Entablada la acción de separación de hienes, ~'

aun antes de ella si hubiese peiijrro en la demora. la mujer
puede pedir emha ruo de sus bienes muebles que estén en
poder del marido, ." la prohibición de enajenar los bienes de

pstl' o de la sociedad. Puede también pedir se 1(' dí· 10 JIP('e­
sario para los gastos del juicio.

671. Hepútase simulado y fraudulento cualquier nrren­
damient o que hiciose el marido despups d(' la demanda pues-
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tn por la mujer sohre la separacióu d(' bienes si no hubiese

prestado su consent.imiento para ef'ectuurlo. o no se huhie­
ra autorizado pOI' ('1 juez. Repútase también simulado ¡" f'rau­

dnlento todo recibo anticipado de rentas o alquileres.
672, La mujer podrá arg-iiir de fraude cualquier a(~­

to o contrato del marido. ant erior a la demanda de sepa­
ración ele hierres. d(' avucrdo 1'011 lo dispuesto respecto a los
hechos en fraude de los acreedores.

673. Decretada la separneión ele bienes queda ext in­
guidn la sociedad r-onyuual. IJa mujer y <'1 marido recihirán

los suyos propios y los que pOI' g-ananciales I('s correspondnn

liquidada la sociedad,
Durnnt» la separación de hienes 10.-; esposos deben con­

tribuir a Sil mantenimiento recíproco, ,v a los alimentos y
educar-ión d(' SIlS hijos, ('11 propnrción de sus respectivos hie­

nes.
Después de la S('P:l J'aei<Í1I ninguno dt' los esposos tendrá

parte en lo que pi otro uanase.
674, LH mujer separada judicia lmente (1(' bienes recu­

pera con E'I goc(' de éstos ('1 pleno ejercicio de Sil capacidad
civil. PIH"dt> disponer de ellns sin autorizaeión marital o ju­
.1ieiaL No puede hnver, ni aceptar, donaciones sin autori­
zación dr-l juez dI' su domicilio.

El ma rirlo puede disponer libremeute de sus propios
bienes.

675, Los acreedores de la mujer separada judicial­
mente (](' bienes no tienen acción contra otros bienes que
los ~IU(' le han eorrespondido a pila.

676, Los efectos de la separavión jud icia I d(' bienes S('

producen entre los esposos dl'sd(' el día de la sentencia. ]<~n

relación de tel'C('I'OS Slílo S(' producen desde el día d(' la
iuser-ipeiún de In sentenc ia o d('sdp (,1 (It, la prenotaeión.

677. La separaeión judicial de hienes podrá cesar por

voluntud dp los clín'yllgt>s si lo acordasen por escritur-a pú­
hliea, o si ('1 .1IlI'Z lo de('r('tas(' a pedimento de amhos. ~o

PI'Odll('iril ('f('(·tos en cuanto a t(,I'('('l'OS sino PO)' la inscrip­
«ión.

Cesanrlo la separue ión de hie nr-s éstos st' rest it uven al

estado anter-ior a ella. pomo si 110 huhiern ex istirln q~leclan­
(lo válidos los actos Iflgalt>s <1(' la JlIII,i('1' (l del ma ridn r-omo
si huhiernn sido nut orizudos IHlI' el los,
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678. Podrá el marido exigir, para salvar su responsa­
bilidad futura, que se haga inventario judicial de los bie­
nes de la mujer que entrasen en su nueva administración,
o determinarse esos bienes por escritura otorgada por am­
bos cónyuges.

679. La sociedad conyugal será liquidada en caso de
divorcio absoluto.

En el de divorcio limitado a la separación personal, ésta
importa separación de bienes.

680. Declarado el fallecimiento presuntivo del ma­
rido ausente, la mujer tiene opción para impedir el ejerci­
cio provisorio de los derechos subordinados al fallecimiento
de aquél, o para exigir la división judicial de los bienes.

Este derecho puede ejercerlo aunque ella hubiese pe­
dido la declaración judicial del fallecimiento presuntivo y
aunque hubiera ya optado por la continuación de la sociedad
conyugal; pero si su opción hubiera sido por la disolución de
ésta, no podrá retractarla después de aceptada por las par­
tes interesadas.

681. ¡Si la mujer optase por la continuación de la so­
ciedad administrará todos los bienes del matrimonio; pero
no podrá continuar la sociedad, si, en virtud de la ley, hu­
biera de decretarse la sucesión definitiva del marido.

682. Si la mujer optase por la disolución de la socie­
dad conyugal, serán separados sus bienes propios y dividi­
dos los comunes como en el caso de sucesión provisoria.

683. Terminada la sociedad conyugal se procederá a
su liquidación y a la división de los bienes de acuerdo con
las disposiciones de este título y del "De la división de la
herencia", libro lY.

f:?i no se efectuase la liquidación y la división no se en­
tenderá que la sociedad conyug-al continúa. Se aplicarán las
reglas establecidas sobre indivisión, libro IV.

684. Siempre que haya de ejecutarse simultáneamente
la liquidación de los bienes gananciales de dos o más ma­
trimonios de la misma persona, para determinar el capital
de cada sociedad se admitirán toda clase de pruebas en de­
fecto de inventarios; y en caso de duda se dividirán los ga­
nanciales entre las diferentes sociedades proporcionalmen­
te a su duración. y a los bienes de la propiedad de los res­
pectivos cónyuges,
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685. Los gananciales de la sociedad se dividirán por
partes iguales entre marido y mujer o sus herederos, sin
consideración al capital propio de los cónyuges ~. aunque
no hubiese alguno de ellos llevado a la sociedad bienes dc
ninguna clase. .

686. Si ha existido bigamia ~. en el matrimonio apa­
rente el segundo cónyuge ha sido de buena fe, el esposo le­
gítimo tiene derecho a los gananciales adquiridos hasta la
disolución del matrimonio con deducción de la parte pro­
porcionalque corresponda a los aportes del segundo cón­
yuge. Este podrá repetir contra los bienes propios )' los ga­
nanciales del bígamo, los gananciales 'que le habrían corres­
pondido si el matrimonio hubiera sido válido. con deducción
de la parte proporcional correspondiente a los bienes que
hubieran tocado al primer cónyuge el día de la celebra­
ejón del segundo matrimonio en virtud de una liquidación
ficticia.

CAPITULO VI

Restitución de los bienes propios de la mujer

687. Disuelta la sociedad conyugal, se restituirán a la
mujer los bienes de ella que existan en el estado en que se
hallen, hayan sido apreciados o 110.

Si los aportes de ella comprendiesen créditos o dere­
chos que se han perdido sin culpa del marido éste cumpli­
rá su obligación entregando los títulos o los documentos
respectivos.

688. Los inmuebles y los muebles no fungibles perte­
necientes a la mujer existentes en poder del marido o de
su testamentaría serán restituidos a aquélla dentro de los
treinta días de la disolución de la sociedad conyugal.

El dinero y los bienes fungibles o el valor de los bienes
propios de la mujer que no se encontrasen en poder del
marido o <>11 su testamentaría, serán restituídos a la esposa
dentro de los ciento ochenta días contados del mismo modo.

689. Vencidos los plazos designados, el marido o sus
herederos que no restituyesen los bienes de la mujer que­
darán constituidos de pleno derecho en mora, para todos
los efectos lr-znles.
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TITULO LXIX

De los hijos legítimos

690, Son hijos Ip~.dtillloS los concehidos durante ('( mu­
trimouio de la maure, vá lido o putativo.

691. Si disuelto o anulado el matrimon io, contrajese
la madre uno nuevo sin observar pi término 1cga 1 para ha­

cerlo, el hijo que naciese en el plazo máximo de la ~esta­

ción y antes de cumplido el mínimo, se presume concebi­

do en 1'1 primer matrimonio.
Se presume concebido en el-sczundo, el hijo nacido des­

pués de cumplido el término mínimo de la gestación aun

cuando nazca dentro del plazo máximo del embarazo desde
la disolución o anulación del primer matrimonio.

692. Las presunciones declararlas en el artículo ante­
rior no arlmitr-n prueba vontrnr-in.

La Ipy presume que los hijos concebidos por la madre
durante su matr-imonio, tienen por padre a su marido,

Cualquier der-Iaruuión (1 confesión d« la madre o de

tHC('rO, afirmando o ncuando la paternidad del mm-ido,
no hará prueba alguna.

693, El marido puede <1est'ono('('I' la paternidad del
hijo concebido duruntr- su ma t rimonio, probando que según
las «ircunstuncias Ps manifiestamente imposible que haya
tenido acceso a su mujer «n pi término legal de la concep­
eión .

No const ituve prueba suficiente la del adulter-io.

694, En caso Uf' divorcio, en pi dp separación judieial

provisoria o def'initiva. en 1'1 dI' separación de hecho, de
abandono del hogar o desapnricióu, o ausencia del esposo

o de la mujer, puede el marido )wgal' la paternidad si ('1
período de la concepvión coincide con el de la s('paral~i('ln

ef'ect iva. Xo nr-cosit» d« otra prueba que la de ésta.
Si se prohara que en ese per-íodo hubo reconciliación

privada que restabloció las relaciones matr-irnouiulos sp apli­
«ará lo dispuesto ('11 los dos art íeulos precedentes.

El presente se aplica a la separación producida por
causa (le la nceióu de nulidad dr-l matrimonio.
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695. El marido podrá desconocer la paternidad del
hijo no concebido en <'1 matrimonio y nacido después de su
celebración, sin necesidad de demostración alguna.

Pero la legitimidad del hijo no podrá ser impugnada si
el marido supo antes dt' casarse ('1 embarazo de Sil f'ut ura o
si consintió en que se diera como hijo suyo al d<' su mujer,
en el acta de nacimiento otorjruda en su presencia. o si de
otra manera reconoció como suyo al hijo de su mujer.

Fuera del caso de matrimonio putativo no se aplica es­
te artículo, cuando a la (~rO('a de la concepción las rclacio­

nes de los esposos eran incestuosas, o uno de <,lIos era ca­
sado con otra persona.

696. En caso de muerte del marido, o en <'1 de divorcio,
o de separación persona! aut orizuda o de hecho. la mujer
que se creyese embarazada. deht' dcuunciarlo, según los ca­
sos, al marido, al juez de la causa o de la sucesión, o a los
que en defecto del hijo serían llamados a la sut-esióu.

La madre tendrá derecho a que <'1 mm-ido o la sucesión
1(' suministren lo necesar-io para atender los gastos que se
causaran por ('1 parto; y aunque (,1 hijo no unciese. o resul­
tase que no huho euiharuzo. no <'starÍl ohlignda a restituir
lo gastado por aquel concepto.

Se aplicarán los arts. :m, .n y 32.

697. Toda acción dd marido co nt ru la legitimidad (\<-:
hijo concebido pOI' su mujer durante el matrimonio, deberá
deducirse dentro de noventa días contados desde que tuvo
conocimiento del parto,

La acción s<' intentará contra el hijo y contra la madre.
Muerto ('1 hijo, se declarnrá el desconocimiento antc el

juez de Sil sucesión y s<' vomuu icará a los que St'rÍlIl herede­

ros de él en caso (le legitimidad o de ilegitimidad. También
lo será a cualquier tr-rr-cro que justificase un interés jurídico
aparente.

698. Jlientras viva <'1 marido sólo pI podrá desconocer
la paternidad (1<'1 hijo nacido o convr-hido durante el matri­
monio,

Si <'1 marido f'uese insano no podrá su curador deducir
la acción d<' dt~<';('OIHwillli('llto sino por autor izaeiún del juez
d(' la curatela dietada con intorveueión del )[illisterio de
)JI'nol'cs.
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Si el curador no intentase la acción, o el insano no tu­
viese curador, podrá el marido deducirla cuando recuperase
la razón, en el término establecido por el artículo anterior.

699. A petición de cualquier persona que tenga in­
terés en ello, declarará el juez del último domicilio del
marido la ilegitimidad del hijo nacido después de expirados
los trescientos días subsiguientes al de la disolución del
matrimonio.

Si el marido estuvo en la imposibilidad de tener acceso
a la mujer antes de la disolución del matrimonio se conta­
rán los trescientos días desde la fecha de esa imposibilidad.

Este artículo se aplicará, además, en todos los casos
expresados en el artículo 694, cuando no ha mediado recon­
ciliación.

700. Los herederos presuntos del marido, concurren­
tes o excluyentes del hijo, ~r los ascendientes del primero,
aunque no lo heredasen, podrán continuar la acción de des­
conocimiento iniciada por aquél.

Podrán intentarla bajo las mismas condiciones que el
marido cuando éste ha muerto o era incapaz de discerni­
miento, antes de transcurrido el término para desconocer
su paternidad, o cuando fuese desconocida su residencia e
incierta su existencia. Deberán iniciar la acción si son as­
cendientes dentro de los noventa días de ocurrido el falle­
cimiento del marido, o de declarada su insania, y, si fuesen
herederos los actores dentro de los ciento cincuenta días de
la muerte. En caso de ignorarse la residencia, después de
transcurrido un año de ocurrida la ausencia, si fuese la ac­
ción intentada por los ascendientes, y después de la decla­
ración presuntiva de fallecimiento, si lo fuera por los he­
rederos.

701. Cuando el marido ha reconocido su paternidad
expresa o tácitamente, o dejó transcurrir el término sin
desconocerla, la acción no podrá ser deducida, a menos que
por error o fraudulentamente inducido, reconoció al hijo co­
mo suyo, o no desconoció su paternidad.

En este caso la acción de desconocimiento se deducirá
por el marido o por sus ascendientes o herederos, en su
caso. dentro de los noventa días de descubierto el error o
el fraude, a menos que existieran justos motivos que excu­
saran el retardo.
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702. La legitimidad del hijo puede ser impugnada por
toda persona interesada, en los casos siguientes:

19 Por no haber existido matrimonio entre el padre y
la madre;

29 Por ser nulo o haberse anulado el matrimonio de los
padres, salvo en caso de ser putativo;

39 Por haber nacido el hijo en los casos del artículo 699.

703. Toda persona interesada puede impugnar la filia­
ción de que el hijo está en posesión, aunque sea conforme
a los asientos del Registro Civil o a los parroquiales o de Sil

comunión, en su caso, en razón de parto supuesto, o de subs­
titución del verdadero hijo, o de no ser la mujer madre pro­
pia del hijo que pasa por suyo. Pueden el padre o la madre
hacerlo en los mismos casos.

704. Los hijos pueden reclamar su filiación legítima
cuando sean desconocidos por los padres. Esta acción es im­
prescriptible.

Sus descendientes legítimos podrán continuar la acción
intentada; podrán iniciarla únicamente en el caso de muer­
te del hijo antes de cumplidos dos años después de llegar a
su mayor edad sin haber reclamado su filiación, y si vivie­
sen el padre o la madre o sus ascendientes legítimos. No
pueden proseguir la acción ni intentarla.' otros herederos.

Todos los herederos del hijo pueden continuar el recla­
mo o deducir la petición de herencia cuando el hijo ha so­
brevivido a sus padres, y no hubiesen transcurrido sin su
reclamo los dos años posteriores a su mayor edad. En este
caso la acción de petición de herencia se extingue por pi
solo hecho de no deducirla dentro del año de la muerte
del hijo.

705. La acción de filiación no puede ser intentada sino
contra el padre y la madre conjuntamente. Por su muerte,
el hijo podrá deducirla contra todos los ascendientes legí­
timos de ellos, y, si se tratase de petición de herencia, con­
tra todos los herederos de los padres.

Los descendientes legítimos del hijo, y sus herederos
podrán proceder contra quienes corresponda, según lo dis­
puesto en el párrafo anterior.

706. El derecho de impugnar la legitimidad o la filia­
ción en los casos de los artículos 702 y 703, no se extingue
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por prescripción ni por renuncia; mas los derechos pecunia­
rios va adquiridos están sujetos a esas causas de extinción.

707, La filiación legítima se prueba por la inscripción

<11'1 matrimonio de los padres y la .lel nacimiento en 1'1 1'<:­

~istro correspondiente. A taita de inscripción del nacimien­
tI) bastará para acreditarlo la posesión constante del estado

de hijo legítimo,

708, La posesión de estado de hijo legítimo se acredi­
ta pOI' una reunión suficiente de hechos que indiquen la
relación de filiación y de parentesco entre una persona y
la familia a que pretende pertenecer.

Los principales di' esos hechos, son:
(~I\(' el individuo haya llevado siempre el nombre del

padre ele quien pretende ser hijo;

(~ue 1'1 padre lo haya tratado cómo a su hijo y en esa
calidad haya proveído a su educación, su sostenimiento y
estahlecimiento :

Que haya sido reconocido constantemente por tal hijo
en la sociedad;

Que haya sido reconocido por tal hijo en la familia de
los padres.

709, A falta de inscripción en los rl'/.dstros y de pose­
sión de estado, o si la inscripción se ha hecho bajo falsos
nombres, o como de padres desconocidos. o se tratase de
suposición o de substitución dI' parto, pi nacimiento puede
probarse por testigos.

Sin emharuo, esta prueba no será admitida sino cuan­
do haya pr-incipio de prueba PO)' escrito, o cuando las pre­
sunciunes o indicios resultantes de los hechos ya probarlos

por ot ros medios sean suf'ie ient emente gTa\'I'S para deterrni­
nar la admisión.

710. El principio de pruchu por escr-ito resulta de los
títulos de familia, do los regist ros o papeles domésticos del

padre o de la madre, de los instrumentos o escritos públicos

() privados «muuados de una parte comprometida en rl liti­
gio, o que tendría interés en pi, si viviese.

711. La prueba «ontrariu podrá hneerse por todos los

medios adecuados para establecer que 1'1 pretendiente no es

hijo dc' la madre que dice tener, o si SI' ha probado la matr-r­
nidad que no 1'8 hijo del marido de la madre.

712. EJI los casos dI' los artículos 700, 701, Y 704, 1'1
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juez, iuit-iarla la causa por parte leg itimu. «iturá de oficio
a todos los herederos. y a los asccndieutes y descendientes
más próximos e n grado d(' los padres en eada línea. a fin tifo
que interveugan, si les conviniera, en el juicio d<' descono­
cimiento d(' la paternidad, o d(' recouoe imieut o o d('seolltl.
eimieut« d<' la filiación legit imu. Es parte en ('1 juieio el

~linisterio l'úblico.
713, La sentencia firme diet ada en las cuestiones de

desconoeim ir-nto de la put eruidud. de reclamación o impug­
nación dI' la f iliar-iún. o ('11 la cual Sl' rt-sol vivru la existen­
eia o 110 cx istvncin entre las pnrtes de rr-lucinnes jurídicas

»esult ant es de la f'ilinciún h'g:itima, p roducr- sus I'f<'etos res­

pr-et o de todos.

CAPITL'Lü JI

De Ja legitimación

714, Los hijos nacidos o ('onl'p1Jidos allt('s del matrimo­

nio válido o puta tivo de sus padres quedan II'g-itimados por
Sil celebración.

Los hijos atlulterinos o incestuoso» quedan legit imados

por un mat rimonio putativo. Los primer-os pueden serlo por

uno "id ido si a la época d(' su ('01H~<'PCilÍlI a luuno d(' sus pa­
dres iguorase la existencia dl' uu matrimonio subsistente.

715, Est(, ('{)(ligo no admite otro modo d(' I('g-itimación

paru los hijos (JIU' tuviesen su dom ir-ilin d(' origou «u la Re­

pública.
En cuanto a los hijos que tuviesen su domicilio de ori­

gr-n fuera d(' la Hepúhlica. s<' admiten los modos de legiti­
mución que dispusiesen las leyes del pa ís de I'S(, douri-ilio.

716, Las disposiciones d(' l'stl' capítulo sobro la le/!iti­
mución por subxiguiente mat rimonio serú n sólo aplicables

a los hijos cuvos padres tenuan o hub icseu tenido su domi­

cilio matrimonial en la Hl'pÍlhlil'a al tiempo de la «clcbrn­
cióu (11'1 matrimonio.

717, En cuanto a los hijos ('U,"OS padres tengan o ha­

yuu tenido su domicilio matrimonial fuera dI' la R.epÍl:dica
al tiempo de la celebrucióu del matrimonio, aunque ot rn

fuera su doiuir-ilio al t icmpo de 1" concepeióu o nnr-imieuro.
y aunque ('1 easumicut o SI' haya ('<'II"lrado vn la Repúhlica.
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el subsiguiente matrimonio no legitimará los hijos si las
leyes del país del domicilio del padre al tiempo de la cele­
hración del matrimonio no admitieran este modo de legiti­
mación, r si lo admitiesen la legitimación será sólo juzgada
por esas leyes.

718. La legitimación puede extenderse a los hijos que
hubieran fallecido al tiempo de la celebración del matri­
monio dejando descendientes en cuyo caso aprovecha a
éstos.

719. Para que la legitimación tenga efecto los padres
han de reconocer al hijo, antes de la celebración del matri­
monio, o en el momento de efectuarse. o noventa días des­
pués de ella.

720. El reconocimiento se hará o en la partida de na­
cimiento, o por escritura pública, o ante el oficial encargado
del Registro Civil, o por testamento.

El reconocimiento hecho en el momento de la celebración
del matrimonio SI:' hará constar en acta separada de la de
este acto.

721. Si no se hubiese efectuado el reconocimiento den­
tro del término determinado en el artículo 719, no causará
legitimación el posterior, sino en virtud de sentencia dicta­
da con intervención del }Iinisterio Público, fundada en la
posesión de estado subsiguiente a la celebración del matri­
monio. Esta posesión de estado se juzgará de acuerdo con lo
establecido en el capítulo anterior.

La sentencia anterior al matrimonio declarando la fi­
liación equivale al reconocimiento expreso.

722. Los hijos legitimados son iguales a los legítimos
para todos los efectos legales desde el día de la celebración
del matrimonio, y la legitimidad aprovecha a su posteridad
legítima. La designación de hijos legítimos comprende a los
legitimados.

723. La persona que tenga la libre administración de
sus bienes podrá repudiar la legitimación.

Los menores que hubieran cumplido los diez y ocho
años, los que estuviesen en curatela, y la mujer casada no
pueden repudiar la legitimación sin acuerdo del tutor, o
curador, o del marido.

724. Puede ser impugnada la legitimación en virtud
de las causas expresadas en los artículos 702, y 703, asi



DE LOS HIJOS ILECITIMOS 545

como por no ser hijo del que lo reconoció como padre. La
acción corresponde al legitimado, a los hijos del matrimonio
por el que se legitimaría al reconocido, a los hijos de un
matrimonio anterior o posterior, y a los que tuvieran un
interés actual en la impugnación.

725. La acción debe ser deducida, so pena de caduci­
dad. por los interesados dentro del término de un año con­
tado desde que se abrió la sucesión del padre o madre.
El legitimado la deducirá después de su llegada a la mayor
edad, en los términos ~' bajo las condiciones dispuestas por
el artículo 704 "jr siguientes.

726. La repudiación en el caso del artículo 723, se
efectuará dentro del término de un año de llegado el legi­
timado a la mayor edad. ..A la expiración de ese plazo cadu­
ca el derecho de repudiación y se entenderá firme la leg i­
timación.

La repudiación se hará por escritura pública, bajo pena
ele' nulidad.

727. JJa legitimación por sentencia en el caso del ar­
tículo 721, y el matrimonio de que resulta, serán anotados
en el margen de la partida de nacimiento, de oficio. por
orden judicial. Se hará en los demás casos de legitimación
por el encargado del registro si ante {>l se hizo el recouoci­
miento, y a pedido de parte en otro supuesto.

728. Los efectos de la legitimación principian desde
('1 día de la celebración del matrimonio. No remonta a la
época de la concepción, ni del nacimiento de los hijos 'Sea
para influir en los derechos de sucesión hereditaria ya ad­
quiridos, o para aprovechar los padres del usufructo de los
bienes del hijo.

TITULO XXX

De los hijos ile~ítimos

CAPITULO 1

HijoA naturales

729. La filiación natural resulta de la ;!('neración fue­
ra de' matrimonio.



546 ANTEPROYECTO BIBILONI

Respecto de la madre se establece pOI' el hecho solo del
nacimiento.

Respecto del padre, por su reconocimiento, o por la
sentencia que declara la paternidad.

730. El reconocimiento del hijo hecho por el padre
o por la madre, acredita la filiación natural.

Puede hacerse:
P En el acto de inscribirse el nacimiento en el Registre

Civil, o por declaración posterior ante el oficia 1 ('11­

cargado de él;
2~ Por escritura pública, o por testamento;
3' Por instrumento o escrito privado firmado por el

padre o por la madre.

Xo es válido el reconocimiento expreso hecho en otra
forma.

731. Se tendrá como reconocimiento hecho del hijo
natural en las disposiciones de última voluntad, los térmi­
nos enunciativos o de frase incidente, en que se manifieste
la resolución de reconocer al hijo; pero todo reconocimien­
to por testamento puede ser revocado.

732, El reconocimiento hecho es irrevocable y no ad­
mite condiciones, plazos o cláusulas de cualquier naturaleza
que modifiquen sus efectos legales; no es necesaria la acep­
tación del hijo, ni notificación alguna.

733. El reconocimiento puede hacerse conjuntamente
pOI' los padres en un mismo ar-to.

Hecho por separado por cualquiera de ellos, es prohi­
bido declarar el nombre de la persona en quien o de quien
se tuvo el hijo.

734. El reconocimiento debe ser hecho en persona,
Puede serlo por medio de apoder-ado con poder especial he­
cho en escritura pública, en que se dirá el nombre de la
persona a quien se reconoce callando el del padre o la ma­
dre que no concurre al otorgamiento del poder.

735. Habiendo fallecido el padre antes del nacimien­
to del hijo es válido el reconocimiento si es hecho en testu-

mento aunque exprese el nombre de la madre encinta.
736, Los menores púberes pueden reconocer a sus h i­

jos. Los insanos pueden hacerlo en los intervalos lúcidos.



DE LOS HIJOS ILEGITIMOS 547

737. El reconocimiento puede ser invalidado de acuer­
do con las disposiciones de este Código relativas a los actos
jurídicos.

738. La posesión de estado prueba la filiación natural,
sea respecto del padre, sea respecto de la madre.

La posesión de estado de hijo natural resulta de un
conjunto suficiente de hechos que indican una relación cier­
ta de filiación entre el hijo y la persona de quien pretende
descender. Será apreciada de acuerdo con las circunstancias.

739. La filiación establecida por el reconocimiento o
por la posesión de estado puede ser impugnada por los pa­
dres, por el hijo, r por todos los que tengan interés en
hacerlo.

Si la identidad del hijo, o la del autor del reconocimien­
to es impugnarla.vpodrá ser probada según las reglas gene­
rales.

740. Los hijos naturales tienen acción para pedir ser
reconocidos por el padre o la madre, o para que el juez los
declare tales, cuando los padres negasen que son hijos su­
yos, admitiéndoseles en la investigación de la paternidad o
la maternidad todas las pruebas que se admiten para pro­
bar los hechos y que concurran a demostrar la filiación
nntural.

~o habiendo posesión de estado, ese derecho sólo podrá
ser ejercido por los hijos durante la vida del demandado.

741. La indagación de la maternidad no tendrá lugar
cuando sea con el objeto de atribuir el hijo a una mujer
casada.

742. El padre y la madre que hayan reconocido a sUS
hijos o los hayan tratado como tales, tienen sobre ellos los
mismos derechos y autoridad que los padres legítimos.

Los jueces, sin embargo, pueden restringir o suspender
enteramente el ejercicio de este derecho ('"...udo aSI co u­

venga al interés de los hijos.

743. El padre ~. la madre tienen el derecho y el deber
de criar a sus hijos naturales, proveer a su educación, vi­
gilarlos y dir-igirlos, y guiarlos en la elección de una profe­
sión, costeando los gastos necesarios j todo de acuerdo con
sus condiciones de fortuna. Puede, sin embargo. ('1 juez,
ruando ('1 interés del hijo lo demande, ordenar que la edu-
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cación y el cuidado del hijo sean confiados a la madre. () a

un tercero, a costa de los padres.
744, Los padres están obligados a dar a sus hijos na­

rurales los alimentos uecesarios hasta la edad de diez y ocho
año», ~. siempre que los hijos se hallen en circunstancias de
no poder proveer a sus necesidades.

La obligación de alimentos es recíproca entre padres
e hijos.

745. Las sentencias firmes dictadas declarando la exis­
tencia o inexistencia de la filiación natural, o adulterina, o
incestuosa, en los litigios seguidos con parte legítima, produ­
cen ef'eet o respecto de todos.

CAPITCLO 11

De los hijos adulterinos o incestuosos

746, Es prohibida toda investigación de paternidad o
maternidad adulterina o incestuosa. No se admitirá acción
del hijo que tenga por objeto declararla.

Son adulteriuos los hijos de padres que en (,1 momento
de la concepción estaban casados con otra persona.

Son incestuosos los hijos de personas que en la época
de la concepción no podían casarse por existir impedimento
legal de parentesco.

747, Los hijos adulterinos o incestuosos pueden ser
voluntariamente reconocidos por sus padres. El reconocimien­
to debe ser eXpI'('SIl. Se regirá por las disposiciones relativas
a la filiación natural.

Los hijos reconocidos serán considerados como naturales.

TITULO XXXI

Del parentesco

748. Son parientes por consanguinidad en línea recta,
todas las personas que descienden una de otra. Las que no son
parientes en línea recta pero descienden de un ascendiente
común son parientes consanguíneos colaterales.
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El grado de parentesco en ambos casos se determina por
el número de nacimientos que lo causan.

749. Son parientes por afinidad los consanguíneos de
uno de los esposos con el otro. La línea y grado de la afini­
dad se determina según la línea y el grado de la consan­
guinidad que la produce.

La afinidad subsiste después de la disolución del matri­
monio de' que procede.

750. Son parientes ilegítimos las personas que proce­
den de un autor común por una o más generaciones fuera de
matrimonio.

Los parientes ilegítimos no hacen parte (le la familia de
los parientes legítimos.

751. La afinidad no causa afinidad con los parientes
del otro esposo.

752. A falta de cónyuge, los parientes legítimos por
consanguinidad se deben alimentos en el orden siguiente:
los padres y los hijos; a falta de padres, los abuelos y en su
defecto los ascendientes más próximos y sus descendientes.
Por falta de ellos, los hermanos entre sí. Entre pa rientes la
protección es recíproca.

753. La sociedad conyugal está obligada a prestar ali­
mentos con sus gananciales a los ascendientes de los esposos.

754. Los hijos ilegítimos deben alimentos al padre y
la madre. Estos los deben a sus hijos ilegítimos ~. a los des­
cendientes legítimos de éstos.

Los hijos ilegítimos cuando existen hijos legítimos de
sus padres, concurren con ('\los proporcionalmente a sus cuo­
tas hereditarias respectivas.

765. Se considera que hay falta de los parientes o eón­
YUg'('S a quienes incumbe la prestación de alimentos:

17 Cuando han fallecido;
2' Si carecen de medios suficientes para la prestación;
39 Cuando existiese gran dificultad para demandarlos.

766. Los esposos deben los alimentos antes que los pa-
rientes. Si tenida en consideración sus obligaciones se en­
cuentran los esposos imposibilitados de prestarlos sin po­
ner en peligro su propio mantenimiento de acuerdo con su
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condición, los parientes están obligados antes que los cón­
yuges.

757. Los descendientes deben los alimentos antes qne
los ascendientes. La obligación de aquéllos se determina se­
gún el orden legal de las sucesiones y en proporción de sus
cuotas hereditarias.

Entre los ascendientes los más próximos están obliga­
dos antes que los más lejanos. Los del mismo grado lo están
por partes iguales.

758. Si existen "arios alimentistas y el deudor de ali­
mentos se halla en situación de no poder atenderlos a todos,
su obligación pasa, en todo o en parte, a los otros parientes
según lo dispuesto en el artículo anterior.

Xo debe alimentos el que, tenidas en cuenta sus otras
obligaciones. no puede suministrarlos sin poner en peligro
su propio 'Sostenimiento de acuerdo con su condición.

759. La prestación de alimentos comprende lo necesa­
rio para la subsistencia, habitación y vestido correspon­
diente a la condición del que la recibe y también lo necesa­
rio para la. asistencia en sus enfermedades.

Si se tratase de persona que está en el caso de ser edu­
cada, comprende los gastos de educación y preparación a
una profesión.

760. El que pide alimentos debe probar que le faltan
los medios para alimentarse y que no le es posible adquirir­
los con su trabajo, sea cual fuese la causa que lo hubiese
reducido a ese estado.

761. El pariente que prestase o hubiese prestado ali­
mentos voluntariamente o por decisión judicial, no tiene
derecho a pedir a los otros parientes cuota alguna de lo que
hubiese dado, aunque esos parientes se encuentren en el mis­
mo grado y condición que él.

762. Cesa la obligación de prestar alimentos si los hi­
jos menores legítimos, o naturales se casaren sin las autori­
zaciones necesarias; si los descendientes en relación a sus
ascendientes, o éstos en relación de aquéllos cometiesen al­
gún acto que 10R hiciese indignos de heredarle j o si los me­
llores dejaren la casa de los padres. sin autorización de ellos,

763. IJR obligación de prestar alimentos no puede "~r

compensada, ni ser objeto de transacción j no puede S(:1"
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renune iada. ni transferida por actos entre vi vos, ni cousti­
tuirse a favor de terceros derecho alguno a la suma qu«
constituye la de alimentos, ni emhargnrse por deuda alguna.

764. La prestación d(' alimentos se efectúa por el pa­
go de una renta en dinero. El obligado puede exigir que se
le permita otra manera de prextar-los, cuando motivos par­
ticulares justifiquen esa medida.

766. El crédito por alimentos se extingue por la muer­
te del obligado o del alimentista. salvo en cuanto a las pres­
taciones pendientes no cumplidas.

En caso de muerte del a limentista el obligado debe abo­
llar los gastos de inhumación. si no pudiese obtenerse el pa­
p:o de los herederos.

766. El procedimiento en la acción de alimentos será
sumario, y no se acumulará a otra acción que deba seguir
procedimiento ordinario; desde el principio de la causa, o
en el curso de ella, podrá el juez, según el mérito de los
hechos, decretar la prestación pro visoria (le los alimentos
.Y de las expensas del juicio, si se justificas!' falta absoluta
de medios para seguirlo.

767. No se admitirá recurso alguno con efecto suspcn­
sivo contra la sentencia que decrete la prestación de alimen­
tos, ni podrá el alimentista ser obligado a prestar garantía
<le que restituirá lo recibido, en caso de ser revocada, o mo­
dificada la sentencia.

768. Cesa también la obligación de alimentos cuando
hubieran desapareci<lo I:Is r-ausas que la determinaron.

En todos los casos de cesación se seguirá r-l procedimivn­
to prescripto en el artículo 766, y con arreglo a {>l podrá el
juez decretar la suspensión provisoria de la prestación.

TITTTLO XXXII

De la patria potestad

769. Los hijos menores están bajo la autoridad y po­
der de sus padres, Les deben respeto ~r obediencia.

Los padres tienen <>1 derecho ~. 1:'1 deber d<' cuidar (le la
persona y bienes (lE' sus hijos.
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(~uedan exceptuados de ese poder los bienes que el hijo
adquiere' por causa de muerte o por donación entre vivos,
cuando el testndor o el donante ha dispuesto que la adminis­
1ración, aunque la herencia sea forzosa, no será desempe­
ñada por los padres.

770. EII cuanto a los hijos legítimos la madre, junto
al padre, durante la unión matr-imonial, tiene el derecho :Y
el deher dI' cuidar de la persona d(' sus hijos comunes. La
representación de éstos y el gobierno de los bienes pertene­
cen al padre. En raso de disentimiento prevalece la opinión
del padre.

771, En caso de divorcio dirimente y en el de separa­
ción personal, o de nulidad del matrimonio, el cuidado de
los hijos se regirá por el art ículo 566.

El derecho de educación, la representación del hijo, y
(·1 cuidado de sus hienes quedarán siempre a cargo del pa­
dre. El producto neto del usufructo se dividirá por partes
iguales entre los padres.

El esposo que no ha sido encargado de la persona del
hijo tiene siempre la facultad de «onservar sus relaciones
personales con él. El juez puede regular esas relaciones de
una manera más precisa.

Esta disposición se a pljca al «aso de disolución del ma­
trimonio causada por la ausencia y la contracción de uno
1111("'0.

772. La patria potestad so!JI'P hijos ilegít imos correspon­
de a quien los hubiera reconocido espontáneamente. Si am­
hos padres lo huhieran hecho s{' procederá como lo dice el
artículo uuter-ior.

773, El r-uidado (1<' la )H'I'SOlHl cnmpreude ('1 derecho .,.
1'1 deber de criar y educar al hijo. de vigilarlo y de fijar pi
lugar de su residencia en la República.

774. Los hijos no pueden dejar la casa paterna o aque­
lla en que sus padres los han «olocado, ni enrolarse en servi­
cio militar, ni entrar en comunidades religiosas, ni ohligar
sus personas de ot ra manera. ni ejercer oficio, profesión o
industria separada, sin licencia o autor-ización de los padres,

775. ~i los hijos dejasen la casa paterna, o en que sus
padres los hubiesen puesto, pueden éstos exigir que las
autoridades públicas les presten la asistencia necesaria para
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hacerlos entrar bajo su autoridad. Ellos pueden acusar cri­
iuinalmente a los seductores o corruptores de sus hijos, J' a
las personas que les re tuviexen.

776. Los padres tienen la facultad de corregir o hacer
corregir moderadamente a sus hijos, y, con intervención
del juez hacerlos detener en un establecimiento correccional
por el término de un mes. La autoridad local debe reprimir
las correcciones excesivas de los padres.

777. Si el hijo menor de edad ausente de la casa pa­
terna, se hallase en urgente necesidad, que no pueda ser
atendido por los padres, los suministros 'que se le hagan se
juzgarán hechos con autorización de ellos.

778. Si Jos padres faltasen a su obligación de cuidar
y sostener a sus hijos pueden ser demandados por la presta­
ción de alimentos, por el propio hijo si fuese adulto, asistido
por un tutor especial, o por cualquiera de los parientes, o
por el Ministerio de )1enor('s.

Los hijos adultos ausentes de la casa paterna con li­
cencia de Jos padres, o en país extranjero, o en lugar remo­
to dentro de la República. que tuviesen necesidad de recur­
sos para sus alimentos u otras necesidades urgentes, podrán
ser autorizados por el juez del lugar o por e.l cónsul argenti­
no para contraer deudas 'que satisfagan la necesidad en que
Se hallaran.

779. Los padres pueden exigir de sus hijos bajo Sil po­
der, que les presten los servicios propios de su edad, sin que
tengan derecho a pago o recompensa.

Los padres no están obligados a dar a sus hijos los me­
dios de' formar un establecimiento, ni a dotar a las hijas.

780. Los padres no pueden hacer contrato alguno con
los hijos que están hajo su potestad.

No pueden hacer contratos de prestación de los serví­
«íos de sus hijos adultos, para que aprendan algún oficio
sin el asentimiento de éstos.

781. Los padres, sin intervención de los hijos menores,
10~ representan en juicio .lenn-o de los limites de su gestión.

IJOS menores adultos pueden estar en juicio con la auto­
riznción paterna en cuanto se trata <1<' los bienes de que di­

«hos menores tienen la arlminist ración. No es necesaria la
uutot-iznciún e'11 los casos 0<'1 artíeulo 7ft>.
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782. Si en el supuesto del artículo anterior el padre
niega su autorización al hijo para intentar o contestar una
acción civil. el juez, con conocimiento de los motivos que­
pueda tener el padre, puede suplir la licencia.

783, Los padres tienen la administración de los bienes
de los hijos menores. Los testadores o donantes de bienes
dejados a los hijos pueden establecer en el testamento ()
instrumento de la donación las condiciones y límites de la
administración paterna. Pueden nombrar un curador que ad­
ministre en vez de los padres.

784, Xo tienen los padres la administración ni pi usu­
f'ructo de los bienes de sus hijos en los casos siguientes:

1'.' De los que éstos hubieran adquirido por sus servicios
civiles, militares o eclesiást icos ;

29 De los que adquieren por su trabajo o industria sepa­
rados aunque vivan en casa de sus padres:

3Q DE' los que adquieran por caso fortuito. como juego,
apuesta, etc.;

4'.' De los que hereden pOI' exclusión <lf' sus padres de
la sucesión.

En este último caso podrá <'1 juez nombrar un tutor
especial de los bienes.

La administración y usufructo de dichos bienes excep­
tuados corr'espond« a los hijos,

785, ¡Se presume que los hijos adultos, si ejercen un
empleo público o profesión o industria separadas, están au­
torizados para todos los actos y contratos concernientes a
('se ejercicio. Las obligaciones que de dichos actos naciesen,
recaerán únicamente sobre los bienes cuya administración
y usufructo, o sólo e] usufructo. no tuviese ('1 padre.

786. TJoS hijos no pueden demandar a sus padres sino
por sus intereses propios y previa Iiccncia judicial, aunque
tl'lIgalJ una industria separada, o sean comerciantes.

787, Los hijos no necesitan de antorizar-ión para hacer
testamento, reconocer hijos, o estar en juicio cuando fuesen
demandados cr-iminalmente.

788. Los padres tienen el usufructo de los bienes de sus
hijos cuy» administración les corrr-spondo.
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Los hijos tienen ('1 usufructo de los bienes cuando el
restador o donante de los bienes heredados o donados ad­
ministrados por los padres han dispuesto que el usufructo
pertenezca al hijo.

Es implícita la cláusula de no tener los padres el usu­
fructo de los bienes cuando el testador o donante ha dis­
puesto el empleo que deba hacerse de los respectivos frutos
o rentas.

789. Las cargas del usufructo legal de los padres, son:
I" Las que pesan sobre todo usufructuario, excepto la

obligación de afianzar;
2? Los gastos de subsistencia y educación del hijo en

proporción de la importancia del usufructo;
:r' El pago de los intereses de los capitales que corres­

penden al tiempo del usufructo;
4? Los gastos de las enfermedades ~. entierro del hijo.

así como los de entierro y funeral del que hubiera
instituido por heredero al hijo.

Las cargas del usufructo son reales. Xo se puede embar­
gar por hechos o deudas de los padres el go(~e ~. provechos
del usufructo sino dejándoles lo necesario para llenar di­
chas cargas.

790. Cuando el padre ha sido privado de la administra­
ción de los bienes heredados o donados a su hijo. por dispo­
sición del testador o donante tiene el usufructo de ellos, si
otra cosa no dispone el título (1).

En tal caso no puede ejercer ese usuf'ructo, Puede exi­
gir la ('ntr('2'a de los productos útiles en cuanto su empleo no
sea necesario para la adm inistr-nción regular de los bienes ~.

para satisfacer las cargas del usufructo.

Si el poder paterno ha sido suspendido o el derecho de
cuidar de la persona y bienes del hijo ha sido retirado al
padre por resolución judicial, los gastos de sostenimiento
<1('1 hijo tienen prioridad sobre los productos útiles del usu­
fructo en la medida ('11 que estaban a cargo del padre.

prev~l.' Se ha modificado lIger,amente esta redacción para aclarar la hipótesis que
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791. El usufructo de los padres se rige por las dispo­
siciones de este Código sobre usufructo en cuanto no se hall
mo-lificado en este título.

792. El padre puede enajenar por sí mismo o consu­
mi,' las cosas consumibles que son parte de las recibidas
en usufructo. pero sólo puede emplear o consumir el dinero
con autorización del juez.

Debe en todos los casos restituir el valor de las cosas al
fin <Id usufructo; se hará ese reembolso antes cuando la
administración regular lo exija.

793. Los acreedores del hijo pueden hacer efectivos
sus créditos sobre sus bienes sin consideración al usufructo
paterno.

L'uando el padre ha consumido o enajenado cosas con­
sumibles del capital, está obligado respecto de los acreedo­
dores al reembolso inmediato de su valor.

794. El usufructo termina por el matrimonio del hijo
menor de edad. Si lo celebrase sin la autorización necesaria
el pode,' paterno continuará respecto de los bienes con el ca­
rácter ~. efectos de una tutela.

795. En los noventa días subsiguientes al fallecimiento
de uno (le los padres el sobreviviente debe hacer inventa­
rio judicial de los bienes del matrimonio, y se determinarán
en él los bienes que corresponden a los hijos so pena de no
tener el usufructo de los bienes de los hijos menores.

Procederá de la misma manera cuando el padre entra­
se en posesión de los bienes donados o dejados por testa­
mento al menor.

Los padres ilegítimos levantarán el inventario al entrar
('JI <'1 usufructo de lús bienes.

796. La administ ración de los padres, será regida por
las reglas de la tutela. Los actos jurid icos que celebren por
cuenta y en representación de los hijos deberán tener la
aprohaciún previa del juez, en todos los ('asos en que ('sta
('S requerida para que los tutores puedan celebrarlos. Son
nulos en caso contrario.

797. ~i el patrimonio (1t'1 hijo ('S puesto en peligro por
la administración del padre o )lO" no cumplir con sus ohli­
uaeionr-s d<' usuf'rnetua rio, o por su estado (le insolvencia,
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el juez puede ordenar las medidas conservatorias necesa­
rias para evitarlas.

Si el padre no las cumpliera, o si hubiera ineptitud, ne­
gligencia, o abusos notorios puede el juez privarle definí­
tivamente de la administración.

798. Si el interés moral o físico del menor está en pe­
iigro porque el padre abusa de su derecho de cuidar su per­
sona, o porque lo desatiende, o porque el padre lleva una
conducta deshonrosa o inmoral, el juez debe tomar las me­
dirlas necesarias para Hitado, Puede ordenar que el hijo
sea colocado para su educación en una familia conveniente,
o en un establecimiento de ensefianza, o en una casa de co­
rrección.

Si ('1 pudre' ha faltado a su obligai-ión de a limeut ar y
atcndr-r a su hijo, .r existe motivo para creer que en lo futu­
:'0 quedará en peligro esa ohl igae iún, 1'1 juez podrá privar
al padre de la administración y del usufructo.

. 799. Cuando se ha removido al padre de la adminis­
t ración en el caso del artículo 797, el juez la encargará a la
madre del menor, o a un tutor especial svgúu lo aconseje
el interés del hijo. Se entrvgurá al padre el sobrante de las
rentas de los bienes del hijo después de satisfechos los gas­
tos de administración, de alimentación, y de educación.

No gozará de esta ventaja el padre u quien se haya re­
tirado la administración por abuso doloso o culpable.

800, La paniu potestad se suspende por la ausencia
(1 la insania del padre, o por resolución judir-ial según lo dis­
puesto por los artículos precedentes.

Pasa su ejercicio él la madre, si existiese. El usufructo
se regirú por lo dispuesto en los artículos 790 y 798,

801. La patria potestad se acalla:
1'" Por la muerte de los padres, o de los hijos;
2" Por profesión de los padres en institutos monásticos,

o por la de los hijos con autorizución de aquéllos ,
:r Por incurrir el padre o la madre en la pérdida de

ella;
4Y POI' llegar los hijos a la mayor «dad ,
¡j" Por t'1 matrimonio de los hijos.

802. Los padres que nbandouan a sus hijos pierden la
patria potestad.
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803. Por muerte del padre la patria potestad pasa a
la madre.

Si ésta contrae matrimonio conserva la patria potestad
con excepción de la administración de los bienes. El sobran­
te de la renta le será entregado según lo dispuesto por el
artículo 799.

804. Los jueces pueden privar de la patria potestad.
a los padres que tratasen a sus hijos con excesiva dureza,
o si les diesen preceptos, consejos o ejemplos, inmorales.

TITULO XXXIII

De la tutela

CAPITULO 1

806. Se da tutor a los menores que no están bajo la
patria potestad.

TJa tutela es un cargo personal que no pasa a los herc­
deros, y de que nadie puede excusarse sin causa suficiente,
Se ejerce bajo la autoridad y vigilancia del juez con inter­
vención del Ministerio de Menores.

806. Los parientes de los menores huérfanos están
obligados a poner en conocimiento de los magistrados ('1
caso de orfandad o la vacancia de la tutela. Si no lo hicic­
ran quedan privados del derecho a la tutela que les com-erle
la ley.

807. El último de los padres que fallezca, aunque la
madre huhiera contraído nuevas nupcias, podrá nombrar
por testamento tutor a sus hijos, siempre que no haya sido
privado de la patria potestad o suspendido en ella por cau­
sa imputable. Puede también, sea mayor, sea menor, nom­
brarlo por escritura pública para que tenga efecto después
de su fallecimiento. Puede nombrarse tutor al hijo pós­
tumo.

808. El nombramiento de tutor puede ser hecho por los
padres bajo cualquier cláusula o condición no prohibida.
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Son prohibidas, y se tendrán por no escritas, las cláu­
sulas que eximan al tutor de hacer inventario de los bienes
del menor, o de dar cuenta de su administración todas las
veces que lo ordena este Código, o las que lo autoricen a
entrar en la posesión de los bienes antes de hacer inventario.
rio,

809. La tutela debe servirse por una sola persona, y
es prohibido a los padres nombrar dos ° más tutores que
funcionen como tutores conjuntos. Si lo hicieren el nombra­
miento subsistirá solamente para que los nombrados sirvan
la tutela en el orden en que fuesen designados en caso de
muerte, incapacidad, excusa o separación de alguno de
ellos.

810. El nombramiento de tutor hecho por 11110 de los
padres es válido en caso de ausencia declarada o de insa­
nia del otro.

811. El juez nombra tutor a la persona designada por
el padre, a menos que motivos justos y suficientes se opon­
gan a la designación. Confirmada, se discernirá el cargo al
tutor nombrado.

812. La tutela legítima tiene lugar cuando los padres
no han dado tutor a sus hijos, o cuando los designados no
entran a ejercer la tutela, o dejan de desempeñar el cargo.

813. La tutela legítima corresponde únicamente a los
a huelos, hermanos, y tíos del menor, en el orden siguiente:

l" Al abuelo paterno j

:t Al abur-lo materno j

:¡q A las abuelas paterna ~. materna por el mismo orden
,\" de acuerdo con el artículo 820, inciso S'I j

-1-... A los hermanos varones del menor y los de sus pa­
dres. SiE'IHlo preferidos los de ambos lados ~. entre
éstos, <'1 de mayor edad :

.,'1 Las hermanas y tías del menor observándose lo
dispuesto en el art ículo 820 inciso 8.

ISi continuando la menor edad cesase en su cargo el
1ut or logít imo, será reemplazado por otro de la misma cali­
f'ienviún.

814. La tutela 1('I.rítima se da por la autoridad del
,;IH'Z. ~o la confirmará sino al que por sus aptitudes, bie-
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Hes o buena reputación fuese idóneo para ejercerla, que­
dando esta eulif'ir-aeión al arbitrio del juez, debiendo siem­
pre preferir ('1 pariente más idóneo, no obstante el orden
esta hlecido en el artículo anterior.

815. El sobreviviente de los padres ilegit imos puede
nombrar tutor a sus hijos. por testamento o escritura públi­
ca. para desempeñar el cargo después de su fallecimiento.

Aunque no fuese ('1 sobr-eviviente podrá nombrar cu­
radores para administrar los bienes que donase o (JUlO dejase
a los menores, con exclusión del padre o de la madre que
tuviese la patria potestad, o de los tutores que fuesen 1I0m­
hrados por éste.

816, La tutela dv los hijos ileg it imos se rige por las
mismas reglas que la de los legít imos. La tutela leg-ítima.
no tiene lugar respecto de ellos,

817, La tutela de los niños abandonados en los hospi­
cios o casas de expósitos, por cualquier título o denomina­
ción que S<'él. será desempeñada pOI' las «omisiones adminis­
n-ativas de ellos.

818, Los jueces darán t ut or al 111<'1101' que no lo tenga
nombrado ))(1)' los padres. ,\' cuando no existan parientes
idóneos llamados a ejercer la tutela legítima, o hayan he­
cho dimisión de su cargo, o hayan sido destituidos por ~l.

El nombrurnient o de tutor dativo seríl hecho sin con­
dición alguna, ,\' durará hasta que la tutela concluya.

819, Los jueces darán a los menores, tutores especia­
les 1'11 los casos siguientes:

1'.' Cuando sus intereses estén en oposición con los de
sus padres, o tutores generales o especiales;

2' Cuando los padres perdiesen la administración de
los bienes de sus hijos;

3'.' Cuando los hijos adquieren bienes cuya administra­
ción no corresponde a sus padres, o al tutor, por ha­
herlo así dispuesto ('1 t runsmisor a título gratuito o
por haber designado la persona que ha dc adminis­
trarlos;

49 Cuando los intereses d«l JJJC'lIor estén en oposiciún
con los de otro incapaz bajo la tntela o curatela del
padre, o tutor;
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;)'.' Cuando tuviesen bienes fuera del lugar de la juris­
dicción del juez que 110 pudiesen ser conveniente­
mente administrados por el padre o tutor;

6'.' Cuando hubiese negocios o se tratase de bienes que
exigen conocimientos especiales para su gestión, o
una administración distinta.

Se observará en el nombramiento de tutor especial lo
prescripto para la tutela testamentaria "J' la legítima,

820. Xo pueden se)' tutores:
1'" Los menores;

2? Los ciegos, los mudos y los privados de razón;

3'.' Los que no tienen domicilio en la República ,

49 Los concursados mientras no hayan satisfecho a sus
acrcedorcs ,

,")? El que hubiera sido privado de la pat ria potestad,
o separado del cargo de tntor o curado)' de otro in­
capaz;

(j'.' Los que tienen que ejercer por largo tiempo. o por
tiempo indefinido un cargo o comisión fuera de la
Repúbliea ,

7'.' El que no tenga oficio, profesión, o modo de vivir
conocido, o sea uotoriamentc dl' mala conducta;

W' Las mujeres casadas pueden ser tutoras, pero no
tendrán la administración de los bienes del pupilo,
mientras dure el matrimonio;

!)? El condonado a pena infamante. El que hubiera mal­
versado fondos de otra persona;

lO!,)Los que sean deudores o acreedores del menor por
sumas importautes :

111,> Los que tienen, ellos o sus padres, pleito con el
n1('nOI' sobre su estado, o sns bienes;

1~" Los par-ientes que no pidieron tutor para el menor
que no lo tenía;

1:lc•1 Los miembros del ('jí')'eito o lIt' la marina en servi­
eio actual, incluyendo a los comisa rios. m('lli('os ~r

«irujanos :

149 IJOS 1'('1 igiosos profesos.
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CAPITULO II

Del discernimiento de la tutela

821. Xadie puede ejercer el cargo de tutor, sea la tu­
tela dada por los padres, o no, sin que le sea discernido­
¡'or el juez competente que autorice al tutor nombrado o
confirmado, para ejercer sus funciones.

822. Es juez competente el del lugar en que los pa­
dres del mismo tenían su domicilio el día de su fallecimien­
to o en que fueron privados de la patria potestad.

Si el domicilio de los padres estaba fuera de la Repú­
blica, el día en que se debía constituir la tutela,' el juez
competente es el de la última residencia de los padres en
ese día.

823. Si S(' tratase de hijos ilegítimos es juez «ompe­
tente ('1 de la residencia de aquel de los padres que 10l) hu­
hiera reconocido, o respecto del cual se hubiera juzgado la
filiación.

En cuanto a los expósitos o abandonados el juez com­
petente ('s el del lugar en que se encontrasen.

824. El juez a quien compete el discernimiento de la
tutela será el que dirigirá todo lo que a ella pertenezca,
aunque los bienes del menor estuviesen fuera del lugar de
su jurisdicr-ión .

La mudanza de domicilio o residencia del menor o de
sus padres en nada influirá sobre la jurisdiccióu del juez
para dirigir la tutela hasta su término legal.

825. Para diseernir la tutela, el tutor debe asegurar
bajo juramento ante el juez el buen desempeño de su cargo.

Los aet os del tutnr a quien no se ha discernido el carpo
no producirán efecto alguno; pero el discernimiento poste­
rior importará ratificación de los actos obrados si de ellos
110 resultase daño para el menor.

826. Discernida la tutela, no se entregarán los hienes
del menor al tutor sino después de hacerse inventario de
ellos y tasación de los muebles, bajo la intervención judi­
cial, a menos que ya se hubiese hecho el inventario y la ta­
sación.
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CAPITULO III

Administración de la tutela
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827. Los bienes del pupilo situados en la República se­
rán regidos en cuanto a su administración por las leyes de
este Código.

Los situados en el extranjero, muebles o inmuebles, se­
rán regidos por las leyes del país de su situación en cua ntn
a su administración y enajenación.

828. El tutor es el representante legítimo del menor
en todos los actos jurídicos relativos a la administración ~.

gobierno de los bienes no exceptuados de ella. Gestiona y

administra solo. Todos los actos relativos al patrimonio ad­
ministrado se ejecutan por él, yen' nomhre drl menor sin el
concurso de éste, y prescindiendo de su voluntad.

829. Se aplican a la tutela todas las disposiciones del
título De la patria potestad que se refieren a los actos que
los hijos no pueden ejecutar sin autorización de los padres,
a l(1S que éstos no pueden realizar sin el asentimiento de los
menores, a la representación en juic-io. al ejercicio (1(' una
profesión o industria, y a los bienes cuya administración
no corresponde a los padres, o cuyo usuf'ruct o corresponde
a los hijos. .

830. El tutor debe tener los cuidados de un padre en
la educaci6n.;y alimento del menor. Debe procurar su es­
tablecimicnto a la edad correspondiento sl'gÚII la posición
y f'ortuna del pupilo, sea destinándolo a una profesión li­
beral, o colocándolo en una casa de comercio o de industria,
o haciéndole aprender un oficio.

El menor debe ser educado y alimentado con arreglo a
su clase y facultades.

831. El menor debe a su tutor el mismo respeto y obe­
diencia que a sus padres.

El tutor debe administrar los intereses del menor como
un buen padre de familia y es responsable por todo perjui­
cio resultante de su falta en el cumplimiento de sus debe
res.
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832. Si hubiera sobrantes en las rentas del pupilo no
comprendidas en el usufructo paterno o en el del menor, el
tutor deberá colocarlo en los bancos a nombre del pupilo y
a la orden del juez. Podrá adquirir fondos públicos o ti­
tulos dc renta, o bienes raíces, con su importe, si para ello
obtuviera autorización judicial,

Se depositarán, asimismo, e inmediatamente, todos los
capitales o títulos de rcuta pertenecientes al menor, u ob­
tenidos por enajenación de sus bienes,

833, Xo podrá disponerse de los depósitos ni de los tí­
tulos de rentas. sino a propuesta del tutor y por orden ju­
dicial demostrando la necesidad o conveniencia de hacerlo.

834, Si los pupilos fuesen indigentes y no tuviesen me­
dios suficientes para los gastes de su educación y alimen­
tos, <'1 t utor pedirá autot-ización al juez para exigir de los
par-ientes la prestación de alimentos.

El pariente que diese alimentos al menor podrá tener­

lo en su «asa, ~. encargarse d<' su edueacióu, si <'1 juez lo
perm it iese.

835, El tutor no podrá salir de la República sin co­
municarlo al juez dI' la tutela. <'1 cual resolverá sobre la
continuación de la tutela, o el nombramiento de otro tutor.

Xo podrá, tampoco, enviar a su pupilo a otra provincia,
o al extranjero, ni llevarlo consigo, sin autorización judi­
cial.

836. El tutor no puede enajenar los bienes muebles ()
raíces del menor sin autm-iza.-ióu del juez, salvo ('11 cuanto

a los primr-ros, cuando su enajenación entra en <'1 desempc­
ño de una ad.uinistrnción regular.

Si e xist iese un usufructo paterno o del menor la ena­
jenación de los muebles srrá regida pOI' las disposiciones re­
lativas al usufructo.

Es proh ihido al tutor constituir derechos reales sobre
las eosas del pupilo.

837, El tutor IU'('l'sita autorización del juez para pro­
vocar In divisióu del condominio de las cosas comunes con
otros, o la división de la hereuciu en que tuvicrn parte el
menor. a menos que fuesen inoport unas por cualquier cir­
eunstnuciu.
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Xo se concederá la autor-ización cuando convenga a los
intereses del menor, o se hubiera dispuesto por el testador,
continuar en la explotación común de HIl estublecimiento
agrario, de comercio, o industria, aunque también tenga

part e en él, el padre o tutor.
Podrá el juez disponer la d iv isión en cualquier opor­

tunirlarl en que la continuación de la iud iv isión, sea noto­
riamvnt e perjudicial para el hijo o pupilo.

838. El juez, spg-ún la importun-ia de los hient-x del
1IJ('lIor, de la renta que produzcan, y d(' la edad de éste, fi­
jará la suma anual que ha de invert irse I'Il su educa pión y

alimento, sin perjuicio de variarla s('g'ílll las nuevas necesi­

dades del pupilo.

839. Para determinar cuál deba ser la educación de
los menores y los gastos de sostenimiento ('1 juez tendrá ('11

consideración lo determinado por el testamento del padre
o de otras personas que dejaron bienes al menor, o que te­
uian derecho a la tutela legítima.

Si el menor estuviese bajo la autoridad paterna y su
educación .'" sostenimiento fuesen exclusivamente costeados
por el padre, no intervendrá el juez. EII otro caso se aplicará
este artículo si <'1 padre no tuviera el usufructo de los bie­
nes o no alcanzara la renta para culn-ir los ~.!'astos del me­
1I0r.

840. El autor necesita de la aut orixae ión Jl'l juez. en
los casos siguientes:

1'" Para enajenar los ganados ch' cua lquior clase que
f'ormun los estahlecirnientos rurules del menor, sal­
\"0 aquellos cuya venta es permi! ida a los usufruc­
tuarios de esos bienes;

:2" Para paga¡' las deudas del menor, si no fuesen las
ordinar-ias de la administración;

:r Para todos los gastos extraordinarios que no sean
de conservación o reparación de los hienes :

r Para repudiar herencias, legados o donaciones que
se hiciesen al menor. IJa Il('l'ptación deberá ser en
cuanto a las herencias, a beneficio d(' invcntar io :

j'" Para trnnsiuir o comprometer en árb it ros, sobre de
rer-lios del monor ;

(j" Para comprar inmuehles para los pupilos, o cual-
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quier otro bien 'que no sean estrictamente necesarios
o ventajosos para el pupilo;

7'1 Para contraer empréstitos a nombre de los pupilos;

s~ Para tornar ('11 arrendamiento bienes raíces que no
fuesen la casa de habitación;

9~ Para remitir créditos del menor, aunque el deudor
sea insolvente;

lO'! Para da!' en arrendamiento bienes raíces del menor
por tiempo que no pase de cuatro años. Autoriza­
dos, valdrán aunque el término se cumpliera des­
pués de la mayor edad o emancipación del menor;
:\0 puede el tutor contratar arrendamientos sin término
fijo;

] 1y Para todo acto jurídieo en que directa o indirec­
tamente tenga interés «ualquiera de los parientes del
tutor hasta el cuarto grado, o sus hijos naturales,
o su cónyuge, o alguno de sus socios.

841, El juez puede conceder licencia para vender los
bienes raíces del menor, en los casos siguientes:

P Cuando las rentas del pupilo fuesen insuficientes
para los gastos de educación y alimentos;

29 Cuando fuese necesario pagar deudas del pupilo
que no admitiesen demora, no habiendo otros bienes
ni recursos para ejecutar el pago;

3" Cuando el inmueble estuviese deteriorado y no pu­
diera hacerse su reparación sin enajenar otro inmue­
hle, o contraer una deuda eonsiderable ;

49 Cuando la conservación del inmueble reclamase gas
tos de gran valor;

59 Cuando el inmueble fuese común con otra persona,
y la continuación de la comunidad fuese perjudi­
cial;

69 Cuando la enajenación del inmueble hubiese sido
convenida con f'l anterior dueño, o se hubiese hecho
tradición de él, o recibido su precio, o parte de {>(:

79 Cuando el inmueble hiciese parte integrante de al.
gún establecimiento de comercio o industria here­
dado por el menor ~' que debe ser enajenado con el
esta blecimiento.
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842. Xo será necesaria autorización del juez cuando la
enajenación de los bienes del pupilo fuese causada por eje­
cución de sentencia, o por exigencia del copropietario de
bienes indivisos con 01 menor, o cuando fuese necesaria por
expropiación determinada por utilidad pública.

843. Los bienes muebles serán prontamente vendidos
exceptuarlos los que fuesen de oro o plata, las joyas precio­
sas; los necesarios para el uso del pupilo según la condición
y fortuna de él; los que fuesen parte integrante de estable­
eimientos heredados que no se enajenasen; los retratos y
otros objetos de familia como obras de arte o cosas de un
valor de af'ección .

Los primeros serán depositados a la orden judicial.

844. Los bienes muebles o inmuebles no 'podrán ser ven­
didos sino en remate público excepto cuando los primeros
sean de poco "3101' Y haya quien ofrezca un precio razonable
por la totalidad de ellos, a juicio del tutor y del juez.

No podrá éste dispensar en caso alguno de que la ven­
ta de muebles o de inmuebles se haga en remate público.

845. Si el tutor tuviese algún crédito contra el menor
deberá asentarlo en el inventario, si no lo hiciera no podrá
reclamarlo en adelante a menos que al tiempo del inventa­
rio hubiera ignorado su existencia.

846. Los bienes. que en adelante adquiriese el menor
por sucesión u otro título, deberá el tutor inventariarlos con
las solemnidades ya dispuestas,

Si entrase en lugar de un padre o tutor anterior, debe
imnedintamente pedir a su predecesor o sus herederos la
rendición judicial <le cuent as de su administración "J" la po­
sesión de los bienes del pupilo,

847. Para la eonf'eer-ión del inventario el juez debe
acompaiíar al tutor con uno o más parientes del menor u
otras personns -que tuviesen conocimiento de los negocios o
de los hienes pertenecientes al menor.

848. Cuando <'1 menor heredara part icipación en al­
gílll establecimiento social, el tutor, tomando en considera­
ción las disposiciones del testador, el contrato social, la
naturaleza .v <'stado d<'1 negocio. informará al juez si con­
viene continuar o disolver la sociedad.
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Si el juez resolviese que continúe la sociedad antor i­
zará al tutor para hacer las veces del socio fallecido de que
el menor es sucesor.

849, :--ii el juez resolviera que la sociedad se disnelvn
luego o después de vencido el contrato, autorizará al tutor
para que de acuerdo con los demás socios ajuste la venta o la
cesión de la cuota del pupilo a los otros socios, o a un terce­
ro, con asent imiento de «llos ; y si no fuese posible la Yen­
ta, para inspeccionar ~. promover la liquidación final y per­
«ibir lo que eorrespondiese al mismo.

850, 1,0 dispuesto en los dos artículos anteriores no se
aplica cuando la participaeión del menor fuera en socieda­
des anónimas o en eomandita por acciones,

851, Si el establecimiento del menor no fuese sociedad,
el juez en pleno conocimiento del negocio, autorizará al tu­
tor para ,que I)(¡J' sí. o los agentes de su confianza dirija
las opcrnciones y trr hajos, efectúe los pagos y ejecute to­
dos los actos d(' UII mandatario con libre administración
sin necesidad de uutoriznción especial sino en caso de una

medida extraordinaria.

852, Si el juez ordenase que ('1 establecimiento cese
luego. o si juzgase lJU(' su continuación sería perjudicial al
pupilo. uutorizurá al tutor para enajenarlo en venta públi­
ca o privada después de tasado o estimada la import anvia
del establecimiento. La venta será sometida a la aprobación
del juez. Mientras no f'uese posible realizarla el tutor será
autorizado a proceder ('OIllO mejor convenga a los intereses
del menor.

853, L..a vigilancia de la administración paterna y las
autorizue innca judiciales que este capítulo exija respecto de
los padres, serán de la competencia exclusiva del juez que
haya conocido de la sucesión del padre o madre premuertos
o de la persona de que provienen los bienes del menor aun­

que éstos se hallasen en otra jurisdicción, En caso de do­
nación, lo será (,1 juez del domicilio del padre o de la ma­
drc a la é pocu de ella, a menos que haya prevenido otro en
el cnso aut erior.

864, La mudanza de domicilio del menor o de sus pa­
drr-s no inf'Inirá on la competencia <1(" juez que ha interve­
nido S('I!íll I lo dispiu-sto y a quien corresponde exclusiva-
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mente la dirección de la patria potestad hasta que cese por
parte del pupilo.

Son nulos los at-tos autorizados por otros jueces.
855. El tutor percibirá por sus cuidados y trabajos,

cualquiera que sea su naturaleza, la décima parte de los fru­
tos líquidos de los bienes del menor, tornando en cuenta pa­
ra su liquidación, los gastos de producción, y todas las pen­
SiOIH'S, contribuciones públicas ~. cargas usufructuarias a
que <'SUI sujeto el patrimonio del menor.

El padre adm inist rador sólo perc ihirá esa retribución
en cuanto a los bienes administrados que no están sujetos a
su usufructo legal.

856. En cuanto a los frutos pendientes al tiempo de
principiar la tutela. se suj('tar:t la dér-ima a las mismas reglas
a lJUl' cstú sujeto el usufructo.

857, El tutor no tendrá derecho a remuneración al­
guna y restituirá lo que por ese título hubiera recibido, si
contrariase lo prescripto respecto al casaiuiento de los tuto­
res, o de sus hijos, con los pupilos, o si fuese removido de
la tutela por culpa o (1010, o si los menores sólo tuviesen ren­
tas suficientes para sus alimentes ~. cd ncación en cuyo caso
la décima podrá disminuirse dentro de la renta sobrante, o
no satisfacerse al tutor sin» lo hubiere.

858, Si el tutor nombrado por los padres, hubiera re­
cibido algún legado de ellos que pueda estimarse como re­
compensa de su trabajo, no tendrá derecho a la décima;
I'"ro es lihre para optar entre no percibir <'1 legado, o res­
tituirlo, y rer-ihir la (lpeima.

CAPITl]f.JO IV

Terminación de la tutela

869. IJa tutela termina :
1" Por la muerte o incapacidad del tutor, por su remo­

«ión, por la exvusar-ión admitida por el juez, ~r por
la declaración de su ausencia;

2? Por la muerte del menor, por llegar a la mayor edad,
o por su emaneipae ión por matrimonio celebrado con
la autorización neeesaria.
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Si el matrimonio se hubiera efectuado sin obtenerla.
continuará la tutela en cuanto a la administración
de los bienes, pero cesará en cuanto a la persona del
menor;

39 En caso de declaración de presunto fallecimiento del
pupilo. desde el día de la entrada de los herederos
en la posesión provisoria de sus bienes;

4" Desde que haya cesado la incapacidad del padre o
se le haya reintegrado en la plenitud de la patria
potestad;

3~ EII la tutela especial, desde que haya desaparecido
la causa qlle la determinó, o hayan concluido por
enajenación u otra causa los bienes, en caso de ad·
ministración limitada a éstos.

860, Muerto el tutor o declarada su ausencia, sus al­
hnceas, y sus herederos mayores deherán hacerlo saber in­
mediatamente al juez dl' la tutela. y proveerán entretanto a
lo que exijan las circunstancias respecto de los bienes y
personas del menor.

861. Serán separados de la tutela:

1~ Los inhábiles para ejercer el cargo desde (IUe sobre­
venga la inhabilidad i

29 Los que no forman inventario de los bienes del me­
nor en Jo" términos ~. formas dispuestos por este tí­
tulo, o no lo hubieran hecho fielmente;

39 JJ(JS que no Sl' conduzcan correctamente, o con la d i­
ligeneia necesaria. en el desempeño de su cargo.

CAPITULO V

Cuentas de la tutela

862. El tutor está obligado a llevar cuenta detallada
"JO documentada de las entradas y de los gastos autorizados
de Sil nrlministraeión, aunque ('1 tostador lo hubiera eximirlo
de rendirla.
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En cualquier tiempo el :'I\jnistcrio de ::\Ienores, o el me­
llar mismo si fuese mayor de diez ~. ocho años, cuando haya
dudas sobre la buena administración del tutor, por motivos
que el" juez juzgue suficientes, podrán pedirle lll1e exhiba
las cuentas de la tutela.

863. Acabada la tutela, ('1 tutor o sus herederos debe­
rá n dar cuenta justificada de su administración al menor
o a quien lo represente, en el término que el juez ordene.
aunque <>1 pupilo en su testamento lo hubiera eximido de
ese deber,

864. Contra el tutor que no dé cuenta verdadera de su
administración, o que sea convencido de dolo o culpa grave,
el menor que estuvo a su cargo o su representante legal,
tendrá derecho de apreciar bajo juramento el perjuicio su­
fr ido, y el tutor podrá ser condenado en la suma jurada,
si el juez la considerara arreglada.

865. La rendición de cuentas de los padres y tutores
debe hacerse ante l'l juez que interviene en la administra­
ción de aquéllos según lo dispuesto en este Código.

Los gastos de la rendición de cuentas deben ser anti­
cipados por el tutor. Le serán abonados por el pupilo si es­
tuviesen en debida forma.

866. Se abonarán al tutor todos los gastos debidamen­
te hechos aunque de ellos no hubiese resultado utilidad al
menor y aunque aquél los hubiera anticipado de su propio
dinero.

Los saldos de las cuentas del tutor producirán desde
su clausura, a favor y en contra de él, el interés legal.

867. Es nulo todo convenio celehrado antes o dentro
de los treinta día¡.; de la rendición de cuentas, entre el tutor
:-. ('1 pupilo mayor o emancipado. relativo a la administra­
ción de la tutela, o a las cuentas rendidas.

868. Los que han estudo bajo <'1 poder paterno, o la
administrnción tutelar, pueden exiuir la ent reua mmediata
dl' sus hienes sin esperar la rendición () aprobación de las
cucnt as de la respectiva gestión.
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TI'l'ULO XXXIV

De la curatela

CAPITULO 1

De la curatela de los incapaces

869, S(, da curudor 11 la persona que ha sido judicial­
mente declaradn incapaz de administrar sus bienes por cau­
sa de insania o de sordomudez (1).

Los declarudos incapaces son considerados como los me­
nores de edad en cuanto a su persona y bienes, Las dispo­
sicioncs sobre la tutela se aplican a la curaduría de los in­
capaces.

870, Los incapar-es declarados no serán privados de su
libertad. ni revlu idns o asilados, sino por resolución judi­
cial, ('11 el caso d(' /1U(' sea de temer que usando de aquélla
se dañen a sí mismos, o a terceros.

871, EII los casos en que el padre o la madre pueden
tumhién nombrar tutor a sus hijos pueden nombrarle cu­
rador pOI' testamento o por escritura pública, aunque sean
mayores.

872, El marido y la mujer son recíprocamente curado­
res legítimos .\' nocesarios uno de otro, (In el caso de decia­
rar-ión de incapae idad.

, l..os hijos legítimos varones, mayores de edad, S011 eu­
rarlnres de su padre o madre viudo. Sí hubiere más de UIIO

el juez elegirá el «U(> deba desempeñar la curutela. ~\ falta
de ellos las hijas legit imas serán curadoras en los mismos
casos en que pueden ser tutoras.

873, El padre y por su falta o incapacidad la madre,
son curadores d(> sus hijos legítimos solteros o viudos que
no tengan hijos mayores que puedan desempeñar la cura­
tela.

Si la madre huhieso contraído nuevas nupcias se proce­
derá como está d ispuesto para ese caso ('11 ('1 título De la
tutela.

(1) Suprimimos del articulo proyectado las palabrus "mayor de edad" para
aJustarlo al texto del a rt lculo 14J.
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874. .A falta de las personas indicadas los hermanos
y los tíos serán curadores ~. si no los hubiese las hermanas
y las tías que podrían ser tutoras.

876. Para el nombramiento de los curadores, y el dis­
cernimiento de su cargo se observarán las disposiciones es­
tablecidas para la tutela.

876. El curador de un incapaz que tiene hijos meno­
res. es también tutor ele pstos.

La obligación principal del curador de un incapaz es
cuidar de que recobre la capacidad y a este objeto se apli­
carán de preferencia las rentas de sus bienes,

877. El incapaz no puede ser transportado fuera de la
República sin expresa autorización judicial fundada en die­
tamen médico que declare conveniente el traslado para la
salud. del incapaz.

878. Cesando las causas que hicieron necesaria la cu­
ratela cesará ésta también por la declaración judicial que
levante la interdicción.

879. IjOS actos de administraeióu o disposición de bie­
nes posteriores a la declaración de incapacidad quedan so­
metidos a las reglas establecidas sobre nulidad de los actos
jurídicos.

Los anteriores a la declaración podrán ser anulados si
la causa de la interdicción existía públicamente en la épo­
ca en que los actos fueron ejecutados,

880. Los actos entre vivos de una persona que ha fa­
llecido sin haberse declarado su incapacidad no podrán ser
impugnados por causa de ella, a no ser que resulte de los
mismos actos, o que se hayan efectuado después de inter­
puesta la demanda para declarar la incapacidad.

CAPITULO II

Curadores a los bienes

881. Sr dan curadores a los bienes en los casos pre­
ceptuados en este Código. Exist iendo personas designadas
por el testador o parientes idóneos del principal interesa­
do de la clase expresada en este título en ellos recaerá el
nombramiento. Pueden ser varios si lo exigiese la adminis­
tración de los bienes.
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882. Si hubiese herederos extranjeros de una perso
na, no domiciliados en la República, el curador de los bie­
nes, será nombrado de acuerdo con los tratados existentes
con los países a que esos herederos pertenecen.

883. El hijo concebido recibe un curador para vigilar
sus intereses futuros si éstos requieren cuidados. Lo será el
padre o la madre cuando el hijo estuviera sometido a la pa­
tria potestad en caso de haber ya nacido.

Si los bienes hubiesen de quedar fuera de la administra­
ción paterna o del tutor por disposición del testador o do­
nante, será curador la persona designada en la disposición
o el albacea testamentario si no la hubiese. En otro caso,
será el curador nombrado por el juez.

884. Los curadores de bienes están sujetos a todas las
trabas de los tutores y sólo podrán ejercer actos adminis­
trativos de mera custodia y conservación y los necesarios
para el cobro de los créditos y pago de las deudas.

885. A los curadores de bienes corresponde el ejercí­
eio de todas las acciones y defensas judiciales de sus repre­
sentados, y las personas que tengan créditos contra los bie­
nes podrán hacerlos valer contra los respectivos curadores.

886. La curaduría de bienes se acaba por la extinción
de éstos. por la cesación de la cansa que la determinó, o por
.-:11 plltl'P!.::I a quien pertenecen.

TITl"LO XXXV

Menores emancipados

887. La emancipación causada por el matrimonio "ú­
lido o putativo de los menores, es irrevocable. Produce el
efecto de hahilitarlos para todos los actos de la vida civil,
aunque el matrimonio se disuelva en su menor edad, ten­
gan o no hijos.

Si el matrimonio hubiese sido de mala fe en cuanto al
menor, la nulidad de la emancipación produce sus efectos
desde el día en que la sentencia pasa en autoridad de cosa
juzgada.

888. Si el menor hubiera celebrado matrimonio sin 'las
nutoriznciones necesarias, la emancipación se limitará a la
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extinción de la autoridad paterna o tutelar en lo que se 1'("

fiere a la persona del menor.

889. Los menores emancipados no podrán hacer dona­
ciones de sus bienes, de cualquier especie o valor, por ae­
tos entre vivos, :'\0 podrán aprobar extrajudicialmente las
cuentas de sus padres o tutores, ni darles finiquito de ellas.
La rendición de cuentas <¡l:'rá siempre judicial con inter­
vención del emancipado.

890. Tampoco podrán sin expresa autorizaeión (1('1
juez, vender o constituir derechos reales sobre bienes ralees.
de cualquier valor que sean;

Ni vender los fondos o rentas públicas que tuviesen. ni
las acciones de compañías de comercio o indust ria, o sus
cuotas sociales en ellas;

Ni contraer deudas que pasen del valor oc mil pesos :
Ni hacer arrendamientos como arrendadores o arrcuda­

tarios por plazo mayor de tres años j

~i recibir pag-os que pasen de dos mil pesos;
Ni hacer transacciones, ni someter un uegoe io a jui­

cio arbitral;
Ni estar en juicio en pleito civil sin la intorvoneióu del

::\Iillisterio de .:\Iellores.

891. El Ministerio de ::\Ienores scrá oído en tllllos los
casos en 'que es necesaria la autorización judicia1. Esta 110

se concederá sino en caso de absoluta necesidad o de ven­
taja evidente, y las ventas que se hiciesen de los bienes S('­

rán siempre judiciales y realizadas en pública subasta.

892. Los actos ejecutados contra la pr-ohibición de los
art íeulos an ter-iores podrán ser invalidados a pedido de par­
te, o del ::\Iillisterio de Menores hasta dos años dl'spllí'S d('
llegado a la mayor edad el menor omam-ipado.

TITFI.O XXXVI

De la autoridad y vigilancia en lo concerniente a los incapaces

893. La patria potestad, la tutela "J' la euratela se ejer­
cen bajo la autoridad del juez dentro de las condi.-ione-, es­
tahlce ida» por la ley,
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894. .A más de los representantes de los incapaces son
éstos promiscuamente representados por el Ministerio de
Menores ('11 todo asunto judicial de jurisdicción voluntaria
o contenciosa en que los incapaces demanden o sean deman­
dados, o en que se trate de la persona o bienes de ellos, so
pena de nulidad de todo juicio o de todo acto que requiera
autorización judicial, en fIUC no hubiera sido oído dicho
ministerio antes de la sentencia o de la autorización.

895. El )Iinisterio de ::\[enores debe velar por el recto
desempeño de las funciones que corresponden a los repre­
sentantes de inca pares en cuanto al gobierno de su persona
y bienes. Puede deducir ante el juez las acciones que corres­
penden a los representantes cuando éstos no lo hicieren si
fuesen de la eompetencia de aquél. Puede solicitar lo que
corresponda cuando dependieran de otra jurisdicción.

Puede pedir la remoción de los represerit antes sean pa­
dres. tutores, o «uradores, cuando proceda según lo dis­
puesto en títulos anter-iores.

896. El )Iinist<'rio d(' )I<'nores debe pedir <'1 nombra­
miento dr tutores o curadores de los incapaces que no los
tengan, y aun antes de ser (.stos nombrados, puede pedir
también. si fuese necesar-io. que sc aseguren los hienes y se
ponga a Jos incapaces en una rasa decente.

El nombramient o d<' dichos representantes :r el discer­
nimiento dr- su cargo deben hacerse con conocimiento del
Ministerio d(' )1('/lOres {JU<' puede oponerse a esos actos si no
conviniesen al interés de los incapaces.

897. En desempeño de sus funciones de vigilancia el
Ministerio de )1enort-s podrá solicitar de los representantes
de los incapaces, de los parientes de éstos, o de cualquier
otra persona, directamente, los informes que considere )1('­

cesarlos para su conocimiento exacto del estado de las cosas
en cuanto a la persona y bienes de sus protegidos. Los re­
queridos están obligados a suministrar detalladamente los
datos exigidos.

898. El juez ejerce la alta vigilancia sobre los actos
de los representantes de incapaces y puede dictar las órde­
nes y 'prohibiciones apropiadas para impedirles la transgre­
sión de sus deberes.
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Están aquéllos abligados a dar al juez todos los infor­
mes sobre su gestión y la conducta ~' situación del incapaz.

899. Los representantes deben rendir cuenta de su
gestión al juez todos los años. Si la administración es po­
co extensa, <'1 juez después de recibida la cuenta del pri­
mer año puede fijar mayores plazos para las sucesivas,
siempre que no excedan de tres años.

900. La cuenta contendrá un estado de entradas y sa­
lidas, e informes sobre el aumento o disminución de los
bienes, y se referirá a los documentos justificativos. En ca­
so de ejercicio de un comercio o de una profesión en que se
lleve contabilidad por prescripción legal, bastará presen­
tar un balance extraído de los libros.

El juez puede ordenar la exhibición de éstos y de los
documentos justificativos.

901. El juez examinará la cuenta en cuanto a cálcu­
los y hechos. Si es necesario la hará rectificar o completar.

Los derechos que resulten litigiosos entre el represen­
tante y el incapaz podrán ser ejercidos antes de terminada
la re-presentación.

902. El juez oirá antes de adoptar las resoluciones
que procedan, a pedido del representante o del Ministerio
de Menores, a los parientes consanguíneos y afines del inca­
paz si se puede hacer sin demora O gastos excesivos.

Debe el juez, de oficio, oirlos en los asuntos importan-
tes.

Los parientes y afines pueden exigir del incapaz el
reembolso de los g-astos que hayan hecho por aquella causa,
cuyo monto fijará <'1 juez.

903. Se instituirá por el juez un consejo de familia
cuando el padre o la madre, legítimos, hayan ordenado su
constitución.

Pueden el padre o la madre hacerla depender de la rea­
lización o no realización de un acontecimiento determinado.

No se efectuará la institución del consejo cuando no
existiera el número necesario de personas capaces.
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904. Se instituirá, asimismo, el consejo de familia en
los casos siguientes:

IV Cuando lo solicite un pariente o afín del incapaz,
el Ministerio de )Ienores, 1) el representante del pu­
pilo;

2. Cuando lo dispone el juez en caso de administración
complicada, o que exige conocimientos especiales.

No se instituirá cuando el padre o la madre lo hubieran
vedado por su testamento.

905. Se instituirá cuando el donante o testador de bie­
nes a favor del incapaz lo ha ordenado en cuanto se refie­
re a esos bienes, y aunque los padres lo hubieran prohibido.

906. El consejo de familia se constituirá con las per­
sonas designadas por el padre o la madre legítimos, o por
'!l donante o testador en su caso. Pueden nombrar o dis­
poner que haya suplentes.

907. Si los nombrados rehusaran aceptar o estuviesen
imposibilitados, el juez oirá a los parientes que pueden des­
empeñar la tutela legítima, y tornará de entre ellos los ne­
cesarlos para que el consejo pueda deliberar según lo dis­
pnesto por los padres, o por el donante o testador.

908. En el caso de no coincidir las disposiciones del
padre con las de la madre, prevalecerán las del primero.

909. En defecto de prescripciones especiales y en todos
los casos de los artículos 904. y 905, el consejo se constituirá
por el juez. con los parientes designados por la ley como há­
hiles para la tutela, en número no menor de tres y no mayor
de cinco. Se seguirá el orden establecido por aquélla. Pue­
den nombrarse los afines del mismo grado que los consan­
guíneos. Se nombrarán del mismo modo dos suplentes por
el consejo de familia ya constituido.

910. No pueden ser miembros del consejo:

IV El tutor ni el tutor especial, ni los curadores en su
caso, ni los padres en lo que se refiere a su admi­
nistración;

~? Los que no pueden ser tutores. Pueden serlo las
mujeres casadas en todo supuesto;

3' Los excluídos del consejo por disposición de los pa­
dres, o del donante, o del testador;
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4'/ Los que no son parientes o afines del incapaz de la
clase ya dispuesta;

59 Los incapaces de administrar sus bienes.

911. Si no existiesen parientes suficientes para cons­
tituir el consejo en su número menor, no se instituirá.

Constituido el consejo puede nombrar a terceros no pa­
tientes para completar el número máximo ordenado.

Serán preferidos los amigos de la familia. En caso de
impedimento momentáneo de. un miembro y a falta de su­
plente, podrá el consejo nombrar a un extraño no pariente
o no afín; serán preferidos los amigos de la familia.

912. Xadie está ohligado a aceptar las funciones de
miembro del consejo.

Este será instalado por el juez. El cargo puede ser
aceptado bajo reserva de dimitirlo en caso de que un acon­
tecimiento se produzca o no se produzca.

Instalado el consejo por primera vez, su funcionamien­
to e integración son de su atrihución privativa.

913. El consejo nombra su presidente. Este lo COll\'O­

ca todas las veces que el interés del menor lo exige, o lo
pide uno de sus miembros, o el tutor. Debe expedirse siem­
pre que el juez requiere su dictamen o infOl;me.

Para que pueda deliberar deberá reunirse en número
de tres miembros. efectivos o suplentes, 'por lo menos .

. Las resoluciones se toman por mayoría de los presentes.
En caso de empate, decide el voto del presidente.

914. El miemhro que no concurre sin excusa bastante
a la convocatoria o no avisa en tiempo útil su impedimento
para la asistencia, o no participa en la decisión podrá ser
condenado por el juez a una pena de doscientos pesos, y
en caso de reiteración a una de quinientos.

Si presenta una justificación suficiente podrá ser dis­
pensado de la pena.

915. Si hay urgencia en reunir el consejo, su presiden­
te toma las medidas necesarias, convoca a los miembros, y
éstos en minoría pueden adoptar las medidas que conven­
gan para su integración.

916. La J'unciím del miembro del consejo termina por
las mismas causas que la tutela.
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No puede ser exonerado contra su voluntad sino por
resolución del juez.

917. El tutor o curador puede asistir a las reuniones
del consejo y debe hacerlo si es llamado por éste. Puede to­
mar parte en las deliberaciones. Xo tiene voto. Puede exigir
que se deje constancia escrita de sus opiniones o informes.

918. El consejo será oído previamente por el juez en
todos los casos en que el tutor necesita de autorización para
realizar un acto jurídico. Puede el juez señalar término
preciso para explicarse. Caso de no hacerlo podrá el juez
con audiencia del Ministerio de :\1enores. sobre la autoriza­
ción pedida. Las funciones de éste no quedan limitadas en
caso alguno de existencia del consejo.

919. Será también oído en todos los casos de nombra­
miento de tutor o curador, general o especial, en el de se­
paración o reemplazo de ellos, y en toda circunstancia en
que el interés del pupilo lo aconseje.

Puede el consejo solicitar del juez todas las medidas
que considere con venientes, la separación de los represen­
tantes del incapaz, y el establecimiento de disposiciones pa­
ra el desempeño de los poderes de dichos representantes.

La audiencia y las solicitudes del consejo se harán por
vía de dictamen y sin forma de juicio. En caso de litigio
será exclusi "a la intervención del :\1inisterio de Menores.

920. Puede el consejo pedir directamente al represen­
tante del incapaz y éste está obligado a darle, todos los in­
formes y estados de administración que requiera.

921. El juez disolverá el consejo cuando no exista el
número de miembros necesarios para su funcionamiento y
no haya personas aptas para completarlo.

922. Se disolverá, asimismo, cuando el padre lo haya
dispuesto para el caso de que determinado acontecimiento
se realice o no se realice, si el consejo se ha inst ituído por
su decisión.

El mismo derecho tiene la madre legítima del incapaz
para el consejo instituído por su orden, ;\' el t~'cero donante
o t estador en cuanto a los bienes dejados o donados.
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923. Las funciones de miembro del consejo son grao
tuítas, pero el incapaz debe satisfacer los gastos de trasla­
ción, u otros causados para asistir a las deliberaciones. Los
tija el juez, a propuesta del presidente..
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